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(Archivo general de Simancas —Sfcretaría de Estado.— Leg.S23, fuls. 38 y 39.)

l'isperando que V. M. no deservirá de mi atrevimiento, en-

vió ésta para informar á Y. M. de lo que en servicio de V. M. se

ofresce de presente, y va con esta desorden por más oscuridad

de la cifra.

Al Duque de Alba escribo lo mismo para que estd informado

dello, y es, en sustancia, que una tercera persona me ha venido

á hablar, de dos meses á esta parte, muchas veces, diciéndome

que sería servicio de Dios y bien de los Estados de V. M. y
de éstos que se tomase alg-un acordio sobre las presentes dife-

rencias, y que tenía por cierto que, porque no habia personas

que se pusiesen en hacer buen oficio sobrello, estabau las cosas

(O Desde 1572. año en que salió de Inglaterra D. Guerau deSpes, hasta el

de 1378 en que llegó D. Bernardino de Mendoza, no tuvo España Embajador

en Londres; este vacío se llena, en parle, con las cartas de Antonio de Guaras que

damos á luz en este volumen y con los Documentos que, relativos á los Países-

Bajos, se publicaron en los temos XXXV, XXXVI. XXXVII y XXXVIII de

esta colección, en la que más adelante publicaremos también las cartas del Duque

de Alba que fallan para completar la correspondencia que contienen los tomos

citados.

Las únicas noticias que hemos podido adquirir de Antonio de Guaras, son,

que era italiano y hombre de confianza de los Embajadores de España, á la

que sirvió siempre con lealtad é inleligencia, dando esto motivo á que se le per-

siguiese y estuviese preso en Londres mucho tiempo.



en esta discordia; afirmando que esta Reina y su Consejo esta-

ban de Luena voluntad para todo buen acordio; y yo, loándole

siempre su buen deseo y parescer, le decia que creia que Y. M.

estaba de tan buena voluntad, que no se faltaria por su parte;

en este tiempo me decia siempre que si yo por mi parte hacía

entender á Y. M. ó al Duque de Alba este buen propósito de la

Reiua y Consejo, que él por su parte también informaria á Mi-

lord Burle del buen deseo que yo mostraba de hacer buen oficio

sobre ello; que, como Y. M. está informado, dicho Burle es el

Gobierno de todo este Reino; yo replicaba siempre que no daria

aviso dello sin que me constase que este negocio iba fundado, 3-

así, concertó este tercero que el dicho Burle me llamase, com.o

lo hizo ayer, y después de muchas particularidades, justificando

á la Reina y Consejo en todo lo que habia pasado en el tiempo

destas diferencias; y respondiéndole yo cargándoles en ello,

porque todo mostraba tomarlo á buena parte, me declaró sin

ninguna disimulación, y muy desnudamente, que de muy bue-

na voluntad la Reina y su Consejo estarán aparejados para todo

buen acordio (y parecióme que lo decia de veras y como cosa

cierta); y si hasta agora hablan hecho otras ofertas disimuladas,

de presente no las hacen sino de muy buena voluntad, al pa-

rescer, y con deseo de quietud y reposo, y siempre me habló en

la Real persona de Y. M. con toda reverencia, declarándome

que hasta agora hablan tenido temor grande y sospecha que el

Duque de Alba, como enemigo declarado, hiciese malos oficios;

pero que después habían tenido información que todo el mal no

venía de su mano, sino de algunos desa Corte, y nombró al

Duque de Feria, que Dios tiene, diciendo que era buen amigo

en lo exterior de esta Reina, pero que en los negocios de Esta-

do le fué muy enemigo; y diciéndole que en esa Corte, y en

Flándes y aquí todos mirabau á él en el suceso destos negocios,

y así tenía tanta mis obligación de encaminarlos á bien, pues

podia hacerlo; me respondió que, si no fuera por él (afirmándolo

como con juramento), los negocios no hubieran pasado con esta

suspensión, sino con declarado rompimiento, y que las tierras

de Flándes lo hubieran bien sentido con obras; y como vi que



uo se descontentaba de oírme, le dije mi parescer sobrello y so-

bre el gran bien que era y les estaba la conservación de la paz

con la Casa de Borgoña, y que él no ignoraba qué tenían que

hacer con tan potentísimo Príncipe; y que no solamente era se-

ñor de grandes Reinos y rentas, pero que era señor de los dine-

ros de muchos por su gran crédito, y que todos los Príncipes

tenían en gran consideración los prósperos sucesos de V. M., y
que la confianza que hacían de franceses y de parte de escoce-

ses, todo el mundo tenía sospecha que no sería firme; díjome,

entre otras particularidades, que si estos negocios viniesen en

rompimiento, la Reina de Inglaterra mostraría fuerzas que, por

ventura, muchos ignoraban, pero que me aseguraba desto que

la Reina y los de su Consejo, siendo este buen propósito en quie-

tud, y haciéndolo así entender á V. M. y al Duque de Alba; no

se hallará que yo me hubiese movido ligeramente, sino con este

fundamento de la palabra que él me daba; y todo esto y otras

cosas al respecto trató conmigo, dando muestras de hacerlo con

mucho amor y por buena voluntad, diciendo que esperaba ha-

ría yo buen oficio sobrello; y esto pasó en su aposento, man-

dando que no estuviese allí ninguno que nos oyese; y estando

en esto vino el Embajador de Francia, que nos estorbó, y me
dijo: «yo os enviaré á decir con la tercera persona cuándo me
verneis á hablar.» Dijele que si escribiría antes de hablarle otra

vez, y respondióme: «bien podéis escribir.» Y esto es, casi pa-

labra por palabra, lo que con el dicho Mílord Burle ha pasado;

y sobre pláticas me dijo que, así como desta plática podría su-

ceder quietud, que por cualquier acaescimíento entendían de

ponerse en defensa y ofensa, y que por cartas que aquí había

tomado á un Seton, Conde escocés, que pasó en Escocia, había

entendido las inteligencias con el Duque de Alba. También me
dijo muchas particularidades sobre que la Reina estaba muy
ofendida de que V. M. hubiese puesto en tan gran estado,

como dice, á Estucle, y que tenían información que le. habían

dado cada día muchos escudos para sus costas y armado ca-

ballero, diciendo y tratando cosas en su perjuicio; y dicíén-

dome que otro día me hablaría más despacio, me despedí del;



lo que más pasare con él, avisaré á V. M. y al Duque de Alba.

Lo que á mi pobre parescer siento es que aseguradamente

desean la paz, y mostraba quedar con congoja hasta que V. M.

y el Duque de Alba recibiesen este aviso, con deseo de luego

tener alguna respuesta, y para contentarlos ó engañarlos sería

necesario que fuese en breve, porque los tiempos pasados es de

creer que no lo deseaban ni querían, persuadidos de mejor amis-

tad con Francia, y que el de Oranges y sus amigos pudieran

haber hecho mucho y que lo de Granada no se allanara; y como

demás desto se recelan de los ánimos de sus vasallos por el Du-

que de Nortfolch preso y sus compañeros presos, se ve clara-

mente que están en este parescer de paz, y con mucho temor

de guerra, y luego conocí que dicha persona tercera me fué en-

viada de parte de dicho Burle, y especialmente después de la

gloriosa victoria contra el Turco, y por las muchas que se espe-

ran con la ayuda de Dios; y lo que más se les pone delante es

el silencio de V. M. sobre tantas ofensas y ocasiones, y, en fin,

todo se junta para entender que lo que me ha declarado el dicho

Burle es cosa cierta, y no disimulación, y la conclusión deste

negocio es que está de presente en mano de V. M. el tomar con

ellos acordio, si ya no conviene al servicio de Dios y de V. M.

lo contrario.

Para 1.^' de Mayo hacen muestra general de todo este Reino,

y arman 10 naves de la Reina. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LONDRES

Á 7, 8 y 11 DE ABRIL DE 1572.

(Archivo general de Simancas.-Secrelaría de Eslado.—Leg. Sao, luis. 47 y 48.)

limo, y Excmo. Sr.: Con Tusan, correo expreso que envié

á V. E., he rescebido la que V. E. me ha mandado escribir, y

llegó ayer, primer dia de Pascua, de mañana, que es de último



del pasado, respuesta de la mia de 26 del, y en rescebiéndola

;^
conforme á la orden que tenía de Milord Burle, de hacerle sa-

ber con la tercera persona del rescibo desta respuesta), fui luego

á la Corte á hacérselo entender, y á saber del cuándo se servi-

ría que yo le fuese á hablar, porque así quedé con él de acuer-

do que con la dicha persona me lo enviaría á decir, y por estar

muy enfermo el dicho Burle no le pude hablar, y después de

medio dia volvió allá, y yo también fui á la Corte por estar presto

para hablarle si tuviese disposición, y no le pudo hablar esta per-

sona por su grande enfermedad; y ayer tarde se dijo por toda la

Corte que estaba muy peligroso, y que la Reina habia ido á visi-

tarle, y que estaba con él con la mayor parte del Consejo, y he

entendido que después, la noche pasada, ha estado con poca es-

peranza de vida, y que de presente está en este estado peligroso,

á que causa no ha habido orden de comunicarle lo que V. E.

manda; si mejorara, lo haré lo mejor que yo sabré, y cierto, si

este hombre muere, será muy mal á propósito para lo que de

su parte me declaró (como á V. E. avisé en la dicha mi carta

de 26); porque así como hasta agora es cierto (como se dice) que

ha sido mal instiumento para la paz y quietud, por sus fines y

respetos malos, al parescer de presente por buenos, según en

él conoscí, está de la voluntad que he escripto, en la cual con-

siste la de la Reina y la del Consejo, porque no se hace otra

cosa en las cosas de Estado, ni en otra ninguna, sino su pares-

cer y gobierno. Plegué á Dios que, si para su servicio ha de

ser su vida, que se la dé, y si terna salud yo avisaré á V. E. de

lo que me responderá á todo el particular de lo que V. E. man-

da que le diga. Nuestro Señor, la lima, y Excma. persona de

V. E., con más aumento, como V. E. desea, guarde. De Lon-

dres, etc.

íSmios á 8 del dicho.

Fsta tenía escrita para con este correo, que después se ha

detenido, y lo que se ofresce después decir es que por no perder

tiempo he estado todo hoy en Corte, por si estaría Milord Burle

en mejor disposición para hablarle, y aunque por su enfermedad
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lio negociaba con ninguno, en entendiendo que estaba yo en su

aposento, me envió á decir que no me fuese, porque me habla-

ría; y así, lo mejor que yo supe, le informé de todas las particu-

laridades que V. E. me mandaba que le dijese; y aunque esta-

ba bien flaco, y al parescer con calentura, hizo demostración

de tomarlo todo á muy buena parte, y mostrar gran contenta-

miento de la buena voluntad de S. M. y de V. E. acerca de la

concordia y amistad; aunque me dijo (respondiendo á las dichas

particularidades), que desde el principio de esta disensión ha-

bian tenido avisos de tiempo en tiempo, por los cuales ponian á

la Majestad de la Reina y á los de su Consejo en sospechas de

que se procuraban muchas cosas contra ellos, y que especial-

mente habian tomado cartas de sus rebeldes que están ahí y en

España, como él los nombraba, en que escribiau á algunos de

acá que S. M. y V. E., sin falta, trataban de conquistarles el

Reino, como él decia, y especialmente nombrando que el Mar-

ques Chapiu Viteli habia de desembarcar en este Reino con gran

campo; y yo, diciéndole que cualquiera cosa que los dichos es-

cribiesen á otras personas, que era cosa de burla, porque como

V. E. dice, S. M. y V. E. nunca tuvieron voluntad sino de toda

quietud y paz, y que dar crédito á sospechas y informaciones,

que no se pueden tener por cosa cierta; y diciendo que era así,

me dijo que no era cosa conveniente parar en discutir las cau-

sas de la disensión pasada, sino abrazar con mucho amor y vo-

luntad lo que conviene á la amistad y paz; afirmándome una y

dos veces que esta era la voluntad de esta Serenísima Reina, y
que tenía ella á S. M. en tanta reverencia que tenía descontento

de lo que se habia ofrecido, pues tenía á S. M. por antiguo y
verdadero aliado y hermano mayor, y lo uno y lo otro me dijo

de tan buena voluntad y amor (al parecer) que cierto la Majes-

tad de la Reina y él están deste buen propósito, como espero

que en el negociar lo demás de aquí adelante sobre esto se co-

nocerá ser así, y porque mostraba el dicho Milord Burle no te-

ner descontento de oir mi simple parecer, le dije que bien en-

tendia que de la conservación de la antigua amistad con S. M.

se aseguraba esta Serenísima Reina de todos sus rebeldes (como



los nombra) que están fuera deste Reino y de sus familiares

enemigos de aquí, de que no están sin sospecha de muchos, y

asimismo de franceses y escoceses con gran descontento dellos

y de otros que estaban á la mira deseando mal suceso destos

negocios, lo que placiendo á Dios no verán, y también que por

nuestra parte bien sabíamos que Inglaterra era potente para

su defensa y que franceses, escoceses y otros (en caso de rom-

pimiento) les serian amigos por sus respectos particulares y no

por amistad, aunque era cosa cierta que jamás S. M. ni Y. E. pen-

saron sino en concordia, y él respondió que cierto era natural

cosa la amistad y alianza entre esta Casa y la de España y Flán-

des, y tratando alguna cosa del particular de las causas desta

disensión y de cómo se podria remediar, hablamos que hecha

la restitución lo más razonable que será posible, y echados des-

ta mar y deste reino los rebeldes de S. M. y lo mismo de Flán-

des y España los que ellos llaman rebeldes, ó perdonándolos á

todos en todas partes, y abriendo los puertos y comercio y
restituyendo todas las cosas al mesmo estado que estaban antes

desta disensión y confirmando los entrecursos por sus Majesta-

des, que desta manera se podria tomar esta tan santa y buena

concordia, e yo decia alguna parte desto y el dicho Milord otra

parte dello, todo en esta conformidad, é informándole de lo que

Y. E. dice sobre que se tomara la orden que al dicho Milord

Burle parescerá, pues convenga á todos, mostró dello mucho

contentamiento y como agradecimiento, diciéndome general-

mente á esto y á lo demás, que después que hubiesen oidoá Mos

de Suebeghen, que le enviase la tercera persona con el cual me

enviarla á decir cuándo le iria á hablar y le dije muy encareci-

damente como Y. E. manda que de la respuesta que se daria

al dicho Suebeghen se veria mucha parte de la oferta de su

buena voluntad en lo destos acuerdos; lo que me dirá sobre ello

ó otras cosas lo avisaré á Y. E., y esto es lo que ha pasado en

sustancia con el dicho Milord Burle.

Salido de su aposento y viniendo en un barco en compañía

de la dicha tercera persona para mi casa vi que la Majestad de

la Reina venía de hacia la puente á Palacio por se haber ido en
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9u barca á tomar el aire, por ser el dia bueno, acompañada de

Milord de Lecester y otros muchos señores y la seguían con gran

número de barcos de gente del pueblo por ver á S. M., -y nos-

otros estando como los demás del pueblo, estuvimos á verla y
haciendo mi debido acatamiento, como todos los demás, la Ma-

jestad de la Reina, como lo acostumbra, saludó al pueblo, y
vie'ndome allí, ó porque me conoció, ó que alguno dijo que era

tal extranjero, en admiración de todos, siendo yo tan simple,

con alta voz, porque mi barco estaba algo lejos, por el respe-

to debido de no allegarme á su barca como los demás, dijo

en lengua italiana, mostrándome mucha amistad y favor y con

cara muy alegre, si venía de la Corte y que si habia estado con

Milord Burle; e yo poniéndome de rodillas como lo debia, respon-

dí: sí, Señora, á servicio de V. M.; y como los barcos iban y ve-

nian, esperó un poco la barca de S. M. mostrando con alegría

que queria decirme más, y procurando que mi barco se llegase

hasta la barca de la Reina, me tornó á decir: ¿cuándo estuvisteis

con Milord Burle? Yo dije: Señora, agora vengo destar con él. Y
dijo, soñándome dos ó tres veces y mostrando S. M. mucho con-

tentamiento dello: ello esta muy bien; y siguió su camino di-

ciéndome adiós, con tan buenas demostraciones de tener con-

tento dello, que cierto la gente lo notó mucho, e yo más, tales

favores y mercedes, sin jamás haber hecho á S. M. servicio nin-

guno; y como se puede bien considerar, se vé claramente la con-

formidad que S. M. y Milord Burle tienen en la certevidad y de-

seo del acuerdo y el parecer tan ciertamente como la Majestad

del Rey, nuestro Señor y V. E.,ydeste improviso se pudo bien

conocer el buen deseo desta Serenísima Reina, y porque va muy
á menudo S. M. á visitar al dicho Milord Burle, es de creer que

comunicarán sobre estos negocios y como yo he informado con-

forme á la orden de V. E. al dicho Milord Burle de los buenos

oficios y medios que V. E. ha procurado para la conservación

de la antigua amistad entre Sus Majestades y que especial-

mente ha sido siempre así la voluntad del Rey nuestro Señor,

se ha de esperar que cada dia más se confirmará entre ellos este

buen propósito, que plegué á Dios así sea, hasta que se vea el
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fruto tan deseado y tan necesario de esa firme y buena con-

cordia.

Somos á\\ del dicho.

Lo de arriba tenía escrito para con este correo, que se ha

detenido; y después, conforme al acuerdo que tenía con el dicho

Burle, entendiendo que Mos de Suebeg'hen estuvo ayer con la

Majestad de la Reina, envié la dicha tercera persona al dicho

Burle para saber si era su voluntad que le fuese á hablar (pues

entendia que Mos de Suebegheii habia estado con la Majestad

de la Reina); y esta tercera persona me dijo con gran sentimien-

to que habia hablado á Milord Burle sobre ello, y que le dijo que

estaba muy descontento de entender que la Majestad de la Reina

le habia dicho (después de haber dado audiencia al dicho Sue-

beghen) que se maravillaba S. M. del dicho Burle, de que estos

negocios que conmigo habia comunicado que los hubiese trata-

do con tanto desorden; diciendo que el dicho Mos de Suebeghen

habia dicho á S. M. sobre pláticas que S. M. de la Reina y Mi-

lord Burle eran los que tanto procuraban y deseaban la paz;

añadiendo que sabía que Milord Burle habia enviado por. mí,

como solicitándolo y rogándolo; y que Milord Burle le dijo asi-

mismo que habia entendido que decia el dicho Mos de Sue-

beghen que tenía la copia de la carta que yo escribí á V. E. y

la copia de la que Y. E. me mandó escribir; y dijo más á la di-

cha tercera persona (como me dice estando con este desconten-

to): si Antonio de Guaras quiere venir á hablarme, que venga

ó que haga lo que quiera; diciéndole, que si es así, que el Du-

que de Alba por una parte muestra buena voluntad á la paz y
concordia, como Guaras me ha informado de su parte, y por mano

de Mos de Suebeghen trata el negocio diferentemente, se puede

considerar que si nuestras pretensiones son buenas, que las de

ellos no lo son; y le dijo más, como decia yo estaba sacando en

borrón los capítulos sobre la concordia, los más indiferentes que

me parescia; pues S. E. era contento de remitir estas diferencias

á mi parescer y á mi opinión, como Guaras me ha informado de

parte de S. E., aunque yo lo he estimado por favor. Agora me
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paresce que estos negocios van desordenados, y esto pasó ayer

á los 10 deste á la tarde; después, entendiendo lo que sobre esto

pasaba, y maravillado dello, fui esta mañana á hablar con Mi-

lord Burle, y palabra por palabra me lo ha dicho así de su boca,

aunque no me dijo cosa ninguna de lo de los artículos, ni yo le

hablé sobre ellos, por mostrar descontento por lo que la Reina

le habia dicho; y que cuanto á él, que entendiendo la buena vo-

luntad de la Majestad de la Reina sobre la paz, y por ser así su

deseo, que trataban en ello con toda sinceridad y de mejor vo-

luntad, después de entender de mí de la buena voluntad que

S. M. y V. E. tenian sobre ello; y me dijo que tenía por cierto

que si algunos entendian en estorbar este buen propósito, que

lo hacian con mal as informaciones ó pasión; y me dijo más, si

os paresciera proseguir en dar á entender á S. M. y á S. E. esta

buena voluntad de S. M. y la mia, por lo que toca al servicio de

Dios y al bien común de todos, me paresce que haréis bien en

hacerlo así; pero todo esto me dijo mostrando que estaba sen-

tido de lo dicho. Como V. E. no me ha mandado que yo comu-

nicase con el dicho Mos de Suebeghen ninguna cosa desto, he

guardado así la orden sobre ello, y porque el dicho Suebeghen

no me ha dicho eos a ninguna sobre ello, podia yo considerar

que no era la voluntad de Y. E. que yo tratase con él cosa nin-

guna desto; pero bien se puede considerar que el dicho Mos de

Suebeghen no ha dicho estas cosas sino porque convenia en-

tonces por algunas buenas consideraciones, como es de creer,

que él sabrá dar su descargo dello.

Como V. E. terna aviso, aquí tratan de hacer Parlamento

para los 12 de Mayo, y se estima que es solo para nombrar su-

cesor desta Corona después de los dias de la Majestad de la

Reina, no teniendo hijos si se casare; y se cree que nombrarán

al hijo del Conde de Arfort, que es de edad de diez años, por ser

hijo de Caterina, hija de Francisca y nieta de la Reina de Fran-

cia, hermana segunda del Rey Enrique VIII, la cual Caterina

era hermana de Juana, degollada en tiempo de la Reina Doña

María, nuestra Señora, de gloriosa memoria.

Asimismo se presume que se tratará sobre la alianza y con-
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federación que de presente tratan con franceses, para qne se

haga con consentimiento del Parlamento, y asimismo por per-

suadir al pueblo el defenderse si fueran acometidos deenemigos,

y especialmente es de creer que nombrarán á S. M. y se presu-

me, por cierto, que harán estas tres preparaciones por el recelo

que tienen de nosotros; siendo cosa cierta, al parecer, que si

estuviesen seguros de nuestra amistad, que ningún caso dellas

harian, porque la "Reina no hay cosa que más aborrezca lo pri-

mero que el nombrar heredero, y lo segundo la alianza con

Francia, si no como por fuerza, y lo tercero y último, la guer-

ra, especialmente con S. M. por lo que escribo.

Por no perder sazón en lo que se ofrece en Corte sobre estos

negocios, por faltarme tiempo no escribo esta de mi mano sino

de la de mi hombre, que es fiel y yerdadero, esperando que

V. R. no se deservirá de ello. Hoy hicieron demostración, alle-

gándose la justicia y pueblo de cortar la cabeza al Duque de

í^ortfotch, y sobre ello vino orden de la Reina que cesase la

ejecución, y esta es ya la tercera vez que han hecho lo mismo.

La otra última vez que estuve con Milord Burle me dijo, en-

cargándome mucho este secreto, no tanto por palabras expre-

sas como por circunloquios, que habia algunos del Consejo que

no estaban de la opinión de la Reina y suya en esto de la paz;

casi diciendo que era por la afición que tenían á franceses, y
que habia sospecha que algunos de los tales recibían pensión

del Rey de Francia escondidamente, afeándolo 3^ justificándose

que su profesión era servir á la Reina debidamente, y sobre

esta plática, le decia que en lo público el Conde de Lecester era

muy notado dello, y como riéndose calló; y después, prosiguien-

do su plática, me dijo que aunque sería trabajoso el persuadir

á algunos de los Consejeros, que eran de este humor, que pen-

saba poderlo hacer; por su parte que tenía enteramente la vo-

luntad de la Reina, que se conformaba en esto; dijo más, y se-

remos harto fuertes otros y yo para ello; de doce personas que

ordinariamente se juntan en Consejo, las cinco dellas, que son el

Canciller, el dicho Burle, el Conde de Sussex, el gran Cama-

rero, Sir Jaymes Eraffa Contralor, todos estos seguirán la opi-
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nion de la Reina; el Conde de Lecester, el Conde de Bestfort, el

Almirante, Milor Sadelor, Quenols y nn otro, estos todos son de

contrario parecer y aficionados á Francia, y después desta últi-

ma vez, estando con el dicho Burle (como digo) entendió que

subia á hablarle el dicho Quenols y me dijo: idos por esta otra

puerta secreta, porque no os vea aquí por ser del humor que os

he dicho. Pero yo espero que seremos harto fuertes, como os he

dicho, y esto dijo, como la otra vez, olvidado del descontento

presente que tenía, como escribo.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD, FECHA EN LONDRES

Á II DE ABRIL DE 1572.

(\rcliivo general de Simancas.—Negociado de Estado,— Leg. 825, fol. 51.)

S. C. R. M.

En 26 del pasado escribí á V. M. en cifra, y ésta envió para

en falta della y porque de Flándes me avisan que bien puedo

escribir claramente, pues irán mis cartas á buen recaudo, lo

hago así por ésta, y lo que después se ofresce, lo escribo al Du-

que de Alba y envió junto con ésta la copia de su carta, por

donde si Y. M. será servido podrá ser informado de lo que des-

pués se ofresce sobre lo escrito. Nuestro Señor la muy alta y
muy poderosa persona de V. M., con aumento de más reinos y
señoríos, como los vasallos de V. M. lo hemos menester, guar-

de, etc.

Por no perder sazón en lo que ofresce en Corte sobre estos

negocios, por faltarme tiempo, no escribo ésta de mi mano sino

de la de mi hombre, que es fiel y verdadero, esperando que V. M.

no se deservirá dello.

Somos (i 29 del dicho.

Lo de arriba es copia de lo añadido en otra que he enviado

á V, M. con la copia de la carta que escribí al Duque de Alba
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en 7, 8 y 11 del dicho, y junto con e'sta será la copia para en

falta della; y lo que después se ofresce lo escribo al Duque de

Alba y envió con esta la copia de su carta para que, si V. M.

será servido, tenga información dello, sin se ofrescer otro.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD , FECHA EN LONDRES

Á 12 DE MAYO DE 1572.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado,— Leg. 825, fol. 67.)

S. C. R. M.

En 11 de] pasado escribí á V. M. con correo expreso que

envié al Duque de Alba, y envid á V. M. la copia de la carta

que al Duque escribia en 7, 8 y 11 de dicho Abril, y la copia

de las que escribí á V. M. en 26 de Marzo; después en 29 del

dicho escribí á V. M. con Suebeghen, y envió asimismo la copia

de la carta que envié al Duque de Alba sobre lo que se ofrescia,

y con ésta será la copia para en falta de ella y la copia de la

que presente escribo al Duque, para que si V. M. será servido,

tenga información de lo que sobre el servicio de V, M. de pre-

sente hay que escribir, sin se ofrescer otro. Nuestro Señor la

muy alta y muy poderosa persona de V. M., con aumento de

más reinos y señoríos, como los vasallos de V. M. lo hemos

menester, guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LONDRES

A 12 DE MAYO DE 1572.

(Archivo general de Simancas —Secretaria de Estado.— Leg. 825, fol. 66.)

limo, y Excmo. Sr.: Con Mos de Suebeghen escribí á V. E.

últimamente en 29 del pasado: después no ho entendido cosa
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ninguna de Tusan, correo que envid á V. E. en 11 del mes, de

que era llegado ahí, como se dice, ni tampoco he rescebido

después ninguna de V. E.; espero que las unas y las otras car-

tas hayan sido ciertas.

Entendiendo de la tercera persona que la Majestad de la

Reina y Milord Burle estaban maravillados de no ser vuelto el

dicho Tusan y de tanta suspensión del negocio sobre que he

escripto, fui á hablar con Milord Burle, habrá cuatro dias, por

cumplir con él y para decirle que le esperaba cada hora y que

estimaba le mandaba V. E. detener hasta que V. E. entendiese

del dicho Suebeghen, de palabra, el particular de la respuesta

que aquí se le habia dado, y que siendo así, que no tardaba el

dicho correo, y como quien no tenía contento desta dilación,

dijo que estaba bien.

A los 8 deste, fué la Reina con la grandeza que acostumbra,

á celebrar el Parlamento, y parescia muy bien con las ropas

desta solemnidad y llevaba Corona, la que yo no he visto aquí

á ningún Príncipe en tiempo de Parlamento; dícese que espe-

cialmente se tratará en él la justificación de las causas por qué

fué condenado el Duque de Nortfolch, para que sea notorio á

todo el Reino que si fuere ejecutado, que es por justas causas,

como dicen, y con consentimiento y parescer de todos los Es-

tados y se tiene gran sospecha que no será perdonado y que

procederán contra los presos que están en la fortaleza, sus com-

pañeros como dicen, del mismo crimen.

Asimismo se estima que tratarán en dicho Parlamento,

como he á V. E. escrito, de nombrar sucesor desta Corona y
también de las alianzas con Francia y se espera aquí Me-

moransi, y le apareja el aposento en su casa el Conde de Leces-

ter, y se confirma que el Almirante de aquí irá á Francia sobre

ello.

De diez dias á esta parte, los rebeldes de S. M. que aquí

están entienden, como han hecho antes de agora , en recojer

armas y dineros entre los que son sus sectas y en enviar gente

á la isla Brilla y á Flegelingas, como dicen, y son los más cu-

riosos procuradores dcsto, unos dos hermanos, rebeldes, here-
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jes que están aquí, nombrados los Palmas de Medianbur, que

y dan á entender á este perdido pueblo las burlerías que ellos

desean, y procurarán por enviar g-entc, cada dia más, como allá

se entenderá.

En esta Corte neg-ocian dos Gentiles-hombres, mancebos

alemanes, y todos los dias están en Corte, asistiendo con gran

diligencia en sus negocios, y ayer les dieron respuesta al pare-

cer, á su contento, porque yo lo note', y salieron de la Corte

muy contentos; bien se puede considerar que por no estar sa-

tisfechos de nuestra amistad, que se guarnescen de amigos

alemanes.

La última vez que estuve con el dicho Milord Burle, me dijo

que mandaría esta escritura que aquí será, sobre lo negociado

con MüS de Suebeghen, como lo ha hecho hoy, diciéndome que

la envié dentro del pliego para S. M., é yo le dije que así lo

haria si me hiciese dar otro traslado della para enviar á V. E.

para que V. E. estuviese informado dello
,
pues S. M. se servi-

ría dello; díjome que' por sus ocupacioues no habria lugar de

darme otra copia y que la podría enviar á V. E. para que se

enviase á S. M., y así con toda reverencia me la dio besándola.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor, la lima, y Excma. perso-

na de V. E. con más aumento como V. E. desea, guarde.

De Londres, etc.

COPL\ DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LONDRES

Á 18 DE MAYO DE 1572.

(Art.liivo geneial de Simancas. -Secretaría da Estado.— Leg. S25, í'üIs. 64 y 65.)

limo, y Excmo. Sr.: Postreramente escribí á V. E. en 12

del presente con un correo inglés y envío esta copia por no ha-

ber certividad de que las cartas vayan seguras con dichos cor-

reos ingleses, con quien envié la escriptura que me dio Milord

Burle, y después no he rescibido carta de V. E. ni es vuelto

Toau XCl. . 2
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Tusan, y las que envié con Mos de Suebeghen se habrán res-

cebido, y estas últimas del 12 iban con cubierta para el correo

mayor de Amberes.

De acá se ofresce de presente poco que escribir, si no que la

tercera persona me viene á demandar continuamente si tengo

cartas de Y. E., y ni yo voy á la Corte ni Milord Burle me envia

á decir nada.

El Parlamento trata con gran eficacia contra la Reina de

Escocia, y se tiene por cierto que la provean en grandes traba-

jos y aun peligro, porque se dice que tienen pruebas de haber

la dicha Reina persuadido á muchos que tienen presos de qne

era ella la legítima Reina y que estaba usurpado este Reino en

poder de la que reina, y que procederán contra ella y que la

condenarán y á los dichos presos; y asimismo porque consintió

en Francia que su marido y ella se nombrasen Reyes de aquí,

y porque labraron moneda con las armas de Francia y de aquí,

y asimismo por se querer casar con el Duque deNortfolchy

por muchos tratos secretos entre ellos, como dicen, muy perju-

diciales á este Estado, y hasta agora no se trata otra cosa en

dicho Parlamento, ni de sucesor ni de negocios de liga con

Francia, y en estas dos cosas de sucesor y liga es de creer que

se gobernarán según la amistad que hallarán en nosotros, y
dentro de quince ó veinte dias se espera aquí Memoransi, y
dícese que con gran acompañamiento, y aunque están como de

acuerdo en la defensa, se estima ser cumphmiento y disimula-

ción de entrambas partes, y que á la menor ocasión serán los

acuerdos y ligas ningunas.

Por cartas de 14 deste, que han venido de ahí, se entiende

la buena mano que les hablan dado á los rebeldes en Ramua,

y sus amigos de acá están como espantados esperando mejor

suceso, y que los de Flegelingas y los de la Brilla están como

invencibles, pero Dios mediante vernán á la fin de sus compa-

ñeros.

Todos estos dias han partido barcos con rebeldes para Fle-

gelingas y la Brilla con todas las armas, vituallas y dineros que

han po.lido recoger, como allá se entenderá;, algunos ingleses
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van entre ellos, bien es de creer que no por mandado de la

Reina y ConsejOj sino como gente perdida y engañada de nues-

tros rebeldes. Otro no se ofresce. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

Somos d 24 del dicho.

Después se ha detenido este correo, y lo que después se

ofresce es que es increible cosa las pasiones de esta gente

nuestros rebeldes, los cuales, con toda la solicitud que pueden

envian todas las municiones, dineros y ayuda á la Brilla y Fle-

gelingas, y mucha gente dellos, y asimismo persuaden á mu-

chos ingleses ir allá; como habian partido muchos en compañía

de dichos rebeldes, y los barcos que los han llevado y dejado

allá han vuelto por más, y cargan de pólvora, cuerda de arca-

buz y arcabuces empacados, y de cerveza, y otras vituallas

gran cantidad, y de aquí y de otras partes llevan trigo y otras

provisiones.

Un mercader, rico, inglés, que se nombra Puins, bien cono-

cido en Amberes, es ido á Flegelingas con todo el dinero que

ha podido llevar de los de las congregaciones de sus sectas, y
ha llevado muchas armas y municiones, y es el que cada dia

escribe á los rebeldes que aquí están que envíen socorro, como

lo hacen.

Asimismo un inglés, que se dice el Capitán Morgan, aunque

sin atambor y bandera ha enlistado 300 soldados ingleses, y
está presto para partir, y ciudadanos de aquí les son fiadores

por el pago, por el tiempo que servirán, y flamencos, nuestros

rebeldes, se obligan al pago dello y á descargarlos, y asimismo

se dice que irán muchos más ingleses, y esto pasa tan público

que no es menos si no que la Reina y el Consejo lo permitan

con disimulación; de suerte, que se ha de esperar que de aquí

irá cada dia gran socorro, como públicaiuente se dice, y plegué

á Dios que no sea declarado socorro algún dia.

Aquí hay cartas de 19 deste de Roan y Cales de que habia

gran bullicio de gente francesa, que se presumia venianá Cales

á pasar en barcos á Flegelingas y la Brilla; si es por mandado
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del Rey de Francia ó con disimulación allá se entenderá mejor.

Para animar á los ingleses y á estos perdidos rebeldes les

ha venido esta tan traidora y falsa demostración de aquel per-

dido de Orange, y aunque se contiene ser imprimida lejos de

aquí, se estima que estos rebeldes la han hecho imprimir aquí,

y aquí las vendieron ayer púbhcamente con gran alboroto de

gran contentamiento, como si todas las mentiras della fuesen

verdad, y así después se esfuerzan más á enviar socorro, y como

ninguno se les estorba, se puede considerar que de dia en dia se

les aumentará.

Es tanto el sentimiento que timen la Reina y Milord Burle,

como entiendo de la tercera persona, por la dilación de la res-

puesta de la materia que me movieron, que desesperando de

buena respuesta, paresce que permiten, aunque con disimula-

ción, este tan público socorro dicho; persuadiéndose que podria

ser que pusiesen toda esa tierra en trabajo y tan adelante que

viesen lo que siempre han deseado, que es ver esa potencia, que

Dios guarde, fuera de esos Estados y este es el principal punto

de sus deseos, como V. E. está avisado más há de tres años dello

y se aseguro V. E. desto, que si se tratare deste negocio de la

paz que ha de ser la principal pretensión y demanda destos el

desarmar de esa tierra, y como es pretensión al parescer in-

digna de ser oida ni respondida se ha detener por cierto que esto

del acuerdo no habrá efecto, y desde que mostraron los otros

dias buena voluntad, paresce que se conosce en ellos otro pro-

pósito, ofendidos del silencio de V. E. y animados de las espe-

ranzas de los trabajos de ahí y mejor persuadidos de las amis-

tades de Francia y conoscer de su pueblo g'ran enemistad con

nosotros, porque hacen por las calles grandes lamentaciones por

la fama que han echado de que en Rauma, no solamente mata-

ron á todos los hombres después de rendidos, pero que también

á todas las mujeres y niños, y así lo creen todos los ingleses,

que la. mejor palabra es que somos tiranos.

Y á propósito desto, en este Parlamento hacen gran instan-

cia, los que se nombran Obispos especialmente, que conviene

al Estado de Inglaterra publicar guerra contra &. M., y esto lo
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tratan cou gran vehemencia; no se sabe el acuerdo que tomará

el Parlamento sobre ello.

En lo que principalmente han insistido en dicho Parlamento

es contra la Reina de Escocia, á la cual han enviado dos perso-

najes para saber su respucteta sobre las acusaciones criminales

que le han puesto, y como escribo, la pornán en muchos tra-

bajos.

En dicho Parlamento se ha tratado de las culpas del Duque

de Nortfolch para que todos consintiesen en la condenación y

ejecución, y á causa de ser muy amado del pueblo, la mayor

parte han sido de parescer de no dar otro consentimiento ni

juicio, sino remitirlo á la clemencia de la Reina, de lo cual se

ha ofendido la Reina y están en diferencia sobre ello.

Aquí mandan poner todas las naos de la Reina á monte para

bien calafatearles y brearlas; hasta ag'ora no se dice que las ar-

marán ni hay bullicio de marineros, pero quie'renlas tener así

aparejadas.

La Reina se parte para Antoncur á recibir allí á Memoransi,

y parte de aquí el Almirante para Francia, al cual ha creado la

Reina Conde Delincon; está acordado que el mismo dia que pa-

sará dicho Memoransi de Cales á Dobra, pasará dicho Almi-

rante de Dobra á Cales, por guardar sus decoros.

Todos afirman que después del Parlamento ejecutarán al

Duque de Xortfolch, y como V. E. estará informado, están

presos el Obispo de Ros, escocés, Embajador de la Reina de Es-

cocia, el Conde de Sutanton, yerno del Conde de Monte Agu-

do, Embajador que fué en nuestra Corte, dos hijos del Conde

Darbi ; Milord Lumley, yerno del Conde de Arundel; el dicho

Conde de Arundel, preso en su casa con guardia; Milord Ce-

ban, preso en casa de Milord Burle con guardia; su hermano

Tomás Coban, en la Torre, y más de otros treinta caballeros de

mucha cuenta, todos presos en la Torre, y los unos y los otros

presos por las cosas de la Reina de Escocia y del dicho Duque

de Nortfolch, á la cual Reina guardan con gran estrechura el

Conde de Xerosbey y Sadler, del Consejo, en un castillo, obra

de 80 millas de aquí.
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Después de dos dias acá se dice que se movió en el Parla-

mento lo de la sucesión, y ha habido disputa entre los Estados

que el hijo mayor del Conde de Asfort y de Caterina pretendida

su mujer, que no es legítimo por haber nacido sin ser de público

matrimonio, y por ello le han tenido á ella presa hasta que mu-

rió y á él muchos años; y por ello fué él condenado en 8.000

sueldos, y así han tratado que el segundo es heredero de su pa-

dre porque fueron después casados antes que naciese, con con-

sentimiento de la Reina y Consejo, y por esta orden el dicho

segundo hijo, sucesor de la Corona; al parecer para en este Par-

lamento se cree que no se tratará más de dicha sucesión.

Visto este púbhco socorro que envían ingleses á Flándes, y

la permisión de que nuestros rebeldes lleven armas y vituallas,

y lo uno y lo otro tan públicamente, hice que la tercera perso-

na dijese á Milord Burle, como de mi parte, que era estorbar el

buen propósito que se me habia movido de la paz, como es de

creer que se lo dijo; pero por decirme que no le habia podido

liablar, fui ayer á su aposento, y como sabía que le queria decir

que no permitiese el dicho socorro, no me quiso hablar y aguar-

dándole hasta que sábese de su aposento, y viéndome, fingió

que iba de prisa, y se ve claramente la natura dellos que es in-

constancia.

Ayer vino el dicho Puints, inglés, de Flegelingas con otros

cuatro que dicen son capitanes flamencos, y estuvieron con los

del Consejo mucho tiempo como secretamente; según se dice el

particular de sus tratos no.se entiende más de que se presume

que han venido á informar del estado de Flegelingas y Brilla, y
han echado fama que en Gueldres se ha levantado un lugar de

gran importancia, y que de muchas partes y de aquí les irá

gran socorro á todos los rebeldes.

Otro no se ofresce, más de que no he podido haber más de

ese escrito de la demostración de aquel traidor á que causa no

le envió con la carta de S. M., y leida se podrá enviar. S. E.

mandará. Nuestro ^eñor. etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD , FECHA EN LONDRES

Á 29 DE MAYO DE 1572.

(Archivo general df* Simancas.— Socrelaría de E^taio.— Leg. S25, fol. 63.)

S. C. R. M.

En 12 deste escribí á V. M. y envié la copia de la carta que

escribí al Duque de Alba sobre lo que se ofrescia en el servicio

de V. M.

Después, en 18 y 24 del dicho escribí á V. M. y envid la

copia de la carta que escribí al Duque de Alba destos datos,

como asimismo será con ésta otra copia para en falta della; de

lo que después se ofresce avisar al Duque de Alba hasta hoy

envió junto con ésta la copia de su carta cerrada por mejor, sin

se ofrescer otro. Nuestro Señor la muy alta y muy poderosa

persona de V. M., con auTiiento de más reinos y señoríos, como

los vasallos de V. M. lo hemos menester, guarde. De Lon-

dres, etc.

Somos d 9 de Junio.

Es copia de otra que he enviado á V. M. con la copia de

otra carta que escribí al Duque de Alba en 29 del pasado, y con

ésta envió la copia para en falta della añadida este dia, y aviso

lo que después se ofresce, esperando que V. M. se sirva de te-

ner información de lo que acá pasa.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN I-ÓNDEES

Á 30 DE AGOSTO DE 1572.

(Archivo general de Siinanias.— Secielaiía de Estadu.— Leg. 82o, ful. 96.)

limo, y Excmo. Sr.: En 21 dcste escribí á Y. E. última-

mente con franco correo expreso que despache', y con dicha mi

carta envié las cartas qne esta Serenísima Reina me mandó

dar^ como espero se hayan recibido, pero por si ha faltado en-

vió con ésta la copia de dicha carta de 21.

Después no he rescibido carta de V. E. ni de presente se

ofresce mucho que escribir.

Esta Serenísima Reina está en sus cazas 80 ó 90 millas de

aquí, donde dejó la corte. Háse dicho que estuvo una noche ó

dos con muy mala disposición como peligrosa, pero después se

entiende que la tiene buena, y que está con salud.

Habrá dos dias que llegaron aquí los Embajadores de Fran-

cia y el Mos de la Mota, despedido de la Reina, y se entiende

que no ha negociado lo que pretendía de favor y dineros contra

esos Estados, antes sus pláticas han sido el maravillarse de la

pérdida de sus hugonotes cabe Mons, y que la fuerza que en-

viaron era poca.

Ayer llegaron aquí dos postas despachadas en París, la una

por el Embajador que re-ide en Corte de Francia por esta Se-

renísima Reina, la otra por el Rey de Francia para su Emba-

jador aquí residente, y en desembarcando en la ria, con autori-

dad de justicia cobra la posta inglesa el pliego de cartas que

traia la francesa, y con los dos pliegos se fué á la Reina y has-

ta agora de Corte no se entienden particularidades de las cier-

tas nuevas que tienen, pero en este pueblo se ha entendido de

gente que viene huyendo de Francia, que ha contescido en Pa-

rís un caso como increible, seg'un lo que se dice, y si ello es

verdad que han muerto pasados de 8.000 hugonotes, y toda la
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facción dellos y al que se nombra Rey de Navarra, y el príncipe

de Conde y el x\lmirante de Francia, y á todos los principales

congregados para las fiestas del casamiento del de Navarra;

dello terna V. E. particular aviso; pero la gente está aquí tan

espantada como quien da crédito á ello, y no lo estará me'nos si

ello es ahí, la Reina y su Consejo; plegué á Dios que sea verdad

y que estos rebeldes y herejes hayan habido esta mala ñn.

Después no hay memoria de que partan soldados ingleses

para Flegelingas ni para esos Estados, como agora no pensarán

en ello con esta novedad; y esta Corte estará esperando res-

puesta de S. M. y de V. E. sobre la oferta que han hecho de

recoger sus ingleses.

En este pueblo se dice públicamente que ejecutaron al Con-

de de Nortumberlaud, como he escripto que me informaron cu

Corte.

Como se puede considerar, si esto de las nuevas de París es

cosa cierta, las ligas que estos hicieron con franceses serán nin-

gunas, como ya todos murmuran que no se quieren fiar los de

aquí de franceses, ni hacer su estafa de lanas en Cales y en

Roan, como lo trataban entre estos y francc ses.

Entiéndese que la Reina de Escocia, aunque estaba muy
estrechamente guardada, que está con salud después de haber

estado muy mala, y agora se dice de nuevo que en Escocia han

suspendido las armas por dos meses.

Como he á V. E. escripto, la venta de las lanas pasó por

hacerle un robo notorio, y pretenden los compradores Espi-

nóla y sus compañeros navegarías para Roan. Nuestro Emba-

jador que reside en Francia podria hacer instancia para hacer-

las arrestar para los propietarios por mal vendidas y mal com-

pradas. Otro nuevo robo más notable se procura aquí de los

bienes arrestados aquí, que no están en el inventario, pertene-

cientes á vasallos de S. M. (jue montan más de un millón, y sin

poderes de los propietarios y por malas artes, á pedimiento de

algunos que no tienen respeto sino á consumir y robar. Esta

Serenísima Reina, mal informada, ha concedido una comisión

sobre ello, ele que será junto con ésta la copia; de manera que
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entre los comisarios y estos malos procuradores se entienrle que

lo consumirán todo, y como se puede considerar, si algún dia

se tratara de acuerdos, la mala venta de dichas lanas y este

mal proceder de cobrar lo que falta, será parte para estorbarlos,

si no se pone remedio en ello.

Aunque no liay pública discusión en lo exterior, la hay muy
grande en los ánimos de todos los deste Reino, á causa de una

nueva secta, que ha pasado de ocho años que se ha movido

y de presente está tan desvergonzada contra la secta que en

esta tierra se sustenta, que se tiene por cierto que con el tiem-

po han de venir los unos con los otros en grandes pasiones so-

bre ello, y junto con e'sta envió un libro imprimido que los di-

chos nuevos sectarios han hecho, porque V. E. esté informado

de las infernales proposiciones en él contenidas, y en este Reino

hay muchos desta nueva opinión y los favorescen personas de

gran autoridad; pero es permisión de Dios que malos e malos

se corran, y que errores se confundan con errores.

Aquí se aparejan cinco ó sois naos inglesas y partirán pres-

to, y asimismo se dice que partirán de Bristol otras dos, todas

cargadas con paños y otras mercailerías para Galicia y Anda-

lucía, y especialmente van á neg'ociar á las islas de Bayona,

olvidados de se haber mandado por S. M. lo contrario. Bien es

de esperar que S. M. mandará proveer sobre ello.

Después que partí de la, Corte he entendido que han despa-

chado los del Consejo para Flegelingas y la Brilla tres correos

los unos tras los otros, y después se entiende que sus ingleses

han ido á Tregus, como acá se dics.

Después se ha entendido á la hora que estando la Reina ca-

zando y en su compañía los principales del Conáejo, que le llegó

en posta dicha de Francia, y que allí leyeron las cartas, y que lue-

go dejando la caza se volvió á Palacio, tan sentida de las nuevas,

que todos pudieron conoscer la tristeza de la Corte, aunque hasta

agora no se ha entendido otra particularidad destas nuevas.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. perso-

na de V. E., con más aumento, como V. E. desea, guarde. De

Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LONDRES

Á 6 DE SETIEMBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 825, lol. 98.)

limo, y Excmo. Sr.: En 30 del pasado escribí á V. E. pos-

treramente por mano de Antonio de Tasis, y después no he

rescibido carta de V. E. ni es vuelto el correo expreso que des-

paché á V. E. con cartas de 21 del dicho.

Después en esta tierra ninguna novedad hay más de que á

todas las cosas ha puesto silencio lo acontecido en Francia, en

tan gran admiración, que no se trata de otra cosa' ninguna, y
cada dia vienen postas de París que les traen nuevos sucesos,

como ahí se habrán mejor entendido. Esta Corte está con la

tristeza que se puede considerar desta tan gran novedad de

Francia, y públicamente se dan por ningunas las alianzas con

franceses.

Solamente se ha entendido después desta novedad, que to-

dos los dias se asientan los del Consejo á tratar dello, para pre-

venir los inconvenientes que se les podrían ofrecer.

Hoy ha habido aquí una murmuración pública de que se

haria proclamación declarando por rebeldes á los ingleses que

son idos con mano armada á esos Estados, si dentro de cierto

dia no se volviesen aquí, como partidos de aquí sin permisión

de la Reina ni de su Consejo, y se dice que un dia de la semana

que viene se proclamará.

Después que vine de la Corte no hay otra novedad sobre los

negocios, pero bien se puede considerar que están sentidos de

no tener después respuesta de V. E. de la oferta que hicieron,

como he escrito.

Después se partió el Embajador france's Mos de la Mota,

aunque á causa de las novedades de Francia se ha dicho públi-

camente que encargaron, de parte del Consejo, al Embajador
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Mos de la Mota, que aquí reside, que se estuviese eu su casa y
que no escribiese á su Rey hasta entender el tratamiento que se

hacía á su Embajador en Corte de Francia y á sus ingleses y
haciendas.

En teniendo los deste Consejo aviso de la dicha novedad

de Francia despacharán con gran diligencia á los enemigos de

la Reina de Escocia para que se previniesen contra los católi-

cos, recelando que franceses procurasen en Escocia lo que en

Francia.

Háse dicho, y después confirmado, que era muerto el Conde

Morton, Gobernador de Escocia, dé veneno, pero no se sabe de

cierto.

De aquí no parten ingleses ningunos soldados para esos

Estados, antes han vuelto pasados de 300, y la mayor parte

heridos.

Artillería ni arcabuces no llevan ningunos, porque dicen

que están muy proveídos dello nuestros enemigos en Flegelin-

gas y la Brilla, pero de pólvora tienen falta, y en los barcos

que van laenvian cada dia.

Uno nombrado Esalir fue' á Flegelingas con grandes inteh-

gencias, y agora es vuelto aquí, y especialmente las tiene con

un hermano suyo que tiene oficio en el Magistrado de Amberes

como he escripto.

Aquí hay grandes alaridos y regocijos entre los malos deste

pueblo de que el Orange ha entrado en Malinas, y que trae po-

der increíble, pero es de esperar que, con la ayuda de Dios, á

él y á su hermano y á los suyos los confundirá V. E., en gran

servicio de S. M. y del bien de esos Estados.

Por si ha faltado la última que escribí á V. E. en 30, como

digo, será con ésta la copia.

Después de los que han venido de Barnique se ha entendido

que, puesto el Conde de Nortumberland en el cadalso dijo al

pueblo que tenía que decirles tres cosas: la primera que habia

sido injustamente ejecutado por no conoscer á la Reina por So-

berana, ni lo ser de Inglaterra, ni su juez; la segunda que ro-

gasen á Dios por él, y que él perdonaba todas las culpas de sus
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enemigos, y que pedia á Dios perdón por las suyas, y lo tercero

y último dijo con gran instancia y larga plática, que quisiesen

ser todos testigos qne en la fé que habia vivido todos los días

de su vida moria presentemente, creyendo firmemente y cons-

tantemente lo que la Santa Madre Iglesia Católica Romana

creia, en todo aquí en lo contenido en el Símbolo de los Após-

toles como en lo de los siete Sacramentos y en todo lo demás,

confesando al Sumo Pontífice ser suprema cabeza de la Iglesia,

y con gran vehemencia abominando todas las otras doctrinas,

y confesando ser inventadas por el diablo y sus ministros los

sectarios y noveleros, y ofendidos los del Magistrado desta tan

santa y constante fe, no le permitieron hablar más, y con mu-

cha devoción y paciencia dio la ánima á Dios, trujeron su ca-

beza é jorca donde pretenden que habia ofendido este caballero;

todo el tiempo de su vida ha sido tenido por hombre de muy
buena vida, muy docto y muy devoto, y en la misma estima-

ción que en la muerte de muy católico, á quien Dios tenga en

su gloria.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. persona

de V. E., con aumento de más Estado, como V. E. desea,

guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD, FECHA EN LONDRES

Á 21 DE SETIEMBRE DE 1572.

(Arrliivo general de Simarica?.—Secretaría de Eslado.— Le,?. 825, fol. 112.)

S. C. R. M.

En 14 deste he á V. M. escripto postreramente, enviando la

copia de la carta que entonces escribía al Duque de Alba, y por

si ha faltado, será junto con ésta otra copia della.

Al Duque de Alba escribo unos artículos que son sobre los

negocios de la Reina de Escocia, y con e'sta será otra copia

dellos por ser sobre tales negocios.
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Asimismo será con ésta la copia de la carta que de presente

escribo al Duque de Alba sobre lo poco que después de la mia

última se ofresce.

Nuestro Señor la muy alta y muy poderosa persona de V. M.,

con aumento de más reinos y señoríos, como los vasallos de

V. M. lo hemos menester, guarde. De Londres, etc.

Somos dñ de Octubre.

Es copia de otra que he enviado á V. M. con las dichas co-

pias, y por si han faltado, será con ésta la copia de la que envié

al Duque de Alba en 21 del pasado, y la copia de los dichos ar-

tículos presentados á la Reina de Escocia.

Asimismo este dia sin se ofrescer otro.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA FECHA EN LONDRES

Á 6 DE OCTUBRE DE 1572.

(AichivogenüraldcSimancas. -Secretaría deE^lado.— Lcg. 82o, fuls. HSal Ho.)

limo, y Excmo. Sr.: En 21 del pasado escribí á V. E. últi-

mamente por mano de D. Antonio de Tassis, como lo acostum-

bro, y por si ha faltado mi carta será con ésta la copia della, y
también otra copia sobre los artículos presentados á la Reina

de Escocia.

Después rescibí con el correo espreso que envié á V. E. la

de Y. E. de 25 del pasado, con la que venía de V. E. para la

Majestad de la Reina, y luego partí para la Corte, que está

fuera de aquí, y enviándome Milord Burle me llamó diciéndo-

me que aquel mismo dia le liabia dicho la Majestad de la Reina

y otros dias antes, que cómo Guaras no parescia en Corte con

respuesta del recado que se le había dado, diciendo que estaban

maravillados de no tener respuesta de la oferta que la Reina y
los de su Consejo le hablan hecho sobre la revocación de sus

ingleses, y que si estaban allá era, como se me habia dicho,
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por resistir á franceses que no pusieran pié en esos Estados, y
todo esto me dijo sin primero entender de mí la que Y. E. me

envia á miandar que le digiese por la dicha de 25; en informán-

dole que tenía carta de V. E. para la Majestad de la Reina,

mostró de ello un grandísimo contentamiento y me dijo que se

la mostrase, y leyendo el sobre escripto me dijo: aunque es tan

tarde y aunque la Reina está mal dispuesta y que ha tomado

medicina, yo se la lleyaré, porque sé que habrá placer de saber

que hayáis venido con este recado.

Especialmente mostró mucho contentamiento cuando la in-

formé que tenía cargo de V. E. de decirle que estuviese la

Reina cierta, que S. M. deseaba acordar esta presente diferen-

cia por lo mucho que convenia á estas dos Coronas, como la

experiencia lo habia mostrado, y le dije todo lo demás sobre

ello, y él con mucho contentamiento me respondió que Dios per-

donase á los que habian sido causa desta disensión y que la

Majestad de la Reina lo deseaba de muy buena voluntad.

Díjele asimismo que por el mucho contentamiento que res-

cibiria la Majestad de la Reina en saber de los prósperos suce-

sos de S. M. (á Dios gracias) de la tomada de Mons y de la

perdición, vergüenza, confusión y huida del de Orange que

tenía cargo de informar á S. M. de ello, pero que él lo podria

hacer, y me dijo que si no fuera por su indisposición de la

Reina, que luego me hubiera puesto con S. M. para que de parte

de V. E. lo entendiera de mí, pero que él la informaria ddlo,

aunque habian tenido algún aviso dello, pero no cierto como

este, y mostró admiración deste suceso especialmente por las

nuevas tan contrarias como acá se habian dicho y se quiso

mucho informar si era así que con escolta habian acompañado

al Ludovico y á los suyos hasta Alemania, y asimismo á los

franceses hasta Guisa, como yo le dije, que tenía aviso de un

amigo desto, y él dijo que habian sido noblemente hecho, y
que se podria presumir que se les guardaria la palabra; yo le

dije que á modo de francés que no le guardaran en ninguna

cosa, que en estando fuera de Mons que hubieran á los unos y
á los otros degollado, pero que S. M. y tal Ministro como V. E.
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eran quien todo el mundo sabe, y él dijo que era asi, diciendo

más mal de franceses que 30, y hablando con gran reverencia y
respeto de la Real persona de S. M. y del corajoso Príncipe»

por estas palabras, que era V. E. después desto, aunque yole

dije que tenía compañía; me porfió que me quedase á cenar con

él, y como el Conde de Sussex, gran Camarero y otros del

Consejo hablan entendido que yo estaba con Milord Burle , vi-

nieron á cenar con él y á entender las nuevas que yo habia

traido, porque aunque se habia dicho en Corte de lo sucedido

ahí, ni la Reina ni el Consejo no lo podian creer, y con la venida

dellos, paresció bien á Milord Burle que yo me comedíese á

decirle que en la mañana le venia á hablar y no cenar allí por

el respeto de que entre los dichos Consejeros querrían hablar

destos negocios sin tal testigo.

La mañana siguiente estuve con Milord Burle más de una

hora y hubieran sido más de dos, si no le hubieran venido á

llamar con mucha prisa de parte de la Reina.

Díjome que S. M. recibió la carta la noche antes, y que con

ella había habido mucho contentamiento, y que lo habia infor-

mado de todas las particularidades que de parte de V. E. habia

yo dicho al dicho Milord Burle.

Respondióme cuanto á lo de la buena voluntad que V. E.

sabía que tenía S. M. en que se acordasen estas presentes di-

ferencias, que no faltase yo de dar aviso á S. M. y á V. E. de

que la Reina lo deseaba mucho, y después de la Reina ninguno

más que el dicho Milord Burle, y que asimismo era desta vo-

luntad y deseo el dicho gran Camarero y algunos otros del

Consejo, aunque habia otros, que no los nombBÓ, del Consejo

que eran de contrario parescer, pero que los tales no serian

parte para estorbar este santo acuerdo, que ésta fué su palabra.

Díjome más, deseando la Reina mucho esta buena concordia

e yo asimismo con los demás como os digo, no puedo dejar de

deciros familiarmente, que la Reina y nosotros estamos con

sospecha que S. M. el Rey vuestro Señor no está con esta

buena voluntad, sino con respetos de disensión, y si fuese así

que vuestro Señor estuviese deste buen propósito, como siempre
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nos habéis dicho de parte del Duque de Alba, la Reina y los de

su Consejo temíamos un gran contentamiento dello, pero recela-

mos que aunque de presente se haga algún acuerdo, que vues-

tro Rey y Señor no nos lo guardará, y e'l mostró muy gran con-

tentamiento porque le dije: ¿cómo, Señor, piensa V. S. que el

Rey, mi Señor, no guardará su promesa y su palabra, ó que hará

como franceses que en ninguna cósala guardan, ó que S. E. el

Duque de Alba me enviaría á mandar que yo informase á la

Reina de la buena voluntad del Rey mi Señor sobre estos

acuerdos, no siendo así? Bien es de considerar que el Rey mi

Señor no es Príncipe de quien se haya de tener tal sospecha

sobre tal promesa dejando que el poseer de los Estados de Flan-

des con quietud consiste en la buena amistad con esta Corona;

y sobre ello me replico que con razón no se habia de tener tal

sospecha y que del comercio desta tierra con España y FUíndes

redundase el bien de todos.

Asimismo me dijo que V. E. no escribia á la Reina respon-

diendo á la oferta de la revocación de sus ingleses, y que si

tenía yo cargo de responder sobre ello; yo le dije que V. E. no

me habia escripto ninguna cosa sobre ello, do lo cual mostró

tener sentimiento.

Después de unas pláticas en otras le dije que pues era cierta

esta buena voluntad de SS. MM. en lo de los acuerdos, que con-

forme á lo que me habia ofrescido á los principios desta buena

plática, que sería á propósito el principiar en el efecto della or-

denando algunos artículos que fuesen á propósito para las dos

Reales partes.

A lo cual me respondió que en todo se podría dar orden y
que no hallaba otra dificultad sino en las continuas quejas con

que venian á la Reina y Consejo sus ingleses del tratamiento

que en España les hacian los del Santo Oficio, y como otras

veces le hablan dicho, le dije que era cosa cierta que los dichos

sus ingleses venian con falsas informaciones y que en ningún

tribunal habia más recta justicia que en el de la Inquisición

con mucha misericordia, y tratando deste artículo, como más
dificultoso, paresce que mostraba el dicho Milord Burle conten-

TtíMo XCI. 3
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tamiento de que yo le dijese mi simple parescer sobre ello en

la manera siguiente:

Que en caso de que algún inglés fuese á España con merca-

derías suyas 6 de sus amos, que si llevase libros heréticos ó car-

tas ó semejantes maldades, que por el tanto sean castigados

por el Santo Oficio como al ordinario y todos los bienes perdidos

aunque pertenezcan á sus amos, y esto porque los dichos sus

amos no envien malos criados.

Que en caso que algún inglés hablara alguna palabra de here-

gía ó la hiciere, que por el tanto haya de ser desterrado para

siempre de España, y que si fuese después tomado en ella, que

se proceda contra él con todo rigor como contra relaxo, y que

si tuviere propios bienes que los pierda, pero no los de sus amos,

no llevando los dichos libros ó cartas como se dice ó otros tratos

semejantes, y por esta manera paresce el dicho Milord Burle que

los dueños de las haciendas por no perderlos, mirarán bien de

no enviarles con malos criados y que sus criados se guardarán

bien de tratar de heregías por no perder sus bienes y ser para

siempre desterrados como se dice; lo dicho se entiende de los

ingleses que van y vienen y que no son residentes en España,

y que los que son residentes, que serán castig^ados al ordinario.

El dicho Milord Burle diciendo una parte desto y yo tam-

bién mi simple parecer, me dijo que porque le daban prisa de ir

á la Reina, que otra vez trataríamos sobre ello; yo le dije que

con su licencia me ternaria á Londres á dar á V. E. aviso de

todas estas particularidades con un correo que entendía que se

partia, y me dijo: hacedlo así y volveos luego después aquí á la

Corte, y entretanto yo ordenaré los artículos lo mejor que me

parecerá y los más indiferentes y los mostraré á la Reina y los

veréis y llevareis con vos, para que los enviéis á S. E., y con

este acuerdo he venido aquí á enviar ésta á V. E. con este cor-

reo y me parto hoy otra vez para la Corte, y de lo que se ofre-

cerá sobre ello y sobre lo demás daré á V. E. aviso.

También tratamos, que después de acordado lo destos artícu-

los, que se habia de esperar que SS. MM. enviarían persona-

jes para la conclusión dello.
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De otras cosas se ofresce después poco que escribir; en lo

de Sir Tomás Gracian, fue' cierto que se quebró la pierna y no

se ha podido entender á quie'n enviaron en su lugar, y en lo de

las naos de la Reina, están acabando de armarse cinco ó seis de-

llas, para enviar á Porsemua, por sospecha que han tenido de

franceses á donde ha estado el Conde de Lecester y otros dos ó

tres del Consejo, para dar orden en la fortificación della; y so-

bre esto hay grandes rumores y de que han prendido al capitán

de la Isla de Wich y al de dicha Porsemua, pero no es así; y
las demás naos de la Reina, se dice que se aprestarán y que las

enviarán á Porsemua, y como he escripto, el Vidama de Chartres

y Mongomeri están^en este reino de Francia; y de Escocia, aun-

que allá se habrán dicho muchas cosas como acá, no hay cosa

de nuevo que sea cierto, y después han dicho hoy los que vienen

de la Corte, que la Reina estaba con menos salud, y como tiene

una fuente en una pierna, siempre hay sospecha de su salud.

Aquí ha venido uno de Amberes, oficial ó como tesorero de

la casa de la Moneda, y se dice que partió de allá con muchos

dineros hurtados de su oficio, si así es, como allá se entenderá,

haciéndosele aquí instancia los del Consejo, le harán hacer ra-

zón como á ladrón del Tesoro de S. M., y otro no se ofrece. Nues-

tro Señoría lima, y Excma. persona de V. E., con aumento de

más estado como V. E. desea, guarde. De Londres á 6 de Octu-

bre de 1572.

Considerando lo que ha pasado'en Francia, todos á una mano

tratan de la amistad de la casa de Borgoña, y tenga V. E. por

cierto que están la Reina y su Consejo como rendidos, y que de-

sean la amistad más que jamás, y aquí tenían sus naos y 8.000

hombres juntos levantados en la costa por lista, para si el de

Orange prevaleciera, como he escripto; y en lugar del dicho Gra-

dan enviaron en dinero con correos, por mano de un criado de

Giles Ofmad de Amberes, que se dice Rodensaguerer, pasadas

de 20.000 libras, para que el de Orange, como se dice, por falta

de dinero no dejase de ejecutar; pero de presente están rendi-

dos, como digo, y todo lo que sepa en servicio de S. M. to-

cante á la paz se podrá negociar con ellos, y me demandó con
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gran instancia Milord Burle si pensaba que se recibirían pres-

to cartas de S. M. para la Reina, que lo desean, sobre todo en

respuesta de la última de la Reina de 15 del pasado; y en la Cor-

te, después de los sucesos de Francia y Flándes, todos me miran

como á principio de instrumento de todo su bien, y lo mismo

dicen destc pueblo,aunque antes me querían apedrear y todo de

temor de lo contrario; y si con autoridad, como de parte de Su

Santidad y del Emperador, se les moviese el reducirse á la fé, hay

apariencia se apartarían de sus sectas, aunque no por virtud,

sino por el gran temor que tienen de S. M.

A la hora, estando cerrando ésta ^ franceses é ingle-

ses han traído á la isla de Wich dos naos flamencas con sal

y otra semejante mercadería, y á Palamua una nao española y ú

Antena una portuguesa cargada de bacalao; yo lo diré en Cor-

te á Milord Burle, para que, pues las han traído piratas á estos

puertos, que las mande librar y que mande proveer sobre que

los dichos piratas no sean avituallados ni recibidos en estos

puertos, conforme á la promesa y proclamación de la Reina; y
con el suceso de Francia y Flándes, todo este estrecho se dice

que está lleno de piratas franceses valones é ingleses.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD, FECHA EN LONDRES

Á 12 DE OCTUBRE DE 1572.

(Arcnivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 825, fol. 119.)

S. C. R. M.

En 6 deste escribí á V. M. postreramente con las copias de

las cartas que se me ofrescia escribir al Duque de Alba, y con

ésta será la copia de la dicha de 6, por si ha faltado, y asimismo

la copia de la que de presente le envío de la data desta y un

1 Hoto el üri"liial.
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traslado de los artículos sobre los acuerdos, como escribo en la

carta del Duque, sin ofrescer otro.

Nuestro Señor la muy alta y muy poderosa persona de

Vuestra Majestad, con aumento de más reinos y señoríos, como

los vasallos de V. M. lo hemos menester, guarde. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE AiYrONIO DE GUARAS Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 12 DE OCTUBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría di; listado.— Leg. Sao, fol. 120.)

limo. Sr.: En 6 deste escribí á V. E. postreramente, por

cubierta de un pliego de cartas para S. M., como también será

ésta por lo mismo, por cubierta deste otro pliego que con ésta

será para S. M., y no se ofresce otro. Nuestro Señor la ilustre

persona de V. E., con más aumento como V. E. desea, guar-

de. De. Londres, etc.

Somos á 28 del dicho.

Es copia de otra que he enviado á V. E. con el dicho plie-

go de cartas para S. M., y con ésta será otro pliego, sin se

ofrecer otro.

COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA (EN LA CAR-

PETA
)
EN LONDRES Á 12 DE OCTUBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas. -Secrelaiía de Eslado.— Log. 825, fols 421 y 122.)

limo, y Excmo. Sr.: En 6 deste escribí á V. E. postreramen-

te por vía de Amberes, y por si no ha llegado mi carta, será con

ésta la copia della.

Después no he rescibido carta de V. E., y lo que se ofresee

de presente diré en ésta.
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Yo he estado en la Corte todos estos dias pasados después

de los 6 deste, conforme á como habia quedado de acuerdo con

Milord Burle sobre los artículos que él habia de ordenar tocante

á estos negocios, y en diciéndole que habia yo vuelto ala Corte

conforme á loque habíamos acordado, me dijo que él ternia

contento que yo le diese un memorial por escripto de lo que me

páresela en lo destos acuerdos y por la orden que se hablan de

hacer dichos artículos, como lo hice, de que será con ésta una

copia dellos, diciéndóme que él haria otra nota dellos y que los

comunicaríamos.

Después he estado con él diversas veces, y los ha ya ordena-

do y me los ha dado, los cuales envió junto con ésta, y como

los iba ordenando me los iba leyendo; y diciéndole por muchas

veces que muchas particularidades contenidas en ellos que fue-

ra á propósito no hizo mención dellas en dichos artículos, sino

remitir el todo á los comisarios y coloquio, me respondia siem-

pre que así convenia que fuesen por lo que tocaba al servicio

de su Reina y del Estado, diciéndóme que los comisarios lo po-

drían después considerar, y lo que no estuviese dello á propósito,

enmendarlo y concertarlo como mejor conviniese al negocio. Y
de presente el dicho Milord Burle ha ordenado estos artículos

así crudamente por tener presente (como es de creer) el punto

de honor y la igualdad real de su Señora, diciéndóme por mu-

chas veces que V. E. los mandase vistar, y que siempre se po-

drían enmendar si se hallase falta en ellos.

Los dichos artículos presenta el dicho Milord Burle para que

se entiendan parte de sus pretensiones y para que estos nego-

cios no paren en largas demandas y respuestas, y será también

con ésta este otro escripto, que espera el dicho Milord Burle que

S. M. será servida de firmarle de su Real mano y no con estam-

pa ó impresión, y mandarle sellar de su Real sello, y siendo

dello S. M. servido, esta Serenísima Reina firmará y mandará

sellar otro tal escripto y en un tiempo rescibir el escrito de S. M.

y entregar el suyo, para que sobre ello en dia acordado se abran

los puertos y comercio de ambas partes por el tiempo de dos

años, conforme á los dichos artículos.
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No puedo entender sino que por muy cierto esta Serenísima

Reina desea de muy buena voluntad estos acuerdos y confirma-

ción de los entrecursos, por convenir tanto á la quietud de su

Estado y á su provecho y al bien común de su pueblo, como

también conviene lo mismo (como V. E. mejor sabe) á la quie-

tud y conservación de esos Estados.

Es cosa cierta que entre los deste Consejo hay gran disen-

sión disimulada, porque los unos son amigos de nuestra amis-

tad, y los otros tienen humores de franceses; pero el más buen

consejero de todos es el dicho Milord Burle, porque sigue la

voluntad y afición de la Reina, que es de concordia, y como es

el todo deste Reino y la ánima de la Reina, en grandes Con-

sejos que han tenido sobre esto todos estos días que yo he

estado en esta Corte, como es tan elocuente y tiene razón en

la causa, ha sabido persuadir á sus compañeros que eran de

contrario parescer y contra la amistad, y así me ha declarado,

como entre él y mí, que tiene ganada la voluntad á la mayor

parte de los contrarios, y especialmente al Conde de Leccster,

que siempre descubiertamente se ha mostrado en todas cosas

públicas y privadas aficionado á franceses, conservando con

ellos la opinión de su padre, que también fué en esto muy
apasionado.

T-ambien me dijo que después de la novedad acontescida en

Francia del Almirante y los demás hugonotes, que solicitaban

los franceses más que jamás la couservacion de la liga con esta

casa; y no solamente esto, pero que la Reina madre de Francia

solicitaba á la Reina de pasar aquí en persona á saber con esta

Serenísima Reina para no solamente conservar la dicha alianza,

pero para nuevos tratos de franceses bulliciosos y itaUanos, y
esto me dijo el dicho Milord Burle muy secretamente estándo-

me informando de la buena voluntad de la Reina en lo del acor-

dar destas presentes diferencias, y en confirmar para siempre

los entrecursos con la casa de Borgoña y solicitando los dichos

franceses sus pretensiones; hallándome yo en Corte vino el Em-
bajador de Francia sobre ello; pero bien se ha podido entender

qu(! esta Serenísima Reina y su Consejo no hacen fundamento
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dello ni le lian hecho ninguna exterior caricia, porque nos mi-

ran á nosotros y huyen del y de sus ofertas.

Por lo dicho se puede considerar que esta g*ente están de

buen ánimo y el pueblo de mejor, porque el tiempo- les hace co-

noscer lo mucho que les conviene nuestra amistad, como tam-

bién á nosotros, que son buenos para amigos.

En lo que carga la mano el dicho Milord Burle, en lo de la

Rehgion, que sus ingleses han de tener tales libertades en Flán-

des y España.

Nótalo así por honor y por la igualdad real, y bien es de

pensar que entiende que cuando los comisarios trataren sobre

esto, que los nuestros no le querrán oir y que habrán de pasar

sus ingleses por ello como siempre.

La Majestad de la Reina ha estado con alguna indisposición

y ha parado en viruelas, y hánla salido, y después está con mu-

cha mejoría, á Dios gracias.

Por contentamiento del mundo paresce á Milord Burle que

si S. M. fuese servido de firmar este dicho escripto, que en Es-

paña y ahí y aquí se podria hacer la proclamación á los 29 de

Diciembre, primero porque fuese dia de consolación para todos,

por haber sido el dia que ahí se hizo el arresto por las ocasio-

nes que los de acá hablan dado primero en arrestar acá y hacer

otros excesos contra vasallos de S. M., y este dia señalaba el

dicho Milord Burle si S. M. y V. E. fuesen servidos dello. La

primera noche que hablé al dicho Milord Burle estuve con el

más de una hora, y hablando de la orden que se podria tener

con sus ingleses que van á Flándes y España, le dije por mu-

chas veces que era tiempo perdido pensar de poner ley ó nueva

condición en las cosas del Santo Oficio; y como no se enoja

cuando le digo mi simple parecer, también le dije que se habia

de esperar que, ó por vía de Concilio general, o por Concilio na-

cional de aquí, movida la Reina de parte de Su Santidad ó de

Príncipes, que se podria tomar alguna orden para que poco á

poco, con honor de la Reina y Reino, se rescibiese la obediencia

al Sumo Pontífice, y aunque él me dijo las malicias que acos-

tumbra predicarles sus heregías ministros de la vida del Papa
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y de la de los Cardenales, le dije que se notaba alguna flaqueza

en ellos, pero no la santidad en la doctrina y virtud exterior y

secreta de aquel Santo Colegio; y en fin, me vino á decir (di-

ciéndolc que el Rey Enrico, su padre, poco antes que muriese

estaba con determinación de aceptar la reformación) que la

Reina no sentia de la Religión como los de Genova ni como los

hugonotes de Francia, y que la Reina era de parescer que en

la Iglesia ha de haber cabeza; y decia á su manera que si los

de aquel Colegio enmendasen su vida, que la Reina se allega-

rla á su doctrina, como persuadida por dicho Concilio ó por el

nacional; y esto se muestra que no es fingido, aunque se puede

considerar que es de necesitados, visto el suceso de Francia y

del que se espera en Flándes con herejes; y si una vez se abren

los puerto?, cualquiera cosa que se les demandara en este tiem-

po del coloquio, así de Religión, como de buen acuerdo en lo

demás, se ha de estimar que lo aceptarán, que plegué á Dios así

suceda.

Somos d 12 del dicho Octubre de 72, en Londres.

Esta he traido escripia de la Corte y he venido á la hora á

enviarla con este correo, y de lo que después se ofresce avisar

á Y. E. es, que estando prestos los dichos artículos para dárme-

los Milord Burle, llegaron á la Corte muchos de L(3ndres y avi-

sos de Francia y de ahí, por lo cual determinó de no dármelos,

diciéndome sola esta palabra: bien os podéis ir á Londres, á don-

de yo seré en breve, y os diré más, y de presente solo os digo

que no os doy los dichos artículos ni el'otro recaudo que habia

de firmar el Rey, vuestro Señor; porque tenemos aviso que vues-

tro Rey y el de Francia y otros Príncipes están determinados

de matar á todos los que podrán que no son de su Religión, y
que á los ingleses si fueren á España ó Flándes los matarian,

diciéndome que le pesaba mucho de entender esta novedad, por-

que estorbaba del todo los acuerdos, y esto me dijo con mucha

brevedad dejándome, que solo le pude decir, que como lo orde-

naba iria á su casa en viniendo aquí, como lo haré; y lo que

entenderé del sobre ello lo avisaré á Y. E.; puédese considerur
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que esta gente se ha de perder, pues Dios les quita la gracia de

lo que tanto le conviene.

Sobre esta novedad, que es estar escandalizados del castigo

de los de Malinas y de los demás de ahí, como se espera, han

tomado resolución de proveer alguna cosa sobre ello, porque

luego enviaron por ingleses que habían venido de Flegelingas

y de Tregus, y si pretenden enviar favor, el tiempo lo dirá, que

sea á V. E. por aviso, porque tengo sospecha que han de in-

tentar alguna novedad, y como entienden que el Duque de Gui-

sa ha muerto en Francia, los franceses que salieron de Mons

diciendo ¡aunque con maldad) que V. E. y el Duque de Guisa

lo acordaron así, con esto hay esta novedad y con otros avisos

que ternán, que aunque no sean verdaderos á todo dan cre'dito.

Los dichos artículos coutenian un gran preámbulo guardan-

do el honor y decoro de la Reina; en lo demás eran respuestas

de mis capítulos confirmándolos, y en lo de la Religión varián-

dolos á su modo, y añadiendo otros capítulos sobre los ausen-

tes de todas partes por Religión y de los traidores de todas par-

tes, como él los nombra.

Habia acordado que haria un escripto aparte para que S. M.

(si fuese servido) le firmara, y que la Reina me lo leerla ella

misma y me lo entregaria de su mano, prometiéndome sobre

su Real palabra que, firmándola S. M., en presentándosele aquí

á la Reina firmaria otro tal en mi presencia; en este escripto

sólo habia de haber cosas de contentamiento, como lo contenido

en la nota de mis capítulos, exceptuado los que hacen mención

de lo de la Religión; pero después ha cesado todo por las causas

dichas.

Después de la mia última, entiendo que han ido á Flegelin-

gas muchos franceses de los que han venido aquí huidos de

Francia, pasados de 1.000.

A Porsemua llevan mucha artillería y muchas municiones

por mar y por tierra, y la fortifican, y los maliciosos dicen que

es por guardarse de nosotros.

Tienen cinco naos prestas de la Reina en esta ribera, y se

dice que aprestarán otras seis más.
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Díceso que están junto á Dobra nueve barcos con ropa que

han saqueado nuestros rebeldes en Ostende y otras partes, pero

hasta agora no los dejaron descargar acá.

En la Corte he visto á Vidama y á Escononal.

Háse entendido que en la isla de Santiago prendieron al ca-

pitán Bayona y que le justiciaron.

A Milord Burle hablé sobre algunas naos nuestras que ha-

bian tomado, como he escripto; díjome que no había que tratar

dello, pues los comisarios darian orden en todo, y que los pira-

tas no serian rescibidos en sus puertos.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. perso-

na de V. E., con aumento de más Estado como V. E. desea,

guarde.

COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN

LONDRES k 28 DE OCTUBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.— Negociado de Esiadu. -Leg, 8¿5, fols. 26 y 27.)

limo, y Excmo. Sr.: íln 12 destc escribí á V. E. última-

mente, y con ésta será la copia por si ha faltado, y después no

he escripto á V. E., por no haber partido correo ordinario, sobre

lo poco que se ofresce, ni he rescibido carta de V. E. después.

Como he escripto, que de acuerdo últimamente con Milord

Burle, que venido aquí á su casa me diria más sobre la última

respuesta que me dio en lo destos negocios, como escribí á V. E.

en la dicha del 12, y conforme á ello he estado en su casa por

tres veces, y aunque me ha visto, pasaba con disimulación sin

decirme nada y con mucha extrañeza y sequedad, y la última

vez estuve pasadas de cinco horas en su aposento, y despa-

chando á todos los negociantes, á mí no me quiso hablar, aun-

que sus hombres le dijeron que estaba yo allí aguardando, y
con esto yo no le he más solicitado, y se conoce bien en el que

él y sus compañeros han mudado de propósito, y es cosa de
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maravillar cómo se han mudado en un momento, dando crédito

á las burlerías que me dijo (como he escriptoj; no es esta la

primera vez que ha usado conmigo estas inconstancias, porque

muchas veces muestra buena voluntad al negocio que se trata,

y luego después de pocos dias es otro hombre muy diferente

en palabras y gestos.

Como he escripto á V. E., fortifican con gTan prisa á Por-

semua, y han puesto en orden de defensa la villa de Antena;

dícese que harán á Porsemua isla; trabajan cada dia en ello

pasadas de 600 personas.

De Francia vienen siempre huyendo gentes por rebeldes y
herejes, y en Intona han desembarcado pasados de 150, que

vienen de Normandía, y entre ellos muchos Gentiles-hombres

de cuenta, y Vidame está en esta Corte y Mongomeri en la isla

de Garnasi con algunos Gentiles-hombres franceses.

Escononal, nuestro rebelde, que robó á Renarda y Ostende

con sus compañeros, pasados de 600, que vinieron aquí á Dobra

después de haber estado el dicho Escononal en esta Corte, se

partió con su gente para Flegelingas, para donde parten cada

dia de los franceses que vienen huyendo de Francia.

Un Ataher, que tiene en Amberes su hermano, como he es-

cripto, ha enviado á Flegelingas una nao cargada de carne sala-

da, cerveza y otras vituallas, y 2.000 arcabuces y mucha pól-

vora y otras municiones.

De persona que ha venido de Flegelingas se ha entendido

que tienen acordado los rebeldes de alh' de resistir hasta el ex-

tremo, pero que no pudiendo más, que robarán todo el lugar y

que le desampararán, vinie'adose á esta tierra, echándole fuego.

Todo este estrecho está lleno de armados y ingleses, entre

ellos con patente del de Orange, y uno dellos dio la caza á siete

urcas que venian cargadas de sal, y constreñidas entraron en

Falamua donde están detenidas.

Háse puesto cuestión pública ante todos los Letrados del ci-

vil si será justa permisión recoger en estos puertos los armados

del Príncipe de Orange, con libertad que puedan vender sus

presas en esta costa y puertos, en consideración que ha sido



45

privado el dicho Orange indebidamente (aunque mienten) de

su Estado; bien se puede considerar la determinación que se

tomará sobre ello.

Por lo cual se ha de estimar que, pues que placiendo á Dios,

Su Majestad, por mano de V. E., echará de ahí todos los rebel-

des, que los que se huirán de Holanda, Tregus y Gelanda, que

todos vernán acá, y que serán muchos los armados de mar

dellos, y que no solamente serán bien venidos aquí y avitualla-

dos, pero que se esforzarán á ir á la costa de Galicia y á otras

partes á robar, si no podrán inquietar esos Estados, porque

como gente desesperada se pornáu á todo peligro, y los que

bien lo entienden lo dicen así, y que habrá gran potencia de

ladrones y corsarios.

Mos de Croe, Embajador por el Rey de Francia en Escocia,

es pasado por aquí para Francia, dejando los escoceses con

suspensión de armas; no le han permitido los de aquí hablar á

la Reina de Escocia, á la cual tienen estrechamente guardada

y á su Embajador el Obispo de Ros, como se dice.

Después es venido aquí el dicho Mongomeri, á quien hace

muchas caricias el Conde de Lecester y lo mismo al Vidame;

el tiempo declarará si pretenden mal contra Francia ó en favor

del de Orange.

Las naos de la Reina armadas, las han desarmado y despe-

dido la gente y marineros, aunque hasta agora las tienen al

cabo desta ribera y no con las demás de la Reina en Rochestre

donde están.

El Parlamento habia de comenzar á Todos Santos, y lo han

prorogado hasta los 12 de Enero, no se trata de lo que se pre-

tende en él.

Como escribí á Y. E. en la dicha mia de 12 deste, la Reina

y Consejo tienen entre manos algunas malas prácticas contra

el servicio de S. M., porque como en un momento se persua-

dieron que les era más á propósito las pretensiones de sus avi-

sos que no nuestra amistad y sin ninguna falta, ellos están

animados con el de Orange y sus amigos, el Palatino y otros

alemanes, y asimismo con Vidame y Mongomeri y otros fran-
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ceses, Y hacen cuenta que este estrecho estará bien guardado

con los muchos armados, nuestros rebeldes, y que los unos y
los otros, con el favor de los de aquí, secreto ó público, que

perturbarán esos Estados y á Francia, todo por la sospecha

que tienen de que S. M. los ha de castigar de veras, y piensan

librarse por aquí, y así se pue.le estimar, que con esta gente,

entretanto que hubiere este Gobierno, no se tomará buena or-

den con ellos en lo de la paz; solo la Reina lo desea por temor,

y los demás y entre ella lo estorban por pasión de religión;

después, como la Reina y Concejo entienden de los prósperos

sucesos de ahí contra el de Orange del todo, y lo de Tregus,

y con la vergüenza que volverán sus ingleses, y que no se

habla sino que los de Flegelingas quieren huir y desamparar

el lugar, y que la Brilla y Holanda estará en breve en sujeción

y especialmente por las nuevas que se dicen de nuestra armada

contra el Turco, que plegué á Dios que así sean, y de que Su

Santidad enviará un legado al Rey de Francia para persuadirle

que sea uno de los de la liga, y por el aviso que tienen que Su

Santidad habia concedido un jubileo para que se sirva Nuestro

Señor de en todas partes desarraigar los herejes, por ellos se

persuaden los del Gobierno de aquí que sus malos tratos no les

han de valer, y se sabe y se entiende que de pocos dias acá se

hallan confusos y como perdidos, tanto, que el domingo pasado,

en la iglesia mayor de aquí, predicó uno de gran autoridad es-

tando todo Londres presente, como todos lo dicen por las calles,

que sólo trató de persuadir al pueblo como si los enemigos hu-

bieran desembarazado, que estuvieran constantes en la defensa,

diciendo estas palabras: vosotros papistas tened fuerte con nos-

otros los protestantes, porque de otra manera, vosotros y nos-

otros iremos á remar en las galeras del Rey Filipo, y á este

propósito envió la Reina de aquí á Escocia con Quiligre, en

donde los predicadores de allí han declarado al pueblo que estén

prestos á la defensa, porque como informaba el dicho Quiligre,

en el Concilio de Trente se habia concertado lo sucedido en

Francia del Almirante y los demás, y que los Príncipes católi-

cos están de conformidad de matar á todos los de sus opiniones.
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En la Corte han tratado los del Consejo por muchas veces lo

que es público en todo este pueblo, y es que tienen sospecha

que por algún poco tiempo S. M. les conservará la paz, y que

en este tiempo castigará al de Orange y á otros sus amigos

destos, como nuestros rebeldes, y que después no les guardará

la palabra de continuación de paz, y que en tal tiempo conve-

niente los conquistará ó constriñirá á que sean católicos cuando

estarán sin amigos, y así están en estíi -suspensión y de confu-

sos de dos dias acá; partiéndose Milord Burle para la Corte me
envió á decir que le fuese á hablar á su vuelta, que será den-

tro de dos dias; de lo que con él pasare lo avisaré á V. E., y
con sus confusiones cada dia mudan de propósito, porque á

los 10 deste, como he escripto, cuando tratábamos los capítulos,

estaban la Reina y los del Consejo de muy buena voluntad de

la paz, y á los 12 mudaron de propósito por los franceses que

salieron de Mons muertos en Francia, y ofendidos del saco de

Malinas, diciendo que todos los Príncipes católicos estaban de

acuerdo de hacer lo mismo de los ingleses y de todos los here-

jes de otras partes, como me dieron por respuesta, y después de

los 20 deste han mudado de propósito con las dichas novedades

que han entendido y están como rendidos, y de la tercera per-

sona he entendido que dice Milord Burle que como no tienen

respuesta de S. M. de las cartas de la Reina, que tenian sospe-

cha de que S M. tiene las dichas intenciones y respetos.

Después rae han certificado que han mandado poner silencio

á los doctores de la ley civil, sobre las presas de los armados

del de Orange ó sobre el favorescerlo^, como aquí escribo.

Otro no se ofrece. Nuestro Señor la lima, y Excma. persona

de V. E., con aumento de más Estado, como V. E. desee,

guarde. De Londres, etc.

Agora me han informado que un doctor Arbot, de la ley ci-

vil, hermano del Conde de Pembruc, de aquí, muerto, el cual

está de ordinario en Lovaina, que aunque es católico, en su

conciencia da grandes avisos á los deste Consejo, y que está para

ir á España para desde la Corto hacer estos mismos oficios.
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COPIA DE OTRA

DR ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LONDRES

Á 4 DE NOVIEMBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.—Secrelaría de Estado.— Leg. 8á5, foi. \32.)

limo, y Excmo. Sr.: En 28 del papado escribí á Y. E. pos-

treramente por mano de Antonio de Tassis, y por si ha faltado

mi carta, envió con dsta la copia della, y después no he recibido

carta de V. E.

Lo que después se ofresce es. que fui á hablar á Milord Bur-

le habi(^ndome enviado á llamar, como he escripto; y díjome lo

que la última vez, que algunos sus compañeros del Consejo es-

taban con esta mala opinión de que aunque se tomare orden de

presente de alguu buen acuerdo, que recelaban que S. M. no se

les conservaria mucho tiempo, y que sus ingleses no estarían

seguros de sus personas y bienes, hallándose en España ó Flán-

des, pero que esta Serenísima Reina y él y algunos otros del

Consejo, estaban certificados de lo contrario y que S. M. no era

como el Rey de Francia, que con cada ocasión no les guardaba

lo acordado, y en esto yo le dije mi buen parescer, que S. M.

era Príncipe de tal honor y lo sería como siempre lo habia sido

que el sospechar tal cosa era de mala consideración, y él dijo

poniendo la mano en los pechos: por cierto que yo lo creo así.

Díjome que yo escribiese á V. E. sobre lo de los capítulos

para que Y. E. fuese servido de mandarme avisar del parescer

de Y. E. sobre los dichos capítulos para informarle, y lo que

especialmente sentia Y. E. en lo del tratamiento que se habia

de hacer á sus ingleses sobre lo de la Religión allí en España,

diciéndome estas palabras: que si no se tomaba orden razonable

y honorable en ello y en lo demás, que sería tiempo perdido el

tratar dello, y esto me decia teniendo en la mano el borrón de

los capítulos que él habia ordenado los dias pasados, como he

escripto, respondiendo á los capítulos que yo le di sobre ello de
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que he enviado á V. E. copias, y sobre ello le dije que, pues Su

Señoría los había comenzado anotar y que casi los tenía acaba-

dos del todo, que sería á propósito el continuarlo, y hacerlos

poner en limpio en latin, que es conforme á como lo había-

mos concertado la otra vez, y que como lo tratábamos me los

daria para enviarlos á V. E., á lo cual me respondió que le pa-

rescia bien y que él los corregiría, y que así como los fuese

añadiendo me los leería, j diciéndole que yo iría á su casa al-

gunas veces para acordárselo, me dijo: yo enviare por vos cuan-

do será tiempo, y así ha quedado este negocio por agora; yo

estaré siempre presto que me enviará á llamar, y lo que sobre

ello me dirá ó se hará lo avisaré á V. R.

Más me dijo, que toda esta semana pasada habia él procu-

rado particularmente, y en muchos Consejos que habían tenido,

de ganar la voluntad de casi todos los Consejeros para lo deste

acuerdo, y especialmente me certificó de estar el Conde de Le-

cester deste buen propósito, y que la Majestad de la Reina y el

dicho Milord Burle en especial, estaban deste buen parescer.

aunque el Rey de Francia los solicitaba por su Embajador y por

otras vías, que seguramente podrían sus ingleses pasar su trato

de paños y lanas, lo demás á Francia, como lo tenían acordado

en la última liga, pero que todos tenían presentes la inconstan-

cia de los franceses y la poca seguridad que había de sus ofer-

tas, y que lo que era á propósito para todos, y lo natural era la

continuación de los entrecursos con la Casa de Borgoña, y que

esto convenía muy necesariamente, así á Inglaterra como á

Flándes y España, y que si alguno de ese Estado ó deste tra-

tase de estorbar este buen propósito y este buen acuerdo, que

el tal no era amigo de allá ni de acá, sino personas que mal

consideradamente ponen disensiones entre los Príncipes en gran

descomodidad de los vasallos de sus mercedes.

También me dijo, que aunque no se había hecho rostro á la

buena oferta que habia hecho esta Serenísima Reina sobre el

mandar recoger de sus ingleses, que la Reina habia mandado

á un caballero que se nombra ser un Fregilbert, que los haga

recoger, y venir aquí, y él con ellos.

Tomo XCI. Í
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Particnlarmente me dijo que la Majestad de la Eeiiia, de-

seando mucho ver esos Estados en quietud y reposo, que por

dar contentamiento al Rey, nuestro Señor, que ella tomaria de

buena voluntad la mano en ser parte con el Príncipe de Orang"e

y otros nuestros rebeldes, de que viniesen á la obediencia que

deben á S. M. si S. M. se contentase dello y V. E. fuese de pares-

cer que lo hiciese así, y como me decia, esperaba que la Ma-

jestad de la Reina sería real instrumento para acordarlo con

todo decoro y honor en gran servicio de S. M. y mucho conten-

tamiento de V. E. y de todo el mundo, y esto es lo que pun-

tualmente trató conmigo el dicho Milord Burle á los 29 de Octu-

l)re pasado.

Después no me ha dicho otra cosa el dicho Milord Burle; es

partido para la Corte que está en Winsor; esperaré mañana,

aquí estimo que lian llegado, me dirá alguna cosa sobre los

artículos ó que me los dará; lo que se ofrescerá sobre ello lo

avisaré á Y. E.

Las naos de la Reina que han descargado, digo, que han

desarmado icomo he escripto) las han traido del cabo desta ri-

bera á Roche stre á donde están las demás.

El Conde de Darbi es muerto; Dios le tenga en gloria,

era muy buen Señor y muy católico, lo que no es su hijo

mayor que le sucede, sino muy apasionado hereje; tiene otros

dos hijos pero muy católicos, éstos están presos por sospecha

que hay dellos, que favorescen á la Reina de Escocia en sus

cosas.

Hoy se ha dicho que comienzan á venir los ingleses á esta

ribera y á esta costa, y hay aviso que todos estaban embarca-

dos en FlegTlingas esperando el tiempo para venirse aquí, y no

es maravilla pues los han echado de Tregus y que ellos y los

demás nuestros rebeldes saldrán, placiendo á Dios, presto de

esos Estados.

Todos estos dias se ha certificado la historia contra el turco

y de hacer acá lo ponen en duda por vía de Francia, plegué á

Dios que sea cierta. Persona que ha venido de Porsemua me

ha certificado (juo entienden en fortificarla mucho más de lo
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que se decia, y hacerlo han por ser el sitio muy aparejado para

ello.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. persona

de V. E., con aumento de más Estado como V. E. desea, guar-

de. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD, FECHA EN LONDRES

Á 4 DE NOVIEMBRE DE 157*2.

(Ai chivo iíi'neral de Simancas.—Secreíaria de Kslaflo— Le;;. 825. ful, i 33.)

S. C. R. M.

En 28 del pasado escribí á V. M. postreramente y envié las

copias de las cartas que se ofrescia escribir al Duque de Alba

sobre los negocios de aquí, y por si ha faltado la última dicha

de 28, será con ésta la copia.

Asimismo será con ésta la copia de la carta que de presente

escribo al Duque, de la data desta, sin se ofrescer otro. Nuestro

Señor la muy alta y muy poderosa persona de Y. E., con au-

mento de más reinos y señoríos como los vasallos de V. M. lo

hemos menester, guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES i 4 DE

NOVIEMBRE DE 1572.

(Aíoliivü general de Simancas.—Secretaría de Eslado — Log 825, fol. 134.)

limo. Sr.: Últimamente escribí á V. M. en 28 del pasado por

cubierta de un pliego de cartas para S. M. como lo será ésta

por cubierta deste otro pliego, que con ésta será asimismo para

S. M., sin se ofrescer otro. Nuestro Señor la ilustre persona de
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vuestra merced con aumento de más Estado como V. M. desea,

guarde. De Londres, etc.

Somos á 9 del dicho.

Es copia de otra que he enviado á V. M. con el dicho phego

de cartas para S. M., y con ésta será otro pliego asimismo para

S. M., sin se ofrescer otro.

COPIA DE CARTA

DE ANTOI^IO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA

• EN LONDRES Á 9 DE NOVIEMBRE DE 1572.

(Arcliivo gerifral do Siinancas.—Sectelaiía de Estado.— Leg. 825, fols. Í38 y 139 )

limo, y Excmo. Sr.: En 4 deste escribí á V. E. últimamente,

como acostumbro, por mano de Antonio de Tassi?, y será con

e'sta la copia para en falta della, y después no he rescibido

carta de Y. E.

Lo que después se ofresce sobre estos negocios es: que como

habia acordado Milord Burle que enviaria por mí como he es-

cripto, lo hizo dicho dia, diciéndome lo que por otras he escripto,

de la buena voluntad desta Serenísima Reina y de la suya y de

sus compañeros Consejeros sobre lo de la paz, y que conforme

á ello, me daba estos artículos que aquí serán, que son los que

originalmente me ha dado para que S. M. y V. E. se sirvan de

considerarlos, y que esperan la respuesta sobre ellos; yo le dije

que la misma buena voluntad entendía, como siempre le he

dicho, que se hallaría en S. M., y que Y. E. no deseaba otra

cosa; pero que en lo de las condiciones sobre la religión de sus

ingleses, y en algunas otras cosas, que estimaba que esto es-

torbaría alguna parte destos negocios; y diciéndole yo que los

mandase poner en latín, como lo habíamos acordado, me dijo

que los enviase así rescibídos de su mano, y <iue pues sabía yo

inglés, que los pusiese en español que como le dije que como

me los daba los enviaría á S. M. y á Y. E.
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Los capítulos que él liabia ordenado habrá casi un mos como

he escripto, á mi parescer, eran de la sustancia destos, porque

me los leía como los ordenaba, pero contenían más larga escri-

tura, y después me paresce que los ha abreviado.

Como he escripto, en aquel tiempo me decia que esta Sere-

nísima Reina me daria un escripto, prometiendo que si S. M.

fuese servido de firmarle, que ella firmaría otro tal; y dándome

estos capítulos, le dije que qué orden se tomarla sobre lo del

dicho escripto, y si me lo daria como me lo habia dicho antes,

respondiéndome que no era necesario aquel escripto de presen-

te, y que yo enviase los dichos capítulos.

Los negocios deste Estado tienen cada hora tantas mudan-

zas, que de un día para otro hay contrariedad en ellos, pero no

es maravilla, pues cuelgan de los sucesos de otras tierras, y es

de estimar que desean la paz más que jamás, pero quiérenla

tratar con gran consideración de honor, y como no tienen car-

tas de S. M., que es lo que en mucho desean, están con recelo

de que no serán rescibidos en nuestra amistad.

Dijome el dicho Milord Burle, tratando de su parte y de la

mía sobre lo de la religión y sobre la restitución y otras cosas

de controversias, que una vez se abriesen los puertos, que des-

pués los Comisarios darian buena orden en ello á contento

de SS. MM., y que después de abiertos los puertos, que esta Se-

renísima Reina se hallaría toda razón y deseo de dar contento

á S. M. en todo; yo le dije que tenía por cierto, que lo mismo se

hallaría en S. M. y que todo pasada bien, y se contentaba mu-
cho de oir esto.

Más me dijo, que su deseo era como antes me habia dicho y he

á V. E. escripto, que los puertos se abriesen á los 29 de diciem-

bre: primero, por haber sido aquel dia el arresto hecho ahí,

aunque fué por las ocasiones de acá, y yo le decia que pues no

me daria aquel escripto para S. M. que habría dilación antes

que se pudiesen concertar estas cosas, y que esto estorbarla el

abrir de los puertos á los dichos 29 de diciembre dicho, á lo

cual me respondió, que con un solo escripto de V. E. para la

Reina, ó enviándomele á mí para que yo le mostrase se podrían
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abrir los puertos en un dia acordado, y el comercio y lo de las

diferencias que lo tratasen después los comisarios; y acá lo de-

sean tanto, que si no fuese por el respeto de la reputación del

honor, la Eeina lo escribiría á S. M., y Milord Burle lo rogarla

á V. E,. y si será servicio de S. M., ellos mostrarán este deseo

por obras de muy buena voluntad.

Con e'sta será un traslado de los dichos capítulos, traduci-

dos en español á la letra.

Díjome como se habia dado orden de poner en libertad las

piete urcas que habian traído armadas, como he escripto, á

Falamua, y que él habia sido parte para ello, aunque otros sus

compañeros Consejeros eran de contrario parecer; yo le di las

g-racias por ello.

Si será servicio de S. M. el tomar acuerdo eon estas gentes,

será causa como Y. E. mejor sabe de tener los franceses poco

contento dello y menos el de Orange y sus compañeros nues-

tros reheldes, y que en la misma hora echarán los de aquí des-

ta costa y canal á todos los armados nuestros enemigos y pira-

tas y en asentándose los Comisarios, se ha de esperar que se

tomará alguna buen orden en lo de la restitución y en lo de-

más, y especialmente en lo de la religión, como he avisado; lo

que pasó conmigo sobre ello el dicho Milord Burle pocos dias

ha, y en esto que es lo más dificultoso, tengo por cierto, que

abiertos los puertos y comenzando los Comisarios á tratar des-

tos negocios, que en siendo la Reina requerida con autoridad y
por modos convenientes sobre el darle obediencia á Su Santi-

dad, que sin mucha dificultad lo hará, porque de suyo me dijo

el dicho Milord Burle, como he escripto, que la Reina bien co-

nocia que habia de haber cabeza del Estado eclesiástico, conio

cu el temporal, y será increíble la ah gría que tenía esta tierna

del abrir de los puertos y comercio, como también será tan

á propósito para esos Estados y España, y especialmente para la

quietud de ahí, porque de otra manera el de Orange y sus ami-

gos franceses y otros de apasionados, nunca cesarán de inquie-

tar esos Estados por mar y por tierra, favorecidos de dineros y

de otros favores como se puede estimar de los de aquí y de
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otros, y necesitarnos á tener continuo ejército para la defensa á

costa, y como dijo en sirvie'ndose S. .M. de que Y. E. por escrip-

to para la Reina, ó en carta para mí para que yo la pueda mos-

trar á la Reina 6 á Milord Burle, de que se abran los puertos

el dia que ensañalare como me ha dicho el dicho Milord Burle,

lue'go lo aceptarán aquí de muy buena voluntad, y esta res-

puesta la esperarán con mucho deseo, como me lo dio á enten-

der el dicho Milord Burle.

El dicho Milord Burle me demandó con mucha instancia

si habia cartas de España, y diciéndole que no, se maravilló mu-

cho por estar esperando respuesta de S. M. de las cartas de la

Reina.

Demandóme si habia yo entendido de que fuese muerto el

Enq)erador, y diciéndolc que no habia oido de tal cosa, no me

dijo más, pero ellos lo tienen por aviso; plegué á Dios que no

sea verdad, y si lo es, ellos hacen uu gTan fundamento dello

para sus práticas secretas, sino se toma acuerdo con ellos, y de

dichas práticas no se puede entender cosa ninguna que sea

cierto, sino que hay sospecha que han de armar otra vez al de

Oran ge no se tomando acuerdo con ellos.

Como la Reina y el dicho Burle están sospechosos de cual-

quier cosa, y tienen por todo el Reino sembrados espías, les vie-

nen con las informaciones que quieren, y sobre ello me dijo que

á la Reina y á él les habian informado que yo era de la Conseja

de unos que practicaban contra la Reina, y como cierto no es

así, en ninguna cosa, le dije que la Reina y él tenian mala in-

formación, y díjome que si así fuese tendrían descontento con-

migo y que no tratarían más conmigo de negocios, y diciéndo!e

yo otra vez la verdad que no me habia pasado por el pensamien-

to tal cosa, me dijo: yo lo creo así y que el que así ha informado

no ha dicho lo cierto; escríbelo á V. E. para que tenga V. E. in-

formación de las grandes sospechas que los deste Estado toman

de todos, pero no es maravilla, porque al dicho de todo el mundo
andan por perderse por sus obras y por ser tales temen.

El general de los ingleses nombrado ser un Pegiroer que es-

taba sobre Tregus, es venido á esta Corte; dícese que ha veni-
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do con el número de 500 soldados, que vienen todos como muer-

tos y enfermos y en Flegelingas queda el capitán Morgan con

obra de 200 soldados ingleses, que siempre ha tenido allí con-

sigo, y tres ó cuatro capitanes ingleses desta gente que aquí ha

venido se han quedado en compañía del dicho Morgan, y de los

ingleses que estaban en la Brilla Colume, no se entiende que sea

venido acá ninguno.

De Escocia se entiende que los de la parte de la Reina han

muerto muchos de los contrarios, y se afirma que han muerto al

Gobernador nombrado el Conde Morton.

También se entiende que en Irlanda están en armas contra

los ingleses, y que han muerto muchos dellos.

El de Orange tiene aquí su hombre; en esta Corte solicita á

los de este Consejo por sus pretensiones, y de dos dias acá ha ve-

nido otro mensajero enviado del dicho Orange, encaminado á los

desta Corte, pero tiénenle secreto y como se puede considerar,

y como se ha dicho estos dias, ellos tienen algunos grandes tra-

tos recelando que S. M. no los recibirá por amigos, pero si será

su servicio, de rodillas abrirán los puertos, y en lo demás, ha-

rán después lo que se les pedirá, como en ésta escribo.

De Francia se entiende que al Memoranci y á Mos de Foix,

que vinieron aquí á concluir las alianzas con los de aquí, como

he escripto, que los tienen en libertad, porque los de aquí no se

escandalicen si los tratasen como á los demás por conservar con

más disimulación las amistades los franceses con e'stos.

Rebeldes de Flegelingas han traido aquí mercaderías de va-

lor de 30.000 escudos, para emplear aquí en vituallas y muni-

ciones, especialmente en pólvora para llevar á Flegelingas con

determinación de resistir hasta el extremo como allá se enten-

derá mejor.

Este pliego envió con ventaja á manos del capitán de Gra-

velingas porque se entiende que partirá estos dias correo para

que V. E. esté avisado de lo que escribo lo antes que sea posible.

Otro no se ofrece. Nuestro Señor la lima, y Excma. persona

de V. E., con aumento de más Estado como Y. 1!. desea,

guarde. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD, FECHA EN LONDRES

k 18 DE NOVIEMBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de listado.— Leg 825, íol. U8.)

S. C. R. M.

En 9 del presente escribí á V. M. y envié las copias de las

cartas últimas que escribí al Duque de Alba, y para en falta de

la postrera, será con ésta la copia.

Asimismo envié la copia de los ca^JÍtulos que me dio Milord

Burle, como he escripto, y para en falta della, será con ésta

otra copia.

Asimismo será con ésta la copia de la carta que escribo al

Duque de Alba de la data desta, aunque hay poco después so-

bre qué escribir sin se ofrescer otro. Nuestro Señor la muy alta

y muy poderosa persona de V. M., con aumento de más Reinos

y Señoríos, como los vasallos de V. M. lo hemos menester,

guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LON-

DRES k 18 DE NOVIEMBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— I.eg. 823, fol. UT.)

limo, y Excmo. Sr.: Postreramente escribí á V. E. en 9

deste, y encaminé mis cartas con expreso al capitán de Grave-

lingas para que las encaminase á Amberes á Antonio de Tassis.

Después no he rescibido carta de V. E., aunque la tercera

persona me soKcita cada dia para entender si la he rescibido.

Por si ha faltado la mia última dicha del 9 deste, será con

ésta la copia.

Con ella envié el original de los artículos que me dio Milord



58

Burle y la traducción dellos en español, y para en falta dello,

será con ésta la copia. Después no me dice cosa ning-una Milord

Burle, ni es de creer que lo hará, hasta que con ocasión con

carta de S. M. ó de V. E. yo le vaya á hablar, pero por si me
querrá decir algo, parescere' ante él y si me dijese algo lo avi-

saré á V. E.

De la dicha tercera persona, que cada dia está con el dicho

Milord Burle, entiendo que está con gran deseo la Reina de

rescibir carta de S. M., como me dice, y que Milord Burle

muestra este deseo con gran sentimiento, por tardarse tanto la

respuesta de la carta de la Reina, de Agosto, y aunque todo

esto me lo dice no claramente sino con disimulación, se conoce

del que tiene cargo de informarse de mí sobre si vienen cartas,

y de que entienda yo el estar con descontento en no recibir

dichas cartas.

A causa dello están con gran recelo de que S. M. no los ha

de admitir á la amisfad, y no será maravilla, según han conti-

nuado en mostrar abierta enemistad, especialmente en lo de

sus ingleses que han estado ahí con mano armada, y después

no se entiende que el capitán Morgan y sus soldados, que están

en Flegelingas, que se vengan acá, como he escripto, ni los que

están en la Brilla con Mos de Lume, pero si esto y todo lo pa-

sado, si será servicio de S. M., disimularé, ellos rescibirán la

amistad, como he escripto, y abrirán los puertos, y si á éstos

no se les hace respuesta, como se puede considerar, ellos pro-

seguirán en algunos grandes malos tratos que traen entre ma-

nos para valerse dellos, sino se les hace desmostracion de

acuerdo, conforme ellos lo ofrecen, y en tal caso ellos practica-

rán contra el servicio de S. M., y solo se entiende que se jun-

tan en largos Consejo¿!, y que dan oidos á los hombres del de

Orange que aquí están y que despachan para su Embajador,

que está en Francia, tan á menudo, que todo el mundo sospe-

cha de sus malos tratos, aunque no se puede entender otra par-

ticularidad sobre ellos, el tiempo lo declarará.

Háse dicho en esta Corte que enviarán nuevo Embajador á

Francia, y que revocarán al que allá tienen.
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Alg'üiios de los presos por lo del negocio del Duque de ^sort-

folch han condenado esta semana á cárcel perpetua, y á otros

á confiscación de bienes; los demás presos, por esto están siem-

pre en la fortaleza, se estima que todos pasarán nial, y el uno

de los condenados, es el hermano del Conde de Nortumberland,

nombrado Persi.

Aquí han venido de la Rochela, hasta diez franceses de

apariencia; en llegando fueron á la Corte á informar que sino

enviaban de aquí socorro, que estaban en gran peligro, y an-

dan en esta Corte en compañía de Mongomeri y de Yidame de

Chartres, ellos procurarán públicamente ó secreta ayuda á lo

que se dice.

Agora se dice, que el que murió en Escocia no fué el Gober-

nador Morton, sino el Conde de Mart que tenía en su custodia al

Príncipe, el cual ha quedado en poder de su hermano, y entien-

do que es católico, y asimismo, su mujer, y por ello han des-

pachado desta Corte al dicho Morton, para que el con dos Con-

des más de allí, tengan la mano fuerte, y que los de aquí les

pagarán las costas de los soldados con buen entretenimiento

para ellos.

Aquí anda una Proclamación imprimida entre manos secre-

tamente, sin que la haya podido haber fasta agora, hecha en

Escocia aunque se estima ser ordenada, aquí en que se contie -

ne que en el (^oncilio de Trente Su Santidad y todos los Prín-

cipes, nombrando al Emperador y á S. M. y al Rey de Francia,

habian acordado el matar de los hugonotes en Francia, y lo

mismo en Escocia, y se previene en ella que en todas las igle-

sias y congregaciones se tenga cuenta con procurar el remedio

y estorbarlo.

Ha dos dias que un hombre del de Orange nombrado Visot

presentó una carta á la Reina; bien se puede considerar lo que

escribirá y lo que le responderán.

De aquí han partido ó están para partir cinco ó seis char-

rúas con vituallas y municiones para Holanda, y especialmente

llevan pólvora y vinagre, cerveza y sal, y el mayor cargador

es este bellaco de Asalier, como muchas veces hejescripto.
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De dos dias acá se ha dicho cou gran rumor que tornarían

á armar algunas naos de la Reina, pero hasta agora no se hace.

A la hora que estaba cerrando ésta se ha publicado este es-

cripto imprimido que aquí será, y también se ha imprimido este

librillo que también aquí será, notándose que es con previlegio;

puédese bien considerar la perseverancia que tienen en la sus-

tentación de sus heregías, y en la notable mala voluntad que

tienen á las cosas del servicio de S. M.

Cada dia se declara más la controversia entre los unos here-

jes y los otros de aquí, porque esta semana han salido libros

imprimidos de los que se nombran los puritanos ó sin mancilln,

como he escripto, contra los desta secta ó calvinistas de aquí y

hay tantas pasiones sobre ello que un dia han de venir á las

manos como se ha de esperar que permitirá Nuestro Señor, que

unas heregías se confundan con otras en perdición de todos

ellos.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. perso-

na de V. E., con aumento de más Estado, como V. E. desea,

guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA

EN LONDRES A 15 DE DICIEMBRE DE 1572.

(Archivo geüeral de Simancas.— Negociado de Estado,— Leg. S'in, fols. 1Ü3 y 154.)

limo, y Excmo. Sr.: En 8 del presente he escripto á V. E.

últimamente por mano de Tassis por donde va ésta.

Por si ha faltado la dicha última de 8, será con ésta la

copia.

Después no he recibido carta de Y. E., y Antonio de Tassis

me escribe haber rescibido los pliegos en que enviaba á V. E.

los artículos que me dio Milord Burle, como he á V. K. escripto,

y la tercera persona siempre viene, al parescer de parte del di-

cho Burle, á entender de mí si tengo alguna respuesta de V. E.
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sobre ello, y aunque me ve algunas veces el dicho Milorcl Burle,

no me dice cosa ninguna, como he escripto, no más que si no

me conosciess, haciendo demostración al parescer de estar

descontento por haber tratado el negocio tan claramente, pi-

diendo de parte de la Reina y suya el abrir de los puertos, y el

nombrar de los comisarios, como me lo dice la dicha tercera

persona que lo conosce ahí de'l.

A causa dello, se entiende y conosce dellos, como por ges-

tos y indicios que tienen perdida la esperanza de que S. M. los

rescibirá en amistad, antes murmuran en esta Corte y en este

pueblo, los que entienden algo destos negocios, que la Reina y
los del Consejo, que no teniendo esperanzas destos acuerdos

que procuran de prevenir á los trabajos que temen, y por ello

han enviado de aquí secreta persona, que hasta agora no se ha

podido entender de su nombre, á Alemania á sus tratos con sus

amigos, como tiene por cierto de mucho tiempo acá, que tienen

gente de guerra asegurada en Alemania, y los de Hamburg por

fiadores, y los bienes de sus mercaderes ingleses, por seguridad

dello, como mejor lo habrá entendido V. E. allá.

Prosiguiendo ésto, se dice públicamente que Mongomeri irá

á la Rochela con socorro público, y para ello se aparejan doce

ó trece naos aquí, y en Porsemua y Plemua, todo para animar

á sus amigos de Francia, de donde se confirman las nuevas que

los de Guinea, Gascuña y Lenguadoc, ofrescen de declararse

en servicio desta Reina, aunque los que mejor entienden esti-

man que no se pornán en ello, no teniendo entera certividad de

nuestra amistad.

En Escocia se dice que están con apariencias de tomar las

armas de nuevo, por estar el Príncipe en mano do católico, y
que en mucha parte de Escocia se predica la fe, y que se con-

vierten las gentes por predicación de unos muy dotos teatinos

que han pasado allí de Francia, y por otra parte los amigos de

los de aquí contradicen y han enviado esta Reina á Quiligre

por su Embajador, allí y en Irlanda están todos en armas con-

tra los ingleses, porque los irlandeses no quieren permitir á los

ingleses el poblar allí de cierta tierra.
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Un soldado ingles me ha dicho que ¡)or co.^a cierta entendió

en Flegehngas, que en veniendo campo sobre ellos, la desam-

pararían Y en Caunfer se entiende que hay 300 ingleses que se

dice son de los de Mos de Lume.

Kl Parlamento comenzará á los 12 de Enero; dícese que

crearán Duque al Conde de Lecester y á Milord Burle Marques;

el Embajador de Francia es vuelto, habiendo la Reina aceptado

el ser comadre, y partirá de aquí sobre ello el Conde de Le-

cester.

De cinco ó seis noches á esta parte se ha visto una co-

meta muy espantosa por ser muy grande, y como aquí son

gente de opinión, tratan con grandes juicios , diciendo que

jamás se vé aquí tal señal, sino cuando ha de haber mudanza

de Estado.

Entiéndese que á la Ruina de Escocia la han dado alguna

libertad, y que no la tienen tan estrechamente guardada y que

á su Embajador el Obispo de Ros, le pornán en libertad presto.

Al Conde de Arundel han puesto en libertad, porque hasta

agora siempre ha estado en su casa con guardas.

Hánme dado aviso que por cosa muy cierta los deste pueblo

emprestan á la Reina por un año 150.000 escudos á pedimiento

della, y como rogándolo, y que ella porná otros 150.000 escu-

dos, y que otros 200.000 escudos se recogerán entre franceses

y nuestros rebeldes que están aquí y de otros sus amigos hugo-

notes que están en Francia, Flándes y Alemania, para efecto de

que Vidame y Mongomeri, y sus amigos darán orden de levan-

tar en nombre dellos gente en Alemania, y aunque se presume

que es para fast diar al Re}^ de Francia y para la pretensión que

esta Reina tiene á la conservación de la Rochela, por lo de Gui-

nea y por sus otros respetos, también se entiende que parte dello

es para favorescer al Príncipe de Orange en sus traidoras pre-

tensiones y para ello en las provincias de Nortfolch y Solfoch,

aparejan una gran provisión de trigo y harina, tocinos y otras

vituallas, para proveer á Flegelingas y Holanda, y anda un gran

rumor, como secreto, de que partirán de aquí para Fle<:elingas

pasados de siete ú ocho mil soldados franceses, valones y ingle-
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ses, Y cualquiera pretensión que tengan para después, los dichos

Vidame y Mongomeri y compañeros, me han avisado que ellos

irán en breve á Flegelingas con este poder y á Holanda, á se

juntar con el de Orange, en conformidad desto, y de ayer acá

han tomado información los del Consejo de aquí de uno de los

principales de Flegelingas que aquí está muy particularmente,

sobre la artillería, municiones y vituallas que había en Flegelin-

gas, y del número de la gente que está para la defensa de ella,

y así como se puede considerar, los deste Gobierno y el de Oran-

ge y dichos franceses andan en estos tratos con gran solicitud,

como V. E. entenderá al parescer la ejecución dcUo sin ningu-

na falta; pero, placiendo á Dios, V. E. los confundirá con su

ayuda á todos en gran servicio de Dios y de S. M., y en admi-

ración del mundo, como hasta aquí.

Por experiencia se ve que estos armados, como he escripto,

irán hacia la ribera de Roan á robar, de donde han tomado una

zabra con lanas y naranja y otra con azúcares de Berbería, y
otra cargada de pastel; estas dos son francesas, tien^nlas en

esta costa, y lo baratarán en ella todo.

Con el último correo llegó nueva á los flamencos que el de

Orange habia estado en peligro de ser preso en Holanda y todos

certifican que pasará acá huyendo de nuestro campo.

Antes que se partiese el dicho Embajador que es vuelto á

Francia y el dia que se partió, tuvo grandes secretos con Mon-

g'omeri y Vidame y esto da más á entender que sus tratos son

contra esos Estados, aunque después han partido de aquí cua-

tro naos que van á Porsemua á juntarse con las demás que

escribo y todas se dice andarán á robar, y que irán á la Rochela

() al socorro de Flegelingas.

Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. perso-

na de V. E., con aumento de más Estado, como V. E. dí^sea,

guarde. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES Á 15

DE DICIExMBRE DE 1572.

(Archivo geneial de Simanca«.— Secretaría de Estado.— Leg. 825, ful. 155.)

limo. Sr,: En 8 del presente escribía Y. merced últimamen-

te por cubierta de un pliego de cartas para S. M., y con ésta

será otro pliego asimismo para S. M., sin se ofrescer otro. Nues-

tro Señor la Iltre. persona de Y. merced con aumento de más

Estado como Y. merced desea, guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE ANTONIO DE GUARAS Á SU MAJESTAD, FECHA EN LONDRES

Á 15 DE DICIEMBRE DE 1572.

(Archivo general de Simanca?.—Seci-etana de Estado.— Leg. 825, fol. 152.)

S. C. R. M.

Postreramente escribí á Y. M. en 8 del presente con las co-

pias de las cartas que se ofrescia escribir al Duque de Alba.

Por si ha faltado la última copia de la que escribí al Duque,

será con ésta otra copia de ella.

Asimismo otra copia de la carta que escribo de presente al

Duque de Alba de la data desta, y no se ofresce otro. Nuestro

Señor la muy alta y muy poderosa persona de Y. M., con au-

mento de más reinos y señoríos, como los vasallos de Y. M. lo

hemos menester, guarde. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS AL DUQUE DE ALBA, FECHA EN LONDRES

Á 22 DE DICIEMBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría ile Estado.— Leg. 825, fols. 162y463.)

limo, y Excmo. Sr.: En 15 del presente escribí á V. E. úl-

timamente por mano de Antonio de Tassis, como acostumbro.

Por si ha faltado la dicha de 15, será con ésta la copia.

Después no he rescibido carta de V. E., y diré en ésta lo

poco que se ofresce.

Habrá dos dias que me envió á decir Milord Burle con la

tercera persona que le fuese á hablar, como lo hice; demandó-

me si tenía cartas de V. E., y diciéndole que no, me dijo que

cuándo las esperaba; yo le dije que cada hora, y que hasta ago-

ra no tardaban mucho, considerado que el correo expreso que

yo envié á Grave!ingas con el pliego de 9 del pasado, donde

ibau sus artículos, como he escripto á V. E. que se habia dete-

nido en Dobra por ir el tiempo contrario, pasados de once dias,

y también por las grandes ocupaciones que V. E. ternia en los

prósperos sucesos, á Dios gracias, en el servicio de S. M. con

esos malos rebeldes de Gueldres y Holanda.

Díjome una larga plática, como estudiosa, sobre la satisfac-

ción que esperaba que yo tenía del, de la buena voluntad que

por su parte tenía y habia siempre tenido á la concordia, y que

por haber sido tanta, que después de haberme dado los dichos

capítulos, y haberme dicho las demás particularidades entonces

y antes, de que he dado aviso á V. E., que muchos de sus com-

pañeros Consejeros hablan tentado de persuadir á la Majestad

de la Reina de que V. E., y yo por mi parte, le traigamos en-

gañado en este negocio, como se podia considerar en las de-

mostraciones de S. M., en no haber rescibido la Reina respuesta

de sus cartas que envié á V. E. para S. M., como las espera-

ban conforme al buen deseo y voluntad desta Serenísima Reina

Tomo XGI. 5
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na sobre este negocio, y que de presente, visto que no tenían

respuesta de S. E. sobre lo de los dichos artículos, que los di-

chos Consejeros sus compañeros se hallaban como corridos y él

con ellos, y yo le dije que esperaba antes de pocos dias venirle

con tan buenas nuevas como se podian desear, y que en lo de

su buena voluntad sobre estos negocios, que tenian por cierto

que S. M. y V. E. estaban satisfechos enteramente.

Asimismo me dijo sobre esta plática que se me acordaría

bien como esperaba que yo lo habia escripto á Y. E., que ha mu-

chos dias que me dijo, conforme á esta buena voluntad, que los

puertos se abriesen á los 29 deste por haber sido en tal dia he-

cho el arresto allá, como también decia que me lo habia dicho

cuando me entregó los capítulos, y que después acá ha estado

y está con este deseo; pero que como no viene correo con la res-

puesta dello y que el dia se allega, que él y sus compañeros no

pueden dejar de estar sentidos dello, y la Reina con admira-

ción; y le respondí lo mismo, y que esperaba que antes del di-

cho dia recibirla esta buena respuesta de V. E.; demandándome

de las nuevas que habia de ese campo, le dije, porque él las

sabia mejor, que se entendía que se habían rendido al servicio

y obediencia de S. M. muchos pueblos de Holanda que habían

estado alterados con la persuasión del de Orange, y que se esti-

maba que con esa potencia de S. M. que V. E. los reduciría á

todos al buen camino, y que se entendía que el de Orange ha-

bia estado con condición de ser entregado á V. E.;. pero que

después, con ayuda de Mos de Lume, se había librado y los

dos retirado á la Brilla, y hacía que se maravillaba de tales su-

cesos, aunque decia que no se habia de esperar otra cosa.

Dicíéndole que lo público era que el Orange vernía aquí,

me dijo: si así lo hiciere, como otras veces os tengo dicho, la

Majestad de la Reina está con mucho deseo de ser parte con Su

Majestad para que al dicho de Orange le perdone y resciba en

m Real gracia y que tratará la Reina el negocio por tal orden y
jecoro, que S. M. terna servicio y contento de su humilde peti-

ción y pedimiento de perdón con conoscimiento de sus grandes

servicios y faltas, y añadió diciendo, porque de otra manera el
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dicho Orauge con sus amig-os franceses, alemanes y otros, no

dejaría, á lo que se puede presumir, de permanecer en sus pre-

tensiones de apasionado y aburrido; yo le dije que si habia

de ser para servicio de Dios y de S. M., que sería á propósito

su venida aquí para que la Reina pudiese hacer esta buena

obra.

Díjome que pues se esperaba que V. E. del todo allanaria

esos Estados y que los pornia en entera obediencia de S. M.,

que así como hasta agora habia sido necesario el rigor y el eje-

cutar á los obstinados en gran memoria de V. E., de los ani-

mosos y coragiosos servicios (que ésta fué su palabra) de S. M.,

que no menos gloriosa memoria quedaba de V. E., si después

de esos tan prósperos sucesos con espada en mano se dispusiese

V. E., como él decia, á la clemencia y perdón de esos errados

y á la quietud y concordia sobre estos negocios; y esto fué en

sustancia lo que me dijo, diciéndole yo que esperaba que todo

sucederia en gran contentamiento de todos; y esto pasó conmi-

go á solas en su aposento á los 19 deste.

Como he escripto, la Reina y los de su Consejo es cosa cier-

ta que están con deseo de toda amistad, y cada dia se conosce

más dellos, y si será servicio de S. M., la aceptarán con gran

alegría y con mucho contentamiento de todo su pueblo.

En lo de Mongomeri y Vidame, tenga V. E. por cierto que

tienen concertado, con favor secreto de los de aquí, de pertur-

bar la Francia y esos Estados en compañía del Orange, como

he escripto, y allá se entenderá mejor como levantaban gente

en Alemania con los créditos que han enviado de aquí, y con

100.000 libras que tienen prestas aquí; y los dichos créditos que

fueron de 150.000 escudos, como he escripto, son á pag*ar en

Amberes, la mitad á mediado de Enero, y la otra mitad á me-

diado de Febrero; y tenga V. E. por cierto que cuando les pa-

rescerá que es tiempo conveniente, que pornán gente en Flege-

lingas y municiones y vituallas para la defensa, haciendo ellos

cuenta que si perturban esos Estados y al Rey de Francia por

la Rochela, que este verano que viene estarán ellos seguros de

ser salteados de nosotros ó de franceses, como lo temen; y té-



68

menlo de tal manera, que sospechan de ser conquistados de Su

Majestad, con acuerdo con el Rey de Francia, y esto es tan pú-

blico, que en todo este Reino no se habla de otra cosa y todos

no tratan en general y en particular sino desto.

Lo que se dijo del Conde de Westmerland se ha entendido

después aquí que está ahí, y que no fué verdadera información.

El que fué á Alemania, como he escripto, á los malos tratos

destos, es hombre de menos de cuarenta años y que fué criado

del que se nombra Obispo de Manchester, y de su nombre no

he podido tener verdadera información.

Después han venido nuevas que muchos armados están ala

mar, y que han tomado tres urcas españolas que venían áRoan,

y tres naos francesas cargadas de vinos.

En esta fortaleza han cargado todos estos dias pasados arti-

llería, pólvora y otras municiones para tenerlas en sus naos, en

donde están á mano para enviarlas á donde pretenden.

A la hora han llegado ciertos franceses de Diepay dan nue-

vas que Memoran ci era huido y su hermano muerto, como si es

así, se entenderá ahí mejor.

El correo inglés que va despachado para Amberes partirá

de aquí dentro de dos dias; importúnanme por pasaporte para

él, sino me podré excusar, sea por aviso que partirá.

Por los de cada parroquia, por todo el Reino se ha tomado

orden de pedir á los pobres y á los ricos que den lo que cada

uno querrá para defensa del Reino contra los enemigos del, y
sacarán mucho dinero, porque los herejes, de apasionados, dan

más de lo que pueden, y los católicos por no ser notados hacen

lo mismo.

El doctor Dal va á Francia por Embajador, como he escrip-

to, y por autorizarle le han hecho deán. Esta tarde se ha certi-

ficado que el de Orange era venido á Flegelingas.

Hoy se ha entendido por cosa cierta de una nao inglesa, que

partió de la isla de los Azores á los 6 del pasado, como dejó allí

la flota de las Indias, y esperó Melendez en su conserva; la cual

flota llegó allí á los 26 de Octubre; es de esperar que de presen-

te esté en Sevilla.
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Otro no se ofresce. Nuestro Señor la lima, y Excma. perso-

na de V. E.j con aumento de Estado como Y. E. desea, guarde.

De Londres, etc.

COPIA DE OTRA CARTA

5 GUARAS Á DON GABRIEL D]

EN LONDRES Á 7 DE NOVIEMBRE DE 1574 1.

(Archivo general de Simancas.— Negúciado de Estado.— Leg. 828, fol. 78.)

En 3, 10, 17, 24 y 31 del pasado he enviado las últimas re-

laciones; después se ofresce decir que Yidame de Chartres es ido

y desembarcado en Flegelingas con esperanzas que el de Oran-

ge vernia á Medelburghe, en donde dicen los que vienen de

ella que verná á invernar allí y á causa que los suyos han ro-

bado algunos dellos públicamente, con intención de remediarlo,

y que no permitirán que se les envié de aquí más vituallas, y
en la ria están diez velas de guerra de dichos do Flegelingas,

esperando á los que vienen de la Yendeja á Abra de Gracia y
Cales y Senecelos, que harán gran daño.

En Arnall se espera una urca esterlina cargada con 4.000

remos para galeras y muchos mástiles para ellas y cordaje y
azufre, y llegada allí irá en seguimiento de su viaje para Berbe-

ría, y por maestre della Juan Ral, y por piloto üllen Macpes,

ingleses, los demás esterlines; y como antes de agora he escrip-

to, han partido otras para allá con tales malos recaudos: si so

hiciese alguna diligencia bien sería posible tomarla para bien

castigarlos.

En el Norte, en la provincia de Nortumberland, ha parecido

en el elemento una cruz aspa de San Andre's blanca, y allí mis-

mo un lobo, aunque jamás se ha visto en este Reino y vieron

1 Desde la carta anterior de 22 de Diciembre de 1572 hasta ésta no se han en-

contrado cartas de Guaras, ya hemos indicado en otra nota cómo podrá llenarse

este vacio.



70

las gentes que acorraló dentro de un parque un gran núme-

ro de grandes ciervos juntos, y después arremetió y corrió

tras el mayor de todos, siempre siguiéndole, dejando los de-

más; y después el lobo no ha parecido más, y el ciervo viene

cada dia á aquel mismo lugar solo, y está ordinariamente dos

ó tres horas volteando por allí con grandes bascas, y han dado

aviso desto todas las justicias de aquella tierra al Consejo y so-

bre ello hay muchos pareceres diversos, y en Corte y aquí se

trata dello en gran admiración todos, siendo de opinión, que lo

de la cruz y esto, que son prodigios de gran consideración, y
por el rumor que hay aquí dello, lo escribo, aunque al parecer

notan estas cosas simples con desmasiada curiosidad. El Re-

gente de Escocia andando visitando las provincias de allí y
echando grandes subsidios y imposiciones, porfiando con el con-

de de Afthel que los suyos hablan de pagar grande suma, y el

que no, le mató; este Conde era amigo de la Reina de Escocia,

como lo era del Conde de Argil, y por ello están con divisiones;

dicho Regente por se le haber muerto la mujer, trata de casarse

con la Reina de Escocia con el favor desta Serenísima Reina;

pero bien es de estimar que ni acá querrán oir dello, y menos

dicha Reina de Escocia.

Como avisará mosiur de Suebeghen fué bien venido en Cor-

te con la carta de S. M. y ha tomado su licencia y espera par-

tirse en compañía del maestre de requestas, doctor Huilson;

pero hoy me ha informado un cortesano que la Reina ha dicho

que hasta tener respuesta de S. M. que dicho doctor no partiria

para Flándes, como he escripto, y Milord North, que fué al Rey

de Francia, se entiende que había llegado á Lyon y que sería

presto de vuelta para acá.

Cuando mataron al Duque de Guisa, se dijo aquí antes que

se ejecutase muchos dias primero, porque sabian que se habia

de hacer; lo mismo fué de la Reina de Escocia, lo mismo del de

Francia último difunto; muchos testigos hay dello, y bien pue-

do entrellos testificar esta verdad, y por vía de Alemania algu-

nos de acá han proveido lo mismo al Rey presente de Francia.

A este propósito há dos dias que el amigo Ougan me envió á
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decir con puridad con su gentil-hombre Heron, couoscido ahí,

que el supremo Secretario Wales se llegó al dicho Ougan al oído

y le dijo estas palabras: ¿entendéis alguna cosa del Rey después

de la pérdida de la Goleta? Respondió: ¿de qué Rey? A que repli-

có: del de España; y diciéndole que no, no le dijo más palabras:

este Wales Yigham, sobre todos los apasionados herejes, es el

principal. Ha sido Embajador en Francia bien conoscidopara su

tesorero, y como está en autoridad y es el todo del de Orange,

del y de sus compañeros Consejeros, bien conocidos entre los

demás, se puede sospechar toda maldad, y escandalizados dello

me ha hecho entender esto del dicho Vigham. He entendido de

buena persona que hay acá aviso que en Brujas se trata de al-

guna rebelión secreta, y no he podido otra cosa sobrcllo, y des-

pués no he recibido respuesta de aquella carta, ni hay otra cosa

de lo de los falsos monederos, sino que perseveran en lugares

secretos, y espero entender de uno que está fuera de aquí; mas

ya avisaré, y dicho Vigham dice que entiende en hacer el ser-

vicio ofrescido.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS k GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 28 DE NOVIEMBRE DE 1574.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 828, fols. 84 y 85.)

En 21 deste envié la última relación; después hay sobre qué

hacerlo, que me han traido aviso de Corte que estando esta Se-

renísima Reina con propósito pocos dias ha de enviar á España

á Harri Cobham, que después se dilata su partida, y que por

sus consideraciones no se espera que le enviarán por agora.

Asimismo me le han traido de que el caballero Giraldo, ha-

biendo tratado estos dias con Milord Burle y otros Consejeros

sobre lo de los acuerdos con su Rey, que no los podian concer-

tar, y que este negocio queda en suspensión hasta que de Por-

tugal haya respuesta de la diferencia de los artículos de entre

ellos.
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Habrá llegado el doctor Huilson, el cual llevó á cargo, como

he escripto, de ofrecer de parte de la Majestad de la Reina el

tomar en mano el acordar lo de Holanda y Zelanda en servicio

de S. M., como me dijo Milord Burle, lo que he escripto sobre

ello.

De Irlanda han venido nuevas, que se han muchas provin-

cias levantado en favor del Gretuel contra el Conde de Esex,

que está allá por la Reina con campo, y está de partida para

allá por virey Sir Harri Sidney, que es muy buen caballero.

Aquí trujeron ayer un escocés preso, que pasando de Esco-

cia para acá, por Barnic, visitándole, le hallaron dos cartas en

cifra muy escondidas, y se dice en Corte que eran para la Reina

de Escocia.

A dicha Escocia ha llegado por mar el hermano del Conde

de Res, enviado por el Rey de Francia; ha puesto su llegada

mucha murmuración en esta Corte, porque ignoran la causa de

su venida.

Aunque hubo aquí los otros dias nuevas de Escocia de que

el Regente hubiese muerto sobre pasiones al Conde de Afthel,

después se ha entendido lo contrario.

También he teuido aviso de que Quiligre, que ha sido Em-
bajador en Escocia, se está aparejando para ir allá, y como

aprestan tres naos de la Reina, como se dice en lo público que

és para contra piratas, hay gran sospecha que dicho Quiligre

irá en ellas para traer á este Reino al Príncipe de Escocia, como

se ha públicamente estos dos otros años tratado, por haberle

por una gran suma de dinero para nombrarle heredero, aunque

la Reina es la que menos consiente en ello, y si no hace este

salto, hay sospecha por indicios que irá á recibir al Conde y á

Vidame y á otros para llevarlos á la Rochela, y como cada dia

hay nuevos propósitos en el gobierno del Estado, no se puede

entender lo cierto ni lo que determinan los Consejeros es siem-

pre cierto, por la inconstancia que el tiempo trae de los ne-

gocios.

Ha la Reina nombrado comisarios que con gran furia exami-

nen á todos los principales católicos, Obispos y otros que están
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presos y sobre fianzas, de diversos artículos, que en sustancia

contienen lo siguiente.

Si conocen ser la Reina cabeza de la Iglesia de Inglaterra,

á ello han respondido de conformidad, aunque examinados de

por sí, que no lo es, y que el Sumo Pontífice lo es de la Iglesia

universal y Vicario de Nuestro Señor Jesucristo; fueron asi-

mismo preguntados si conocían á la Reina por Reina; respon-

dieron que sí; asimismo si confesaban ser la Reina legítima y
no espúrea, á ello respondieron que la conocian por Reina

, y
que no respondían á ello por la durez de la ley; demandáronles

que á quién tenian en su concepto por heredero deste Reino

después de los dias de la Reina, respondieron que extendida la

línea, al que le tocaba, varón ó mujer; demandáronles que cuál

era la dicha Iglesia universal que confesaban, respondieron que

la Romana, y que esta Iglesia estaba congregada por Espíritu

Santo en Trento, y lo está y estará siempre en los corazones de

los católicos; solamente fueron examinados délo que creian del

santo Sacramento. Respondieron creer firmemente la Real pre-

sencia y en ella contenida, después de expresadas por el sacer-

dote las palabras sacramentales, la divinidad y humanidad jun-

tamente, como estaba en la Cruz, verdadero Dios y hombre, y
añadiendo con mucha constancia que el que no creia esto, que

no esperase salud espiritual; demandáronles si el servicio que

aquí usaban en sus iglesias por orden de la Reina si era acepto

á Dios, respondieron distintamente que no, por ser hecho fuera

de la unidad de la Iglesia y contrario á la dotrina santa de ella;

y á lo dicho y á otras cosas deste propósito, como los dichos

examinados son todos católicos, han respondido todos en esta

conformidad, estando aparejados de vivir y morir en esta ver-

dad, confesándola ante los hombres, dispuestos y constantes de

recibir como santos martirio por ello, á quienes Dios tenga de

su mano en la constancia desta verdad: acabado cada uno de

ser examinado les hicieron firmat de sus nombres sus dichas

confe?iones para dar información dello á la Reina y Consejo, y
por ello están las gentes con recelo de rigor.

Con e'sta será la copia de la carta que he recibido de aquella
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santa Reina de Escocia, y la de la respuesta que he hecho á

Su Majestad, y asimismo el traslado de la cifra que me ha man-

dado enviar; esta señora tiene toda su esperanza, después de

Dios, en S. M., y por- carta que ha escripto á un amigo, per-

sona de gran ser, que me la ha leido, pude bien colegir respon-

diéndole sobre propósito de D. Juan de Austria que no hay cosa

que ella más desee, teniendo presente, por persuasión desta

persona y de muchos, ser el negocio tan importante al bien de

la cristiandad, y si fuere servido de S. M. que esto se conside-

re, y que será á propósito entrever así esta señora y aun tratar

desto, en dicha su cifra se podrá hacer seguramente, pues es

tan oscura, y que sin el abecedario ]_es imposible descifrarla, y
sería consideración para esta Princesa si por escripto la visitase

y confortasen, y dejada la caridad el mundo podria dar tal

vuelta que Dios la pusiese en el estado que la pertenece, lo cual

esperan ver muchas gentes, y en tal caso dichosísimo, sería Su

Alteza santa, castísima y católica Princesa, de señoras la ma-

yor de la tierra, pues todo junto, Inglaterra, Escocia, Irlanda,

es tan gran Imperio, y en bondad, virtud y de un increíble ser

el mundo habla dello encarescie'ndolo, y aunque está en el pre-

sente estado en poder de sus enemigos, por ser ellos herejes y
malos, traidoramente acusándola de los crímenes que ellos mis-

mos han cometido, siendo esta buena Reina inocentísima, y por

solas sus pasiones, por ser ella católica tan perseguida destos

tiranos, si será servido de S. M., pues esta señora no tiene otro

parescer ni voluntad sino en esto, y todo seguir el de S. M.; al

parescer, el tiempo aconseja ser este negocio de gran conside-

ración, y por virtud y por los me'ritos delia y por lo que podria

acontecer, á lo menos á ruegos del Emperador, ó por carta para

esta Reina de Escocia, que se le dé contentamiento en lo que

pide, por el pehgro presente de su Real persona; como escribe

y como he escripto, el tiempo podria aconsejar el robarla por

manos de grandes personas, ^ue si de nuestra parte se les de-

clara consentimiento lo ejecutarán seguramente; á este propó-

sito escribe á dicha persona en dicha carta, como haré men-

ción dello en la mia, que sobre todo desea el casamiento con la
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Infanta mayor, nuestra Señora, y que para ello consentirá que

lo tomen y lleve á España el que le tiene, con el cual se podria

tomar una buena orden sin esperar aquí franceses, ó los de

aquí pong-an lo uno ó lo otro en ejecución conviniendo tanto á

la reformación de la religión destos reinos tener á Flándes en

segura obediencia del francés, comedido en sus furiosos aco-

metimientos de ambición en tiempo de prosperidad, como es

natural suyo, á todos los Príncipes y potentados en admiración

con tal alianza con madre y hijo y tales Reinas juntas; pido

perdón si en negocio tan alto no debia tratar, siendo yo tan

simple, y portan importantes términos el amigo Ungan y el

capitán Elis esperan respuesta; de lo de la falsa moneda no hay

tanto ruido de sospechosos de haber sido sentidos, parece que

lo encubren con silencio; por ser esta tan simple cifra y fácil

de descifrarse, escribiré, si se me mandare, en la de la Reina,

que es bien escura, dura y segura de ser por ninguna manera

descifrada; entre otras cosas, sirva de aviso que la Reina madre

no es aficionada á la de Escocia, por solo pasiones caseras, sen-

cillas y de poco momento; si se le diese este contentamiento, de

servir á dicha Reina de Escocia, entiende el español perfecta-

mente y le habla, y en ésta, su cifra terna segura, sin sello ni

firma, á que dará crédito en alguna manera; lo pide dicha buena

Reina en la carta del amigo.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS L GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LON-

DRES Á 5 DE DICIEMBRE DE 1574

(Archivo general de Simancas —Sf>crela ría de Estado.— Leg. 8'/8, fol. 87.)

En 7, 14, 21 y 28 del pasado he enviado las últimas rela-

ciones, y después, en \° deste, el traslado de la dicha de 28

con Lope de la Sierra, qut partió por mar para esa Corte; des-

pués, como está todo lo de acá en quietud, hay poco sobre qué

hacerlo.
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Con la dicha última de 28 envié la respuesta de aquella

carta; no he entendido después nuevas del correo que la llevó;

estaré con cuidado de entender que se haya recibido.

La Reina ha estado esta semana pasada con alguna indispo-

sición, y lo que hay que notar deste estado es la murmuración

secreta que en Corte y en este pueblo y en todo el Reino se

trata de los trabajos en que se veria todo el Reino en caso que

la Reina muriese, á quien Dios guarde, en la vida de la cual

consiste todo el bien deste Reino, y en tal caso, tratan los ca-

tólicos de nombrar á la de Escocia, y los herejes de tomar las

armas sobre ello, y nombrar al hijo del Conde de Arfort, y es-

tas tribulaciones se esperan por no haber consentido la Reina

ni Parlamento de nombrar sucesor, antes han hecho ley ser

traición el tratar dello durante la vida de la Reina, y especial-

mente el pueblo amenaza de matar todos los extranjeros, pero

Dios dará vida á la Reina por muchos años y buenos.

De aquí ha partido en compañía del Doctor Huilson, maes-

tre de requestas, un criado del de Orange, nombrado Rogers, y
se hace del dicho de requestas, y tras su librea, es un mal ins-

trumento, y es flamenco como me informan.

Como he escripto, los de aquí continúan en llevar adelante

las diferencias que tienen con Portugal, y á pedimento de inte-

resados ó para la Reina, han descargado las mercaderías que

enviaban portugueses de Berbería á Flándes secretamente, de

valor de más de 15.000 escudos, aunque el caballero Giraldo ha

hecho instancia, por otra parte, de que sean dichas mercaderías

detenidas por haciendas de rebeldes de su Rey, por traerlas de

dicha Berbería sin licencia.

De persona que ha acudido de Gelanda, se entiende que sa-

lian á la mar muchas velas de enemigos, y que los marineros

traían por divisa en sus vestidos media luna, diciendo ser pri-

mero turcos que dejarse de sus pretensiones traidoras, y en re-

ligión heréticas, y que el de Orange, en Delf, con grandes con-

gregaciones de consejos, previniendo en la continuación de sus

traiciones.

Con la novedad de la venida á Escocia del hermano del
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Conde de Debres, como he escripto, he sabido de buena parte

que los deste gobierno, maravillados dello, están con g-ran ad-

miración y cuidado, y han suspendido el enviar á Quilig-re en

las tres naos que pretendían; como he escripto, los falsos mo-

nederos entendió que no procedían adelante, sino que lo han

suspendido por ahora.

Ungan y EUs respuesta.

Los Consejeros de aqní han tratado que el Turco empren-

derá á Cerdeña, que el año que viene ya lo saben por sus inte-

ligencias.

COPIA DR OTRA DE CARTA

DK ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 29 DE MAYO

DE 1575.

(Archivo gt-neral de Simancas.— Sficrt tai ía de Kslado.— Leg. 829, ful. M.)

En 21 deste envié la última relación, y después, como las

cosas de Estado de aquí están con quietud, se ofresce poco so-

bre qué hacerlo en ésta.

Como he escripto, en esta ribera se aparejaba una nao de

más de 200 toneles; la cual, después de bien armada, es partida

en compañía de otros dos barcos á se juntar con otras tres ve-

las en Plemua ^
; y de un amigo he entendido que van con in-

tención de ir á las Indias á robar, aunque encubiertamente las

encamina el capitán Aquines, y tiene parte en ellas Hattor, ca-

pitán de la Guarda, aunque él es tan buen caballero, que con

su consentimiento no irán á hacer cosa mala: llevan en ellas

gran número de camisas y jubones y cañamazos, y otras cosas

á propósito para Indias.

Siempre se afirma en Corte que partirá para esa Harri Cobham

con mensaje desta Serenísima Reina, y que será presto y por

tierra.

.'1/ margen, (íc lelra de Fidipe II, dice: «Al presidente de Indias.»
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Habiéndose acordado las alianzas entre esta Reina y el Rey

de Francia, y habiendo tenido la Reina aviso de las haber él

retificado y confirmado, le envia la orden de la Jarretera con

Milord Almartj que también fué creado della el dia de San Jor-

ge pasado, y el Rey de Francia nombrado entonces, y está para

partir.

La Majestad de la Reina es partida á su progreso, y hay

opiniones que será la vuelta del Norte y que se verá allí con

la Reina de Escocia, y aquí proceden en examinar á los que

tienen presos por causa della, como he escripto, por hallar

alguna para mudarla de poder del Conde de Xarosueri al de un

gran enemigo della.

Hay acá tanta confusión por lo de sus sectas, que toda esta

semana pasada, por mandamiento de la Reina, han prendido

muchos; y examinando las causas en juicio, los han hallado

obstinados en opiniones diabólicas de puritanos y á otros de

anabaptistas, y de otras muchas sectas. Háse de esperar algún

dia que de tanta desorden suceda algún bien.

Como allá se terna noticia, está este estrecho lleno de arma-

dos de Flegelingas, y han tomado una nao rica que cargó en

Cales para Berbería, y otras dos naos inglesas que venian de

España. A Milord de Guildas, que hablan prendido en Irlanda,

como he escripto, han traido después aquí y le tienen con gran

guarda en casa del gran Canciller; es la gente tan maliciosa,

que todos pubhcan que le han traido preso porque se queria ir

á España con los demás prisioneros sus compañeros que han

dejado en Irlanda en el castillo de Dublin i

.

Como he escripto, hablé á Milord Burle sobre la visita de las

naos inglesas que van y vienen, y después á otros que tienen

cargo dellas y no dan oidas á que se haga de cuatro que están

prestas para partir, ni lo harán de las que de Flándes se espe-

ran, sin que allá se tome orden con ellos, como he escripto, aun-

que es poco necesaria, porque entiendo que en ellas no cargan

otras mercaderías sino las que llevan á Flándes y que en todo

1 Al margen, en lelra de Felipe II, dice: «No lo habrá entendido.»
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saria, porque si quieren llevar mercaderías á Flegelingas ó

traerlas, lo saben bien hacer en los barcos que van y vienen

cada dia, y si pagan derechos ó tienen algunos de los rebeldes

carga en dichas naos que van y vienen en nombre de ingleses,

lo saben gobernar con gran secreto, de suerte que lo que se me

ordenó sobre ello, como se puede considerar, sería perder

tiempo.

Esto no sé lo que es ^ , debe ser alguna inteligencia con el

Comendador mavor.

Como he escripto, los dos amigos esperan por respuesta si

irán á comunicar con Sueda sus pretensiones, y si no se les da

resoluta respuesta, están con determinación de no aguardar

más; yo les he dicho que dentro de quince dias á lo más tarde

esperaba la teruiau.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LON-

DRES Á 29 DE MAYO DE 1575.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 829, fol. 18.)

Muy Ilustre Sr.: Con e'sta será la relación de lo que se ofrece

después de la última que envié'; entiendo que envia el Sr. Co-

mendador mayor de Castilla á S. M. al Sr. Domingo de Zabala,

su Secretario; espero escribirá con él S. E. á S. M. sobre lo de

mi particular, como se lo he enviado á suplicar que sea en carta

de negocios, conforme á la merced y buen parecer de V. mer-

ced, y en el favor de V. merced espero bien dello.

Ayer recibí una carta de mi señora la Duquesa de Feria,

que viene por vía de París, haré respuesta á S. S. creo en bre-

ve; sentirá mucho el fallecimiento del Sr. D. Guillermo Dor-

mán, su padre, á quien Dios tenga.

\ De mano de Felipe II: «Tampoco yo lo sé.»
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Ha dejado grandes haciendas y pasados de 100.000 ducados

de contado, murió de mal de piedra, y testó y tuvo formas de

fenecer sus dias como verdadero católico, como en su concien-

cia lo era. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LON-

DRES Á 24 DE JUNIO DE 1575.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de listado.— Leg. 829, fol.26.)

En 18 deste envié la última relación. Después se ofrece de-

cir que envío ésta á S. E., con expreso, para dar aviso de que

el Gran Canciller, Milord Burle, el Conde de Lineen y otros

Consejeros que han quedado aquí después de se haber partido

la Majestad de la Reina, como he escripto, tratan con gran ca-

lor, aunque muy secretamente, de acrecentar la empresa que

pretenden, sobre la cual vino el Coronel Chester aquí desde

Holanda, de parte del Príncipe de Orange, y para ponerlo por

obra han comenzado á enviar hacia Dobra á algunos capitanes

ingleses, cada uno de por sí, con el más silencio posible, como

es cierto que ninguno del vulgo tiene noticia dello, ni otros,

sino las personas á quien ponen en ello, y hoy ha sido enviado

para allá el capitán Vingham, al cual sé que le han ordenado

que, so pena de la vida, no diese noticia á nadie de su partida,

y el dicho Chester es partido asimismo, ó está encubierto apres-

tándose para partir. Asimismo ha estado estos tres ó cuatro dias

con dichos Consejeros, tratando del negocio, Sir Welemdriuri,

capitán. Háse ido de Bernic, el cual está departida, y es el que

especialmente va con gran cargo del dicho negocio, y por indi-

cios y apariencias de buenas informaciones he entendido que

irá por principal desta empresa Milord Busdon, y de tres dias

á esta parte, de noche y en tiempos menos sospechosos, han

sacado de la fortaleza sesenta carros y todos los aparejos para

ello, para encabalgar artillería, y los han cargado para Dobra,
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y las piezas, así de batería como culebrinas y otras menores de

campaña, llevarán en cuatro naos de la Reina, que con gran

secreto aprestan junto á Rochester, donde están con las demás,

sacándolas de otras dellas, y de anoche acá han heclio lista,

con muy gran silencio, de los marineros necesarios para dichas

cuatro naos, y hasta ver el suceso desta empresa, entiendo de

uno que vino ayer de Corte, que han ordenado á Cobham que

no parta para ahí, diciéndole que partirá á la San Bartolomé, y
de presente se dan prisa á cobrar del pueblo las 30.000 libras

que escribí habia esta ciudad prestado á la Reina.

Después de cerrar ésta he entendido que es partido Mos de

Mer, hermano de Memoransi, con gran secreto; todos deben de

ir juntos, como digo, á Alemania, y tengo aviso que van todos

por Flándes para volver á Holanda á ejecutar en algún lugar

de los Estados esta dicha pretensión.

Somos á 28 del dicho.

Es traslado de otras dos que he enviado, la una por mano

de S. E,, como va ésta, y la otra por vía de París; después se

ofrece decir que de aquí partió, habrá quince dias, un inglés,

nombrado Lusies, que vino despachado del Embajador de aquí,

que está en Francia, y luego partió para Alemania el Conde, y
fué en su compañía un hijo del teniente desta fortaleza, y dicho

Lusies es persona muy inteligente y de gran servicio, aunque

le empleará en mal; hay grandes indicios que éstos fueron des-

pachados; sobre la dicha empresa, yo he tenido buenas espías;

al dicho Sir Welemdriuri, el cual partió anteayer, y dicién-

dole un amigo suyo que cuándo sería de vuelta, le dijo á la

oreja, las primeras nuevas que sabréis de mí serán que estoy

en Francia.

A los maestres, herrero y carpintero, desta fortaleza han

enviado en un barco á Dobra con algunos oficiales. El Coronel

Chester partió, con sólo un criado á los 25 deste, camino do

Dobra; de buena parte he entendido que han enviado 200.000

escudos, todos en escudos del sol^ con algunos desta gente,

para que el Conde levante 2.000 caballos y 4.000 infantes en la

Tomo XC. G
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tierra de Palatino, para la conservación de la dicha empresa, si

salieren con ella; y éstos y otros indicios hay que tienen deter-

minado de ejecutarlo, y después han dicho los que vienen de

Corte que Cobham partirá sin se detener, y después, de personas

que han venido de Rochester, tengo información que no hay

bulHcio de armar naos, pero que hay dos naos de la Reina

fuera, muy armadas; y otro no se ofrece.

COPIA DE OTRA CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS k GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 4 DÉ JULIO DE 1575.

(Archivo general de Simancas.—Secielaiía de Eslado.—Leg. 829, fols. 24 y 23.)

En 28 del pasado envié la última relación; después he reci-

bido la de S. E. de 27 del, por aviso de que se hobiese recibido

con el expreso que envié la de 24 del dicho.

Después de la dicha mia última no han hecho los de aquí ni

hacen otras dihgencias públicas sobre la pretensión que tienen

como he escrito, aunque he entendido de quien lo sabe, que

han enviado de aquí á Flándes á un nombrado Sir Horrihual ó

con apariencias que va á los baños, pero es á espiar, y le han

señalado seis escudos al dia, como temiéndosele hoy se hallará

ser así, y como he escrito el amigo fué á lo de la dicha empresa

y es á quien han encomendado este negocio; como escribí su

nombre del en la dicha de 24, y á causa dello de presente aquel

negocio de la letra i está suspenso, y al otro amigo informaré

de lo que se manda á la primera comodidad, y avisaré de su

respuesta y de las nuevas que tendrá de su amigo, como he

escrito.

Acá se loan mucho del gran cumplimiento que se ha hecho

con el Conde de Pembruc y los suyos, y en lo de la visita es de

estimar que con lo que se ha dicho en Flándes al Gobernador

de los ingleses, que no partirán de acá naos sin que acá se haga

de lo que cargarán, y el mundo está esperando entender el su-
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ceso del sitio de Bura, y como se ha dicho hoy que los niie?tros

habian tomado una isla en Holanda, todos los buenos están acá

con deseo de vitoria contra aquel mal pueblo.

Sería mucha prolijidad dar aviso délos contrarios juicios 3^

novedades que ha habido esta semana sobre la Reina de Esco-

cia, el Príncipe, su hijo, y el Regente de Escocia, afirmándose

públicamente que dicha Reina habian librado de prisión los que

la hacian la guerra, y que por ello la harian aquí de dia y de

noche como lo hacen de presente, y que al Regente de Escocia

habian muerto, y al Príncipe de allí sacado de poder de quien

le tenía por el Conde de Arguil, amigo de dicha Reina para

llevar á Francia, y que por estas novedades habia grandes tu-

multos en Escocia; pero son todo policías, porque lo cierto es

que la Reina de Escocia está muy estrechamente guardada y
en gran peligro de matarla, lo que Dios no permita, y el Re-

gente de Escocia y el Príncipe de allí sin novedad ninguna, y
todo esto ha sucedido, porque los de aquí tenian acordado con

dicho Regente de haber al dicho Príncipe por el gran recelo que

tienen de que franceses le hurten, y como no ha sucedido lo

que trataban han enviado de dos días acá á Quiligre, que va

como Embajador al dicho Regente, y así andan como pueblo

sin Dios, y conforme á ello y á la solicitación de la muerte de

la Reina de Escocia han imprimido un libro intitulado la revei-

lle matin des francois, etc., que por ser de algún volumen y por

estimar que allá haya parecido no le envió, como lo haré, si se

me manda; y es tan pernicioso, que es bien de notar la gran

malicia de los malos, y no paran en esto, porque también anda

en manos de alg'unos un nuevo pronóstico de sus malicias,

de que será con ésta el traslado, y los malos son tan malos, que

uno dellos, inglés, nombrado Liquilston, que pasó de Irlanda

ahí con Estucle, el cual es después venido aquí, entre otras

malas y mentirosas informaciones, ha afirmado y dicho que un

otro inglés, nombrado Fiwllems, dijo á la Reina que mi señora

la Duquesa de Feria le habia dado un anillo para que en nom-
bre de S. M. tuviese formas de enviarlo ó darlo á la de Escocia,

y que le entregó á la de aquí, informándola asimismo de mu-



84

chas cosas que él habia tratado aquí con D. Guerau de Spes,

que Dios tenga, y con la pasión que tienen contra esta santa,

por sólo ser católica, á todas las falsedades y burlerías dan

cre'dito, y por ello siempre tienen en prisión á muchos sola-

mente por serla aficionados, y especialmente por sospecha de

ser católicos, y perseverando los deste Gobierno en sus pasio-

nes permiten que han de imprimirlo en inglés un otro libro de

increibles falsedades y mentiras, como me informan, contra el

proceder en el Santo Oficio sobre cosas .no pensadas ni imagi-

nadas, compuestas maliciosamente, para que el pueblo tenga

noticia dello, siendo como digo todo falso cuanto en él está

contenido, y agora de nuevo se dice que Cobham no partirá

hasta que se entienda si están libres ó no sus ingleses presos

por el Santo Oficio, y Dios guarde al Rey de Francia de lo que

se dice que tiene indisposición que no verá la fin deste año; y
después de Milord de Quildar y de sus hijos y otros prisioneros

irlandeses no hay novedad ninguna, sino continuar en tenerlos

con buena guarda; otro no se ofrece.

COPIA DE OTRA DPI CARTA

DE ANTOiNIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 11 DE JULIO DE 1575.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 823, fol. 23.)

En 4 deste envié la última relación. Después se ofrece poco

qué hacerlo.

Como he escripto al amigo, enviaron los de aquí, como han

hecho á muchos otros, aunque decididamente y con todo silen-

cio, al negocio de la pretensión que al parecer han determina-

do, como he escripto, y hé entendido después que él y los demás

han desembarcado en Hemden, y que levantarán la gente que

he escripto en el dominio del Conde Palatino, y que de allí irán

á ejecutarlo, y de buena parte tengo información que han esta-

do esta semana los del Consejo juntos tratando dello y la Ma-
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jestad de la Reina con ellos pasadas de tres horas, aunque se

dÍYulg'ó en Corte que trataban de cosas de Irlanda y de proveer

allá de soldados, dineros j municiones, y á la fin se hallará por

tosa cierta que lo pornán en ejecución, y que lo tienen de mu-

chos dias acá tramado, y que estiman asegurados dello.

Entiendo que han tomado después resolución que parta

Cobham dentro de pocos dias para esa Corte, y no tengo infor-

mación que sea para residir ahí por Embajador, sino con men-

saje para S M. sobre lo de sus ingleses presos, y para enten-

der de la certividad de la amistad y de la buena voluntad

de S. M. sobre ello, como la Majestad de la Reina es de estimar

que puede estar bien satisfecha, como siempre que se ha ofre-

cido la he certificado, y á los de su Consejo, que S. M. tenía

(á lo que yo podia entender) en gran recomendación la buena

y antigua alianza desta Corona con la Casa de Borgoña.

Capitanes muy principales ofrecen de ir á servir en los Es-

tados de Flándes con los marineros que podrán llevar si están

ciertos que serán recibidos en servicio, y cierto lo harán; yo

les he dado esperanzas que dentro de quince dias les darí^ res-

puesta sobre ello; si se me mandare enviar de que serán admi-

tidos en servicio, los encaminaré, y ya les he desengañado que

hasta que estdn allá no se les ha de dar cosa ninguna, pero que

después serán entretenidos con honor y provecho, sobre lo

cual esperaré respuesta de S. E., como les he certificado que

con el primero se me enviará de sí ó no.

Como he escripto, el de Orange ofreció al Rey de í'rancia

de enviarle su hija para que la casase con quien fuese servido,

y por otra parte el Palatino y otros persuaden secretamente á

la Reina madre que sea con su hijo, Monsieur de Alanson, y por

estorbar esto, he entendido de buena parte que algunos de acá

de gran autoridad han resucitado de nuevo la plática de que

sería á propósito que esta Serenísima Reina casase con dicho

Monsieur de Alanson, aunque, como se puede considerar, son

policías por sus respetos; pero ello es cierto que se ha movido

de nuevo este negocio.

La Majestad de la Reina está ochenta millas de aquí á sus
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casas, cercana á la de Escocia de cuarenta; si se verá con ella

presto se entenderá, como muchos son de parecer que lo hará,

y los que tienen buenas inteligencias están con gran recelo que

por sacar de mano y custodia del Conde de Xarosveri, que l?p

hará venir á su Corte, para después entregarla en la del Conde

de Bedfort, lo cual á la opinión general sería para notorio peli-

gro della, y en este medio Quiligre, que es partido para Esco-

cia, háse ido á procurar el haber á las manos el Príncipe de

allí, su hijo, por sospecha que el Francés ú otro no se apoderen

de tal prenda.

He entendido de buena parte que á un inglés, nombrado

Chestre, de Bristol, le han detenido en las Canarias á un su

hijo por el Santo Oficio, el cual ha solicitado á los de aquí que

le den licencia para que pueda tomar y traer aquí presos á al-

gunos vasallos de S. M. hasta que pongan en libertad á su

dicho hijo; sobre ello le ha respondido uno de los más principa-

les del Consejo que lo podria hacer con que los tuviese en su

nao y poder hasta que fuese oido y tomado resolución sobre ello,

y que no los eche en tierra.

En lo del otro amigo que ofrecía aquel servicio, está aguar-

dando la respuesta de quien he escrito, con quien he conferido

el negocio, y está con ánimo de que saldrá con ello si su dicho

amigo está constante en lo que he escripto que él le comunicó,

y con el primero avisaré de la respuesta que terna.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS k GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN

LONDRES Á 18 DE JULIO DE 1575.

(Archivo general de Simancas.—Secrelaría de Estado.— Leg. 829, fol. 21)

En 11 deste fué la última relación que envié. Después, en lo

de la pretensión de los de aquí, es cosa cierta que continúan en

ella, y anteayer partió de aquí pura Hemden un capitán inglés

nombrado Caut, y en su compañía cinco ó seis soldados sus
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oficiales. Iba á la tierra del Palatino, á donde se hace la masa,

en un lugar nombrado Helderbergh, á donde se tiene aquí nue-

vas que están los demás ingleses que han enviado, y con ellos

el capitán Bingham, con quienes está Mos de Meru; y allí con

el Palatino, el Conde y Vidame de Chartres y otros, y acá, en

lo público, no hay persona que entienda dello, ni han fiado este

negocio del capitán Caut ni del capitán Morgan, ni de otras que

andan aquí aparentes para el propósito; y á un Huddos, yerno

del Canciller, han contado 2.000 escudos para que ponga en

orden en Plemua dos naos para recibir en ellas los soldados que

le dieren, y el Almirante está de partida de la Corte para aquí

á visitar las naos de la Reina, y cuando las gentes menos pen-

sarán ejecutar su dicha empresa; y por indicios he entendido

que uno de ellos dijo al partir que á la San Bartolomé se enten-

deria algún gran servicio, y anteanoche llegó aquí el hermano

del coronel Chester con cartas de los dichos y del de Oran ge

para la Reina y Consejo, y dijo á un su amigo que sobre lares-

puesta pensaba que su dicho hermano coronel volvería aquí, por

donde se ve que tratan su dicha pretensión con gran vigilan-

cia, y pues S. E. tiene inteligencia dello, es cierto que estará

bien prevenido lo que más convenga al servicio do S. M.; el

cual dicho hermano de Chester ha dado nueva que está el de

Orange tan acobardado, que en sintiendo que algunos de los

nuestros van á un lugar cerca donde él está, que luego se au-

senta de allí, y que él y todos los suyos han sentido mucho la

pérdida de Bura, y que era venido á Delf, y se volvia á Dort á

animar á sus compañeros rebeldes como él.

Con el mensajero que llevó la carta desta Serenísima Reina

para S. M. sobre lo de los ingleses presos por el Santo Oficio, he

recibido la que se me ha escripto de 3 de Junio, y como venía

tan buena, como carta dada al mensajero, escribía Milord Burle

enviándosela á la Corte, que está ochenta millas de aquí, para

que tengan contento del buen despacho y de los demás buenos

respetos contenidos en ella; de la respuesta que me hará daré

aviso, y por no se ofrescer otra ocasión, viniendo dicha carta

tan buena, no fui allá yo á dar noticia dello.
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Por cosa cierta lo de las fronteras de Escocia, y de acá ha-

brá siete dias que concertaron una junta para tratar de ciertas

diferencias, y los principales v gobernadores de aquellas comar-

cas, asignando dia y el número de gente de ambas partes, se

hallaron armados como acostumbran á comunicar de ciertos

agravios, y sucedió que los escoceses, teniendo obra de 1.000

de á caballo en lugar secreto, dieron ellos y sus compañeros á

los ingleses tal mano que los prendieron y mataron á todos y
número de más de seiscientos; entre ellos llevaron presos á sir

Joan Foster, general dellos y de aquellas fronteras, á sir Fran-

cés Rusel, hijo del Conde de Bedford, preso y herido, y mata-

ron, entre otros, á sir Jeorge Heron. Ha puesto en esta Corte

esta nueva mucho espanto, y no se entiende si el Regente de

Escocia ha tratado esto, ni se sabe si Quiligre, Embajador que

fué de aquí, estaba entre ellos, aunque se dice que al Príncipe

de Escocia le han mudado de donde estaba los que favorescen

la causa de la Reina su madre, y en este pueblo se murmura que

franceses son causa desta novedad.

La Majestad de la Reina, que está tan lejos de aquí como

digo, en un castillo de Milord de Lecester, nombrado Quiling-

huorth, á donde el Conde la ha servido y hecho muchas fiestas,

yendo un dia á caza, como se dice, un traidor la tiró con una

ballesta, al cual prendieron luego, aunque otros dicen que lo

hizo tirando á los venados sin pensar mal, y la vira pasó por

junto á la Reina sin hacerla daño, gracias á Dios; habia apa-

riencia que de allí iria á verse con la Reina de Escocia, y des-

pués las hay de lo contrario.

Aunque se decia estos dias que Cobham partiria, como he

escripto, hasta agora no lo hace; cuando estará despachado daré

aviso, y por algunos indicios se entiende que dilatarán su par-

tida como lo han hecho de tiempo en tiempo un año há.

Ingleses malos, movidos á malos tratos por interés, conti-

núan en llevar remos á Berbería, como ya han vendido allá los

4.000 que escribí que cargaron en Danzic, y agora de nuevo ha

hecho cargar allá unos 300 quintales de azufre para dicha Ber-

bería.
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Asimismo estaban prestas y de partida las naos del capitán

Aquines y de otros, como he escripto, de la costa de Plemua á

robar especialmente alguna nao descaminada que viene con la

flota de Indias.

Aquel amigo que ofrecia servir no ha recibido respuesta de

su otro amigo; esperará cada dia y sobre ello tomará resolución

como avisaré.

COPIA DE OTRA CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 25 DE JULIO DE 1575.

(Archivo general do Simancas.—Secreíarút de Estado.— I.eg. S29, ful. 2-1.)

En 18 deste envié la última relación. Después he recibido la

de S. E. de dicha carta por aviso de que se hobiesen recibido las

mias, exceptado la de 18, que después habrá llegado.

A los ingleses que me vernán á ofrescer servicio encamina-

ré conforme á lo que S. E. manda, diciéndoles que los man-

dará recibir en él siendo personas, que al parecer, harán su de-

bido, como con ellos avisaré á S. E., aunque la mayor parte

dellos tienen apariencias de buenas palabras, y la experiencia

muéstralo contrario.

Como he escripto á S, E. sobre una diferencia que tienen

en Flandes los cónsules de la nación de España, con un polisón

aldramon de aquí, en favor de quien ha escripto la Reina

á S. E. dos ó tres veces, se han acordado entre ellos de que

Mos le Consilier e yo, veamos su causa, pues S. E. les permi-

te así, hacerlo hemos cuando las dichas partes nos requieran

dello, en lo demás es increíble la asistencia que la Reina y los

de su Consejo hacen á sus ingleses, y si en Francia, España 6

Flándes á alguno dellos se les ofrece algo, hacen negocio dello,

como si fuese lo que más conviene proveer en el Estado.

Como escribí, el Almirante estaba de partida de Corte para

venir á visitar las naos de la Reina, y después lo ha hecho, y
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con g-ran diligencia, que los marineros y otros se maravillaban;

ha hecho armar dos naos de la Reina, la una nombrada el Cato

y la otra la Barca de Bolonia^ y lu^go salieron ala mar, y como

se puede considerar han ido á poner en ejecución la empresa

que pretenden, como he escripto, y se hallará que por mar y por

tierra llegarán fuerzas para sustentarla luego que lo hayan

puesto por obra; y el haber enviado estas naos con increible di-

ligencia arg'uyo que no está lejos el dia de la ejecución, y como

he escripto, es de estimar que es el de San Bartolomé primero,

y también llevaron cargo de prender los ingleses que andan de

armada sirviendo en Flándes. y especialmente á los capitanes

Cotton y Carey, diciendo que han llevado ciertas presas que las

han tomado en esta ribera, y sería necesario que luego se les

diese aviso que se guardasen como escribo á S. E.

Los que vienen de Corte, dicen que ha sido armado caba-

llero Cobham, y que estaba recibiendo sus despachos para ir

á esa, y como después se dice que será por Francia, se estima

que vá por mensajero y no por residente Tímbajador, como antes

se decia que iria por Plemua, y que llevaba consigo su mujer

y casa.

A Mos le Consilier e á mí nos ha parecido de encaminar á

S. E. aquel ingeniero inglés, sobre quien he muchas veces

escripto; espera dar inteligencias de grandes servicios, como

con él he escripto á S. E.

He tenido aviso de haber llegado á Plemua un barco inglés,

con mucha riqueza que se estima, viene con algún salto que

han hecho en compañía de los negros que están de guerra en-

tre Panamá y Nombre de Dios, y por allá están otros tres ó cua-

tro barcos ingleses, y después han partido las siete ú ocho naos

encaminadas por el capitán Aquines n sus amigos, y se ha de

esperar de grandes robos que harán en la carrera de las Indias

si no se remedia.

De Escocia se entiende después que ponian en libertad á los

ingleses prisioneros, y que no habia otra novedad en aquellas

fronteras.

Después no se dice otra cosa sobre el prisionero que pren-
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dieron en Corte, como he escripto, ni se osa hablar dello; allá y

acá pocos lo entienden.

Ksta semana han quemado aquí vivos dos flamencos ana-

baptistas, en admiración de todo el mundo por la conse-

cuencia.

COPIA DE OTRA. DE CARTA

DE SU MAJESTAD Á AP^TONIO DE GUARAS, FECHA EN MADRID

Á 27 DE AGOSTO DE 1575.

(Aiíhivo g<M)pral de Simanras.— Secietaiía de Estado —Lcg. 829, fil. 49.)

Antonio de Guaras, nuestro criado: Habiéndose ofrescido

necesidad de enviar á mis Estados-Bajos algún número de na-

vios pequeños y otras cosas de mi servicio, escribo á la Serení-

sima Reina haciéndoselo saber, y pidiendo y rogándole que si

acaso por algún temporal ú otro accidente tomasen puerto en

ese Reino, les mande hacer el acogimiento y tratamiento que

se debe á nuestra amistad, y proveerlos de lo necesario por sus

dineros; y á vos os encargo y mando que conforme á lo que

aquí se dice y á lo que el Comendador Mayor de Castilla os hu-

biere escripto y advertido, hagáis cerca desto de mi parte la

diligencia necesaria. Va por general destos navios D. Pedro de

Valdés; mas porque se ha de volver desde donde paresciere

convenir, y desde allí los ha de llevar á su cargo Juan Marti-

nez de Recalde, terneis con el que llegare á ese Reino la buena

correspondencia que se requiere para que se haga lo que cuqi-

ple á mi servicio como de vos se confia. De Madrid, etc.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DK ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 27 DE AGOSTO DE 1575.

(Archivo general ^le Simancas. — Secrelaiía de Estarlo.-Leg. 829, fol. 28.)

En 20 deste envié la última relación. Después hay poco

sobre qué hacerlo, por no haber novedad ninguna en esta Corte

y pueblo.

En recibiendo su despacho Mos de Buiscot de S. E., partió

para la Corte, que está cincuenta millas de aquí, y es de esti-

mar que no se deterná en ella.

Luego después partió para allá el Embajador nuevo que ha

lleg'ad'^ aquí del Rey de Francia á residir acá, nombrado Mos

de Marbesiers, y en su compañía Mos de la Mota, á tomar su

licencia en casa dellos; han dicho que su Rey tomaba acuerdo

con sus rebeldes y que tenía prestos 800 soldados para enviar

á Genova si las disensiones de aquella Señoría pasasen adelan-

te, y el nuevo Embajador dijo sobre pláticas que la Corona de

Francia no cosaria de tentar la ventara y continuar hasta tener

la posesión del Estado de Milán y el Reino de Ñapóles, y otras

semejantes liviandades de soldado, de que hace profesión, y de

uno que anda entre ellos he entendido que trae en su instruc-

ción cargo de dar á entender á la Reina y su Consejo como se

acordará su Rey presto con sus rebeldes, y que está de volun-

tad de asistir á los de Genova si ellos pidieran favor por su

libertad, con intenciou de turbar después la Italia para empa-

char la grandeza de S. M., confiado de las grandes preparacio-

nes que el Turco haria para el año venidero, y que con tal

quietud de su Francia, que podrian asistir á la sustentación de

lo que posee el de Orange, y que de todo esto hará relación á

los de aquí para entender lo que siente dello y para mostrar

más amistad, y de la envidia y ambición de franceses todo se

puede creer.
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Por otra parte he entendido, de muy buena y cierta, que

Chester, coronel de los ingleses, y otro Rogers que vino des-

pués que trujieron despachos del de Orang-e para la Reina y

Consejo, ofreciendo entregar á la Reina toda Gelanda pacífica-

mente si promete de conservarla y asistirle, porque él y los

suyos se hallan tan necesitados de dineros y fuerzas, que dice

que si la Reina no quiere aceptar esta oferta, que se entrega-

rán á su casi enemigo della, el France's, y pidiendo que permi-

tan al dicho Chester levantar aquí 2.000 soldados para Holan-

da, y entiendo de buena información que á lo uno y á lo otro

no dan oidas, y que especialmente el Gran Tesorero y el Gran

Chanciller respondieron á sus compañeros del Consejo que si la

Reina se pusiese en ello, que con buena causa el Rey de España

les porná cisma y fuego en su Reino por Irlanda, y que no

eran de parecer de tal aceptación, y que en caso que á france-

ses se entregase el de Orange, que lo estorbarian por lo que

tocaba á su Inglaterra en favor del Rey de España, y algunos

del Consejo que son apasionados respondieron sobre lo de los

2.000 soldados que los podrian llevar de Escocia, y que como

escocés pasarian entre ellos hartos ingleses; y de un buen ami-

go que vino de Corte entendí ayer que entre personas de nm-

cha cuenta se trataba que el de Orange iba de vencida, y que

estaba en Dort por más seguridad de su persona, y por más

aparejo de huirse si verá la ocasión, y que tenian nuevas de

que los de Esconoven no se podian tener, y que A unas naos

que iban á socorrerlos las habían los nuestros tomado, y que

como tenian aviso que S. M. habia mandado hacer provisión

para Flándeg de nuevo de 1.800.000 escudos en dos partidas, y
que de Vizcaya venian 3.000 infantes y 2.000 marineros, que

tenian por concluido en breve tiempo lo de Holanda y Gelanda,

y acá lo trata todo el mundo tan de veras, que se espera que

S. E. lo ha de allanar en breve todo en gran servicio de Dios

y de S. M.

Cobham se embarcó há ocho dias, y ya estará en París si-

guiendo su viaje. Dos naos de la Reina han traido seis ó siete

presas que habían tomado piratas francesas, y flamencos y in-
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g'leses, y los tic non presos, y ayer salió á la mar el Facon^ una

nao de la Reina, y con g-ran priesa están aparejando otra dalla,

nombrada la Prima Ros, que es muy poderosa, y se puede pre-

sumir que es para efecto de aquella su pretensión, y que por

ello marchaba el Conde con su ejí^rcito la vuelta de Lorena,

aunque acá se dice que si el Francés toma acuerdo con sus re-

beldes, que dicho Conde con más fuerzas carg-ará sobre los

Estados-Bajos.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 3 DE SETIEMBRE DE 1575.

(Archivo general de Simancas.— St-rrelaiía de Estado.— Leg S29, fcl 29.)

En 27 del pasado he enviado la última relación. Después

hay poco sobre qué hacerlo en esta: de Holanda ha llegado aquí

un amigo mió, que da relación que el de Orange la tenía en

Dort, de que á los 20 de Agosto el Príncipe de Conde y los

suyos trataban en Alemania de se poner en orden para mar-

char, y que hablan levantado 3.000 caballos, y que iba por ge-

neral d ellos el Duque de Casimiro, hijo del Conde Palatino,

con 4.000 infantes más, y que el Príncipe de Conde partia aquel

dia á se ver con dicho Palatino, para tomar resolución del dia

que habían de partir y de la jornada que hablan de emprender,

y que al parecer sería para Francia dentro del dicho mes de

Agosto, y que procurarían por juntarse con Mos de Ambila, que

tiene 14.000 arcabuceros y 4.000 caballos franceses, dejando los

lugares que poseen los enemigos del Rey á buen recaudo, y
que los ingleses que iban con ellos eran los capitanes Estafort,

Bingham, Wils y Optom; estas nuevas da por ciertas, no lo

deben de ser en todo al parecer

El capitán Juan Morgan me dice que S. E. será servido de

mandarle enviar una patente y permisión como se ha concedido

á otros ingleses, que él porná á su costa cuatro velas en buena



95

orden, y que conforme á ella perseguirá á los rebeldes de S. M.,

y cierto es un valiente mozo, y que hará bueno y fiel servicio.

El capitán Martin de Forbujar ha tomado resolución de se

llegar á Flándes á tratar con S. E. de grandes servicios que

espera hacer, y creo partirá dentro de ocho dias; éste es el me-

jor hombre de mar y el más valiente que hay en esta tierra,

como allá se entenderá su gran nombre y mucho valor; hele

prometido de le dar salvo-conducto para ir, y si no tomase

acuerdo, volverse libre de cualquiera deuda; y de todo lo pasado

con la buena nueva de la rendición de Esconoven en Corte, y
aquí se tiene por cierto que antes de Navidad el de Orange se ha

de ausentar de los Estados como desesperado de poder resistir,

satisfecho todo el mundo de que Francia no le asistirá y me'nos

Inglaterra públicamente.

Como he escrito aquí, se aparejaban de nuevo dos naos de

la Reina y de nuevo aprestan otras dos, y del Norte salen á la

mar las tres naos de particulares que he escrito; no se puede

presumir, sino que es para lo de su pretensión que he escrito, y
que el campo de Alemania y este apercibimiento es para ello.

Cada dia se entiende más por entero la mucha diligencia

que hacen los de aquí en procurar de haber en su poder al

Príncipe de Escocia, y su buena madre entiendo que está con

salud.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZATAS, FECHA EN LONDRES

Á 17 DE SETIEMBRE DE 1575.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 829, fol. 30.)

En 10 deste envié la última relación. Después he recibido la

de S. E. de 11 deste y la que con ella venía para esta Serenísi-

ma Reina que está cincuenta millas de aquí, y conforme á lo

que S. E. manda luego que tenga noticia cierta de que sean lle-

gadas á esta costa las naos de armada que S. É. esperaba, iré
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con toda diligencia á dar á la Reina su carta en sus Reales

manos y procuraré otra suya para todas las justicias de los

puertos para que puedan ser los nuestros preveidos de vitua-

llas por sus dineros y recibidos y favorecidos como amigos, é

iré ó enviaré este recaudo, segan donde estará la armada, al

general della con persona que le sirva y ayude en ello, y en

este medio de mí ni de mi casa, no se entenderá palabra dello.

Aunque como escribí en la dicha de 10, la Reina y los del Con-

sejo tenian ya aviso de la venida de dicha armada y que por

ello habian levantado 800 soldados para enviar á la Isla de Wict

sospechosos desta novedad, como no hay causa para que la

tengan, pues es tan cierto que S. M. tiene tanto amor á esta

Serenísima Reina, que nunca se verá entre Sus Majestades si

no buena conservación de la antigua amistad, y en habiendo

nueva cierta de la llegada de dicha armada, dejaré escripto á

S. E. avisando dello y despules lo que negociaré en Corte y lo

que más se ofrecerá, y según lo que acá se entiende cada dia de

Holanda y Gelanda, con lo sucedido hasta agora, y las aparien-

cias que hay que nuestro campo prevalecerá, Dios mediante,

en Dort y por allá se ha de esperar que aquel mal pueblo se ha

de ver presto en gran confusión, porque lo público de cuantos

vienen de allá y todos los avisos que acá tienen los de Corte y

los rebeldes, es que el de Orange y los suyos van tan de rota,

que no están en disposición de resistir muciio tiempo, y confor-

me á estos ciertos avisos, se juntaron ayer en sus congregacio-

nes pasadas de 15.000 ánimas de dichos rebeldes, en donde les

han predicado y persuadido (como me han bien informado) que

rueguen por dicho de Orange y sus valedores, por estar en

gran peligro de las tiranías de los españoles, por estas palabras

y peores, y por ello era necesario que todos hiciesen lo que pu-

diesen en ayudarle con dineros, como se tiene por cierto que lo

harán como otras veces lo han hecho y lo han continuado.

En la dicha de 10 escribí haber partido despachado desta

Corte el coronel de los ingleses Chester con simple respuesta

para el de Orange, y después enviaron tras él, y es vuelto, y

agora, sea para lo de su pretensión que he escripto, 6 para pro-
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vcer al dicho do Orangc, lie entendido de buena parte que han

recogido dos partidas la una de 60.000 escudos en contado y

que los han enviado allende la mar, y la otra de 40.000, los

cuales han remitido á Amberes por mano de Tomás Smith dua-

nero, y me informa persona que sabe dello, que el contado va

á manos de los ingleses que están en el campo del Conde, y
los dichos remitidos al de Orange, y que estos se han de cobrar

de la bolsa que han de hacer dichos rebeldes de aquí, y como

cada dia se descubre más, se puede tener por cierto lo de su

pretensión, como he escripto, porque uno que es de la conseja

dello, me lo ha dado á entender no se declarando del todo, di-

ciendo que le habian tomado juramento solemne de guardar se-

creto, y que por ello no me declaraba un gran negocio, y que

especialmente juró que se guardaría de decirme cosa ninguna

sobre ello, pero por circunstancias pude bien entender que el

campo del Conde se levantaba para la dicha pretensión.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN

LONDRES Á 8 DE OCTUBRE DE 1575.

(Archivo general de Sim;íncas. — Secrelaiía dt; lisiado — l.eg. 829, ful 32.)

En 1." dcste envié la última relación. Después lo que se

ofrece decir es que ayer poco antes de media noche, recibí una

del Sr. D. Pedro de Valdcs, general de la Armada de S. M. de

Hartamua de 2 deste , en que sólo se remite á la información

que me dará Juan Zipres, el cual, entendiendo en camino que

esta Serenísima Reina estaba 60 millas de aquí, tomó buen pa-

recer por no perder tiempo, de avisarme que iba á la Corte á

dar á esta Serenísima Reina la carta que dice traia de S. M
, y

luego toman despachos para todos los puertos para lo de las

vituallas y lo demás que será necesario para dicha nuestra arma-

da, el cual Zipres me dá aviso que habiendo partido dicha armada

de Santander, á los 25 del pasado, con 40 zabras y cuatro naos

Tomo XCI, 7
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^•ruesas que arribaron á 1." deste en dicha Hartaniua con solas

22 zabras, y dos de dichas naos, his mayores
, y en ellas dicho

señor General, y algunas de las otras que tocaron allí antes,

l)asaron adelante con las dos otras naos más pequeñas, y que

las demás faltfiron con gran tem} oral que los cogió al pasar de

Huxente, aunque tenían aviso que algunas dellas habian apor-

tado á Plemua en donde habian desembarcado algunos de los

nuestros. Con dicho despacho me envió la que S. M. se ha ser-

vido mandarme escribir, de 27 de Agosto, sobie el haber los

diclios recaudos desta Serenísima Reina para lo de las vituallas

y lo demás conforme al buen avecindado y amistad; y hoy, al

punto del dia, parto para la Corte á ayudar al dicho Zipres para

que lleve dicho favorable despacho, y asimismo á dar á la

Reina la carta de S. Fl. conforme á la orden que tengo de S. E.,

y para que tenga noticia el señor general de que con este cor-

roo que parte hoy doy aviso á S. E. desto; se lo doy asimismo

con el que me despachó él, y le envío el traslado de la carta

que S. E. escribió á los 29 del pasado á Monsieur de Barlamont

que me le envió con el último ordinario el maestre de postas

con más algunos avisos que después se han entendido aquí

más particularmente, como es de que mataron los nuestros al

gobernador de Clelanda, nombrado Buisot, y que su hermano el

Almirante se liabia huido por uiiedo de que no le matasen sus

compañeros por la sospecha que siempre han tenido dól; y por

avisos de los que después han venido de Flegelingas, se entiende

que habian los nuestros quemado el fuerte de Viaua y muerto

más de 600 de los enemigos al desembarcar y que los demás se

habian recogido en la villa de Ziriese, la cual tenian muy forti-

íicada, y es cosa muy cierta por buenos avisos, que en Flege-

lingas hay muy poca gente de defensa ni en toda la isla, por-

(jue el Orange sacó della la más parte de los soldados y de otras

partes por poner fuerza en dicha isla de Ziriese y Dublan, y
éste es el primer aviso que ha venido á este pueblo de la llegada

de nuestra armada, aunque es de estimar que luego le tuvieron

en Corte
, y es de esperar que las dichas naos pequeñas y las

dcmá^ zabras que sean venidas la vuelta de isla ík^ \Vic y que
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todas están en estos puestos por liaberse ido estos cuatro ó

cinco dias y ser de presente el tiempo muy contrario al Este,

Nordeste y furioso; en esta Corte y pueblo tienen lo de Ho-

landa y Gelanda por perdido en breve, é ya comienza á huir la

gente de Flegelingas y desembarcar en Dobra, y se tiene por

cierto que el de Orange se ha de recojer aquí, si podrá, porque á

Alemania no osa ir por deber mucho á muchos que ha engaña-

do y por las pasiones que tiene con los deudos de su primera

mujer que yive, y por lo de su presente concubina, y ésta dejo

escripta para con este correo, y de Corte daré aviso de lo que

más se ofrecerá.

Aquí ha venido un Gentil-hombre escocés, nombrado Cham-

bcr, qae me dice ha sido del Consejo de la Reina de Escocia

y se loa mucho de los favores que le han hecho ahí y en Flán-

des, y muestra tener mucha voluntad de servir á S. M.; si

será S. E. servido de emplearle en él en Flándes, y me ha mu-

cho rogado que yo dé noticia desta su buena voluntad, y como

no le conozco, le he dado palabras generales; parte para la

Corte á procurar por haber licencia para ir á ver á su señora y
que después volverá aquí; así se le encomendará de nuestra

parte algo.

COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZATAS, FECHA EN LON-

DRES ^ Á 10 DE OCTUBRE DE 1572.

(Archivo general de Simancas.—Serrelatía de Eslado.— Leg. 829, fol. 31.)

Muy ilustre Señor: En 8 deste envié la relación de lo que se

ofrecia por vía de Fláades y otro traslado con cartas para el se-

ñor D. Pedro de Yaldés, Capitán general de la Armada de Su

Majestad, y el mismo dia otro breve, por la prisa del mensajero,

por mano del Embajador de Francia, que me prometió la envia-

1 Rraduam, donde está la Corle. (Ñola en el original.)
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ria dentro do su pliego al que ahí reside por su Re^^ Después,

como escribí, partí para esta Corte, haciendo toda la diligencia

posible, y en llegando, pidiendo á la Majestad de la Reina

audiencia, se sirvió de dármela, y diciendo á S. M. la cansa de

mi venida, y entregando en sus Reales manos la carta de Su

Excelencia, me dijo que el día antes habia estado con S. M. aquel

Gentil-hombre español con quien habia recibido la carta de la

Majestad del Rey, nuestro Señor, y que dos días antes de reci-

birla habia tenido aviso de su Vicealmirante de ser llegada nues-

tra armada en Artamua y por aquella costa, y que lue'go des-

pachó para que fuesen recibidos y tratados todos los della como

si fuesen sus vasallos, y que habiendo después recibido la carta

de S. M., que luego le mandó despachar, dándole salvo-con-

ducto favorable por estas palabras, y mandando á todas las

justicias que fuesen asistidos en todo lo necesario en pena de

su descontento, y que fuesen proveídos de vituallas y de todo

lo demás por precio razonable, dicie'ndome que su deseo y vo-

luntad era que en todo se procediese conforme á la buena y an-

tigua amistad que siempre ha habido entre SS. MM., y cierto Su

Majestad lo decia con muy buena voluntad y conforme al buen

deseo que tiene desta buena conservación, como continuamente

he escripto, que la tiene sincera y buena, y ye'ndose S. M. para

su retraimiento diciéndome que tenía mucho contento de en-

tender que la Majestad del Rey, nuestro Señor, estuviese, á

Dios gracias, con buena salud, se llegó á mí el Conde de Sus-

sex, Gran Camarero, el cual me refirió todo lo que esta Serení-

sima Reina me dijo, y diciéndole que con su buena asistencia,

y como buen amigo de la quietud y paz, que no se podia conse-

guir si no tan buena respuesta de la Reina, me certificó lo que

cierto es verdad que él es buen instrumento dello, afirmando

que estuviese satisfecho que todos sus compañeros Consejeros

(ístaban con esta buena voluntad, y especialmente lo causa que

lo están todos de tal, por conocer de la Majestad de- la Reina

este santo y buen respeto, y de aquí envió persona al señor

Capitán general con ésta para que esté advertido de la rectifi-

cación del buen despacho favorable que ha llevado dicho Gentil-
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hombre, y tnmbieii ayudar y servir en los puertos en lo que se

ofrecerá, y para volver á esta Corte si será necesario para al-

gún nuevo recaudo y favor, en donde yo estaré y asistiré si-

guiéndola fasta entender que dicha armada sea partida, por sj

converná enviar de nuevo al señor Capitán general nuevos re-

caudos, pues en Londres no haré yo falta, en do:ule he dejado

orden, por si allí me viniere algún despacho, para que mt; le

encaminen aquí. La Majestad de la Reina está con huena

salud. Dios la guarde, en cuya vida y salud consiste la certivi-

dad de la antigua amistad, y la muy ilustre persona de V. mer-

ced, con aumento de más estado como V. merced desea, guarde.

De Braduam, etc.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE SU MAJESTAD k ANTONIO DE GUARAS, FECHA E.\ EL PARDO

Á 11 DE OCTUBRE DE 1575.

(Afciiivo gHiüMal lie Simancas —Secrelaría de Fsladn.— I.og. S29, fol. 33
)

íIl Rey.

Antonio de Guaras, mi criado: Zayas me hace de ordinario

relación de las cartas que le escribís, por donde so entiende lo

que ahí ocurre, de que me tengo por muy servido de vos, y así

lo seré de que continuéis; y lo que agora se ofrece es advertiros

que enviando al capitán Sancho de Archiniega con ciertas za-

bras á mis Estados-Bajos, por cosas concernientes á su bene-

ficio y conservación, escribo á la Serenísima Reina haciéndo-

selo saber, como es razón, y pidiendo y rogándole que si tocare

y se hubiere de tener en alguno de sus puertos le mande hacer

el acogimiento que yo confio y se debe á nuestra buena amis-

tad, y que por sus dineros se le provea de lo necesario para la

prosecución de su viaje y navegación, y á vos os encargo y

mando que hagáis sobre esto la diligencia que fuere menester,

conforme á lo que os escribiere y pidiere el dicho capitán Ar-

chiniega, con quien tendréis toda buena correspondencia, que

en ello me serviréis. Del Pardo, etc.
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COPIA DK UN PAPEL

CUYA CARPETA DICE: DE SU MAJESTAD, EN QUE AVISA DE MANO

DE GRACIAN DE LO QUE LE PROPUSO ENRIQUE COBHAN DE PARTE

DE LA REINA DE INGLATERRA Y DE LO QUE MÁS SU MAJESTAD

LE RESPONDIÓ, EN EL PARDO MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 1575.

(Arcliivo general de Simancas.—Negociado de Eslado.— Leg. S2<J.)

Milord Cobham ha estado hoy conmigo y me ha dado la car-

ta que va aquí, y en virtud de la creencia me ha hablado de

parte de la Reina.

Lo primero que me dijo fué darme las gracias por haber

mandado que se saliesen de los Estados-Bajos los ingleses que

estaban en ellos, y por las buenas palabras que aquel Conse-

jero de Brabante, que creo que se llama Buiscot, le ha dicho de

mi parte, y me dijo muchas palabras de lo que la Reina habia

deseado y deseaba conservar la amistad que tenía conmigo, y
como lo habia mostrado sn no aceptar muchas cosas que el

Príncipe de Orange le habia enviado á ofrecer.

Después me habló en las demás particularidades que se

contienen en el memorial que me dio de parte de la Reina, y
aunque me habló en lo del enviar acá la Reina Embajador y ir

allá uno, no me dijo nada de lo que se dice en el memorial, que

es, que desea la Reina que su Embajador pueda en su casa, con

sus criados y vasallos de la dicha Reina, tener el ejercicio de su

religión, conforme al que se tiene en Inglaterra.

Y demás desto me dijo que la Reina habia mandado me di-

jese que ella habia visto carta de mano del Rey de Francia para

el Príncipe de Orange en que decia muchos ofrecimientos, y no

sequé de un casamiento, que no lo entendí muy bien. Yo le

respondí, á lo general que me dijo, con todas las buenas pala-

bras, estimando en mucho lo que me decia de la voluntad de la

Reina, y remitiéndola, así en lo general como en lo particular,

á que hablase de todo ello con el Duque de Alba, á quien man-
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daria que taml)ien le respondiese lo quo en fodoello ?e mo ofre-

ciese; después me dio otro memorial de los mercaderes ingleses,

que va aquí, á que le dije, que le mandarla' ver y responder

también; advertiréis de todo esto al Duque de Alba y mos-

trareisle este memorial para que esté prevenido, para que le

oig-a y entienda del todo lo que me dijo, para que visto y en-

tendido todo, se pueda tratar y platicar en el Consejo lo que

será bien que se le responda y se me avise de lo que parescer.l

en ello, para que el Duque le pueda responder lo que yo resol-

viere.

COPIA DK OTRA DE CAKTA

DK ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 29

DE OCTUBRE DE 1575 *.

(Ariliivo goríoral do Simaiica?.—Seci clarín de EeUidü,— Lt'g. 829, ful. 39.)

La últinuí relación que envid fué en 21 deste, cerrada en

Corte á los 24, [de donde encaminé con buenos recaudos dos

personas sobre la recuperación de las zabras perdidas, como be

escripto, en donde he entendido que estaban los del Consejo

tratando de mandar por proclama que ningún vasallo de la

Reina vaya á servir á los Estados por mar, ni al Príncipe de

Orange, y los que están allá, como Cotton y otros ingleses, es-

cribo á S. E. que mande que se guarden, porque hay comisión

por toda la costa para arrestarlos, porque diciendo yo á los del

Consejo que permitiesen ir á servir á Flándes á un Carey que

tiene una nao muy poderosa en Antena, me respondieron que

no la dejaban partir por cierto? robos que decian habia hecho,

y no es sino por estorbarle que no fuese, como tengo Ijuena in-

formación dello; doppues no he recibido carta de S. E , ni la

tengo después de los 16 deste, como he escripto, del Sr. D. Pe-

dro de Valdcs, y con todos los que se han ofrecido y con los

No se sabe á quién va dirigida debe s^ii á Zayas.
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niensMJeros que íe he enviado le he dado aviso de que huhiesen

sah'do de runquerque aquellas Laos de la armada á se juntar

con Ja suya, y de que no hubiesen salido de Fleg'clingas arma-

dos ninguno?, y aviso de los prósperos subcesos que, á Dios

gracias, habia dado á S. E., y de cómo tenia á todos los ene-

migos tan ocupados, que con el primer buen tiempo (pues se

juntarla con los dichos de Dunquerque) qu^ podria segura-

mente acompañar, con sus dos naos la armada, hasta las Du-

nas, y después estimando que sea venido á la isla le he escripto

lo mismo por si todas mis cartas no han^ alcanzado á S. S. en

Hartamua, y ayer le despaché para la isla un expreso; y acá

se ha entendido que la armada de Dunquerque pasó por junto

á Dobra á los 21 deste. De presente el tiempo es contrario, en

teniendo aviso de Hartamua ó de la isla le daré á S. E.

El coronel Chester anda en esta Corte solicitando su preten-

sión de llevar soldados á Flegelingas, en lo exterior se le niega

la permisión, si los llevase secretamente yo iré á querellarme

dello y á que se lo quieran estorbar; y para Escocia han ido

dos capitanes escoceses á traer gente á Holanda, por orden del

de Orange, y de uno que ha venido de allá he entendido que

un su tasorero, que estaba en Gelanda entendiendo de la venida

de nuestra armada, y de que fuese muerto su gran amigo. Go-

bernador de allí, que apañó cuanto dinero pudo, y poniéndolo

en un barco de guerra se fué la vuelta de h.'scocia ó Irlanda.

El caballero Geraldo ha estado en Corte, y trata de presente

el acordar las diferencias entre su Rey, y según los indicios se

espera que se acordarán.

Uno me ha traido después aviso de Corte que los del Consejo

se juntan de ordinario en consideración de la vitoria contra los

reistres en Francia, y sobre la venida de nuestra armada á

í'lándes, y que hay murmuración que han de tomar alguna

nueva determinación, privada ó pública, contra Francia ó los

Estados de Flándes, yo tengo en Corte quien sabrá dellos, si lo

intentaran daré luego aviso.

Entre nuestros rebeldes, que están aquí, han hecho hoy

bolsa y envian soldados valonas y otros flamencos á Flegelin-
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g-as. por la falta que hay allí dellos, y también parten entre

ellos algunos ing'leses, que han \enido de Irlanda despedidos,

que andan perdidos por las calles y caminos.

Es traslado de otra que hoy he enviado á Y. merced por vía

de Flándes y estaba en una nao que parte para la costa.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUAEAS, FECHA EN LA ISLA DE WICT

Á 22 DE NOVIEMBRE DE 1575 ^

(A I chivo general de Simancas.— Secielaiía de l£^la lo.— Leg, 829, lol. 40.)

En 12 deste envié la última relación, y después deje escripta

en Londres otra, en 16 del, dando aviso de partirme para esta

isla, entendiendo que habia llegado aquí la armada en donde

la he hallado, y está, á Dios g-racias, toda en buena orden, es-

perando al buen tiempo por ser contrario fasta agora, y á causa

de su largo viaje han tenido necesidad de ser proveídos de di-

neros para vituallas, como se les he dado, y orden de crédito

por si se les ofrecerá haber más menester, y después han llega-

do aquí las des naos de la Reina, que he escripto que se apare-

jaban, y han enviado á decir el capitán dellas y el desta isla

que se hallarán mañana aquí á comunicar con Juan Nuñez de

Recaído, no sabemos sobre qué, y me detengo por entender si

algo quieren de nuevo para asistir y servir y hasta ver los par-

tidos, porque al parecer, el tiempo dá demostraciones que en

breve les ha de ser bueno, y á causa de algunas molestias vi-

ciosas que les harian en Antena y en otras partes, ha sido á

propósito mi venida aquí por haberlos después de haber llegado

librado dellas, y espero que si los dichos ú otros les movieren

algunas de nuevo, que se dará orden para que pase todo bien,

aunque en llegando dichas dos naos á anclar junto á nuestra

almiranta, estando ausente el general, ocupado aquí en lo que

1 O» bi^ ii diiiiiidíi á Zavas,



106

convc'iiia , llegó un barco de dichas naos inglesas á las nues-

tras, y aunque demandando del general, respondieron que es-

taba en tierra; les dijeron que amañasen la bandera, como lo

hicieron, declarándoles que sino lo hacían, que lo harían hacer,

Y como esta nuestra armada está anclada aquí delante del

castillo de Cou, ésto y cualquiera descortesía se ha disimulado

con ellos, pues las nuestras se hallaban en su casa, y como

hue'spedes y con salvo-conducto de la Reina, y se han dejado

decir de dichas dos naos qr.e han venido á acompañar dicha

nuestra armada, y mañana entenderemos si tienen otra pre-

tensión, y de armados de Flegelingas no hay memoria; antes

por no caer en manos de dichas dos naos, pararon pocos en

esta canal, al parecer. El dicho general, Juan Nuñez de Recal-

de, pone tan buena orden en lo que conviene que. Dios me-

diante, seguirá con bien su viaje, y se entiende que las tres

velas de Dunquerque que faltaban son llegados allí, y á mi

partida se concedieron en Corte nuevos recaudos de favor sobre

lo de las zabras perdidas, y de aquí los he enviado á las perso-

nas que envié sobre ello, y con toda la diligencia posible no

perderé punto en la cobranza dello, siguiendo la orden que me

ha dado dicho Juan Nuñez. v otro no se ofrece.

COPIA DE OTRA Dií CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 28 DE NOVIEMBRE

DE 1575 1.

(Archivo gof.eral de SiiiKiniMí.— S-r.re'.aría ile Estad*».— Leg. í>2y. tul, 47.!

A mi partida de aquí para la isla de Wic, á los 16 deste,

dejé escripto, y después escribí otra de Nioport, de dicha isla, á'

los 22, por vía de Flándes, y el 3, della, cerrada en 24, por la

de Pleraua, en donde, en lo que se ofreció, serví á los de la

armada y proveí de dineros y crédito para vituallas, la cual es-

! D(.'be csUn- diiigida á Zayas.
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poro en Dios sea lleg'ada en Dunquerquo, como he entendido

después de mi llegada aquí, que la vieron pasar por la ria y

Dobra, y quedaron juntos á Porsemua las dos naos de la Reina,

De Corte he hallado aquí aviso de que ha andado en ella un

francés nombrado el capitán Norman, enviado del Príncipe de

Orange á los desta Corte, ofreciendo que si se le permite levan-

tar aquí secretamente íilgunos valones y franceses y soldados

ingleses, que tiene inteligencias de hacer un salto de gran im-

portancia, y lo que más se ha podido entender es que su pre-

tensión sea sobre Gravelingas ó Nioport, y hasta agora no se

entiende que ande llegando su gente, esperando si se le permi-

tirá; persona de confianza anda con é\ de mi parte y con los su-

yos para entender lo que más podrá; si se pusiere en orden para

ejecutarlo, daré aviso de lo que entendiere; en este medio será

á propósito el proveer allá lo necesario sobre los dichos lugares

ú otros de la marina, como escribo á S. E.

Egremon Reclef, herniano del Conde de Sussex, Gran Cama-

rero, que estuvo en el Norte y después en Flándes y Italia, y
en nuestra Corte muchos dias haciendo del hipócrita, vino á

París, y desde allí ofreció á la Reina y Consejo que teniendo

certividad de su perdón, como se lo aseguraron, que se presen-

taría aquí, como lo ha hecho, á hacer declaración de grandes

secretos, y especialmente á acusar á muchos ingleses que con

él han tratado de cosas de importancia contra este Estado, y
como pretiende favor, he entendido de buena parte que tiene

que informar, aunque mentirosamente, de que S. M. tenga

intención de en tiempo venidero declaradamente, por estas pa-

labras, tomar venganza del mal vecindado que los de aquí han

hecho, favoreciendo al de Orange contra los Estados, y si se le

dá crédito será instrumento de mucha cizaña; bien es de esti-

mar que la Reina y su Consejo considerarán su humor, y entre

otras cosas ha dicho en secreto maravillas de D. Juan de x\us-

tria, mi Señor, de pretensiones que aquí tenía y otras semejan-

tes burlerías; después que aquí llegó ha estado algunos dias en

libertad, haciendo gran sentimiento de haber sido uno del nú-

mero de los del Norte, y después, presentándose, le han envia-
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do á la fortaleza, haciendo demostraciones de bien gu'trdarle,

aunque todo fingido, para allí examinarle; estímase que hará

mucho daño á muchos de aquí y á otros ingleses que están

ausentes, y se ha entendido del que ha de dar informaciones

contra la Reina de Escocia, y que por ello y por otras falsas

acusaciones se han de continuar las Cortes comenzadas para

proceder contra ella hasta ponerla en pehgro de condenación de

muerte, y aunque se entiende que está con salud, se dice la tie-

nen muy estrechamente guardada.

Del negocio de aquel Gentil-hombre, Corbet, sólo he enten-

dido que ha despachado dos mensajeros para aquí, y que hasta

que le haya respuesta se deterná en Flándes.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE (rüARAS i GABBIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 29 DE NOVIEMBRE DE 1575.

.(Archivo gtífieral de Simancas. -Secretaría de Estado.— Log. 829, fol. 50.)

Muy lltre. Sr.: En 16 de este escribí como partia para la

isla de Wic, de donde me escribió Juan Nuñez de Recalde que

habia llegado allí con su armada, no sin gran necesidad de vi-

tuallas y favor, para lo que se les ofrecía de algunas molestias,

y así fui luego con toda diligencia allá, y librándolos dellas y
proveyéndolos de dineros y crédito para lo necesario, le subce-

dió á los 24 deste el tiempo bueno, y á Dios gracias, á los 26

estaban en Dunquerque y en su compañía los armados de di-

cha Dunquerque; y esta breve sólo es por dar aviso dello en una

nao que parte desta ribera para San Sebastian por si llegara el

aviso dcllo antes que por la de Flándes como siempre he avisado

de lo que se ofrecia, y postreramente en 22, 24 y 28 de este por

Plemua y por Flándes, y armados de Flegelingas no han pare-

cido en la Canal por los tener ocupados el señor Comendador

mayor, y especialmente en Zeriese, de donde se entiende por

cartas de 21 deste, que por falta de vituallas no podian dejar de
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rendirse presto. Dios se sirva de confundirlos, y la muy ilustre

persona de V. Merced, con aumento de más Estado como Vues-

tra Merced desea, guarde. De Londres, etc.

Somos d 30 del dicho.

Es traslado de otra que he enviado á Y. Merced en dicha nao

inglesa y ésta vá por la vía de Plemua para que la envien en

la primera que va^'a á la co.?ta para en falta de la otra, porque

se tenga aviso de la llegada de dicha armada sin se ofrecer oti o.

COPIA DE UN PÁRRAFO

DE LO QUE EL DUQUE DE ALBA RESPONDIÓ Á ENRIQUE COBHAM,

EMBAJADOR DE LA REINA DE INGLATERRA, EN MADRID

Á 2 DE DICIEMBRE DE 1575.

(Archivo gentüal de Simancas. -Secretaría 'ie Kstado.— Leg.829.)

Que también era S. M. muy contento de admitir el Emba-

jador que la dicha Serenísima Reina quisiese enviar á esta Cor-

te, mayormente si hubiese de vivir conforme á la Religión Ca-

tólica Romana, que esto sería de gran satisfacción á S. M.

y á todo este Reino; pero que cuando quisiese otra cosa S. M.

Católica le pedia y rogaba muy encarecidamente fuese hombre

modesto, de bueaa intención y bien inclinado á conservar el

amor, amistad y hermandad que hay entre Sus Majestades, ad-

virtiendo y mandándole muy expresamente que tenga mucho

miramiento y cuidado de guardar él y su familia lo contenido

en los dos escritos que se le dieron, pues lo que agora se hacía,

no era venir acá y ir allá embajadores de nuevo, si no tomarlos

á poner en la misma forma y manera qne los que solia en am-

bas partes habian estado *y vivido hasta tiempo de Juan Man
que por haber excedido dello, fué forzado S. M. Católica á man-
darle salir destos Reinos y, según se entendió, la Majestad de la

Reina, lo tomó á bien por haberse hecho con tanta razón.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

VE ANTONIO DE GUABAS, FECHA EN LONDRES Á 5 DE DICIEMBRE

DE 1575 1.

(Archivo gentíial de Simancas —Secielaría de Estado.— Li^g. 8£9, ful. 46.)

En 28, 29 y 30 del pasado he enviado las últimas relaciones,

y lo que se ofrece después es que lie tenido aviso de buena

parte que han presentado de parte de la Reina á Egremon Ra-

del, preso, como he escripto, unos artículos por escripto, y que

cerrada entregue la respuesta dello al que se las entregó; hay

gran sospecha, que como era uno de los del Norte, que declare

contra muchos presentes y ausentes.

Aquel francés, el capitán Norman, anda siempre en esta

Corte solicitando su pretensión, aunque he entendido de quien

anda con él, que está con voluntad de ir á la Rochela, si acá no

le permiten lo que procura, como he escripto.

Después no es vuelto Hastings, aquel Gentil-hombre que

envió la Reina al Príncipe de Orange, ni el Corbet que fué á Su

Excelencia, aunque con los criados que han despachado les

han ido respuesta de la Reina al uno y al otro; este negocio

podría suceder de mala digestión, porque ha sido inventado

aquí, como dello tengo buena información, para dar á entender

á S. M. que si la Reina pone pié en los Estados, que lo hace for-

zosamente por recelo de franceses, ó del Rey de Dinamarca, y
no es sino por tenerlos en mano para entregarlos cuando les

parecerá, procurando primero el sacar los españoles de Flán-

des, y tratar de nuevo de los entrecursos y el jurarlo.^, y ase-

gurarse, á su parecer, de las malas obras y mal vecindado pa-

sado, dando á entender, que necesitadamente, por el daño que

podria suceder á este Reino, ponen sus fuerzas en dichos Esta-

dos, aunque por otra parte he entendido que con gran dificul-

1 Debe fcslar dirigida á Zayas.
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tad lo determinarán por el recelo que tienen de que si lo inten-

tan que les podrá recrecer en su Reino muchos inconvenientes

y peligros, y que sin expreso consentimiento de S. M. que mi-

rarán primero mucho en ello, y así como al principio enviaron

las naos de la Reina á la mar, como he escripto, agora de nuevo

las mandan recoger, porque con la confusión que tienen, cada

dia mudan de propósito en los negocios de Estado, y como he

escripto, á mí no me han dicho cosa ninguna, y en tiempo de

Su Excelencia del Duque de Alba, pocas semanas se pasaban

que Milord Burle, gran Tesorero, no me tratase dello de parte

de la Reina, de que si S. M. recibiese contento, que ella toma-

ria la mano en dar una buena orden honrablc, como decia, en-

tre S. M. y el Príncipe de Orange, y como yo tenía orden de

Su Excelencia de oir lo que sobre ello me dijesen, y avisar

dello, como siempre lo hice, con esto les ha parecido de enviar

á los que han enviado, pues no tenían respuesta por mi mano,

habi(^ndomelo tantas veces movido; si dello sucediesen incon-

venientes, bien es de creer que la intención de la Reina es

buena y no la de algunos que están en autoridad por sus mu-

chas pasiones.

Por ser tan público por las calles, se puede desnudamente

escribir las grandes pasiones públicas que hay entre el Conde

de Lecester y el Conde de Essex, porque se dice que en el

tiempo que dicho de Essex ha estado en Irlanda que ha parido

su mujer del del de Lecester por dos veces, y ella es hija de

Sir Francés Canols, cercano pariente de la Reina, y del Consejo

espéranse grandes pasiones sobre ello.

De Holanda se entiende que el de Orange haria congrega-

ción de los Estados de allí y de (relanda, sobre el remedio de

se hallar tan apretados, y á causa de la murmuración que hay

entre el pueblo y los soldados, y que si no fuese por la fuerza y
obstinación dellos, los pueblos se presentarían á la misericordia

de S. M.

He tenido aviso de Corte que está la Reina muy ofendida de

que un Gentil-hombre ingle's, nombrado Cápele, esté en tanto

favor con S. E., y especialmente por los términos que t'cne en
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?u escribir, autorizando algunos ingleses que arman contra los

rebeldes, y él entenderá de alguno de sus amigos que la Reina

torna contento de que haga ausencia de ahí, y que se quite de

servir á S. M., y que parecerá mejor el estarse en Alemania ó

Italia; esto he entendido de quien ha tratado de todas estas

particularidades.

Los de aquí han dado orden, de dos dias acá, de allegar

60.000 escudos, y lo andan trocando por oro por las calles, y
entre las congregaciones de nuestros rebeldes hacen lo mismo,

encaminándolo al Príncipe de Orange para é\ ó para el de Con-

de; bien se puede estimar que con los acuerdos de Francia que

no estarán ociosos en perturbar los Estados por mano del uno

ó del otro.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES

Á 10 DE DICIEMBRE DE 1575 1.

(Archivo general de Simancas.— Secretaiíd de Estado. — Lcg. 829, ful. 45.)

En 5 deste envié la última relación. Después recibí la que

Su Excelencia me mandó escribir á los 26 del pasado.

Há algunos dias que se publicó en Corte y aquí, que la villa

de Colonia prestaba á la Reina gran suma de dineros á interés

de 5 por 100 al año, y que los ha ofrecido á esta ciudad, y
muchos particulares, y de presente se certifica, aunque las gen-

tes no lian dado crédito á ello al principio ni agora, y se finge

por darlo á entender al pueblo, el hacerse muchas obligaciones

y que el contado viene de dicha Colonia, y que pasa de más

de 500.000 escudos dicho empréstito; los que saben lo cierto

dello, certifican ser todo policía, en perjuicio de quien se puede

considerar, para cuando enviaren dineros, publicar que es para

el pago deste empréstito, [;or lo mucho que se ofende el pue-

1 DebP estar dirigida á Zavas.



113

blo ele que se saque de aquí el contado, como escribí en la mia

últimaj y de presente es increíble la murmuración y juicios

que hay en Corte y aquí sobre la decretacion que se espera

en lo de suspensión de los interesas de dineros ds g-enoveses

y de otros; y ha pocos dias que Milord Burle, el Almirante,

el Conde de Lecester y otros que estaban juntos, me deman-

daron como maravillados dello, pareciéndoles que era en gran

agravio de las partes, y se ofreció que les dije que no habia por

qué escandalizarse dello, pues en esta tierra es ley pasada por

Parlamento, que el que diese á usura que pierda el princi-

pal y interese, para beneficio del que recibió, y otro tanto

para el acusador, y otro tanto para el Fisco, y que yo enten-

día que S. M. no mandaba que perdiesen su puesto y principal,

sino que contándose con el depositario, que se les satisfaciese

conforme á las leyes del Reino y á la permisión y breve de

Su Santidad que es á 7 por 100, y que llevar 30, 40 y 50 por

100, dinero con dinero, que lo podrían ellos juzgar, y que así

como lo de acá parecía ser extremo, que lo de allá se podria

considerar que era reformación con caridad, y así dijeron que

habia sido una policía admirable, y que los ginoveses y otros

Marqueses, Príncipes y Condes, tornarían á su estado de mer-

caderes, y S. M. descargado de su rentas reales, aunque co-

menzaron á decir que de aquí en adelante el crédito de S. M.

no sería cierto, y dicíéndoles que Príncipe que estaba desempe-

ñado y con 15.000,000 de ordinario de sus rentas reales y más

de 20 que se esperaba que montaría cada año lo del diezmo

concedido á S. M.. y lo mucho que montaria poniéndose en las

Indias, como se decía, y que con el tiempo los de Flándes lo

habían de pagar cumplidamente, que un tal alto Señor guarne-

cido de tantas rentas y tesoros en pura masa de dinero, que

poca necesidad tenía y ninguna de dineros de genoveses ó de

otros usureros, aunque el dinero seco era de tal condición, que

á 7 por 100 rogaron con ello, por donde podrían considerar que

ternía S. M. anualmente tanta entrada, que el turco lo senti-

ría, y que todos sus buenos amigos, como especialmente era

la Majestad de la Eeína y todo este Reino, temían contento de

Tomo XCI. 8
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ello, para mejor y con más posibilidad ci. nservar la antigua

alianza en defensa de los enemigos deste Reino, y todos dijeron

que era así, y en lo del pueblo, como tal y bajo, murmuran y
hablando dello como quien él es, apasionado de la mesma in-

disposición de usura.

Con el último correo, sin entenderse causas, han escripto

muchos de Flándes á los de aquí, que estaban allá con gran

recelo de alguna nueva disensión entre SS. MM. y á mí me

han venido algún número de conocidos á que les quisiese ser

amigo en decirles algo por lo que tocaba á sus haciendas, y
satisfacie'ndoles de ser todo ilusión, adelgazándolo entre ellos

más; ha nacido esta sospecha á lo que se dice de que Corbet, ó

los que están cabe él, hayan dicho que porque no se efectuaba

lo de su Embajada, que no podia dejar la Reina de poner fuer-

zas en los Estadoá asistiendo y amparando al de Orange; pero

son propósitos de.pueblo y de mercaderes sospechosos de lo pa-

sado, y como he escripto, juzgan todos que dicho de Orange ha

de haber breve y mala fin, y unos le aposentan en este Reino,

otros en Emden, porque á Alemania no osará huir, y los de Di-

namarca no imaginan en valerle, como acá lo han levantado, ni

franceses porque no podrán, y rnénos ingleses, porque no osa-

rán, ni su Estado está en tal disposición á dicho de la gente, y

así los que bien lo entienden, todos afirman que le ha apreta-

do S. E. de manera que perdida Ziriese, Dios mediante, él y los

suyos andaban á la desesperada, y de uno que lo sabe de buena

parte, y allegado al dicho de Orange, he entendido que si él

pudiese seguramente desamparar los Estados, que se huiría de

aquí á otra parte segura, y que especialmente se lo persuade

uno que es su cocinero, y que tiene en su tierra pasadas de

300 libras de renta, con quien comunica todas sus puridades,

y que con ningún otro osa comunicar dello, porque si los

de su Consejo lo imaginasen, le matarían ó presentarían á

los nuestros, y esta relación me ha hecho por estas palabras y
que sabe que está en tal aprieto y tan angustiado que si se le

ofreciese clemencia y misericordia de S. M., que la recibiría y
desampararía la causa, con lo cual tantas veces ha dicho por
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escrito y por palabra que está casado, y me ha informado que

en dicha Ziriese están todos los principales de su Consejo y los

más obstinados y flor de sus soldados, y que si se ofrecerá (lo

que placiendo á Dios será), que suceda de líos lo que de los de

Harlem, se ha de esperar presto su gran confusión, como la tie-

nen, como me dice, todos los de la Isla de Gelanda, porque en

los pueblos hay muy poca defensa de soldados, y por mar se

ha disminuido sin saber cómo de tal manera que siguiéndolos

por diversas partes por mar, como se entiende acá que S. E.

mandaba dar orden sobre ello, con el favor de Dios, se ha de

esperar su mala fin, especialmente, si ocho ó diez naos como las

del Sr. Pedro de Valdés veniesen esta primavera á hacer rostro

en este canal, en donde pues ternán los puertos de aquí seguros

y certividad de vituallas \ á buen precio, los que lo entien-

den afirman que sería la conclusión destos trabajos, y que no

reponiendo fuerza por mar que los siga si fueren á la pesca ú

otras partes, y el estorbarles que de acá no les vayan vituallas,

como la Majestad de la Reina y el Consejo no lo permiten en

lo exterior, dicen que será el conservarse y resistir más largo

tiempo.

A los marineros y á otros que ofrecen servicio y al del me-

morial de las armas haré la respuesta que se me manda, entre-

teniéndolos con palabras generales.

El Coronel Chester ni el Gentil-hombre que envió la Reina

al de Oran ge, no son hasta agora vueltos, espérase cada dia,

como se dice.

Háme hecho relación uno que ha venido de hacia Dort, que

los de dicha Dort están en tanta obstinación de perseverar en

su defensa y traición, que hacen bolsa de 40.000 florines para

las costas dello al mes, y me dice que de Ziriese llevaron al

principio antes de estar cercada, siete personas de los más ri-

cos á Medelburg, por los tener por sospechosos y deseosos de

darse á la obediencia de S. M.; aquí se ha dicho entre los re-

beldes que habia venido aquí Hermanus, su gran predicador,

pero tiénese por cierto que está en dicha Ziriese con los demás
bellacos.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DF. ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEI, DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

k 17 DE DICIEMBRE DE 1575.

(Archivo general de Simancas —Socrelaiia de Estado,— Leg. 8i9, fol. 41)

Eli 5 y 10 (leste he enviado las últimas relaciones. Después,

como en esta Corte y pueblo está todo con quietud, no hay no-

vedad ninguna, y con la respuesta que en Fláiides se ha hecho

á Corbet, enviado de aquí, á quien esperan ó es llegado, es

mudado de propósito, y mé han informado de buena parte que

como no ha sucedido lo que pretendian, en que con voluntad

de S. M. pusiesen fuerzas en Gelanda y Holanda, como se dice

lo esperaban, que de presente tratan sobre si la pornán sin ella,

y entretanto han hecho volver las naos que enviaron fuera,

como he escripto, con pretensión dello, y las han traido á donde

están las demás, y el que me ha dado este aviso me ha certifi-

cado que hay entre ellos gran diversidad de opiniones, diciendo

los unos que, pues el de Orange se ha de perder, satisfechos

que de Fraucia ni Dinarmacra no ha de ser favorecido, que

conviene asistirle declaradamente, y los otros son de contrario,

porque en tal caso por Irlanda y por Gales y por el Xorte, donde

están muchos ofendidos, les podria venir total perdición, y así

están en esta suspensión, aunque es increible la alegría que

tienen de haber sido vituallada Ziriese, y al capitán Chester y

á Hastings y á otros que enviaron al de Orange están espe-

rando cada dia, aunque también se ha dicho que há dias que

partieron para acá y que con tormenta se han perdido; sería

á propósito pur ser ministros de toda maldad, y de Flándes con

todos los correos avisan aquí que hay sospecha entre mercade-

res que ha de haber nuevas turbaciones entre SS. MM., y así

venden allá los ingleses sus deudas y haciendas con gran per-

dida, y lo mismo han hecho aquí flamencos, todos afirmando

que de aquí han de enviar fuerzas para tomar en mano la Ho-
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lauda y Gelaiida, y que dello han de suceder gTandes inconve-

nientes, y también se dice públicamente que un gran Consejero

ha divulgado que S. M. habia dicho al Embajador Cobham pala-

bras muy pesadas sobre la ocasión que habia dado la Reina á

que no se pudiese tolerar el mal vecindado en favorecer al de

Orango; como públicamente y en este pueblo hay tan mala

gente, á quien dan mucho cre'dito los del Consejo que procu-

ran disensión, y refieren esto afirmando que dicho Cobham se

volvia con tal respuesta, y entre otras cosas habían avisado

personas que están en autoridad á uno que se nombra el capi-

tán Baghan, que lo es de la nao nombrada el Castillo de Confort.

que estaba en la isla de Wic entre los de nuestra armada, quo

tomase las más que pudiese dellas, y que las llevase á Flegc-

lingas, y que con dicha su nao, que es muy poderosa, sirviese

allí al de Orange, y que no lo hizo por cierto estorbo, y siguien-

do sus propósitos, de pocos días acá han prendido á uno que ha

servido en Flándes que era criado de Milord Winsor, porque

estaba de partida para llevar allá en su nao 60 marineros \ á

uu^ nombrado el capitán Smith que servia asimismo en Flándes.

habiendo tomado u:ia nao de los de la Rochela y llegando á Fa-

lamua con su nao y presa con tormenta, se la han quitado y
tienen preso y en peligro de ahorcarle, diciendo que es pirata,

y el mayor crimen que ha hecho hallarán que es por haber ser-

vido en Flándes, y como los de acá son tan apasionados en todo

proceder al respeto, y como tengo buen aviso, si declarada-

mente no envían fuerzas á los Pastados, saldrán presto con al-

guna nueva invención para sustentar con disimulación al de

Orange.

Cada hora se entienden novedades, y después de cerrada

ésta, he tenido aviso cierto de que el jueves pasado hizo la

Reina demostraciones, con mucho descontento y con muchas

voces, sobre que no era de parecer de enviar fuerzas declara-

damente á Gelanda y Holanda, y se entró en un aposento sola,

cerrándole, dando voces que por ello la ponían en perdición, y
los que allí estaban y sus damas, las damas mayores, diciendo

que si no abría que quebrarían la puerta, no pudiendo sufrir
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que estuviese sola en aquella pena, y era por haber recibido

aviso que el de Orange enviaba aquí con sus ingleses Chester

y Hastings, á Aldegonda y al Conde de Culdenbargh, y á uno de

los más principales de los Estados, y que estaban en Fle-

gelingas esperando el tiempo para pasar acá, como es de esti-

mar que vienen de parte del de Orange con capítulos á ofre-

cer la posesión de dicha Gelanda y Holanda, como se ha de es-

perar que en perdiéndose Ziriese y que vean que el de Orange

no puede me'nos resistir, lo ejecutarán, y si lo determinaran,

me han informado quien sabe mucho dello, que cerrarán todos

los puertos, y que dentro de quince dias enviarán sus naos y
gente, y que ternán la posesión antes que fuera del Reino se

pueda entender dello, que sea por aviso.

Somos al 20 del dicho.

Es traslado de otra que he enviado. Después por se ofrecer

un cierto portador para Flándes, le envió para decir que des-

pués es público aquí la venida de los dichos que envia el de

Orange con embajada á la Reina, y escandaliza tanto á los

mercaderes esta novedad, que entre ellos y todo el pueblo no

hablan sino de las muchas tribulaciones que se esperan por

ello, y la Corte Uega hoy á Antoncur, á donde se ha ordenado

que después de mañana se hallen allá todos los del Consejo á

comunicar sobre ello, antes de la llegada de los dichos; algu-

nos son de opinión, como soy della, que los de acá no determi-

narán de tomar la posesión coHi mano fuerte de Holanda y
Gelanda, y que si lo harán, que se ha de esperar que Dios

les quita el entendimiento para que se pierdan por donde

presumen remediarse, aunque las exteriores apariencias ar-

guyen que lo han de ejecutar, y muy presto por todo se dice

que estaban los dichos que liar de venir en Flegelingas es-

perando el tiempo, y que por más seguridad vernán á desem-

barcar á Barnich, parte del Norte; un amigo me ha dado

aviso que el Conde de Essex, que ha venido de Irlanda, ha

ofrecido de ser el general desta empresa, y es el más apasiona-

do en lo de su secta de cuantos hay por acá, y muy aficiona-
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do y familiar por cartas con el Conde Palatino; éste es el qnc

de Irlanda ha venido aquí con vergüenza y mal snceso de su

empresa de allá, y el que al llegar ha hallado en su casa el mal

recaudo que he escripto; háse de esperar que la mala intención

y peores obras han de haber perversa y mala fin.

Después entiendo que los que vienen aquí son el Conde de

Culdenburg, el Consejero Aldegonda, Paulo Luis y el Secretario

Tzuits, y aunque partieron de Flegelingas há seis dias con

cuatro navios de guerra, con viento contrarío volvieron á

la isla.

/Somos á \y de Enero de 76.

Es traslado de otra que he enviado con el último ordinario,

y aunque se decia con poca apariencia de ser a?í, que venian á

esta Corte algunos personajes de la de Francia, ha sucedido ser

así, porque ha llegado después nueva que parte dellos son des-

embarcados en este Reino, y que son un caballero francés que

viene de parte de su Rey, que algunos le nombran Mos de la

Porta, y que viene en su compañía por guía Mos de la Mota,

que últimamente fué aquí Embajador, y un otro enviado de

parte del Duque de Alanson, y otro del Príncipe de Conié, y si

no son todos desembarcados, siguen los unos á los otros, los

cuales vienen á tratar con la Reina (como es de estimar; de al-

guna importante novedad y en un mismo tiempo con los que se

esperan del de Orange, \ como todo el mundo presume, enca-

rados en sus pretensiones contra los Estados de Flándes, y se

entiende de Francia que trataban de nuevo lo de las treguas, y
que los reistres harian alto en Lorena fasta que desacordados

aquí, entrasen más adelante en Francia ó que diesen vuelta

sobre los Estados, según la resolución que tomaran dichos de

Francia y de Orange con la Reina de aquí, y en la hora se ha

dicho que los dichos del de Orange eran asimismo desembarca-

dos, y á la opinión de los que consideran esta asamblea con

razón, lo son de f[ue vienen todos para perturbar los Estados

con todas sus fuerzas y los dichas reistres, y corre aquí una

gran murmuración que entre la Reina y ellos se los han de re-
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partir, y de una tan improvisa junta bien se puede recelar de

todo inconveniente, bien se entenderá de sus pretensiones, de

las cuales avisaré lo que podré saber, y esto envió tras el cor-

reo que partió ayer, para que se tenga noticia de los malos

tratos desta gente, como es de estimar que habrá el mismo aviso

de nuestro Embajador que reside en Francia.

Somos á 2 del dicho.

Es traslado de otras dos que he enviado. Después lo que se

ofrece decir es, que los que vienen del de Orange llegaron ano-

che á Gravisenda, en donde los dejó Chester, coronel, y pasó

luego para la Corte, y Hastings hizo lo mismo, viniéndose aquí,

aposentándose en casa del Doctor Wilson, y el capitán Xut y
otros que venian con ellos se han venido aquí á sus casas, y
como andan en malos tratos, hasta saber lo que ordenan en

Corte, los han dejado allá por satisfacer al pueblo, que está á

la mira sobre la venida dellos, y de los pasos que andarán y
negocio que tratarán espero tener buena inteligencia, como

avisaré con los ordinarios ó extraordinarios, como es éste.

Algunos de la compañía de los franceses son llegados; los

Embajadores no han pasado; espéranse cada semana: he enten-

dido que serán aquí presto, y que traen crédito sobre un italia-

no de aquí; por divertir los juicios del pueblo se ha divulgado

aquí que vienen sobre tomar acuerdo ante la Reina y entre el

Rey de Francia y sus rebeldes; pero de apasionada gente y
malos respetos no se puede estar sin gran recelo de alguna gran

novedad, encaminada contra los Estados.

He tenido información que en la Brilla se deserhbarcaban

soldados escoceses; serán parte del número de los 2.000 con

(|ue fué Badfort, coronel, á levantar en Escocia.

Hay aviso que salían de Flegelingas pasadas de treinta velas

de armada con pretensión de no perdonar á franceses ó ingle-

ses que vayan anotados para España y perseguir á los demás.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 9 DE ENERO

DE 1576 1.

(AíT.liivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 830, fols. 8 y 9.)

En 25 y 31 del pasado y 1.° deste he enviado las últimas re-

laciones, y por la dicha última he dado aviso de que fuesen

llegados aquí los enviados por el de Orange á los 2 deste, nom-

brados Mos de Aldegouda, Pablo Luis, principal en Holanda, Mos

de Lagarda, Justicia mayor de Esconocien, el Dr. Incusen, y
con ellos hasta diez otros de poco ser enviados en su conqmñía

por los Estados, con pocos más criados en dos naves de guerra,

y vinieron en su compañía los ingleses enviados de aquí para

traer los dichos nombrados; Hastings, el coronel Chcster, el ca-

pitán Xut y Rogers, todos gente de una bondad, los cuales in-

gleses, dejándolos en Gravisenda como escondidamente , el

Chester por la posta para la Corte; el Hastings, sin ruido, vino

á se aposentar aquí en casa del Dr. Wilson, el Xut y Rogers,

de por sí, á sus casas; digo las circunstancias por las cuales se

puede considerar sus buenos respectos; los dichos del de Oran-

ge aguardaron hasta que de Corte les enviasen orden sobre su

aposento, y fué que sin que alguno de dichos sus amigos ingle-

ses los acompañasen, se aposentaron en casa del maestre de

postas, flamenco, porque el pueblo entendiese que venian sin

ser llamados ó traídos; enviaron después por audiencia para

donde partieron ayer, en cuya compañía fueron dos enviados

de Corte, y á los 6 deste llegaron aquí los Embajadores de

Francia, nombrados Mos de la Porta y Mos de la Mota, y el

mismo día, ayer, les asignaron asimismo audiencia, y el mismo

día llegó en Corte al mismo tiempo Harri Cobham, que viene de

ahí; no faltaba sino Corbet para que todos tratasen de lo que se

1 Debe estar diiigida á Zayas.
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sospecha en perturbación de los Estados; dentro de dos ó tres

dias se espera que se entenderá alguna cosa de las pretensiones

de los unos y de los otros de las de los de Orange, como públi-

co es que vienen á ofrecer á la Reina macha parte de Holanda

y Gelanda; de los franceses también se sospecha que se entien-

den con ellos, y de Holanda han partido otros cinco ó seis de

parte de Orang-e para el Rey de Francia, los cuales han desem-

barcado en Cales, y para más maduramente tratarlo hay aviso

que verná aquí de Francia el Conde de Nes, y de Holanda otro

personaje; mas entiendo que los dichos de los Estados traen un

reloj muy rico, enviado de parte del Orange á la Reina, como

por poesía, que tenga en memoria la ocasión del tiempo pre-

sente; traian cargo de informar á la Reina de su causa y men-

saje por oración, y se les ha dado á entender que sea por es-

cripto y petición por sus fines, como es negocio que toca tanto

al Estado de aquí; no se trata de otra cosa en todo el Reino, y
tengo buena información, que si determinaran de desvergon-

zarse, aunque se ha de esperar qne será para su perdición en

poner fuerzas públicas en los Estados, lo cual no es de creer

que se confirmará la tal ejecución con autoridad del Parlamen-

to que está asignado que se comenzará á celebrar á los 8 de

Febrero; primero explicada la embajada de todos se entenderá

algo della, y los siguen amigos y personas fieles de quienes

terne aviso de lo que sobre ello podrán entender, y uno que ha

andado entre ellos después de su llegada, me le ha dado por

un escripto en latin que envió á S. E., para que leido le envié

con ésta, que es sobre lo que ha podido entender dellos; lo que

es más púbhco es, que S. E. los aprieta de tal manera, que

dicho de Orange y todos los suyos se estiman por perdidos por

todo este verano, si los Reyes de Francia ó de Inglaterra no los

ayudan con fuerzas públicas y muchas, porque de Escocia ni

Dinamarca no las esperan, y tienen gran recelo de Dort porque

dicen que aunque no está sitiada, que los nuestros que están

alojados en torno, los fastidian mucho, y que ha\' grandes que-

rellas de los alemanes vecinos por el estorbo del trato por la

ribera del Rhin, y es increible lo que padece el pueblo de todos
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lugares que poseen por las g-randes imposiciones, y diclio de

Orange y los suyos están con extrema necesidad de dineros, y
aquel mal pueblo con gran murmuración, y los que de allá

vienen, todos dan relación de que perdida Ziriese (lo que Dios

permita presto), que son todos perdidos, aunque un buen ami-

go me ha dado aviso de que con barcos tan ligeros, que un

solo hombre pueda llevar á cuestas, entran en dicha Ziriese

yendo hasta ciertos diques por agua, y de ahí, á cuestas, por

donde entran y salen, y para la plena luna dan relación que

pretenden acometer el entrar con muchos barcos que aparejaban

en Flegelingas de donde han salido de dos dias acá hasta 25

de las de Gavia, bien en orden, y están en esta canal aguar-

dando las naos que se esperan de Andalucía y Burd'os de la

Vendeja, y por indicios se entiende que no tienen aquí olvidado

ardid fingido que he escripto por otras sobre lo de Flegelingas.

A todos cuantos Consejeros tiene la Reina los ha dado orden

que se hallen en Corte, como lo están, y dellos han nombrado

por comisarios para debatir y replicar sobre las pretensiones de

los dichos, al gran Chanciller Bacon, al gran Tesorero Milord

Burle, al Conde de Lecester y al Secretario Walesicgan.

Después de cerrada e'sta entiendo de Corte que los dos Em-
bajadores de Francia estuvieron ayer con la Reina pasadas de

dos horas, y no los comisarios ó enviados del de Orange, sino

con los comisarios della; en Corte y en lo público se afirma que

los dichos Embajadores franceses no vienen con malos tratos

contra los Estados sino sobre las treguas de Francia, y al tor-

nar á mover lo del casamiento con el Duque de Alan son, aunque

es todo disimulación y que se volverán dentro de ocho dias,

pero se sospecha lo contrario por otras informaciones y la veni-

da y oferta de dichos de Holanda ha puesto tanto alboroto en

Corte, que los unos están con opinión que la iba la Reina de

aceptar y sino que les verná mucho daño dello, y los otros, que

si lo hace que les sucederá y muy de veras, y afirman los que

lo saben, que fasta agora este' suspenso está negocio y que no

hay determinación de lo que han de hacer,- cada dia se enten-

derá más , de que avisaré.
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COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN

LONDRES Á 28 DE ENERO DE ]576.

(Archivo general de Simancas —Secretaría de Estado.— Leg. 830, ful. n
)

Muy Iltre. Sr.: Ha pocos dias que el Sr. Cobham me refirió

de parte de la Majestad de la Reina y de los señores del Con-

sejo, que recibirian mucho contento de entender que un An-

quin y Taller y otros tres de su compañía, maestres de naos,

fuesen puestos en libertad, detenidos en Sevilla muchos dias

ha por el Santo Oficio, como he escripto; y después, habiendo

venido á noticia de la Reina y Consejo de que hayan de nuevo

detenido en Cádiz la nao y hacienda, contenida en esta petición

en inglés, de que va la copia traducida en latin, que me la ha

enviado uno de los Secretarios de la Reina, me ha tornado á

decir dicho Cobham certificándome que el favor que se mos-

trará en ello que será causa de bien considerarse con muchas

gracias en negocios de listado, rogándome mucho que quisiese

escribir sobre ello con mucha afición; y respondie'ndole que en

negocio de justicia, y especialmente ante tan santo Tribunal que

yo no podia ni debia hacer más sino enviar los recaudos, por

los cuales coustaria la justicia de la causa, y que los encami-

naria á V. merced, esperando que por su parte daria demostra-

ción en favor della, y ante quien convenga. Nuestro Señor la

muy Iltre. persona de V. merced, con aumento de más Esta-

do, como V. merced desea, g-uarde. De Londres, etc.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTOI^IO DR GUARAS. FECHA EN LONDRES Á 1." DE FEBRERO

DE 1576 1.

¡Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado —Log 830, fol. 18.)

En 28 del pasado envié la última relación. Despaes, como

ha dado aviso á S. lí. Monsieur de Champagiii, estuvo con Mi-

lord Burle casi dos horas; como de las particularidades que pa-

saron habrá dado noticia á S. E., y ofreciéndoseme ir después

á hablar á dicho Milord Burle, me dijo que habia tenido mucho

contentamiento de haber conocido á S. S. por tan principal ca-

ballero, y que cuanto más le parecía ser señor de mucho ser y
negocios, que tanto más abiertamente le comunicó sobre ellos,

y de unas pláticas en otras le dije: que así como en lo pasado

habia sido él el cierto y seguro instrumento en los acuerdos por

lo de las disensiones pasadas, que asimismo e.-peraba que sería

de presente el mismo, para que no pasasen en efecto las pre-

tensiones que los del Príncipe de Orange tan públicamente

ofrecían á la Majestad de la Reina en entregarle los Estados

patrimoniales de S. M., y que esperaba que jamás la Reina ha-

ría aceptación dello, ni mandaría poner fuerzas secretas ni pú-

blicas en ellos, en consideración de la ai^tigua alianza y gran

respeto y amor que S. M. la tenía; dijome, que porque fran-

ceses lo procuraban, que si se ofreciere hacerlo que la Reina no

lo haria sino para mucho contento de S. M.; y le respondí, que

franceses no serian parte para entrar en los Estados, pues te-

nían experiencia por la jornada de Juan Lis, y especialmente

por la última de Ludovico, y que el de Orange no les podrá ha-

cer entrega por esta vía; díjome que podrían ir por la de Cales,

y á esto le replique', que como mejor sabía tenian me'nos apa-

rejo de entrar por esta vía, pues no lo podrían hacer sin expreso

1 Debe eslar dirigida á Zayas.
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consoiitinjieiito de la Reina, como señora, presentemente, del

estrecho; díjome, que por el buen vecindado que esta Corona

ha tenido siempre con la Casa de Borg'oña que no podría dejar

la Reina de favorecerla en la conservación de sus privilegios,

á causa que los extranjeros y nueva nación se los habían qui-

tado y dominado, en tal manera, que no solamente sería noto-

rio peí dimiento de los Estados, pero con peligro del deste de

Inglaterra; y diciéndole que me maravillaba que á los españo-

les llamase extranjeros siendo vasallos del mismo Príncipe y
Señor poseedor de los Estados, é á quien pertenecian, dijo con

alguna cólera: vosotros sois de condición que donde ponéis el

pié jamás crece hierba, y entre otras cosas en todas partes sois

malquistos; yo le dije (porque todo lo tomaba á buena parte é

que se reia), que así como los romanos eran malquistos por el

mundo por su mucho valor, por el mismo estilo lo eran españo-

les, y que cuanto á franceses, las fuerzas de S. M. les estorba-

rían bien de veras de poner pié en los Estados, y que si la

Reina, como buena hermana y aliada de S. M., no mandase fa-

vorecer á estos nuestros rebeldes, que se esperaba que antes de

muchos meses tratarla el de Orange de huirse de los Estados y

de desampararlos, y que dejada la orden conveniente en ellos,

que jamás sucedería de parte de S. M. que viniese iuconve-

niente ninguno al Reino de Inglaterra, antes defenderlo de

franceses y escoceses, antiguos enemigos del. Díjome, que así

como en el Reino de Aragón guardaban sus privilegios inviola-

blemente, que lo mismo harían los de Holanda y Gelanda, y
que con la ayuda de los vecinos los conservarían por estar

contenido en ellos, que en caso que el Príncipe no los guarde,

que puedan hacer elección de otro, y que por ello justamente

ternán las armas. En lo del Reino de Aragón le dije, que así

como Dios había criado á los hombres con inteligencia y razón,

que así era conveniente tratar de las cosas conforme á ello, y
([ue entendiese que el Reino de Aragón, en tiempos pasados,

era un dominio libre, y que de consentimiento del Gobierno del

eligieron uno de entre ellos que les fuese guia y Rey, pero con

condición que les guardase sus privilegios, y que en memoria
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dello acostumbran en las Cortes do hacer la ceremonia, por

donde consta, que el Príncipe del tiene la posesión por la dicha

elección y no adquirido por conquista ni herencia patrimonial,

Y que conforme á ello los Príncipes poseedores han conservado

g1 pueblo sin alteración ninguna de sus privilegios, conforme á

razón, y que hoy en dia es el Reino en donde S. M. es más te-

mido, amado y reverenciado que en otro ninguno, y todo dis-

puesto y aparejado para en servicio de S. M., vivir y morir con

un increíble amor natural, y donde no hay memoria de sectas

ni disensiones de religión, sino todos con conformidad en lo

temporal y espiritual, y que los de los Estados llenos de rebe-

lión é heregía, siendo patrimonio y diferentes vasallos de los de

Aragón, que del tomar las armas contra su ungido Príncipe y
Soberano Señor, que eran intenciones y obras de traidores, y

que como le constarla, que tomar el vasallo las armas contra el

Magistrado ó Príncipe, que era resistir á Dios; díjome después,

una y dos veces: vos sabéis bien, como os lo he dicho por mu-

chas en tiempo del Duque de ,Alba y después, que la Reina ha

ofrecido por muchas veces de tomar el negocio destas diferen-

cias en mano para concertarlas con todo orden y decoro, pero

ella no ha sido admitida, ni su buena voluntad agradecida, ni

se porná en ello sin certividad de S. M. de que ofrecií^ndose á

esta buena obra será en ella admitida; y como tengo orden de

no responder en este caso sino de oir y avisar sin decirle nada,

cesó la plática, y me partí del con decirme muchas querellas

sobre sus presos ingleses por el Santo Oficio, y que de nuevo

escribía la Reina á S. M. sobre el detenimiento de otros ingle-

ses de nuevo detenidos por ello; esto pasó con dicho Milord

Burle á los 30 del pasado, de lo cual di noticia lue'go puntual-

mente á Monsieur de Champagni, como de todo lo demás que se

ofrece, conforme á mi debido y ala orden que tengo de hacerlo

así; por ello se puede considerar que han tomado resolución y
acuerdo con el de Orange, y sino mudan de propósito, de pre-

sente los favorecerán secretamente, y al parecer, el dia que

vean al de Orange en apariencias de perderse y de no poder

resistir, le favorecerán abiertamente, y aunque no se puede
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creer por razón la pasión de los que gobiernan, los traerá á ello.

y se ha de esperar que es el camino de su perdición, y que Dios

los quiere castigar y remediar este Estado y reformarle por

•donde los hombres menos piensan, si ellos emprenden cosa tan

injusta, como es el poseer lo que no les pertenece ni hay causa

para ello.

De aquí parten dos barcos con 30 piezas de artillería de

fierro colado, y he escripto y escribo á Juan Nuñez de Recaí-

do, y los enviados del de Orange están aquí con sus dos naos

que los aguardan, y los Embajadores de Francia van miyiana á

Corte á tomar su licencia, y sobre lo de su embajada ya he es-

cripto en la dicha de 28 la certivídad della y sn pretensión.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES

Á 6 DE FEBRERO DE 1576.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Kslado. — Leg. S30, fol. 21.)

En 28 del pasado envié la última relación, y después en 1."

deste con un expreso que despachó á S. E. Monsieur de Cham-

pagni, con quien di aviso de lo que puntualmente pase' con Mi-

lord Burle.

Después á los 5 deste le dio la Reina audiencia, y al entrar

le recibió con tanta sequedad que se pudo luego entender la

respuesta que habia su embajada, como del particular dará

aviso á S. E. y se conformó su respuesta con lo que Milord

Burle pasó conmigo, como he escripto, y en sustancia es que

están en resolución de enviar presentemente gente, municiones

y vituallas al de Orange, como están prestos para embarcarse

hasta 600 dellos, y envian en otros dos barcos 80 marineros in-

gleses y 40 piezas de artillería de hierro colado; y en estos dos

barcos van algunos de los que vinieron en compañía de Alde-

gonda, el cunl y Paulo Luis quedan aquí, á quien aguardan en

esta ribera las dos nao? de armada en que vinieron; los otros dos
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Comisarios van al Príncipe en dichos dos barcos á hacerle re-

lación de lo negociado; Monsieur de Champagui con su mucho

ser y valor ha tratado el negocio con la Reina, con tanta pru-

dencia, persuadiéndola á la conservación de la antigua alianza;

que muestra bien ser señor de clarísimo ingenio y de negocios;

pero ella y los de su Consejo están resolutos de favorecer al de

Orange,'y cuando les parecerá enviar sus fuerzas y tomar la

posesión en Holanda y Zelanda de los lugares que ellos se acor-

daran, como la Reina clara y distintamente ha respondido, que

no sufría que los españoles quiten los privilegios á sus vecinos,

ni hacerles tantas extorsiones, porque si se enseñoreasen de di-

chos Estados pretenderian de saltear este Reino, como dice ella

que tiene información que entre ellos se lo han y persuaden de

hacerlo así, y que siendo tan en peligro desta Corona, que ella

los estorbará con buenas fuerzas como lo ha dicho así puntual-

niente á dicho Monsieur de Champagni, como de muchas otras

más circunstancias avisará á S. E. conforme á esta resolución,

por donde se ve que los avisos que entendía sobre ello, han sa-

lido ciertos desde el principio, como he sobre ellos escripto, y
pues la Reina y su Consejo han tomado la determinación de

abiertamente resistir á las fuerzas de S. M.; si con el tiempo

converná tratar con Milord Burle como de mió sobre la suspen-

sión de armas ú otia cosa que sea su servicio con orden y co-

misión, haré' con diligencia lo que se me mandará, y sin ella en

ninguna cosa le terne propósito, como es mi debido hacerlo,

por mejor servir, notándose que todo el negocio cuelga del Con-

sejo y parecer del dicho Milord Burle, aunque se ha de esperar

que ha de ser este camino de perdición dellos, pues con tanta

ceguedad toman resolución sobre negocio tan importante, don-

de con el tiempo les podria ir en ello la vida y hacienda como

se dice; el quedar aquí de dichos traidores Aldegonda y su com-

pañero, es hasta el tiempo del Parlamento, que comenzará den-

tro de ocho dias, en el cual se tiene por cierto, que se tratará

deste negocio y que por consentimiento de todos los Estados,

demostrándoles las causas, que dejarán en mano de la Reina y
su Consejo el proceder en ello conforme á su parecer.

Tomo XCI. 9
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Los Embaja;lores de Francia han tomado su licencia, y se

parten hoy ó mañana; como sus pretensiones contra los Esta-

dos de Flándes van fundadas sobre el casamiento desta Serení-

sima Reina con el Duque de Alanson, todas quedan en suspen-

sión, porque como no ha de haber efecto, tratan en balde dello

no se fiando los unos de los otros, aunque las intenciones de

todos, encaradas á echar el mal de Francia y pasarles á los Es-

tados si se pudiesen convenir.

De Plemua y de allí cerca parten dos naos con sólo armas

y vituallas para las Indias, y tengo aviso de que persona que

está en autoridad los anima y favorece á ello por su particular

interés.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES

Á 8 DE FEBRERO DE 1576.

Archivo general dt; Simancas.— Socrelaría d^ Estado.— Leg. 830, fo!, 24.;

En 1." y 6 deste he enviado las últimas relaciones con ex-

presos que ha despachado á S. E. Monsieur de Champagni, y
el traslado dellas, cerrado en 7 del. Por vía de París, y refi-

riéndome á ellas, envió ésta para dar aviso dello y porque el

portador no se parta sin carta mia, entendiendo que escribe con

él S. S. al señor Comendador mayor, y ha tanto satisfecho en Cor-

te y en este pueblo su mucho ser, que tratan las gentes dello

con admiración, no sin buena causa, pues le ba Dios dotado de

tan claro ingenio y de tanta prontitud en negocios y en todo;

por cierto, sobre el negocio de su Embajada tan importante, se

muestra bien la acertada elección que S. E. se sirvió hacer de

su muy ilustre persona, y al parecer los negocios se podrán ofre-

cer de manera, que será necesario que una y más veces tome el

trabajo de asistir al negocio y volver acá, pues se ha de esperar

que si algún dia hubiere en los deste Gobierno alguna centella

de mejores respectos que á los presente.^, que se ha de esperar
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que con su mucha desteridad y prudencia, los podrá persuadir

á mejores fines de los que se esperan, y después de las dichas

mias últimas, como avisará S. S. más particularmente, no hay

apariencias de que mudarán de propósito, antes como abierta-

mente y sin disimulación, están dispuestos para ejecutar en de-

terminación en clara y desnudamente amparar al de Orange y
á los suyos, y expresamente enviar los soldados, municiones y
artillería que he escripto, y hasta 80 marineros ingleses, los

cuales no son partidos por ser el tiempo contrario, pero han co-

menzado á bajar la ribera con una de sus dos naos y dos char-

rúas, en las cuales partirán, y esta tarde me han informado que

también irá con ellos la otra nao en su conserva. Aldegonda y
sus compañeros se entiende que han tomado determinación de

aguardar al Parlamento que se ha hoy comenzado, y por indicios

se sabe que están ordenando para presentar en dicho Parlamento

sus pretensiones por escripto, con grandes lamentaciones, su-

plicando á la Reina y á los Estados de aquí que los quieran re-

cibir en su protección, ofreciendo para ]as costas cumplidamen-

te, y agora de nuevo han hecho una genelogía por donde

pretenden probar que parte de aquellos Estados pertenecen á

la Corona de Inglaterra, y me han dado aviso que están notan-

do un libro tan pernicioso, para persuadir al pueblo la jus-

ticia de su causa (aunque tan mala) en el cual no está conteni-

do sino falsedades y maldades no pensadas, y principalmente

las encaran todas á la expulsión de las fuerzas de S. M., y es-

pecialmente contraía nueva gente que así llaman á los españo-

les, y pretienden de usar una increible disimulación y enviar

como se ha dicho en Corte personaje á S. M., persuadiéndose

que hecha relación della, se ha de estimar justificaciones. A
Juan Nunez de Recalde he escripto con los que se han ofrecido

y le escribo con éste.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DE AiNTOJsIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 11 DE FEBRERO

DE 1576.

(Archivo general de Simanca*.— Sociotai ia de Estado — Lfg. 830, fol. 5.)

En 6 y 8 deste he recibido las últimas relaciones \ el tras-

lado de la dicha de 6, cerrada en 7 d^l, por vía de París. Des-

pués no ha habido audiencia Monsieur de Champagni y no la ha

podido esperando respuesta de los despachos que ha enviado

á S. E., y si la Reina enviare por S. S., mañana que es donn'n-

go, para dársela, avisará dello.

A los 9 deste comenzó el proceder del Parlamento, y estan-

do asentados los del brazo seglar, tomó la mano de hablar á la

congregación un Gentil-hombre nombrado Wenfort, y lo pri-

mero que declaró es, que esperaba que conforme á la anciana

lil)ertad, cada uno podria decir libremente sus conceptos y pa-

receres, pues todos se congregaban allí para el servicio de Dios

y bien común; y dijo: pero yo entiendo que hay alguna mur-

muración exteriormente, sobre que se pretende que no se ha de

proceder en ella en ninguna cosa, sino conforme á la voluntad

de la Reina, y que se había de ordenar por Cortes lo que plu-

guiese á la Reina y no otra cosa ninguna, asimismo que habia

rumor de que no se habia de tratar entre los de dicha congre-

gación en cosas de Religión, sino fuese con sentimiento y pa-

recer del brazo eclesiástico y de los nobles, y declaró el dicho

Wenfort que esto era contra la libertad antigua, y que era

razón que cada uno declarase con ella su buen parescer y pro-

pósito, animando á los de la congregación que, sin respeto

ninguno, cada uno dijese su parecer clara y distintamente,

agora tocase á la persona Real, como á la Corona ó bien común

diciendo estas palabras pesadas y escandalosas; sobre ello res-

pondieron el Sr, Hatton, el Contralor y el Tesorero de la casa y
otros, que en todo lo que no fuese razonable que vivirian y mo-
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ririaii por la Reina escandalizados de dichas palabras sediciosas,

y después dicho Wenfort fué llamado auto los señores del Con-

sejo, y demostrándole su audacia, fué enviado á la Torre, aun-

que él siempre estuvo constante en que se le liaria agravio,

pues en el lugar de la congregación cada uno tenía libertad de

desnudamente decir su parecer : este principio de Parlamento

ha escandalizado á muchos, y á causa desta novedad han dado

orden qne el relator del Parlamento no haga relación de nin-

guna petición, sino fuere firmada de dos comisarios principales

que han nombrado para ello, porque no se trate en él sino de lo

que será voluntad de la Reina.

Las naos y charrúas de los comisarios del de Orange, por ser

el tiempo contrario no han partido, y demás de las municiones

y artillería y soldados que he escripto que llevan, cargaron

anoche cien pares de picas sacadas de la fortaleza
, y en cada

una docena dellas y cuatro piezas grandes de artillería de fierro

colado y más balas, y desto he sido advertido de persona que lo

ha visto. El Aldegonda y sus compañeros quedan aquí con in-

tento de proceder en lo de su pretensión, y se entiende por mu-

chos indicios que presentarán al Parlamento petición sobre

ello¡ y con razón pocos dan crédito que la Reina intentara el

poner fuerzas en los Estados, pero se ha de creer lo que ella

ni los de Burle y otros apasionados han declarado sobre ello,

y quien considera sus honores dará buen crédito á que lo hanín

sin duda ninguna, y aunque en negocios de importancia suelen

tener mudanzas é inconstancias increíbles, los que pretenden

bien este negocio, son de constante parecer que rasamente en-

viarán fuerzas abiertamente de número de cinco ó seis mil solda-

dos á ayudar á los de Orange contra las fuerzas de S. M., aunque

por justificación requerían suspensión de armas, y que la Reina

ha tomado esta resolución porque franceses, escoceses ó de Di-

namarca no pongan la mano fuerte allí, y por lo que toca á lo de

sus privilegios, y á que las fuerzas de S. M. como de españoles

salgan de la tierra, como se persuaden estas liviandades y otras,

y como se dice, irá personaje á S. M. de parte de la Reina á

certificar que ella se ha muvido á esta novedad por l)icn del
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Patrimonio Real de S. M. y bien de la Corona de Inglaterra, y
que las fuerzas se entregarán á los Ministros de S. M. que se

haya sobre ello, sino en pasar el tiempo con disimulaciones y
estudiosos engaños; y á los dichos comisarios del de Orange

han proveído mercaderes de aquí 2 500 libras, y les hacen asig-

nación de entregarles en Flegelingas la valor dello en merca-

derías ó sobre la congreg-acion de los flamencos que aquí resi-

den, rebeldes de S. M., y á la hora me ha dado aviso un amigo

de que han dado cargo al coronel Chester y al capitán Morgan

de levantar 2 000 soldados, y este negocio pasa tan á la des-

vergonzada, que en breve enviará la Reina, al parecer, sus

fuerzas públicamente, pretendiendo de socorrer á Ziriese con

fuerza y levantar de allí las fuerzas de S. M., cada dia se des-

cubrirá más, y yo estare' con buen cuidado de dar aviso de lo

que se ofrecerá.

COPIA DE OTRA DE CARTA
DE ANTONIO DE GUAKAS, FECHA EN LONDRES A 18 DE FEBRERO

DE 1576.

(A'"(;h!vo fzeneral de Simancas — Negociado do Estado.— Lp?. 83*\ fols. f". y 26.)

En 11 deste envié la última relación, y con el último ordi-

nario he recibido la que S. E. me ha mandado escribir de dicha

data, con un envoltorio de papeles para Monsieur de Champagni,

el cual se le dio lue'go, como escribe á S. E. del recibo, y hoy

tiene asignación de la Reina para ir á tratar do los negocios,

como avisará de la respuesta, y así como los otros dias, como

he escripto, hizo la Reina demostraciones, y lo mismo después

los del Consejo, de que [odria ser que con el tiempo enviarían

fuerzas abiertamente á los Estados; después, con las buenas

demostraciones de Monsieur de Champagni, hay algunas apa-

riencias, que no han tomado del todo resolución de hacerlo,

aunque está aquí Aldegonda y sus compañeros porfiando en Cor-

te sus pretensiones, los cuales han enviado sus dos naos y tres
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charrúas con la gente, artillería y nnmiciones que lie escripto,

j por falta de tiempo están detenidos en esta ribera, y con el

primer bueno pasarán á Holanda, como con todos doy dello

aviso á Juan Nuñez de Recalde, y los que vienen de la provin-

cia de Nortfolch dan información de que de allí pasaban solda-

dos á la Brilla y Holanda, y dentro de ocho ó diez dias partirá

para allá el Coronel Chester, y llevará y encaminará número

dellos, como me informa uno que trata con él; la determinación

deste neg'ocio está suspensa, como me informa persona que

sabe dello; según el suceso que ternán en Francia las disensio-

nes de -allí y se persuadan acá que con el salto que ha hecho el

que se nombra de Navarra, que han de pasar allá los negocios

como acá lo desean, y que en tal caso, drclaradamento envia-

rán á los Pastados fuerzas, y á causa de dicha suspensión, están

presentemente sin resolución y inciertos de lo que han de ha-

cer, y así dan á Monsieur Champagni palabras generales,

como S. S. avisará de particular, y hasta agora en Parlamento

no se ha tratado de la pretensión de dichos comisarios del de

Orange; trátase de conceder en él lo del subsidio, y han acor-

dado una gran persecución contra los católicos, por no se que-

rer hallar en sus iglesias y congregaciones, y han nombrado

comisario i-ara perseguirlos en las haciendas y personas, y se

cree que el dicho Parlamento durará poco.

En esta ribera, y en otros puertos de aquí á Falamua, so

aparejan con gran secreto número de diez velas para ir á las

Indias, persuadidos por un irlande's nombrado el capitán Juan,

el cual há pocos dias que vino de allá, en donde ha residido

pasados de quince años, certificando que han de hallar como-

didad de muchos tesoros; es de estimar que allá habrá recaudo

de estorbarlos y que harán mal viaje.

Con e'sta envió á S. E. el traslado de una carta que escribe

la Reina á S. M., para que leida la manJe enviar con esta.

De la ria me ha enviado Hernando del Hoyo, capitán y
maestre de su zabra, un mensajero con aviso de que le tenian

alh preso, y quitado las velas y descargado en tierra armas y
cuanto habia en ella, maltratando la gente, en la cual iban
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obra de 30 soldados que ha pocos dias que salieron de Diin-

querque, y entraron allí con fuerza de temporal, y con toda di-

ligencia, informando al Consejo deste desorden, me dieron car-

tas para que le restituyesen su zabra y lo demás, y las llevó de

Milord Cobham sobre ello, por ser puerto de su jurisdicción y
porque no pusiesen las justicias dificultad en ello, y les proveí

de dineros para vituallas, porque estaban con extrema necesi-

dad dellos, y espero que ha ido también despachado el mensa-

jero, que partir¿ín de allí en breve desagraviados de tanta sin

razón.

Como Monsieur de Champagni dará aviso, viene de estar

con la Reina, y ha sido el más bien venido con la presentación

de la carta de S. M
, y ha hecho demostraciones muy contra-

rias á las de antes, como creo escribirá un largo proceso sobre

ello, y no obstante buenas palabras, tengo información de quien

lo ha visto que esta noche sacaban de la fortaleza y cargaban

para Holanda suma de picas y 150 barriles de pólvora de á

quiutal y medio, y seis grandes cestones de morriones.

Con ésta será una nota de lo que se ha entendido de un sol-

dado que ha llegado aquí de Flegelingas.

Adjunto al documento anterior va el siguiente

:

Relación que da nn soldado que partió de Flegelingas á los 14

de Febrero de 76 y llegó aquí hoy á los 18 del.

Dice que ha estado en Zi riese desde el principio que so

puso el cerco y que salió con los que la avituallaron última-

mente; informa que hay en dicha Ziriese once banderas de sol-

dados, y en todos, á lo más, hasta 500, y 1.500 burgueses que

pueden tomar armas, fuera de mujeres y niños, y que tienen

tanta falta de vituallas que no las tienen sino de pan y cerveza

y no abundancia dello, y que están esperando un gran socorro

en breve; que en Flegelingas se tenía noticia de la armada de

Amberes que era llegada á Vergas, con intención de tomar en

la isla de la Plata un lugar llamado Piterhuc, y que hay en di-

cha isla nueve banderas de soldados y hasta 700 en ellas, y
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qne se decia por todo, que si en breve tiempo no le iba al de

Orange socorro, que no dejaria de perderse presto, y que se de-

cia que se esperaban 600 escoceses; dice como los de Flege-

lingas se habian puesto en orden para estorbar, desde Vergas,

el paso á nuestra armada, y que fuera de algunos escoceses,

que de ninguna parte esperan socorro sino de aquí; informa

que en Flegelingas hay dos banderas de hasta 200 soldados en

ellas y número de burgueses; en Midelburghe tres banderas

de gente cansada; en Cauber una bandera y en Ramegins otra,

la mavor de 100 soldados.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 28 DE FEBRERO

DE 1576.

(Arcliivu general ÜL' Simancas.— Secielaría de Lisiado.— Leg 830, \'v\. Í8.)

Eu 18 deste envié la última relación, y con el tiempo con-

trario no ha venido el ordinario desta semana de Flándes, ni

respuesta de las cartas que espera Monsieur de Champagni, el

cual ha estado con la Reina y diversas veces con los del Con-

sejo, y avisará largo de los muchos propósitos que ha tenido

con ellos, todos encaminados á entender dellos resolutamente

si el Rey, nuestro Señor, podrá tener certividad de que pública

ni secretamente no enviarán favor ni socorro al de Orange ni á

los suyos, y como creo avisar sobre algunas pláticas, respon-

den que no están de ánimo de hacerlo, y por otras afirman

abiertamente que no sufrirán que españoles pongan en sujeción

lo que é\ posee traidoramente, y, entre otros propcjsitos, dicen

que la Reina está de voluntad de ser tercera en este negocio, y
tomar orden muy honorable en gran contentamiento de Su Ma-

jestad, y sin que á los rebeldes les quede queja, procurando lo

primero la suspensión do armas; pero este negocio parece qne

no se madurará, porque la Reina tiene atención á sor admitida

con ruegos, y que con ellos ha de perseverar en ello, como
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sobre ello entiendo que enviará de aquí á S. E. á D. Henrique

Cobham, y este negocio está en disposición que presentemente

no tomarán resolución, porque tienen sus fines á los sucesos de

Francia, Genova y venida ó no venida de la armada del Turco,

y Monsieur de Champagni no creo llevará otra respuesta sobre

ello ni ellos la sabrian dar por su indeterminación, sino sólo

que acaso lo harán, y que acaso no lo harán; trataron dello en

el Parlamento, ofreciendo á la Reina el presente subsidio, y
muchos más con que aceptase la oferta de la posesión que he

escripto; otros respondieron que deste negocio quedaba cargo á

la Reina y Consejo, y que se habia acordado que en dicho Par-

lamento no se habia de tratar más dello; ofrecióse ayer que el

señor capitán de la Guarda vino á visitar al señor Embajador,

y como me es muy señor, me apartó á solas, dicióndome el

mucho contento que la Majestad de la Reina y todos los Seño-

res del Consejo tenian de Su Señoría, y él me dijo particulari-

dades de su buena voluntad sobre la quietud, y que la Reina

estaba con buena voluntad de ser fiel tercera, en que se tomase

buena orden sobre estos negocios, diciendo que convenia á

todos, y que si sucediese de otra manera, que con costas de

20 millones no se cobrarían las tierras que el de Orange posee,

y diciéndolo que quien lo estorbase que poco reposo ternía en

su casa, decia riendo que la Reina de Inglaterra tenía fuerzas

increíbles, pero que esperaba que no obstante la presente sos-

pecha de trabajos, que to'lo pasarla bien, y es cierto caballero

tan principal, que sobre todos desea el repo-o destas dos Coro-

nas; pero los que tienen otros respetos están en continuos Con-

sejos con Aldegonda y sus compañeros, y sus naos y gente par-

tieron, y estarán en Holanda, y han dado licencia á uno que

pueda llevar allá carnes de 1.000 bueyes y muchos carneros

vivos, y de dicho Aldegonda no hay nuevas cuando partirá, y
está de presente sacando con gran curiosidad una genalogía,

por donde pretende persuadir á la Reina que los Estados de

Holanda y Gelanda pertenecen á la Corona de Inglaterra, y si-

guiendo sus buenos fines, ha llegado aquí un Gentil-hombre

que ha enviado el Duque de Alanson á la Reina con despachos.
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Después de haber enviado buenos recaudo? del Consejo

sobre la zabra que he epcripto que detuvieron en la ria, me ha

dado el capitán aviso que le habian entregado todo, excep-

tuando una pieza de artillería de bronco, por tener encima las

armas de Inglaterra; sobre ello le he enviado despacho de nuevo

del Consejo; tengo por cierto que se la librarán.

Demás de los soldados ingleses que fueron de aquí, como

he escripto, de dos dias acá se están armando y poniendo en

orden otros 300 ó 400, aunque gente de poca apariencia, valo-

nes, flamencos, ingleses y franceses, y un amigo que ha tra-

tado entre ellos me ha dado hoy aviso de que con los que han

ido y con e'stos y con escoceses, que dicen que han llegado en

Holanda, presumen emprender de tomar el fuerte nuevo que se

hizo el año pasado, que está junto á Romosoala, y que si e-to

no pudieren hacer, con inteligencias que dicen que tienen en

un lugar cerc^. de allí, nombrado la villa de Dertola, pretenden

de ser parte para que gente ni vituallas no puedan pasar para

Sant Aland á Ziriese.

Después he recibido lo que S. E. me ha mandado escribir

de 20 deste, por aviso de que se hubiesen recibido las que he

enviado, y se ha de esperar que con la llegada de la armada en

Ziriese, que han de haber su pago debido; y he entendido de

otroamigo que estaba en Ziriese, y salió con el último socorro,

que los burgueses trataban de rendirse, pero que un capitán

Bernab les persuadía á que no se hablase en ello, porque espe-

raban gran socorro de Inglaterra, y que sería gran vergüenza

hacerlo sin se les haber puesto batería, y que en las dos veces

que habia entrado el socorro, que tornaron á sacar en sus bar-

cos muchas mujeres y niños, y que tenian mucho trigo y cer-

veza hecha del agua llovediza, y algunos barriles de manteca,

pero no vituallas de carne ni pescado.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 6 DE MAYO

DE 1576.

(Aicl)ivü geni'ial de SiiiMiicas. — Sfcrel;iiíu de Eslado.— Leg, 830, fol. 29.)

Eu 28 del pasado envié la última relación; después se ofrece

poco sobre qué hacerlo; pues Monsieur de Champagni tiene bue-

na causa de escribir largo sobre el particular que ha tratado con

esta Serenísima Reina y su Consejo, y en sustancia es que ella

muestra estar de buena voluntad en ser parte de tomar alguna

honorable orden con todo decoro en lo de los trabajos en mucho

contentamiento v obediencia de S. M, v en toda sumisión v

obediencia del de Orange y de los suyos, y como he escrito en-

viar á Cobham ó á otro á S. E. con este Mensaje, y á persua-

dir presentemente la suspensión de las armas: háse de esperar

con los buenos respetos de la Reina, que se ha de ver algún

bien dello, y Aldegonda, y sus compañeros continúan en Corte y
no se dice cuándo partirán; en este medio siempre envian á Ge-

landa y Holanda soldados y municiones; será sin sabiduría de la

Reina, como me dice Monpieurde Champagni que le ha certifi-

cado de dos dias acá, que jamás en tiempo de S. E. del (Comen-

dador ma vor de Castilla ha ido de aquí favor ninguno á los re-

beldes de S. M. de un solo soldado ni de artillería ó municiones,

y en Harlem, Tregus, Holanda y Gelanda han perdido la vida

pasados de cuatro mil dellos, y sino fuera por el ordinario socorro

de aquí de vituallas y municiones, há mucho tiempo que los ene-

migos estuvieran rendidos y vencidos, y al un puerto del Norte

han arribado pasados de diez y ocho barcos con soldados esco-

ceses y han recibido allí dos pagas, y pasado á la Brilla y Ho-

landa hobiese número de más de dos mil como han sido con-

cluidos, y con cuyos dineros pagados las gentes lo dicen, en

lo demás sin que las fuerzas de S. M. de España les salgan pri-

meramente de Flándes: el tiempo dirá lo- acuerdos que se toma-
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ráiij como es de creer que no habrán lugar; Dios lo encamine

á su servicio.

Cuando llegó aquí Monsieur de Champagni le recebieron y mi-

raron como con mala voluntad, pareciéndoles que venía á algún

Mensaje contrario al de su instrucción, y después con su mucho

ser ha sido muy acariciado de la Reina y de todos los del Con-

sejo, y el Sr. Hatton, capitán de la Guarda le ha festejado, que

á un Príncipe no se podria más hacer según el tiempo, aunque

mala gente han puesto carteles á dicho Hatton de muchas in-

jurias, como dicho Champagni tiene el traslado dello, al cual no

han dado resoluta respuesta; es de estimar que guiará los ne-

gocios como tan principal caballero y sáljio y aficionado al ser-

vicio de S. M.

En el Parlamento se ha coMC(^dido á la Reina el subsidio,

que montará hasta 600.000 escudos, han puesto silencio á

los que en él querian tratar de la sucesión, y á otros que que-

rían hacer lo mismo en mal y peligro de la Reina de Escocia, y
se espera que otros que han querido hacer nuevas leyes contra

los católicos, que no habrá efectuado, y que dentro de diez ó

doce dias se acabará dicho Parlamento.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DK ZAYAS, FECHA EN LÓNDRKS

Á 24 DE MARZO DE 1576.

(Archivo geneial de Simancas — S<:cn l;ii;a de blsladu. — Ia-^- 830, fol 50.)

A 12 deste envió la última relación, que espero habrá ido á

recaudo, de que va con ósta el traslado que se ha detenido

hasta la partida de Monsieur de Champagni, y como S. S. lo hace

hoy y enviará información, no hacen sino partir soldados para

el de Oranges y enviar artillería y municiones, y Aldegonda y
sus compañeros en Corte tratando de sus traiciones; pero es de

esperar que fué en tan buena hora la venida de S. S. aquí, qne

con su mucho ser y valor cada dia se conosce más que la Ma-
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jestad de la Reina y los de su Consejo, con quien ha tratado di-

versas veces, dan demostraciones de conservar buena amistad

y vecindad al Rey, nuestro Señor, como pliegue á Dios que así

sea, y especialmente después en hacer presentemente tales ofi-

cios en lo de los acuerdos que ofresce tratar, que dice mostrará

por obra el mucho deseo que tiene de dar á S. M. contento.

Los negocios se ofrescen, de manera que tengo grandísimas

esperanzas que se ha de efectuar por pura orden lo que por

muchos he escrito, sin costar cosa ninguna hasta hecho el ser-

vicio sobre lo de la plataforma que envié; sino se hubiera ofres-

sido el fallescimiento del Comendador mayor se hubiera concer-

tado fundadamente, como en lleg'ando el nuevo Gobernador le

daré' aviso y le enviaré hoy del particular, y ni por pensamiento

doy noticia dello al Consejo de Flándes ni á nadie, pues ningu-

no del humor dellos, y esto sólo escribo con grandes esperanzas

de encaminar tan notable servicio. Bien se entenderá lo que

quiero decir, pues no he enviado sino una plataforma buena de

mano, y por ser de tal importancia no lo oso nombrar ni fiar

desta simple vista, esperando que se tendrá alguna memoria;

será necesario que el nuevo Gobernador, pues vendrá de ahí, dé

buenas oidas á ello.

En Escocia gobierna el Regente de allí á voluntad de los de

aquí en todo, y han labrado allí ó más cierto aquí algunas po-

cas piezas de moneda, en que está imprimido en torno dellas:

Jacobiis Rex Scotia, Rex Anglia^ protector de Holandice et Ge-

landcB] las maldades que están encerradas en esto son como se

puede considerar muchas, que es para con esta disimulación

tener la mano fuerte con escoceses y ingleses en el patrimonio

de S. M., y ponen el Rex Anglm por disimular con el mundo,

y que es título en su gran agravio, y cualquiera buena cara

que hagan á Mos de Champagui tengo buenos avisos, que pre-

tenden mucho mal para los Estados-Bajos, y se hallará así por

muchas que escribí sobre la moneda falsa que trataban de

labrar en Sorlinga, Escocia, y aquí hánlo hecho; con ésta será

una pieza; tan mala gente ha de destruir el mundo, y no paran

aquí, pues por artes diabólicas se persuaden como heréticos, que
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S. M., á quien Dios guarde como sus buenos vasallos deseamos,

y hemos menester por muchos años, morirla antes de 27 de Junio

de 77, y en este medio que estará en peligro dcllo, y de pre-

sente ninguna cosa se certifica en Corte y por todos si no que

es fallescido, y con estas diabólicas y vanas esperanzas, á ellos

muy ciertas, procederán contra los Estados-Bajos., si se espera

que la Reina ha de acordar lo de allí, el tiempo dirá lo contra-

rio, antes están masando alguna notable maldad, que se deba

entender por inu icios; este invierno se han ocupado" conjurando

una veintena de escoceses y ingleses, y han estado en Escocia

pretendiendo hurtar ai Príncipe de allí y llevarle la vuelta de

Frisa, para hacer gran premio de algún Príncipe por poner

entre ellos discordia, y de temor se dividieron, y su buena ma-

dre está con salud, y el hermano del Rey de Escocia murió esta

semana. Deja una hija.

COPIA DE OTRA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 26 DE ABRIL DE 1576.

(Aicl)ivo gtmeral de Simancas.— Sccrclai ía de Eslado. — Leg. 829, ful. \Q.)

La que con e'sta será es traslado de otra que he enviado por

vía de Fhindes; después se ofresce decir que arman pública-

mente algunas naos de la R(,'ina, y han tomado lista de 700

marineros para ellas, fuera de oficiales y algunos soldados, para

efecto de que anden en este canal prestas pura ejecutar lo que

les aconsejare, lo cual hasta agora no se entiende, y después

los de Flegelingas han puesto en libertad la nota que venía de

Burdeos, y las demás naos que tienen detenidas en Ramequin

no hay respuesta de si las librarán ó no.

Sobre el negocio de la plataforma que en la villa de Flege-

lingas, he tratado muchas veces con el Coronel Chester de los

ingleses, que entre él y el Coronel Daburd, de los escoceses

entregarán á S. M. la dicha villa de Flegelingas por la suma
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de 300.000 escudos, y todo el saco que podrán llevar los solda-

dos, y que ninguna cosa de dichos 300.000 escudos les ha de

dar hasta la real entrega, la dicha villa en manos de los de Su

Majestad.

Como entre dichos Coroneles ya tienen concertado, solo fal-

ta el acordarlo con quien tenga orden de S. M. para hacer la

escriptura sobre ello, y pues no hay Gobernador, al parecer, se

habia de cometer este negocio al castellano Sancho de Avila,

pues no es de fiar del Consejo de Flándes, esperan salir con ello

ó fingiéndose que por mar y por tierra todas nuestras fuerzas

?e encaminarán públicamente á pasar y tomar la Isla de Yal-

creu ó Gelanda, y no hay cosa más cierta, sino que á la hora

enviará el de Oranges á dicha Isla grande defensa de ing*leses,

y especialmente de escoceses, y todos estarán por nosotros,

porque los habitantes de Flegelingas son cuasi todos marineros,

los cuales todos han de ir de su necesidad á estorbar los de nues-

tra armada el desembarcar, y especialmente ha de enviar el

de Orange á la defensa de dicha Flegelingas al dicho Coronel

Daburd, de quien haré su confianza, y los dichos dos Coroneles,

como consideran que el de Orange ha de venir en breve perdi-

ción, y que ellos si no miran por sí están constantes en hacerle

este tiro, y por mano de sus capitanes y soldados con prudente

cautela, y tratan de que han de ser pagados de dicha suma en

dicha Flegelingas, en entregando á los de S. M. la pacífica po-

sesión della, estando en mano de S. M. prenda de buenos rehenes

dellos, como lo que será razonable se capitulará, como para ello

sería necesario que dicho Sancho Avila, ó quien S. M. será ser-

vido, tenga cumplimiento de S. M., para capitularlo y prometer

la paga después de hecho el servicio, y esta persona por parte

dellos presta para lo ir á negociar con el asignado de S. M. Bien

se vé que es este el camino de la total perdición de Holanda y
Gelanda, y aunque la suma que piden es grande, por este ca-

mino se cobra toda la tierra y cercan las malas pretensiones de.

los de aquí, y el peligro de la presunción de franceses de poner

pié en los Estados, y el cierto gasto de millones en la continua-

cií n de la guerra, y la confusión y perdición del de Orange y
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de los suyos, y dichos Coroneles por el despojo y saco de la di-

cha villa y por tan grau premio, están muy puestos eu ejecu-

tarlo, y ellos esperarán respuesta y se duelen mucho de la falta

del señor Comendador Mayor, y lo antes que se les haga pares-

ce que conviene mucho, y este mensajero que va ahí á sus

negocios hará buena diligencia, como se lo he mucho encarga-

do, y por ser fiel para llevar ésta escribo en esta simple cifra lo

que se ofresce sobre ello tan abiertamente, notándose que, pues

los de aquí siempre los han de favorescer como hasta aquí, que

si no es por un tal ardid que en mucho tiempo no habrá fin el

conquistar á aquellos rebeldes traidores.

La respuesta de la carta de S. M. no me han dado hasta

agora; cuando lo hicieren la enviaré á los Secretarios del Con-

sejo de Flándes, por guardar la orden, y por si la tienen de

abrirla para ver la respuesta que la Reina á ella hace.

Después destos tres ó cuatro dias los capitanes Chester y
Bástele, han enviado á Holanda algunos soldados hasta en nú-

mero de 200, y enviarán más. Mal cuadra esto con lo que la

Reina dice; pero ella no debe tener noticia dello.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZATAS, FECHA EN LONDRES

Á 28 DE JULIO DE 1576.

(Archivo general de Simancas.—Secrelaría de lisiado.— l.eg. 830, fols. 65 y 66.)

En 21 deste he enviado la última relación, y ofrécese decir,

que es llegado de Gelanda el vis Almirante de la Majestad de

la Reina habrá tres dias, y en su compañía Bel, Secretario del

Consejo, que ha estado muchos dias negociando con el de Oran-

ge, como he escrito, y dejando la Reina de ir á su progreso y
caza ha venido á su palacio de aquí á aguardar la venida de

ellos, ordenando á los señores del Consejo que también se ha-

llasen presentes, y hecha por los dichos relación de lo que han

pasado con dicho de Orange, que queda en Canfer, ha sido

TüMu XCl. 10
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grande el sentimiento que la Reina y Consejo han hecho de

ella, porque en la misma hora han dado orden de que se apare-

jen 10 naos de la Reina, enviando los oficiales para que se liaga

con toda expedición, y asimismo se ha hecho embargo general

por todo ol Reino de todas las naos, y proveído á la costa que

hagan entrar todas las naos inglesas que vinieren de España á

otra parte en los puertos, y enviado correo á Hamburg, que por

agora se detengan allí sus naos, y que las de Aniberes no par-

tan para aquí, y al parecer de muchos, no dejarán pasar á este

correo; la información que han dado los dichos á la Reina, en

sustancia, como se dice públicamente, es. que dicho de Orange

á constreñido á los mercaderes ingleses de emprestarle á nunca

pagar 30.000 libras porque pusiese en libertad sus naos de pa-

ños, como por ello lo hizo, declarándoles que no pasará nin-

guna nao para Araberes, ni tornar sin pagar á 5 por 100 de

derechos de las mercaderías, y con condición que puedan en

Inglaterra avituallarse, sin querer restituir muchas haciendas

que han robado á dichos ingleses, y públicamente ha dicho la

Reina que sobre su honor ha de vengar estas y otras demasías,

y según las dichas apariencias, pretenden ir á dicha isla de

Gelanda, y con buena fuerza poner pié en ella y tenerla hasta

que estén satisfechos de dichos desórdenes y robos; sobre ello

escribí en 17 y 27 de Junio, á las cuales cartas me refiero, por-

que como parece, por ellas escribí lo que agora pasa y las

grandes apariencias que habia de que la Reina tomarla ven-

ganza de aquella mala gente, como S. M. me dijo, como he

escrito, que los tenía por más que malos, y si esto sucederá, se

ha de esperar que será el camino para que se entregue la dicha

isla á los del Rey, nuestro Señor, como escribí por dichas dos

cartas, que estaba cierto esta Serenísima Reina con voluntad

de dar á S. M. del Rey, nuestro Señor, todo contento del suceso;

avisaré, aunque, como digo, se estima que este correo será de-

tenido en Dobra.

Como he escrito, trata el caballero Giraldo y otros, como se

dice, en acordar las diferencias entre los de aquí y Portugal,

remitiéndome á mí carta.
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Aquí está un capitán del de Orange que viene á recibir cua-

tro naos que le arrestaron los otros días en Falamua y le serán

restituidas con todas las mercaderías de robos y armazón que

tenían, y habiendo desembarcado algunos de los de Flegelin-

gas junto á Antena y robado en tierra, los han mandado poner

en libertad, esto no se entiende.

Adjunto ya el siguiente documento.

Después de cerrada e'sta, se entiende, por avisos de muchos,

que el armarse las naos de la Reina y el embargar general-

mente todas las naos y las demás diligencias, que es sólo para

ir contra dicho de Flegelingas, y no para poner pié en Gelán-

da, y hay tanta conformidad de avisos sobre ello que todos cou-

cuerdan en esto, el tiempo lo dirá; he estado con gran deseo

esperando respuesta de la carta que llevó Pedro de Barrientes

en 26 de Abril, sobre aquel negocio que en ella escribí, y hasc

venido á madurar, de manera que para ejecución de ello irá

persona dentro de dos días á comunicarlo en Amberes con quien

escribí para que se tome orden, y espero que va este negocio

tan bien fundado, que ha de haber el deseado fin, y del no he

dado aviso á nadie, ni le daré por los respetos que he escrito,

sino sólo al dicho de Amberes, que sea por aviso, y otra vez

por aviso ^

COPIA DE OTRA DE CARTA

RAS Á GABRIEL DE ZAYAS,

Á 31 DE JULIO DE 1576.

(Ai\hivo geneial de Simancas.— Secietaiía de listado.— I.^-g. 830, fol. 64.)

En 28 deste lie enviado la última relación por Flándes y por

París, como va ésta, y conforme á la inconstancia de los de

aquí, escribo tantas contrariedades porque á los 25 deste se

4 De mano de Felipe íl : «No s(^, 6 no se me acuerda, qué negocio es este;

avisá.lmelü.
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publicó unn como constante determinación de armar 10 naos

do la Reina y 30 de j articulare?, haciendo embargo general

por todo el Reino para ir contra los de Flegelingas y poner pié

en dicha isla; y después, á los 29 deste, han mudado de tal ma-

nera, que de presente estiman al de Orange y á los suyos no

más por enemi^s, y han levantado el embargo de las naos y
no arman las de la Reina ni otras, y ella partió ayer á su pro-

greso y caza, y el gran rumor de esta semana ha pasado en toda

quietud, como escribiré con el primero, por no me dar tiempo

la prisa del portador de hacerlo más largo; estando muy mara-

villado de no tener respuesta sobre lo que escribí á los 26 de

Abril, porque no puede haber en este negocio más dilación

porque está del todo maduro, y se hará nota de cómo escribiré

la cifra, como lo escribí en dichas relaciones de 28.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE SU MAJEETAD Á ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN EL PARDO

Á 29 DE OCTUBRE DE 1576.

(Aichivo gfinL'ial de Simancas.- Negí ciado do Eslado.- Leg. 830, fol. 67.)

Antonio de Guaras, nuestro criado: Por parte, Maestro Mi-

guel de Yerobi, vecino de la villa de la Rentería, en Guipúzcoa,

se nos ha hecho relación que yendo él destos Reinos á nuestros

Estados-Bajos, en el año de 1568, en la nao de Nicolás de Za-

balaga, les fué forzoso arrimarse con tiempo contrario á la costa

de ese Reino y tomar el puerto de Plemua, donde estando sur-

tos y puestos para partir, diz que fueron requeridos con una

cédula de mi Embajador que entonces era en ese Reino, que

no partiesen hasta tener otra orden suya, y estándola espe-

rando fueron embargados por la Reina y tomado el navio y la

mercadería que en él iba, de que el dicho Yerobi dice le to-

caba más de 1.200 ducados, y porque habiéndose hecho acá, en

semejantes casos, tanto favor y buena obra á los vasallos de la

Serenísima Reina, es justo se corresponda con otra tal á los



149

mios, os encarg'o j mando que, vista la información que se os

enviará con e'sta, le habléis y pidáis lo mande proveer de ma-

nera que el dicho suplicante sea satisfecho de lo que justamente

hubiere de haber por la dicha razón, hablando asimismo á los

Ministros que os i>aresciere ser necesario, para que tanto mejor

^e acabe el neg'ocio, que en ello me serviréis. Del Pardo, etc.

COPIA DE RELACIÓN

DK LA REINA DE INGLATERRA Á SU MAJESTAD, DE AMPTONA

Á 24 DE SEPTIEMBRE DE 1576, Y DEL MEMORIAL QUE DON JUAN

SMITH, SU EMBAJADOR, D[Ó CON LA DICHA CARTA

Á SU MAJESTAD.

(Archivo geiieial de Simancas.— Negociado d«; listado.— Leg. í>30.¡

Que S. M. se sirva de oiry dar crédito á todo lo que el dicho

D. Juan Smith, caballero de su familia, dijere y propusiere en

respecto de la pacificación y asiento de las cosas de Flándes y
tranquilidad de las cosas comunes.

Que acordándose muchas veces de las mercedes que ha reci-

bido de S. M. antes de agora, ha procurado el beneficio de sus

cosas, y no se estimando su voluntad en lo qu3 era razon, no

han sido los sucesos como ella lo deseaba. Pero queriendo en

estas nuevas alteraciones mostrar el ánimo y amor de hermana,

esperando los Estados que en esta ocasión les habia de enviar

un gran socorro, les despachó un Gentil-hombre criado suyo

para entender la causa que hablan tenido de tomar las armas,

y si era verdad que esperaban asistencia de algún Principo,

ainonestándules juntamente se redujesen á la obediencia y ser-

vicio de S. M., á quien habia ella de ayudar en caso que no lo

hiciesen.

Que en respuesta desto, de allí á pocos dias los Estados en-

viaron á la Reina el Barón de Obigni á representarle de su parto

que su intención no era desobedescer á S. M. en cosa alguna,

sino desear que saliese fuera la gente de guerra española por los
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agravio? que les habia hecho. Que rogaban á la Reina por la

antigua amistad y comercio que entre su Reino y aquellos países

habia, intercediese con S. M. para que los perdonase y restitu-

yese sus antig'uas leyes, costumbres y privilegios como los te-

nian en tiempo del Emperador, de gloriosa memoria, pagando

ellos primero todo el sueldo que se debe á la gente de guerra

extranjera que allí reside.

Que visto esto y cuan justo es lo que pedian, habia acordado

de enviar á suplicar á S. M. los perdone y reciba en su gracia

(por su intercesión), concediéndoles lo que fuere justo y razo-

nable, usando en todo de clemencia y piedad, pues es claro que

por este camino se reducirá todo al ser, estado y tranquilidad

que para S. M. y sus vasallos conviene.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 3 DE DICIEMBRE

DE 1576.

(\rclu\o gpnoral de Simancas.— Fecrotar'a de Ksíado.—Log. 830, fol. 68.)

Muy ilustre Señor: La última relación que envié fué en 26 del

pasado con el señor Embajador de Inglaterra; después, enten-

diendo la llegada cierta de D. Juan de Austria, mi Señor, á Lu-

cemburque, he escrito á S. A. este dia, y por ser la primera

carta la envió a?í, porque tenga información de alguna parte

de estado de aquí; será con ésta el traslado della.

Isdardo Capelo me escribe la merced que V. merced mé habia

hecho en que entendiese de mi casa, y de que mi hombre San-

cho de Lieve asistia á mi negocio; plegué á Dios que algún dia

pueda yo servir á V. merced parte de tanta merced, y espero

que después, con el mucho favor de V. merced, se haya su mer-

ced servido de hacérmela en lo de mi particular. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc,
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COPIA "bE OTRA DE CARTA
DF: ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 3 DE DICIEMBRE DE 1576.

(Arc!iiv.)g(Mieral >le Simancas.—Secretaría de Estado — I.eg. S30, fol. 72.)

Por París escribí este dia enviando el traslado de la carta

que escribí á D. Juan de Austria, mi Señor, y después he enca-

minado otro por mar, por San Sebastian, y en lo último del decia

lo que sigue.

Sobre negocios á dichos señores de la ciudad he escripto lo

que se ofrescia, y espero habrán enviado á V. A. las cartas

que les envié en 20 y 27 de Octubre, por donde se entenderán

los propósitos que han tenido conmigo los de aquí, como espero

tenga dello noticia S. M. para agora, porque lue'go escribiré

sobre ello; el Doctor \Vilson , Embajador desta Serenísima

Reina, creo llevó instrucción dello y la causa principal del

cargo del Embajador que ha enviado la Reina á España, como

terna V. A. información; es sobre ello, y por lo mismo que en-

viará ella á V. A. un caballero de su Corte nombrado Serharili,

aunque otros dicen que será otro llamado Crcssi, y á dar á Vues-

tra Alteza do su parte la bienvenida.

Todos los ingleses mercaderes tienen aviso de Corte de reco-

ger sus mercaderÍLis que tienen en Amberes, por la murmura-

ción que oyen de alguna novedad; no sin causa, porque los

Consejeros desta Reina lo persuaden con gran instancia que

procuren con ofrescimiento de dineros y fuerzas de asegurar á

los Estados y asistirles, que en ninguna manera tomen acuerdo

con S. M., y están determinados, como lo procura su Embaja-

dor con ellos, aunque hable bien con nosotros, de que ellos en-

treguen al Príncipe de Orange á Gravelingas, Dunquerque,

ISioport, Ostende y la Exclusa, para tomar la Reina toda aquella

costa en su mano por la de dicho Orange cuando será su tiem-

po conveniente en caso que S. M. no se sirva de que ella sea la



152

medianera de poner orden en los de los Estados, como he e?-

cripto en dicha de 27: pretende de lo hacer de manera que espa-

ñoles y otras fuerzas de S. M. hayan'^de Sülir dellos, aunque

por su mano desea hacerlo por buena orden á contento de Su

Majestad, j si no se le fia esto, empleará sus fuerzas declarada-

mente en favor dello, y sé de muy buena parte que está ella

con esta determinación; si será servicio de S. M. el valerse

della, está en su Real mano, y si no la admite en ello, se puede

temer por cierto qne se ha de desvergonzar á ello, porque desea

ella y los de su Consejo echar los españoles de los Estado» más

que los mismos flamencos, por no tener tales vecinos, admira-

dos del suceso de Amberes y temerosos de que han de saltear

alíxun dia Londres v lo demás.

COPIA DE PUNTOS

PROPUESTOS POR EL EMBAJADOR INGLÉS JUAN SMITH

Á SU MAJESTAD.

(Archivo general de Simanras.—Secrelan'a de Esiado.— Leg. 830.)

C. R. M.

Breve relación de los memoriales que he dado y doy á Vues-

tra Majestad en nombre de la Serenísima Reina de Inglaterra,

mi Señora, suplicando á V. M., como lo hago, soa servido de

mandar proveer en ellos de remedio, mandando poner en las

márgenes dellos la respuesta de lo que V. M. será servido de

proveer y ordenar en cada cosa dellos.

1.° Memorial sobre que los inquisidores de Sevilla se han

entremetido contra el título y estilo Real de la Reina, mi Seño-

ra, y lo demás contenido en aquel memorial.

2.° Sobre que el Prior de Cambre, cerca de la Coruña, se

descomedió fea y afrentosamente contra la propia persona de la

Reina, mi Señora, y su Real Estado, con lo demás contenido en

aquel memorial.
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3.° Sobre la soltura de ocho ingleses que están presos y
condenados por el Santo Oficio de la Inquisición de Sevilla á

galeras y cárcel perpe'tua.

4." Sobre las cosas que el Duque de Alba ofresció de parte

de V. M. al Embajador Sir Enrique Cobham, que tratan del

edicto de la Inquisición general de España para con los subditos

de la Eeina, mi Señora.

5.° Que se de' licencia á un subdito de la Reina, mi Señora,

para llevar á su mujer 6 hijo á Inglaterra.

6.° Que á los Embajadores de Inglaterra se permita ellos

con sus familias puedan vivir en esta Corte conforme á las

leyes de su patria, tan solamente en su posada privadamente.

1.*^ Sobre los agravios hechos en el último saco de Amberes

á subditos de la Reina, mi Señora.

8.** Sobre los agravios y vejámenes que los mercaderes in-

gleses que tratan en estos Reinos resciben en las costas de Viz-

caya y Guipúzcoa y otras partes.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 13 DE DICIEMBRE DE 1576.

(.\r(;li¡vo general -le SimaDcas.—Secrelatía de Ksl (Jo.— l-eg. 830, fol. 43.)

Con esta será el traslado de la última que escribí en la de

3 deste, que envié á Don Juan de Austria, mi Señor; después se

ofresce decir que el doctor Wilson ha enviado tres ó cuatro de

sus criados unos en pos de otros, con avisos y después ha des-

pachado por lo mismo á dos nombrados Roger y Herí, dos muy

cauteles y apasionados malos y todos con persuasión de los Es-

tados á la Reina, que asistiéndolos de presente disimuladamen-

te con dinr^ros, vituallas y gente y después declaradamente

cuando converná que ellos le entregarán toda la costa de Flán-

des, y que, pues es la causa común en resistir á las fuerzas

de S. M. y en echar los españoles de los Estados, que todos lo
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procuraran, y para confiar ésto, llegó hoy aquí el traidor de Sue-

beghen y han enviado á Francia al tal, como el Ambigni, y
toda esta semana ha estado el Consejo tratando dello; y ha par-

tido al doctor Wilson dicho Rogers con despachos para que dé

á dichos Estados esperanzas del consentimiento de la Reina, y
han sido llamados los más principales de Londres de la Reina y
Consejo para darles parte desta determinación y para este ne-

gocio, entre ellos con tanta declaración que públicamente lo

dicen los consejeros esto por policía para que el mundo se afi-

cione á esta empresa, y el Conde de Sussex, gran Camarero, ha

dicho en público, que con la licencia de la Reina iria con tales

fuerzas, que echaría los españoles de los Estados y con estos

malos resi^etos tratan de enviar al Capitán de la Isla Duye,

nombrado Horse al Conde Palatino, á persuadirle el continuar

la alianza que tenía su padre defunto con la Reina por la sos-

pecha que hay del que no la guardará por ser luterano y no

calvinista, como los de aquí; y no amigo de su hermano Casi-

miro, y aquel traidor Tafin que he escripto solicita esto de par-

te del de Orange, el cual ha enviado á Bruselas (después de los

acuerdos de entre ellos que andan imprimidos), diez banderas,

y el último domingo acabada la misa en la iglesia mayor cantó

el pueblo los cantares de los heréticos de Genova, y se ve cla-

ramente que la rebelión y heregía andan juntas y que grandes

fuerzas lo han de remediar, y como dicen los que lo entienden,

no los ordinarios, sino públicos socorros de pueblos por gran

número de soldados. De aquí parten mañana 300 dellos valones

y ingleses, para Gante, y todas las semanas van barcos con

vituallas para Gelanda, y como he escrito agora con más priesa

recogen gTan cantidad de trigo y mantenimientos parala Reina,

parala dicha empresa, y por la sospecha que tienen de grandes

amistades entre S. M. y el Roy de Francia han tratado en Con-

sejo de mucho recelo que tienen de que en nombre del Rey de

Francia han de ir fuerzas á Escocia como los que lo entienden

afirman (^ue este sería el camino para que los de aquí no favo-

resciesen á los Estados, y pues se dice en Corte públicamente

aunque por más indignar el pueblo contra nosotros lo puedo
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libremente escribir, porque dicen por esta? palabras: Don Juan

de Austria ha venido á los Estados, no solamente con presun-

ción de conquistarlos, pero de tener formas de casarse con la

Reina de Escocia por mudar la Religión y Gobierno, y á este

propósito se dice público que se ha visto en el cielo donde ella

está presa (testigos toda aquella provincia), un pilar y encima

del combatiendo un león y un dragón, y que se podrían muy bien

discernir tres letras que estaban en él como 7i. q. e. y sobre ello

han aquí examinado á muchos de aquella provincia, y sea por

aviso que la Reina envia á persuadir al Conde Yelmorland que

pida perdón, y que se le dará, y que será entregado en su ho-

nor y bienes en lugar do Liocresi como escribí, tengo aviso á la

hora de Corte que irá dicho Horse después de su viaje á Alema-

nia ó dicho Erly con su3 circunstancias mudamp/* ^ hay sobre

lo que escribí en la de 27 de Octubre me ha enviado el Conde

de Lecester á saber si tenía respuesta, diciendo que lo deseaba;

sobre ello se habrá considerado el servicio de S. M.

COPIA D^ UN DOCUMENTO QUE DICE ASI:

LO QUE SE PODRÁ RESPONDER AL EMBAJADOR DE INGLATERRA

CERCA DE LOS PARTICULARES QUE SE HAN REMITIDO AL CONSEJO

DE LA GENERAL INQUISICIÓN SEÑALADOS A. B. C. D. ¡SIN FECHA

ENTRE PAPELES DE 1577.)

(Archivo senoral de Simancis.—Secrelaría de E^tado.— Leg. 830, fo!. 109.)

A. Que en lo que toca á Simón Bourman, que quiere llevar

á su mujer y hijo á Inglaterra, y diz que no se lo permiten

los de la Inquisición de Sevilla, no se le puede responder nada

hasta saber la causa por qué se le impide, que será presto, por-

que ya há dias que se les escribió sobre ello.

B. En cuanto á los recaudos que los de la dicha Inquisición

de Sevilla han detenido á Guillermo Boud, porque la Serenísi-

1 Así en el oii^inal.
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ma Reina de Inglaterra, entre otros sus títulos, se pone FIDEI
DEFENSOR, se ha proveido que se entreguen luego sin dila-

ción alguna, y dado la orden que conviene para que de aqní

adelante no se detengan otros por este respeto.

C. En lo que toca á los tres puntos que diz que el Duque de

Alba prometió á Enrique Cobham se guardarían en estos

Reinos á los vasallos de la dicha Serenísima Reina, se guardará

la orden que se sigue:

1." Que no serán molestados ni inquiridos, ni se les pedirá

cuenta ni razón alguna por los excesos cometidos fuera destos

Reinos.

2." Que si entraren en ellos hayan de hacer el acatamiento

y reverencia que se debe al Santísimo Sacramento de la Euca-

ristía que allí y lo toparen en la calle, hagan la misma reveren-

cia; entie'ndese esto empero, solamente con los ingleses yentes

y vivientes á estos Reinos. Que los que residen de ordinario y
son avecindados en ellos, habrán de observar y guardar en todo

y por todo lo mismo que los demás vasallos de S. M.

3.° Que á cualesquier ingleses, así yentes \ vivientes á

estos Reinos, como á los que en ellos residen y son avecinda-

dos que delinquieren ó excedieren en algo que toque á la fé, y
se procediere contra ellos por el Santo Oficio, se secrestarán

solamente los bienes propios dellos, dejando por libre cualquier

otra hacienda que se hallase en su poder perteneciente á otras

personas, exhibiendo bastante recaudo y testimonio dello.

D. Tocante los siete ingleses que están presos en la Inqui-

sición de Sevilla, á los cuatro dellos se ha mandado dar ya entera

libertad, y en cuanto á los otros ocho, de que los siete están

sentenciados, es á saber los cuatro á galeras por cuatro años,

y después á cárcel perpetua, y los otros tres á cárcel perpetua,

desde luego no se puede hacer por agora ninguna innovación,

antes se ha usado con ellos de toda la clemencia que se ha po-

dido conforme á la cualidad y graveza de sus culpas, mas

viendo con el tiempo el -Santo Oficio el arrepentimiento de sus

vidas y errores, se usará con ellos de toda la gracia y miseri-

cordia que hubiere lugar, y en cuanto al otro, que hasta agora
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no ha salido en el auto, ha sido por irse mirando su causa con

la atención, para usar con él de toda la gracia que se pudiere.

En cuanto á la urca nombrada el Andrea^ embargada en la

bahía de Cádiz á los 28 de Febrero del año de 1575, y presos

por orden de los inquisidores de Sevilla el Maestre y escribano

della y Raudaljao, factor que se dijo ser de Bernal Fil y Juan

Foxfal, mercaderes de Londres, y que era dellos la dicha urca

y 226 cahíces de sal, y lo demás que en ella habia y no de los

que estaban en ella, los cuales habían comprado la dicha sal

por orden de los dictios sus principales, á precio de 25 reale

cada cahíz, y considerando que la sal era mercadería corrup-

tible y que se iba disminuyendo de cada dia, se determinó con

el decreto y asistencia de la justicia de Cádiz, y habiendo sido

citado para ello el dicho Raudaljao de venderla en pública

almoneda, como se hizo, y se remató en Ortimo de Líbano,

mercader, en precio de 103 reales y medio el cahíz, y por la

misma autoridad se entregó el dinero procedido della á Balta-

sar Palamisin, secrestador destos biene?, hasta que habitndo

constado ser la dicha urca y los 226 cahíces de sal de los dichos

Bernal Fil y Juan Foxal y no de los que en ella se prendieron,

á los 30 de Mayo del mismo año fué suelto el dicho Raudaljao,

su factor, y el dicho Baltasar Palamisin le entregó la dicha urca

y el dinero procedido de los dichos 226 cahíces de sal que en

ella habia, y dio cuenta con pago de todo lo que estaba á su

cargo ante Hernando de Cieza, Notario de la Inquisición de

Cádiz, recibiéndosele en cuenta los gastos y costas que se ha-

blan hecho en la guardia y beneficio de la dicha urca y sal, y
en los alimentos de los presos. De manera que los dueños de las

dicha urca y sal no tienen razón de pretender agravio en re-

compensa del daño que dicen haber recibido en la detención y
venta della; pue s consta claro habérseles entregado la urca más
há de dos años, y que en la venta de la sal han recibido nota-

bles beneficios y ganancias, habiéndoles costado la dicha sal

á 35 reales el cahíz, v vendídose á 103 v medio.
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COPIA DE OTRA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES

Á 15 DE ENERO DE 1577.

(Archivo geneial de Siraancas.—Secretaría de Kslado.— Leg. 8í<0, fol. 15.)

Que por aviso del Embajador de Inglaterra, que reside en los

Países-Bajos, y relación de diversos particulares que de allí ve-

nian, se entendia que el Sr. Don Juan no aceptaba las ofertas

de los Estados, reparando en lo de la religión, y habla muy

poca aparencia de concierto y mucha división entre los natura-

les, porque el de Orange pretendia hacerse cabeza con el favor

y asistencia que se promete de Francia, y el Duque de Ariscot

y el pueblo le quieren ir á la mano con la que esperan de Ingla-

terra de donde lesvá cada dia provisión de dinero, vituallas y
municiones y así temiendo los Estados que el de Oranges se apo-

dere de los puertos de Flándes, los enviaron á ofrescer con Mos

de Suebeghen á la Reina de Inglaterra la cual le envió muy

contento y con grandes promesas y cantidades de angelotes y

tiene prestos al coronel Chester y 15 capitanes y mucha gente y
está á la mira viendo en lo que pararán los acordios, que si se

concluyen, no será menester y no habiendo efecto irán primero

á Flándes los capitanes con toda disimulación y lue'go su gente

á la deshilada y sin armas, y la Reina ayudará á los Estados

de secreto en todo lo que pudiere, que públicamente no se decla-

rará contra S. M. porque S. M. envié fuerzas de españoles por

la vía de Italia.

Que un Conde escocés había pasado á Irlanda con 1.500 es-

coceses y esperaba otros tantos; créese que es asistido de fran-

ceses, y de Inglaterra iban contra él 600 soldados.

Que la Reina de Escocia está en gran pehgro porque so co-

lor de que algunos del Consejo de la Inglaterra la ayudan, la

hablan de traer á la Torre de Londres ó ponerla en poder del

Conde de Betford, que svrá poner la oveja en las manos del
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lobo, porque el Conde le es muy contrario y muy gran li erogo

y teme que viniendo á reinar algan din la de Escocia ó su hijo,

será el primero á quien descompornán.

Que pe andaba interpretando en Londres una profecía de

más de trescientos años, que dice: Talim ore Dei maledicta fra-

tris sui gladio 'periMt^ que á algunos les parece que cuadra á

esta Reina que como topo anda minando y entra en las hereda-

des de sus vecinos y que es maldita por la boca de Dios, pues

está descomulgada por su Vicario y no puede dejar de morir por

la espada de S. M. tenie'ndoselo tan merecido.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE JUAN SMITH Á SU iMAJESTAD, FECHA 29 DS MAYO DE 1575.

(Arclíivu getuíral de Simancas.— Senelaiía de Estado.— Leg. S30,)

S. C. R. M.

Vuestra Majestad' Católica sabe como por el grande afec-

ción y voluntad que la Reina, mi Señora, ha tenido y tiene alas

cosas de V. M. yo vine por su mandado á esta Corte sobre la

concordia y pacificación de los Estados-Bajos de V. M. La cual

siendo acabada, he' procurado ciertas cosas que tocan particu-

larmente á la Reina, mi Señora, y á sus subditos conforme á la

comisión que tengo, esperando que en muy breve tiempo yo fue-

ra despachado. Y habiendo ya quedado aquí cinco meses cum-

plidos, y no habiendo acabado ninguna cosa, aunque no ha fal-

tado mi diligencia y deseo para hacer mi deber con todos bue-

nos oficios entre la Reina, mi Señora, y V. M. Lo cual con tan-

ta dilación será muy diferente de lo que la Reina, mi Señora,

esperaba, y puede suceder muy en pehgro y perjuicio de mi

reputación y en mucho daño y perdida de mis negocios parti-

culares que tengo de hacer en Inglaterra. Suplico á V. M. sea

servido de mandarme dar audiencia, señalándome dia para ne-

gociar y despedirme de V. M. con su licencia y con la resolu-
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cioü que fuere servido en las cosas co:ite:iidas en los memoria-
les que tengo dados en conformidad de lo que he referido y he de

referir de palabra á Y. M. Nuestro Señor la S. C. R, persona
de V. M. guarde, con tnuy larga vida y salud. De Madrid, etc.

COPIA DE MINUTA DE CARTA

DE SU MAJESTAD Á LA REINA DE INGLATERRA CON SU EMBAJADOR

JUAN SMITH, SIN FF.CHA *.

(Archivo gfineral de Simancas. — Ni-goiado de Estado.— Leg. S30.J

A la Reina de Inglaterra.

Juan Smith me dio la carta de Vuestra Serenidad de 24 de

Noviembre, y me visitó y propuso todo lo que con él me envió

á decir Vuestra Serenidad, de cuya salud y buenas nuevas tuve

mucho contentamiento y no menos de la voluntad y amor con

que Vuestra Serenidad se queria interponer á procurar el so-

siego y pacificación de mis Estados-Bajos, y así lo agradezco

á Vuestra Serenidad cuanto es razón, quedándole por ello tan

obligado como si hubiera habido efecto su oferta, de la cual yo

me aprovechara muy aseguradamente si fuera menester; pero

no lo ha sido por tener ya este negocio en su mano y muy ade-

lante (como Vuestra Serenidad lo habrá sabido) el ilustrísimo

don Juan de Austria, mi hermano, Lugarteniente y Capitán

general de aquellos mis Estados, el cual me ha avisado que

Vuestra Serenidad tiene con él la buena vecindad y correspon-

dencia que yo siompre he confiado de nuestra amistad y buena

hermandad, la cual se continuará siempre de mi parte tan sin-

ceramente que jamás se hallará engañada; y así se ha hecho

todo lo que se ha podido en los otros particulares que Smith me

ha propuesto de tan buena gana, como él lo dirá á Vuestra Se-

(') Piiodo sor lio Junio do \'.,11.
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renidad, y huelgo mucho que él haya venido con esta comisión,

porque es así como dice Vuestra Serenidad, que há dias que yo

le conozco y tengo por tan cuerdo y buen caballero como dice

Vuestra Serenidad. Qmm Deus, etc. De San Lorenzo, etc.

CARTA ORIGINAL

DEL SECRETARIO CtABRIEL DE ZAYAS Á SMITH, FECHA EN MADDID

Á 26 DE JUNIO DE 1577.

(Archivo general de Simancas.—Negociado de listado —Lesí. 830.)

Muy ilustre Señor: Aunque creo que (según es grande el

entendimiento y memoria de V. S.) se debe acordar de lo que

le dije acerca de los tres puntos en que hablé últimamente

á V. S., todavía lo referiré aquí en sustancia, por cumplir su

mandado, y es que como el Tribunal de la Santa Inquisición es

pura y meramente eclesiástico y dependiente del Papa y de la

Santa Sede Apostólica, el Rey, mi Señor, no se entremete en

ninguno de los negocios que allí se tratan ni tiene qué hacer

con los ministros del dicho Tribunal más que para honrarlos y fa-

vorecerlos como hijo obediente de la dicha Santa Sede Apostólica,

para que hagan sus oficios con la autoridad y libertad que se-

mejantes materias requieren, tocando como tocan puramente á

la conservación y aumento de la Fé y Religión Católica Roma-

na. Por donde juzgará fácilmente V. S. lo que en esta parte

se debe pedir á S. M. C. y lo que él puede conceder, que esto

yo lo remito á la discreción y mucha prudencia de V. S. A quien

lleve Nuestro Señor con la salud y prosperidad que desea. De

Madrid, etc.

Tomo XGI. 11
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COPIA DE CARTA

DE ANTONIO DE GUARAS. FECHA EN LONDRES Á 27 DE AGOSTO

DE 1577.

(Aicliivo general de Simancas.— Secielaiía de Estado.— I>eg. 829,íoli5.4f y 42.)

En 12 deste envié la última relación, de que será con ésta

el traslado, y en 3 y 4 del envié un pliego de cartas al maestre

de postas de Amberes, el cual me envió á decir antes por el de

aquí que no le enviase más cartas; tengo después del avisos

que las recibió y que no las ha encaminado por no osar; hele

después escrito que las torne á enviar no lo pudiendo hacer, y
después euvié el traslado dellas por mano de Isoardo Capelo con

la dicha de 12, como le enviaré las demás, pues no hay aparejo

por Flándes.

Mos de Lama asiste en esta Corte por el Príncipe de Oran-

ge, y uunque le hacen caricias, es de estimar que esta Serení-

sima Reina y su Consejo no le darán favor; el tiempo lo dirá, y
su hombre Davidsuiu está con los Estados y pasará al de Oran-

ge; es de creer que será á hacer buenos oficios de parte de ella.

Por r.cá es público que las tres naos de la Reina y las demás

de particulares que iban en compañía dellas, que llegaron á

vista de la Rochela, y las otras cuatro ó cinco della que se apa-

rejaban acá, se ha suspendido el armarlas.

Escriben de Dunquerque que habían tomado en Gravelingas

un correo que venía de ahí y llevado á Bruselas.

En Niuport continúan soldados del Príncipe de Orange, que

es el lugar que tanto ha deseado tener, como parece por su pro-

pia carta, que envié algunos días.

Animados los que se nombran Estados y el Príncipe de

Orange desta Reina y de su Consejo (como lo dicen cuantos

vienen de Flándes), se entiende que están ellos con firme pro-

pósito de sustentarse en sus perversas sectas y rebelión, y nom-

brarle por Gobernador, aunque no se fia dellos, y fué dichosa la
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hora que S. A. se salió de entre ellos, porque estaba tramado

por mano del Doctor Wilsoii, y por ellos por orden de Su 1vería

y de los suyos, de ejecutar, como por otras muchas he escripto,

su alevosidad en la serenísima persona de S, A. como teng-o

aviso cierto y buen testigo de persona que se lo oyó decir en

Bruselas al tiempo que venía para ac;í, que se partía por no

hallarse en los Estados en aquel tiempo, y que le mandaron

venirse por más disimulación de que los de aquí ni el no sabían

de tal maldad. Pero gracias á Dios que teniendo S. X., como es

de creer, sospecha dello, se remedió con dejarlos, y para encu-

brir la maldad de sus traiciones y estos sus malos tratos han

inventado y compuesto cartas y cifras dellas, y las traen entre

manos, afirmando ser de S. M. y de S. A., tomadas por el que

se nombra de Navarra, y enviadas aquí, aunque ordenadas por

esta Reina y su Consejo y enviadas al Príncipe de Orange y
Estados, que contienen que S. A. los entretenga con disimula-

ción hasta que se dé orden que con maña ó fuerza se pueda

haber un gran número de los principales, nombrándolos, y
luego hacer justicia dallos, y como el tiempo lo aconseja, está

el negocio en disposición que sí no se estorba á los de aquí el

enviar á ios Estados y Príncipe de Orange socorro, con apre-

tarlos por acá y allá, será tiempo perdido el perseverar en

guerrilla, como hasta aquí, y en un mismo tiempo destruir la

tierra á público saco por mano de diverjas naciones de soldados

antes que perderla; esto dicen los que presumen saber ser esto

el remedio dello; los dos amigos ofrecen, como siempre, el ser-

vicio, esperando que se les hará provisión para ir á ello, y tie-

nen aviso del capitán. El otro amigo les ha enviado encomien-

das con demostraciones de estar esperando. Por ellos tengo

información que el Embajador Smith ha dado relación á la

Reina muy contraria á la del Embajador Cobham, y fueron á

Corte sobre ello, y le han tratado con muchas pasiones y riñas

al Cobham, aunque, haciendo oficio de más verdad, diciendo

que estaba S. M. con buenos propósitos en lo de la conserva-

ción de la alianza, y que era su grandeza y potencia mucha,

siendo él de parecer de que convenia mucho el conservarse, y
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el Smith la dio de que está S. M. muy sentido de su Reina, y
con demostraciones de no darla contento, informando que sns

trabajos son muchos, y que por ello? estaba en grandes nece-

sidades y lo de Flándes sin lo poder remediar, por ser muchas,

y toda España con murmuración y no sin peligro por lo del

Cristianismo, y que en lo de los presos ingleses por el Santo

Oficio, que se le habia hecho dura respuesta; y así ella y su

Consejo, aunque son tan altivos, no están sin cuidado; pero

esperan librarse de todos inconvenientes con continuar dicho

socorro Tratan los de los Estados de enviar aquí á Suebeghem,

como se dice que anda con el de Arscot; de Bruselas, entiendo

que los gobernadores de Bruselas no están de mal ánimo en lo

del servicio de S. M.. pero que dello y otras cosas da aviso se-

cretamente á los Fstadosy Príncipe de Orange un su Secretario

nombrado Francés Grot. De Escocia ha pasado por aquí á Bru-

jas un escocés principal nombrado Lord Seton, y un otro esco-

cés de estimación que reside allí, dijo que se veria que con su

venida escoceses habian de hacer un notable hecho; por horas

estí)y esperando cartas de la Reina de Escocia; sé que está con

salud, y avisaré de lo que responderá á lo escripto.

He recibido algunos recaudos, que se los comunicaré presto

y bien; por muchos indicios se entiende que el Conde de Leces-

ter pretende poner por obra lo que del he escripto, y para tal

tiempo ponen en orden la fortaleza, y todos los aposentos son

gran curiosidad, y murmura el pueblo que es para traer allí á

la Reina de Kscocia, y si el Gran Tesorero estuvo con ella ha

sido muy secretamente; presto lo entenderé y avisaré: están en

Corte despachando para el Príncipe de Orange y Estados á un

Secretario del Consejo nombrado Bel, para pasar á Alemania al

Casimiro; he entendido de buena parte que es sobre cosas con-

tra Francia; esta Reina ha tenido grandes pasiones con el Em-

bajador de allí sobre que franceses han hecho algún daño en

una su isla nombrada Aldernes, junto á la de Garvessi; en los

Estados se reparten los cargos y oficios como si no tuviesen

señor, y harán lo mismo de las Provincias, pero espero que se

ha de ofrecer que los a-nigos, deseosos de hacer el servicio,
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han de tener modo de tomar á Ramean in, en donde tienen aviso

hoy que no hay diez personas de guardia, que el amigo capitán

les ha dado aviso de ello y vitualla y munición para más de un

año, y que lo pueden defender este tiempo, y hasta que de

nuestra parte llegue socorro, y que no se les pueden estorbar,

y que podia recibir gente para ganar la isla y ser este el meJio

de la confusión y perdición de todos los Estados, y que con

este aviso, véngales ó no la provisión que pedian, están con

determinación de valerse de sus haciendas é irlo á hacer, y
después tratar con S. A. del premio, y esperan haber 100.000

escudos por ello y otros partidos; á esta resolución les he dicho

que entre tanto que la determinan, espero tener carta de Su

Alteza, y que despacho sobre ello para que entiendan lo que de

nuestra parte el tiempo aconsejará hacer; parece que esta res-

puesta está determinada, y por ello doy orden á Isobardo Ca-

pelo que desde allí despache este peón ú otro á S. A., que será

á poca costa, hasta París, el cual ha de volver aquí con su des-

pacho ordinario; y de Corte he recibido este papel á la hora

sobre las disputas de los EmbajaJores.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES

Á 28 DE SETIEMBRE DE 1577.

(Arciiivo .^eiifial Je ¿i. naneas.

—

Socielai ía Je EslaJu.— Lf^. 830, luis, U4 y 145.)

Tengo aviso de mi buena parte que los Estados escribieron

al doctor Wilson que asistiese con la Reina al cumplimiento de

lo capitulado allá con ellos sobre la alianza desta Corona con la

Casa de Borgoña, como S. M. no tuviese parte en ellas, y re

qu ¡riendo esto dicho Marqués se le confirmó á las primeras pa-

labras, y que pondría sus fuerzas y amigos en la defensión

della, y le escriben asimismo que de parte dellos procure que el

Conde de Lecester pase la mar cuando sea tiempo con 10.000

soMados, estimando que siendo él General dellos, la Reina ten-
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drá mucha cuenta con proveerle siempre tic todo lo necesario, y
ofrecen ellos de entregarle todos los puertos de la costa de Flán-

des, y de persona de mucho ser que ha visto la carta tengo in-

formación que le dicen en ella que há pocos dias que concedie-

ron los Estados para la sustentación de la guerra 1.300 000

escudos, que derribaron los castillos á instancia del Príncipe de

Orange, ofreciendo el venir á Amberes y Bruselas á congratu-

larse con ello?5, como lo ha hecho, que harían ma«a entre Bru-

selas y Namur de 12.000 infantes. El de Lalaing por General y
Champagni su teniente; Mo3 de Giñnuelo con cargo principal;

Monsieur de la Mota, capitán de la artillería; Monsieur de

Gogni, Marichal; el Príncipe de Orange por Presidente del nue-

vo Consejo que se formará, y que muy rogado lo aceptó, y dice

en dicha carta que el Conde de Mansfels es solicitado secreta-

mente por los listados con mucha instancia que se acuerde de

guardar el juramento hecho á ellos, y que hay sospecha que

lo hará; diré más, que á causa del acuerdo tomado en Francia

se sospechaba que el Duque de Guisa y otras fuerzas de allí

asistirían á S. A., pero que Casimiro entrarla con las suyas en

defensa de los Estados con 3.000 de caballo, como para que lo

haga sobre la palabra de la Reina, fue' á él de parte de Bel, su

Secretario, á prometerle el pago de su servicio; diré más, que

recejen las vituallas en los lugares fuerte^; que el Fúcar y el

capitán del castillo, que están presos, han confesado muchas

cosas en gran perjuicio, que serán tenidos por desterrados, y los

demás, número de 23, que siguen á S. A., que S. M. trataba

con el Bey de Francia grandes acuerdos, y de que casarla su

hermano con la Infanta, nuestra Señora, y acá he entendido de

quien lo sabe bien, que dicho Marqués, en lo que hace más ins-

tancia con esta Reina para animarla al sctcorro abiertamente^,

es certificar que S. A. trataba los acuerdos de Flándes con in-

tención de saltear este Reino con grandes fuerzas, y que drs-

pues la causa es común, que la defensa ha de ser pública, la

cual le han ofrecido con demostraciones y promesas, que se

hará muy cumplidamente y que enviarán sus dichas fuerzas, y
que no fuese con dicho Lecester, que será con el Conde de Bar-
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nicli; su hermano, v por mostrar más firmeza en lo que tratan

tienen Consejo en su aposento del, pero aunque se ha tratado

esto, de otro que tiene grandes inteligencias tengo aviso que da-

rán otras palabras á dicho Marqués, pero que la Reina no osará

enviarlas públicas, pero secretas cuantas podrá; de otro he en-

tendido que cuando se ofrescorá venir en Flándes á las manos,

han acordado que se hará proclama, que los soldados que quer-

rán ir á servir á S. A. á los Estados que ternán libertad de ha-

cerlo, por mostrar no tener pasión, pero sabrán bien encami-

narlos á ellos; á dicho Marqués se le ha concedido empréstito

de 300.000 escudos, á cumplimiento de 400.000 que prometie-

ron á Suebeghen, de que llevó consigo 100.000 obligados los

Estados á la restitución, dentro de año y medio; procurando el

de Lecester el casamiento con la Reina como he escrito, trata

que sean del Consejo todos sus allegados, como se cfee lo serán

el Doctor Wilson, el capitán de la isla de Wic, Horsec, el juez

del Almirante, el maestro de Rols, que son como de su casa, y
también lo será el Sr. Hatton, capitán de la guardia; si dete-

niéndose dicho Marqués ó personas de cuenta de Flándes, yen-

do ó viniendo pudiesen ser salteados en el pasaje, dándoseme

comisión que será servicio de S. M. y de llevarlos á PJspaña,

sería posible que cojan alguno dellos, como si tuvieran orden

agora tentaron de prender á dicho Marqués; esperaré respuesta

por que los que pretenden hacerlo á su costa y ventura la espe-

rarán, si con el tiempo se ofrecerá fastidiar á los de aquí por

Irlanda personas de serlo, y emprenderán con toda fidelidad

como conviniendo, v mandándoseme avisaré sobre ello, v lo

mismo del medio que habría para bien perturbar á los de aquí

en sus cosas, y pues el Príncipe de Orange he aposentado á su

voluntad de los Estados; bien se ha de esperar que se ha de re-

mediar con algún buen acuerdo que tomará S. M. con el Rey

de Francia, para seguirlos á todos por todas partes; en este me-

dio los de aquí no pierden tiempo en sus pretensiones; han en-

viado á Quiligre á Escocia, y á la fin por dineros habrán al

Príncipe de allí para la perdición de su madre y suya, y al pa-

recer de los que pretenden entenderlo, si estuviese en España
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sucedería dello el bien del mundo, especialmente si aconteciese

lo que su buena abuela me escribió muchos años há que espera-

ba Terle desposado con la Infanta, nuestra Señora; de la Reina

de Escocia, he recebido las que con ésta serán, entretenerla

con cartas; tengo segurísimo aparejo de enviarlas y recebir

cualquier importante despacho; el mundo espera que la tiene

Dios guardada para algún gran servicio suyo, como lo temen

bien esta Reina y los suyos, y por todos respetos el confortarla

con palabras hasta que se pueda hacer con obras será servirle.

COPIA DE UNOS AVISOvS

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES

Á 4 DE FEBRERO DE 1577.

(Archivo gom'fal (\c. Simiincas.— Sf^crelaría de Estado.— Leg. S30, foi 40.)

Domingo, dia de San Miguel, 29 de Setiembre, convidó el

Conde de Lecester en Palacio en Vinsor al Marqués de Abreo,

á donde comieron en la gran sala del Consejo; estaban á la ta-

bla el Conde de Barveyo, Milord Bunsdon, Capitán Horse, Sir

Tomás Gracian y algunos otros; sobremesa el Marqués comen-

zó á tratar de las cosas de Flándes y á decir los tratos que te-

nía el Sr. Don Juan y como se hablan y como se habrán venido

á descubrir, y luego que en España habia un flamenco muy fa-

vorecido del Rey y con quien se holgaba más que con otro nin-

guno, y que los Señores de España le tenian gran odio y en-

vidia por verle tanto privar, y algunas veces trataba dicho

flamenco con el Rey de las cosas de los Estados y persuadía al

Rey que las llevase de buena manera y no quisiese perder unos

Estados de tanta importancia; al último el odio de los Señores

era tanto que un dia saliendo de la Cámara de S. M., el Alcal-

de de Corte le prendió de parte de S. M. y él cuando así se vio

preso y muy atónito no lo creia y comenzó á dar voces, y con

todo esto le llevaron á la cárcel á donde estuvo preso obra de

30 meses, y al último no le hallando en nada culpado, le solta-
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ron Y el Roy le puso con el Sr. D. Juan y vino á Flándes con él,

á donde privaba mucho con dicho Sr. Don Juan y sabía todos

sus secretos; ofrecióse ocasión que el Sr. Don Juan le enviase

con una carta de creencia á Bruselas á los Estados á tratar al-

gunas cosas, y cuando llegó en Bruselas los Señores, de los Es-

tados acordaron de le prender, como lo hicieron así, y le amena-

zaron de tormentar ó que dijese los secretos y intención de di-

cho Sr. Don Juan, y tanto lo hicieron, que al último fué contento

de declararlos y los escribió todos, y que eran tales que era tiem-

po para todos él mirar por sí por les ir las vidas y haciendas.

A esto le respondió el Conde de Lecester, todo eso puede ser

que lo dijo así por miedo; á esto respondió el Marqués que no

era así, porque él está en libertad y se puede ir á do quisiere y
todo esto se imprimía para que todos los Príncipes lo sepan.

Tratando asimismo cómo se habia escapado el Duque su

hermano, dice como un dia él hizo que quería probar un cor-

sier y cuando se vio fuera de la villa, le puso piernas y llegó á

dos leguas de allí, á donde dijo á los del lugar que tuviesen cuen-

ta consigo y mirasen quién entraba y salia en la tierra, y así

siguió su camino para Bruselas, y que dentro de una hora vino

tras él Octavio de Gonzaga con 20 caballos ginetes y los del lu-

gar como los vieron, los detuvieron de suerte que les estorbaron

el alcanzar al Duque; esto dijo sobremesa en presencia de los

vSeñores y demás de las personas que estaban en la Cámara.

El lunes adelante el Marqués convidó á todos los Señores del

Concejo y otros Señores en su aposento que es en el Colegio de

Heton un cuarto de milla de Corte, á donde les hizo gran cena.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA.

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 4 DE OCTUBRE

DE 1577.

(Achivc» geneial ile Simancas. — Secrelaiía de Estado.— Leg. 830, ful. 143.)

El tiempo declarará más ciertamente los perversos intentos

desta Reina y su Consejo, porque con gran espanto he entendí-
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do de un amigo de Corte que otro suyo le informó que el secre-

tario Walsing'ham comunicó con él los inicuos tratos que ella

y ellos tenian con dicho Marqués, Estados y Príncipe de Oran-

ge, y es que para del todo desarraigar como se persuaden, el

real nombre de S. M. y derecho de los Estados, tratan de for-

mar un nuevo Consejo de número de doce personas, con condi-

ción que uno dcllosserá uno de los nobles de Inglaterra y que

dicho Consejo nombrará á uno de los Estados por Duque deBor-

goña para serlo durante su vida, á quien obedecerán como á tal,

y que estiman será el nombrado y elegido el de Arscot ó Prín-

cipe de Orange para que posean tal lugar, y que la Reina se

obliga por su ])arte de enviar siempre que converná sustentar

con fuerzas este tratado 7.000 soldados á su costa, bien arma-

dos, hasta ser llegados en los puertos de la costa de Flándes, y
que de?pues los Estados los pagarán, y que por un tiempo tor-

nan la Católica Religión y que por satisfacción del pueblo, jun-

tarán Concilio nacional, en el cual declararán libertad de sus

heregías, persuadiéndose que por esta orden se desnudarán del

todo de la obediencia de S. M. y de Gobernador puesto de su

Real mano, y que enviaron al Emperador con sus justificacio-

nes embajada ofreciéndole conocerle por superior como canto-

nes, y que derribarán las fuerzas por ver el pueblo inclinado á

tomar las armas, teniendo los pueblos libres sin castillos; y con

este despacho como me certifican de Corte partió dicho de Fa-

mar ofreciéndoles la Reina vituallas, municiones y empréstitos

de dinero liberalmpnte, y que irá por General de dichas fuer-

zas de aquí el Conde de Barnic, hemano del de Lecester, y por

su Teniente Milord Gre, aunque el pueblo de acá murmura que

si ella las envia públicas contra las de S. M. que tiene por Es-

cocia ó Irlanda inquietud y que dello podria suceder á esta

Corona peligro; el amigo que fué al servicio como he escripto

es vuelto aquí después de haber comunicado con el otro princi-

pal sobre el negocio, y dice que sin ser proveídos de lo que

piden, que no pueden salir con ello, y como he escripto, sería

necesario persona de confianza les fuese á hablar á donde está

el principal amigo á comunicarles y decirles de parte de S. A,
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lo que conviene, y este dice que ha acordado con él dicho prin-

cipal de estar con él dentro de doce dias; en lo demás asegura

haber muy buena disposición para efectuar dicho servicio;

como pe dice que se descifran las cifras, estoy con sospecha que

ésta no sea tan escura como convendría, y por ello escribo con

recelo, los mercaderes de aquí han estado con el Consejo sobre

enviar y haber enviado sus mercaderías, hacienda y harineros

átoda la costa de España, hánles respondido que no se den prie-

sa á enviar más, porque recelan que los dos Reyes se quieren

armar, pues los de aquí son fan enemigos y que son ellos los

que han hecho la guerra y la harán, si fuese tiempo convenien-

te, á lo menos tienen allá cien naos bien en orden y artilladas

y más de un millón de hacienda, y lo principal pasados de

2.500 marineros y hasta que se dejasen de asistir á los Estados

buena prenda se tendría en mano en ellos y sería desnudarlos

de una gran parte de la sustancia deste Listado sin enviar á

Escocia 6 Irlanda á procurar el compelirlos y con esto en mano

se tomarla después con ellos acuerdos á voluntad y entre tanto

no imaginarian en favorecer al Príncipe de Orange ni Estados

y á tales obras como ellos hacen responderles con tales. El

tiempo es presto de la vendeja sino se les estorba (conviniendo)

se volverán presto con su retorno.

COPIA DE OTRA DE CARTA

DE JUAN DE AQUIRRE AL SECRETARIO GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 31 DE OCTUBRE DE 1577.

(Archivo general (le Simancas.— Secrelaiííi de Kslado — I.eg. 830, fol. 131.)

Muy ilustre Señor: Esta solo es para dar á ( ntend^r á vuestra

merced de como sábado á media noche, á los 19 deste, entró el

Xerife desta ciudad con gente armada por mandado desta Se-

renísima Reina en casa de Antonio de Guarasi, mi Señor, á le

prend'T y tomar todos sus papeles, como lo hicieron, pusiéndole

en una casa con guarda, y cuatro ó cinco después le mandaron
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á la del mesmo Xerife que le prendió, en donde al presente

está, y tan estrechamente, que ninguno le puede hablar ni ver;

que cierto ha sido una admirable novedad, pues no hay ocasión

para lo hacer así, y asimesmo prendieron á su mayordomo y le

pusieron en prisión en compañía de los condenados, en donde

está al presente," plegué á Dios que nos quiera librar destos

trabajos, porque prometo á V. merced que si allá no se pone

remedio en ello, que Antonio de Guaras, mi Señor, se verá en

muchos trabajos, y asimesmo to los los de su casa como al pre-

sente estamos, y no con pocos si como :ligo allá no se pone re-

medio sobre ello; suplico á V. merced cuanto puedo que á Su

Majestad se dé á entender esto, procurando V. merced si será

servido el remedio, y con brevedad. Nuestro Señor la muy ilus-

tre persona de V. merced guarde, con aumento de estado como

Y. merced desea. De Londres, etc.

COPIA DE OTRA COPIA DE CARTA

DÉLA REINA DE INGLATERRA k SU MAJESTAD, DE 22 DE DICIEMBRE

DE 1577, TRADUCIDA DE LATÍN.

(Archivo ijeinjial de Simancas.—Negociado de blslado. — Leg. 830.)

Elisabeth, por la gracia de Dios, Reina de Inglaterra, de

Francia, de Irlnnda, defensora de la Fé, etc., al Serenísimo

Príncipe y Señor Don Felipe, por la misma gracia de Dios Rey

de España, de las Dos Sicilias y de Jerusalem, etc., hermano,

pariente y amigo nuestro carísimo, salud y buena andanza en

las cosas prósperas. Serenísimo Príncipe, hermano y pariente

carísimo. Tres razones nos han movido á que enviemos á Tilo-

mas Wilkx que ésta lleva á Vuestra Serenidad con despacho

nuestro, es á saber:

El sentimiento que tenemos de las calamidades en que

vuestros EstadosrBajos miserable y demasiadamente arden, el

grande y desmesurado derramamiento de sangre cristiana que

amenaza, y nuestra afición y deseo de asentar, probar y testi-
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ficar con sencillísima fe nuestros designios así pasados como

presentes, enderezados al acrescentamiento de vuestro honor y

commodo, y así como cada cual d'.'stas tres cosas, siendo bien

encaminadas, pertenescen á la amplificación de vuestro honor

con grande gloria, así el descuido en ellas por malos consejos

ó el desprecio por odio, no pueden dejar de ser de grande pér-

dida é incomodidad á Vuestra Serenidad y á sus cosas. Porque

la destrucción y asolamiento de las regiones empece á los

mismos Reyes que fundan la gloria de sus poderes y opulencia

en las riquezas de los ciudadanos prósperos, y la diminución y
muerte dellos, rompe las fuerzas de los que los gobiernan y
desmenuza su poder. También no sentir ni juzgar bien de

aquellos que nos quieren muy bien y lo procuran en nuestras

cosas, es tan ajeno de ser tenido por oficio real ó digno de Rpy,

que sobrepuja todo punto de inhumanidad. Empero porque

puede ser que las buenas intenciones de algunos mal interpre-

tadas por otros, no se crean (tanta fuerza tienen las calumnias

de los hombres malos y desmesurados), no habemos querido

faltar en esta parte á Vuestra Serenidad ni á nuestro honor,

antes lo habernos hecho á vuestros Kstados-Bajos ante vuestros

ojos. Los cuales por ventura nos son más notorios por ser veci-

nos y casi tocados con mano, para incitar ó á lo menos hacer lo

posible por incitar en Vuestra Serenidad igual compasión de

vuestros subditos, á la que se há en nos encendido, y junta-

mente testificaros cuan hermanable (quiero decir sencillamen-

te), y con paso derecho habemos tomado ese camino, y para

que todo esto luzca más clara y vistosamente á Vuestra Sereni-

dad. Lleva este nuestro mensajero una declaración no menos

clara y abierta que sencilla y verdadera de nuestras intencio-

nes y designios, los cuales, si en algún artículo paresciere difí-

cil ó poco explicado, él declarará más largamente lo que pares-

ciere oscuro ó que menos se entendiere, como hombre que por ser

Secretario en nuestro Consejo, oyó tratar y disputar en él cada

cosa della, y habemos querido al presente servirnos del en esta

Legación, porque vuelva más presto con el parescer y voluntad

de Vuestra Serenidad, que en otra manera ordenáramos más



174

solemne Embajada para Vuestra Serenidad. Si (como es la fuer-

za y condición de la enfermedad aguda) un mal enconado pu-

diera sufrir alguna tardanza en procurar la sanidad y no de -

mandara toda presteza, rogamos muy afectuosamente á Vuestra

Serenidad (lo que para todo lo demás deseamos) que quitadas

de nuestros ánimos las sospechas, si algunas han sido puestas

por malísimas artes de malvados hombres, las cuales jpueden

dhminnir 6 despegar aquella estrechísima y conjuntísima amistad

que entre nosotros huho en nuestros primeros tiempos ^ confirmemos

ésta más y más con bonísimas voluntades y oirás. A lo cual si

Vuestra Serenidad no faltare, haremos ^or nuestra farte que no

se desconfie de hallarnos aparejadísima para semejantes oficios.

Prospere Dios á Vuestra Serenidad. En nuestro Palacio de

Hamptoncurt, XX de Diciembre de 1577 y de nuestro reina-

do XX. Buena hermana y parienta de vuestra Serenidad.

—

Elisabeth.

COPIA DE CARTA

DE JUAN DE AQUIRRE Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA EX LONDRES

Á 21 DE NOVIEMBRE DE 1577.

(Arcliivo gene; al de Simancas.—Secretaría tle Eslado.-Lcg. 830, fol. liiS.)

Muy ilustre Señor: En 31 del pasado, 3 y 5 deste, he á vues-

tra merced escripto, y ésta es para decir como en ellas que An-

tonio de Guaras, mi señor, está en muy estrecha prisión, y asi-

mismo su Mayordomo; cierto es una admirable cosa que no es

entienda la causa dosta su tiranía: es de esperar que S. M. no se

servirá de que un tan su buen vasallo como mi señor esté en

tantas miserias y trabajos, los cuales son muchos, y como hé á

V. merced escripto, si S. M. no manda poner remedio en ello, mi

señor se verá muy fatigado, y así suplico á V. merced de nuevo

que procure de que se ponga allá el remedio y con brevedad.

A la hora he recibido una de V. merced que venía para An-

tonio de Guaras, mi señor, que es de 28 de Setiembre, y es por

aviso ('el recibo de sus cartas, á la cual no hay que responder,
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sino que V. merced se acuerde de sus trabajos presentes. Nues-

tro Señor la muy ilustre persona de V. merced, con aumento de

más estado, como V. merced desea, guarde. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE ANTONIO DE GUARAS, FECHA EN LONDRES Á 29 DE DICIEMBRE

DE 1577, CON POSTDATA DE 2 DE ENERO DE 1577.

(Archivo general de Simancas.—Negociado de Estado.— I>eg 831.)

Como he á S. A. escripto con Mos de Gate y habrá el infor-

mado, confiados esta Reina y su Consejo de que el mundo era

suvo, y que los Estados saldrian con sus rebeldías y hereg-ías,

y que S. A. necesitadamente haria ausencia dellos (aunque pla-

ciendo á Dios sucederá lo contrario), paresciéndoles que les hacía

yo estorbo en les estar á la mira de sus perversos tratos, como

por otras los he escripto, y que dichos de aquí pretendían poner

al Ducado de Borgoña de su mano, persuadiéndole que por esta

orden excluirían á S. M. de su legítimo Real j^atrimonio, acor-

daron como con mano armada á media noche á los 20 de Octu-

bre, de saltearme á la improvista, y escudriñando mi casa to-

marme todos mis papeles que hallaron, y maravillados de que no

hallaron los que deseaban, por cuatro dias después revolvieron

la casa, deseosos de hallar cartas de S. M., ó de la Reina de Es-

cocia ó otros que importasen, pero como estaba yo con recelo

estaban á recaudo, y me llevaron preso, ponie'ndome guardas de

vista, como las tengo continuas, sin que nadie me hable, por más

mostrar al mundo ser mi causa muy criminal, y aunque no me

han dicho nada sobre ello, esta Reina y su Consejo la encaraman

por lo contenido en cartas que dicen tienen mias que escribí al

Consejo de Estado de Flándes, las cuales entienden que trajo aquí

Champagíii, por parte de su instrucción, como yo se las vi cuan-

do le envió el Sr. Comendador que Dios tenga; y tengo por cierto

que se las entregó á ellos cuando con ellos formó sus tratos y
composiciones, muerto que fué dicho señor, aunque han infor-
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mado á Mosde Gatc que las lian liabido de mano de Aldegouda,

las cuales son traslados de relaciones que he enviado ahí. No me
acuerdo contengan sino malos tratos y avisos del contino euviar

al Príncipe de Orange y Estados soldados, artillería, armas, mu-

niciones, vituallas y dineros, afirmando ellos que por no ser esto

a?í, ni que jamás tal socorro fué á los dichos, que soy más que

malo por tales avisos, y no es maravilla que me lo nieguen á

mí, pues ha dicho Mos de Gate que le han con grandes afirma-

ciones jurado que es falso y que nunca pensaron en ello, y que

por estos malos oficios soy digno de castigo, y porque han con-

siderado después (como lo dijo el Tesorero á los demás conse-

jeros), era mi debido haberlo hecho como persona pública, pa-

rescie'ndoles que no es este harto conveniente testimonio, han

después empinado la causa, diciendo y afirmando que yo he

tenido grandes inteligencias con el Conde de Wesmorlan y con

otros señores inglese?, persuadiéndolos á tomar las armas con-

tra este Estado, diciendo ella á dicho Gate que le rogaba diese

crédito á que era así, siendo inventado por ellos por encubrir

el exceso que han hecho en prenderme y haberme tomado

mis papeles, y por ser tanta maldad juro, por la fidelidad que

debo á S. M., que jamás imaginé en ello, y tengo por cierto que

dicho Wesmorlan no ha oido mi nombre, ni jamás traté de cosa

del servicio de S. M. que no la escribiese en dichas relaciones,

por las cuales se habrá visto ser este falsísimo testimonio. Y
estimo que dos que han enviado de aquí á S. M. y á S. A. ha-

brán llevado cargo destas quejas de mí; pero yo me remito al

Embajador de Portugal que ha entendido de buena parte que

quisieron no haberme prendido, y al de Francia que sabe que

Champagni es el que ha procurado todo esto porque no diese yo

aviso de sus malos tratos. También se movieron á prenderme

pensando hallar cartas de S. A. ó Reina de Escocia por los celos

que tienen por estar S. A. tan vecino, y por ver si con mi de-

tención podrán liV)rar á un Aquines y Taller, sus ingleses, que

por el Santo Oficio están en las galeras como sus dichos Emba-

jadores harán gran instancia sobre ello, y muchas veces que

han estado movidos de librarme han mudado de propósito, y
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me tienen tau estrecho los g'uardas de vista qae escribo ésta á

escondidas y con gran sobresalto. Espero que S. M. y S. A. no

me desampararán. De esta prisión de Londres, hoy víspera de

Navidad de 1577.

Postdata.—YÍQ después entendido que pretenden la Reina y
Consejo proceder conmigo como con persona privada y no pú-

blica, pues no tenía título de parte de S. M. Tanto es el emba-

razo que les hago. Suplico por el remedio, y somos á 29 de Di-

ciembre de 1577.

La carta anterior está dentro de otra de Juan de Agnirre al

Secretario Zayas, fecha en Londres d 2 de Enero de 1578.

Muy ilustre Señor: Como he á V. merced escrito por diversas

cartas, ha estado y está Antonio de Guaras, mi señor, en estre-

cha prisión con continuas guardas, y de presente le tienen más

guardado que nunca, y, si como he á V. merced escrito no se

pone allá remedio sobre ello, soy cierto que le tendrán allí hasta

en tanto que acabe sus días, y ha estado muy al punto para mo-

rir, pero gracias á Dios está agora algo mejor; por tanto, suphco

á S. M. se sirva de procurar el remedio, de manera que pueda

salir de manos de estos sus enemigos, los cuales son muchos por

ser él bueno y fideh'simo al servicio de S. M., el cual espero que

no se servirá de que un tan su buen vasallo como Antonio de

Guaras, mi señor, esté en estos peligros. Nuestro Señor, etc.

De Londres, etc.

Beso las manos de V. merced, su menor servidor Juan de

Agnirre *

.

\ Toda la correspondencia de Guaras es de la letra de Agnirre.

Tomo XCI. 12
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COPIA DE UN PAPEL AUTÓGRAFO

DE SU MAJESTAD MANIFESTANDO EL DESCONTENTO QUE HA

TENIDO CON EL MODO DE PRESENTARSE k ÉL EL ENVIADO

INGLES TOMÁS WILKES, FECHA EN MADRID

Á 12 DE ENERO DE 1578.

(Atchivü general de Simancas.— Secretaria de Estado.— Leg. 831.)

Cuanto á lo primero creo que nos ha engañado el inglés,

pues como veréis no se llama Legatus, sino Nuncio y ques se-

cretario de su Consejo, de manera que nos podría volver mu-

cho de lo que se ha hecho con él. Lo "primerofué saludarme de

parte de la Reina y luego pedirme que leyese luego la carta, y
así lo hice aunque no entendí palabra della, y después me dijo

algunas palabras que no le entendí muy bien, y al fin dellas

que viese aquel escrito que me traia, y que si tuviese alg'o en

él que no se entendiese ó de que se dudase, que él traia orden

de declararlo y decir lo que habia en cada punto de aquellos, y él

estará aquí para esto quince dias; paréceme que así en esto como

en lo que se contiene en los escritos, nos quiere dar ley la Reina,

y si bien le he entendido, no veo allí ninguna co?a buena, sino

que este os debió de mentir también en esto como en lo primero

de que en verdad quedó corrido, digo del tratamiento que se le

ha hecho, queste debe de ser de unos que llaman allí Clers del

Consejo. Esto se traslade luego lo más claro y bien que se pue-

da, que para mí es algo oscuro, y se vea en Consejo lo que en

ello convendrá, que aun mucho antes de los quince dias será bien

despachar á este antes que haga alguna desvergüenza que

obligue á quemarle, y si para el Consejo de mañana no estuvie-

re trasladado, leelles el latin que bien os lo oyan en entramb as

lenguas y á otro dia lo castellano.—Volved.

Agora me envia eso que ^ y la memoria que dice

1 Falla una palabra que no se ha podido leer.
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y yo la envió luego á Juan Vázquez para que haga la cédula y
así lo avisad al Embajador.

En un memorial de Atitonio de Gfuaras solicitando se haga merced

de una partida de 20.000 escudos, procedidos de bienes mostrencos^

depositados en Londres, que le hahia prometido el Comendador

Mayor antes de morir yor sus servicios, se expresa del modo

siguiente.

S. C. R. M.

Dice Antonio de Guaras que después del fallecimiento del

Obispo de Aquila, que Dios tenga, asistió en Inglaterra en ser-

vicio de V. M., siguiendo lo que Madama deParma le mandaba,

y después de todo el tiempo que residieron aquí Diego de Guz-

man de Silva y D. Guerau de Spes, siempre los asistió y acom-

pañó, y como era su debido, ayudó y favoreció á los vasallos

de V. M. que allí se ofrecia molestarlos, como quien lo sabía y
podia hacer, todo encaminado al servicio de V. M., y después,

desde el principio de los trabajos de allí, que ha pasado de siete

años, ha servido y sirve, y aunque vinieron á aquella tierra

Sumila, el Marqués Vitelo, Fiesco, italiano, Suebeghen y otros

á tratar de los acuerdos, con muchas costas y premio no pudie-

ron concertarlos, como después por su buena industria y dili-

gencia, trabajándolo, fué parte, lo que no fueron los demás, de

acordarlos con admiración del mundo, porque no se esperaba.





CORRESPONDENCIA

DE

DON BERNARDINO DE MENDOZA \

COPIA DE MINUTA DE INSTRUCCIÓN

LE SU MAJESTAD Á DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN MADRID Á 8 DE ENERO DE 1578.

(Archivo general ríe Simancas.—Secretam de Eslado.-Leg. 831,fo1s. 50 y 53)

El Rey.

¿o qice vos D. BernarcUm de Mendoza^ mi Capitán de caballos

ligeros, habéis de hacer en Inglaterra, donde al presente os

enviarnos.

Porque liabiéndose puesto las cosas de mis Estados-Bajos,

después de las últimas alteraciones que allí han sucedido, en

1 Hijo de D.Alonso Siiarezde Mendozi, Conde de Goniña, descendía tam-

bién del docto caballero é ilustre varón D. Iñigo López de Mendoza, Marqués de

í^^anlillana, de quien eia tercer nieto.

Se distinguió por su inteligencia y su valor en las guerras de los Países-Ba-

jos como capitán de caballos, y mandando después un tercio de la misma arma,

premiándose sus servicios con el hábito de Santiago y la encomienda do Alanje

de la misma orden, en la que llegó á ser Trece.

Embajador en Inglaterra, dejó satisfecho á Felipe II de su misión, á pesar

dol mal resultado que tuvo, y fué nombrado Embajador en Francia, en donde

contribuyó poderosamente con su energía y su liberalidad á sostener la defensa

dePaiís en el sitio que sufrió por Enrique IV, hasta que fué socorrida la ciu-

dad por el ejército español al mando del Duque de Parma Alejandro Farnesio.

Los trabajos y penalidades sufridas en su larga carrera, alteraron su salud

al punto de tener que renunciar á aquella, y habiendo quedado ciego se retiró á

una celda del Monasterio de San Bernardo de Madrid, en donde murió en avan-

zada edad.



182

términos que ha pido necesario volverse á tomar las armas para

los aquietar, y tener y mantener en ellos la Relig-ion Católica

Romana y mi obediencia, ha parescido que convenia darlo á

entender á la Reina de Inglaterra, como á vecina y aliada nues-

tra, habernos acordado de os enviar á vos por la posta con esta

comisión; así por la noticia que tenéis de los dichos mis Países-

Bajos, en que me habéis servido tantos años, como por la sa-

tisfacción que yo tengo de vuestra cordura y buen entendi-

miento y también por creer que seréis tan acepto á la dicha

Reina, como lo fuistes cuando el Comendador mayor de Casti-

lla, mi gobernador, que entonces era de los dichos Estados-

Bajos, os envió á negociar con ella en mi nombre algunas

cosas que entonces ocurrian de mi servicio, y por fundamento

é inteligencia de lo que agora habéis de hacer, habéis de llevar

entendido.

Que sin embargo de haber yo concedido á los de aquellos

mis Estados las gracias y mercedes que pudieron pedir y de-

sear y enviado con ellas al limo. Don Juan de Austria, mi her-

mano, de la manera que fué para que se quedase y residiese allí

por mi Gobernador, Lugar-teniente y Capitán general, y ha-

biéndoselas él declarado y cumplido tan entera y puntualmente

como se sabe, sacando de allí los españoles y otros soldados

Más todavía que por sus seivicios fué notable D. Bernardino de Mendoza

como escritor, habiendo llegado hasta nosotros las obras siguientes:

Teórica y prácdca de la guerra, dirigida al Príncipe D. KeÜpe. Madrid, 1577,

por Pedro de Madrigal: en 4.*

La Harangue au loi tres chretien faite á Charlrcs par monseigneur VAm-
bassadeur pour le Roi (VEspagne vers sa Majesté, París, 1588: en 8.*

Los seis libros de la política de Justo Lipsio, traducidos al castellano. Madrid,

1604. imprenta Real.

Cnmenlarios de 1). Bernardino de Mendoza, de lo sucedido en las guerras

délos l'aíses-Bajns desde el año de 1567 hasta el de 1577. En Madrid, por Pe-

dro Madrigal: 1592: en 8.'

De esta úlliina obra, que es laque más celebiidad dio á Mendoza, dice Don

Cayetano R( sell en la nueva e.iicion que de ella dio á luz en la Biblioteca de Au-

tores Españoles, publicada [)or Rivadeneyra, que es un modelo de lenguaje y
ciencia militar, de imparcialidad suma, de veracidad indisputable, castizo idio-

ma, y se halla adornada de cuantas prendas pueden buscarse en trabajos de

esta naturaleza.
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extranjeros, y entregando las fuerzas á los naturales y hecho y
otorgado el concierto de pacificación que habéis oido; cuando

se pensó que con estas cosas estuvieran tan contentos y pacífi-

cos como lo debieron estar, procedieron de manera con mi her-

mano, que le fué conveniente y necesario retirarse al castillo

de Namur, por la seguridad de su persona, y por poder desde

allí proveer mejor lo que conviniese al buen gobierno de los

Estados. Según que todo esto se contiene, particularmente en

una instrucción, con que él envió á Inglaterra á Mos de Gate,

mi Gentil-hombre de la boca, para que refiriéndolo á la Reina le

pidiese no permitiese dar asistencia de su Reino á los rebeldes

de los dichos mis Países-Bajos, antes acudiese á mis cosas,

como se debia á la amistad y alianza que con ella tenemos y
otras razones que son muy á propósito de lo que vos habéis de

tratar, y por eso se os dará con ésta una copia de la dicha ins-

trucción, á fin que conforme á lo que en ella se contiene, y á lo

que en esta nuestra se os ordena, podáis demostrar á la Reina,

que todo lo que mi hermano ha hecho ha sido muy justificado

y que los de los Estados han andado y andan tan apartados del

camino derecho, que no habrá nadie que no lo juzgue así en-

tendida la verdad, pues es muy notorio haberle pedido cosas

nuevas y tan exhorbitantes y fuera de las contenidas en el

asiento que con ellos tomó á 12 de Febrero del año pasado,

como se vé por un escripto que le enviaron á 25 de Setiembre,

cuya copia llevareis con la del dicho concierto, para vuestra in-

formación y mayor inteligencia.

Y para el mismo fin, avisé á mi hermano de como os había

nombrado para esta comisión y que él, conforme al estado en

que se hallasen bis cosas, os enviase los advertimientos que le

paresciese convenir en pliego remitido á Juan de Vargas Mejía,

que como sabéis, reside por mis negocios en la corte de Fran-

cia por donde se presupone que habéis de pasar y visitar de mi

parte graciosamente al Roy Cristianísimo, y á su mujer y ma-

dre y al Duque de Alanzon y Madama Margarita , su hermana,

dicióndoles en términos generales que os envió á Inglaterra por

algunos negocios que el dicho Juan de Vargas, á cuya posada
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os habéis de ir á apear, les hará saber vuestra llegada y con-

certará la audiencia y os acompañará y asistirá, como yo se lo

escribo y envió á mandar en mi carta que para él lleváis, y
en particular diréis al Rey y á su madre que no les escribo

por haberlo hecho pocos dias há con Julio Gassot, su Secre-

tario ^

Llegado que seáis á la Corte de la dicha Reina de Inglater-

ra, la habéis de visitar con mi carta y las buenas palabras que os

pareciere se le deben decir para le dar á entender que la estimo

en lo que meresce y que tengo con ella la cuenta que requiere

nuestra amistad y hermandad, y que desde que partió de aquí

Juan Smit, su Embajador, tuve intención de enviaros á hacer

este oficio, pero que se ha ido alargando por esperar á ver qué

camino tomarían las cosas de los dichos mis Países-Bajos, á fin

de se las poder comunicar por vuestro medio con más funda-

mento.

Después desto, le diréis que ella debe tener tan entendido,

así por avisos de particulares, como por relación del dicho Mos

de Gate, todo lo que hasta agora ha pasado en los dichos mis

listados, tanto en respecto de la forzosa necesidad que mi her-

mano tuvo de se retirar al dicho castillo de Namur, como de las

otras cosas que allí han pasado, que no será menester referír-

selas de nuevo, pues no dudamos debe saber muy bien las veces

que los dichos Estados fueron requeridos, amonestados y roga-

dos por mi hermano que se quisiesen pacificar, asegurándoles

el cumplimiento del dicho concierto hecho entre él y ellos, y
que todo no bastó para los persuadir á lo que tanto les conve-

nia, antes saltaron de un dia á otro con diversas y nuevas de-

mandas y pretensiones, tales que no solamente no se podian ni

debian admitir, pero aun el oirías ofendiera á quien quiera,

pues entre otras, era una que la Reina fuese comprendida en el

dicho edicto y tratado de la paz. Que me escandalizara mucho,

sino entendiera haber sido con fin de procurar de poner sombra

1 De letra de Felipe II: «Será bien que se le diga que vaya con Juan de

Vargas, su asistencia, y cuando él le concertare la audiencia.»
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en el amistad y buena hermandad que con ella tengo; que

aunque no hubiera otra causa para vuestra ida, os enviara por

sólo este particular, y así se lo habéis de encarecer y repiesen-

tar para la asegurar de mi voluntad y amistad, y obligarla más

á lo que della se pretende.

Con lo dicho, lo traeréis también á la memoria de la manera

que en el mismo tiempo los Estados se apoderaron del castillo

de Amberes é hicieron otros muchos insultos y excesos dere-

chamente contrarios á lo que pocos dias antes hablan prometi-

do y asegurado i,
y que dello y del término y maneras de

proceder que han tenido y mostrado en todas sus acciones se

ha conoscido harto claramente haber sido su intención y de-

signio enderezado, á no se querer aquietar ni contentar con

habérseles dado todo lo que, como está dicho, podian ima-

ginar.

Y que, sin embargo de lo referido, nos como benigno Prín-

pe y deseoso del bien y quietud de aquellos nuestros Estados y
subditos, nunca nos movimos á querer volver á las armas, antes

habemos ido siempre proveyendo cuanto se podia para los poner

en razón y persuadirles al sosieg'o que ellos mismos hablan de

procurar, pero que no solamente no admitieron ni conoscieron

nuestra buena voluntad, antes en pago della acudieron á tr^er

Príncipes extranjeros para valerse del, pretendiendo tomarle

por su gobernador sin orden ni sabiduría nuestra. Que ha sido

un exceso, desacato y atrevimiento tal y de tan mal ejemplo

para otros vasallos con sus Príncipes cuanto se deja consi-

derar.

Que viendo esto, y que las blanduras que con ellos se usa-

ban, los endurecían y hacian más insolentes y obstinados, de-

terminamos, muy contra nuestra voluntad, do echar mano á las

armas para socorrer con ellas á la gran multitud de buenos va-

sallos que en aquellos países tenemos, y librarlos de la opresión

en que los malos los tienen.

1 De letra de Felipe II: «No sé si lo juraron, y si así es, puédese decir en

lugar dello y asegurarlo.
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Que con ser así todo lo que está referido, habiéndonos es-

cripto á 8 de Septiembre del año pasado los de la Junta de

Bruselas, que se dicen Estados generales, suplicándonos los

quisiésemos admitir en nuestra gracia, guardando ellos la Reli-

gión Católica Romana y mi obediencia de la manera que la

guardaban en tiempo del Emperador mi Señor, que esté en

gloria, aceptamos su oferta tan benignamente como lo veréis

por la copia que se os dará con ésta de una escritura con que

despachamos á Mos de Selles, Teniente de la guarda de nues-

tros Archeros, para lo declarar así á los dichos Estados, y
asegurarles de nuestra parte que guardando y cumpliendo ellos

por la suya lo que me escribieron y ofrecieron en la dicha su

carta, cesarian las armas y todas las cosas se volverian á po-

ner en la tranquilidad y sosiego que siempre habemos deseado

y procurado que tengan, y esta copia habéis do mostrar á la

Reina, y aun dejársela si la quiere, porque para el fin que se

lleva es muy conveniente que ella y los de su Consejo sepan

particularmente lo que contiene, y que mi voluntad está tan

firme en que aquello se haga y cumpla cotno allí se dice, que

si por los Estados no se pasa á querer ni intentar otras nove-

dades, como las han intentado siempre que se les ha concedido

lo que han querido, tenemos por acabadas todas las causas que

podrian dar inquietud en aquellos Países, pues es cierto, y vos

lo podréis afirmar así, que nunca pretendimos ganar sobre ello

cosa alguna de nuevo sobre la que el Emperador, mi Señor,

tenía, antes conservarlos y acresceutarlos en todas las que pu-

diesen ser en beneficio de los habitantes dellos y aumento de

su riqueza y prosperidad.

Que desto se conozca bien claro que las invenciones y fal-

sedades que los desviados del derecho camino, y mal inten-

cionados de aquellos mis Países, han procurado dar á enten-

der por todas partes, es á saber, que mi voluntad iba endere-

zada á quererlos tener opresos y diferentemente de como los

tuvo el Emperador, mi Señor, ha sido y es gran maldad sem-

brada por los malos, que con estas artes p:ocuran engañar al

pueblo.
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Y de que nuestro ánimo y intención haya sido siempre en-

derezada á njustar y dar contentamiento en cuanto se pudiese á

los de los dichos nuestros Estados, es clara demostración lo

que habernos hecho; es á saber: que habiendo entendido que

para esto sería parte el descargar de aquel Gobierno al Ilustrí-

simo Don Juan de Austria, nuestro hermano, y habiéndomelo

él pedido y suplicado, he tenido por bien de venir en ello, con

fin de le emplear en otras partes donde tengo necesidad de su

persona, como él mismo se los declaró, y le hubiéramos ya en-

viado sucesor si ellos se hubieran pacificado, de manera que de

la dilación han sido ellos mismos la causa.

Diréislo á la Reina con lo demás, y que le he querido comu-

nicar tan particularmente el progreso de las cosas de aquellos

mis Estados, y lo que les he ofrecido y pienso hacer, para que

entienda que ninguna cosa nos ha quedado por probar para los

aquietar y poner en razón, y cuan justificada causa tenemos

para poder tomar las armas y hacerlos venir por fuerza á lo

que no han bastado las blanduras, ni las buenas obras, merce-

des y gracias que les habemos concedido.

Que con todo esto habemos procedido y queremos proceder

tan como padre con los dicho nuestros subditos, que aun for-

zándolos con las armas, nunca ha sido ni es niestra intención

de les quitar sus privilegios ni las buenas y loables costumbres,

ni tenerlos opresos, ni reducirlos en forma de provincia, como

se lo han querido dar á entender, sino solamente hacerles ve-

nir á la obedieiicia que me deben, como á su Príncipe y Sobe-

rano Señor, según y como la dieron y tuvieron al límperador,

mi padre y vSeñor, que Dios haya.

Que se deja asimismo entender harto claro cuánto menos se

debe pensar que yo hubiese de querer con rigor lo que los ma-

los dicen que pretendemos, viniendo ellos voluntariamente á

reconoscer su falta y pedirnos perdón, sabiendo que se lo dare-

mos de tan buena gana, como se lo habemos dado tantas otras

veces después de las alteraciones de aquellos Estados, con gra-

cia y merced de los l)ienes y honores de que algunos tan jus-

tamente habian sido privados, y no sólo á los que lo han pedi-
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do, pero aun por les mostrar mayor clemencia y benignidad se

convidó con el dicho perdón á los que actualmente estaban con

las armas en la mano contra nos.

Que siendo todo esto tan notorio, que la Reina no lo puede

ignorar, le pedimos y rogamos muy afectuosamente que, como

buena hermana, aliada, amiga y vecina, quiera proveer y pro-

hibir con rigor que de su Reino no se dé á los rebeldes de los

dichos mis Países-Bajos ningún ge'nero de favor ni asistencia

directa ni indirectamente, antes al contrario, nos ayude con las

cosas y comodidades que por el dicho limo. Don Juan, nuestro

hermano, le fuesen pedidas para allanar lo de aquellos Estados,

de que á ella asimismo se le sigue no pequeño interés, como lo

sabe harto mejor que se le puede encarescer ni representar, y
no menos la obligación que trae consigo el ser esta materia tan

común á todos los Príncipes, en respecto de la obediencia que

les deben sus vasallos, y que el ejemplo de los mios podrian

mover y alterar los suyos para la poner en trabajo y desasosie-

go, según que ella con su prudencia lo podrá considerar, y vos

por la vuestra se lo sabréis poner delante, para le atraer y per-

suadir al fin que se pretende, que en suma es satisfacerla de

nuestra intención y divertirla de las inteligencias del de Oran-

ge y sus adherentes. y que deje de ayudarlos y acuda á nues-

tras cosas, y para ello os habéis de entretener ahí hasta tanto

que os ordenemos otra cosa, haciendo siempre los oficios que el

tiempo y las ocasiones os mostraren convenir, y avisándonos

muy en particular de lo que la Reina os respondiese y de lo que

entendiésedes de sn voluntad y designio, procuraiido todavía de

tenerla sabrosa y asegurada de nuestra amistad, quitándole

los recelos y sospechas que muestra tener, pues no se le ha

dado por nos causa para ello.

Y porque para esto y lo demás que allí hubiéredes de tratar

será de mucho momento tener gratos á los principales Ministros

de la Reina que manejan los negocios, mirareis si será bien

darles algún din-'ro 6 preseas, y avisareis dello y de lo que se

habría de hacer con cada uno, para que os ordenemos lo que

paresciese convenir.
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Con el Embajador del Rey de Francia y agente del de Por-

tugal ^ que allí residen, terneis la amistad y buena correspon-

dencia que se requiere, siendo mis tios, de Príncipes con quien

yo tengo lo que vos sabéis.

Si acudieren á vos algunos católicos ingleses, admitirlos heis

suavemente, consolándolos y animándolos con palabras gene-

rales á que perseveren, sin entrar con ellos en ningún género

de plática ni negociación contra la Reina.

Ya tenéis entendido como prendieron á Antonio de Guaras

por sospechas que la Reina tuvo de que no trataba bien de sus

cosas, y porque holgariamos que saliese bien del negocio sere-

mos servido que vos le favorezcáis para ello como á vasallo

nuestro, procurando su liberación lo más presto que se pudiere.

Al, limo. Don Juan de Austria, mi hermano, se envia copia

desta nuestra instrucción para que sepa en particular lo que

lleváis á cargo, como se requiere y es razón, y por la misma

causa os encargamos y mandamos que tengáis con él muy or-

dinaria y particular correspondencia, avisándole de todo lo que

hiciéredes y tratáredes en Inglaterra, y siguiendo y cumpliendo

sus ordenes como las mias, que él asimismo terna cuidado de

os advertir de todo lo que convenga á mi servicio.

También terneis correspondencia con el dicho Juan de Var-

gas Mejía, mientras residiese en la Corte de Francia, que él

hará lo mismo por su parte, como yo se lo escribo y envió á

mandar en la dicha mi carta que le lleváis.

Daráseos con ésta una copia de la cifra general ^, de que

usamos con nuestro hermano y con los otros Ministros en ella

nombrados, y en él escribirnos, y en todo lo demás que lleváis

á cargo porneis la diligencia y cuidado que de vos se espera y
confia.

En Madrid, etc.

1 De letra de Felipe U : «No creo que es Embajador el de Portugal, dígasele

lo que es y sabedlo bien.»

2 De letra de Felipe II : «No sé si será mejor no dársela gennral sino alguna

parlicuiar.»
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COPIA

DE LA SEGUNDA INSTRUCCIÓN QUE SE DiÓ Á DON BERNARDINO

DE MENDOZA EN 26 DEL MES DE ENERO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado — Lcg 831, fol. 58.)

El Rey.

Segunda instrucción de lo que vos D. Bernardino Mendoza, mi

Ca'pitan de Caballos ligeros, habéis de hacer en Inglaterra

á donde os enviamos.

Ya sabéis como teniéndoos yo nombrado y despachado para

Inglaterra á hacer con la Reina el oficio y cumplimiento conte-

nido en la primera instrucción que se os ha dado, llegó Tomás

Wilkes, su criado, con una carta suya de 20 de Diciembre, y
cierto escripto en que se refieren muchas particularidades con-

cernientes á mis Estados-Bajos. Encaresciendo el aprieto y pe-

ligro en que se hallan, y lo que ella por su parte dice haber

hecho para los conservar en mi obediencia, quejando y resin-

tiéndose de que esto no se haya entendido así, ni tomado á

buena parte justificando su intención y actiones, y concluyendo

en sustancia que el total remedio consiste en sacar de allí al

limo. Don Juan de Austria, nuestro hermano, y poner otro Go-

bernador de nuestra sangre que les sea más acepto, y recibir

en gracia á los que nos han ofendido y que se guarden los pri-

vilegios del país y se entretenga el edicto de la pacificación,

asegurándonos que concediendo yo estas cosas á los Estados se

aquietarán y reducirán á mi obediencia, y que cuando no lo hi-

ciesen é intentasen cosas nuevas contra la fé y palabra que le

tienen dada, volverá las armas contra ellos y defenderá con sus

fuerzas nuestra autoridad y soberanía.

Pero que si no se llevase con ellos el camino apuntado, no
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podr ia dejar de asistirlos, como se dice más en particular lo uno

y lo otro en la copia que habéis visto y se os dará de la dicha

su carta y escrito; y también sabéis que entendida su propuesta

ordené que el dicho mensajero se Tolviese luego como lo hizo

con una carta nuestra, en que le escribimos y enviamos á decir

que le responderiamos con vos; pues cumo él lo entendió os

teniamos despachado para esta comisión, y la materia sobre

que yo habia acordado de enviaros es la misma, y conviene que

por esta vía entienda, así ella como los Estados, que lo que se

hace ha procedido de nos y de nuestra gracia y voluntad, y
que lo teníamos acordado y resuelto mucho antes que llegase

el dicho Tomás Wilkes, y sobre este presupuesto, llegado que

seáis á donde estuviere la Reina se lo diréis, así cuando le dié-

redes nuestra carta, y que le hablareis en ello después de le

haber declarado las otras cosas que lleváis á cargo, porque así

entenderá mejor lo que os he mandado que le respondáis á su

carta y escrito, y cuando esto hubiere de ser, habéis de ir adver-

tido de omitir y pasar en disimulación todas las quejas, senti-

mientos y justificaciones de la Reina; pues no hay para qué

tratar dellas, si ya ella no las moviese, que en tal caso no po-

dréis dejar de le responder algo en términos generales para

cumplir con ella y quitarle las sombras, y a?egurarla de nuestra

voluntad v amistad por el buen término que vos lo sabréis ha-

cer, y pasando á los puntos que hacen al caso le diréis.

Que aunque le agradescemos mucho el recaudo y adverti-

miento que nos escribió y envió con el dicho su mensajero en

respecto de aquietarnos cotí nuestros vasallos de los dichos

Países-Bajos, y recogerlos y reducirlos á nuestra gracia, hay

poco ó nada que hacer ni decir de nuevo sobresté particular,

porque muchos dias antes de recibir su recaudo lo teníamos

proveído tan benigna y cumplidamente como lo verá por la

copia que le habéis de mostrar de la escritura que llevó Mos de

Selles, en que les asegura que quedando y cumpliendo ellos los

dos puntos que han ofrescido, es á saber la observancia de la

Religión Católica Romana, y la obediencia que nos deben de la

manera que lo hacian en tiempo del Emperador, mi Señor y
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padre, que está en gloria, so depornáa y dejaráa las armas, y
couseguiráu la quietud y sosiego que les conviene tener.

Que tampoco hay que decir de nuevo en iO que toca á dar

sucesor al dicho limo. Don Juan de Austria, nuestro hermano, eu

el Gobierno de aquellos Estados; pues se lo tenemos otorgado,

ofrescido y declarado por sus medios tantos dias há, que nos

maravillamos mucho de que ellos no se lo hubiesen hecho sa-

ber cuando nos escribió la dicha su carta, pero que no duda-

mos lo habrá ya entendido, así se lo diréis, y que conforme á

lo que se les ha ofrescido tenemos voluntad de enviar á nuestro

hermano tal sucesor, que no podrá dejar de serles muy agra-

dable con justa causa. De manera que en esto también se ha

cumplido de nuestra parte con los dichos Estados, como la

Reina nos lo advierte y aconseja, y conviene que ella y ellos no

imaginen que ha de ser el Archiduque Matías, mi sobrino.

Después desto le diréis que pues por lo referido consta ser

tan justificado lo que allí se ha hecho y va haciendo por nues-

tro hermano con orden y sabiduría nuestra, tenemos por sin

duda que si los Estados no se contentan y aquietan con lo que

está dicho, la Reina volverá las armas contra ellos como nos lo

ofrescen; pero si acaso lo que no creemos ni esperamos, sin em-

bargo de lo referido, los quisiese ayudar con gente y dineros de

que cierto nos maravillaríamos mucho, por ser como sería con-

tra toda razón y contra la buena amistad, hermandad y confe-

deración que con ella tenemos, y nos pesarla grandemente de

que tomase una tal resolución; le diréis que tenga entendido

que ni por esto ni por otro ningún respecto no dejaremos de

proseguir y llevar adelante el camino que habernos tomado de

castigar y meter en obediencia á nuestros vasallos que están

fuera della, usando contra ellos y sus adherentes de lo que el

derecho divino y humano nos permite, y el Estado y dignidad

en que Dios nos puso nos obliga; mas que yo espero y confío

que por ser ella tan prudente y justa Princesa no dará lugar á

esto, sino que antes la habernos de tener de nuestra parte, y
que como tan amiga y hermana volverá las armas en favor de

nuestras cosas, como lo dice y ofresce, y que por lo menos no
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los ayudará ni favorescerá en público ni en secreto ui en nin-

guna otra manera, así por la causa que aquí se apunta, como

por lo que le obligan los tratados de paz é intercursos, y las an-

tiguas y estrechas alianzas que hay de ambas partes, y la par-

ticular voluntad y amor que yo siempre le he tenido y tengo.

Las otras particularidades de la dicha carta y escrito de la

Reina no requieren respuesta; pues con lo que lleváis en la otra

nuestra instrucción, se satisface á todas tan bastantemente que

no queda lugar de réplica. Tratareis las unas y las otras como

la materia requiere, y avisareisme de lo que con ella pasáre-

des, y también á mi hermano á quien se envia copia desta se-

gunda instrucción como de la primera, para que lo tenga en-

tendido todo como conviene y es razón. De Madrid, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZATAS, FECHA EN IRUN

Á 16 DE FEBRERO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 831. fol. 71.)

Muy ilustre Señor: Después que escribí á V. merced de Va-

lladolid á los 10, en respuesta de la que habia tenido de V. mer-

ced de los 8 del mesmo, no se ha ofrescido que poder avisar

hasta hoy domingo á los 16, que he llegado aquí á Irun, por la

mañana, con haber tenido desabridísimo tiempo, ansí de aguas

como de hielos y nieves, lo cual ha ayudado y el ruin recaudo

de caballos, para no hacer desde Burgos aquí tanta diligencia

como yo pensaba, y agora he hallado, que Franco de Heraso

ha partido de aquí con seis caballos que ha sido ocasión de de-

tenerme hasta mañana, que siendo Dios servido, espero tener

buen viaje, por asegurarme Domingo de Iralta que está bueno

el paso, á quien di la de V. merced, y acá hemos acordado en

la forma que le enviaré los despachos que vienen por mar.

El Embajador de Inglaterra me ha enviado á decir con un

correo, que venía por Francia, que me aguardarla ocho dias en

Tomo XCI. 13
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París; yo siento no poder hacer diligencia para alcanzarle.

Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced guarde, y
estado acrecrecientej como yo deseo. De Irun, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BRRNAKDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN PARÍS

Á 26 DE FEBRERO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 75.)

Muy ilustre Señor: Desde Irun escribí á V. merced á los 16

deste, como hacía el camino de Francia hasta llegar á este lu-

gar hoy á los 25 por la mañana, y no con poco trabajo, así por

las aguas que me ha hecho, como por estar con la huida de Mos

de Alanzon este Reino asombrado y removidos con ella tantos

humores, que podian dar cuidado á cualquiera extranjero que

caminara por él, ayudando ansimesmo para esto el ruin recaudo

de caballos que me han retardado más de lo que pensé; con todo

esto, no he hallado aquí cartas del Sr. Don Juan; despachóle el

pliego que V. merced me envió de S. M. con Franco de Heraso,

que por tener pasaporte será antes que ningún correo, escribo

á S. A. como yo entendía hallar despacho suyo aquí con adver-

timientos, en conformidad de lo que S. M. le habia escripto, y
que visitados estos Reyes me partiré y iré entreteniéndome por el

camino hasta tener respuesta de S. A., pues el nuevo suceso de

la victoria no habrá podido dejar de hacer mudanza en las cosas

de los Estados, de manera, que sea bien entender yo el que

tienen antes del hablar á la Reina, y por no haber lugar á que

los de Flegelingas me espien, me ha parecido no detenerme

más en este lugar de lo que es necesario para hacer lo que me

manda en él.

Entre Burdeos y Putiers, encontré con Mos de Muisan en

villa Fanis, que es Teniente del Príncipe de Bearne; venian con

él algunos Gentiles-hombres franceses, y entre ellos un arago-

nés, bandolero de las montañas de Jaca, que me preguntó si
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habia topado muchos franceses borgoñeses en tropas que iban

en romería á Santiago; yo le dije que sí, y él me respondió que

no dejaba de ser cosa de consideración el ver ir tantos, y los

más mozos de buenas disposiciones y con bordones y bisazas

nuevas, lo cual yo habia echado de ver, por haber topado mu-

chas bandas dellos hasta Putiers y después acá lo mismo de la

suerte que él me decia; no me ha parecido cosa de momento

para escribirlo á S. M., pues no se ofrece cosa más que esta

para él hacello; si lo fuera, V. merced lo podrá decir, que del

darme audiencia estos Reyes no se ha tratado por no estar des-

embotado cuando esta escribo, dando sólo aviso á V. merced

de cómo he llegado.

El Embajador de Inglaterra se pasó á Cales sin parar aquí.

Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced 3'

acreciente el estado que yo deseo. De París, etc.

Estando cerrando ésta he entendido que en Inglaterra me

está aguardando la Reina dias há, y si el Sr. Don Juan me hu-

biera enviado aquí advertimientos, fuera de importancia el hacer

yo diligencia, pues la ha hecho el Tomás Wilkem, no dando

lugar á que estén armados con las informaciones que él hiciere.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN PARÍS k 4 DE MARZO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, foi. 114.)

S. C. R. M.

Yo llegué aquí á los 26 del pasado, y Juan de Vargas Me-

jía pidió audiencia á estos Reyes, conforme á lo que Y. M. le

mandaba, y ellos la dieron á los 2 deste. Recibiéronme muy
bien, mostrando mucho contentamiento del entender que Y. M.

y la Reina, nuestra kSeñora^ el Príncipe, nuestro Señor, y los

Serenísimos Infantes é Infantas estuviesen buenos. Yisité al
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Rey y á la Reina, y á la Princesa de Bearne, y la Reina madre

no está aquí, porque luego que huyó Mos de Alanzon se partió

á verse co:i él en Ángel, donde está todavía. Juan de Vargas

habló al Rey delante de mí sobre la huida de Mos de Alanzon,

y él le respondió, que estaba bien satisfecho que V. M. sentiría

su alteración, pero que su hermano le habia enviado un Gentil-

hombre, y carta con él, diciéndole que su idadeste lug'ar no se-

ría causa para que él dejase de serle muy obediente hermano,

y que en prendas desto tuviese aquella carta, refiriendo esto

dos veces con gana, á lo cual paresció de que V. M. lo enten-

diese^ mostrando en la apariencia haber tenido miedo y no es-

tar del todo sin él.

De Inglaterra he entendido que así por medio del íímbaja-

dor que tienen aquí, aquella Reina, como por otras vías ha

hecho muchos oficios con la Señoría de Venecia para que le en-

viasen Embajador, deseando tenerlo ella en aquella República,

para saber mejor las cosas de Italia, no obstante las inteligen-

cias que tiene en todas partes, á lo cual, no habiéndole corres-

pondido la Señoría, la Reina, me dicen, que ha quitado los

privilegios que tenian á los venecianos que allí vienen con na-

vios, haciéndoles tan mal tratamiento que del todo quieren

quitar el comercio con ellos, y esto ha significado un patrón de

una nave, que vino pocos dias há de Inglaterra, al Embajador

de Venecia que iba de aquí.

Asimismo dicen que está muy asombrada por tener aviso de

Florencia, de un inglés, que Stucle habi-a partido de Civitavieja

con 600 hombres, en un galeón, cresciendo en ella más esta

sospecha decirle que habiendo partido de Roma con estas fuer-

zas, no es posible que no sea con intervención de V. M., y que

por estar V. M. ocupado con la guerra de Flándes no trataria

de ayudar á este rebelde de la Reina sin dar cuenta á este Rey,

á quien ella tiene tan ofendido por lo que ha hecho á sus rebel-

des, que es ocasión de causarle más miedo; por este respecto

ha hecho grandes provisiones en todo el Reino, así de hacer

reseñas de la gente de guerra del, como de reforzar las guardias

en los puertos y marinas, y dar orden qne se armen cuantidad
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de navios, juntando Consejo, al cual fueron llamados los de la

villa y magistrado de Londres, que es grande novedad, dando

así, por lo que he referido, como por la victoria de S. A., se

trató en qué forma era bien se gobernase la Reina, y siendo

muy diferentes los paresceres concluyó la Reina con decir que

ella veia que los más lo eran que tomase el peor camino, que

romper con V. M. que ella no quería, pues la vida y el Reino

tenía por Y. M., aunque no falta quien diga que fué estratage-

ma, por ser de tanta gente el Consejo, para que saliese esta voz.

Ha enviado á un Milord á Escocia para tratar de hurtar el

Rey, que como ya entra en edad, ha dicho que no puede dejar

de sentir que su madre esté presa y procurar de darle libertad.

A este Milord envió la Reina á los 12 del pasado, y después

acá ha enviado otros dos Embajadores, por entender que la

gente de Escocia está descontenta del Gobernador.

Thomás Wilkes llegó á Inglaterra, de donde avisan que

dijo á la Reina, refiriendo su comisión, que V. M. estaba re-

suelto de hacerle toda amistad si ella procedía por el mismo

camino, pero donde no le hiciese, faltándole alguna cosa, que

Vuestra Majestad romperla luego la guerra.

El Embajador de Inglaterra de aquí, despachó, luego que

supo que yo habia llegado á este lug*ar, correo, y aunque yo

no hallé advertimientos del señor Don Juan, en él me partiré,

por no perder tiempo, mañana, prosiguiendo mi viaje. Envié

luego como llegué aquí, á S. A. el que truje de V. M., escri-

biéndole que después de haber hecho en este lugar lo que

Vuestra Majestad me mandaba, me partiria del, entreteniéndo-

me por el camino hasta tener respuesta y aviso de S. A. del

estado en que se hallaban las cosas de aquellos Países, para

poderme mejor gobernar, según lo que V. M, me mandaba.

Cuya sacra, católica Real persona Nuestro Señor guarde, con

el acrescentamiento de mayores Reinos y Señoríos, como los

vasallos y criados de V. M. deseamos, y la cristiandad ha me-

nester. De París, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN PARÍS

Á 4 DE MARZO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.~Leg. 831, fol. 76.)

Muy ilustre Señor: A los 26 del pasado escibí á V. merced

mi llegada á este lugar. Después me han dado audiencia estos

Reyes á los 2 deste, como verá V. merced por la que escribo á

S. M. dándole cuenta dello y las demás cosas que he entendido

aquí tocante á mi comisión; porque de las demás yo aseguro á

V. merced que no falta en este lugar gente que se pique de avi-

sar, si en los que yo doy hubieren hecho faltas. Suplico á

V. merced cubra parte dellas considerando que soy principian-

te y que S. M. me ha trocado la silla.

Yo me partiré mañana á Cales, donde siendo Dios servido

me pienso embarcar, y no habiendo allí nuevas de piratas, será

lue'go como llegue, y para este efecto llevo carta de este Rey

Cristianísimo para Mos de Gordan, y si entiendo que los hay y
peligro en el paso, aguardaré allí hasta que la Reina me envié

navio en qué pasar, porque se le enviaré á pedir.

Aquí he hallado impresos esos libros de bien poca sustancia,

y porque Y. merced vea más en particular, se los envió ya que

so van reduciendo las cosas.

Del Sr. Don Juan no he tenido respuesta hasta agora, y si se

tardase más, lo tendría por inconveniente, por los que podian

suceder del detenerme mucho en hablar á la Reina después de

llegado á Dobra.

No han dejado de tener cuenta en esta Corte de verme ve-

nir tan bordado el dia que me dieron audiencia, y parece bien

consejo de Y. merced.

El Nuncio y los demás Embajadores que residen aquí me han

venido á ver, que no ha sido mala lección para un pollo nuevo

el verse con tan diferentes ministros, y cada uno por su camino
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me ha querido desentrañar. Nuestro Señor guarde la muy ilus-

tre persona de V. merced y acreciente en el estado que yo de-

seo. De París, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k ZAYAS, FECHA EN CALES

Á 8 DE MARZO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 77.)

Muy ilustre Señor: A los 4 escribí á V". merced como pensaba

partir de París á los 5. He llegado viernes á la tarde á este lu-

gar, donde he hallado el tiempo tan contrario para pasar en

Dobra, que me ha sido fuerza aguardar todo hoy; pero si el que

hace agora, que es ya puesta de sol no dura, espero en Dios ser

mañana á los 9 al amanecer en Dobra, embarcándome después

de media noche que es marea. Para lo cual me ha asistido Mos

de Gordan, Gobernador de esta villa, para quien traia cartas del

Rey Cristianísimo, con tanto cuidado y diligencia procurando

guardarme secreto cuanto lo pudiera hacer un Ministro de S. M.;

no he querido dejar de dar aviso á V. merced dello para que

S. M. le pueda tener de que hago de mi parte lo que puedo para

el servirle y apresurarme en el viaje si no hallare tantos estor-

bos en él; no tengo hasta agora respuesta del Sr. Don Juan. Al

Duque suplico á V, merced si se ofreciere ocasión le bese las

manos de mi parte. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre perso-

na de V. merced y estado acreciente, etc. De Cales, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZATAS,

FECHA EN GRAVISENDA 1 1 1 DE MARZO DE 1578.

(Archivo general de Simancas —Secretaría de Estado.- Leg. 831, fol. 79.)

Muy ilustre Señor: De Cales escribí á V. merced mi llegada

á aquel lugar y la ocasión por qué no me detenia en él. Embar-
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queme aquella noche, y fué Dios servido de darme tan buen

tiempo, que pasé en cuatro horas á Dobra, á donde me envió á

decir el Gobernador de aquella provincia que pasase adelante;

por esta causa me vine aquí, donde me entretendré, así por lo

que V. merced verá en lo de S. M., como por descansar el pa-

saje, en el cual me mareé bravísimamente, y junto con esto, el

no haber llegado mis criados ni tener nueva dellos, aunque há

más de un mes que se embarcaron, y con la ociosidad del estar

en este mesón, habiéndome venido á ver varios amigos, he

entendido lo que escribo.

La Reina me ha enviado á visitar con un Gentil-hombre con

grandes caricias, y me dice que vendrán otros á llevarme á

Londres.

A Antonio de Guaras han estrechado la prisión con mi ve -

nida, y encerrado con él á un criado suyo que andaba fuera, de

suerte que nadie los puede hablar; hay orden de prender á otro

que fué del Sr. Don Juan y tomar todas las cartas que trujeren

para él; sentirla mucho el no tener respuesta de S. A. dentro de

dos 6 tres dias, porque se me trasluce que están aquí de ma-

nera las cosas que podré mal dilatar el verme con la Reina.

De Brujas avisan que andaba muy adelante la plática del

tomar la plata de las iglesias y de las guildas y cofradías de

oficios, y que el Sr. Don Juan ha rendido también á Disth.

Aquí aguardan por horas á Mos de Havre, y les parece que

por la falta de tiempo no ha llegado. Guarde Nuestro Señor la

muy ilustre persona de V. merced y estado acreciente, como

yo deseo. De Gravisenda, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 19 DE MARZO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Negociado de Estado.—Leg. 83l,fols. 83 y 84.)

De Gravisenda escribí á V. M. á los 11 deste, de donde me

partí otro dia por enviar la Reina (que está en Grauuche) un
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Gentil-hombre para que viniese á Londres, y en el camino vino

otro pensionario que me visitó asimismo de su parte, y me dijo

que cuando yo quisiese me daria audiencia; yo le respondí que

venía trabajado del camino y con alguna falta de salud, que

luego que la tuviese la pediría.

Entreteniendo con esto algún dia hasta tener respuesta

de S. A., aunque después por entender que se habia efectuado

parte del asiento de las 100.000 libras que la Reina habia acor-

dado de dar en empréstito á los Estados sobre su cre'dito, cuando

estuvo aquí Mos de Havrey en colonia con los Fúcares y otros

mercaderes, obligándose algunos desta villa á él ó á quien res-

ponden otros flamencos, y la vuelta de Havrey y juntamente la

instancia del decir Smith y otros que vinieron á verme en nom-

bre de la Reina, que cómo no pedia audiencia, haciéndome mu-

cha instancia sobre ello; me resolví á pedírsela, así por lo que

he referido, como por parescerme que del verme con ella antes

que tuviese cartas de S. A., no podian suceder tan grandes

inconvenientes, cuanto del dilatarla estando tan sospechosa con

las sombras que ha aprendido; de lo que escribí á V. M., fo-

mentada de los rebeldes que están aquí y le dan á entender

que no vengo sino á entretenerla con palabras y dar calor á los

rumores de Escocia é inquietarle su Reino con malos oficios.

Señalóme la Reina audiencia á los 16, recibiéndome en la

Cámara privada, donde después de habella visitado de parte

de V. M. y de la Reina, nuestra Señora, é informádose de la

salud de V. M., conforme á mi comisión, le dije que yo le refe-

rirla lo que V. M, me habia mandado que dijese antes del reci-

bir su carta con Thomas Wilson, y después lo que V. M. respon-

día sobre ello, y me dijo que era muy buena orden, y que lo oiria

de muy buena gana, y después de haberla yo dicho en cuántas

cosas hablan faltado los Estados en servir al Sr. Don Juan, con-

forme al concierto hecho entre S. A. y ellos, por no cansarla, lo

haria cuando lo quisiese ver ó que lo viese su Consejo. Dióme

grandes quejas de S. A., de que era el que rompia la paz y daba

causa de las nuevas alteraciones con haberse apoderado de

Namur y platicado con los alemanes para que no saliesen de
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los Estados, como se veia por las cartas interceptas de S. A.;

yo le repliqué sobre ello, diciéndole la forzosa necesidad que Su

Alteza tuvo de retirarse a él y las veces que desde allí les habia

rogado que se aquietasen, asegurándoles el cumplimiento del

acordio hecho con ellos. Replicóme que ella se holgara que

fuera así, y los muchos oficios que habia hecho para esto, y que

se entretuviesen los Estados en la obediencia de V. M., los

cuales habian escripto á Mos de Alanzon, y él respondídoles,

como lo mostraría por siete ú ocho cartas que tenía firmadas de

su mano, y que pocos dias há envió á decir al Rey de Francia

por su Embajador que ella no queria que él ni su hermano se

apoderasen de los Países-Bajos.

Y después, viniendo al punto de ser comprendida en el

acordio y capítulos que los Estados pidieron de nuevo, me dijo

que ellos lo habian hecho por haberles ella prestado dineros

para pagar la cuenta, sin lo cual no se podian efectuar las pa-

ces, y con esto parescia que habia faltado á las ligas que

con V. M. tiene no avisando dello, aunque por la brevedad del

tiempo no lo habia podido hacer, paresciéndole que cumplía

con enviarlo á decir á S. A.; y replicándole yo sobre esto y
afeándoselo, me dijo que ellos lo habian hecho sin su consenti-

miento, y que así lo sentia mucho.

Y á lo del apoderarse del castillo de Amberes y traer al Ar-

chiduque Mathias, no me dijo nada ni me trató de quedar en el

Gobierno, sino que por ser de la sangre, habiendo de tener ca-

beza della, le habian llamado después de haber escripto á Vues-

tra Majestad de Bruselas la carta de los 25. Ofresciéndole la

copia della y respuesta de V. M., no la quiso; con decirme que

no sabía nada desto, porque muchas cartas escribía V. M. que

no venian á manos de los Estados, dando la culpa á S. A., aun-

que yo le dije que á esto se satisfacía por haber venido Mos de

Selles derecho á Bruselas sin ver á S. A.; pero que le parescia

muy bien lo que V. M. les habia ofrescido en ella, que era lo que

ella aconsejaba, y que cuando estuviesen obstinados era bien

castigarlos, y que se holgaba que viniese Mos de Havrey aquella

noche para decírselo.
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Y habiéndole dado cuenta muy puntual de lo que V. M. me

habia mandado, porque se asentó en una silleta pequeña y
mandó que me trajesen otra, me lo quiso oir despacio, haciendo

salir á todos de la pieza, y mandó venir á todos los que estaban

allí de su Consejo, que fueron seis, á los cuales referia ella

misma y. por muy buen término lo que yo le habia dicho.

Que V. M., usando de su clemencia y bondad acostumbrada,

habia ofrescido y ofrescia á sus vasallos, y que si no lo admitían,

era bien castigarlos, despidiendo el Consejo, del cual salía el

Conde de Lecester con mucha priesa, á lo que yo entendí, para

escribir á Mos de Havrey, porque queriéndole yo ver, no sin

malicia, me dijeron que era ido fuera. La Reina volvió á hablar

conmigo, diciendo que se holgaría de verme segunda vez en su

Reino, aunque la habían avisado que yo venía á urdir muchas

cosas en él; yo le respondí que desto no le quería dar mayor

satisfacción que mis obras y manera de proceder le darían; ella

me replicó que aunque yo no fuera ministro de V. M., creía

muy bien que no vendría á hacerle malos oficios ni á inquie-

tarle su Reino, entreteniéndome con esto y con otras cosas de

la misma sustancia gran rato hasta que me despedí della; otro

día me envió con Thomás Wilson, su Secretario de Estado, á

pedir que le diese en escrito lo que le habia dicho yo, conforme

á la orden que traía de V. M., y que los de su Consejo me que-

rían hablar, avisándome que fuese á los 20 después de comer,

que estarían juntos; yo me vi con ellos, y para este Consejo

vino el Cicel de Londres, que habia días que no estaba en la

Corte, y fueron ocho los que se hallaron ea él. El Conde de

Sussex, en nombre de todos, me dijo que la Reina y su Consejo

habían entendido lo que les habia dicho y dado por escrípto,

que me pedían que respondiese á aquellos artículos que sobre

ello presentaba, cuya copia envío á V. M. con la respuesta que

me pidieron que les diese en escrípto, después de habérselo

dado de palabra al mismo Consejo, diciendo que era costumbre

suya el responderles en esta forma y de los Embajadores que

aquí venían.

Preguntándome Cicel, después de muchas pláticas que tuve
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con ellos, sobre el no haber guardado el acordio hecho con vSu

Alteza, y ellos culpándole que la Reina en su escripto presen-

taba á V. M. cuatro remedios para aquietar sus Estados, y que

á los tres se les respondia que V. M. ios habia ofrescido, y que

el cuarto, de que se guardase la pacificación, no se les respon-

dia nada que no guardándose este edicto. La Reina no. los podia

forzar á que se sujetasen á V. M.; pero que si dándosele no le

aceptasen, tomaría las armas contra ellos, y este punto le remo-

vió Walsiugam al Conde de Lecester, haciendo grandes instan-

cias sobre él con Cicel; yo lo que pude entender, por ser uno de

los artículos, la salida de los españoles y soldados extranjeros,

habiéndome dicho la Reina en las primeras pláticas que no

queria españoles tan cerca; yo le respondí que los Estados ha-

bian pedido á S. A. cosas nuevas y contrarias á aquel edicto,

con las cuales daban á entender no contentarse con él, fuera

del haber ofrescido llanamente -por sus cartas, los otros dos

puntos; que por esto creia de V. M., no habia respondido á

éste, diciéndome asimismo Cicel que la Reina deseaba hacer

cualquier buen oficio para aquietar los Estados, como lo habia

ofrescido á V. M. y á S. A. por sus Embajadores, y lo mismo

el Comendador Mayor, y que siempre se le habia respondido

que V. M. se avendría con sus vasallos, que por esto no sabía

si V. M. gustarla de que se pusiese de por medio la Reina,

aunque V. M. le respondia que habia ofrescido y ofrescia á sus

subditos lo que ella ha escripto, significándome esto en todas

las pláticas, y que para efectuar los puntos y tratar de acordio,

era el remedio suspender las armas, y con estas y otras pláticas

que revolvía Cicel y los demás, procuraron desentrañarme para

entender si yo traia orden de V. M. para tratar las paces, y
asimismo asistir aquí de ordinario ó sólo con esta comisión, á

lo cual respondí siempre ambiguamente.

Después de levantados me dijo Cicel, delante de todos, que

la Reina y su Consejo no podian dejar de maravillarse cómo no

traia yo comisión para que la Reina tratase de acordio, pues

ofrescia V. M. á sus subditos lo que ella aconsejaba. Respondíle

que si bien la Reina decia que los Estados se contentarían, no
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lo aseguraba, que hasta saberse esto y no pedir novedades,

como siempre lo han hecho, no era necesario, y aunque sospe-

cho que el Consejo me ha de responder muy presto por haber

visto mi respuesta en el escripto, no he querido dejar de avisar

á V. M. lo que hasta aquí se ha hecho. Nuestro Señor, etc. De

Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES L ÚLTIMOS DE MARZO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secietaría de Estado.—Leg. 831, fols. 96 y 97.)

Con mis instrucciones se me dio una memoria para que me

informase de cierta navegación que ingleses han hecho dos

años há por orden desta Reina, y por ser negocio que trata con

grande secreto y puesta pena de la vida á los que le manejan,

si se entiende, se podrá saber con dificultad; todavía tengo al-

guna lengua del negocio y por camino que creo lo vendré á en-

tender de raíz para poderlo avisar á V. M.

El Capitán que ha hecho esta navegación se llama Jorvir-

ger, vino á esta tierra dos años há deseando descubrir algunas

délas Indias de V. M. por camino para Chile, que en opinión de

algunos pilotos les paresce que no le hay, y por esta parte

otros dicen que procura paso para Catay, tierra de gran pobla-

ción y trato, de que tienen lengua por la vía de Moscovia. Este

Capitán probó, el primer año con dos navios pequeños de 35

toneladas, por el mes de Mayo, con los cuales salió de Londres

dando la vuelta á Escocia por la parte del Norte, y fue' á la isla

de Islanda con el Hueste, cuarto del Norueste, en el cual ca-

mino hace la estrecha y aguja movimiento de dos cuartas me-

dio viento, de suerte que viene á ser del Norueste cuarta de

Hueste, y desde la ida de Islanda, camino al Hueste cuarto del

Sudhueste hasta descubrir la tierra después de haber caminado

600 leguas fueron á dos islas en altura de 62 grados, muy
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altas y de grandísimos peñascos que relucían mucho con el sol,

sin árboles ningunos, que tendrán de largo cinco leguas y tres

de ancho y el espacio que hay entre las dos islas , es distancia

de 14 leguas, á manera de un golfete pequeño, y cerca dellas,

como cinco leguas, descubrieron tierra, de la cual desemboca

una ria muy grande de agua salada al golfo que hacen las

dos islas, de mucha hondura y de cinco leguas de ancho, por

donde caminaron siete leguas la ria arriba, no pudiendo descu-

brir ni asegurarse de cierto si fuese tierra firme, más de pares-

cerles, según el camino que hicieron en las 10 leguas, que

lo era.

La tierra que descubrieron, según lo que ellos dicen, está

cerca de la que llaman del Labrador, que confina con Terra

-

nova á donde van de Vizcaya á tomar ballenas, y á su parescer,

habrá 250 leguas de camino, desde las dos islas á Terranova,

lo cual se puede creer, porque los hombres que vieron dicen que

son como los salvajes de allí, y vestidos de la misma manera

con pellejos de lobos marinos. Tomaron el primer año uno, y
cuando le traían, quejándose los ingleses del mucho frió que

hacía, les dio á entender por señas que caminasen la ria arriba

que era parte más caliente. Es gente que pelea con arcos, y tres

dellos acometieron á 30 ingleses y descalabraron al Jorvirger

que es el capitán que lo refiere. Descubiertas estas dos islas,

tomaron alguna tierra de los peñascos de ellas, cavando tres

brazas de hondo y tres de ancho, hallando siempre el metal más

fino y gruesa la mina, con que se volvieron en fin de Setiembre

á Inglaterra, donde la Eeina la hizo fundir; y visto que respon-

día con cuantidad de plata, mandó al mismo Jorvirger que vol-

viese al año siguiente con los dos navios pequeños y otro de

200 toneladas, proveyendo, sopeña de la vida, que nadie hiciese

la navegación sin orden suya ni descubriesen cosa della, el

cual volvió por el mes de Mayo siguiente
, y llegado á las islas,

tomó un hombre y una mujer y un niño, matándole alg'unos

ingleses, y con quince ó veinte hombres, en espacio de veinti-

cinco dias, cavó con picos en la isla que está á la parte del

Hueste, en el mismo lugar donde habia cavado el año antes, y
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sacó 250 toneladas de tierra que trujo en las tres naves, y el

hombre y la mujer y el niño, que murieron luég'o.

Esta mandó la Reina que se llevase á Dalfort, legua y media

de Londres, donde se ha hecho la fundición dello con grandes

secretos y penas de la vida y confiscación de bienes á todos los

que entienden en ella; dicen que de las suertes de piedras que

traen que son diferentes, responden todas con alguna plata, y que

de una barreada que ellos llaman 60 escudos el quintal, quita-

da toda costa, de la cual envió á V. M. un pedazo bien pequeño

y asimismo otros de las demás, que se han habido con harta

dificultad, y si aquí no la hubiera para fundirla, se hizo la espe-

riencia antes de enviarla á V. M., pero el secreto no da lugar

para ello, y aunque paresce cosa que no se puede bien creer el

responder con tanta cantidad, todavía se sab.e que dá la Reina

al alemán que la hace 4.000 rs. cada año y 10 todos los dias

que trabaja, y á los demás oficiales, en esta forma, muy buenos

partidos y jornales, y á los maestros de las naos, que han de ir

á la navegación, 3 reales de entretenimiento cada dia hasta la

partida, y á los marineros á dos, y al Jorvirger le hace mucha

merced, de donde se colige ser negocio de interés, pues sufre

tanta costa, y de nuevo han mandado agora que se tomen

casas muy grandes una milla de Londres donde poner la tierra

que verná el Octubre con los navios que se han comenzado á

aprestar desde 23 de Marzo, y son ocho, los seis de á 150 tone-

ladas á 200, en que van de 60 á 70 marineros, y los dos peque-

ños de antes, con veinte ó veinticinco hombres en cada uno de

quien es Capitán y piloto mayor el mismo Jorvirger. Lleva

asimismo en ellos 100 hombres que han sido condenados á

muerte, que piensan dejar allá para ver si sufren el temple de

la tierra por ser frígidísima y 40 marineros y cuatro barcos con

que descubrir por la ria arriba tierra, y grande cantidad de

picos y azadones y madera con que hacer casas y fuego, con

designio que si se entretienen estos ingleses llevar otro año

más gente con que poblar y hacer dos torres en la boca de la

ria. Entiéndese que esta navegación hace la Reina en compañía

de la casa de Moscovia que tienen en Londres, y haciéndose
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esta navegación de España, me dice quien ha visto la carta con

que éstos le hacen, que se habría de venir á cabo de Clara en

Islanda, y desde allí se ha de caminar al Norhueste por el apar-

tamiento que hace la aguja hasta el descubrir la tierra; yo he

procurado haber una de las seis que ha mandado hacer la Rei-

na para esta navegación, otra del mismo maestro, y no me ha

sido posible, ó por la pena que le tiene puesta la Reina, no obs-

tante que con promesas y otras inteligencias ha comenzado á

dar oidos á la plática, la cual seguiré con todo cuidado hasta

enviar una á V. M.

También he entendido que mes y medio antes de Navidad

partió de aquí el capitán Drake con cuatro 6 cinco navios la

vuelta del Nombre de Dios y tierra de Camañones, camino que

él ha hecho otra vez en compañía del capitán Aquines, donde

hizo muy buenas presas y combatió con Pero Menendez. Estas

naos se aprestaron aquí con voz de que iban á Alejandría por

pasas de Corintio. V. M. verá lo que es servido que se haga

sobre esto, que es lo que yo hasta agora he podido entender.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á ÚLTIMO DE MARZO DE IS^S.

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 113.)

A los 19 deste escribí á V. M. cómo habia llegado aquí Mos

de Havrey; esta Reina le dio audiencia á los 21, y díjole que

los Estados hablan estado con grande sentimiento de que no

hubiese pasado el Conde de Lecester con la gente que les habia

prometido; pero que después que habia dado orden para que se

levantase tanta en su Reino, y efectuado el asiento de los dine-

ros que les habia emprestado, habían tomado coraje y ánimo,

y que el rendirse al Sr. Don Juan tantas plazas, no le diese cui-

dado, por no ser de importancia, y ellos holgaban de dejarlas



209

desg'uariiecidas para que S. A. se embarcase y gastase en ellas,

que mediado Abril verian cuan poderoso eje'rcito pondrían en

campaña para poder dar la batalla al de V. M., y que de mi

venida no se fiase, pues era para entretenerla con palabras, y
asimismo en los españoles en los Países-Bajos, los cuales vol-

vían tan hambrientos de Italia, que no sólo no se contentarían

con lo que había en ellos, sino que pasarían á su Reino, como

lo amenazaban. Oyóle la Reina en la cámara privada estando

presente cinco de su Consejo, que fueron Sicel, el de Lecester,

el Conde de Sussex, Wa"ising*an y Hartón, y otro Secretario,

y el de Lecester vino aquí á Londres á su casa otro día que

llegó él de Havrey, donde estuvo con él más de dos horas. Dijé-

ronle que la Reina nu había enviado gente por la discordia que

entendía que había en los Estados y lo poco que se podía fiar

dellos, estando desta suerte que no faltaría de ayudarlos, como

se lo había dicho principalmente si se conformaban, y hacer

cualquier oficio para que Y. M. les quitase de allí á S. A. y á

los españoles, y en los de las plazas que ella les ha pedido le

entreguen y ellos ofrescido de dárselas, enviando el de Lecester

con tanta gente se han desacordado siempre, porque ella las

quiere libre sin ninguna gente, de suerte que pudiese poner en

ellas así soldados ingleses, como gente de la misma nación, y
ellos no lo han concedido, entendiendo que se podrá acabar mal

•con los moradores de las tierras.

De Escocia avisan que tienen á Tomás Reudal (que está allí

en nombre de desta Reina), detenido y en prisión y que el Con-

de de Trafort ha muerto al Canciller de líscocia Milord Fiamos

por ciertas diferencias que había entre ellos.

El Capitán escocés que el Embajador de Francia había en-

viado á aquel Reino volvió de París, y ha significado que el

Rey está un poco tibio en el socorrer á los de Escocia, y Mos

de Guisa en París, muy alcanzado y descontento, y que su

Teniente estaba en Bretaña, entendiendo en las naos que allí

se armaban.

Ha dado mucha sospecha á esta Reina el haberla avisado de

Francia que Mos de Guisa se vio con S. A. advirtiendo lo

Tomo XCI. 14
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que V. M. por e^to y por la armada que se hace en Bretaña,

donde dice que se han de levantar 10.000 hombres, ella hacía

liga con Francia, y que la huida del de Alanzon no había sido

fingida para poder mejor disimular esto, y este Embajador de

Francia me afirma que la Reina le ha dicho muchas veces

que ella bien sabía por muchos que le aseguraban que V. M. y
el Papa y su Rey, hacian liga para destruilla y á esto provee

todos los dias que se apercibe gente en todos los Reinos, y al-

gunos ingleses que querian ir á S. A.

Mos de Havrey trata con muchos Gentiles-hombres ingle-

ses, y algunos dellos se le ofroseen de sacar gente y llevarla

para los Estados; no se entiende hasta agora qué cantidad será,

ni con que cabeza. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á ÚLTIMO DE MARZO DE 1578.

(Atrliivo general de SiiTii^nra?.- Srcielan'a de Estado— Log. 831, fols. 117 y -118.)

A los 19 deste escribí á V. M. lo que habia hablado con la

Reina y su Consejo, los cuales me enviaron á pedir con un Se-

cretario la respuesta de los artículos que me habian presen-

tado, de que he enviado copia á V. M., y á decir dentro de

dos dias que se le habia dado que el Consejo deseaba ha-

blarme, y con esta ocasión envié á pedir audiencia á la Reina,

que me la señaló á los 25, diciendo que los del Consejo querian

hablarme primero; juntáronse en él ocho, faltando Cicel; y el

Conde de Sussex me representó con una muy larga plática lo

que la Reina habia hecho para la quietud de los Países-Bajos,

y que para esto ha enviado á V. M. y Gobernadores de los Es-

tados, ocho ó nueve Embajadores, y el último, que fué Wilson,

nos dio con cartas de creencia para que á boca dijese lo que se

le habia mandado, pero con un largo escrito, el cual le habia

costado mucho trabajo por respecto de declararse en él muy
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puntualmente á V. M. el estado de las cosas de sus Países y el

riesgo en que quedaban y juntamente el remedio dellas. y que

de los cuatro que aconsejaba á V. M. no le respondía á lo del

tratado de la paz, y que asimismo le avisaban que S. A. daba á

entender á los Estados que no se les g-uardaria el acordio de las

paces hecho con ellos, sobre lo cual los Estados no habían es-

crito á V. M. en la carta de los 25, teniendo por cosa hecha por

estar el tratado firmado y sellado, que no concediéndoles esto

se aquietarian, y por ver al Sr. Don Juan con las armas en la

mano, tomándoles cada día tierras y saqueándolas, que como

desesperados se entregarían á quien los quisiese. Que así por

esto, como por saber cuan adelante estaba la plática que trata-

ban con Francia lo que á ella y á su Reino le estaba tan mal,

se habia resuelto de enviar un Embajador á S. A., dicíéndoselo

y pidiendo se hiciesen treguas allí en el entretanto que se diese

aviso á V. M,, sí era servido de conceder el acordio de la paz.

y que me pedia que yo fuese con él á tratarlo con S. A., y que

donde no lo escribiese á S. A., aunque para ella sería grande

contento el ir yo en persona, lo cual me pedia encarescidamente

y que no otorgándoles las treguas, no dejaría resolutamente de

ayudar á los Estados y socorrerlos por todas vías, por haberle

enviado á decir con Havrey que sino se resolvía con ellos den-

tro de ocho dias, ellos se darían á Francia, co?a que le estaria

mal á ella y á su Reino, y aunque le quisiese disimular, sus va-

sallos no le consentirían, y esto con harta graveza, refiriéndome

la Reina lo mismo al verme después con ella. La respuesta que

les hice fué que en cuanto á lo que tocaba á entregarse los

Países-Bajos al Rey de Francia, que aunque ellos lo deseasen,

yo no creía que él los acept;iría, siendo vasallos de V. M. y Es-

tados de su patrimonio, j que desto era harto grande muestra

el haber enviado soldados de su Reina en socorro de S. A., y
más evidente y clara que las sombras que ellos me representa-

ban con decir que habían enviado los Estados personas particu-

lares á pedir á Mos de x\lanzon, viniese á ayudarlos y ser su

Príncipe, y él ofrescido que lo haría con 12.000 infantes y 4.000

caballos, lo cual se podía creer mal, y cuando lo hiciese, V. M.
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tenía poder para rorobrarlos por más poderoso qne fuese el Prín-

cipe que los tuviese en las manos, y en cuanto al ir con su Em-
bajador, que no tenía orden para ello, pero escribiría á S. A.,

diciéndome la Reina y su Consejo que no lo envian á decir á

V. M. por la brevedad del tiempo, lo cual no podia dejar de ser

daño de los Estados hasta venir la respuesta, por no estar ar-

mados, y S. A. tan poderosa, no queriendo que por ?u parte le

tuviese ninguno de los dos, ya que deseaba meterse de por me-

dio. Kespondíle que lo de las treg'ua=! no era pequeño el que po-

dia haber de parte de V. M.; pues en el tiempo dellas traerian

la gente que levantaban los Estados en Alemania, y fortifica-

rian las tierras como lo habian empezado á hacer con mucha

furia, replicándome que si el í^r. Don Juan no suspendía las

armas, que ella socorrería y ayudaría á los Estados; díjele que

esto sería contra las ligas y intercursos que tenía con V. M., y

que sí los Estados estuviesen tan obstinados que no quisiesen

gozar de la merced que V. M. les hacía, admitiéndolos tan be-

nignamente conforme á lo que ellos habian suplicado en sus

cartas, V. M. por eso no dejaría de seguir el camino que había

comenzado hasta castigarlos y ponerlos en obediencia, usando

contra ellos y sus adherentes lo que el derecho divino y humano

permitía; después desto me removió algunas pláticas sobre ma-

terias de Religión, las cuales yo hice que no entendía, divir-

tíéndola dellas con otras á que yo estaba cierto había de dar

oídos, como decirle cuan buena estaba, y á lo que he entendido

todavía es servido Dios qne no se acaben los católicos en este

Reino, según me dicen que hay muchos que viven. como tales,

no obstante la pena con que los castigan por ello; animólos

mucho lo que sucedió este veranó en Oxonia por pronosticarlo

uno de los que martirizaron los jueces tres días antes que pasó,

que él esperaba en Dios que enviaría castigo á los ([ue le con-

denaban en testimonio de su inocencia y de la de los católicos.

He hallado á la Reina en lo que le he hablado y entendido

en los pocos días que he estado aquí tan contraria en las cosas

del servicio de V. M., cuanto se ve por lo que ha respondido, y
los ánimos do lo^ más de sus Ministros casi del todo enagena-
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dos dellas, y los que podían ser de más importancia, mucho
más, porque aunque tiene 17 del Consejo de Estado, con los dos

Secretarios y Hatton y otros que ha hecho do nuevo, la suma

de los negocios y resolución dellos depende de la Reina y el

Conde de Lecester y Walsingam y Cicel, el cual si bien en-

tiende la resolución dellas por li autoridad de su oficio, en mu-
chas no se quiere hallar, por haber sido de parescer que la

Reina no socorriese con tan gallardas fuerzas á los rebeldes de

V. M. que enflaqueciese las suyas, ni de manera que no lo pu-

diese negar, como por no romper sobrestá materia conoide

Lecester y AValsingam, los cuales están muy prendados con los

Estados y interesadísimos, porque me aseguran que llevan y
han llevado lus intereses de los dineros que ha prestado la

Reina á los Estados sin los presentes del principal, esforzando

este negocio con el calor de la conservación de su Religión, á

íjue no quiere contradecir Cicel ni hacer enemigos, ya que tie-

ne ganados tan buen lugar, sino conservarle, y la sucesión de

su casa, ya que ha dado en noblescerlos de más; hay algunos

que tienen buena voluntad al servicio de V. M., mas por ser el

de Lecester, cuya alma es ^Yalsingam, que tiene espíritu aun-

que dañado, tan favorescido de la Reina, y puestos en sus mu-

nos los más negocios y en las de sus hechuras y amigos las en-

tradas y puertos deste Reino, y puertos de más importancia,

dieron velas, dejándose correr con el mismo viento, de suerte

que no será menester poco tiempo para asegurarlos antes de

tratar de reducirlos, y esto por el medio que V. M. sabe que

quiera ser llevado, porque si se llevase en él de agora por el

estar tan olvidados y resolutos todos en general de dar socorro

á los Estados, sería haf-er el negocio intratable, y aunque es

atrevimiento grande el decir yo esto, humildemente suplico á

y. M. me perdone que el deseo que tengo de acertar á servir,

me hace escribir á V. M. lo poco que entiendo.

Sobre la libertad de Antonio de Guaras he hablado á la

Reina; díjome muy azorada que por ser vasallo de V. M. no le

habia ahorcado por haberse escrito con sus rcibeldes y Reina de

Escocia, de que tiene caitas muy en perjuicio de la quietud de
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su Reino, pero que ella le enviaría del á su tiempo después de

haberse informado del de algunas cosas; yo no dejaré de hacer

el oficio para apresurarlo.

Hánle estrechado después que yo vine aquí. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

1>F, DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU xMAJESTAD^ FECHA

EN LONDRES Á 12 DE ABRIL DE 1578.

(Archivo general de Simancas.— Secrelaría do Esta io.— Leg. 831, fol. 1U.)

Postrero del pasado escribí á V. M., y á los 4 deste tuve

una del señor Don Juan de 14 del pasado, cuya copia y adver-

timientos envió á V. M. y con ella una para la Reina, en creen-

cia mia.

Y con esta ocasión le envié á pedir audiencia y me la se-

ñale) á los 10; díle la carta de vS. A., y en viéndola, me dijo que

era muy vieja; disculpé esto, refiriéndome ella después que era

para avisarle á S. A. de la victoria, de que yo le hice puntual

relación y de Jas demás que Dios habia sido servido dar á V. M.,

conforme á lo que me escribió; respondióme que para ella era

de mucho contento, como victorias habidas para V. M. y por

medio de S. A., sino fuese contra sus subditos cualquiera ga-

nancia perdida por la destrucción de su Patrimonio, y que ella

habia enviado á S. A. á Thomás Wilkes á lo que me habia

dicho, y que no haciéndose lo que ella pedia ayudaba á los Es-

tados con toda su fuerzn, diciéndolo á voz alta para que lo en-

tendiesen todos los que allí estaban. Repliquéle que ya decía la

gente esto, pues hablan emprestado dineros á Mos de Havrey y
se hacía gente para pasar á Flándes, que era coatra las lig'as y
intercursos que tenía con Y. M., pues favorescia á sus rebeldes,

diciéndole asimismo, en conformidad de lo que S. A. me ordena-

ba, que si estuviesen tan obstinados como el no contentarse con

lo que habian supHcado en la de los 25 de Septiembre á Y. M.,
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que se les habia concedido para aquietarse, no quería dejar de

le significar como tan servidor y aficionado suyo, por lo mucho

que me favorescia, que V. M. tenía muy largas manos y dán-

dole ocasión para que les entendiese, que lo aseguraba que

eran tan poderosas que cualquier Reino donde se pusiesen, por

mucho que lo fuese, las sentirla. Respondió, tragando un poco

de saliva, que ella no los tenía por rebeldes, pues se contenta-

ban de lo que V. M. les habia concedido antes, y que de nin-

guna manera quería que metiesen franceses pié en los Estados^ ni

que es'paTioles los gobernasen^ y que esto lo defendería hasta no

quedar hombre en su Reino. Aseguróla que franceses no trata-

ban esto, que podria ser que en otra parte trujesen puestos los

ojos; respondióme que ya sabía lo que trataban en Irlanda y
el haber hecho el Rey de Francia á uno de aquel Reino de la

Orden de Sant Miguel, porque ella era avisada de todo y de

todas partes, y asegurándola y-o asimismo de la confianza que

podia tener de V. M. y de lo que se habia hecho en este caso

el año de sesenta para que franceses no entrasen en Escocia,

me respondió, que bien sabía la liga de V. M. y el Papa y el

Rey de Francia, y desde qué tiempo se trataba, por haberla

avisado el Emperador Maximiliano cinco años há, .que habia

sido requerido para entrar en ella, y que asimismo sabía lo que

hablan venido á reconoscer dos españoles; y satisfaciéndola yo

destas cosas, me dijo, que las cartas que se habian tomado de

Su Alteza lo mostraba bien, pues confesaba que eran suyas,

pero que él no habia dado orden á su Secretario que lo escri-

biese, dando mil quejas de S. A., como suele, y que habia roto

las promesas y juramentos de las paces, y que asimismo sabía

que S. A. procuraba tener un Reino en el suyo, y finalmente,

concluyó jurando tres veces á Dios, que sino se les concediese

el edicto perpetuo los ayudaria hasta no quedar hombre en In-

glaterra; esto es lo que hasta agora puedo avisar á V. M., 3^

juntamente que aquí mudan tan fácilmente las resoluciones que

hacen que se puede avisar mal cuál es la última, por la incons-

tancia y variedad con que las hacen, paresciéndoseles bien ser

insulanos. Sobre la libertad de Antonio de Guaras le hablé tan
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calf1 amenté como S. A. me ordenó; díjome que babia usado de

mucba piedad con él, y que en honor y dig-nidad del Reino

convenia tenerle en aquel estado, que como estas dos cosas no

estuviesen de por medio no le detendría un punto, enviándole

fuera d*^ Inglaterra; y volvie'ndole á bacer instancia sobre ello,

me pidió con encaresci miento que no le bablase sobre ello ni

sobre su criado Damián, que era tan gran bellaco como su amo,

y que presto tendría yo dos paquetes que habia dejado en Cales

para que me enviasen, que no los trujo porque no se los toma-

sen aquí, de lo cual yo tomé ocasión para decirle que creia que

mis despachos no serian abiertos ni tomados en su Reino, es-

tando yo en él como Ministro de V. M., y que me maravillaba

de habérseme venido á quejar algunos españoles de que los su-

yos los desnudaban al entrar y salir en el Reino pnra tomarles

las cartas. Respondióme que holgaba mucho de que fuesen tan

avisados, aunque no fuese por orden suya, por lo que venían á

tratar algunos aquí, y á los que tomase de aquí adelante en se-

mejantes tratos ahorcaría, avisando dello después á V. M., y á

esta causa no me espantase si V. M. no recibe todos mis despa-

chos, por habérseme vuelto desde Dobra y otros puertos despa-

chos y hombres encubiertos, con quien los enviaba, sin ser po-

sible pasarlos. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BKRNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJKSTAD, FECHA

EN LONDRES Á 12 DE ABRIL DE 1578.

(Archivo g'-neral do. Simancas.— Socretaría de listado — Lcí:. 831, fol. 136.)

A postrero del pasado fué la última que escribí á V. M. en

que avisaba la gente en que se apercibia en este Reino, cuyos

cabos dicen que serán, Enrique Candis y Jorge Yorche y To-

más Morguen, con voz de que pasara en Flándes, pero hasta

agora no se entiende de cierto, más de que el Candis irá á Dou-

bar con 1.500 soldados, por las cosas de Escocia y asimismo 1.000
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soldados del pi*esidio de ürake y 200 caballos de la frontera

donde tienen hechos 3.000 infantes con que ayudar á Morton 3^

á Milord de Lustlebiii y Milord Brumeley, aficionados desta Rei-

na y los del Príncipe de Escocia, el Conde de Átele Arguillay el

Conde de Atétele y Milord Ascliin; es partido de Escocia Tomás

Rendal, y de allá envian con una embajada á esta Reina un Abad

que es protestante, y ella dá orden que se armen varios navios,

y para esto han sacado de la Torre como 200 piezas de bronce en-

tre g-randes y pequeñas que tienen ala ribera para embarcarlas;

son de opinión algunos que o\ hacer tan grande esfuerzo esta

Reina para asegurarse de las cosas de Escocia es causa, así por

lo mucho que le vá en ello, como por no perder la ocasión por

haberle advertido los de su parte que el Rey de Francia no asis-

te con muchas veras á los de la contraria, á quien han incitado

algunos para ello con decir que Y. M. trataba de apoderarse del

Príncipe de Escocia, á que 61 respondió que aquello no iba bien

por ser negocio de mucha importancia alterándose demasiada-

mente de la plática ,• ha enviado á llamar esta Reina á Irlanda

á p]nrique Sidney, Gobernador de aquella isla, para darle la

guardia de la de Escocia cosa tramada por el Conde de Lecester,

cuñado suyo, por no estar asegurado del Conde de Solsberi, que

es el que le tiene agora.

El que vino de parte del de Alanzon se ha vuelto en com-

pañía de un mercader que envia esta Reina con él al Príncipe

de Conde para tratar á lo que se sospecha alguna empresa en

Gascuña. Anda aquí muy viva la phítica de casar el Conde de

Lecester á su sobrino Felipe Sidney, hermano de Enrique Sid-

ney, que hereda su casa y la del Conde de Barnich y la ha-

cienda del de Lecester con hermana del de Orange, á la cual

plática dá de muy buena gana oidos, ofreciendo que será el

dote hacerle señor de Holanda y Gelanda, aficionando con esto y
con las demás dádivas al de Lecester, de manera que ha vuelto

las espaldas á los negocios de Francia que trataba antes con

mucho calor.

Mos de Havrey, dicen que partirá cada dia y los más ha es-

tado en la Corte v á los 5 vino la Reina con dos damas á Lón-
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dres á casa del Conde de Lecester, donde fué luego el de Ha-

vrey acompañándola á volver á Granuclie que fue' por tierra;

otros dicen que aguardará aquí la respuesta que S. A. dá á Wil-

kes, que es á quien esta Reina ha enviado con la Embajada que

escribí á V. M.

El Parlamento deste Reino se ha diferido hasta los 26 de

Mayo.

Aquí ha llegado un Embajador que esta Reina habia envia-

do al Rey de Suecia sobre 100.000 ducados que debia á ella y
á particulares, de quien trae muy mala satisfacción por haber-

le respondido que ni se los debia ni se los queria pagar, luego

como vio las cartas á que no quiso responder diciéndole que

romperla la que irá con ella. De por nueva aquí que el Rey en-

vió á dar la obediencia al Papa. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 22 DE ABRIL DE 1578.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 133.)

A Último del pasado escribí á V. M. (cuyo duplicado va con

ésta) lo que habia entendido de la navegación que hacen estos

ingleses, y como empezaban á aprestar ocho navios para tor-

narla á hacer; después acá han crescido cuatro más, de suer-

te que son 12 en todos y más gente para el poblar y de cosas

necesarias para este efecto, porque llevan cantidad de casas

de madera para armadlas con facilidad; háse despedido el Jor-

virger, á cuyo cargo va la empresa como cabeza de todo por la

Reina y los demás Capitanes, á quien ella ha hecho mucho

favor dándoles grandes palabras de cuan en su servicio es la

jornada y de cuánta importancia para su Reino; yo sigo la plá-

tica del procurar la carta de la navegación; como la tenga (de

que me han dado más ciertas esperanzas que hasta aquí), la
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enviaré á V. M , y las piedras no fueron con la pasada, por el

peligro que en ella avisé á V. M.; van con ésta por ser criado

mío el que despacho, y con orden que viniéndole á abordar al-

g'un navio eche los pliegos y ellas á la mar, porque aquí me
queda otra tanta cantidad. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNA KDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 22 DE ABRIL DE 1578.

(Archivo general de Simancas. -Sccietaiía do Estado.— I.eg. S3t, fol. 134.)

Después de tener escripta la que va»con ésta, ha llegado

Jerónimo Gondí, y á lo que se sospecha con Embajada parti-

cular á esta Reina. Hánme avisado antes que llegase aquí, que

es para representar á esta Reina los inconvenientes que le pue-

den venir de tantos buenos sucesos, como Dios es servido dar

á y. M. en los Países-Bajos por aficionarlas más, y otras tramas

en esta conformidad, de las cuales no puedo asegurar nada

á V. M., por tan recien venido, y asimismo por decirse que pasa

en Escocia con embajada, y los que vienen Tiquí de aquel Reino

llegarán mañana.

Mos de Havrey es partido de aquí, aunque todavía se está

en Gravisenda y tiene navios aparejados en Dobra para ¡¡asar-

se. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDLNO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 22 DE ABRIL DE 1578.

(Archivo gencr.il ¡le Siiiiaticas.— Secretaría ái\ Estado.— l.eg 831, fol. i33.)

Después que escribí á Y. M. á los 12 deste, lk'g(3 de Esco-

cia á los 13 Tomás Randel, de cuya venida y información de

estado de las cosas de aquel Reino han mudado aquí las reso-
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Iliciones que en mis antecedentes avisé á V. M. que tenian

hechas de enviar al Candis, hijo de la Condesa de Sorberi, que

con los 1.500 hombres iba á Dombar, por avisarles que los

aficionados desta Reina no so hallaban tan gallardos que les

parescia que convenia venir á las armas, sino dar tiempo al

tiempo aguardando mejor ocasión y pláticas que tiene en el

Keino, y así se han resuelto aquí de estar á la mira sin parescer

que les ha alterado demasiadamente la mudanza del Gobierno,

aguardando al Embajador que escribí á V. M. que venía y la

gente que tenía el dicho Celaris Candis para pasar en Flándes

con estos capitanes Jorge Yorguin y Tomás Merguen, casi á

la desfilada, y con título de que no los eiivia ni paga la Reina

sino el Candis como mozo y rico, el cual ni es soldado ni ha

visto guerra; les da algún dinero con que llegar á Flándes y
armas que se lian comprado en este lugar gran cantidad, y em-

pacádose como balas de mercadería, y asimismo 1.000 libras

esterlinas de pólvora, embarcando la mayor parte desta gente

en Gravisenda y la de más abajo en la ribera, donde entiendo

que el dinero los hacía embarcar luego. Dícenles que han de

estar alojados en Brujas, Malinas y Amberes 500 en cada parte,

y juntamente que como venga Casimiro y los demás con la

gente que van en i^emania, pasará Enrique Sidney que viene

de Irlanda con 10.000 hombres en los Países-Bajos, y si bien

escribí á V. M. en la última de los 12 que le habian enviado á

llamar á Irlanda para entregarle la guarda de la Reina de Esco-

cia, no tratando de alterar las cosas de aquel Reino, les ha pa-

rescido que no les conviene por agora esta mudanza, dando co-

lor con lo que ha referido á su venida, ni el enviar tanta gente

á Flándes que les pueda dañar para no tenerla para lo de Esco-

cia, cosa de que están temerosísinios por ser sola la con que se

les puede romper sus desigmos.

Ha despachado esta Reina por todo el Reino, por haber en-

tendido los aficionados que tiene en él la de Escocia con el decir

que es católica. Ministros con amplísimas patentes, cual nunca

jamás se les han dado para también \ render y encarcelar á los

que lo son, sin tomar información de otro ningún Ministro,
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siendo los más destos puritanos perniciosísimos herejes, y gente

que depende de Walsingam que lo es grandísimo favorescedor

desta secta, el cual ha dicho á alguna gente dos di as há, para

que me lo viniesen á decir adrede, y que bien sabía la Reina

que V. M. habia hecho treguas con el turco, y esto por cartas

muy frescas de Constantinopla y aviso de Francia.

Yo envié' á pedir audiencia á la Reina luego que entendí que

esta gente se enviaba á Gravisenda, no obstante lo que escri-

bí á V. M. que me habia respondido para hablarla sobre ello, y
me la ha entretenido, y por haberme dado unas tercianas muy
grandí'S, y no ser negocio para con tercera persona, no le po-

dré hablar hasta levantarme, lo cual p: ocuraré hacer como esté

en pié, y con este aviso despacho correo á S. A.

En Escocia han Feñalado Parlamento para los 10 de Junio,

donde se entiende que liarán grandes resoluciones. Envia esta

Reina á Enrique Chiligre, cuñado de Cicel, á hallarse en él, por

haberse muy bien con Morton y Lecester.

Han tenido Consejo con Havrcy, Walsingam y Lecester con

lo que se ha entendido de Gravelingas, y temiendo no sea lo

mismo de otras muchas villa?, se han resuelto en que se rompan

los diques en algunas otras parte?, haciendo Isla las más tier-

ras que pudieron. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

HE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GAnRIKI. DE ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 5 DE MAYO DE 1578.

(Archivo general de Simancas. —Secrelaríu de Estado.— Leg. 831, fol.148.)

Muy ilustre Señor: A los 22 del pasado escribí á V. merced

A' a S. M., cuyos duplicados van con ésta, por donde entenderá

Vuestra merced lo que ha pasado en la audiencia que tuve con

la Reina y juntamente la que escribí á S. M. en otra carta apar-

te, por parescerme que la materia lo requería; suplico á Vues-

tra merced lo comunique con S. M. y con el Duque, á quien

advierto asimismo dello, v si S. M. es servido de conservar esto
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y alargar y la plática que escribo no será mal ayudarla con las

joyas ó dinero que V. merced me dijo liabia significado á S. M..

era bien que yo trújese; pues la ocasión es tan buena, para la

cual he hecho hartos oficios en que la causa que más me pares-

ció convenir.

La Reina me ha pedido con muchas veras la libertad de

unos hombres, cnyo memorial envió á S. M., y principalmente

de los dos, y asimismo me han significado sus Ministros que

desean que haya alguna manera de acordio ó capítulos para lo

que toca el castigar el Santo Oficio á los ingleses que van ahí á

contratar, porque según los que fueren ellos se puedan gober-

nar, porque dicen que aunque se trató en tiempo que estuvo

ahí D. Juan Sniit, no se efectuó nada y que algunos son casti-

gados por hacer sus ejercicios en los navios, y otros no, y que

desean tener ley en esto y saber hasta dónde puedan llegar;

Vuestra merced lo podrá significar á S. M. si le pareciere que

conviene.

Juan de Vargas me dio al partir de París una cifra muy pe-

queña para que yo me correspondiese con él, dicie'ndome que no

usaba la general, y por ser aquí tan espiadas mis cartas no me

serví della, sino de la general en que le he escripto, y muy
puntualmente lo que aquí pasa en cumplimiento de mi instruc-

ción; no me responde á particular ninguno ni aun de los de

aquel Reino, sino en general, dando aviso sólo del recibo de las

mias; no se' si es la causa el no usar de la cifra, y con un ¡jliego

que llegó por vía del Embajador de Francia de 5 del pasado me

dice que despachó corr.'o expreso á Domingo de Iralta, de que

no estoy yo poco corrido por haberse olvidado al Secretario del

Embajador el encaminar otro que iba con cubierta para el Do-

mingo de Tralta, que he enviado con la de los 22, con aquel

mismo pliego que era el duplicado de último de Marzo, con

orden que si Juan de Vargas no hubiese tenido el principal,

despachase correo con aquel pliego, y ansí lo hizo quedándose

el que importaba en Cales, que es verro que podrá V. merced

pasar en cuenta, aunque no tuve culpa del, con los demás que

hace un caballo ligero y nuevo Embajador.
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El Parlamento de Escocia será á los 7 de Julio, y aquí hay

tau pocos hombres que me quieran advertir con verdad de las

cosas de allí, porque los flamencos que residen aquí están tan

obstinados, que son los ma^'ores enemigos que aquí tengo y
espías para los ingleses y todos los que tratan conmigo, avi-

sando luego dello á Walsingam que será fuerza enviar algún

hombre particular allá, y tenerlos en otras partes para poder

avisar de lo que aquí pasa, que no puede ser sin grande costa,

por el tiempo que corre y no menor lo de enviar mis cartas por

no tener otra salida sino la de Cales, no pudiéndose fiar hasta

aquí de darles á ingleses ninguna; suplico á Y. merced, que

considerando esto, procure que no se olvide el Contador Garni-

ca en la provisión de los gastos extraordinarios.

Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced y

acreciente en estado y dignidad, que yo deseo. De Londres, etc.

A Eduardo Estradelin, caballero muy principal que está

junto á Mildefort, que es el más principal puerto deste Reino,

le han dado una carta sin firma, en su casa, en la cual decia:

Señor, nosotros os habemos tenido por muy católico y buen ca-

ballero; por lo tanto os suplicamos que os acordéis al tiempo

que fuere menester, os mostréis tal; la cual e'l trujo luego á este

Consejo temiendo no fuese recaudo falso, aunque se cree que

no lo es, ha enviado Walsingam á un Esmeden, hombre que es

tenido por muy atrevido y que hará cualquier osada resolución

á que se embarque en Rochestre para que pase á líscocia,

Mos de Havrey se fué de aquí n-ostrando gran contento y

satisfacción de lo que habia negociado con esta Reina, aunque

creo no lo iba tanto en secreto.

Antonio Fogaza me ha pedido represente á V. merced la

necesidad que tiene y lo mucho que ha servido, y pues Vuestra

merced debe saber muy bien lo uno y lo otro, no terne yo qué

decir.



224

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAKDINO DE j&ENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 5 DE MAYO DE 1578.

(Archivo genei al de Simancas — Sccti-tai ía de Estado— Log. 831, fdls.l 15 y !1f..)

A los 22 del pasado escribí á V. M. como habia pedido au-

diencia á esta Reina y habérmela dilatado con algunos acha-

ques basta los 29 que me vi con ella, á tiempo que acababa de

llegar Thomás Wilkes, á quien ella babia enviado, como he

escripto á V. M., á S. A., diciéndome á la primera palabra que

le pesaba mncho que no hubiese aceptado las pláticas, y asi-

mismo lo que S. A. habia respondido á Wilkes en este parti-

cular; y acerca del tratarle yo en lo del salir gente de su Reino

y servir á los Estados, me respondió que en él habia tantas sa-

lidas y entrada?, á causa de ser isla y muy grande, qne podia

excusar mal el no salir gente sin su licencia, y que así lo ha-

bían hecho éstos, y en cuanto á lo de las armas y pólvora, que

mercaderes flamencos las hablan darlo, por causa de haberles

dado licenci5i para que trujeseii mercaderías de los Países, no

lo podia ella excusar por no ser sus subditos, ni impedir la con-

tratación de su Reino, y otras disculpas en esta conformidad,

con mucha más blandura que graveza me habia hablado en la

audiencia, mostrándome copiado dos cartas que V. M. habia

escripto á Mos de Selles, de 16 de Febrero y 15 de Marzo, que

le enviaba el Archiduque Mathias, refiriéndome al leerlas que

el aquietarse los Países, todo estaba eu que V. M. quisiese otor-

garles el edicto de la pacificación.

Después desto me pidió muy encarescidamente escribiese

á Y. M. fuese servido de mandar que se diese libertad á unos

vasallos suyos que están en galeras por la Inquisición, pues

habinn sido sentenciados y cumplido parte del tiempo, que por

lo que faltaba se les podria hacer gracia por ser sus subditos y
el uno criado snvo. cuva memoria envió á Y. M.
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Yo lie procurado, así con mercaderes desta villa como con

otros personajes deste Reino, representarles los inconvenientes

que para la quietud del podrían suceder en prestar la Reina

tanto dinero á los Estados, cosa e» que el de Lecester era tan

interesado, que podrían tener en particular muchos dellos ma-

yor daño dello, y la Reina, me parece, que si bien pasó el poder

han enviado restitución del con un inglés, y de manera, que

hasta agora no se ha efectuado del todo el asiento, para lo cual,

ya que no haya sido ocasión estos oficios, la puede haber dado

la de Escocia para el haberse suspendido, y aunque escribí

á V. M. que llegaban los dos Embajadores que vienen de aquel

Reino á los 23, según las jornadas que traían y haber venido

un criado suyo á aposentarlos, la Reina les envió orden secreta

para que se detuviesen 20 millas más acá de la ciudad de

Yordin, por haber entrado en su Reino sin su pasaporte; quie-

ren decir algunos que conforme á los acordios que tienen he-

chos no le han de menester, y que la indis{)Osicion del uno

dellos les hace tardar tanto, y el principal negocio de su venida

(fuera de dar cuenta á la Reina de la mudanza del Gobierno) es

pedir la herencia de la Condesa de Leños, abuela del Rey de

Escocia, porque habido esto, se viene á declarar ser el heredero

desta Corona. Quieren decir qne está excluido desto por una

ley que hizo Enrique Tercero ó Cuarto, y la estrechó el Oc-

tavo, de que ninguno que nasciese fuera del Reino pudiese

heredar nada en él, pero por decir esta ley impartihís ultra-

marines paresce que no comprende á los de Escocia, que es en

la misma isla, y haber asimifmo los Reyes de Escocia heredado

y poseído antiguamente el Condado de Hungtinthon.

Jerónimo Gondí venia á pasar en Escocia con embajadas

del Rey de Francia, haciendo asimismo, por parte de la Reina

madre, los oficios que escribí á V. M , mas esta Reina le ha di-

latado la audiencia diez días, y significado que no le darán pa-

saporte para que pase á Escocia, porque por las ligas que tiene

hechas con Francia no puede pasar francés á Escocia por tierra

sin pedirle pasaporte, ni la Reina puede dejar de dárselo por el

mismo acuerdo si se le piden; no se entiende si usará el Gondí

Tomo XGI. 15
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de tanto como el derecho le permite para hacer la jornada.

El Duque de Arscort me dicen que ha enviado á esta Reina

un Gentil-hombre para solicitar el socorro de los Estados, y me
ha dicho uno deste Reino haber visto una carta de Davidson,

de Amberes, en nombre desta Reina, escripta á Walsingam, en
la cual le decia como el de Orange le habia enviado á llamar

para decirle cuan apretados estaban por falta de dinero y gen-

te, y que esto sería causa de perder á Mastrisch, no obstante

que él habia hecho todo lo que era en sí, enviando allá ciertas

joyas y dinero con que se hablan hallado, y que fuera desto era

fuerza que proveyesen 50 plazas, que lo escribiese á la Reina

representándole el estado en que se hallaban y la obligación que

tenía á ayudarlos, pues por su persuasión hablan emprendido la

guerra. Decia asimismo el Davidson que los ingleses que hablan

ido de aquí los hablan puesto en plaza que la podian mal guar-

dar por ser muy grande, y que estaban de manera que no sería

buena compra la que harían. Dícenme aquí que esta plaza es

Lira, y que el parescer de Lecester y designio del de Orange es

meter todos los más ingleses que pudiese en Amberes para ase-

gurarse de aquella villa, lo cual se puede sospechar, pues los

habia comenzado á poner cerca della.

Esta Reina me habia dado audiencia á los 28, y sahéndose

aquella mañana á pasear á un jardin halló una carta que le ha-

blan echado á la puerta, la cual tomó y leyó, y luego se vino

encubierta á casa del Conde de Lecester, que está malo en este

lugar, donde estuvo hasta las diez de la noche, avisándome que

no me podia dar audiencia aquel dia por no estar buena; no se

ha podido entender lo que decia la carta más de haber sido

ocasión de venirse luego para el de Lecester como la vio.

Mos de Alanzon escribió á los soldados de Gravelingas con

grandes caricias, entendiendo que estaban por los Estados, y lo

mismo se entiende hablan hecho con otras villas, porque trae

muy vivas pláticas con el de Orange, y tiene un secretario

suyo en Mos de Enao con el de Lalaing, por cuyo medio se

tratan y ser el más interesado en ellas.

Esta Reina dio audiencia á Gondí á cabo de diez dias que
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había llegado aquí, á quien no recibió con tantas ceremonias

confb se acostumbra á los Embajadores; díjole con voz alta en

la sala de audiencia, que bien sabía que venía á inquietarle su

Reino y hacer oficios por la más mala mujer del mundo, y que

merescia tener cortada la cabeza muchos años há, aunque es-

taba cierta que no era por voluntad del Rey sino de algunos

que estaban cerca de su persona; á que le suplicó el Gondí que

la de Escocia era Reina como ella y parienta suya, y que estaba

presa, á cuya causa no se espantase que tratasen de sus nego-

cios. Respondióle con cólera que en toda su vida se veria libre,

aunque á ella le costase la suya y la pérdida de su Reino, y que

la Reina madre debiera de saber lo que habia tratado contra

ella. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DK DON BERNaRDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 8 DE MAYO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría do Estado.— Log, S31, fol. 1ü9.)

Muy ilustre Señor: Aquí se ofrescen tantas novedades de

hora en hora, que sería necesario despachar por momentos,

según lo que esta gente se altera con ellas y la mudanza que

hace en resoluciones. Mientras Gondí, con quien van estos des-

pachos hasta París, se anda despidiendo, se ha ofrecido lo que

escribo en la de S. M, y por las de Amberes de 27 avisan que

Philipe Villa se habia rendido y Casimiro era muerto.

Esta Reina partió ayer de Granuche á hacer un progreso en

que tardará quince dias, yéndose á cazar por algunas casas de

caballeros; volveráse á Granuche, donde estará, por irse aumen-

tando en este lugar la peste.

Aquí se trata en casa del Conde de Lecester de matar á Su

Alteza con la ocasión de la guerra, y aunque no es cosa de mu-

cho fundamento, lo escribo á Prada.
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Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. mer-

ced y acreciente en estado y dignidad que yo deseo. De Lon-

dres, etc.

Al Doctor Arias Montano suplico á V. merced, si fuese vuel-

to de su viaje, le dé mis besamanos; que por no estar cierto

dello no le escribo.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

JRNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJES'

EN LONDRES Á 8 DE MAYO DE 1578.

(Archivo geut'ral de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 408}

Después de tener escripta la que va con ésta, se ha despe-

dido Jerónimo Gondí desta Reina, y al cabo de muchas pláticas

que tuvo con él por espacio de cuatro horas, le dijo que los ene-

migos comunes de su Rey y ella, procuraban de ponerlos en

mal, que le dijese se guardase de dalles oidos y que no viniesen

en guerra.

El Conde de Lecester envió á decir á este Embajador de

Francia y á Gondí, antes que se despidiese de la Reina, que les

hacía saber el Conde de Morton habia quitado del poder de sus

contrarios, y que le tenía en el suyo, al Príncipe de Escocia, y
si bien no se entiende de cierto que sea así, se sabe que están

muy rotos, y el Morton no con peor partido, porque como es-

cribí á V. M. á los 22 del pasado, ha ido contemporizando hasta

hallar buena ocasión, la cual ha procurado con que se resin-

tiese el Conde de Marra, cuyo padre tuvo al Príncipe de Esco-

cia cuando nasció, y por su muerte, su hijo de poca edad, le

crió su madre hasta que se mudó el Gobierno que estaba en

poder de Milord Aschin, tio deste Conde, que aun no tiene los

diez y ocho años cumplidos para tener en su poder al Príncipe;

pero por persuasión é industria del Morton, remitiéndose de

que á él y á su madre se los quitase la tenencia del Príncipe,
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fué con mano armada al castillo donde estaba, y murió en la

entrada ahogado un hijo de Milord Aschin, y el Conde de

Assele y el de Arguilla se huyeron, si bien no afirman de cierto

hasta agora en manos de quién quedaba el Príncipe, porque sí

fuese en las de Morton, á quien envió esta Reina orden de lo

que ha de hacer y dineros muy á menudo, temen muchos ingle-

ses de este Reino que le matarán.

En este Reino tienen apercibidos seis navios á la parte del

Ueste, que llaman de la Galerna, de á 200 toneladas, y muy en

orden, porque van 150 marineros en cada uno con Maestre Es-

tuquel que es el capitán dellos, criado desta Reina, y aunque

es con voz que van á cierta isla, que diz que el Estaquel ha de

descubrir, diferente de la que he escripto á V. M., donde van doce

navios, y ha de traer della gran cantidad de oro; he entendido

que su designio es ir á robar á la carrera de las Indias de Vues-

tra Majestad, y se puede bien creer por haber hecho el Estu-

quel algunas veces este camino en compañía de otros corsarios

y llevar los navios muy en orden para este efecto, sin ningún

otro aparato ni cosas para descubrir que llevan los demás. Nues-

tro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DKSCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 16 DE MAYO DE 1578.

(Archivü genfiíal de Simancas.—Secrelaria de lisiado.— Leg. 831, fol. MI.)

A los 22 del pasado escribí á V. M., cuyo duplicado envié

á los 8 deste, lo que ocurría de nuevo de la navegación que

hacen estos ingleses, de que voy tomando cada dia más lengua,

y á lo que he podido entender, los ensayos de las piedras de la

mina que han hecho, si bien les han respondido en gran canti-

dad conforme á lo que han publicado, me dicen que han sido

ayudándolas con echar alguna plata los que entendían en ello

para acreditar más el negocio, y se puede creer por venir asi-
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mismo en los ensayos oro, que es cosa que repugna el criarse

en tierra tan fría como aquella lo es y tan metida en el Norte;

no obstante esto, aprestan con grande diligencia los navios y
cosas necesarias para la partida.

Fregilberto, hijo de Conois, Tesorero de la casa desta Reina

y de su Consejo, tiene cuatro navios en esta ribera que ha com-

prado de su propia hacienda y armados muy bien para que

vayan en ellos algunos Gentiles-hombres, y aunque es con la

misma voz que escribí á V. M. á los 8, que publicaba Maestre

Estuquel, de ir á descubrir con los seis navios que tiene ar-

mados, en la parte del Hueste, se entiende que el designio del

Fregilberto es irse á poner en la isla de Santa Genela, y que

para este efecto procura con mucha instancia llevar consigo un

hombre muy platico de aquella navegación y lengua que es de

nación caldeo que está aqui. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 16 DE MAYO DE 1578.

(Aichivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 12.)

A los 5 y 8 deste escribi á V. M., cuyo duplicado he enviado

por vía de Rúan, que con el rumor que aquí ha llegado de la

gente que se levanta en Francia, y el caminar la vuelta de los

Países-Bajos, se ha resuelto esta Reina de enviar á Milord Co-

bham. Gobernador de la provincia de Canturberi, y al Secretario

Walsingam á tratar con los Estados y el de Orange, temiendo

por ser tan vivas pláticas las que él trata con el Duque de Alan-

zon, no sean causa de volver las espaldas á su amistad estrechán-

dose con los franceses, de lo cual le ha dado más sospecha, sin

las que en general puede tener deste movimiento de Alanzon,

el no haber entrado los ingleses que de aquí han partido á la

desfilada en Amberes, por ser su designio y parescer del de



231

Lecester y Walsingam, con acordio del de Orange, que tratase

en todas maneras que él se asegurase de la YÜla de Amberes y
tenerla en sus manos, como lo he escripto á V. M., incorporan-

do esta fuerza con las demás de Holanda y Geianda, y ésto con

ingleses, pues por la discordia de la gente de los Estados no se

podia fiar de los demás, visto que no se ha hecho por decir los

burgueses de Amberes que no quieren recibir guarnición nin-

guna y el ruin acogimiento que á los ingleses les han hecho,

por lo que ellos mismos avisan, á cuya causa no han partido

tantos como se pensó; temen no sea trama y doblez del de

Orange; entiéndese que el Cobham y Walsingam partirán des-

pués que la Reina vuelva á Granuche, que será á los 18 deste,

acabado el progreso que estos dias ha hecho andando á caza

por casas de algunos caballeros.

Aquí há muchos dias que se platica, en casa de Lecester,

el matar á S. A., refrescándose la plática con la buena ocasión

de la guerra; de lo cual he dado aviso á S. A., y juntamente

que esta Reina dio libertad á los 10 deste á Edmoudo Ratclife,

hermano del Conde de Sussex, que estaba preso en esta Torre de

Londres tres años há, por liaber sido partícipe en el levanta-

miento del Conde de Nctorbelant, y á causa de habérsela dado

en secreto, desterrándole deste Reino, que es cosa que pocas

veces ó nunca se ha visto, resolviéndose éste en el mismo punto

que le dieron libertad de ir á servir á S. A.; le he advertido dello,

por ser mozo desbaratado y atrevido para cualquier caso, según

lo que aquí me aseguran, pues su repentina libertad y resolu-

ción puede con razón engendrar sospecha.

De Escocia avisan que el Príncipe habia quedado en poder

del Conde de Marra y Milord Ascui, su tio, y otros tres persona-

jes, teniendo el castillo de Edemburg, su nombre. Ha manda-

do esta Reina á Milord Osdon, Gobernador de Barnich, que par-

ta luego la vuelta de su Gobierno, y al capitán Fuste, con 500

soldados á esta misma parte, donde se entiend»3 que juntarán

masa de gente, por haberle avisado que la huida de los Condes

de Argaila y Átele fué á juntarle, habiéndose vuelto los Em-
bajadores que le venían, así por rumor que escribí á V. M. á
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los 8 que pasó en Escocia, como por haberles enviado á man-

dar esta Reina que se detuviesen, temiendo no se viesen con

Gondí.

El Palatino ha enviado un Gentil-hombre á esta Reina, en

cu^-a compañía ha vuelto otro inglés que ella le habia enviado,

Entie'ndese que sobre negocio de dineros y pedir más seguri-

dad de la gente que ha de levantar por no haberse efectuado del

todo el asiento de las 100.000 libras, como lo he escripto á V. M.

En Amsterdam, I.** deste, los del Magistrado echaron

bando después de haberles llegado 40 navios de trigo y tener

nueva que otro dia entraban grande número dellos, porque to-

dos los desterrados que conforme al acordio de las paces habian

vuelto á la villa, jurasen la Rehgion, lo cual usaron pidiendo es-

pacio de ocho dias para dar cuenta dello al de Orange. Avisan

que los católicos habian ganado con suma de dinero á los tres

capitanes nuevamente elegidos para la guardia della.

Los de Encusen estaban muy sentidos de que el comercio y
trato que tenian se hubiese pasado á Amsterdam, quejándose

desto con el de Orange, por haber ellos tan de veras seguido su

partido y ser tan de su daño. Guarde Nuestro Señor, etc. De

Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNABDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZATAS, FECHA EN

LONDRES Á 16 DE MAYO DE 1578.

(Archivogeiieral de Simancas.—Secrelaría de Estado.— Leg. 831. íol. 162.)

Muy ilustre Señor: Tres de Y. merced he recibido de 18 del

pasado y dos de 21 en 14 deste, y si tardan tanto las mias después

de llegadas á esa Corte en venir á matios de V. merced, no es

de espantar se detengan en el camino. Por las buenas nuevas que

en ellas V. merced me da del alumbramiento de la Reina, nuestra

Señora, le beso muchas veces las manos, que me han regocijado

lo que es razón y el saber que quedase con tanta salud S. M.
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y el recien nacido. Dios se la dé como puede, qae yo pienso de-

cirlo á esta Serenísima, como vuelva á Granuche, que será la

víspera de Pascua.

Por las de S. M. verá V. merced lo que de aquí ocurre; yo

las he tenido del Sr. Don Juan de 23 del pasado en 13 deste, sin

haber recibido ninguna mía, sino de 11 de Marzo, con haberle

escripto hartas, y tardan tanto en salir de París las que allí lle-

gan por estos negros pasaportes, que puedo yo mal avisar á

S. A. cdu la brevedad que conviene por aquel camino, y los de-

más son tan mal seguros, que con peligro irian las cartas.

Por las últimas avisan de Amberes que el de Ürangehabia

ido con gran prisa á Bfuselas á verse con los comisarios de Mos

de Alanzon, y que en Gante trataban quererse hacer réplica.

Dunquerque se fortifica á gran furia y los ingleses están alo-

jados en los jardines de Amberes, de donde escriben la muerte

de la muger del de Orange, hermana del Duque de Saxa.

Han puesto los Estados imposiciones excesivas de nuevo so-

bre todas las cosas y sobre el vino; fuera de las que tenian, 18

escudos en cada arma.

Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced

con acrecentamiento de dignidad y estado que yo deseo. De

Londres, etc.

Queriendo cerrar ésta he entendido que esta gente ha teni-

do Consejo, y quien se halló en él me ha avisado el haberse re-

suelto que me despidiese la Reina, pues no tengo negocio de

sustancia que me obligue á estar aquí, cosa que han tratado

muchas veces y en que ha instado el de Lecester y Walsingam

por quitar del todo á los demás las esperanzas del podérsele

oponer con el no tener aquí Ministro S. M., resintiéndose de la

contradicción que han visto en ellos, por los oficios que yo he

hecho en secreto, y asimismo quedan muy libres en esto de la

navegación y ida á las Indias, á que entienden con muchas

veras y demás designes. No doy aviso dello á S. M. hasta certi-

ficarme mas; si á V. merced y al Duque les pareciere, á quien

aviso, lo podrán significar que si esto no conviene que quede
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desamparado, de que pueden suceder tan grandes inconvenien-

tes cuanto se dejan considerar, será necesario que S. M. es-

criba con alguna color de negocio con que yo me pueda en-

tretener, porque hasta tener orden suya yo no lo haré.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 21 DE MAYO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—¡decretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 147.)

Después que escribí á V. M. á los 16 deste, avisaron que la

Reina deseaba hablarme, que le pidiese audiencia; yo lo hice, y
me la dio á los 20; díjome que pensaba de enviarme á decir con

dos de su Consejo la plática que traian los franceses en los

Países-Bajos, pero que habia holgado de verse conmigo para

que las entendiese de su boca, pues estaban tan adelante, que

habian entrado ya en el Artues, de las cuales habia avisado

á S. A. con Wilkes, á quien respondió que no los creía; que

ella habia enviado al Gentil-hombre que escribía V. M. al Rey

de Francia para decirle lo mal que hacía en ayudar á su her-

mano, siéndolo de V. M., para tomarle sus Estados en cambio

de los socorros que V. M. le habia hecho para que defendiese

los suyos; que si se seguía la empresa y no lo remediaba, ella

haria pasar á los Estados 20.000 hombres que habia mandado

levantar y serian prestos dentro de pocos días para impedír-

selo, y que de no aprovechasen éstos, pasarían todos los que

quedasen en el Reino, ayudándose para el efecto de las fuerzas

de todos sus amigos y colligados, y que asimismo pensaba en-

viar la semana que viene dos Consejeros á los Estados, que son

los que escribí á V. M., pidiéndoles que cumplan el juramento

y promesa que tenían hecha de no llamar ni adtertir Principe

extranjero, sino guardar la obediencia á V. M., por cuyo respecto

les habia socorrido. Que me pedíalo escribiese luego á V. M., en-
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viando correo expreso, refiriéndome sobre la materia muchas

cosas en esta conformidad, y que pluguiese á Dios que por la

mucha ambición y término de proceder de S. A. no se gastasen

los negocios. A que yo le respondí qnel camino que llevaba Su

Alteza era conforme á la orden de V. M., y el que convenia se-

guir, según la obstinación de muchos de los Estados, no dán-

doles lugar á que oprimiesen á los demás, instándome dos ó

tres veces. Después de esto, se jpodía remediar co)i que Vuestra

Majestadfuese servido de acordarles de nuevo el tratado de la paz

^or tía de ratificación, á que yo no le respondí más de que daría

cuenta á V. M. de lo que me habia dicho. Replicóme que hol-

gaba mucho de que estuviese aquí en este tiempo para ser tes-

tigo de los buenos oficios que hacía, deseando la quietud de los

Estados de V. M. y que liubiese paz en ellos.

Háume avisado que Cobham y Walsingam llevarán orden de

procurar por todos los medios que pudieren el tratar del1a con

el Señor Don Juan, y juntamente 50.000 libras esterlinas, las

cuales ha mandado esta Reina apercibir al Checre, que tiene ya

prestas y metidas en las cajas; las 27.000 dellas en moneda y
plata para batirle allá. Después desto me refirió muy puntual-

mente lo que habia pasado con Hierónimo Gondí, que le habia

dado un recaudo del Duque de Alanzon; á que respondió que se

espantaba que al cabo de dos años que no le habia enviado á

decir palabra resucitase, y que tenía aviso que dentro de seis

dias vendria un Gentil-hombre suyo á hablarla, deteniéndome

más de dos horas en estas y otras pláticas, al cabo de las cuales

me preguntó nuevas de la salud de V. M. y Reina, nuestra

Señora. Díjele que Dios habia servido de alumbrar á S. M. do

otro Infante, y mostró regocijarse mucho con tan buena nueva,

y de manera que lo estemos to-los los vasallos de V. M.

De Escocia se entiende que están quietos después del rumor

que escribí á V. M. que habían tenido, y que viene Milord Aris

con embajada á esta Reina.

Hánme avisado que dos criados del Conde de Lecester y el

capitán Quuche se parten en unos navios que van á Berbería

á tratar con el Rey de paz, entendiendo la guerra que tiene con
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el de Portugal, que le áé comisión para que puedan vender en

su tierra los bienes que tomasen de portugueses, y aínda volve-

rán el Octubre con dos navios para aquel efecto.

La Reina me tornó á preguntar en esta audiencia si habia

escripto á V. M. sobre la libertad de aquellos vasallos suyos que

están en galeras; díjele que sí, y replicóme que ella lo deseaba

de manera, á lo menos lo de Heduarte Jayller y Roberto Fui-

llam, que no podia me'nos de tornarme á pedir que lo reescribiese

á Vuestra Majestad. Cuya Real persona, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNA RDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 21 DE MAYO DE 1578.

(Archivo general de Sitnanoaís,— Secretaría de Kslado.— Leg. 831, ful. U)0.)

A los 16 escribí á V. merced en respuesta de las de 21, que

son las últimas con que me hallo. He dado cuenta á la Reina

del parto de S. M., conforme á lo que V. merced en ellas me

dice y verá por la de S. M. La resolución que escribo á V. mer-

cer en la de los 16 que hablan hecho en un Consejo esta gente

de que me despidiese la Reina, sospecho que no se ejecutará

por no haberse hallado en él algunos de diferente parescer y
opinión de los demás que lo desean. Puedo asegurar á V. mer-

ced que tiene el Conde de Sussex con muchas veras aquí la

de S. M., y Cicel, aunque no tan descubiertamente, pero ha-

ríalo si se correspondiese con él y con el de Sussex (que tiene

mucho valor y entendimiento) en la manera que conviene, y les

avivaria mucho el ver premio desta voluntad, y si al servi-

cio de S. M. conviene el entretenerlos, es necesario regalarlos,

y con más que joyas; y en esta materia me escribe S. A. en la

de 23 este capítulo.

«Siempre me afirman que es cosa hacedera ganar con dinero

alguno de los Consejeros desa Reina, tratándolos con destreza,
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y porque esto sería de mucha importancia para todo, será ser-

vicio de S. M. que lo intente, hallando formas y disposición

para ello, y rae avise de lo que hiciere, y á S. M. que mande

proveer lo que para este efecto fuere menester.»

Yo he procurado y procuro todos los medios posibles para

ello, y agora es mejor ocasión que nunca si S. M. es servido

que se haga para prendar al de Sussex y Cicel, y Contralor; he

dado aviso dello á S. A., porque, según andan las cosas y oca-

siones, no hay para qué perder tiempo en esto; V. merced lo

trate con el Duque, que de mi parte no puedo dejar de signifi-

car lo que me paresce que conviene é intentarlo cuanto es en mí,

y asimismo convernia dar alguna joya ó caballo al de Lecester,

como que es cosa mia, por no señalarle por enemigo, de que él

se sentirla tanto.

La Reina me tornó á hablar si habia escripto á S. M. sobre

la hbertad de aquellos vasallos suyos, y especialmente por He-

duarte Jayler y Roberto Fuylans. Suplico á V, merced que favo-

rezca á lo menos á estos dos; que todo Londres me ha hablado

sobrellos, y váme mucho en tenerlos gratos, fuera de desearlo

tanto la Reina.

En esta audiencia y la pasada me ha hecho la Reina mucha
honra, porque fuera del entretenerme grande rato en los ne-

gocios, mandó que trujesen en qué sentarme en la sala de

presencia donde bailaban, y se entretuvo conmigo mucho tiem-

po, diciéndome que holgaba en que estuviese aquí en esta

ocasión, y de suerte que no se desagrada de mi término de

proceder, y el presente de las labores ya me paresce que ha

hecho al caso.

El que viene de Escocia se llama Montros, y no Aris, y
será aquí dentro de tres dias. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DK DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 3 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas,— Secretaría de Estado.— L. 83i,fuls. 168 y 169.)

Muy ilustre Señor: A los 16 y 21 del pasado escribí á V. mer-

ced, cuyos duplicados van con ésta; después acá me hallo con

una de V. merced de 29 de Abril que tuve en 29 del pasado en

respuesta de la mia de 5 del mismo, y la causa de haber llegado

sola habrá entendido V. merced por otras mi as, según lo que me

avisan de Irün; tiéneme penadísimo que lleguen tan tarde que

con no cadrseme de dia y de noche la pluma de la mano, quiere

mi dicha que no me sea de servicio este trabajo, cumphendo

con el que deseo hacer estando aquí, y para que haya más difi-

cultades en esto fuera de los que á mí se me ofrecen hasta po-

ner los pliegos en París;; me dice Joan de Vargas, habiéudole

dicho que despache dos ó tres correos al Sr. Don Juan, porque

los negocios lo requerirán, que en lo del despachar correos pro-

pios considere la importancia, porque allí hay un millón de oca-

siones en qué gastar y no mucho dinero, ni se saca con facili-

dad, de que he querido dar aviso á V. merced: pues me podrá

servir por disculpa si tardaren mis cartas.

Por la de S. M. verá Y. merced lo que aquí ocurre, donde pue-

do asegurar á V. merced que seharia servicio si se me proveyese

de dineros, porque con el no haberlos, se me vienen á tornar en

carbón cuantas minas descubro, y esto está en estado que aun-

que no hubiese esperanza de poder ganar con el tiempo y oca-

siones los ánimos de algunos Ministros, conviene que haya

aquí personas de autoridad para avisar á S. M. de las tramas

que pasan, que son infinitas y de no pequeña consecuencia por

formarse en esta Corte muchedumbre de maldades que avivan

Lecester y Walsingam, y por ser este negocio que he tocado con

las manos después que aquí estoy, y viendo fruto del por pa-
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rescerles á los ingleses que S. M. me ha enviado aquí, y que

dará crédito á mis palabras, se animan á servirle y yo me atre-

vo á decirle á V. merced tan claro por lo que conviene al servicio

de S. M., á quien suplico se lo represente en alguna ocasión,

que" por lo que á mí toca, viendo mi torpeza en los negocios

rehusar la carrera, y aunque en esto sea desbocado, siendo de

servicio para S. M., no será pequeño el hacerle en alguna ma-

nera parar, aunque no sea á raya.

En el acordio de los arrestos en este Reino se trató que ha-

llándose bienes de cualquiera de las dos partes que no se hu-

biesen registrado, y los pidiesen sus dueños, pareciendo ser su-

yos, se les diesen, y no habiéndole los tomasen los Príncipes de

suyos subditos fuesen, y en virtud desto se han restituido bie-

nes á ingleses por orden de S. M. Háme avisado uno de los

desta tierra que sabe cantidad de dineros que estañen poder de

ingleses, que no se registraron sin haber dueño dellos, por ser

la mayor parte del dinero en contante que S. M. enviase orden

ó poder para que se pidiesen, y se le prometiese alguna parte

dellos, que él declararía cuáles son y haria que la Reina hiciese

justicia en el negocio, y con brevedad; V. merced si le paresciere

que lo meresce, podrá dar cuenta dello á S. M., que de más

fruto será el poder hacer merced de alguna parte dello que po-

seerlos los que los tienen robados.

De Rúan me han tornado á avisar que no se me pagará el

crédito de mis gajes más de por los seis meses, y la necesidad

que tendré faltando esto tan en deservicio de S. M., me obliga

á supHcar á V. merced se lo diga y dé orden para que Farnica le

prorogue el crédito, y juntamente me envié otro para gastos

extraordinarios, que de los pasados no envió la cuenta por la

prisa del despachar éste, y aquí no hay pensar que podré hallar

un real ni hacerme mercader. Mos de la Mota me ha escrito

que le enviase salitre y cuerda de arcabuz de aquí, y las dos

cosas procuro con toda diligencia para proveérselas. Hele ad-

vertido de algunas cosas que convendría que lo estuviese por

las que aquí se tratan para la guardia de aquella plaza.

De Flándes no avisan novedad, mas de lo de Felipe Villa y



240

rota de los franceses; tengo cartas del Sr. Don Juan de 6 del

pasado en respuesta de alg^unas mias en que muestra tener

satisfacción de lo que aquí se hace; ha mandado que se me

pague en París lo que se me debe de mi compañía hasta fin de

Abril. Nuestro Señor guarde la muy ilustre persona de V. mer-

ced y en estado y dignidad acreciento, etc. De Londres, .etc.

Beso á V. M. muchas veces las manos por el avisar á mi señora

Doña María que escriba que S. M. y yo no lo estimamos por

ropa vieja.

Después de cerrada ésta avisan por cartas de Amberes de 28

del pasado que los de Mons tenían preso á Mos del Alion, porque

queria meter franceses dentro de la tierra, y que en Astradan

habia habido una gran revuelta, en que han quedado superio-

res los protestantes y anabaptistas de los católicos, y que habian

echado fuera de la tierra los frailes y clérigos de que no hay

más certividad de lo que digo.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINÜ DE MENDOZA Á SU MAJBISTAD, FECHA

EN LONDRES Á 3 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Sccreiaiía de Estado.— Lcg. 831, fols. 153 y 154.

A los 21 del pasado escribí á V. M. (cuyo duplicado y de 16

del mismo van con ésta), la ida de Milord Cobham y el Secreta-

rio Walsingam de parte desta Reina á tratar con los Estados,

en la cual aun no se han acabado de resolver, y á lo que se en-

tiende por dos cosas, la una es por haber enviado la semana

pasada un Gentil-hombre el de Orange para asegurarse del todo

si era á petición suya la venida de los franceses, y (según enten-

diese) poderse la Reina resolver por no habérselo significado,

sino que el estar apretadísimos los Estados por la falta de dine-

ro y gente los forzaba (no queriendo ella declararse del todo

porsn causa), valerse de los franceses, lo cual se atajaria si ella
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les proYeia de las dos cosas, con las cuales tendrían los Estados

mayor amistad con Francia para su defensa y él más seg-uridad,

teniendo á su devoción á Amberes, que era lo que más les con-

venia á los ingleses, y sobre ésto he hecho estos dias extraor-

dinaria diligencia, y de manera que esta gente no se acaba de

enterar de su término de proceder, y así están sospechosos,

porque á unos les parece que les engaña y que se ha estrechado

más de lo que les convenia con los franceses, y otros que es ar-

tificio el representar estas cosas á la Reina, para apresurarla

más en la provisión de los socorros que ella les ha dado, y sino

tan gallardos como los piden, bastan para entretenerlos hasta

asegurarse de la verdad, porque han pasado estos dias de aquí

más gente á los Estados á la desfilada, y las 27.000 libras ester-

linas que escribí á V. M. que estaban ya en las cajas, así en di-

nero como en plata, se han llevado á Amberes, de donde avisan

asimismo á esta Reina que V. M. está acordado con el Rey de

Francia, y que es trato doble el venir los franceses, pues los

Estados no se allanan á entregarle plazas; la segunda ocasión

es aguardar la Reina respuesta del Gentil-hombre que envió,

cuya comisión fué satisfacer esta Reina al de Francia del no

haberle dejado pasar á Gondí en Escocia, y que procurase en-

tender si la ida del Duque de Alanzon era con consentimiento

del Rey, su hermano, y madre, y con qué fuerzas, que si fuesen

tan pujantes como él las podía dar, tomando los dos sobre sí la

guerra de Flándes, le dijese al Rey lo que escribí á V. M. en la

de los 21 que la Reina me habia dicho, y que donde no diese

el Rey de Francia oidos alas pláticas de su hermano, procurase

con la Reina madre y Duque de Alanzon enviasen de cuatro á

seis mil infantes á los Estados y número de 2.000 caballos, y
no más, que ella enviarla otra tanta gente, con la cual se podia

alimentar la guerra y socorrer á los Estados, y ellos poderla

entretener ocupando á V. M. para que no pueda atender á otras

empresas. Trae á esta Reina el Embajador que tiene en Fran-

cia muy sobresaltada con los avisos que le da, aunque algunos

no son de mucho fundamento, y de nuevo se le ha dado agora

que con la ida de los hugonotes en los Estados se habia retira-

ToMo XGI. 16
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do á Lorena el Duque y el de Guisa y todos los de su casa, te-

niendo apercibido 3.000 caballos y alguna infantería.

El Conde de Lecester dicen que partirá esta semana á Bu-

cheston junto á Darvis, con ocasión de tomar unos baños que

hay en aquel lugar, 12 millas de donde está la Reina de Esco-

cia. Da su ida grande sospecha á los deste Reino, por ausen-

tarse asimismo en esta ocasión Walsingam que es su espíritu y
desamparar los dos los negocios, de donde coligen que debe de

ser de mucha importancia el que piensan tratar en la jornada,

y aun están todos los del Consejo celosísimos y hacen infinidad

de discursos por ser este designo entre la Reina y él, y aun

quieren decir algunos que también es ella la engañada, y Cicel

no es el que tiene menos cuidado desto.

El Cónsul en la nación española que reside en Sanlúcar ha

avisado aquí la llegada de Estucle á aquel puerto con navios

y gente que le.ha dado el Papa y títulos en Irlanda para donde

temen que viene. Ha mandado esta Reina armar seis navios

de los suyos y dos de los grandes, y á Jorvirger, que se halla

aquí de partida para la jornada que he escrito á V. M. de la

Mina y Catay, se detenga para ir en compañía de los demás la

vuelta de Irlanda de donde podrá hacer el viaje no habiendo

alteración en la Isla, juntando en esta forma todos los navios

que hay prestos y del Reino para poder ir á este efecto, y asi-

mismo ha enviado la Reina á Irlanda el Conde de Bormont y al

de Guildara, que há un año que está detenido en esta Corte, le

manda que se vuelva.

Al Embajador que escribí á V. M. que venía de Escocia, le

han mandado detener, y el Rey de Francia quería enviar aquel

Reino á Mondervile, Gentil-hombre normando; báselo estorba-

do este Embajador que está aquí.

Esta Reina ha enviado habrá diez dias á Sir Orlando Jorchi

á Casimiro sobre las levas de la gente, y á la Dieta de Alemania

envia á Tomás Raudam, con tres legistas y tres puritanos, que

llaman ellos espirituales para que asistan allí; se tratarán ma-

terias de Religión.

Aquí hay algunas compañías de mercaderes, que tratan en
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ese Reino y de los más priacipales, una de Jorge Vande y sobri-

nos Aldreman, enviando 300.000 escudos al año de cera á la

costa de Vizcaya, y otra de Huytmon Yermen, y otra de Juan,

es pensar que envian otros tantos el retorno, entiendo que sa-

can la mayor parte dellos en contante; lo cual se puede creer

porque la cera que envian en una nave, aunque no sea de más

de 150 toneles, importa de 30 á 40.000 escudos, y al retorno la

cargan de grasa de ballenas, que valdrá 2.000 escudos cubrien-

do con esto el sacar lo demás en contante, sin fiarse de perso-

na que no sea inglés para esto. De que he querido dar aviso

á V. M., y que la mayor parte desto se saca por la vía de Viz-

caya, aunque también alguna por la de Sevilla.

Aquí está una nave aprestada para ir en Berbería, llena de

perros y caballos muy bien aderezados, y algunos vestidos para

presentar al Rey de Fez ^ con quien guerrea el de Portugal, y
aunque es diciendo que sacarán con esto salitre, está aquí un

Julio que dice descender de los Príncipes de Jaranto, y sospe-

chase que es morisco; habla ocho ó nueve lenguas lindísima-

mente, y está dos horas los más dias en secreto con el de Le-

cester y Walsingam, y algunas el mismo tiempo con la Reina,

no se entiende que' platica; créese irá en esta nave, y ha dicho

que se vengará de V. M. Cuya, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAROINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 3 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Siraaacas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 152.)

A los 16 del pasado escribí á V. M. los navios que tenía

aprestados Ünpegilberto, y aunque dicen que hará diferente

navegación que la que quiere hacer Maestre Stuquel, que vá

como escribí á V. M. con seis navios, se entiende que como sal-

1 A D. Juan de Silva. (De lelra de Felipe 11.)
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gan á la mar, se juntarán para ir á la carrera de las Indias, si

en Irlanda ó Escocia no hubiese alguna alteraciou que lo di-

vertiese, y para este efecto llevan consigo un Simón Fernandez,

portugués, grandísimo bellaco, y que les ha dado y dá muchos

avisos de aquella costa, por ser muy prático della, y al Rey de

Portugal (á lo que me dicen) no ha hecho poco deservicio se-

gún la hacienda que han perdido en este Reino subditos suyos

por su causa, y cuando estuvo aquí Champagni fué cosa acor-

dada con el Conde de Lecester en su misma Cámara (donde se

halló la Reina) que el camino se asegurase de Y. M., y atajar

tantos buenos sucesos, era el ir á la carrera de las Indias y ro-

bar las armadas, sino pudiesen tomar pié en la costa, pues con

esto se impedia el venir tanto dinero á V. M., cosa en que así

mismo no deja de instarle el de Orange, por ser del mismo pa-

recer. Nuestro Señor etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZATAS, FECHA

EN LONDRES Á 4 DE JUNIO DE 1578.

(.\rchivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.—Lpg. 831, fol. 178.)

Muy ilustre Señor: A la hora en que escribo ésta, acaba de

llegar una de Gante de L", como habian echado del lugar á

todos los religiosos, y predicados el mismo dia dos sermones pú-

blicos; el de Lalaing no afirman que está preso, si no el haber te-

nido diferencia con los de Mons y que su teniente se fué para el

Sr. Don Juan. Nuestro Señor la muy ilustre personado V. mer-

ced guarde y estado acreciente. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNABDlNO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 4 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general deSimancas.—Secrelaría de Estado.— Leg. 831, fol.í79)

Muy ilustre Señor: Después de tener escripta la que vá con

esta y cerrado el pliego, me han avisado los que traigo sobre

Julio que él trata con engaño con ellos, diciéndoles que no par-

tirá en la nao que vá á Berbería y sospechan lo contrario por

estar á la boca de la ria aguardando tiempo para partirse y
haber él ido ayer al borde della; la nao se llama la Miñona

j y
si acertare á tocar en España y sale el Julio en tierra, no sería

inconveniente en prenderle, porque aseguradamente él trata

alguna bellaquería; es un hombro seco, de buena disposición y
anda corvado, tiene color de morisco, y se cree que lo es más

que otra cosa y el ojo izquierdo trae ordinariamente en tierra.

Asimismo me dicen que el de Orango trata de enviar na-

vios á la costa de España, y según sospechan á un puerto que

fortifica Vespasiano: el negocio de ejecutarle se forja aquí, y
así no le tengo por de mucho fundamento. Háme parecido ad-

vertirlo, pues no se pierde nada en estar con recato en todas

partes.

Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced

y estado acreciente. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 10 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.-Secrelaría de Estado.— Leg. 831, fol. 198.)

S. C. R. M.

A Saltonstall y otros dos mercaderes, vasallos desta Reina,

les ha sido confiscada una nao en San Sebastian; por haberse
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tomado en ella cierta cantidad de dinero, y por no ser la nao

del maestre que la gobernaba, me ha enviado á decir esta Reina

que escribiese á V. M. sobre ello para que fuese servido de man-

dar se despachase con brevedad su negocio, pues conforme á

justicia, está cierta que se hará por los Ministros de V. M., lo

cual yo ansimismo humildemente suplico á V. M., por ser per-

sonas beneméritas los dichos ingleses.

Guarde Nuestro Señor la S. C. R. P. de V. M., y en gran-

des reinos y señoríos acreciente, como los vasallos y criados

de V. M. deseamos y la cristiandad ha menester. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES L 10 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Socretaría de Estado.— Leg. S31, fol. -184.)

Después que ayer escribí á V. M., ha tenido esta Reina

nueva de haber llegado á los 2 deste á la costa de Bristol un

navio de los de Coques; partió Francisco Drake de Artamua por

el mes de Noviembre de 1577, que fueron tres naos y dos cha-

lupas, con intención (como he escripto á V. M. otras veces) de

ir á robar á las Indias de V. M., y de quien le habían dicho

aquí contrarias nuevas, afirmando unas veces ser perdido y
otras haber puesto pié en tierra en la de los Camarones, con

quien se entretenía. Esta nao refiere que después de haberse

avituallado segunda vez en Berbería, habia caminado á descu-

brir el Estrecho de Magallanes, á la entrada del cual empeza-

ron á tener gran tormenta, que fué ocasión de amotinarse los

más marineros, no queriendo proseguir el viaje. El Drake en-

tendió ser la principal causa dello un gentil-hombre inglés que

iba en su nao, y lo prendió y puso cargo, haciendo jueces á los

propios marineros, que le condenaron á muerte, y no queriendo

ninguno dársela, fué el propio Drake el ejecutor, cortándole por
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sus manos la cabeza, y prosiguió su viaje del Estrecho; cresció

la tormenta de manera que esta nao no les pudo seguir, con

ver que los demás navios habian embocado ya en el Estrecho.

El capitán procuró entretenerse para continuar el camino, pero

los marineros no quisieron, forzándole á volverse á este Reino;

no ha venido hasta agora el capitán á ver á la Reina, que está

contentísima, y lo mismo sus Ministros, de que hayan acertado

ingleses aquel viaje; como llegue avisaré á V. M. de lo que con

su venida entendiere.

Los tres navios que escribí á V. M. con que habia partido

Foschio con intención de ir á robar á la carrera de las Indias,

llevando consigo* un Xarpan, gran piloto, que habia hecho dos

veces aquel camino, ha combatido con dos naos del Rey de Di-

namarca, y de manera que le fué fuerza quemar la una, esca-

pándose la otra, y de las tres suyas se anegó la que llevaba el

Xarpan, de que ha avisado á los personajes que habian armado

aquellos navios. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Log. 831, fol. 185.)

A los 3 y 4 deste escribí á V. merced, cuyos duplicados van

con ésta, y por la de S. M. entenderá V. merced la resolución

que aquí han tomado en el negocio de Antonio de Guaras, sobre

el cual he hecho todos los oficios que me han sido posibles.

Hánme avisado que el criado de S. A. que prendieron aquí

le trujo un crédito de 1.000 escudos, y que podría ser que fue-

sen los que S. M. mandó que le diese S. A. por verle preso; le

he escripto sobre ello, avisándole del crédito que yo traia de

otros 1.000 escudos para darle; que S. A. viese lo que mandaba,

y aunque no tengo respuesta. Guaras tiene tan extrema nece-

sidad, que para salir de aquí será fuerza darle algo, lo cual he
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querido avisar á V. merced, y que esta Reina me envió á decir

que escribia sobre tantos negocios de sus vasallos, así á Su Ma-

jestad como á V. merced, cuantos verá por mis cartas, cuya

pesadumbre V. merced perdone, que ya que no se pueda dar

contento en el despacho dellos, lo que dan mucho con el ofres-

cerle yo con tan buena voluntad las cartas, y con este pueblo

puede mucho una buena opinión que no desaínda nada para en-

caminar las cosas.

Sobre el tratado de Remechin me ha respondido el Señor

Don Juan que me informase si era cosa de fundamento, di-

ciendo lo que sentia del; yo lo he hecho, y no me paresce que

tiene ninguno por agora, y por la priesa con que parte éste no

envió copia del capítulo de la de S. A. como de mi respuesta.

Habrá cuatro dias que llegó aquí una nao de 11 toneladas

que venía de Indias y muy mal parada, habiendo dejado otra

de 100 perdida, en cuya compañía habia ido, y el capitán Bacar,

que lo era de las dos, y la más gente de entrambas, que salió

en tierra, y si hallasen siempre esta acogida echando navios y
hombres á fondo, no emprenderían tantas veces este camino; al

maestre que ha venido dcsta se entiende que manda prender

la Reina por no haber aguardado la otra nave y gente. Nuestro

Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA X SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado—Leg. 831, fol. 151.)

A los 3 escribí á V. M., cuyo duplicado va con c'sta, y aquel

mismo dia llevaron á Antonio de Guaras en casa de Milord Chi-

pen, Gran Canciller, que le dijo estando presente el Secretario

Wilson y el Consejero Baten Mirlen, que son los que le exami-

naron, que la Reina (usando de su misericordia) le mandaba

que dentro de diez dias saliese del Reino, no obstante los malos
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oficios que habia hecho, como parescia por sus cartas que le

mostraban ahí, los cuales no tenían en servicio ni en deservicio

por no tener comisión para ello; á que él respondió quo la comi-

sión era una manera de cerimonia, y que ellos sabian diferen-

temente; replicándolos sobre esto muchas cosas de que dicen

que salió con poca satisfacción y mucho descontento Guaras,

así por ellas, como por volverle á donde estaba preso, y con

orden de que no me pudiese hablar él ni dos criados suyos, á

quien destierran juntamente.

A esta Reina ha avisado el que tiene en Amberes que Mos

de Lalaing está dividido de los Estados, y que trata con dobles

con los franceses, teniendo la villa por V. M.; negocio sería de

gran consecuencia, y de cuya certeza no teng'o más funda-

mento que este, aunque á esta Reina le avisan sus Ministros

algunas cosas que no le tienen, poro óste les da sospecha, acor-

dándose de lo de Gravelingas,

La nave en que han de pasar Cobham y Walsingam ha salido

para ir á Dobra; como lleguen partirán, con quien va Thomas

Rendal y Aricrihel, puritanos. He entendido que no pudiendo

acabar con S. A. que V. M. haga paces en conformidad de las

pasadas, harán instancia con él de Orange que se destruya la

Religión y templos, reduciendo las cosas por este camino, el

que han tenido las de Francia, donde dicen que pasarán con

Embajada no haciendo paces. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES i. 13 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 83i,foM88.)

Después que escribí á V. M. á los 3, cu?/o duplicado enrdé á

los 11, ha llegado aquí un Coques, maestre de un navio que há

dos años y medio que partió la vuelta de la carrera de Indias
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en compañía de otro navio, siendo capitán de los dos maestre

Bacar; dice que echaron gente en Tierra-Firme, junto al rio del

Acha, donde ha estado año y medio entre los Camarones, y que

son los que robaron al hijo de D. Cristóbal de Eraso, la cual

presa se recogió luego á lo que refieren, y con ella 20.000 escu-

dos más que tomaron á otros. Este -Coques llevaba en su navio

80 hombres con ser el más pequeño, y dellos no han vuelto

sino 14, que no saben dar nuevas de Bacar ni los demás, por

haberse huido de la tierra en una lancha que ellos llaman, con

la cual tomaron un navichelo pequeño, en que vinieron hasta

la isla de Sive en la costa del Ueste y Cornualla. Háse dicho

que esta Reina le habia mandado prender por haber vuelto sin

e] capitán y gente, y según sospecho no se pondrá en ejecu-

ción, porque trata de volver con los navios que lleva Onpegil-

berto, movido con la esperanza de la grande ganancia, aunque

les ha ido mal, á quien ha dado licencia esta Reina que parta á

su viaje, y asimismo á Joryirger, como lo he escripto á V. M., y
traiga gente sobresté maestre del navio para asegurarme si

hace la jornada, y saber para el efecto que el Onpegilberto

quiere llevarle, y tengo muy adelante la plática del haber la

carta de marear del viaje que hace el Jorvirger. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD k DON BERNAEDtNO DE MENDOZA, FECHA EN LA

CASA DEL BOSQUE DE BALSAIN Á 13 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fói. 189.)

Después que de aqui partisteis se han recibido quince cartas

vuestras, una de Paris de 4 de Marzo, otra de Gravisenda de

11 del mismo y de 5 de Mayo juntas, dos de 19 y tres de úl-

timo de Marzo, dos de 12, tres de 22 de Abril, tres de 5 y 8 de

Mayo á 29 del mismo, que las unas y las otras tardaron harto

en llegar, y aunque por ellas he entendido particular y distin-
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tamente todo lo que con la Reina y con sus Ministros habíades

pasado sobre las cosas de mis Países-Bajos (en que procediste

muy conforme á lo que llevastes en comisión y á lo que conve-

nia á mi autoridad y servicio), no se os puede dar al presente

otra orden más particular de que vayáis continuando la que

hasta aquí habéis llevado, y las que el Ilustrísimo Don Juan de

Austria, mi hermano, os fuere dando, pues como él está sobre el

hecho, rerá mejor lo que conviene y os avisará de lo que en res-

pecto de lo de allí deseis hacer y decir, aunque también de acá

se. os advertirá con brevedad de lo que paresciere convenir, y
entre tanto procederéis con la Reina y con sus Ministros, con

la blandura y buen término que hasta aquí lo habéis hecho,

pues por todos respectos es este el camino que por agora se de-

sea llevar, y será bien que enviéis copia de los advertimientos

que os dio mi hermano luego que llegastes ahí, porque (como

debió pensar que vos lo haríades) él no me los ha enviado.

Con launa de las dichas vuestras cartas se recibieron los tres

pedazos de mina de que en ella se hace mención, y habiéndose

hecho el ensayo por personas de experiencia, se ha hallado que

el que parescia oro, es margarita y los otros dos pedacillos ne-

gros eran en efecto nada; de manera que presupuesto lo que

escribís del mucho metal que ahí se ha traido, y las fundicio-

nes que se hacen y riqueza que sale, es muy verosímil que el

haberos dado las dichas tres muestras fué de industria para

cumplir con vos y para descuidarnos acá, ó que como han traí-

do muchos géneros de tierra han encubierto y g'uardado lo bue-

no, y así será necesario que enviéis lo que decis os quedaba allá

y todas las demás que pudiéredes hacer para averiguar si hay

en ellas más verdad y sustancia que en las que habéis en-

viado.

Asimismo parece que no os debieron decir verdad en lo de la

navegación, porque si ellos fueron hasta la isla de Islán da, que

diz que está en altura de 65" y más, aunque hayan bajado á 62^,

que es la tierra que llaman del Labrador, es dificultoso de creer

que en región y tierra tan fria haya tanta riqueza de metales,

y porque para la averiguación dello es muy necesaria la cart^
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que decís andábades procurando de haber, os encargamos mu-
cho hagáis para ello la diligencia posible hasta sacarla y en-

viarla á recaudo. De la casa del Bosque de Balsain, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k GABRIEL DE IkXkS,

FECHA EN LONDRES k 13 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. -190.)

Muy ilustre Señor: Esta Reina ha nombrado, después que

escribí á V. merced á los II, por Almirante de las seis naos

que se arman á Milord A. Haberte, y por su vice-Almirante á

Enrique Sidney, sobrino del Conde de Lecester, y los demás

Capitanes, gente muy particular. Entiéndese que llevarán en

los navios tres banderas de infantería de las cofradías 6 milicia

de esta villa, aunque otros sospechan que pasarán en Flan des

con esta cubierta, donde va Walsingam, que es tan endemonia-

do hereje, que por persuadir más á la Reina, favorescen á los

que lo son y persigue á los católicos, y me afirman que estan-

do preso uno y yéndole á examinar algunos meses há, le pre-

guntó si tenía á la Reina por descomulgada; el católico le res-

pondió que él no se metia en aquello ni sabía si lo estaba ó no,

poniendo el Walsingam que sí que la tenía por descomulgada;

le interrogó después si estando descomulgada la Reina que de-

clarase si era bien obedescerla por tal ó no; respondióle lo

mismo que al otro artículo; y el Walsingam puso en él que

estando descomulgada no podía ser Reina, con la cual confe-

sión se fué para allá; á quien dijo que mirase lo que confesaba

aquel católico, y que conforme á ella viese lo que le convenia

hacer en su Reino, pues todos los católicos eran de aquella opi-

nión.

Esta Reina habrá tres dias que salió á la Cámara de presen-

cia, donde leyó una carta de Casimiro, diciendo que le ofrescia
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en ella que á pié ó á caballo le serviría con 20.000 hombres en

la campaña y en las tierras y en casa y en la sala.

Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. mer-

ced con el acrecentamiento de estado que yo deseo. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 13 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general deSimancas.— Secretaría de Eslaclo.— L. 831, fols. 1 95, 1 96 y 1 97 )

A los 11 escribí á V. M. lo que entendiade la ida deCobham

y Walsingam y los demás que van con ál. He sabido que va

Pelan, Maestre de las Ordenes de la artillería deste Reino, que

es como General, para reconoscer el campo de S. A. muy en

particular, por ser hombre de quien tiene confianza que lo sa-

brá hacer y tenerle por soldado, al ir los Embajadores á verse

con S. A., pasando después el Pelan á Casimiro á darle cuenta

de lo que ha reconoscido y volver con él en los Países. Va asi-

mismo el capitán Widers, que pasará al Lantzgrabe de Es-

sem, á solicitar la venida de los 2.000 caballos para los Estados,

con que ha de volver, y Pedro Ascho á encomendar los 2.000

escoceses que estaban en servicio de los rebeldes que partieron

de Holanda cuando las paces la vuelta de Lancuych, donde han

estado hasta agora, para traerlos á los Estados, y maestro Ley

á venir con la caballería del Conde de Sbatcemburg, por querer

esta Reina tener personas particulares en todas las tropas de

gente que viene á los Estados, y que asistan con las cabezas

dellos, y ser con esto m{\jor avisada de su proceder, informán-

doles del camino que han de tomar para entrar en los Países

que sea más seguro, según lo que al Pelan le paresciere con-

forme á lo que hubiese visto en el Secretario. Aunque er esto

de la entrada podrá mal el Pelan dalles ley no habiendo de es-

tar S. A. en una parte, sino acudir á lo que fuese más conve-
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ñado sobre alguna tierra.

Va asimismo con ellos Uranest Brabanzon, que ha servido

al de Orange como inglés por ser ladino en la lengua, el cual ha

de tratar con algunos de los alemanes que sirven á V. M., y
en particular con i

y persuadirles se amotinen y alboro-

ten, y otros semejantes oficios, y procurar que algunos dellos

avisen á los Estados y Orauge del proceder del ejército porfiar-

se en la amistad y trato que tiene con algunos y habilidad para

ello.

Platican asimismo con el Príncipe de Conde envié 4.000 gas-

cones al de Orauge, los cuales han de pasar de la Guiena y
Gascuña, en la Zelanda, en navios desta Reina, que han de ir

á aquella costa con color de llevar algunas mercaderías, y con

pasaporte del Rey de Francia, del cual se ha pedido ya. Tienen

nombrado para ir con los navios á Winter de Norfolch, y de los

cabos más principales del Cobham y Walsingam (lo cual me ha

avisado quien lo ha visto, fuera de los que he escripto á V. M.

en mis antecedentes) es procurar con los Estados se metan en

algunas plazas de que querría asegurarse esta Reina por lo que

puede suceder, los ingleses y cabezas que nombrare, que son

de los que ella lo está más, teniendo con esto por suyas las

plazas sin parescer que pide á los Estados se les entreguen, ni

en tener desconfianza dellos; cosa que favorescerá caldísima-

mente al de Orange, y así en el procurar esto, como en las de-

más cosas dan á entender que se tendrán más de dos meses.

De Irlanda han avisado á esta Reina que habian parcscido

los navios de Stucle. Ha despachado en grande diligencia á un

hijo de Gesnescrofet, su contralor, al Virey Sidney, para que

en todas maneras procure reducir al Conde de Desmont á la

gracia de la Reina, que anda foragido y con número de gente

por las montañas, persuadiéndole con que ella no dejará sahr

de aquí al Conde de Bormont, grande enemigo suyo, que aun

\ Vino en blanco en la cifra porque no pudo saber el nombre. {Nota en el

original.)
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no es partido, y que volviendo á su servicio le harán mucha

merced, y le será de más fruto que no el dar lug-ar áque Stucle

ponga pié en tierra, y Sir Juan Frimorios, irlandés, rebelde

desta Reina, que ha estado huido en Francia, de donde avisan

que es partido para Irlanda, pues sabe cuan grandes enemigos

suyos son y la guerra que le han de hacer como estén en la

isla, persuadiéndole con esto y otras pláticas en que ha de pro-

curar asimismo, si hubiere ocasión, matar al Conde de Desmont,

y para este efecto le envian 4.000 libras esterlinas que dar á los

que lo hicieren.

A Jorvirger dio esta Reina licencia para que partiese á su

viaje con orden que fuese por Irlanda, donde si se entendiese

alguna alteración, no pasase adelante hasta tener orden suya.

En Escocia entienden aquí que están muy concordes á cuya

causa envió el Secretario Walsingam á llamar á la gente del

Morton, y les dijo que se espantaba la Reina habiendo procura-

do la quietud de aquel Reino tan de veras y el acrcscentam len-

to del Morton que no le avisase de lo que pensaba después de

las convenciones que habian hecho. Respondióle que él habia

muchos dias que no tenía cartas del Morton, y que al tratar de

particulares negocios del Reino, y con ser necesario trabajar

álos vecinos, con ellos entendía que era la causa del no avisar.

Tienen Parlamento á los 25 deste, y el Rey de Francia ha avi-

sado á este su Embajador, que enviará á aquel Reino á Monsieur

de Pepin; no se sabe si pasará por mar ó por esta Isla, con pa-

saporte desta Reina.

La Condesa de Josberichd (cuyo marido tiene la de Escocia

á su cargo), viene á ver esta Reina: dicen á tratar negocios

particulares suyos, pero hay sospecha que son sobre los de la

de Escocia por festejarla en el camino el de Lecester y hospe-

darla aquí, en su casa, el cual hace junta de sus hermanos y
deudos, donde ha de tomar los baños.

Este Embajador de Francia tuvo audiencia á los 11 deste,

y la Reina se le quejó de la salida de los de casa de Guisa de la

corte de su amo, diciendo que no podia dejar de darle mucha

sospecha, y creer que habian ido con voluntad del Rey á tratar
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alguna cosa con S. A. Él le dio disculpas desto, y que le repli-

có que los niños creian aquellas cosa?, pero no los que sabían

materias de Consejo como ella.

Queriendo despachar á S. A. correo expreso con lo que hasta

aquí, me han venido á ver Cobham y Walsingam y á decirme

que la Reina les habia dicho que me significasen que ella los

envia á S. A. y á los Estados, y que no dudaban que algunos

mal intencionados me habrían informado que era para hacer

malos oficios y encender más el fuego, pero que me asegurase

que no era sino para procurar la paz, y que para conseguirla y
término de gobernarse con S. A., de quien deseaban saber cómo

serian recibidos, me pedían que yo les aconsejase y diese una

carta, que ellos pasarían primero por los Estados para asegu-

rarse de su intención; á que yo les respondí con tan dulces pala-

bras y de tanto doblez, cuanto me las decía Walsingam, que es

el hombre que de lo que entendía las podía asegurar que S. A.

les acojería muy bien como á Ministros desta Reina, y también

intencionados que procuraban paz, la cual tantas veces V. M.

les habia ofrecido y ofrescía cada día á los Estados como se ve

por el ejemplo de las tierras que se le rendían á S. A. á quien

recibía tan benignamente en nombre de V. M. con sólo reconos-

cer su obstinación y yerro, y que lo mismo se veía con los de-

más si abriesen los ojos para arrepentirse del suyo, sobre lo cual

tuvimos cerca de dos horas pláticas que no refiero á V. M. por

no cansarle más; de que en ellas me empezaron á bravear, yo les

repliqué con mucha mayor braveza, lo que entendí que conve-

nia conforme á lo que S. A. me ha mandado muchas veces, y
de manera que amainaron las velas. Díjeles que habia enviado á

pedir audiencia á la Reina para decirle que les mandase, volver

á todos los ingleses que estaban en los Estados, pues habían

partido sin licencia suya como ella me lo habia confesado, por-

que donde no, V. M. como cosa que era contra las ligas y alian-

zas hechas se resentirá, y de manera que sintiesen muy de veras

el daño que les vendría desto; y del ayudar á los rebeldes de

V. M. ya que estaban tan empedernidos y obstinados, díjéronme

que los franceses tomarían los Países-Bajos, y que siendo así,
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ellos protestarían de qne no podían dejar de aj^udar á los Esta-

dos; á que les respondí que yo también protestaría á la Reina si

los socorría, por ser contra las ligas, y que ellos se guardarían

bien, siendo de V. M., y que si lo imaginasen, se les ganaría

más en Francia que ellos tomasen en Flándes, pero que no era

camino de quitar el pié á los franceses el enviar socorro á los

Estados, sino juntar sus fuerzas con la de V. M. cuando tuviera

necesidad dellas, lo cual no era menester siendo tan poderosas

cuanto ellos veían, concluyendo siempre en que todo el negocio

batia en conceder á los Estados el acordio de Gante, á que les

dije que sobresto creía que S. A. habia respondido á la Reina con

Uríel. Dijéronme que sí se disgustaría S. A. de que le enviasen

Embajadores que procuraban paz, y respondíles que no, como

lo podían ver por lo que hacía contra las armas contra ellos,

pidiéndome que les diese la carta para S. A., cuya copia envió

á V. M. que el Cobham va sólo por sombra, y sí en este Reino

se cambiase el viento, me aseguran que no sería de los peores;

porque le tienen muy ofendido los que gobiernan agora en él,

aunque no da apariencia dello y en las que yo vi en ellos fué

sólo querer tomar alguna lengua de mí, si V. M. les concedería

el acordio de Gante y aflojaría en lo de la guerra, por decir ellos

que sino se les diese esto, se perderían los Estados; llevan per-

dones grandes desta .Reina para los ingleses que están en los

Países, así para si quieren volver acá, como de ofrecelles mer-

ced y premios sí hicieren algún servicio de los que ellos inten-

taren.

El nombre del Capitán Alemán, con quien ha de tratar es

Pedro Vanest, no ha sido posible entenderle, por estar en el pe-

cho de Walsingam y no en la instrucción.

Este Embajador de Francia tuvo á los 11 un correo en

grande diligencia de su Rey despachado por el Presidente Vi-

rago, y no hubo dineros para darle en París, remitiéndole la co-

branza el recibidor de Amíens, donde se detuvo día y medio para

poderlos haber; fué otro día por la mañana á una casa cerca de

donde está la Reina, donde vino á verse con el Conde de Sussex

y el Secretario Walsingam; no he podido entender de cierto has-

ToMo XGI. 17
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ta agora qué negocio sea, aunque me han dicho que es para en-

terarse el Rey de Francia de la ocasión para que la Reina arma

navios y pedir pasaporte para enviar uno á Escocia, y por ha-

ber nombrado á Monsieur de Pepin que escribo y alterarse

aquí, le han despachado á Roma; entiéndese y lo más cierto es

que sobre particulares de Escocia, porque el Embajador se fué

la misma tarde tres millas de aquí con sólo su Secretario que

no lo suele hacer muchas veces, y franceses tratan de llevar al

Príncipe de Escocia en Francia, teniendo de su parte seis de los

Gobernadores que aborrecen el negocio.

Ha despachado esta Reina á los 11 en grande diligencia á

Francia á Tomás Brun, y á los 13 á Vinest al Príncipe de Conde,

y otro Gentil-hombre á Escocia.

Yo tenía pedida audiencia á esta Reina para lo que he dicho

á V. M., y en este punto acabo de tener un despacho de S. A.

de 24 del pasado que me manda le dé cuenta del suceso de Fe-

lipe Villa y haga otros oficios; de lo que me respondiere sobre

ellos, daré cuenta á V. M. con la primera ocasión. Guarde

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNABDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 17 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 83i, fol. 183.)

Las irresoluciones de esta gente son causa de tenerla yo en

el despachar mis cartas, y en la de S. M. verá V. merced la

ocasión de detenerse las de 13. He pasado grandes hablas con

esta gente, y para no descomponerme sólo echo de ver en mí

la escuela del Duque y haber sido su soldado, y de la tentativa

que me hicieron por fieros, sospecho que se han arrepentido

por lo que les respondi, paresciéndome que lo pedia la ocasión.

En Porsemua han muerto por orden de la Reina 1.700 bue-

yes, y en este lugar 700 y el de menos en la isla de Wicque 700.
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Hacen grande cantidad de bizcocho en la Torre y Plemua yjun-

tan la de manteca, y mucho mayor de todas estas cosas y toci-

nos de lo que para avituallar estas naos son necesarias, y en Fle-

gelingas me avisaron que armaban navios. Envié un hombre á

entenderlo, y me refiere que es así, y que decian que podrían

cien cromestenens (sic), y aunque el número es exorbitante para

la cantidad de navios que son, y de menor fruto para los de Cales

que para otra parte, donde los rebeldes no se vé que tengan em-

presa, porpescar poca agua y sufrir el cañón y ser veleros, no he

querido dejar de avisarlo, pues por las cualidades se podrá ahí

entender si serán de efecto para lo de las Indias, Berbería ó

otra parte. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 17 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secrelaria de Estado.—Leg. 831, fols. i 55 y 156.)

Después de cerrada la que vá con esta y hecho el pliego

para darle al correo, llegó á los 13 Stadarte, á quien esta Reina

habia enviado como escribí á V. M. en Francia, que fué el mis-

mo dia que se habían visto conmigo Cobham y Walsingam, y
díchome que se partirían el siguiente, pero con su venida se

dilató la partida; y así por esta ocasión, como por enviarme á

decir la Reina que me habia de dar audiencia á los 15, me pare-

ció hacer lo mismo en el despacho. En ella le di cuenta del

rendimiento de Phelippe Villa, conforme á lo que S. A. me
manda en una de 23 del pasado, que recibí en 13 deste. Díjome

que semejantes sucesos le podian dar poco contento, siendo

contra subditos de V. M., y en lo del mandar volver los ingle-

ses, ellos habían ido sin su licencia y por ser gente de poca

suerte, se guardarían bien de volver á su Reino, no siendo de

importancia el enviarles orden para ello. Repliquéle que en

cuanto á sus personas no lo era de ninguna que estuviesen con
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los rebeldes ni fuerzas de mucho momento, sino por ser vasa-

llos de Príncipe con quien V. M. tenía tan estrechas ligas y
alianzas, sobre lo cual tuvimos muchas pláticas en conformidad

de las que hablan pasado con Cobham y Walsingam, que le ha-

blan referido lo que pasaron conmigo, aunque con más blandu-

ra y me'nos braveza de lo que ellos me habian mostrado por ser

la que hallaron en mí. Díjele muy puntualmente lo que S. A.

me mandaba en una de 7 de Mayo, y lo que S. A. habia dicho

á su Embajador, que en sustancia fué que V. M. noj^retendia si-

no que los Estados observen la Religión Católica Romana y obe-

diencia de V. M, segicn y de la manera que lo ofrecieron por sus

cartas de 8 de Setiembre, que como cumpliesen esto realmente y
con efecto, V. M, volvería las cosas al mismo estado que tenian

en tiempo de la Majestad del Emperador, de gloriosa memoria,

sacando á los extranjeros, restituyéndoles sus privilegios y tor-

nando el gobierno al pié que solia tener antiguamente, y que

siendo esto cosa tan justa, y que ella debia procurar por lo bien

qué le estaba, fuera de la orden que tenía para decírselo, no po-

día dejar de significárselo en todas ocasiones y lo mal que le

estaba el favorecer á los rebeldes, y por tenella muy buena le

cargué muy de veras la mano, así en esto, como en lo que S. A.

me ordena que lo haga, que aunque declarase la guerra, sería

de poco más momento sus fuerzas que lo eran con las que ayu-

daba agora á los rebeldes y que se asegurase que si V. M.

quisiese dar calor á los suyos, no vendrían con una nao vieja

por saber que avisaban de Portugal que las que traia Stucle de

Italia hacían tanta agua que no podían ya navegar; á que no

me respondió más de que pluguiese á Dios que la mucha am-

bición de S, A. no estragase los negocios; que no deseaba

sino la paz, y que se efectuaría si V. M. concediese á los Esta-

dos el acordio de Gante^ que en esto hacían instancia para que los

de Holanda y Gelanda se dividirían dellos sino se les otorgase

por temer la ejecución de los placartes cerca de las cosas de la

Religión, que qué se le daba á F. M. que se fuesen al infierno si

ellos querían tomar el camino. A que le respondí que no estaba

en manos de los Príncipes el alargar 6 estrechar la Religión
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habiéndola dado Dios y ley en que se habia de vivir, y que

V. M. de ninguna suerte habia de consentir en sus Reinos y Es-

tados vivir persona si no conforme á la verdadera Religión Ca-

tólica Romana, que ella viese lo que hacía en su Reino; á que me

replicó qne no castigaba á los católicos si no por no confesarla

por Reina, que en lo demás creia lo que ellos, y por verse des-

esperados los de Holanda no querían que se entregasen á fran-

ceses, sobre lo cual la representé por la mejor vía que supe no

estar en estado Francia ni con fuerzas para poderse temer esto

dellos, y ser las de Y. M. tan poderosas en todas partes, que no

darian lugar á que entrasen en los Estados los franceses, don-

de V. M. las tenía tan gallardas por el daño que así por la vía

de Italia, como por la Provenza con galeras y España se les

podia hacer que volviesen los ojos á Escocia que le importaba

más, y donde ellos traian pláticas muy vivas, y habia llegado

por mar un Embajador del Rey de Francia; respondióme que ya

lo sabía, y que se llamaba Mos de Seton, concluyó con que Co-

bham y Walsingam no pasarían á S. A. si no entendían que

quería tratar de paz, que es diferente resolución de la de antes

y aquí hacen tantas, que puedo mal asegurar á V. M. ninguna,

si no es diciendo como en diario lo que pasa y aun en el tiem-

po que estoy con esta gente me contradicen mil veces, no

abriendo la boca para decir verdad,

Esta Reina se regocijó mucho con la venida de Stafard por

haberle asegurado que el Rey de Francia y su hermano están

desavenidos y en estado las cosas de aquel Reino, que tomarán

las armas en él, y uno del Consejo me ha avisado que el nego-

cio que trató este Embajador de Francia con el Conde de Sussex

y Walsingam, fué haberle mandado su Rey con aquel correo

hiciese todos los oficios posibles para que esta Reina entendiese

cuan mal le estaba, así á Francia como á Inglaterra, acabar

V. M. las cosas de Flándes por conquista, y de cualquiera ne-

gocio que sea no tiene hasta agora respuesta el Embajador

con hacer mucha instancia para despachar el correo.

De Portugal han avisado á esta Reina que las naos con que

habia llegado allí Stucle hacian tanta agua por ser muy viejas,
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que no podían navegar y que había pedido por las cartas de fa-

vor que traía de Su Santidad para el Rey de Portugal le diese

otras y el haberle respondido que no quería romper la amistad

que tenía con Inglaterra, ha mandado con esto la Reina se en-

tretenga lo del armar las naos por quince días.

En este punto me dicen que el Conde de Lecester ha estado

tres días con la Reina de Escocia, que le ha dado grandísimas

quejas del tratamiento que le hace la de Inglaterra; tiénenla

de pocos días acá más estrecha que nunca.

Mos de Alanzon envía aquí un Embajador, dicen que será

aquí dentro de ocho días. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

' COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES L 20 DE JUNIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 831, fol. 203.)

A los 10 escribí á V. M. del navio que había venido á esta

costa, y después acá ha llegado el Capitán del á quien esta Reina

ha favorecido extraordinariamente informándose á solas del de

su viaje, y lo mismo han hecho los de su Consejo en general y
en particular cada uno de por sí y de manera que hasta agora

no ha sido posible abocarse con ningún particular. Ha manda-

do la Reina que así á él como á la gente del navio se les haga

todo buen tratamiento estimando la jornada que han hecho,

con haberse vuelto sin acabar el viaje ni traer cosa ninguna, y
que no se hable en ningún modo de la justicia que hizo el Dra-

ke del Gentil-hombre hasta su vuelta.

Afirma este Capitán que pasó con su navio en el estrecho

llegando á los 55.° en la mar del Sur, y que en él hallaron una

isla y vestigios en ella con una horca donde dicen que hizo

cierta justicia Magallanes, conformando las señas que dan de

aquel estrecho con las mismas que cuenta la historia, y en par-

ticular refiere éste que la mayor anchura del, le parece será
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distancia de siete leguas, y el estrecharse en algunas partes

me'nos de dos; que toparon dos islas en el mismo estrecho, una

de las cuales estaba llena de aves como gansos, y otra de pes-

cado que estaban fuera en tierra en grandísima cantidad, las

cuales dos cosas les fueron de grandísimo provecho para pro-

veerse de lo necesario, y que habrá diez meses que se apartó

del Drake, viniendo á la costa del Brasil, donde se avitualló

para venir aquí.

Tomando un negro de los que habitan en ella, aunque han

querido dar á entender aquí algunos que era de tierra de la

mar del Sur, donde les dijo el Drake, que apartándose algún

navio con tormenta, caminasen á juntarse á los 47° á la mar

del Sur. Ha dicho á este Consejo el Capitán que algunos marine-

ros echaron á fondo á la ida un navio de Portugal á la costa

del Brasil sin dejar hombre vivo. Nuestro Señor, etc. De

Londres, etc.

COPIA DE UN DOCUMENTO

QUE LITERALMENTE DICE ASÍ: (siN FECHA ENTRE PAPELES

DE 1578.)

(Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Leg. 831, fol. 284.)

Martes víspera de San Juan fué examinado Antonio de Guaras

'por Sir Katermilme y el doctor Wilsoii á lo que se me acuerda

sobre los capítulos siguientes:

I. El primero, que no era hombre público si no privado, pues

no tenía carta del Rey para mostrar á la Reina que residia

aquí por sus negocios: á ello respondí que lo era y que como tal

habia respuesta á lo que se me interrogase.

II. Que si el Capitán Dique me habia escripto alguna carta:

á lo cual respondí que sí y que encaminé una suya para Flán-

des como de persona que ofrecía servir á S. M.

III. Que si habia recibido carta del Capitán Cotón, sobre
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agravios que le hadan en Brujas: respondí que sí, enviándole

carta para S. E. á su Secretario para que fuese favorecido un

Harles Brum porque fué á servir.

IV. Si habia escripto que tenía miedo que me pondrían en la

Torre: respondí que alo cual se me acordaba serian por los Em-
bajadores que venian de Flándes y por los dos que llevó Suebe-

ghen aunque me lo negaron, porque todos decian que habría

guerra y yo suplicaba á S. M. ó á S. A. que no me quisiesen

olvidar.

V. Que si tenía yo inteligencias con el Conde de Wermorlan

ó con otros que ellos llaman rebeldes: alo cual respondí que ni

por pensamiento, como ello es así.

VI. Que si habia recibido cartas de la Reina de Escocia en

que me encargaba que escribiese ai Comendador Mayor que le

proveyese por sus muchas necesidades al Conde de Wermorlan:

respondí que no me acordaba de tal cosa, por ser flaco de me-

moria.

VII. Que si le habia enviado cartas mias ó de alguno: á lo

cual respondí que no.

VIII. Que si habia tenido intehgencias sobre la libertad de

ella: respondí que no.

IX. Si habia escripto en perjuicio de la Reina y estado so-

bre las naos de guerra que andaban robando en este estrecho:

respondí que no, remitiéndome á mis cartas.

X. Examináronme que quién era el que habia de servir con

10.000 hombres poniendo á su hijo en prendas: respondí que era

el Coronel Chestre á lo que se me acordaba.

XI. Demandáronme que quién habia de hacer el servicio

desde Irlanda: respondí que no tenía memoria de tal negocio.

XII. Demandáronme que qué habia escripto sobre el dine-

ro que sacaban de España: respondí que generalmente escribí

por la desorden que pasaba.

XIII. Dijéronme que S. M. era pobre y que por ello no

me proveia, tratando mucho de mi pobreza, y que tenía

millones de renta y que gastaba 20 y que estaba lleno de

deudas, y me demandaron que como sabía yo que la Reina te-
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nia pocas rentas: dije que se sabía lo que tenía y que le costaba

20 mil libras de sustentar Irlanda de más de lo que le valia, y
que cuando ella hubiese gastado en guerras 30 millones como

habia hecho S. M. en Flándes y que tenía otros tantos para de

presente allanar lo de allá por mano de S. A. que se verían sus

riquezas, y que solo una ciudad en España, que es Sevilla, se

arrendaba en más que la renta de esta Corona, porque en mu-

chas palabras disminuian su grandeza y yo en pocas y verda-

deras les decia la verdad.

XW. Demandáronme que cómo sabía yo que la Reina de

Escocia y su Embajador estuviesen presos contra razón: respon-

dí que por franceses Embajadores lo afirmaban por haber ella

venido á este Reino por su voluntad como á casa de su tan de-

bida y conforme ala plática que poco tiempo antes habian teni-

do las dos Reinas de visitar y congratular como para ello se

habian aparejado las libreas públicamente.

XV. Siendo examinado de lo sobredicho, me porfiaron que

firmase esta examinacion, y diciéndoles que como hombre píi-

blico no tocaba á mí el firmarla por ser negocio de Príncipe,

me replicaron que me la harán firmar por fuerza, y los dichos

dos del Consejo hicieron nota al pié de la dicha confesión de lo

dicho.

XVI. Dije aparte al Doctor Wilson que queria hablar al

Conde de Lecester por tocar á su cuñado la pregunta del capí-

tulo diez.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 5 DE JULIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 2H.)

Muy ilustre Señor: A los 21 del pasado escribí á V. merced,

cuyo duplicado va con ésta, y de 11, 13 y 17 del mismo por ha-

ber corrido aquí estos dias ruin temporal para las cartas; yo

estoy mil dias há sin ninguna de V. merced, que me tiene con
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más cuidado de lo que podría decir, pues no veo aprobación

ninguna de lo que aquí se hace, ni respuesta de tantas como he

escripto á S. M.; sólo me consuela en esta parte el pensar

que V. merced me hizo tan capaz de mi instrucción que no será

grande el yerro sino me he olvidado mucho della, á cuya causa

suplico á V. merced no se olvide de darme muy de ordinario

luz para gobernarme, pues la ha menester quien es tan nuevo

en este Ministerio.

Luego que llegaron Walsingam y Cobham á Dunquerque

pidieron á Monsieur de la Motta viniese á hablarles y se en-

viarían rehenes para su seguridad, y visto que no lo aceptó, en-

viaron un Gentil-hombre á tratar con él, á quien respondió que

daria cuenta de lo que le habia dicho al Sr. Don Juan. Dicen

que fué otro al Artues y Henao para persuadirles que no se di-

vidiesen á los Estados.

El ir esta gente á la carrera de las Indias lo procuran muy
de veras y van apercibiendo navios, como lo verá V. merced

por las de S. M., y si quiere que pierdan el cariño de la empre-

sa, convendría que mandase resolutamente que cualquier navio

que se tomase se eche á fondo sin escapar cosa viviente, por-

que si se usa de misericordia con ellos, jamás dejarán de inten-

tarlo, y con las fuerzas que van, no son tan grandes que no se

pueda hacer esto, sino se les dá lugar para que pongan pié en

tierra, de que podria suceder mucho mayor daño.

Escoceces han entrado dos veces estos dias en los confines

deste Reino y llevado 100 hombres presos y 2.000 cabezas de

ganado, que es moneda grande por haber mucho tiempo que

no se han hecho corredorías.

A Guaras han examinado de nuevo después que le metieron

en la Torre; trataré de su negocio con la Reina en la audiencia

que tengo pedida antes que parta á su progreso. Guarde Nues-

tro Señor la muy ilustre persona de V. merced y estado acre-

ciente como yo deseo. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES k 19 DE JULIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado,~Leg. 831, fol. 212.)

Muy ilustre Señor: A los 5 deste escribí á V. merced, cuyo

duplicado vá con ésta, y á los 12 recibí la de V. merced de 20

del pasado con postdata de 25, que cierto la tenía bien deseada;

por ella beso á V. merced las manos y por el cuidado de enca-

minar las de mi Señora doña Ana y hermanos, que á S. M.

y á mis sobrinas remitiré las que sirvan á V. merced esta mer-

ced, pues no será con ropa vieja del haber tardado tanto las

mias como S. M. me dice fuera de los estorbos que tuve

luego como llegué aquí; no es pequeño el haberme escripto Juan

de Vargas como yo lo he referido en otras mias á V. merced,

que en el despachar expresos advierta que allí hay poco dine-

ro y que sea con dificultad; yo envié con el principal de 12 de

Abril la carta que el Sr. Don Juan me escribió luego que lle-

gué aquí y una relación que fué los advertimientos que tuve,

en conformidad de lo que V. merced me ordenó en la que reci-

bí en Valladolid; sospecho que se habrá perdido por lo que

S. M. me dice en la suya, y la que V. merced me acusa en ésta

de haberme escripto ocho dias antes, no ha llegado á mis

manos.

Esta Reina ha estado con grande sospecha de mí hasta ago-

ra, por haberla avisado que venía á hacer mil malos oficios;

está muy desengañada y vuelve más los ojos á las cosas de

S. M. y asimismo algunos de sus Ministros que se han em-

pezado á domesticar conmigo, y si S. M. quiere conser-

varlos, puedo asegurar á V. merced que veo en ellos aparejo

para ello, y no me parece que ha sido poco negocio traerlos á

estos términos, según estaban desconfiados de poder tener nin-

guna manera de interés de S. M. con ver que ellos mismos
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me han dicho que aun de su ama no se hacía cuenta y no será

dinero perdido el que por esta se les diere. Dios sabe lo que he

procurado venir, así con ella como con sus Ministros, al punto

firme que V. merced dice, pero es gente que quiere ver prime-

ro, porque es natural inclinación ds la isla, y tanto que así para

lo que toca al darme audiencia de buena gana la Reina, me ha

asegurado persona de las puertas adentro, que lo ha sido de im-

portancia las labores y guantes adobados y cosas de olores que

le di luego como llegué aquí.

Antes que la Reina partiese al progreso, la hablé sobre la

mudanza de Guaras que he avisado á V. merced; díjome que

después de haberle ordenado que saliese fuera de su Reino, un

irlandés habia declarado cierto trato que el Guaras traia en Ir-

lauda, á cuya causa le habían mandado llevar á la Torre hasta

tanto que viniesen otros con que averiguar el negocio, que como

hiciese esto le enviaría á S. M. para que le castigue, pues

era en tan deservicio suyo lo que trataba y daño de su Corona.

Sobre los bienes que aquí están perdidos, de cuando se hicie-

ron los arrestos que he escripto á V. merced, me dá priesa que

trate de pedirlos el capitán de la guardia Hatton, y que me con-

cierte con él de la parte que se le ha de dar, que él hará

que se declaren las personas en cuyo poder están y se haga

justicia; suplico á V. merced lo digaá S. M. y vea lo que man-

da en ello, que yo sospecho que es negocio de grande interés,

pues el Hatton dá tanta prisa por el que espera del y no sería

bien dejar esto perdido.

Postrero deste espira el crédito que me dio Garnica para el

entretenimiento de Cadances, suplico á V. merced ordene se

alargue si yo he de estar aquí otros y asimesmo el de los gas-

tos extraordinarios, pues no me dio Dios hacienda con qué po-

der hacer ninguno dellos, ni la de mis pagas que se me debían no

he cobrado un real hasta agora aunque el Sr. Don Juan me ha

escripto que mandaría se me pagasen, ni en Milán tengo aviso

que lo haya hecho el Marqués de Ayamonte en lo que S. M.

le mandó de mi renta; y con un oficial de Walsingam y grande

parteen su escripto; traigo pláticas alas cuales me ha dado oidos



269

V algunos avisos así por el interese de presente, como por el

que piensa tener de ordinario estando yo aquí. Guarde Nuestro

Señor la muy ilustre persona de V. merced y estado acreciente

como yo deseo. De Londres, etc.

Del Sr. Don Juan acabo de tener cartas de 4 y 5 de este con

el que le envié expreso, avisaré con el primero lo que S. A.

mande que diga á la Reina que hasta agora no están desci-

fradas.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k GABRIEL DE ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 20 DE JULIO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 83í, fol. 213.)

Muy ilustre Señor: Después de hecho el pliego, me han dado

el de 13 de Junio que V. merced me acusa en la suya de 25 del

mismo, á que no me ocurre qué responder más de hesar á V. mer-

ced las manos; por lo que desean que se pida la hacienda de los

arrestos, no me dan ninguno para se dilate el negocio que por-

que me han vuelto á hablar que ponga la demanda; háceme

pensar que es negocio de mucho interés, como lo he escripto,

por la prisa que me dan, y viniendo á sacarse del se podian

emplear en algunos de los personajes de aquí sin traer nada

de España, fuera de que si esta coyuntura se pasa, no se podrá

jamás cobrar este dinero, como ellos mismos me dicen.

Que los antojos llegasen rotos me pesa por el parecer

á V. merced buenos, con el primero se enviará á V. merced otra

caja dellos. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona

de V. merced y estado acreciente, como yo deseo. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 14 DE AGOSTO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—-Secretaría de Estado.— Leg. 831,foI.228.)

Muy ilustre Señor: En 30 del pasado escribí á V. merced,

cuyo duplicado va con ésta, y á los 8 deste tuve una de vues-

tra merced de 28 de Junio, por vía de Isuardo Capelo, que es la

última con que me hallo en respuesta de la que escribí sobre la

nao y dineros que en ella se hallaron en San Sebastian, que

V. merced me dice ser más fresca, 27 dias que las últimas que

se tenian mias, cosa que me diera harto cuidado por haber es-

crito muchas, sino tuviera con ésta otra de Domingo de Iraeta

en que me escribe que habia rescibido un pliego mió de 16 y
21 de Mayo á 2 de Julio, el cual se admiraba cómo habia tar-

dado tanto, y yo le envié á Juan de Vargas que le recibió úl-

timo de Mayo, pidiéndole que despachase en diligencia con él

á Domingo de Iraeta á quien escribia lo mismo, y si es desta

manera la que hacen los pliegos que van por su mano ten-

drá S. M. y V. merced mucha razón en decir que tardan las

mias, y yo poca culpa, pues fué esta la vía por donde se me
mandó las encaminase.

Esta Reina ha regalado mucho al Embajador del de Alan-

zon, y festejándole un dia que comió con ella, le paresció que

el aparador no estaba tan poblado de piezas como ella quisiera

que le viera el francés, y así llamó al Conde de Sussex, gran

Camarero, á quien le toca el tener cuenta con esto, y le dijo,

que cómo habia tan poca plata; el Conde le respondió que él le

habia seguido en muchos progresos que habia hecho, y á otros

Reyes de Inglaterra, y que jamás habian llevado tanta plata

como entonces se traia; y que la Reina replicó que callase, que

era grande bellaco, y que á semejantes como él, cuanto más

bien se les hacía era peor. Volviéndose aun tal Nort que estaba
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allí en la pieza, le preguntó si era poca la plata que habia en

el aparador, qué le respondió que sí, cargando al de Sussex,

el cual saliendo el Nort de la Cámara de la Reina, le dijo que

como habia hecho muy mal, y que mentía en lo que habia di-

cho á la Reina, á que le replicó el Nort, que si no fuera del

Consejo le respondiera satisfaciéndole de lo que decia. El de

Sussex se fué luego para el de Lecester, y quejándose de la be-

llaquería que habia hecho el Nort, le respondió el de Lecester,

que de tales personas no se debían decir semejantes palabras.

Replicó el de Sussex, que semejantes ó no semejantes, él era un

grandísimo bellaco, de suerte que quedaron amordiscados y de

antes lo estaban mucho sobre otras cosas, y aunque esto no sea

de importancia no he querido dejar de decirlo á V. merced para

que vea cuan dispuesta está la materia para el desavenirse; si se

asegurase alguna de las partes de tener espaldas, para lo que

le podía suceder, y la Reina envió á decir otro dia dos veces al

Conde de Asfort, que es un mozo muy bizarro, que danzase de-

lante de los Embajadores, y él le respondió que S. M. no se lo

mandase porque no quería festejar los franceses, y la segunda

vez que se lo dijo el Gran Camarero, le respondió que no quería

regocijar á franceses ni oír semejantes recaudos, saliéndose de

la pieza; es mozo que tiene gran séquito en este Reino y mucha

cualidad; ha pedido licencia para ir á servir á S. A. y la Reina

no se la ha dado diciéndole que por qué no quería ir á servir

al Archiduque Matías, le respondió que no era hombre que ha-

bia de servir fuera de su Rey á ninguno que no lo fuese muy
grande y tanto como el de España.

En las naos de Onofre Gilberto he enviado hombre expreso

que dará entera relación de su viaje sí vuelve del, que no lo he

tenido á poca dicha el hallarle platico y fiado por ser inglés;

V. merced lo signifique á S. M.; hele dado órdenes que si tocare

á la vuelta en España vaya derecho á la Corte, y que acuda á

V. merced para informar de lo que hubiere sucedido.

Francisco de Arriaga me ha enviado á decir que prolongará

el crédito de pagarme los 240 escudos cada mes por la firma de

Garmea; sospecho que el oficio que V. merced ha hecho en ello
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es la causa por habérmelo enviado á decir tan á deshora á quien

suplico la reciba ansimesmo yo de que se me envié otro para

gastos extraordinarios, pues no tengo hacienda conque hallarle.

En el negocio de Antonio de Guaras hago todas las dihgen-

cias posibles para su libertad; con esta verá V. merced su con-

fesión y los capítulos sobre que han examinado, ansí á él como

á su criado; hele enviado á ofrecer todo lo que hubiere menes-

ter habiendo pedido licencia á la Reina primero para ello, y
en su progreso que es á la parte del Norte, me dicen que hay

muchos católicos, y que entrando en casa de un caballero para

aposentarla hallaron puesto los aposentadores un altar con su

ara y otros ornamentos para decir misa y su mujer y él é hijos

recibieron á la Reina con muchos crucifijos al cuello; no se pro-

cede contra ellos con tanto rigor como solia.

Con ésta envió á V. merced una caja de antojos de las eda-

des que la otra, que según es de tramposo el oficial, no ha sido

poco sacárselos; plega á Dios lleguen más sanos que los otros y
la muy ilustre persona de V. merced guarde y estado acrecien-

te, etc. De Londres, etc.

COPIA DE UN DOCUMENTO

QUE LITERALMENTE DICE ASÍ: (eNTRE PAPELES DE 1578.J

(Archivo general de Simancas.—Secretaría «le Estado.— Leg. 831 fól. 283.)

Fué examinado Juan de Aguirre á los 25 de Junio por el Caste-

llano y otro nombrado Maestre Herle, 'por los capítulos si-

I. El primero, que estando yo en casa del Jarife había

dicho que la Reina era una herética y cismática y otras cosas:

á ello respondí clara y desnudamente que quien tal me habia

levantado que no habia dicho verdad, que jamás dije palabra

que fuese en perjuicio de la Reina, como es así.

II. Si conocía á un Maestre Heron: respondí que sí. Que quién

era la causa porque venía á casa de mi Señor tantas veces: res-

pondí que un Pedro de Barrientes, español, que agora dos años
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cuando íné á España, dejó aquí un caballo flamenco á dicho

Heron para que le vendiese, el cual vendió el caballo por 20 li-

bras y que este dinero habia de recibir mi Señor, y que de cuan-

do en cuando le pedia mi Señor el dinero, el cual burlándose de

ello venía algunas veces á casa á comer y que esto era todo su

negocio.

III. Que si conocía aun Maestre Her: que sí. Que por qué ve-

nía á casa de mi Señor: dije que de cuando en cuando venía y
traia unas cartas para que mi Señor las encaminase á Ambe-

res para un amigo suyo inglés, y que él las encaminaba con las

suyas, y que cuando venía la posta asimismo venian otras para

dicho Her, y que él se las enviaba, y que esto era la causa por

que venian.

IV. Que si conocía á un Maestre Gardiner: dije que sí. Que

qué negocios tenía con mi Señor: respondí que todos sus nego-

cios era venir, á lo cual pensaba á espiar y que nunca vino sino

cuando estuviese escribiendo ó cerrando cartas, y que era pro-

lijo en el hablar y que por esto no le podia ver mi Señor.

V. Que si conocía á un capitán Malvi: dije que sí. Que qué

confederaciones tenía con mi Señor: que venía para que mi Señor

le encaminase en alguna nao para España tres galgos de Ir-

landa á lo que entendía para S. M.

VI. Si conocia aun Margan: que sí. Que qué negocios tenía

con mi Señor: que venía pocas veces á él y que á lo que enten-

día, venía á entender nuevas de Flándes ó España. Que si venía

de noche ó de dia: que nunca vino sino de dia.

VII. Que si conocia á uno que se llama Maestre Sonmerced:

dije que no.

VIII. Que quién le traia las nuevas á mi Señor: dije que to-

das las nuevas que él tenía era por mano de un estinenc que es

muerto habrá diez meses, que era como su criado y que le en-

viaba al Hueste, á Antena, á Artamua y otras partes, y que

cuando venía hablaban en secreto él y mi Señor.

IX. Que si escribia mi Señor para la Reina de Escocia ó si

recibía cartas de ella: respondí que no sabía nada de tal cosa.

X. Que si habia dicho mi Señor alguna cosa por la Rel-

ToMo XCI. 18
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na ó los del Consejo: respondí que nunca le oí decir nada.

XI. Dije'ronme qué había hecho mi Señor de los papeles y
cifras: respondí que poco antes que le prendiesen, un dia vinie*

ron á decirle Bautista de San Vitores, Alonso de Basurto, Pedro

Martinez, Juan de Sansurte, españoles, que S. M. habia man-

dado arrestar todas las naos inglesas y lo mismo hablan he-

cho aquí de las suyas y que habria guerra, y por esto mi

Señor, con temor que habria guerra, que tomó todos los papeles,

cartas y cifras y que las quemó, como poco antes le habia es-

cripto S. A. que mirase bien que no le tomasen algún papel

suyo, y que si sintiese alguna cosa que los quemase, aunque me
dijeron que no habia hecho tal.

XII. Que qué era lo que escribía en las cartas á S. M. y á

S. A.: dije que no sabía por no saber ninguna cifra, y que él

mismo la escribía y que yo la contrahacía; que bien sabía yo lo

que escribía en la letra española: dije que alg^unas veces escri-

bía que enviaban de aquí dinero, armas y municiones. Embaja-

dores y conforte á los Estados y Orange.

XIII. Que por qué fué Damián á S. A.: dije que viendo que mi

Señor estaba tan necesitado, á suplicarle á S. A. le mandase

proveer de algún dinero; que si llevó algunas cartas: dije que no.

XIV. Que si Sancho de Lezue vendría aquí otra vez; dije

que no sabía; que si sabía algunas cifras: que no sabía lo cierto,

mas que podía ser que supiese algunas.

XV. Que á dónde pensaba ir mi Señor si le mandaban salir

del Reino, respondile que á lo que habia entendido de él irla á la

Corte de S. M. á suplicarle alguna merced y desde allí su in-

tención era irse á recojer en su casa porque ha mucho tiem-

po que salió de ella.

XVI. Que cuánto tiempo habla estado en casa de mi Señor:

dije que diez y nueve meses; dijéronine que yo sabría decir

otras cosas y no las quería decir, más que ellos me las harían

decir por fuerza dándome tormentos: respondí que podían hacer

lo que mandasen de mí, mas que yo no sabía decir mas de lo

dicho y que si algo más supiera que lo hubiere dicho.

Después de habelles dicho todo esto de palabra me manda-
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ron que capítulo por capítulo que lo escribiese en letra españo-

la para mostrar al Consejo, como lo hice punto por punto, pala-

bra por palabra, como está aquí.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES L 19 DE AGOSTO DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado —Leg. 831, fol. 230.)

A los 14 escribí á V. merced por la vía de Francia; después

he entendido que Horacio Galavicino, el genovds, que ha escri-

to á S. M., tiene alumbres, fuera de los que están en Cádiz, en

Bayona de Galicia, donde ha flotado otra nao para traerlos, y
sería bien que no pasasen acá, y por partir éste tan aprisa no me

alargaré á más de decir que he recibido la de V. merced de los

20 del pasado á 14 deste.

En cuanto á lo de los arrestos, Hatton, Capitán de la guardia

de la Reina y de su Consejo, es el que me ha dado el aviso, y
no quiere declarar en cuyo poder están sino se le da muy gran

parte dello, ni la cantidad que es, por estar lo más (según sos-

pecho) en manos del Consejo y de otros hombres principales,

de quien él se hace fuerte de sacarlos con el favor de la Reina,

sin el cual será imposible haber nada, y á esta causa no pienso

perder tiempo en el negocio ni dejar resfriar al Hatton que le

trata caldísimamente, de donde entiendo que es de mucha can-

tidad. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 8 DE SETIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 83i , fols. 233 y 234.)

Muy ilustre Señor: Con tres de V. merced me hallo de 20 de

Julio, que tuve en 14 del pasado, y de 29 y 3 de Agosto en 26
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del mismo, y pues V. merced me dá por disculpado del tardar

tanto mis cartas, no tengo que decir más de que me espanto

que ahí se lean siendo tan viejas, y que holgaria harto me vi-

niese orden para enviarlas por otro camino, porque por el de

Joan de Vargas estoy cierto que correrán siempre el mismo

riesgo, según lo que tardan cuantas mias entran eii su poder.

La que V. merced me hace en la de los 20, diciéndome que

revuelva más las materias, es muy grande; por ella beso

á V. merced las manos y veo cuan de veras me la desea hacer

en todas ocasiones, que yo le procuraré, aunque aquí mudan

tan presto de resolución en las que se ofrecen, que llegando

tantos despachos juntos, es fuerza al parecer que se escribe am-

bigua y confusamente.

La plática de procurar que saliese de aquí no pasó adelante,

como escribí á V. merced antes; no me veo con la Reina que no

me diga que se huelga mucho que esté aquí, dándome muy li-

bremente la audiencia, y para el oirme de buena gana la tengo

muy granjeada, que me ha hecho Dios esta merced, y que los

ingleses en general no están mal conmigo, paresciéndoles que

no les he de hacer oficio si se alteraren las cosas, y me lo dije-

ren; avisaré para que se me envié la orden que V. merced dice.

Y en lo que manda S. M. de los arrestos, que se avise qué

cantidad es la que se podrá sacar y en qué poder están, como

he escripto á V. merced, Hatton, el capitán de la guarda de la

Reina y de su Consejo, es el que me ha dado el aviso, y no

quiere declarar en cuyo poder están si no se le dá muy gran

parte della, según sospecho, en mano de algunos del Consejo

y de otros hombres principales, de quien él se hace fuerte de

sacallos con el favor que tiene de la Reina, sin el cual será impo-

sible hacer nada, y á esta causa no pienso perder tiempo en el

negocio ni dejar resfriar al Hatton, que le trata caldísisimamen

te, de donde entiendo que es mucha cantidad, y de que se saca

rá con qué poder aliviar V. merced el gasto que hará en la ida

de Monzón, y en esta conformidad lo podrá guiar V. merced

con S. M., que yo como llegue la Reina cerca deste lugar, que

viene caminando y no dé audiencias, se la pediré, y que nom-
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bre comisarios conforme á los acordios para tratar destos bie-

nes; según lo que entendiere, avisaré si fuere necesario que se

envié otro algún recaudo, como V. merced mo lo dice en la de

los 4, á que no tengo qué responder, ni á la de los 29, sino

tornar á besar á V. merced las manos por la prolongación del

crédito, que el de los 500 escudos de gastos extraordinarios está

ya acabado, como se verá por la cuenta que envió dellos de seis

meses, donde alcanzo por pocos menos de 200 escudos, sin lo

que después acá se lia gastado; suplico á V. merced favorezca

el mandar que se me paguen y se me envié otro, que yo me po-

dré mal valer aquí si no le tengo.

Antonio de Guaras se está todavía en la Torre; yo le envié

á decir que me avisase si tenía necesidad, y pidióme 200 escu-

dos, que se le han dado de los 1.000, y no me veo vez con la

Reina que no le trate de su negocio.

Por mandarme S. M. en mis instrucciones que tratase de

granjear algunos destos Ministros, yo he dado, como V. merced

haya entendido por mis antecedentes, algunas puntadas sobre

ellos con el Conde de Sussex y Milord Burleigh y Ginosgraf, el

Contralor, y en las pláticas ha sido fuerza asomarles alguna es-

peranza del premio. Hánme preguntado y preguntan cada dia

qué me responden de España, y en particular el de Sussex, y
aunque les doy palabras preñadas, se pueden entretener mal

con ellas, hallándome confusísimo por no poderme retirar de la

plática por las ocasiones que se ofrescen ni pasan adelante con

ella, no correspondiéndome de ahí con qué proseguilla; si hu-

biere coyuntura, suplico á V. merced lo comunique con Su Ma-

jestad que el Señor Don Juan me ha rescripto que lo ha escripto

á S. M., y que no tiene respuesta, mandándome que entretenga

la plática, y que si no estuviera tan necesitado, que él procu-

rará proveerlo de allí.

Esta Serenísima, por el progreso que han hecho en el Norte,

se han descubierto más católicos que ella pensaba, y en una

casa que hallaron muchas imágenes, se mandó las arrastrasen

alrededor della y las quemasen, y al entrar en Norvyche salie-

ron compañía de gente á rescibirla, y encontrando una de mu-
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chachos, se hincaron de rodillas, diciendo: Dios guarde á nues-

tra Reina, como es costumbre; ella les dijo: habla alto, que aquí

ya sé que no me queréis bien.

Ha sucedido aquí estos dias una cosa de harta risa y es ha-

berse halktdo enterradas en un muladar, descubriéndole un vi-

llano, tres figuras de cera de grandeza de dos palmos y corpu-

lentas en la mesma proporción; la de enmedio tenía escripto en

la frente Elizabeth, y las de los lados traje como de consejeros

suyos, llenas todas ellas de figuras y caracteres diferentísimos,

y pasados los lados izquierdos con muchedumbre de cerdas de

puerco, como cosa de hechicería; dicen que llegó á oidos de la

Reina y que lo ha sentido como por manera de agüero, y á esta

causa se ha hecho grandísima pesquisa por todas vías sobre el

negocio, que hasta agora no está descubierto; lo que aquí ocur-

re entenderá V. merced por las de S, M. y por el papel que va

con ésta lo que avisan de Ambéres por cartas de 1.° Guarde

Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced y estado

acresciente, como yo deseo. De Londres, etc,

A los 6 llegó aquí una nao de Berbería que partió á los 4 del

pasado de Marruecos, con quien envia á decir el Rey nuevo de

Fez grandes bravezas á esta Reina, y que él espera de hacerle

su presente de Estucle.

Walsingam ha escripto á esta Reina que el caballero Lori-

son y Mos de Busi, gentiles-hombres del de Aleuzon, habían

tenido una pendencia en Francia, en que fué desmentido el

Lorison, el cual habia ido al campo del Sr. Donjuán y desde alH

desafiado al Busi, que estaba con su amo, el cual le habia dado

licencia, á petición del Busi de Ambuesa, para combatir con su

contrario, y una carta para el Sr. Don Juan en que le decia que

él ponia en manos de S. A. aquellos dos gentiles -hombres para

que cada uno volviese por su honra, y que el Sr. Don Juan habia

prometido, que es de la orden de San Juan, 400 lanzas para su

escolta.

Dios sabe si yo holgara harto de escribir á S, M. con reso-

lución los negocios de RamboUet, pero no me ha sido posible
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porque se me van secando los que me podían advertírmelos, y

á Juan de Vargas escribo que envié éstas con más diligencia

que las pasadas; plega á Dios que lo haga, que por no haberse

ofrecido cosa de momento no he escripto tantos días á Mos de

Rambollet, ha dado esta Reina piezas de plata doradas, unos

bautizan el presente de 600 y otros de 1.000 escudos.

En este punto llegan cartas de Amberes de los 3, que las

paces no se harían. De Londres á 9; el duplicado de 14 fué á

los 19 por mar.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 8 DE SETIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secietaría de Estado.— Leg. 831,fols. 231 y 232.)

S. C. R. M.

A los 14 del pasado escribí á V. M. la venida de Monsieur de

Rambollet y Laubepina. Pasaron dentro de dos dias á Norvyche,

donde estaba esta Reina y dióla audiencia á Rambollet, y con

la última á los 2 deste, en casa de Milord Nort después de haber

comido con ella el Rambollet y Monisera, que reside aquí de

ordinario, y el Vaqueville, se apartó con los tres con quien estu-

vo platicando más de una hora, y lo que se oyó fué decir Ram-

bollet que el Rey su amo se maravillaba de ver tantos ingleses

y con regimientos formados en los Países-Bajos, á que le res-

pondió que no eran muchos y que se verian más si ella no en-

tendía la ocasión, porque se levantaba en su Reino tanta gente;

lo que á esto le dijo el Rambollet era con voz tan baja que no

se entendió. Replicándole la Reina que ella sabía muchos dias

há aquellas cosas y el Rambollet le dijo que su amo no trata-

ba con ella sino verdad, la Reina le respondió que sería esto

mejor para los dos, y en el discurso de las pláticas, que fueron

tan bajas que no se pudieron oir más que estas palabras; según

las apariencias y otras muestras que se han visto, platicaron y
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platican sobre el casamiento de Mos de Alanzon, y al cabo

dellas, la Reina llamó al de Lecester y se apartó con él á un

rincón en la misma pieza pública y allí estuvieron hablando á

solas casi una hora. Después desto la Reina dijo á los Emba-

jadores que estaban delante si querían jugar á la primera, y
diciéndole que como mandase, respondió que sería mejor que

fuesen á hablar á los del Consejo sobre su despacho por estar

juntos, con quien estuvieron bástalas ocho de la noche, no ha-

llándose en él el Conde de Sussex y Gemestrag, el Contralor.

Dijo el de Lecester al salir del Consejo á un inglés: basta que

estos franceses quieren casar á la Reina: plática que á lo que

parece ella da oidos entreteniéndola porque Monsieur de Busi

volvió á los 25 y aunque, no trujo seguridad ninguna para el

empréstito que pedia el de Alanzon que le hiciese esta Reina de

300.000 ducados con Yaqueville diciéndole que no los da-

rían los mercaderes desta villa sino teuian consignación, ha

traido algunos artificios para lo de la liga y casamiento. Dícen-

me que Rambollet ha ayudado la plática de que empreste di-

neros al de Alanzon, ofreciendo que será su fiador el Rey su

hermano y que dentro de pocos dias vendrán personajes, así de

su parte como de la de su hermano á tratar lo del casamiento, y
que asimismo trae orden de platicar con algunos pensionarios

de Escocia, y que por haberse ya acordado las cosas, no lo ha

hecho, que por esta causa habia enviado por orden del Rey, su

amo desde Bolonia á un Gentil-hombre suyo que se llama Ca-

macho por mar en Escocia.

La Obepina ha tratado sobre lo de los arrestos de los navios

de villa de Diepa y bienes de franceses que se han tomado en

cartas de mar sin haber dado fin al negocio, ni Vaqueville en

su comisión, porque hasta agora no le ha despachado la Reina.

Junio, Gobernador que ha sido de la Vera, en tiempo de los

rebeldes, natural de Amberes ha venido áesta Reina de parte de

Casimiro para tratar á lo que se entiende de su paga por haber

ella mandado apercibir 25.000 libras esterlinas para enviar á

los Países-Bajos.

De Escocia, después de la alteración que escribí á V. M. que
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sucedió en mis últimas, vino el Conde Morton cerca de Barni-

che encubierto á pedir á Milord Ousdon, Gobernador de aquel

lugar y frontera, entrase en Escocia con la gente que tenía

apercibida esta Reina en ella; Ousdon le respondió que no lo

podia hacer sin tener nueva orden de su ama á quien avisaría

dello, con la cual respuesta él se volvió y así los de su parte

como los de la contraria, viendo los unos que no traia la gente

y los otros que la esperaba á petición del Embajador que

tiene esta Reina allí, suspendieron las armas acordándose en la

forma que V. M. verá por la relación de los capítulos que con

e'sta envió y juntamente de lo que pasó al principio del Parla-

mento; Santal de Gonda ha escripto á los flamencos calvinistas

que residen aquí y se intitulan de la nueva iglesia, de parte del

de Orange, disculpándose de haber dado en Amberes iglesias á

los martinistas con haber sido lance forzoso por no perder aque-

lla villa de que han pasado gran miedo, juntándose cuando se lo

rehusaron los martinistas con los católicos, y que esto no les

desanime pareciéndoles que mudan los dos de opinión, que en

Malinas, Bruselas, Dorgay y Lila se aseguren que se

hará lo mismo, procediendo con este término hasta tanto

que sean más poderosos los de su secta y parcialidad.

Asimesmo ha escripto envien en gran diligencia á Valen-

cianas á Mateo Sunyer, Juan Dure, Agustin Beolvi y Nicolás de

la Nao y otros dos burgueses muy ricos de aquella villa y con

séquito en ella para que los entretengan en la obediencia de

los Estados y hagan se predique, á causa de ser herejes y per-

sonas sediciosísimas como las enviaron á Gante de los que esta-

ban aquí huidos que han hecho el efecto que se ha visto resis-

tiendo con esto á los que de su parte tiene el Alem en ella que

son muchas, después que mudó el Magistrado el nuevo Gober-

nador que enviaron á la villa los Estados y tiene el diablo tan

engañados y ciegos á estos calvinistas que no hay Príncipe en

el mundo que más puntualmente sea obedecido como los dos

ancianos que ellos tienen señalados para que los gobiernen y
su iglesia, porque á los de aquí les han hecho y hacen pagar

muchos dineros para socorro de los herejes, los cuales, así po-
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bres como ricos, dan con mucha voluntad, poniendo en ejecu-

ción cualquiera cosa que les manda con una presteza increíble;

dejan atrás hijos y mujer y cuanto tienen por el cumplimiento

della.

Esta Reina se entretiene en su progreso por no acercarse á

este lugar donde crece cada dia más la peste; entiéndese que

será en Winsor ó Antoncurt á los 20 deste y que no trae ningu-

na buena satisfacción de los del Norte por los muchos católicos

que ha entendido que hay.

De aquí han partido dos dias há á servir al Rey de Portu-

gal en la jornada que hace algunos Gentiles-hombres ingleses

y entre ellos el Capitán Bensar y Estaudeley y Lister con car-

tas de su Embajador. El Estandeley tiene opinión de catóHco y
los demás van por orden desta Reina y mano del de Lecester

para ver lo que Estucle hace después de acabada la jornada y
avisar aquí dello.

Guarde Nuestro Señor la S. C. R. P. de V. M. y en grandes

Reinos y Señoríos acreciente, como los vasallos y criados de

V. M. deseamos y la cristiandad ha menester. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 9 DE SETIEMBRE DE 1578.

^Archivo geuoral de Simancas,—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 235.)

Después de cerrada la que va con ésta y hecho el pliego, me

ha avisado á boca uno deL Consejo con persona particular que

yo le envié para enterarme de la comisión de Moseñor de Ram-

bollet que el Rey de Francia le habia enviado á que entendiese

si las pláticas del casamiento que esta Reina y su hermano

traian era cosa de fundamento, y que si lo fuesen y ella le

diese oidos, apretase el negocio, ofresciendo de su parte cual-

quiera cosa para que su hermano le pudiese conseguir. Han re-

suelto esta Reina con él, que ella enviaria con Monseñor de
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Vaqueville y Busi dentro de pocos dias los artículos que pedi-

ría por su parte por haber visto los que habia traido Monsieur

de Busi de Monseñor de Alauzon, y que entonces podrian

enviar el Rey de Francia y Monseñor de Alanzon personas para

concluir el casamiento, que no es solo, porque tratan asimismo

de casar al Conde de Lecester en Francia, efectuándose el de

la Reina, en lo cual á lo que se vé hasta ahora, va dando siem-

pre largas. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA k GABRIEL DE ZATAS,

FECHA EN LONDRES k 11 DE SETIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simanca?.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 288.)

Muy ilustre Señor: Por partir Guillermo Cobham en una nao

á Sevilla, me ha parecido ocasión segura para enviar á S. M.

lo que verá V. merced por la que escribo y juntamente el du-

plicado de los 8 y 9 que ha ido por Francia, habiéndome asis-

tido el tiempo que ha estado aquí en el servicio de S. M., de

manera que no he querido dejar de significarlo á V. merced y
cuan obligado le estoy por este respeto.

Hánme avisado que Joanin, correo, grandísimo bellaco y
vasallo de S. M., que ha vendido tres ó cuatro despachos de Mi-

nistros suyos al de Orange, y en particular uno del coronel

Mondragon de mucha importancia, va con un mercader á Ge-

nova, donde pienso escribir á los Embajadores, dando aviso

dello al Sr. Don Joan para que den orden que se prenda, y se le

dé la pena que tiene merecida como tan gran bellaco.

En Brujas han tenido estos dias revuelto los católicos con

los calvinistas y descalabraron 15 ó 16 en ella, y en Malinas

han querido los calvinistas hacer cierto desorden, y Mos de

Curst, el Gobernador que es católico se lo estorbó; hales es-

crito el de Orange que tengan paciencia por algunos días, en
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los cuales vendrá uno de Frisa por Gobernador de la villa, que

no les será tan contrario.

A Vaqueville ha ordenado esta Reina que se le festeje en

esta villa, j que vea la Torre y otras cosas con gran solemni-

dad; el presente que le han hecho han sido joyas que estiman

en 500 escudos y el de Lecester le ha dado caballos.

Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced

y estado acreciente. De Londres, etc.

Ayer llegaron aquí por la vía de Francia muy malas nuevas

de la jornada del Rey de Portugal; plega á Dios no sean ver-

dad, carta perdida sería.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDNO DE MENDOZA i SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE SETIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 83). fol. 239.)

S. C. R. M.

A los 8 y 9 escribí á V. M., cuyos duplicados serán con ésta

y ansimismo la carta de marcar que escribí á V. M. que habia

procurado del viaje que ha hecho Jorvirg'er; la cual no he en-

viado antes por no haberse ofrescido ocasión como la de agora,

que es el ir por mar á Sevilla con persona asegurada.

Monsieur de Vaqueville ha llegado aquí despedido de esta

Reina y despachado en la conformidad que he escripto á V. M.

en las pasadas; partirá luego para Mos de Alanzon y la plática

del casarse con esta Reina la avivan más cada dia los ingleses.

Guarde Nuestro Señor la S. C. R. P. de V. M. y en grandes

Reinos y Señoríos acreciente, como los vasallos y criados de

V. M. deseamos y la cristiandad ha menester. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD Á DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN MADKID Á 19 DE SETIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.— Negociado de Eslado.— Leg, 831, fols. 64 y 65.)

Todas vuestras cartas se han recibido, hasta las de 30 de

Julio y 14 de Agosto, y con las de Julio la copia de la que el

limo. D. Juan de Austria, mi hermano, os escribió á 4 del mis-

mo, ordenándoos el oficio que habíades de hacer con la Reina

en respecto de su modo de proceder, y de la asistencia que da

á los rebeldes de mis Estados-Bajos, y de las pláticas y inteli-

gencias que allí trae, que fué bien enviármela y avisarme de la

manera que vos lo cumphstes, y lo que se os respondió, que to-

do fueron excusas colocadas, pues muestran las obras lo con-

trario; pero con todo esto conviene ir entreteniendo y conser-

vando la amistad de la Reina como lo hacéis y se debe hacer en

esta sazón, y granjear cautamente á los Ministros que muestran

buena voluntad á nuestras cosas; y pues decís que para los te-

ner prendados convernia usar con ellos de liberalidad y gratifi-

cación, será bien que miréis qué se debria dar á cada uno de

los que juzgáredes ser de provecho, y si hubiere de ser en di-

nero, en qué cuantidad, y si preseas, de qué valor y cómo y en

qué tiempo y forma y por qué medio se habria de hacer lo uno

ó lo otro; que entendido esto, y estando vos asegurado de que

caminarán de buen pié y tratarán con verdad lo que dellos se

fiare y que favorescerán de veras lo que toca á mi servicio, man-

daré que se provea de muy buena gana lo que para esto fuere

menester, tanto más que, según vi por la que estos dias atrás

me escribistes, mi hermano también es del mismo parescer;

pero es necesario que proceda lo que está apuntado para que no

se siembre en el arena, ni se dé la hacienda á quien se quede

riyendo de habernos engañado. Vos os enterareis bien desto y
me avisareis con resolución de lo que os paresciere.
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Para esto sería bien á propósito si se sacase algún dinero de

la persona que decís os advirtió que tenía cuantidad sin regis-

trar ni dueño, y que se podria cobrar en virtud del último con-

cierto hecho con esta Reina en tiempo que el Duque de Alba

tenía el gobierno de mis Estados-Bajos. Que será bien apuréis

el negocio, y teniendo substancia avisareis del recaudo que de

acá es menester, que mandaré se os envié, y también holgaré

que al que os ha dado el aviso se le gratifique siendo cierto lo

que os pareciere que juntamente merecía.

La diligencia que habéis puesto en saber el fin con que se

armaban los navios que habéis escrípto fué muy conveniente y
de mucho provecho para proveer lo que ha parescido convenir

á la seguridad de la carrera de las Indias, y siempre teméis

desto el cuidado que veis que se requiere.

Las cosas de Escocia paresce que se van enconando de ma-

nera que obhga á tener cuenta con lo que de allí podria resul-

tar, y así ha sido muy bien avisarme de todo lo que hasta agora

habéis entendido, como lo será procurar de saber muy de fun-

damento á qué se pone la mira, y qué parte tienen los católicos

en la persona del Rey y en el Gobierno, y quién es la cabeza

dellos, y cómo acuden á su Reina, y qué se podia hacer por mi

parte en beneficio della y del negocio, y qué ser y inclinación

muestra su hijo, así en lo de la Religión como en lo demás, y
avisaréisme de todo en particular, para que se vea lo que con-

verná, haciéndolo empero cautamente y de manera que no se

entienda el fin; que lo que ahí se ha dicho de haber yo escripto

al Conde de Morton, fué invención.

Quedo advertido de las personas que han ido á ese Reino,

así por parte de los Estados, como del Duque de Alanzon, y el

bulHcio y tramas en que andan, que todo debe ser procurar de

poner sombras, y en engendrar sospechas conforme á su natura,

y así creo que la plática de casamiento del Duque de Alanzon

con esa Reina se habrá vuelto en humo; y que si RambuUet y
Lauvepina llevaron algo de substancia me lo habréis avisado y
también á mi hermano, como lo habéis de hacer siempre de lo

que ocurriere para que lo sepa, y os advierta de lo que conven-
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ga, pues por estar más cerca y tener en mano lo de la guerra y

negocios de aquella provincia, lo podrá mejor hacer.

Según veo todavía se procede rigurosamente con Antonio

de Guaras, y porque holgaríamos que se le acabase de dar liber-

tad para se salir dése Reino, os encargamos mucho que conti-

nuando la diligencia que hasta aquí habéis hecho, procuréis por

todas vías que se efectúe lo más presto que se pudiere.

En lo que á vos toca, es mi voluntad que asistáis ahí hasta

que yo os dé otra orden, procurando de tener grata á la Reina,

y entreteniéndoos con ella y con sus Ministros por el buen modo

que hasta aquí lo habéis hecho. Que desto y de lo que ahí me

servís tengo mucha satisfacción. De Madrid, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

LONDRES Á 23 DE SETIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas,— Secretaría de Eslado.— Leg, 831, fol. 241.)

S. C. R. M.

A los 11 escribí á V. M. por mar y vía de Sevilla, cuyo du-

plicado va con ésta, y después acá se ha aclarado el decir que

vendrá Mos de Alanzon aquí principio de Noviembre para las vis-

tas del casamiento desta Reina, que ha mandado con voz desto

hacer muchas galas y vestidos extraordinarios, así para su perso-

na como para sus damas. El Rey de Francia y su hermano aprie-

tan el negocio caldísimamente y de manera según los despa-

chos que envia á su Embajador que se puede sospechar serles

de mucha importancia para algún designo la brevedad el suceso

del ó desengaño que no tendrá efecto.

Horacio Palavesin, ginovés, efectuó en compañía de Baptista

Spínola, que reside en Amberes, el partido que escribí á V. M.

que platicaba con los Estados cantidad de 350.000 florines, ase-

gurándole la paga dellos en defecto de los pistados la cámara
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desta villa de Londres, y en tiempo que se ve probablemente

haberles sido de grandísimo servicio para poder adoperar su

ejército que los tenía tan oprimidos, y pagarle que con dineros

que han sacado del asiento y alumbres sobre que se ha hecho,

dando con ellos y con los 150.000 florines que enviaban los de

Gante de la plata de las iglesias una paga, sin la cual no se

quería mover soldado de su campo, siendo una de las con-

diciones del partido que por seis años nadie puede meter alum-

bres en los Países-Bajos sino Horacio, que están en daño de los

que hay en los Estados y Reinos de V. M., y tiene la Sede

Apostólica, cuanto se ve por ser la presente los Países-Bajos,

donde se consume la mayor cantidad desta mercadería, ha-

cie'ndose él con esto señor della, viniendo á sus manos y á las

de los Estados el dinero dellos para alargar la guerra por los

partidos que con ellos hará, los cuales no desayudará Wal-

singam, ni que se le dé seguridad aquí para ello, porque

rae afirman que le hacen de presente deste partido 4.000 li-

bras, y para prevenir los demás ha despachado el Horacio le

vengan en dihgencia los que tiene en todas partes, así en el

Estado de Milán como en Genova, de donde ha partido la nao

de Juan María Rato, llamada Santa Maria la Incoronada con

7.000 cántaras, que tocará en Alicante ó Cartagena, para tomar

algunas cántaras que tiene también allí, sin las de Cádiz que

escribí á Y. M., las cuales si llegan aquí serán causa indubita-

damente para entretener los Estados y alimentar la guerra con-

tra V. M.

Mos de Flexi, que residía aquí á los negocios del de Alanzon

y Príncipe de Bearne, ha partido á los Países-Bajos, y por en-

tretener á su mujer los flamencos que se intitulan aquí de la

nueva Religión y ser ei Flexi entre ellos hereje de mucha esti-

ma, se entiende que va con negocios della; Junio que habia en-

viado Casimiro á esta Reina, se está aquí todavía tratando del

negocio de su paga.

Esta Reina ha escrito á sus Embajadores Cobham y Wal-

singam, que no obstante la orden que les habia enviado para

venirse, se entretengan hasta ver el fin de las pláticas que los
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Embajadores del Emperador y Estados tenían con el Sr. Don

Juan. Guarde Nuestro Señor la S. C. real persona de Y. M., y
en graneles reinos y señoríos, como los vasallos y criados de

V. M. deseamos y la cristiandad há menester. De Londres, etc.

COPIA DE CAPÍTULOS DE CARTA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES k 23 DE SETIEMBRE, 7 Y 11 OCTUBRE DE 1578.

(Arcliivo general de Siaiciocas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 243.)

En Gante han publicado grandes salarios y premios para

todos los Ministros y sectarios que quisieren ir á una universi-

dad y seminarios que instituyen para plantar su nueva Reli-

gión, con el cual cebo no ha quedado aquí Ministro ni maestro

de escuela que no haya partido, y entre ellos un Hermanus,

famoso hereje que tuvo grande opinión en Amberes, y predicó

en tiempo de Madama y era agora Ministro en Norvich.

De Amberes avisan por cartas de 18 haber escrito los Es-

tados y Matías á los de Valencianas que obedesciesen al de la

Laing, así en el alojar gente en la villa y contorno della como

en las demás cosas, por ser con orden suya, y que los france-

ses formarian campo dentro de pocos dias en Ena.

Por las de S. M. verá V. merced lo que ha pasado con esta

Serenísima Reina, y el remover la plática de los Ministros sos-

pecho que fué querer entender de mí en qué forma serian ad-

mitidos ella los suyos, porque há dias que se dice por aquí que

en volviendo Cobham y Walsingam enviaría allá alguno; res-

pondíle con generalidad, como lo verá V. merced, y después dí-

jome que si yo fuera un Gallofo, porque huelga de decir seme-

jantes términos en italiano, no hubiera dado lugar que estuviera

tantos dias aquí loando mis términos de tratar los negocios

y estar en el Reino, que si hubiera residido muchos años antes

en él no hubieran llegado las cosas en tanto rompimiento, re-

moviendo las de D. Guerau que jamás tiene olvidadas.

ToMoXCI. .19
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Asimesmo le hablé sobre la libertad de Guaras; respondió-

me que ella me habia dicho al partir de su progreso que como

Tolviese trataría del negocio, porque serian venidos los que se

aguardaban de Irlanda para aclaralle, esto dijo el secretario

Wilsom.

Ha llegado Aris Svnedei, el Gobernador de Irlanda, á quien

esta Eeina ha enviado á llamar, con cuya venida creo que se

entenderá lo que le cargan en aquella parte al Guaras, que de

la mia hago lo que es posible para su libertad, como S. M. me
lo manda.

Al Presidente Para el de Flándes, y soberano de aquella pro-

vincia Mucton, ahorcaron los de Gante á un árbol fuera del

lugar; escriben que estuvo en muy poco no acompañarles Chara-

pagni. El Pamel era un gran católico y buen vasallo de S. M.,

y como tal habló cuando lo justiciaban bravísimamente al pue-

blo de Gante.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 7 DE OCTUBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol.246.)

A los II del pasado envió á V. M. por vía de Sevilla la carta

de la navegación que hacen estos ingleses, de la cual han vuel-

to ya los navios y llegado Jorvirger, capitán dellos, á este Reino

(dicen desembarcó la vuelta de Porsemua), á cuya causa no he

podido entender ni enterarme del suceso del viaje, por no tener

nuevas de mi hombre, que envió con ellos, más de lo que el

mismo Jorvirger, que vino con dos ó tres hombres, refiere; es

haber ido en muy breve tiempo desde Irlanda á aquella costa

que ellos llaman Catay, la cual halla más helada que los años

antes, y de manera que perdió un navio por hielos y otro que

no pudo seguirle cotí una tormenta, que se volvió á este Reino,

que llevaba la mayor parte de madera con que habian de fabri-
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car las casas; subió cuarenta leguas más de lo que babia cami-

nado los años antes por el Estrecbo, de donde, sin dejar gente

en tierra ni bacer otra cosa más de cargar los navios del mine-

ral que babia traído antes; no ba alegrado mucbo su venida, ni

los mercaderes que son interesados en el negocio lo están del

viaje, aunque el Jorvirger ofresce grandes cosas en el que dice

que es fuerza bacerse el verano que viene. Nuestro Señor, etc.

De Londres, etc.

COPIA DE PÁRRAFOS DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES A 7 DE OCTUBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas. — Secretaría de Estado—Log. 831, fols. 244 y 245.)

A los 23 del pasado escribí á V. M. , cuyo duplicado vá con

ésta, y á los 28 me vi con esta Reina en Ricbemon, así por ha-

berse acercado á este lugar, como por haberme avisado que

babia dicho se espantaba que estuviese tantos dias sin verla, y
que creia me babia vuelto á España, de donde entendí que de-

seaba verse conmigo; significóme después de haberme recibido

con grandes caricias y regalos estar muy sentida de lo que el

Señor Don Juan babia dicho á sus Embajadores que tenía orden

de V. M. que nadie tratase de paz sino el Emperador; y si bien

por la dignidad que entre los otros Príncipes tiene se le podría

poner el negocio en las manos, los machos oficios que ella babia

hecho merescian á lo menos ser de los comisarios señalados.m
Respondí conformándome con lo que S. A. me ha ordenado en

una carta de 6 de Mayo, diciéndome, «en lo que toca á que la

Reina se introduzca por medianera cuando bien se venga á

plática de paz, no hay que tratar, porque esto en ninguna ma-

nera conviene; pero en cuanto á este punto se ha de hacer y no

decir, y así estará advertido dello.» Díjele que por haber mu-

chos dias que estaba sin cartas de S. A. no le podia aseg*urar

nada sobre esta materia, pero fingíle que entendía por cartas de
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particulares de algunos flamencos que los mismos Estados ha-

bían pedido aquellos comisarios, los cuales holgaría S, A. de

aprobar, justificando su causa con esto más de lo que estaba la

de V. M., porque nunca padre tuvo diferencia con hijo ni Prín-

cipes con sus subditos, queriéndola acomodar que no admitiese

ser juez della al que pidiesen, para más confusión de su yerro,

y que se asegurase que los Estados no le trataban tanta verdad

como algunos Ministros suyos le daban á entender, deseando

que saliese á esta plática: á que me dijo que yo tenía razón,

porque á ella le habían escripto lo mismo de los comisarios, y
que me lo creía por haber tocado con las manos ser verdad lo

que yo le había dicho sobre esta plática, lo cual se vé ya en la

manera de proceder de los Estados y escríptos que divulgaban,

y en particular por la carta que se envió escrita á Sanctalde-

gonda, pero que se espantaban algunos de su Consejo que me

dejaba estar aquí, no admitiendo V. M. Embajada suya en su

Corte. Díjele haberme hallado en ella cuando envió á Wilkes,

y que V. M. le había admitido como á tal, y que lo mismo

había sido con Cobham y Smith. Replicóme que no daba oídos

á esto por conoscerme y ver mí manera de proceder, que no le

daba ninguna sospecha; que como se hiciese una buena paz en

los Países, por cualquier vía que fuese, daría por bien em-

pleado el no haber sido medianera della, quedando en este par-

ticular con mucha satisfacción por las que yo le había dado.

Después desto me removió la plática de casarse con Mos de

Alanzon, y preguntóle cuándo sería aquí. Dijome que no lo

sabía, pero que le dijese si me parescía que se casaria con él; á

que le respondí que yo creía que en este negocio se gobernaría

con la prudencia que en los demás que había tenido lo había

hecho, pues sabía que por tantas vías franceses procuraban

impedir el aumento de su Corona y quietud del Reino; agrade-

cióme el juzgar tan bien de sus acciones, y que ella esperaba

que al fin dellas las aprobaría, y, según lo que colegí desta plá-

tica, lo que ha pasado la Reina madre con el Príncipe de Bear-

ne, ha sido sombra para tener alguna sospecha, porque de

pocos días á esta parte ha rehusado dos veces el verso con el
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Embajador de Francia que está aquí, haciéndose mala, yendo á

comer con el Conde de Lecester.

A los herejes franceses y flamencos que residen aquí, han

escripto de la Rochela y otras partes los de su opinión la sos-

pecha que les habia dado el tratado de aquel lugar; con la ida

de la Reina madre al Príncipe de Bearne, que se romperla la

guerra, por haber escripto el Rey Cristianísimo á su hermano

que estuviese apercibido para dar la vuelta en Francia si fuese

necesario, y que para este efecto le enviaba 300.000 francos

que los mercaderes de París habían dado para fabricar cierta

puente de aquel lugar, que con ellos pagase número de 10.000

hombres de la gente con que se hallaba, advirtiendo no empe-

ñarla en ninguna facción ni empresa de momento que le obli-

gase á no poder, sin mucho riesgo, salir della, y que á los

demás diese orden se volviesen en Francia, que é\ la habia

dado para que los recibiesen en aquellas fronteras y diesen

muestra á los 15 deste

Asimismo Mos de Plegi, que escribí á V. M. que era ido

en Flándes, ha hecho instancia con Casimiro de parte del Prín-

cipe de Bearne, pirliéndole que apresurase su vuelta por res-

pecto de los regimientos de los franceses, gascones y lorene-

ses, que á su devoción vinieron con él, por la sospecha que

tiene, y así por esto como por decir Casimiro que le es fuerza

volverse en Alemana en fin deste, que se cumplen los tres me-

ses, sospechan algunos que será para ir á Francia, donde es-

pera tener más provecho y no tanto peligro con las espaldas

del de Bearne y hugonotes, que le instan en esto, con que co-

brará lo que le deben en aquel Reino, no siendo segura entrada

para él de donde está la de la Picardía, ni la forma en que el

Señor Don Juan se aviene en el guerrear con los Estados, y
no yendo en Francia, se entiende que los franceses que con él

están se juntarán con los de Alanzon, aunque yo espero en

Dios que no será la vuelta sin saber á la trementina y muy
bien rotas las cabezas los unos y los otros, según la vigilancia

y cuidado que ellos mismos avisan que trae el Señor Don Juan

en no perder ocasión.



294

Cobham y Walsingam, conforme á la orden de la Reina,

viendo que los Estados no se acordaban con S. A., han vuelto

con poca satisfacción de su término de proceder y manera de

gobierno; hánse visto con la Reina, sin haber dado hasta agora

cuenta al Consejo de su comisión. Walsingam me dicen viene

muy vano de que se hayan derribado en algunas partes de los

Estados las iglesias estando él en ellos, y de los ingleses y es-

coceses que los servian refieren ellos mismos que hay muy
pocos, así por los muchos que se han venido con el mal trata-

miento, como los que han muerto de peste.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA i SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE OCTUBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secietaiía de Estado.—Leg. 831, fol. 251.)

Después que escribí á V. M. á los 7, ha dado orden esta Rei-

na que en Dobra y los demás puertos circunvecinos dejen salir

á todos los ingleses con su ropa y bagajes que quisieren pasar

en GraveUngas; y asimismo hé sabido que el Capitán Joyyes

tiene apercebido casi 300 hombres y navios en Rochester para

embarcallos, y ir ala misma parte, donde pasará á los 13; lo cual

me ha parescido avisar á S. A. con correo propio por la sos-

pecha que hay de acudir cantidad de ingleses á aquella pla-

za, en este tiempo que entran en la villa, no siendo gente muy
fiada y la fuerza de tanta importancia, y aunque yo sabía días

ha que el capitán Moffet habia pasado con algunos, era á la

desfilada, y lo de agora paresce cosa de más fundamento; lo

cual aviso á Mos de la Mota, y muchos dias ha que lo he hecho

dicie'ndole como el de Orange le enviaba soldados vestidos como

villanos para que los recibiese, y que de aquí iban ingleses echa-

dizos con decir que eran católicos á tomar sueldo; y si bien

cuando él se declaró teniendo el nombre de V. M. fué conve-

niente cosa, habiendo de reforzar la plaza de gente, ya que no

podian ser de españoles que no fuesen todos walones, ni gente
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de los Estados, siuo de otra nación que contrapesasen los de-

más que estaban en la plaza naturales del país, aunque no se

les dé lugar que entren en la cindadela, el no ser persona este

capitán ni el otro que ha ido de cualidad ni dependiente de nin-

guna que yo conozca aquí de quien se tenga confianza, ni de

los soldados que lleva, que desto se puede temer que atienden

algún trato, ya que no pueda ser en Gravelingas, en otra al-

guna parte, por no forjarse aquí cosa que sea para el servicio

de V. M., principalmente no dándome la Reina cuenta dello

para que lo avise á V. M., ni de haber alargado el pasaje que

estaba de antes muy estrecho; habiendo prendido después de

embarcados Gentiles-hombres con título de ir en Francia por

tener sospecha que iban á servir á V. M. y juntamente el ser

gente la mayor parte desta que se ofresce á cualquiera tratado

como vea interés; y cerca desto puedo asegurar á V. M. que no

hay dia que no vengan ingleses (que sé que han servido á los

Estados y rebeldes), á ofrescerme que harán tratos en villas

dellos, y otros que les dé licencia para que puedan tomar los

mercaderes flamencos que vienen de allá aquí en charrúas, y
rescatarlos en tierras de V. M., que ellos harán muy buenas

presas, y asimismo los navios que van á España, porque los

más dellos son gente que no imaginan sino en buscar para sa-

car dinero por cualquier manera que sea. Escribo á Mos de la

Mota en general, avisándole la ida de los ingleses, y particu-

larmente á Alonso de Curiel, con quien tengo cifra, abra los

ojos y avise á S. A. de su manera de proceder, que si á Mos de

la Mota le páresela bien admitirlos, y me avisara dello como lo

ha hecho de Solitre, y otras cosas que no ha sido posible haber

licencia para sacallos en especie de aquí se le pudiera encami-

nar gente conoscida, y de quien se pudiese más confiar que de

los que han ido.

Mos de Alanzon ha escripto á este Embajador de Francia

que enviara á esta Reina á Mos de Simiers, para tratar sobre su

casamiento, que le pide le asista como lo hizo con Vaqueville,

y si necesario fuese, haciéndole crédito de dinero, como el de

Vaqueville. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD Á DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN MADRID Á 15 DE OCTUBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 252.)

A Último del pasado se recibieron vuestras cartas de 8 y 9

del mismo, y á 4 deste la de 11 con las duplicadas de las suso-

dichas, y la de marear que encaminastes con Guillermo Bode-

nau, por vía de Sevilla, y Zayas me ha hecho asimismo rela-

ción de algunas particularidades que no venían en las que á mí

me escribistes, y aunque he holgado de entenderlas todas, no

hay que' responder más de que vos procedáis en todo conforme

al término que hasta aquí habéis guardado, que es el que con-

viene á mi servicio, así en respecto de las cosas de Flándes

como de las de Escocia, que para las unas y las otras viene

muy á cuenta el haberse aquietado esa Reina y sus Ministros,

en lo que habían comenzado á platicar cerca de vuestra vuelta,

como quiera que por todos respectos es mu^' á propósito que

asistáis ahí todo el tiempo que no dieren á entender lo contra-

rio, y creo no lo darán según el buen término con que vos pro-

cedéis con los unos y con los otros.

Por más demostraciones y apariencias que se hagan en el

negocio del casamiento desa Reina con el Duque de Alauzon,

se puede muy bien creer ser todo entretenimiento, y que ella ni

lo trata de veras, ni jamás tomará marido, pero con todo eso,

es muy bien que vos estéis á la mira para entender lo que se

trama, así cerca desto como de otros muchos embustes que ahí

deben ocurrir de un día á otro, y avisareis de lo que fuéredes

sabiendo con el cuidado que hasta aquí.

Esta lleva Gombal de Guaras, que va á procurar la liber-

tad de su hermano, y pues vos sabéis cuan de veras yo lo he

deseado, seré muy servido que (para que la consiga), le ayudéis,
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asistáis y favorezcáis todo cuanto se pudiere, que á raí haréis

en ello particular placer y servicio. Nuestro Señor, etc. De Ma-

drid, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD X DON BRRNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN MADRID k ÚLTIMO DE OCTUBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Esladc—Leg. 831, fols. 66 y ^1)

Vuestras cartas de 23 del pasado, 7 y 11 del presente, lle-

garon aquí juntas á 26 del mismo, con las duplicadas de 11 del

])asado, á que se respondió asimismo, por duplicadas: como ha-

bréis visto á 15 deste, con aviso del recibo de la carta de nave-

gación que enviastes por Sevilla con Guillermo Bodenam.

Por la cual, y por lo que agora escribís, se ha euteüdido la

vuelta de los navios y de Jorvirger á ese Reino de la corte de

Cathay y particularidades que se habian sabido, de que fué

bien avisarme, como lo será hacer lo mismo si hubiere vuelto

el hombre que vos enviastes y traido alguna otra relación de la

de allí, que acá con la que habéis enviado, se va mirando lo

que conviene.

Visto lo que escribís de Horacio Palanerin y del concierto

que tiene hecho con los de mis Estados-Bajos, fundado en el

negocio de los alumbres, con las condiciones que decís y el ma-

nifiesto daño que dello se sigue á las cosas de mi servicio, he

mandado que se detenga la nave de Cádiz, y la que viniere de

Genova á Alicante, y los que se hallaren en Cartagena, y que

al mismo tiempo se reconozcan los libros de la cargazón para

sacar en hmpio la verdad y proceder á lo demás que fuere de

justicia, y la misma diligencia se hará en Milán, con avisar

también dello á Su Santidad, para que mande proveer en lo que

toca á sus alumbres lo que le pareciere convenir, que no dudo

será en conformidad de lo que se hace por mi parte, pues es tan

fundado en razón y tan enderezado al servicio de Dios y á es-
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torbar que los enemigos de su santo nombre no tengan fuer-

zas para le ofender.

Quedo advertido de lo que pasastes con la Reina en la au-

diencia que os dio de Richamont á 28 de Septiembre; en respec-

to del sentimiento que mostró tener de no le haber yo metido en

la plática del concierto que se trata de hacer con mis Estados.

A lo cual le respondistes como convenia. El mismo camino lle-

vareis si os tornare á hablar en ello, diciéndole que si yo hu-

biera puesto el negocio en manos de algún otro Príncipe que

del Emperador, tuviera razón de sentirse dello: pero que tenien-

do yo al Emperador por tan hijo como lo sabe ya ella, por tan

prudente, no dudo le habrá parescido bien, y que no hay de qué

formar queja ni agravio.

También he visto lo que en la misma audiencia os comunicó

sobre la plática de su casamiento con el Duque de Alanzon, en

que vos asimismo os hubisteis con ella muy discretamente, y
aunque tengo por cierto que lo que agora se trata es tan fingi-

do como otras veces, y que todo se endereza á entretenimiento

y fines particulares, es bien estar sobre aviso como lo hacéis,

para ver en que para la trama, y enderezar lo que convenga

á mi servicio, avisándome siempre de lo que se fuere haciendo.

Lo mismo haréis de la de Escocia, y del tratamiento que se

hace á la Reina, si es mejor ó peor que solia, y qué cuenta tiene

con ella su hijo, y los que le tienen á cargo, y en qué han pa-

rado las diferencias de los unos y los otros. Porque Juan de

Vargas escribe que en la corte de Francia se decia que estaban

concertados.

Fué muy conveniente advertir á Mos de la Mota de la gen-

te que iba á Gravelingas con color de mi servicio, para que no

se fiase dellos, como creo lo hará, y que caminará de buen pié;

pero si hubiere alguna otra gravedad acerca desto avisareis dello

así á mí como al Príncipe de Parma, mi sobrino, que como os

escribí á 14 deste, y agora va la duplicada, le he encomendado

el cargo que tenía mi hermano, que haya gloria.

Habiéndose habido de buena parte la sustancia de la ins-

trucción que llevaron los Embajadores que esa Reina envió á
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los Estados, he mandado que se os envié con e'sta una copia

della, como se hace, para que tengáis entendida más abierta-

mente su intención, y el doblez y ruin ánimo con que ha pro-

cedido en lo de allí, que aunque es conforme á lo que yo siem-

pre he creido della, todavía es de mucho momento tener seme-

jante prueba y que vos (requeriéndolo así la ocasión) os podréis

aprovechar, sin dar á entender que tenéis este papel, sino que

habéis sabido muy de cierto aquello que conviniere decirle,

que ésto se remite á vuestra discreción y buen juicio. De Ma-

drid, etc.

COPIA DE MINUTA DE CARTA

DE ZAYAS Á DON BERNARDtNO DE MENDOZA, FECHA EN MADRID

Á 20 DE NOVIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 83Í. fol 70.)

Muy ilustre Señor: Con Gombal de Guaras escribí á V. mer-

ced, y después por duplicadas lo que habrá visto. Ag-ora lo hago

solamente por no me hallar con ninguna carta de V. merced

para acompañar las que serán con ésta, y para decir que en lo de

los alumbres se han hecho tales dilig'encias y prevenciones, así

en estos Reinos como en Milán y con el Papa, conforme al

advertimiento de V. merced, que espero se seguirá buen efecto,

y á su tiempo se dará dello aviso á V. merced. Entretanto estar

allá sobre él para darlo de lo que más hubiere, que de acá no

hay más de que si bien las muertes han tocado á SS. MM. tan

en lo vivo, como se deja considerar, se han conformado cristia-

nísimamente con la voluntad de la divina, que guarde y pros-

pere la muy ilustre persona y casa de V. merced como puede.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k GABRIEL DE ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 8 DE DICIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría de Eslado.—Leg. 831, fol. 272.)

Muy ilustre Señor: A los 22 ^ del pasado escribí á V. mer-

ced y de 2 del mesmo tuve una de V. merced 1.° deste, á que no

tengo qué responder, sino besarle las manos por la merced que

me hace en significar á S. M. lo que es conveniente que vea de

las mias, que aunque hacen poca diligencia, continuaré la orden

que hasta aquí en los avisos, y sino son de los primeros servirán

de confirmación de los demás.

El portugués, que me dio el que escribí á V. merced en mis

antecedentes, me ha advertido lo que aviso á S. M., y que el Don

Miguel de Mora no es nada aficionado á las cosas de su servi-

cio, de cuyo particular V. merced estará más enterado con lo

que agora se ofresce.

Los de la de Escocia y de aquel Reino están tan vidriosos

con las sombras y sospechas que tiene esta gente, que se pue-

den mal tratar si no con mucho recato y atentadísimamente,

porque de no, sería poner en condición la vida de la pobre Se -

ñora, y por esto no puedo avisar á S. M. con la presteza que

deseo la resolución dellas con hacer todo lo que me es posible:

dícenme que ha sentido mucho la muerte del Sr. Don Juan, y
que estuvo cuando la entendió aquel dia y el siguiente casi sin

comer.

En la libertad de Antonio de Guaras atiendo con cuidado,

pero su hermano le quiere tratar con furia francesa, no obstante

todo lo que yo le he dicho, y que esta gente no se deja llevar

por aquel camino en semejantes negocios; temo que si no se

\ No se encuentra esla carta entre los legajos de la correspondencia de

Mendoza.
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enmienda en no tratar con tantos el de su hermano, se em-

peorará de los términos que yo le tenía puesto, y hasta agora

no ha hecho ningún provecho su venida, porque con el decirse

en Bolsa que era hombre de 200.000 ducados y que venía á sa-

car á su hermano, han puesto los ojos algunos en haber dineros

del negocio, según lo que he entendido, y ansimismo del que

no se alargará mucho, de que antes no tenían esperanza ni aun

los que debían de ser pagados, y por ser mercadería esta que

corre entre los más granados, temo no sea ocasión de dílatallo.

Los antojos que V. merced manda que se envíen de 70 años

van con e'sta, y solos ocho pares por no haber hecho más el

maestro.

De Fláudcs há quince días que no vienen correos por ser los

temporales contrarios y grandes tormentas, y gente que dio con

ella al través, viniendo de Zelanda en esta costa; se ha enten-

dido lo que V. merced verá por el papel que va con ésta y vía

de Cales. Guarde Nuestro Señor la mu}' ilustre persona de

V. merced y estado acreciente. De Londres, etc.

Queriendo cerrar ésta me avisan que se han juntado dos ve-

ces esta gente en Consejo á nombrar persona que vaya á residir

á esa Corte; de esos papeles salen en estampa con Flándes por

orden del de Orange, y son bien pagados los autores.

Háme parecido enviar con propio este despacho, y así envío

orden á París para que le hagan á Domingo de Iraeta.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 13 DE DICIEMBRE DE 1578.

(Archivo general de Simancas.-Secrelaría de Estado.— Leg. 831, ful. 270.)

Muy ilustre Señor: La prisa con que parte el secretario del

Embajador de Francia, con quien va este pliego á París, no me
da lugar de decir más de que á los 8 escribí á V. merced y que el
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de Lecester, con quien yo he solicitado estos dias el negocio de

Antonio de Guaras, me ha enviado á decir que él habia habla-

do á la Reina sobre el que enviase á pedir audiencia, la cual se

me daria el domingo, y que en ella resolvería de todo punto el

negocio; v'o lo he hecho y Dios sabe lo que deseo velle acabado

y el artificio con que ha sido necesario tratalle; como más par-

ticularmente avisaré á V. merced cuando Guaras se vea fuera

deste Reino, que placiendo á Dios será presto que para el entre-

tanto, para que su mujer tenga buenas salidas de Pascuas,

podrá V. merced que se le escriban.

El de Lecester trae gran cuidado en obligarme en todos los

negocios que él puede, y en cuanto es en mí, yo no pierdo

tiempo en agradescérselo y granjearlo, para que tenga la mis-

ma voluntad en lo de más importancia. Dios los encamine como

puede, dándome gracia para tratarlo.

Aquí há dias que se decia que Drake, pirata, que fué á

Indias, venía con buenas presas, y de dos dias á esta parte se

ha enviado con certividad la nueva en la Corte. En llegando

haré mis dihgencias.

La muy ilustre persona de V. merced guarde y estado acre-

ciente como yo deseo. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á ÚLTIMO DE DICIEMBRE DE 1578.

(Ai'ohivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 831, fol. 276.)

A los 13 1 escribí á V. M., cuyo dupHcado envié á los 22 por

Francia, de donde escribe á esta Reina su Embajador que un

hermano bastardo del Conde Mortoud habia llegado de Escocia

á aquella Corte, á quien el Rey habia acogido muy bien y he-

i No se encuentra esta cartn en los legnjos de la correspondencia de Men-

doza.
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clio grandes caricias, que en tanto que él se enteraba de la

ocasión de su venida, no sería inconveniente que despachase á

alguno, pidiendo al Rey de Francia con alguna color, se entre-

tuviese Mos de Simiers, y ella lo hizo enviando á Felipe Gibri-

no, y así por esto, como por lo que escribí á V. M. en mis an-

teco lentes se ha detenido hasta agora, que se entiende ser lle-

gado á Cales.

Asimismo le ha escrito muchas veces, y de nuevo le afir-

man en las últimas que tiene suyas ser el Rey de Francia uno

de los Príncipes colligados de la que Y. M. y Su Santidad han

hecho con los Príncipes catóUcos; nueva que la trae muy so-

bresaltada.

Juntamente le avisa haber partido con gran secreto de la

Corte de Francia un Gentil-hombre á Alemania á apretar leva

de 4.000 caballos para la primavera con que asistir á Mos de

Alanzon, si se entretiene hasta entonces en los Países-Bajos en

que ella insiste con muchas veras, no obstante que algunos de

su Consejo les paresce que esta provisión le podria hacer tam-

bién él por respecto de las novedades que se ven en su Reino, y
indicativos tan ciertos de querer volver á tomar las armas la

gente del.

A Escocia habia avisado á su Embajador, como escribí á

V. M., tratase de tener prestos para la primavera 4.000 esco-

ceses con que socorrer á los Países-Bajos; escríbele que los no-

bles de aquel Reino no quieren que salga gente del contradi-

cie'ndolo. Ha sentido mucho, así ella como sus Ministros esta

novedad, en sazón que el hermano de Mortoud está en Francia,

que le hace creer más la sospecha por tenella mu}^ grande dias

há, que se estrecha con franceses, y avísale de Barnich Hous-

dor, grande de aquella frontera, que así el Mortoud como toda

la gente della no le corresponden con la voluntad que solian.

El Parlamento que estaba publicado á los 22 de Enero se

ha prolongado de nuevo para el mes de Marzo por la venida de

Mos de Simiers, diciendo que será mejor hacello después de

efectuado el casamiento y hga que viene á tratar, y así de lo

uno como de lo otro, no sólo la Reina, pero en muchos Minis-
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tros suyos se vea muestras y apariencias de desear que se haga,

aunque por otras razones se puede mal creer que venga en

efecto. Tiénenles aparejado una casa , donde hospedalles la

Reina, sirviéndoles sus criados y muchas fiestas, porque ha or-

denado que se hallen en aquel tiempo en la Corte los más se-

ñores y Gentiles-hombres del Reino.

Sobre la libertad de Antonio de Guaras hablé á la Reina á

los 14. Díjome que despacharía su negocio con brevedad; des-

pués me preguntó muy ahincadamente si creia que se harían

las paces en los Países-Bajos. Respondíle que en aquel particu-

lar no la podía asegurar cosa cierta, sino el decir algunos de

los Estados que sus Embajadores no les había aconsejado que

viniesen en ellas, porque la reconciliación de su enemigo sería

la del lobo y el cordero; otros puntos de la instrucción que

V. M. mandó que se envíase demudóse al oíllos, diciéndome

que los bellacos que tenian la parte de los franceses levanta-

rían semejantes cosas para disculpar las que hacían, que no

tenía cabeza con sus catarros para alargarse en semejantes ma-

terias; yo no le repliqué sobrello, paresciéndome que bastaría

lo de antes, y así me dijo después removiendo otras pláticas,

que los españoles sabíamos decir por muy buenos términos lo

que queríamos. Ha mandado se arme la gente de su Reino en

la forma que V. M. verá por la orden que ha dado para ello que

envío con ésta.

Los mercaderes deste lugar no quieren que gocen los de

Hamburg de los privilegios que tenian residiendo en ella. Han

hecho lo mismo con los ingleses en Hamburg, y de suerte que

quieren quitar de todo punto que no tengan comercio en aque-

llas villas; los del Consejo desta Reina procuran acomodar la

diligencia, aunque no han podido hasta agora.

Traen muy apretados á los mercaderes flamencos que resi-

den aquí sobre que paguen cierta imposición, y para eximirse

della dieron cuenta al Archiduque Matías y Estados que le en-

viaran uno que lo tratase, el cual se ha vuelto sin hacer nada;

piden de nuevo se las envíe otra persona de más cualidad que

les asista el negocio. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DEL SECRETARIO ZATAS k DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN MADRID Á 8 DE ENERO (1) DE 1579.

(Archivo geQeral de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. S32, fol. 46.)

A los 3 del presente se recibieron las cartas de Y. merced

de 8 y 13 del pasado y las duplicadas que en ellas se acusa, de

manera que no se ha perdido ninguna, y lo que V. merced es-

cribe en estas postreras, en respecto de lo que toca á Portugal,

es de tanto momento y consideración que merescia muy bien

enviarse con propio como V. merced lo ordenó, y así conviene

estar muy atento y echar redes por todas partes para eutender

y avisar de todo lo que más por allá hubiere cerca deste parti-

cular, y no anduvo fuera de camino el inteligente en lo que dijo

á V. merced de Miguel de Mora, porque acá se tiene entendido

de la misma manera, pero es menester disimular porque está

en gracia y crédito de su amo.

De notar es la extraordinaria diligencia que pone el de Le-

cester en agradar y obligar á V. merced en los negocios que

ahí se tratan, y si se le pudiese sacar no sería fuera de propó-

sito, antes muy conveniente, saber el fin que tiene y qué pre-

tende y qué servicio podrá hacer á nuestro amo, que siendo

más que palabras y demostraciones entiendo que holgará de

gratificárselo en cosas de más substancias que los caballos y
jaeces que V. merced ha puesto en las pasadas.

Quedóse con advertimiento de lo que V. merced dice del re-

cato con que se debe proceder en el particular de la Reina de

Escocia y cosas de aquel Reino, que es muy bien hecho, pues

lo contrario sería destruirla. El Embajador que reside en la

Corte de Francia há dias que anda dando á entender á Juan

de Vargas que si S. M. quisiese asistir á los que siguen la parte

(1) Eo la carpeta dice U de Enero.

Tomo XGI. 20
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de la Reina se podría hacer grande efecto en beneficio suyo, y
lo que más es en el de la Religión Católica, y que habiendo de

ser en dinero bastaría que se proveyese el que fuese necesario

para sustentar 4.000 infantes por tres ó cuatro meses, y aunque

Su Majestad tiene muy buena voluntad al negocio, no se ha re-

suelto, porque á la verdad sería menester emprenderlo con fun-

damento muy firme, de que se seguirla el efecto, pues de otra

manera sería o'eum ed o^eram yerdere; mire en ello V. merced y
avise de lo que le paresciere.

Mucho acierta en enviar V. merced lo que tiene de Flán-

des, porque aunque algunas veces se tiene acá lo mismo, otras

no se sabe nada, como fué agora de lo que contenia el aviso de

Amberes de 10 del pasado y papel impreso del de Orange que

tiene cosas extrañas, en fin, como dictadas por el demonio que

asiste á sus miembros sin perder punto.

Lo que V. merced escribe de Mos de la Mota nos hace andar

acá titubeando, porque en lo que viene de Flándes le ponen

en el cuerno de la luna, atribuyéndole el principio de todo lo

bueno que en aquella parte se ha comenzado, y acá se ha puesto

en plática el hacerle por ello merced de una encomienda, si

bien nó está resuelto, ni V. merced lo diga á nadie, que así

conviene; que V. merced saque la raíz de lo que apunta y
avise dello en particular.

Beso á V. merced las manos por haber favorecido de tan

buena tinta á Antonio de Guaras y por la buena esperanza que

me da de su libertad, que á la hora avisé dello á su mujer por

consolarla y alegrarla, que lo habia bien menester, y es una

muy principal señora.

El Contador Mendibil me ha dicho que Y. merced tiene ne-

cesidad de un escribiente, si es así, V. merced me lo avise que

yo creo le podré dar lo que le conviene.

Con las de V. merced rescibí la cajuela de antojos de 70

años con que habrá hecho rico V. merced á Jacobo de Trezo, y
yo, en nombre suyo y mió, beso por ello las manos á V. mer-

ced; á Castillo se dieron los que le tocaban.

De por acá no hay cosa que de contar sea más que Sus Ma*
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jestades han tenido estas fiestas en San Lorenzo con poco calor,

pero han estado y quedan con salud, á Dios gracias. Él la dé

á Y. merced en su santo servicio con toda la prosperidad que

se desea. De Madrid, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

ERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJEST

EN LONDRES Á 15 DE ENERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. S32, fol. 44.)

Postrero del pasado escribí á V. M. cuyo duplicado fué á

los 3 deste por vía de Roan; Mos de Simiers y los demás france-

ses llegaron aquí á los 5; hánse visto con la Reina á los 11
, y

aunque ella pocos dias antes habia hecho consulta de médicos

para entender si podia esperar sucesión, en que no le han pues-

to dificultad, no les acogió con gran regocijo ni la gente en ge-

neral le tiene con su venida; díjole á Simiers que Alanzon

no debia de tener tanta gana como decian, pues se habia dete-

nido tres meses en envialle sin tratar de particular ninguno, y
si bien con el del casamiento intentaran otras cosas por estar

las de Francia tan alteradas en esta sazón, que dan muestras se

romperá la paz que es lo que la Reina pretende, atenderá sólo

á esto, entreteniéndolos en lo demás con largas, y si en este

particular como algunos sospechan, Alanzon le pidiere ayuda

contra su hermano, me aseguran como es de creer, que le asis-

tirá.

Trae el Simiers cantidad de 10 ó 12.000 escudos de joyas

para dar. Hele pedido audiencia para significarle lo mal que le

estaria fuera del casarse el dar oidos á los franceses para otras

ningunas pláticas, trayéndolas ellos tan vivas en Escocia, cosa

que no puede dejar de ser muy en su daño por ser los unos y
los otros antiguos enemigos de su Corona, y para tomar lengua

desto y hacer el oficio por el término que más conviniese, me
vi cuatro dias há con Walsingam, su Secretario, y juntamente
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por asegurarme del que me advierte de los avisos que la Reina

tiene de Francia y otras partes, si eran ciertas dicie'ndole que

me espantaba que la Reina festejase tanto á los franceses, ha-

biendo ido el hijo de Mortoud al Rey de Francia, que habia en-

viado dos personas en gran secreto en Escocia, que desembar-

caron en Dis, los cuales harian grandes promesas y ofertas en

su nombre, según publicaban los propios escoceses; respondió-

me que así lo escribian á la Reina de las dos partes, y que en

esto veia claramente cuan de veras V. M. deseaba conservar la

amistad desta Corona, pues yo no les encubria lo que tanto les

importaba; que no perdiese tiempo en el significárselo á la Rei-

na, porque su Embajador de Escocia le afirmaba lo mismo, y
que Mortoud se estrechaba cada día más con franceses, de cuya

avaricia no se podia esperar menos.

Trata la Reina Madre caldísimamente el casamiento de su

nieta, hija del Duque de Lorena con el Rey de Escocia, y para

efectuarlo ofrescen ella y su hijo al heredero de la Casa de

Hamilton, que pretende sello, faltando el Rey, que le favores-

cerán para que se declarase en el primer Parlamento por tal,

dando á otros grandes palabras y promesas, no dejan de dar las

dos cosas cuidado á esta Reina, y asimismo advertilla de Fran-

cia el tratarse que el de Guisa se casa con hija del Príncipe de

Bearne.

El de Parma ha mandado hacer justicia de dos ingleses, que

escribí á V. M. á los 16 de Mayo, que habian partido de aquí

con orden de matar al Sr. Don Juan, que Dios tenga. Esta

Reina dijo cuando tuvo la nueva á Walsingam, con mucho

enojo, que aquel era el suceso de los consejos que él y otros le

daban y el estado á que la traian, cuyas palabras sintió el

Walsingam, de manera que vino otro dia de la corte con calen-

tura á este lugar.

Ha enviado á Gante á un Rujer que fué á tratar con Casi-

miro, en Alemania, que levantase la caballería, con color de

enviarle el de Lecester una espada guarnecida de oro, para que

incite á los de Gante no aflojen en la guerra, en que les ayuda-

rá por ser grande hereje, y persona muy conveniente para



309

hacer con todos los qne lo son semejantes oficios, sin que pa-

rezca que es en su nombre ni cosa suya y juntamente con los

mal contentos, que siendo este el tiempo en que han de libertar

su país, que le pierden con sus querellas particulares y cosas

en esta conformidad.

Junio, el que vino aquí en nombre de Casimiro para tratar

con esta Reina lo de su paga, llevó 8.000 libras esterlinas en

contante, y 14.000 en letras de Benedicto Spíuola y otros gino-

veses que residen aquí, de donde partieron para el mismo efec-

to á Amberes, á los 5 deste, dos ó tres naos cargadas de paños,

y hasta saber la distribución dellos, no he podido asegurarme si

es por cuenta de la Reina ó de los mismos mercaderes para

rescatar sus letras.

De la Corte de Y. M. han escripto á esta Reina que el Prín-

cipe de Parma ofrescia el renunciar á V. M. en nombre de

su hijo, el derecho que podia tener á la Corona de Portugal
, y

quien me lo avisó no tuvo tiempo para ver la firma V Ha manda-

do la Reina á algunos letrados suyos que miren la genealogía

de aquel Reino, á donde ha enviado por mar á Fortesquive con

un despacho secreto.

Este Embajador de Portugal continúa siempre en hacer los

oficios que he escripto á V. M. solicitando así á la Reina, como

á sus Ministros, con que V. M. quiere ser nombrado por here-

dero de aquel Reino, que advierta lo mal que le estarla perder

su amistad el día que V. M. les rompa la guerra, y el buen tra-

tamiento que aquel Reino les hacía en tiempo de los arrestos,

cuando no podian tener comercio en ninguno de los de V. M. *

La persona que escribí á V. M. á los 26 de Octubre, que es

muy servidor de la Reina de Escocia, no me ha dado hasta

agora respuesta del oficio que él mismo se babia ofrescido hacer

con algunos escoceses; sospecho que por las pláticas que traen

con Francia no habrá hallado tan dispuesta la materia como él

1 Al margen de letra de FrVpe 11, dice lo aiguien'e: «Bien será avisar á Por-

tugal desto porque anden sobre ello, y bien será escribille que procure de saber

quién ha escrito de acá.

2 También se podrá avisar de?t(). (D letra de F-lipe ¡I.)
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se imaginaba con las muchas esperanzas y palabras que en

esta sazón les dan franceses. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 15 ENERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 184.)

Muy ilustre Señor: Hecho el pliego que será con ésta, me
dan las de V. merced de 20 de Noviembre y 11 del pasado, la

cual servirá sólo de avisar el recibo por el poco tiempo, y de-

cir en suma acerca del particular de los arrestos en que me
alargaré con el primei-o, que no es necesario que vengan nin-

gunos comisarios ni papeles de Flándes para tratar dello; ha-

llándome yo aquí en nombre de S. M. por habellos de dar la

Reina conforme al acordio, que serán dos ó tres ingleses y otros

tantos extranjeros, que yo señalaré, por decirme los que lo tra-

tan y el de Lecester que se ha metido á la parte, que serán los

unos y los otros á mi contento, solicitándome los más dias con

la Reina y se dé principio al negocio, y cuanto más presto sea,

será mejor para adelantalle por estar lo que digo tan caldos en

él, fuera que por dilatarlo se irán hundiendo los bienes. Guarde

Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced y estado

acreciente como deseo. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 15 DE ENERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 183.)

Muy ilustre Señor: Por lo que escribo á S. M. verá V. mer-

ced de la manera que me goberné con Walsingam para tentar

el camino que habia de tener en el oficio que era bien hacer
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con la venida de los franceses, y asegurarme que no me mentía

uno que está de sus puertas adentro, con quien traigo algunas

pláticas, y ha sido Dios servido de que me avenga con esta

gente, de manera que con ser Walsingam y Lecester los que

más de veras insistían en que yo no estuviese aquí, me andan

procurando casa por no tener buen aire ni puesto la que tengo,

aunque no se les paresce en el precio.

Temo no me alargue la justicia que el Príncipe de Parma ha

hecho de los ingleses la libertad de Antonio de Guaras, que

traia tan adelante como he escrito á V. merced, porque traté

con Walsingam su negocio, y no me salió tan bien á él como

los dias de antes, diciéndome que se aguardaba cierto despacho

de Irlanda para acabarle, y que en invierno las más veces estaban

dos meses sin poder venir; su hermano no me acaba de creer,

porque le trata impacientísimamente y no aprovecha cuanto le

digo, según las impertinencias que hace cada dia que dilatan lo

que el mesmo procura, no hay que desengañarle de esto ni ha-

cerle capaz del término con que se ha de 'levar el negocio para

apresurarle.

De Escocia escriben que el Conde de Marra y de Aquila tu-

vieron palabras sobre cuál iba mejor á caballo, y tan pesadas

que vinieron á las manos, y en la pendencia fueron muertos y
heridos treinta hombres de una parte y cuarenta de la otra, y
por ser tan liviana la ocasión de la querella y mucha sangre la

que se derramó en ella, hace pensar que la ayudaron algunas

de las pasadas.

Casiodoro, que es uno de los frailes que huyó de San Isidro

de Sevilla muchos años há, ha venido á este Reino, de donde se

habia sahdo huyendo y con ruin nombre, por haberle acusado

del pecado nefando, que es buena parte tras los demás, con car-

tas de Juan Esturmio, uno de los Heresiascas de Alemania, á

cuya causa le favorecen algunos principales de aquí; pretende

predicar en una de las que ellos llaman iglesias, con título que

sea de españoles, en la manera que las tienen los herejes de las

otras naciones.

Un hombre mió ha vuelto de Holanda; refiéreme acerca de
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las sectas que hay en aquella provincia, lo que V. merced verá

por los papeles que va con ésta, y ansimismo lo que avisan de

Amberes.

El despacho que envié á los 8 del pasado en diligencia tuvo

tan contrario tiempo, que no la haria por correr el que le lle-

vaba doce dias con tormenta; teníale por perdido sino me avi-

saran de París que liabia llegado á los 23 del mesmo.

Esta Reina ha mandado que le aderecen la casa deste lugar,

á donde dice que quiere venir dentro de ocho dias.

Diez dias há que esta Reina ha da lo orden que no puedan

entrar pasado este mes en el Reino grasas de ballena, donde se

consumian casi dos mil toneladas della que venian de Vizcaya,

resolviéndose á hacer los paños y jabón con aceite de nabos, y
si les viene á servir, no dejará de sentillo Vizcaya, porque no

tendrá tan buena sahda como de antes para estas grasas.

Hánme avisado que en algana manera ha sido causa de dar

esta orden el no sacar con la libertad que antes dinero en con-

tante con achaque de ir por las grasas que era mayor ganancia

que la de ellas.

A Mos de Simiers convidó á cenar el Conde de Lecester el

dia que vio á esta Serenísima, porque volviese después al sarao,

que fué muy grande con una fiesta á manera de torneo de seis

damas contra seis caballeros que se les rindieron, no le ha man-

dado cubrir; dícenme algunos que dio á la Reina una cajilla

pequeña que debia ser el gaje en contracambio de la Salaman-

dria que le envió con Vaqueville. Guarde Nuestro Señor la muy
ilustre persona de V. merced y estado acreciente como deseo.

De Londres, etc.

Vidame de Chartres debe de ir con alguna grande oferta de

los de Gante; pues pocos meses há que mandó el Rey de Fran-

cia se le vendiese su hacienda como á hereje proclamado. Pasó

á los 8 por Amiens con veinte caballos y en coche.

El protesto que ha mandado hacer esta Reina sospecho que

ha sido porque por aquel camino no se han adelantado las cosas

de los Estados, aunque ella le procuró cuando fué Walsingam,

como lo escribí á S. M.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZATAS, FECHA EN LONDRES

Á 19 DE ENERO DE 1579.

(Archivo general de Simancns.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. ISá.)

A los 15 escribí á S. M. y á V. merced, cuyo duplicado par-

tió otro dia por mar á Bilbao; como pensaba verme con esta

Reina que fué ayer, y así de las pláticas que pasé con ella,

como con el Conde de Sussex, que es un buen caballero, enten-

dí que se alargarla la estada de los franceses aquí, y que son

todas las que intentan sobre los Países-Bajos, diciendo algunos

que las desean por respecto de sus particulares, que aunque son

sus enemigos mortales los franceses, en esta manera conviene

estrecharse con ellos, y casarse la Reina, que tiene avisos que

Casimiro sería á los 17 en Dunquerque para pasar en este Rei-

no, donde le aguardan por horas, y su venida é ida de Vidame

de Chartes. En Francia no deja de corroborar lo mismo y tra-

mas del de Orange por verse descaecido, que la prisa con que

escribo ésta (que va debajo de cubierta de mercaderes con un

Secretario de Mos de Alanzon que habia venido con Simiers, á

quien él despacha con gran diligencia) no me consiente más

de cifrar la materia, y para descubrir los particulares della ten-

go aplazado verme con Cecil y otros ministros que no fuera in-

conveniente que estuvieran prendados como lo he escripto á

S. M. y que hubiera llegado aquella resolución, á quien yo no

dejo de dar esperanzas dello y hacer todos los oficios posibles,

como la ocasión lo pide, para estorbar estas pláticas, de las

cuales como me entere, avisaré muy largo á S. M. y de lo que

pase con la Reina con correo expresso.

Mos de Simiers volvió á este lugar á los 16, donde dicen que

será la Reina dentro de cuatro dias, son huéspedes del Embaja-

dor de Francia. Daba entender que Alanzon pasarla á Malinas.

Esta Reina envia á Felipe Sidney, sobrino del de Lecester,

á encontrar á Casimiro. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BEKNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 27 DE ENERO DE 1579.

'Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 45.)

A los 15 escribí á V. M,, cuyo duplicado partió otro dia por

mar á Bilbao; como habia pedido audiencia á esta Reina dió-

mela á los 18 *, diciéndome lo primero, que se habia holgado de

verme, y pesádole que los negocios no le hubiesen dado lugar

para que fuese antes por entender nuevas de la salud de Vues-

tra Majestad. Que de la pena que V. M. habrá tenido con la

ocasión de tantas muertes no le habia cabido á ella poca parte,

y por no renovarla no habia escripto á V. M. hasta agora el

sentimiento desto, pero que lo baria muy presto.

Preguntóme luego si se habia hecho la paz en los Países-

Bajos. Respondíle que habia dias que no tenía cartas del Prín-

cipe de Parma, pero que por las de particulares de Amberes

avisaban no haber querido otorgar la suspensión de armas que

los Estados pedian de cuarenta dias. Replicóme que era muy
bien, y que lo que ella deseaba era que se hiciese una buena

paz. Respondíle que V. M. tenía remitidos los negocios de aque-

llos sus Estados al Emperador, y asimismo lo que V. M. man-

daba en la de 2 de Noviembre le significase cerca de esto, que

admitió muy bien, sin referirme las quejas que en esta materia

otras veces me habia dado. Diciéndole cuan desavenidos anda-

ban los Estados y la poca confianza que se podia tener dellos

no teniéndola entre sí unos de otros, cosa que no quieren algu-

nos de sus Ministros que llegue á sus oidos.

Acabada esta plática, le dije que la ocasión de haberla pe-

dido audiencia era para significarle como me habían escripto

1 Al viárgen, de letra de PWpe II , dice lo siguiente: «Según esto no debe

estar tan mala como decian».
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de Francia la ida del hijo de Mortoud al Rey de Francia, y los

demás avisos que de Escocia escribí á V. M. en mis anteceden-

tes, donde los franceses traian grandes pláticas con las espe-

ranzas que debian dar, y que de esto, aunque estaba cierto que

ella lo entenderia por otras vías, no queria dejar de avisarle,

por lo que á mí tocaba estando aquí sirviendo á V. M. Díjome

que no obstante el celo con que yo le advertía desto, de que

tenía asimismo avisos, se le daban que V. M. traia muy al cabo

la liga que he escripto á V. M., entre los Príncipes Católicos á

instancia del Papa, que no sería muy en su provecho, nopu-

diendo tener sospecha dello por muchas cosas, y en particular

pop haber dicho dos años há Mos de la Mota á un Embajador

suyo haberle enviado el Duque de Alba cuando el levantamiento

del Duque de Nortfolch, á que reconosciese algunos puertos

deste Reino, donde habia de desembarcar con 5.000 valones si

la alteración pasaba adelante.

A lo de la liga le dije, que si no era lo que V. M. habia he-

cho con el Papa y venecianos, en tiempo de Pío V, contra los

infieles (el cual habia pedido á algunos Príncipes que fuesen

de los coligados), que no sabía se hubiese tratado ni se tratase

otra, pero que estaba cierto que le harían sombras algunos Mi-

nistros suyos con decirle que se platicaba, por desear que se

rompiese la que tenía con V. M. y casa de Borgoña, y se estre-

chase con franceses; y en el advertimiento de la liga insiste el

Embajador que tiene en Francia por ser grandísimo hereje,

instigado de algunos que residen aquí.

A lo de Mos de la Mota, que yo estaba en aquella sazón en

los Países-Bajos, aunque no trataba materias de Estado el que

tenía Mos de la Mota entonces, á quien yo conocía muy bien

por tan gentil soldado y buen vasallo de V. M., cuanto por

las obras se ha visto, no era de manera que el Duque de Alba

le encargara tanta gente, no siendo á la sazón más de Capitán

de infantería, y como de cosas pasadas no queria darle satis-

facción, ni tratar dellas, pues era de más importancia atender

al remedio de las que ocurrían de presente.

Después desto, me dijo, si el haberle significado lo de Esco-
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cia era divertirla del casamiento de Mos de Alanzon, que muy
bien sabía que la Reina madre procuraba de casarle con una de

las Señoras Infantas, y que así se lo babia enviado á decir. Que

tratándose de esta plática se espantaba que Mos de Simiers vi-

niese á continuar la que Vaqueville habia comenzado; la Reina

madre le habia respondido que estaba asegurada, que ella no se

casarla jamás, si bien lo decia, y que por este respecto no se

espantarla que desease lo estuviese su hijo, y aunque habia te-

nido esta respuesta, no podia dejar de confesarme que ella no

se casaria con hombre privado, y que Mos de Alanzon podia ser

Rey de Francia, y creia que no le queria mal. Respondíle que

en la materia del casamiento no me tocaba tratar della, si bien

no dejaría de decirle que aunque en general era negocio que

dependía del propio gusto de las personas que le habían de efec-

tuar, en los Príncipes era al contrario, pues habían de atender

en semejante caso, las más veces, á lo que convenía á la con-

servación de sus Reinos y Estados, que no á satisfacer su pro-

pia afición, sin que la de su parescer impidiese oir libremente

el que sus Consejeros le diesen, aunque no dudaba, sino que

se gobernaría en él con la prudencia que en los demás.

Luego me removió la plática de Escocia, con que el Rey le

había enviado á decir que le hacían algunas ofertas para ca-

sarse, pero que él no aceptaría ninguna sin darle cuenta y to-

mar su parecer, como lo había hecho hasta agora.

Que así por esto como por la amistad y buenas obras que

habia hecho á los que gobernaban aquel Reino en la niñez del

Rey, no le daban mucho cuidado las cosas del. Repliquéle que

semejantes materias no se han de regalar con el suceso de las

pasadas, sino en la manera que los grandes médicos se avenían

con los enfermos, que era considerar primero el estado y tér-

mino en que se hallaban que aplicasen ningún remedio, aun-

que por lo pasado tuviesen experiencia que aliviaban al pacien-

te; que si bien los que habia proveído hasta agora habían sido

convenientes para entretener con quietud aquel Reino, se ha-

bia de tener diferente consideración para los de adelante, pues

el estado en que estaban era diferentísimo, por cumplir el Rey
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por Mayo los 14 años, y tratar sus vasallos de casarle con voz

de ser sucesor de esta Corona, no habiendo querido ella, basta

agora, nombrar ninguno que lo fuese; que cualquiera destas

dos cosas era de tanta importancia por las muchas que se po-

drían seguir dellas, cuanto se dejaba considerar, las cuales no

queria desmenuzarle, pues las tendria antevistas cuando sus

Ministros estuviesen tan olvidados de su servicio que no pusie-

sen los ojos en ellas para representárselas, como negocio de

que dependia la conservación de esta Corona, que de muy atrás

se veia el haber procurado en todas ocasiones los franceses po-

ner pié en Escocia, refiriéndole algunas dellas, y en particular

la del año de sesenta, y lo que V. M. habia hecho, y que la

del casar al Rey de su mano, por serles de tanta importancia,

la aseguraba que no la querían perder, pues procurarian todos

los medios posibles para conseguirla, y la avaricia de Mortoud

y de los escoceses en general, era de manera que no se podía

esperar sino que abrazarían cualquiera gente aunque no fuese

francesa, con quien tenian tan antigua alianza, y enemistad

las dos naciones con la inglesa, viéndose cada dia más cla-

ras muestras desto; lo cual la empezó á picar, porque me dijo

que yo le hablaba verdades, que lo mismo le confirmaba el Go-

bernador de Barvique y su Embajador de Escocia, que habia

venido á decírselo, de cuya venida yo estaba advertido antes

que la hablase, y á esta causa, por ver que blandeaba en la

materia, le cargué mucho la mano, alargándome en ella con la

buena ocasión de haberme hecho sentar junto á ella, y tanto,

que levantó el verdugado porque pudiese estar más cerca, y ha-

blarla sin que persona lo entendiese, asegurándola, que de parte

de V. M. no se atendia sino á conservar la amistad, como lo

veia por mi manera de proceder. Díjome que aunque hubiera

tratado cualquiera cosa, por encubierta que fuera, la vendría á

entender y remediar antes que tuviese efecto. Díjele que el dia

que V. M. quisiese romper con ella no sería con los engaños y
tratos que otras gentes, sino descubiertamente y de manera que

por lo que la deseaba servir me pesaría mucho que la experiencia

le diese á conoscer cuan poderosa era la espada de V. M., la
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cual no la habia visto hasta agora desenvainada; á que no me

replicó, sino con agradecerme mucho los advertimientos que

le habia dado, habiéndome estado más de tres horas con ella.

Acabada la audiencia, se vino para mí el Conde de Sussex,

á quien hablé, y juntamente, después acá, á Milord Burleigh y
otros Ministros, refiriéndoles parte de lo que habia pasado en

ella, y que si bien á mí no me era dado tratar sobre el par-

ticular del casarse la Reina, que en hacer nueva liga con fran-

ceses, aunque yo le habia dicho algunas cosas, en suma, me
alargaría con ellos para que se las pudiesen significar cuando

se ofresciese ocasión.

Que no habia de ser cosa de pequeña consideración para

ellos el ver que todo el tiempo que hablan tenido liga y alianza

con la casa de Borgoña y enemistad con Francia, se habia jun-

tado con la casa de Borgoña la Corona de España, Reino de

Ñapóles, Estado de Milán, País de Frisa, Utrech, Overisel, Du-

cado de Gueldres y otros Estados, y por el contrario no sólo

esta Corona haberse crescido de fuerza, pero disminuido hasta

perder á Cales, que era lo poco que tenía en tierra firme, fal-

tándoles asimismo algunas alianzas, como las de Bretaña, Nor-

mandía y otras, con ayuda de las cuales hablan ejecutado los

progresos y entrepresas que hablan hecho en Francia con la

ocasión de haber guerras civiles, ó hacérsela la casa de Borgo-

ña, las cuales provincias de Bretaña y Normandía estaban en

poder de sus enemigos, de donde indubitadamente se conoscia

no tener de quién fiarse sino de V. M., y de cuánto fruto le será

el conservar esta amistad, pues en tiempo que la casa de Bor-

goña no tenía tan poderosas fuerzas les era de tanta importan-

cia el tenerlas en su ayuda, que no sólo resistía Inglaterra á

sus enemigos, pero los ofendia por ellas.

Asimismo que cuando los franceses ofresciesen que el casa-

miento se haría ligándose para la conquista de los Países-Bajos,

me dijesen si les sería de más fruto para su conservación el

verlos en manos de franceses ó de algún otro Príncipe ó per-

sona particular que no en las de V. M. con quien estaban li-

gados de tantos años atrás.
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Si los franceses y gentes de los Países-Bajos les decían lo

que les importaba no perder esta ocasión y apoderarse de Ho-

landa y Gelanda que les estaba tan bien, y á ellos el Artois,

y hecha cuando no pudiesen ganar las demás provincias; que

era tan fácil poseyendo éstas, les aseguraba que no faltaban

ingleses y franceses que diesen á V. M. y aun so lo facili-

tasen, que no le era de menos importancia el tomar á Ingla-

terra para darse la mano con los Países-Bajos y acabar la

guerra dellos y otras provincias de Francia, juntándolas con

los demás Estados, y si bien parescia que era grande la oferta

que hacian algunos de los Estados de darse á la Reina, que en

efecto no era ninguna, por no tener intención de cumplirla,

como se habia tocado con la mano en las que habian hecho á

los franceses y á Alanzon, sirviéndose de esto sólo para que les

ayudasen á la guerra sin consentir que tuviesen pié en el país,

lo cual se habia visto bien en el cebarle de Mons por querer

apoderarse de la villa.

Asimismo, que cuando la Reina y sus Ministros no quisie-

sen poner los ojos en todas estas razones, y los cerrasen, tra-

tando de ligarse con Francia, que no sabía qué pudiesen espe-

rar desto, estando tan alterado aquel Reino, y poseyéndole Rey

que tan pocas muestras daba con sus acciones de poderle aquie-

tar ni unir las fuerzas del, y otros semejantes oficios en esta

conformidad, que las pláticas de estas nuevas amistades no se-

rian por su parescer, pero que otros, por particulares pretensio-

nes y designios, las alimentaban, haciendo instancia con cada

uno sobre esto, conforme á la particular enemistad que tienen

con el de Lecester y gente de su parte, que como entendían

mejor que yo, se hallaban los más dellos en los términos que

Catalina andaba deseando para inquietar su República, que

eran los hombres necesitados y aun viciosos.

El de Sussex me respondió, que yo apuntaba bien los parti-

culares destas materias. Que en la del casamiento la Reina po-

dría hacer lo que fuese su voluntad y particular gusto, pero

que le tuviese por el más ruin caballero del mundo si de su pa-

rescer ni consentimiento este negocio, ni otro ninguno, se efec-
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tuase debajo de condición de quitar á V. M. los Países-Bajos,

y esto lo podría decir libremente á quien más le importaba

porque él no atendía al contentamiento de s<51o esta Reina, sino

á la conservación y aumento de su Corona. Que esta sería su

opinión, aunque V, M. no estimaba su amistad, pues no queria

admitir Ministro en su Corte, ni yo dádole respuesta de lo que

me habia dicho que escribiese á Y. M. á los 5 de Mayo.

Milord Burleigli me dijo, que alo del casamiento él habia di-

cho á Mos de Simiers que una de las razones que anteponía para

adelantar á su amo diciendo que podia ser Rey de Francia, le

forzaban á él para que fuese su contrario, porque no le estaba

bien á Inglaterra pudiendo ser casarse con la Reina, y que el

Simiers se lo habia referido á ella quejándose del Burleigh; á lo

demás, que siempre su deseo habia sido verla casada con Prín-

cipe de la Casa de Austria, con quien le estaba bien tener amis-

tad, pero que pues sus amigos antiguos no los admitían, ni

Vuestra Majestad había querido confirmar las ligas que tenía

con esta Corona cuando vino la Reina eu ella, enviando á Milord

de Montagud ', que para ello á V. M. lee era fuerza buscar

amigos de nuevo, á lo cual les ayudaba asimismo el no querer

Vuestra Majestad admitir en su Corte Ministro suyo, de que

todos se resienten conmigo.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DÉ MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 27 DE ENERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas —Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 53.)

Mos de Simiers, como escribí á V. M., se vio á los 11 con

esta Reina á quien dio tres cartas; la una de Mos de Alanzon, y

1 Al margen de letra de Felipe ¡1, dice lo siguiente: «Vino á Toledo, digo, el

Vizconde de Montagud.»
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las dos del Rey de Francia y su madre, de creencia y palabras

generales, asegurando el Rey en la suya que para hacer el ca-

samiento no dejaría de venir en cualquier liga y amistad que

de parte de la Reina se le pidiese y ayudar á su hermano.

Estuvieron en Richamont con ella hasta volver en este lugar,

que fué á los 17, dándole todos los dias audiencia, y en algunas

no fué el Embajador que reside aquí, sino el Simiers solo, en

las cuales no tuvo resolución ninguna más de dalle grandes

palabras de que viendo Alanzon se efectuaría el negocio, lo

cual le persuaden así los que están aquí en su nombre, como

los demás en Flándes, cerca de su persona, poniéndole delante

que por sólo esto no se concluye y la afición que la Reina le

tiene y regalos y fiestas que hace á los que vienen en su nom-

bre, con que le avivan el deseo que tiene de vella y se acuerde

que al partir de la Corte de Francia les habia tomado juramento,

haciéndole el primero que ninguno habia de volver á ella en

tanto que reinase su hermano, que tan poca autoridad le daba,

que se entiende no le impidiera la venida
,
principalmente con

las esperanzas que aquí les dan de ligarse con ellos para la guer-

ra de los Países-Bajos con que divertirá la del Reino.

Para tratar lo de la venida, despachó Mos de Simiers un Se-

cretario del mismo Alanzon que habia venido con él á los 19

con orden de que fuese á París, y así él y los demás dicen que

no partirán de aquí hasta concluir el sí ó el no del casamiento,

con cuya color insisten gallardísimamente en lo de la liga, di-

ciendo que es el mejor medio para impedir la grandeza de Vues-

tra Majestad y el no juntarse con su Corona la de Portugal, y
diciendo esto á la Reina y otras cosas semejantes, le respondió:

con el Rey Católico, mi hermano, tengo yo tan gran amistad,

que habiéndole escripto diese libertad á un vasallo nuestro que

estaba en las galeras, no lo ha querido hacer ^

Asimismo le han advertido, en nombre del Rey de Francia,

que tuviese gran cuenta con la Reina de Escocia, porque algu-

nos ingleses procuraban por orden de V. M. ponella en libertad,

i Fué echado en ellas por ei Santo Oficio. {Nota al margen en el original.)

Tomo XCI. 21
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ayudándose para esto de escoceses aficionados suyos, que no es

pequeña señal de las pláticas que ellos tratan en aquel Reino y
de los tres votos que hay en él cuando hacen Parlamento que son

los Condes y Señores, Abades y gente eclesiástica que tienen,

y el tercero los Lord ó Millord, como ellos llaman, los dos pri-

meros desean que el Rey se case en Francia, y el tercero de Mi-

lord, que es mayor número y séquito de gente, lo contradicen.

Esta Reina ha escripto á gente de los Estados que le pares-

ce muy extraño de la manera que tratan á Mos de Alanzon

habiéndoles venido á ayudar y asistir en la guerra, no sólo con

soldados, pero con su misma persona, que se ha de estimar tanto

siendo hermano del Rey de Francia.

Entiéndese que ha llamado secretamente á Casimiro para

reconciliarle con el Rey de Francia y su hermano, por parescer

del de Oran ge, y que la liga que se hiciere entre ellos para

los Países-Bajos sea en esta manera, con la cual, así la Reina

como todos los herejes dellos y de Francia, podrán tener segu-

ridad de no recibir ningún daño.

Que los hugonotes de Francia prosigan las muestras que

han dado de romper la guerra, juntándose, y que con esta oca-

sión el Rey de Francia podrá formar ejército con la gente que

dicen se levanta en Alemania sin dar sospecha para que V. M.

le rompa la guerra por ninguna parte que, después de armado,

no sólo su ejército, pero el de los hugonotes con el Príncipe de

Bearne, cuando no quieran hacer empresa en España, podrán

venir á juntarse con la demás gente de la Reina y de Casimiro

que habrá en los Países-Bajos, cuyas fuerzas serán tan podero-

sas que de ninguna manera podrán resistilles las de Y. M. ni

declararse los católicos por contrarios, estando asimismo segu-

ros con esto los hugonotes, siendo tan gran número que V. M.

ni el Rey de Francia, cuando se quisiesen acordar, no les po-

drán hacer tiro, de cuyos sucesos se prometen todos premios,

y aunque son cosas que antes de venir en efecto tienen mu-

chos inconvenientes, al de Orange se le ofrobcen tantos con la

división de los Estados y desengaño que va teniendo la gente

de su manera de proceder, inclinándose á la paz, que no deja
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de procurar por todos medios divertilla por no descaecerse.

La plática de venir aquí Casimiro para reconciliarse con los

franceses ha favorecido el de Lecester y Walsingam, porque

otro dia que llegó á este lugar habiéndole rescibido con grande

aplauso fué el Conde de Lecester y Milord Honsdon y otros

muchos caballeros á ver antes de comer á los franceses, con

quien me dicen trató si se querian ver con Casimiro y comer

un dia con él, y no le respondieron cosa asegurada; no obstan-

te esto, dan á entender que la Reina no supo de su venida, lo

cual cree la gente por no entenderse hasta estar en Dunquer-

que, como lo escribí á V. M., en lo cual no ha usado el Oran-

ge de poco artificio porque partió con cinco hombres solos, y
en Dunquerque no se dio á conoscer, embarcándose disfrazado

en un barco de pescadores, para que parezca, si los franceses no

le acojen, no ser esta la ocasión de su venida; porque otro dia

que partió de Gante viendo alterada la gente , sembró que no

venía sino á ver este Reino, y que de su ausencia antes redun-

daria provecho que daño á los Estados, y para contentar al

Archiduque Mathias que estorbaria la plática del casamiento

de Alanzon en que él también pica, habiéndole enviado su re-

trato; y díchome ella lo bien que le parescia y el contento que

tenía con él, lo cual habia escripto á su agente de Amberes que

se lo dijese.

A los 18 amanecieron, así en el aposento de la Reina como

de otros, unos libros impresos en leugua francesa, dedicados á

la Reina, amonestándola que se guardase de estrecharse con

franceses ni tener pláticas con ellos; mandó que con grandísi-

mo cuidado le tornasen todos aquellos libros, luego que no pa-

rescieron más de cinco; hácese gran pesquisa para ver dónde

se imprimieron.

Casimiro, estando en su aposento, platicaba ser de mucha

importancia, así á él como á los protestantes que la re^iuncia-

cion 1 que hacía el Arzobispo de Colonia en hijo del Duque de

Baviera, la cual favorescia V. M., no tuviese efecto por avisarle

4 De leira de Felipe II: «No he entendido tal renunciacioo.»
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que en Colonia había alboroto sobre ello donde entraban libre-

mente todos los soldados del campo de V. M. que querían y
número de españoles entre ellos.

Yo, fuera de los oficios que he escripio á Y. M. que he hecho

con la Reina y sus ministros, he sembrado por algunas vías

entre el común de la gente, despertándola cuan en su daño

son todas estas pláticas, pues de ellas no resulta sino pedilles

dinero y otros inconyenientes que es en daño de su prosperidad

y comercio. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k ZAYAS, FECHA EN LONDRES

k 27 DE ENERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 48)

Muy ilustre Señor: Fue' tanta la prisa con que escribí á

y. merced á los 19, que no pude responder á los particulares

de la de 20 de Noviembre y 11 del pasado que tuve en 15 deste,

lo cual haré en ésta.

En el de la materia de arrestos, cuando aquí se juntaron

los comisarios para tratar el acordio dellos, hallaron de las dos

partes un gran inconveniente, principalmente los que estaban

en nombre de S. M. que era el no poder venir en tan poco tiem-

po como se había señalado declaración de los bienes, que todos

los bienes que todos vasallos de S. M. habían perdido en los

dichos arrestos y escripturas, bastantes para poder hacer cargo

dellos á los ingleses. Visto esto, y que no eran menores incon-

venientes los que podían sobrevenir por no concluirse el nego-

cio y estar suspenso tanto tiempo, cuanto era menester para

que viniesen semejantes papeles, tomaron por medio el acor-

darse en esta forma, que fué según el estado que tenían las

cuentas por los papeles que hasta entonces habían parecido po-

niendo en el contrato el art. 8 y 9, en virtud del cual, si hubie-
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se habido alg'un engaño ó fraude no habie'udose declarado al-

gunos bienes 6 en cubrie'ndolos ó no declarándolos en el balance

de las cuentas, pudiesen pedir, así los vasallos de S. M. como

de la Reina, restitución dellos y porque fuese más brevemente

hecha justicia, en esto declararon en el dicho artículo que pi-

diendo comisarios á cualquiera de los dichos Príncipes para

esto y conocer de la causa sean obligados á dárselos, los cuales

han de proceder sumariamente en el negocio sin remitirle á la

justicia ordinaria por no ser muy breve la de aquí con los lar-

gos temos que acostumbran, y en virtud deste artículo y acor-

dio han ido algunos ingleses á suplicar á S. M. les restituyesen

algunos bienes que no habian sido declarados en las cuentas

que ha mandado se hiciese, y lo mismo han tratado de pedir

vasallos de S. M. á esta Reina, y por no haber visto hasta

agora Ministro que le asistiese en ello no lo han tratado, siendo

negocio que tendria larguísimo fin sino se emprende con re-

putación.

En virtud de este acordio, á lo que parece, puede cualquier

propietario pedir sus bienes si fueron encubiertos y comisarios

para que se le restituyan sino fueron declarados en las cuentas

generales, y á esta causa escribí, que si S. M. era servido pi-

diendo algunos vasallos suyos, bienes que realmente se entien-

da que eran suyos ante los comisarios y mandando que se les

restituyan, es servido se les entreguen á los mismos propieta-

rios, 6 que se junte con la demás suma de que S. M. se hizo

cargo, porque no hallándose particular dueño, es fuerza que

venga á manos de S. M. cuanto se recuperase de la hacienda

de sus vasallos; según lo que he dicho, entenderá V. merced

que no es necesario venir comisarios de Flándes ni de otra

alguna parte para atender al negocio, el cual he procurado de-

clarar lo más que me ha sido posible para facilitar las dudas

que en la materia se podian tener que es bien peregrina para

un caballo ligero.

No puedo dejar de confesar á V. merced que me ha sido

contento que se vea ahí, y con muestra tan evidente, como lo

es el no saber en tanto tiempo la muerte del Sr. Don Juan, que
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Dios tenga, de la manera que me corresponden de Francia y
diligencia con que se me enyian las cartas, que no deja de ser

inconveniente para el servicio de S. M., porque yo no entiendo

lo que pasa en aquel Reino, si no es por algunas de particula-

res, escribiéndome generalidades sólo en las suyas Juan de

Vargas y avisos que me dá quién ve algunas veces los que tiene

esta Reina, y del Príncipe de Parma vienen tan de tarde en

tarde, que para el suceso de mil cosas que ocurren aquí, me es

fuerza inventar nuevas y glosar las que tengo de Amberes y de

otras partes, como más entiendo que conviene, que no me
cuesta el entenderlas poco trabajo por estar generalmente los

flamencos tan mal intencionados.

Todos cuantos pliegos vienen para mí que pasen por casa

de Juan de Vargas, parece que se entierran según lo que tar-

dan, y uno de S. M. que V. merced me escribia dias há se re-

mitia, diciéndole que sino habia ocasión me despachase correo;

con él no pude saber quién le trujo, más de que anduvo el dicho

pliego dos dias por las tabernas deste lugar bebiendo sobre el

porte del que eran seis escudos, y á los 11 de Noviembre me
escribió haber rescibido un pliego mió, aunque habia tardado

en el camino; pero que le despachaba luego con expreso, como

yo se lo pedia, y no fué tan luego según me avisó el que le dio

el dinero para ir, que no le entretuvo hasta los 16, lo cual no

represento á V. merced por queja sino por tenerla de mí, no

pudiendo servir á S. M. como es razón, que es á lo que hemos

de atender todos poniendo de nuestra parte cuanto hay, que no

sea el alma; por este respeto, conforme á la orden de V. mer-

ced, mudé de camino enderezando los despachos á Isnardo Ca-

pelo, correspondiente de Domingo de Iraeta, el cual me avisa

que suplique á V. merced envié orden para pagar los portes

dellos por cuenta de S. M. y correos que despacha el Isnardo

por mi orden, porque de esta arte no se vendrá á pagar ningu-

nos dos veces, con tener yo cuentas con tantos, y será mejor

servido S. M. de cuya bolsa se pagan las unas y las otras, que

por esta vía tengo á lo menos seguridad, que si digo que se

despachen correos, se hace como vean la mia, ya que el viento
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me los detenga en la mar y que Juan de Vargas podia, si quie-

re, no perder la ocasión de escribir con ellos.

Lo que S. M. ha mandado hacer en el negocio de Horacio

Palavesin, ha sido cosa tan conveniente, como el deservicio que

^1 ha hecho lo merescia, y si los del consejo de Hacienda quisie-

ran poner diligencia, pues hubo tiempo en las dos naos prime-

ras, no sacara 30.000 ducados que ha sacado dellas; háme dicho

resintiéndose conmigo con no haberme visto jamás la demos-

tración que S. M. ha hecho, y aunque se disculpa que él no ha

tratado con la Reina, como parescerá por sus escripturas, estoy

cierto que "Walsingam y otros serán parte para que fuesen en

la forma que él y los demás del asiento las pidieran para su se-

guridad, que es todo ad canúelam, pues se sabe que realmente el

partido fué hecho con los Estados quehabian de gozar el dinero

del, como en efecto fué recompensándole la buena obra con la

gracia del privilegio que hubo para evitar que, así él como otros,

no alimenten con semejantes invenciones á los Estados y rebel-

des, asegurando á V. merced que no ha hecho poco al cuso el

entenderse aquí por lo de Roma, que S. M. se sirve dello.

Son de manera las impertinencias que hace Gombal de Gua-

ras tratando el negocio de su hermano con tan poca considera-

ción, que me fuerzan á que lo escriba á V. merced con este tér-

mino, principalmente por una que hizo el postrer dia que me
vi con la Reina, á quien hablé con muchas veras en la libertad

de su hermano; díjome que dentro de seis ú ocho dias tendría

despacho de Irlanda, que éralo que se aguardaba para mandar

despachar el negocio. Y acabada la audiencia, al retirarse vol-

vió Gombal de Guaras y le dijo públicamente en la pieza: muy
buen abogado tiene V. merced y hermano en el Embajador que

me ha hablado sobre su negocio; tras haberle hecho este favor

y referirle yo lo que me habia dicho á la oreja delante de dos ó

tres caballeros que me acompañaban, respondió con un des-

aliento y furia: poco me aprovechan esas palabras si mi herma-

no ha de estar en la cárcel, y antes habia dicho que no sería

de mucho fruto para él mi ida á la Corte y otros mil disparates

que si S. M. no hubiera mandado que despachase el negocio y.



328

entendiera el gusto que V. merced tiene dello, me acabara la

paciencia sus impertinencias, de manera que me olvidara de la

afición que tengo al Antonio de Guaras y su mujer para no tra-

tar dello.

Estos Ministros, tratando conmigo sobre el tenerle en esa

Corte, la Reina me ha preguntado si tendria seguridad, así el

Embajador como sus criados, de no ser presos ni molestados

de la Inquisición, no haciendo cosa por donde viniese escán-

dalo. Heles dicho lo que siempre que en aquel particular no les

podia asegurar nada por no haber estado en España más de en

la ^azon que fué Wilkes. Entiendo de sus pláticas que con

ocasión de escribir la Reina á S. M. enviarán alguno para ver

el acogimiento que se les hace.

Aquí ha venido un inglés muy importuno y no menos be-

llaco que llevó cartas mias y desta Reina sobre la libertad de

su suegro, que está en las galeras por la Inquisición. Ha dicho

á los del Consejo y sembrado por el lugar que V. merced des-

pués de leida la carta de la Reina la arrojó, y las mias, y que

él las tomó del suelo, y que desde ha dos dias vino un criado de

V. merced y por buenas palabras le sacó lo que la Reina le es-

cribía á S. M., por cuyo respecto ella dijo lo que escribo á S. M.;

yo les he desengañado de cuan gran mentira es y maldad de

los que han querido inventar semejante cosa; pregona que ha

mostrado á los de Londres las mias, y asimismo á los del Con-

sejo, y que yo decia en ellas que me fatigaba esta Reina, pala-

bra que han interpretado por gran menosprecio. He querido

dar cuenta á V. merced para que vea con qué gente trato.

El dia que amanecieron en esta Corte aquellos cinco libros,

se halló otro en el aposento de la Reina de mano escrito en in-

glés, amonestándola que sino dejaba el ser cabeza de la iglesia

la castigaría Dios antes de un año, conociendo la letra, dicen

que es de un puritano; que tienen opinión que no lo puede ser

mujer.

La Reina habia enviado á decir á los desta villa que quería

venir á ella por tierra, pasando por la puente que es entrada,

que no la ha hecho sino una vez después que lo es, y de grande
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ostentación, porque Casimiro viese la de su grandeza; teníanle

aparejadas grandes fiestas, aunque no tuvieron efecto.

La noche antes enviaron un correo á media noche al Meyre

y Aldramanes que no se juntase mucho pueblo, y dentro de

media hora otro que no la recibiesen con armas los burgueses,

y donde á poco rato que cesase todo, que no vendría por tierra,

sino por agua, de donde se vé la poca confianza que aun de los

suyos mismos tienen los que gobiernan y desean muchos oca-

sión para desechar el yugo.

El presente que los desta villa tratan de hacer á Casimiro,

ha negociado Walsingam por la parte que le tocará. Antonio

Fogaza me advirtió algo de las pláticas deste Embajador de

Portugal que yo había entendido asimismo por otra vía. Háme
dado un pliego que encaminé á V. merced, donde dice que da

algunos avisos; la necesidad y trabajos en que se vé, me fuerza

á que suplique á Y. merced favorezca á lo que hubiere lugar

para que salga della.

Los Embajadores franceses blasfemaban de Casimiro, y
ayer volvió Simiers sólo á ver á la Reina, y después á visitar á

Casimiro. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de

V. merced y estado acreciente como deseo. De Londres, etc.

El que va con este despacho dirá á boca la cosa del llevarle

de quien yo confio que hará diligencia por haber corrido con-

migo muchas veces y tener muchas lenguas; suplico á V. mer-

ced me la haga en favorecerle y enviármele con el primer des-

pacho, porque le he menester mucho.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAKDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES X 7 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. U7.)

Por no haberse ofrecido ocasión segura hasta aquí, no he

enviado á V. M. la carta y piedras que escribí á 15 de No-
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viembre habidas del viaje de Jorvirger que van con ésta, y en-

tre ellas, de todas las maneras de minerales que ha traido que

son de poco provecho, según confiesan los mismos ingleses y los

ensayadores, que por mucho fuego que les dan, no es posible

hacerlas correr por la mucha crudeza, que es evidente muestra

de no tener riqueza, aunque para remediar esto les há parecido

á los alemanes que lo tratan que sería de provecho mezclarlo

con margarita molida, de la cual han enviado á cargar un navio

áPlemua, de donde se vé ser cierto el haber ayudado el año pa-

sado á los ensayos por dar reputación al negocio que tiene ya

bien poca, por no haber pagado los marineros que han hecho el

viaje y roto mercaderes que tenian parte en él con que se ha des-

engañado mucha gente. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

Los navios, que escribí á V. M. á los 8 de Diciembre, con

que habia partido Onfre Gilberto y Conols han vuelto con tem-

poral á Irlanda, donde están avituallando para proseguir su via-

je. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZATAS, FECHA

EN LONDRES Á 7 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol, 143.)

Muy ilustre Señor: Aquí hay un platero alemán que ha dado

en hacer piezas para beber de invenciones, viendo tan válido

este vicio, que no solo se contentan los hombres de satisfacerle

con diversidad de bebidas, pero procuran irritar el apetito con

la invención de los vasos, entre los cuales me ha contentado la

de este mochuelo, pareciéndome que por tener algo del natural

será del gusto de V. merced, á quien suplico le reciba con esta

voluntad que estaría contentísimo si hubiese acertado en la

elección de la pieza, y tiene otra particularidad, que con ser

tan bueno el maestre que la ha hecho, preguntándole yo si era
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católico me respondió que hacía quince años que no ola misa,

pero que no creia otra cosa sino que Dios está en el cielo y el

diablo en el infierno. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre per-

sona de V. merced y estado acreciente. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 8 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832,(01.14.)

Después que escribí á V. M. á los 27 del pasado, ha tratado

Casimiro con esta Reina los particulares de su comisión y causa

de su venida, y hasta agora no ha hecho nada en lo del recon-

ciliarse con franceses, aunque el de Lecester y "Walsingam

menearon la plática, que son solos con los que Casimiro trata

las suyas, á lo cual no le salieron, y por ver en ellos esta tibieza

lo significaron á la Reina, y que sería de importancia que se

comunicase con él, para lo cual ella envió á Mos de Simiers

con el Conde de Lecester, un anillo pidiéndole por señas del,

hiciese amistad al Casimiro y se visitasen á menudo, que en

esto veria la afición que Mos de Alanzon le mostraba, teniendo

por amigos los que lo eran suyos.

Mos de Simiers fué, después de haber pasado esto y dádole

audiencia otro dia la Reina, á visitarle á hora que no estaba en

su posada, y por haber de partir el siguiente con el Conde de

Lecester á ver algunas casas de la Reina, donde le han feste-

jado con cazas, tornó á la mañana él y el Embajador que re-

side aquí, y Casimiro los hizo entretener en un jardin gran

rato, con decir que no estaba levantado; no he podido enterar-

me si fué acaso ó de industria, porque no hacian con mucha
voluntad la visita, más de que los francsses lo sintieron mucho,

y que la plática que tuvieron fué muy breve, y asimismo las

que han pasado viendo unas justas, que estaban juntos con la

misma Reina en un aposento; no se entiende que sean cosas
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más que generales, y se puede creer por las apariencias, y que

cuando se trate alguna será en particular con Mos de Alanzon,

porque el Simiers, aunque es huésped del Embajador, no están

muy avenidos, y ha enviado despachos sin darle aviso dallo,

y Casimiro hizo decir á la Reina que yo trataba con Mos de la

Mota procurase tomarle á su vuelta, lo cual no desayudarla el

Embajador de Francia, que habia venido á verse de secreto con-

migo con un criado solo. Respondió que cuanto á lo que á mí

tocaba no podia tener ninguna queja, sino confesar que hacía

bien, pero que de Mos de la Monifera y franceses no se fiaria

jamás, pues con haber tratado á Casimiro con tanta aniistad

delante de ella, procuran le sucediese daño al salir de su Rei-

no, el cual ella evitaria si pudiese, y sobre esto dio grandes que-

jas al mismo Embajador.

Casimiro dio una carta á esta Reina del de Orange, en

creencia de los Estados de Holanda, Zelanda, Flándes y Bra-

vante, representada la necesidad en que estaban con la divi-

sión de las demás por causa de la Religión, que lo era de no

poder conservar la suya, si ella no les asistía el mes que viene

con 100.000 libras esterlinas con entretener gente extranjera

que guardase las villas, porque ya no se podian fiar de los bur-

gueses, que para seguridad, así de este empréstito como de los

pasados que habia hecho, le entregarían á Brujas, Neoport,

Dunquerque y todo lo demás de aquella costa hasta Grave-

lingas.

Asimismo que se diese licencia para que pudiesen poner un

impuesto de cuarenta reales sobre cada pieza de paño que en

Flándes entrase de los de este Reino, lo cual no sería en daño

de sus vasallos; pues venderían en tanto más á los que toma-

ban la mercadería para consumirla, que no era gente deste

Reino. Que con esto y las 100.000 libras se entretenían ali-

mentando la guerra, de manera que V. M , forzado de no po-

derla sustentar les concediese, no sólo el punto de la Religión,

pero lo demás que pidiesen; no ha tenido hasta agora respuesta

ni resolución ninguna en las dos cosas; porque aunque ha orde-

nado que Lecester y "Walsingam traten solos, las de Casimiro
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por ser la una destas de hacienda, y la otra fuerza slugMiiñcarlo

á los mercaderes de esta tierra no podrán ser muy secretas.

Después de la audiencia en que trato coii la Reina lo que he

dicho á V. M. casi en secreto tuvo otra, donde se hallaron los

mismos del Consejo, y en ella le dijo cómo los Estados no le

habían acabado de pagar los tres meses que ella le habia ase-

gurado. Que vista la necesidad que pasaba su gente, no podia

dejar de suplicarla mandase se les diese satisfacción dellas; res-

pondióle que no teniéndola de los Estados, ella no faltarla en lo

que habia prometido.

Ha mandado juntar todos los Obispos del Reino, y á lo que

se entiende para que hagan algún servicio de dinero, echando

cotas sobre sus haciendas, como en las de la gente eclesiástica

que ellos llaman.

Da la Reina la Jarretierra á Casimiro, y entiéndese que se

hará hoy la ceremonia de tomarla y que tendrá pensión. No se

sabe la cantidad hasta su partida, que dice será en breve.

Los franceses tienen muchas audiencias. Todo lo que plati-

can es sobre la venida de Alanzon, la cual publican, y para

asegurarla más dan á entender que sino está en la Fera lo será

muy presto fuera de los Países-Bajos, de donde asimismo lo es-

criben. Habia tomado de nuevo juramento á los franceses que

le siguen, que no volverla ninguno dellos á la Corte de Francia

en vida de su hermano. No ha vuelto el Secretario que le des-

pachó Mos de Simiers. Aguárdase cada dia.

Algunos señores deste Reino han hablado á la Reina sobre

el casamiento, y ella les respondió que no obstante que Mos de

Alanzon podria ser que viniese aquí, estuviesen ciertos que no

se casarla con él dándoles la palabra dello.

Las cosas de Escocia dan cada dia más sospecha á esta

Reina; ha señalado á Tomás Reudal para enviarle en aquel

Reino, así para enterarse de lo que pasan en él franceses, como

para negociar si fuere necesario que salgan escoceses este ve-

rano á servir en los Países-Bajos. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 8 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fols. UO.)

Muy ilustre Señor: A los 27 escribí á V. merced con un criado

mió que creo habrá hecho diligencia, lo cual es ocasión de no

enviar duplicado.

Richarte Lighe, Gentil-hombre inglés, sobre cuya Hbertad

escribí á S. M. luego como vino aquí, ha llegado á este

lugar con otros dos ingleses que estaban presos en su compañía

y en tiempo que me ha dado harto contento por muchos res-

pectos y en particular por haber servido de prueba su venida

para desmentir las que aquel bellaco importuno habia dicho,

refiriendo los mismos ingleses, haber entendido al embarcarlos

en Cartagena en un navio de su nación, la que V. merced les

habia hecho para conseguir su libertad; yo lo supe acaso antes

que entrasen en este lugar, y por ser negocio que deseaba el

Conde de Sussex y otros del Consejo, lo pubhqué para que lo en-

tendiesen diciendo que V. merced me habia escripto que se-

rian presto aquí, y su madre del Richarte, que es una Señora

principal y rica; me envió á decir otro dia que Y. merced habia

cumplido bien su palabra; que su hijo era ya venido.

Con ser perseguidísimos en este Reino los católicos, hay

muchos á quien Dios no ha olvidado, según el contento que

muestran, pasando ansí martirio algunos como otros perpetua

cárcel por servirle, publicando su nombre y fé, y entre otros

está en la Torre de este lugar Armacano, Arzobispo de Irlanda,

y otro clérigo y que en otra prisión grandes siervos suyos y
como tales hacen mucho fructo con exhortar á los demás corro-

borándolos en la fé, doctrinando y reduciendo á otros con cartas,

pasan estrechísima necesidad; suplico á V. merced, pues la

obra es tan pía y cristiana, ofreciéndose ocasión la represente á
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S. M., para que les mande hacer alguna limosna, que cierto los

que aquí' están, tocan con mano muchas de las pers^ícuciones

que se leen de los santos en la primitiva Iglesia, y monjas in-

glesas que lo eran en Brujas y Malinas, de donde las echaron,

han venido aquí y las han puesto luego en prisión.

En Sanlúcar está un inglés que se llama Warque en hábito

de mercader, el cual es criado del de Lecester, de quien tiene

orden que asista allí para avisar lo que pasa, y en esa Corte tiene

la misma un Juan Bonius, florentin, que há dos años que estuvo

aquí, á los cuales se les dá entretenimiento por espías y no pier-

den tiempo en avisar lo que entienden.

Aquí ha caidotan gran cantidad de nieve en espacio de cinco

dias que no se acuerdan de verla los nacidos; ha sido de ma-

nera que tiene asediado el lugar, porque aun de los villajes con-

vecinos no pueden venir á él; estiman en una gran suma el

daño que ha hecho en todo el Reino en el ganado, por haber

sido general.

De Flándes ha muchos dias que no se tienen nuevas, por

respecto del mal tiempo; ha llegado en dos una charrúa de Am-

beres, en la cual ha acertado á venir un hombre mió que trae

los avisos que serán con ésta. Guarde Nuestro Señor la muy
ilustre persona de V. merced, etc. De Londres, etc.

Casimiro no debrá tener alguna razón en lo que hizo decir

á la Reina, porque sino volviera tan acompañado no se dejará

de intentar hacerle algún tiro sin que lo entendieran franceses.

Por tenerle el bellaco uso de aquella diligencia.

Cerrando ésta llega nueva que Mos de Alanzon pasó á los

28 por Pontechar, cerca de Rúan, para ir á Alanzon, que con-

firma lo que escriben de Amberes.

Beso á Y. merced muchas veces las manos por lo del escri-

biente que yo habia escrito al contador Mendivil que deseaba

uno, y á mi señora Doña Ana, que me dice que me la envia-

do, y este envié á pedir por serle fuerza á Segasti hacer algu-

nos meses ausencia de aquí con el habérsele muerto su madre,

y pedidole su padre y deudos, pero yo se la he hecho en no de-
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jarle ir por ver lo que crecen los negocios y la satisfacción que

V. merced tiene de su manera de despachar, confiando de que

y. merced nos la hará á mí y á él y á todos los hermanos, fa-

voreciéndole para que ansí este servicio como los que hizo en

Lorena y Genova con el Sr. Don Antonio, mi hermano, que

esté en el cielo, tenga alguna remuneración.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETAHIO ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 8 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Negociado de Kslado — Leg, 832, fol. 144.)

A tres de V. merced de 29 de Diciembre 10 y 14 del pasado

que tuve en 29 del mismo, responderé en ésta besando á vues-

tra merced las manos, por la merced que me hace en todas, y
en la que ha recibido Guillermo Bodenan he tenido yo parte

por merecerlo su buena intención y servicio. Deseo harto que

llegue por las labores que me envia mi señora la Duquesa de

Alba, para dar á esta Serenísima, á quien S. E. quiere que

regale con lo que le dá tanto gusto, no sólo para hacerme el

favor y merced que siempre, sino porque ella tenga mayor para

tratar conmigo, y yo comodidad con esto para servir mejor á

Su Majestad.

El de Lecester se me mostró contrarísimo cuando llegué

aquí, no sólo en los Consejos secretos, pero en los que yo mis-

mo me hallaba y apariencias exteriores de que no me quise re-

sentir, pareciéndome que por ser el dueño de los negocios no

convenia en aquella razón irritarle más de lo que lo estaba, sino

proceder con blandura y por ésto significaba á gente suya lo

que me pesaba que sus ocupaciones no diesen lugar para que

yo me pudiese ver con él y representarle con cuánta verdad le

deseaba servir y semejantes lenitivos que le enternecieron, de

suerte que vino dos veces á hablarme en la Corte con huir antes

por no hacerlo, donde yo le di grandes palabras admitiendo sus
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disculpas, Y de las pláticas resultó el ciarme á entender que de-

seaba verse muy despacio conmigo y estarse haciendo obras

con que S. M. se desengañase de la mala opinión que tenía del

por ruines informaciones; con todo esto tengo por durísima

cosa el podelle reducir ni asegurar en mucho tiempo por gran

premio que se le de' (si las ocasiones no se mudasen de manera

que la necesidad le forzase á ello), y en el entretanto lo es en-

tretenelle con cosas ligeras haciendo del ladrón fiel.

Háme dado algunas puntadas- sobre la materia de arrestos,

y según entiendo ha ya advertido á la Reina que habiendo de

tratar della, mande sea por sus manos, que es señal de no

querer sacallas varias, habiéndose con esto hecho señor del ne-

gocio.

En lo que Juan de Vargas ha escripto á S. M. y comunica-

do con el Embajador de Escocia, á quien yo he visto y tengo

particular información de su persona, si bien de su buen celo y
fidelidad á su ama se podría esperar en general que teudria

buen efecto el negocio, es de tanto peso y consecuencia, que

no bastan estas partes solas para conseguillo por mucho que le

facilite de la suya, y por este respeto me espanto que Juan de

Vargas le haya representado tan en grueso á S. M. sin venir

primero á los individuos del, sobre los cuales diré lo que entien-

do, pues V. merced me lo ordena.

Cuanto á lo primero, es de considerar si aquellas pagas con

que entretener los 4.000 soldados tres ó cuatro meses, han de

ser extranjeros ó no, porque siéndolo, es cosa cierta que no será

menester esta cantidad sola, así de pagas como soldados, pues

estando en el Reino gente forastera por no haber sustancias en

él con que traella de suyo, debajo de cualquier nombre que sea

lo han de impedir otros Príncipes y unirse si les estuviere bien

para el efecto, á cuya causa es fuerza romper con ellos, y desto

se podian dar ejemplos representando muchos inconvenientes

que se podian seguir aun en tiempo que las cosas de aquel

Reino no estaban en el estado que agora se hallan, que es de

tanta consideración por verse probablemente si vive el que lo

posee ó su madre que se ha de juntar con esta Corona.

Tomo XCI. 22
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Habiéndose de dar las pagas á soldados del mismo país,

sería necesario entender debajo de cabezas, si son personas de

séquito ó no y la seguridad que se podia tener, no sólo dellas

pero de la gente en general que de suyo es mudable y de poca

fé, que ofreciéndoles mayor premio no trocasen de partido, jun-

tamente el efecto que pensaban hacer en aquel tiempo y por

qué vía y si están asegurados de las plazas de importancia y
entradas del Reino que es necesario tener para conseguillo ó

por qué medio podrán estallo.

No es asimismo de menor consideración el enterarse si el

fin de su intención y demanda de sü causa es en todas las cabe-

zas y gente una, y el puro celo de la Religión Católica que ha

de ser el primero y más firme fundamento; y á lo que se ha

de atender y libertad de la Reina, porque donde no sea esto se

podria mal esperar ningún buen suceso, no estando muy con-

formes y unidos en la demanda, y según lo que yo he visto des-

pués que estoy aquí por las acciones de los señores de aquel

Reino y informaciones qué tengo, no se puede juzgar que lo

estén ni se ven muestras dello, pues en las juntas, parlamentos

y revueltas que han tenido, no han hecho hasta agora instan-

cia ninguna, pidiendo el ejercicio de la Religión Católica, ni

tampoco por lo de la libertad de la Reina, pues cuando procla-

maron á su hijo por Rey con no forzalles Ja necesidad de haber

entrado en edad, no hubo persona que se acordase della, pro-

testando que por ser legítima y principal heredera no podia ser

desposeida sino en el ínterin que estaba en prisión, por no po-

der administrar el gobierno, y que si se le daba á su hijo fuese

en el entretanto y para procurar con más autoridad su libertad;

de donde se ve indubitadamente que ios de la parte contraria de

Mortoud ya que fuesen muy superiores, y con cuyas cabezas

quiere hacer el efecto el Embajador de Escocia), no están uni-

dos por depender de una misma causa, sino que unos quieren la

Religión Católica y otros sin sello la libertad de la Reina, y los

demás sin reparar en ninguna de las dos cosas huelgan de ayu-

dar, á los cuales desean por vengarse de sus emeraigos y ren-

cores particulares.
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No obstante, estos puntos que hasta aseg'u rallos, y que los

católicos serán más que los protestantes, no deja de haber mu-

chos inconvenientes. Kl tratarse por manos del Embajador lo

es muy grande, aunque es muy católico y fiel á su ama por ser

remunerado y entretenido por franceses, á quien es fuerza que

dé parte del negocio y ellos asimismo dejalle correr, en cuanto

les estuviere bien, y donde no impedille por todas las vías posi-

bles, como es de pensar, por ser naturalmente enemigos de la

Corona y grandeza de España, y poco celo que se ve que tienen

en e'sta era de conservar la Religión Católica, aun en su propio

Reino, cuanto más para dar lugar á que se plante en otro que

ellos tantas veces han impedido, así á S. M., como á Carlos V
de gloriosa memoria, ques á mi juicio una de las mayores difi-

cultades que tiene el negocio de esta pobre Señora, por estar

tan entregada á franceses que se puede tratar mal sin que ellos

lo sientan, y para salvar este inconveniente V. merced crea que

es menester manejalle de manera que los aficionados que tiene

aquí se estrechen con los de Escocia, y que conformados así los

unos como los otros, atiendan á ponella en libertad y hacella

señora de las dos Coronas, cuando se ofrezca la ocasión, y para

no perdella, si S. M. es servido volver los ojos á esto que podia

ser de tanta importancia para lo de su servicio, convendria el

tratar con ellos con blandura y grandísimo recato, sin perder

tiempo con dalles esperanzas de asistillos cuando sea menester,

entreteniéndolos con algún premio y comunicación, labrando

como lima sorda, porque de otra suerte sería extragar el nego-

cio y perder la vida la Reina si no se emprendiese con mucho

fundamento.

Mi señora doña Ana me ha escripto la merced que V. mer-

ced me hace en ofrescerme solicitador para mis particulares de

Milán.

Por ella beso á V. merced las manos, que el que atiende á

ellos no pierde tiempo en procurallos con el Marqués que hasta

agora no ha puesto en ejecución lo que S. M. le envió á man-

dar de que se me pagasen los quinientos y tantos escudos, antes

de la consignación de mi juro. Suplico á V. merced me la haga
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si fuere necesario de significallo á S. M
,
para que sea servido

de mandar se le escriba en carta de negocios, que de otra ma-

nera, entiendo no tendrá efecto el pagarme, y aunque yo lo he

hecho muchas veces advirtiéndole de lo que aquí pasa, no ten-

go respuesta de ninguna.

Hízome V. merced grandísima merced en avisarme la salida

del Duque de esa Corte, y aunque era la primera y más fresca

nueva que vino á este Reino en 14 dias, después ha llegado glo-

sada de otros. Duéleme en el alma que cosa suya diese ocasión

para que S. M. hiciese tal demostración, que lo es para mí del

premio que Dios le tiene guardado en la otra vida, pues en esta

donde los hijos suelen llevar los pecados de los padres, quiere

que en él sea al contrario, apurándole con toda suerte de traba-

jos. Dios le saque dellos con el contentamiento y larga vida que

yo deseo y guarde, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES A 18 DE FEBRERO DE 1579.

(Ai'chivo general deSiniancas.— Secielaiía de Estado.— 1 eg. 832, ful. H.)

A los 8 escribí á V. M., cuyo duplicado envié á los 13 por

Rúan, y el mismo dia partió Casimiro deste lugar, habiéndole

dado la Reina la orden de la Jarretiera á los 8 en la tarde, y el

collar de su mano, y armádole caballero el de Lecester; la pen-

sión que le ha señalado, son 100 libras esterlinas al mes debajo

del sello grande, que es aquí seg^uridad de ser bien pagadas las

pensiones que se despachan con él.

Ha hecho juramento fuera del de la orden, como pensiona-

rio, de no tomar las armas contra la Reina, ni ninguno que po-

sea esta Corona, sirviéndola en las que fuere llamado contra

otro cualquier Príncipe, excepto el Emperador, Rey de Dina-

marca, Duque de Baviera y de Laja y Lansgrave, y otros seño-

res con quien tiene Hgas en Alemania.
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Asimismo ha jurado de nuevo lo que acordó con esta Reina

cuando vino por orden suya con gente á los Países-Bajos, y
cumplido siendo requerido, según las ocasiones que se ofres-

cieren.

El de Lecester lia hecho todo lo que le ha sido posible aca-

riciándole para confirmar la amistad que tenían por cartas, á

que se han ofrcscido asimismo todos sus deudos y amigos por

el mismo respecto que le han hecho presentes y dádivas, pares-

ciéndoles que fuera de ser pensionario de la Reina, le conviene

por su particular, y á los de su bando tenerle por amigo, lo

cual couoscen bien los de aquí, que no lo son suyos, y la Reina

juntando Consejo pidió dos veces por Lecester, y dije'ronle que

estaba con Casimiro. Respondió después que vino, nos tiene ol-

vidados á todos, y aun los negocios, pues no le podemos tener

para que los trate; palabras que no descontentaron á Sussex ni

Sicel, sonrie'ndose dellas.

La junta de Obispos que escribí á V. M. en mis anteceden-

tes ha sido, hallándose 13 en este lugar y 13 en Norviche, por

tener dividido el Reino en dos partes, y acudir á estas dos los

del distrito de cada una en la forma que se juntaron cuando

vino aquí Mongomeri para el socorro de la Rochela, que dieron

los eclesiásticos que llaman más de 30.000 libras para hacerle;

no han acordado hasta agora cosa señalada, ni Casimiro fuera

de las joyas lleva según me afirman, de 5.000 libras en dinero

que le han dado particulares por su propio gusto y complacer

á la Reina, y el que ba hecho las cajas certifica ésto, habiendo

visto meter el dinero en ellas; lleva 20 barriles de pólvora y
otros tantos de balas, y por haber significado á la Reina que

pasaban necesidad de vituallas en Flándes, ha mandado en

Norviche y su tierra registrar el trigo que hay para ver qué

cantidad (siendo necesario) se podia llevar en Flándes.

Ha mandado juntar asimismo de secreto, que de ninguna

manera dejen pasar género de munición ni vituallas á Grave-

lingas, y que se prendan los ingleses que van á servirle, y á los

8 en la noche se hizo en este lugar grande inquisición por or-

den suya, para descubrir cartas que debian haber venido de
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España á algunos católicos y gente principal, recelándose que

era alguna para Milord Montagud.

Su agente de Amberes le ha avisado dias há la división que

habia en los Estados, y últimamente lo que deseaban algunos

reducirse á la obediencia de Y. M. y palabras que decian della,

que ha sentido mucho. Dijo tratándolo en Consejo, que, pues

los Estados le agradescian de aquella manera lo que habia he-

cho, y procedían tan mal, que ella se resolvía en no asistirlos.

Que de lo que les habia emprestado se pagaría cuando pudiese,

pues no era tiempo agora, y aunque en el pasado ha dicho

semejantes cosas, para hacerlas de secreto al contrario, si el

de Orange lo fuere para la paz y asimismo los de Gante, no

dejará de ayudarles.

Los Estados así en general como algunas villas han tomado

en diferentes ocasiones cantidad de paños de mercaderes ingle-

ses obligándose á la paga dellos, y por ser cumplido el plazo de

algunas dellas, los ingleses arrestaron aquí flamencos en tiem-

po que vino aquí Mos de Havre, que habló á la Reina sobrello.

Ella les mandó soltar, asegurándole que no se prendería nin-

guno por semejantes deudas. Han de nuevo en virtud de las

obligaciones los ingleses arrestado en navios de su nación bienes

que traían de flamencos, los cuales han dado una requesta á la

Reina sobrello, á que no les ha respondido, y escripto los Es-

tados que así para esto como para la imposición, que escribí

á V. M. que les hacen pagar, envíen alguno que les asista con

esta Reina, pidiéndole que sea Buscóte, Abogado-fiscal de la

Chancillería de Brabante.

Los franceses confirman siempre la venida de Alanzon con

la salida de los Países-Bajos, y han concluido que habie'ndosc

de efectuar el casamiento, sea con las mismas capitulaciones

que estaba acordado cuando se trató con el Rey de Francia an-

tes que heredase; cuyos puntos más principales son, que así él

como toda su casa pueda tener el ejercicio de la Religión Cató-

lica Romana.

Que el título sea nombrándose Ehsabet y Francisco, Reina

y Rey de Inglaterra.
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Habiendo hijos sucedan en la Corona siendo el padre pro-

tector y Gobernador del Reino. Que muriendo la Reina sin hi-

jos se haya de salir el Alanzon del Reino, dándole 20.000 libras

de pensión cada año por su vida, y si el Alanzon muriese sin

hijos, haya de haber la Reina 100.000 escudos cada año, y con

estar pasados estos artículos, por no tener los franceses mucha

esperanza de efectuar el negocio y excusar Jardas y gasto

grande, que necesariamente ha de hacer Alanzon si viene, de-

terminaron de hablar á la Reina para que se resolviese con

ellos, si viniendo se efectuaria el casamiento por las capitula-

ciones hechas, lo cual comunicaron con los que tratan y favo-

rescen el negocio, que respondieron que de ninguna manera lo

intentasen, porque sería gastalles del todo, contentándose de

lo que estaba hecho; pues venido Alanzon cuando no lo queda-

sen el uno del otro, sería buena excusa la de la diferencia de la

Rehgion para no casarse, que son todas largas; pues tras de lo

capitulado queda la dificultad de la venida y después el efec-

tuarse.

Aquí sienten mucho el servicio que ha hecho y hace á V. M.

Mos de la Mota, á quien ha procurado poner en división los Es-

tados y tentar por todas vías, por parescelles que ha sido el

principal instrumento para impedir que los de Gante no pasa-

sen con su determinación, y para acortailos á la de Mos de la

Mota no pierde tiempo Walsingam y otros que han acordado con

un flamenco que está aquí, que se llama Pascasio, grande he-

reje, y n^scido cerca de Flegelingas, donde tiene un cuñado,

intentar un trato en aquella villa en esta forma: que de Flege-

lingas vendrán algunos navios grandes y otros pequeños que

pesquen en poca agua, con que se llegarán en plena mar lo

más que pudieren á la tierra, con cuya venida se tocará arma y
con el rumor della podrán matar con algún arcabuzazo á Mos

de la Mota, apellidando después la parcialidad de los Estados y
Orange algunos soldados, á los cuales anda granjeando el cu-

ñado de Pascasio, de quien procuro el nombre; que tiene orden

se gasten 1.000 libras para el efecto, y que cuando no le suceda

el asegurarse de la villa, dicen tendrá á lo me'nos ocasión coa
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aquel alboroto el que le tirase el arcabuzazo de salvarse, y más

ánimo con esto para bacello, lo cual piensan poner por obra el

mes de Marzo, y aunque es dificultosa cosa en la forma que lo

tienen acordado reusilles haber la plaza, no les sería mucho el

matar á la Mota, cuya persona es de importancia en esta sazón

para el servicio de V. M.; yo le despacho en este punto que lo

he sabido correo propio, advirtiéndole dello y acordándole los

que le he dado de las idas y venidas que han hecho aquí ingle-

ses que sirven en aquella plaza, teniendo pláticas secretas con

Walsingam, que son bastantes indicios con este de agora para

que intenten alguna maldad, principalmente pechos que conci-

bieron la del poner mano en el Sr. Don Juan, que Dios tenga;

que ande con recato en lo de su persona, que en lo de la plaza

no es menester avisarle á quien es tan buen soldado.

De Escocia se entiende que el Conde de Marra y el de

Aquila están muy conformes, y que son los que tienen más

mano en la persona del Rey.

Este Embajador de Portugal no se olvida de los oficios que

escribí á V. M. que hacía, así con la Reina como con sus Mi-

nistros, y particularmente con el de Lecester y Walsingam,

para que impida no se junte aquella Corona con la de V. M.,

representándoles lo que él entiende que puede aprovechar para

esto. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 22 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Negociado de Estado.— Leg. 832.)

Muy ilustre Señor: No sé si es desdicha de Antonio de Gua-

ras ó mia el ofrecerse cada dia estorbos para no acabarse su

negocio, y quitado de por medio el de la venida de Casimiro,

que no ha sido pequeño, me vi luego con el de Lecester, para

pedille se concluyese; díjome que sería dentro de dos dias sin
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falta, porque el siguiente iría á verse con él el Secretario Wal-

singamy Wilson, los cuales me enviaron á decir que aquel dia

se verian con Guaras, y que sino quería ser enemigo de sí mis-

mo, el otro tendria libertad; de la vista ha resultado el estrechar-

le más, diciéndolo á su hermano y que fuese á hablarle á solas

por este término de que le metiese en camino, ha estado con el

desde las nueve de la mañana hasta este punto que son las siete

de la noche al escribir desta, y dice que le han puesto deman-

da de doce artículos que irán con el primero, mudando de guar-

das y amenazándole que procederán con todo rigor de justicia

contra él; segnn esto podrá Y. merced entender de la suerte

que estará, á quien suplico no deje de favorecer el negocio como

siempre, avisándome con toda la brevedad posible por lo que

importa á Guaras; si fuese menester que yo haga alguna nueva

diligencia, que las que entiendo que pueden aprovecharle y
fueren en mi mano, no habrá descuido.

Postdata. En carta se ha escripto delante de su hermano de

Guaras, por quien yo puedo asegurar á V. merced que hago

todo lo que es en mí, y asimismo que no le ha hecho ningún

provecho, como he dicho en otras, la venida de su hermano con

nombre de tanta riqueza; ag'ora al cabo ha dado en andar ofre-

ciendo dineros y á g-ente que sabrá bien hacer cualquier cosa

por rescatalle y subir de punto el negocio. Nuestro Señor la

muy ilustre persona de V. merced y estado acreciente como

deseo. De Londres, etc.

Pues Antonio de Guaras está en el estado que digo, no pue-

do dejar de tornar á suplicar á V. merced le favorezca para que

salga del.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZATAS, FECHA EN

LONDRES k 22 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 832.)

Por una mia de 18 habrá visto V. merced lo que escribí so-

bre el negocio de Antonio de Guaras, á petición de su hermano

que me vino á hacer las mayores exclamaciones del mundo,

diciéndome que le cortarían cierto la cabeza si yo no le socor-

ría y que así se lo habia dicho Antonio de Guaras, que me lo

asegurase por las preguntas que le habían hecho, y aunque yo

no lo pude creer, por el estado en que le tenía, para enterarme

más dello envié á pedir audiencia ala Reina, con quien movíalos

21, y así de las pláticas que pasé con ella, pidiéndole de nuevo

su libertad como con sus Ministros, entendí que se acabaría

bien y muy presto su negocio, y la Reina hizo mucho favor á

Gombal aquel día. De que he querido avisar á V. merced y que

el estar aquí su hermano, no sirve sino de alargalle cada dia

más, porque hace setecientas mil impertinencias, y dado de al-

gunos dias á esta parte en andar ofreciendo dineros á gente que

procure sacalle de prisión, pidiéndoles que de ninguna manera

yo lo entendiese, que son todas cosas para retardalle más, por-

que los medios y las ofertas son de manera y suma dellas tan

poca, que no viene á servir sino para ponerme á mí dilaciones

cuando hablo sobrello, pareciéndoles que con esto le harán su-

bir la puja; pero yo lo remedio lo mejor que puedo, y me serví

muy bien del hablarme la Reina sobre la justicia de los ingle-

ses de Namur, para que se apresurase más la libertad de Gua-

ras, lo cual me aseguró, y no dudo, si no que muy -presto él y
su hermano y yo tendremos este contento de velle con ella. De los

demás particulares que pasé en la audiencia y causa de pedilla

fuera del de Guaras, no aviso á S. M. por ir ésta con un mer-

cader francés que parte con prisa. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 26 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaiía de Estado.— Leg. 832, fol. 19.)

La prisa con que escribí á V. merced á los 22, de que va

aquí el duplicado, no me dio lugar de decir lo que habia pasa-

do en la audiencia con esta Reina, lo cual verá V. merced por

la de S. M. Hizome el favor que siempre y grandes regalos, en-

treteniéndome con ella más de tres horas, en las cuales yo no

dejé de reiterar algunos oficios en todas materias por estar muy

sabrosa conmigo y darme buena ocasión para ello.

Estos dias me ha venido á las manos un negocio, y por tan

extraño camino que por solo esto se podria esperar buen suce-

so del, y fué que á los 23 por la mañana me habló un hombre,

diciendo que me traía una carta de Cales, la cual es de un mer-

cader español muy conocido, que se llama Baltasar de Burgos,

en este tenor:

«El portador es un Gentil-hombre de este Reino; háme dado

parte de cosas que tocan mucho al servicio de Dios y de S. M.

y pedido que yo le encamine á persona con quien se pueda más

declarar, y así le he dicho lo haga con V. S. á quien suplico

me mande, etc. De Cales á 20 de Febrero de 1579.»

Leida la carta, me dijo el que la traia, que él habia deseado

comunicar con algún Ministro de S. M., español, un negocio

que era muy de su servicio, y quien holgase que se acabase la

guerra de Flándes, porque no lo deseaban todos, que me pedia

la palabra que no lo diria sino á persona que lo fuese, y ase-

gurado desto, me dijo: Que habia dias que deseaba verse con-

migo, y que el ruin tiempo le habia impedido el hacello antes,

que aquella carta habia querido traer para que le diese mas fé

con ver que solo venía á hablarme, volviéndose luego, de lo

cual baria fé Baltasar de Burgos con dalle la respuesta de su
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carta. Qae el servicio que e'l estaba resuelto de hacer y otros

tres compañeros suyos que tenian mu}^ buen aparejo para ello,

era matar ó atosigar al Príncipe de Orange. Respondíle que

S. M. era tan gran Príncipe y cristiano y tan poderoso que no

queria ni era necesario castigar á sus rebeldes por aquella vía;

replicóme que lo sabía muy bien, y que el venirme á decir

aquello, no era sino solo para declarar su intención y que

yo pudiese hacer fé que aquel diame lo habia dicho, y que le

diese un contraseño, para que hecho el negocio, él me lo pu-

diese mostrar, el cual pensaba efectuar dentro de dos meses, que

hasta entonces no queria ser remunerado ni tener ningún pre-

mio dello, confiado de que yo sería parte para que se le diese

conforme mcrescia su servicio. Sobre lo cual tuve grandes plá-

ticas con él, y me mostró cuatro ó cinco cartas sin sobres-

cripto del Abad de San Witumberg i, cuya firma y sello yo co-

nocí, y del tenor dellas, aunque eran palabras desconocidas,

que debe ser hombre á quien el de Orange y los Estados han

tenido en la Corte de Francia, para que les admitiese de lo que

allá pasaba y de quien hacen confianza, y así las cosas de allí

como las de Fiándes, las tiene bien entendidas, apuntándome

cosas de las dos partes muy vivas, y de las pláticas que france-

ses han tratado con los Estados y las de esta Reina. Tiene la

lengua francesa é italiana porque me dijo que era saboyano, y
la latina, muy ladino en todas. Buena persona, aunque venía en

hábito de mercader; yo después de haber hablado mucho tiem-

po con él, le remití para otro dia, y echándole espías, hallé ser

verdad no sólo el posar donde me habia dicho, y personas con

quien habia tratado, pero lo que habia hablado con ellas, y con-

cluyendo con él partí un real español 'de columnas en tres par-

tes, dándole las dos que serian contraseño de que yo no le po-

día negar el haberme significado lo que queria hacer, con que se

fué, pidiéndome que por lo que le podria suceder, escribiese al

Príncipe de Parma, que si un hombre que tenía dos piezas de un

i Gheertruydemberghe, lugar dd Doranges á siete leguas de Amberes.

(Ñola al margen del original.)
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real partido le enviase á pedir por aquellas señas algún hom-

bre fiado, y se viniese á favorecer del, le entretuviese hasta que

yo pudiese conocer por las señas que daria, si era el mismo que

me habia hablado.

El tósigo con que pensaba acaballe me dijo que era cierta

cosa que habria en París, con la cual poniéndose en la gorra ó

sombrero, viene á secarse el cerebro, de manera que acaba á

un hombre en diez dias, y si es cresciente de luna mucho más

presto, y que aunque les abran no hay hallar señal ninguna.

Que con esto sabía bien haberse despachado algunos en Fran-

cia, y de lo que he tratado con e'l, no puedo pensar que fuese

su designio engañarme, si no que otros lo han de hacer y quie-

re ganar por la mano, porque al partir me dijo que él pensaba

que por fuerza hacian correr la posta en Inglaterra; que no ha-

bia traido más dineros de los que habia menester, que le diese

cuatro ó seis escudos que le faltarian para volverse; yo le di

bien pocos más, y hartas palabras, animándole á su buen pro-

pósito, que es en lo que me podia haber engañado.

Aseguróme que el de Orange habia atosigado á Bossu por

entender que se queria declarar con los de Artoes, y que habia

tratado de sacar al Conde de Bura en hábito de fraile Francisco,

y que para intentallo habia enviado gente á Kspaña, y que te-

nia contrahecha obediencia del Generalísimo. Aquel hereje es-

pañol que escribí á V. merced que se llamaba Casiodoro, me
han advertido que se ha loado aquí de haber traido cantidad de

Biblias en español que ha hecho imprimir en Alemania para

enviar á España; yo procuraré entender en qué navios.

Milord Quiper, Chanciller deste Rey, no es muerto, y así para

las cosas de los Católicos como para el servicio de S. M., no es

ningún daño la falta de su persona por ser gran protestante.

Una que se ha muerto en dos dias á mí me la hará grandí-

sima por ser el medio por donde venía á entender puntualísima-

mente lo que aquí pasaba y con seguridad de que era Católico,

y de esto dio muestra bien cierta, por enviarme á pedir que le

enviase á la noche mi capellán qne le confesase, y el mal le

llevó antes que llegase, lo cual he sentido en extremo por el
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servicio de S. M., porque me será dificilísimo hallar otro como

él, aunque esté mil años aquí, que sea tan inteligente y fiado,

y que trataba en el escriptorio de Walsingarn.

Casimiro partió de Dobra, pero el viento se trocó de suerte

que no pudo llegar áFregelingas, niel quiso aunque pudiera to-

mar á Dunquerque, por donde parece que no está muy seguro

de los de Flándes; aguarda en Dobra el tiempo.

Mes de la Mota me escribe que ponía de orden una galera y
una galeaza con que hacelle algún tiro, y fuera de los navios

que le he avisado, le han de venir para acompañarle de Frege-

lingas, el que lleva dé la Reina va muy en orden; pero Mos de

la Mota la debe de haber dado como conviene, pues lo empren-

de tras los avisos que yo le he dado.

Onfregilberto y Conoils han dado la vuelta á este Reino con

todos sus navios, y el uno dellos está en la Corte, habiéndose

contentado con haber tomado uno de franceses que iba con mer-

caderías. Han desarmado sus navios, volvióse el que enviaba

en ellos.

Lo que escriben de Amberes verá V. merced por los avisos

que envió á S. M.

El negocio de Antonio de Guaras no se concluye el dia de

San Mathia, por no estar el de Lecester en la Corte, que me ha

enviado á decir que sin duda se acabará de aquí al domingo.

Yo estoy corrido de poner tantos plazos, pero esta gente proce-

de deste modo. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 26 DE FEBRERO DE 1579.

(Archivo general de vSirnancas.—Sfcrctatía de Estado.— Leg. 832, fol. 56.)

A los 18 escribí á V. M., y el duplicado partió á los 20 por

Francia; yo envié á pedir audiencia á esta Reina, así por ha-

berme advertido que lo deseaba, como por haber llegado á Mos
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de Simiers uu Geutil-hombre despachado de Alanzon que le

dejaba en aquel lugar, paresciéndome que sería buena ocasión

para entender si con la salida de los Países-Bajos habia nove-

dad en las pláticas que aquí trataban. Diómela á los 21, aco-

gie'ndome muy bien con decirme que le habia pesado que con

los muchos negocios que habia tenido viniendo á este lugar no

se me ofresciesen á mí algunos que me obligasen á verla antes.

Respondíle que los que trataba era fuerza que fuesen de tanto

gusto para ella, siendo de casamiento, que no queria ocuparle

punto de tratarlos. Replicóme que para una vieja como ella era

bueno tratar de casarse; que me aseguraba que las esperanzas

que me habia dado de poderse efectuar el suyo con Mos de

Alanzon le habia hecho salir de los Estados, lo cual habia de-

seado por no verlos en manos de franceses, aunque no se lo te-

man merescido los de los Países-Bajos, según lo que decian

della, en que yo le cargué la mano diciéndole qué divididos es-

taban, que siente mucho.

Acerca del casarse con Mos de Alanzon me significó que

hasta su veuida no se efectuarla nada, en lo cual los franceses

hablan más tibiamente después de haber tenido cartas de su

llegada á Alanzon, porque dan á entender que no se resolveria

hasta tener de nuevo aviso de la Reina madre, con quien el

Alanzon podría ser que se viese.

Removióme luego las pláticas de Escocia diciéndome que á

uno de los dos que yo le habia dicho que habia enviado el Rey

de Francia con cartas le habia tomado un escocés alg'unas, las

cuales le habia traido, por donde veia que no era mal avisado,

pero que el Rey de Escocia le habia escripto que aunque le

trataban muchos casamientos que el de más gusto para él sería

con cosa suya y por su mano, porque los nobles de su Reino

querían venderle como á buey, á quien más les diese, encares-

ciéndome, á propósito desto, el espíritu que tenía, y que eran

propias palabras suyas, y aunque el Rey se las haya escripto

no paresce que está muy asegurada, porque fuera de tener en

la estrechura que he escripto á V. M. á la de Escocia, de pocos

dias á esta parte se tiene tanta cuenta, que tres millas á la re-
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donda de donde está no hay llegar persona á quien no metan

en prisión y examinen sino es conocido ó de los mismos vi-

llajes. Guarde Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDlNO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 5 DE MARZO DE 1579.

(Archivo general de Siniüncas.— Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. ioS.)

Muy ilustre señor: Ayer rescibí una de V. merced de último

de Enero, con que holgué harto, por entender nuevas de la

salud de S. M., que las del romadizo y gota bien creerá V. mer-

ced que llegarían á esta Corte granadas con haber pasado por

las demás. Dios le guarde, como puede, y conserve la del Duque

y mi señora doña Ana, que por las nuevas del estar con salud

beso á V. merced las manos muchas veces.

Aquí no ocurre novedad después de mi última, que fué á los

26 del pasado, más de haber sido Mos de Simiers y este Emba-

jador de Francia muy banqueteados con la ocasión del carna-

val, y un dia ddl se hallaron en uno que hizo á esta Serenísima

ílatton, su capitán de la guardia, y la postrera noche estuvieron

en un sarao muy grande en que hubo comedias con muchas

iuYenciones.

Mos de Simiers y este Embajador no se llevan bien, antes

andan muy desconformes, y aunque lo procuran encubrir,

dando muestras por donde lo entienden todos, con haber par-

tido el gasto que el de Simiers hace, el de la comida, habiendo

tomado posada aparte, y la cena es en la del Embajador, á

donde vuelve á dormir. Tiene negociación, según me dicen, el

de Simiers, porque anda buscando dineros, y para hallarlos

ofresce en prendas algunas joyas de las que trujo, y algunos

de los Gentiles-hombres que vinieron con él se han vuelto. La

Reina le hace en las apariencias mucho favor, y continúa en el
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darles para que se entienda que podría venir en efecto su ca-

samiento.

Alargan la venida de Mos de Alanzon para el mes de

Abril, y el de Simiers dice que será cada dia la del Secretario

de su amo que despachó, el cual nunca acaba de llegar. Díjole

la Reina al Simiers pocos dias há que podria ser que viniese

presto, porque ella habia tenido una carta de Alanzon en que

se lo decia y él aprestarse para ello.

Casimiro, con el viento contrario que tuvo, se fué á ancorar

á Blaquenes, en la costa de Francia, y allí estaba tan mareado,

que se resolvió á salir en tierra como cocinero, aderezando la

cena de los demás, y al partir de allí llegó el capitán bretón

que habia venido aquí con Mos de Simiers, á quien habló di-

ciéndole que dijese al Rey de Francia que le haria saber como

habia estado en su Reino y hecho buena gira en él; desembarcó

en Flegelingas, donde tuvo nueva de la mano que se habia dado

á su caballería después de la de los 15.

Estos mercaderes ingleses, por ver las alteraciones que hay

en Amberes, se han resuelto de no enviar más mercadería á

aquel lugar y sacar la que tienen dentro de Medialburg'. Lo que

avisen de allá entenderá V. merced por el que va con ésta.

El consistorio de los flamencos que residen aquí despacha-

ron á los 27 del pasado hombres á Flegelingas con 300 Hbras en

contante y 200 en letras para que se armen ocho cromestenens

con que correr los canales y socorrer si fuese necesario al-

guna parte donde acudiese el ejército de S. M., y con orden

que si por estar tan cerca de Amberes se temia alguna revolu-

ción en el lugar, retirasen los navios que estaban en él. Guarde

Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. merced y estado

acreciente como deseo. De Londres, etc.

En la libertad de Guaras me va esta gente crastivando cada

dia; no puedo pensar qué sea la causa, sino lo que he escrito

á V. merced.

Tomo XCI. 23
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS.

FECHA EN LONDRES Á 11 DE MARZO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secrelaiía de Estado.— Leg. 832, fol.259.)

A los 5 y 7 escribí á V. merced por vía de Rúan, y los du-

plicados partieron por la de Cales i. Estos Consejeros andan

muy desavenidos cerca del nombramiento del Gran Canciller

del Reino, pretendiendo algunos dellos el cargo, y que haya

mudanza de oficios, y para el servicio de S. M. y cosas de cató-

licos ninguno entrará en él que sea más mal intencionado que

el que le dejó.

El Embajador de Portugal pidió audiencia, publicando que

era para despedirse desta Reina, y della resultó que no queria

dársela hasta que volviese otra vez á verse con ella; y si no

fuera tan vano y mentiroso, pudiera sospechar que era color

para entretenerse hasta llegar su sucesor por abocalle con Le-

cester y Walsingam, por cuyos medios hace los oficios para

que se impida lo de Portugal.

Mos de Prunao, que estaba en nombre de Alanzon en Am-
beres, se entretiene todavía en aquel lugar, de donde se cartea

con los que están aquí. No se entiende que los Estados le vuel-

van á dar uidos hasta para tornarlos franceses.

Yo no pierdo tiempo en enviar hombres á Holanda y Zelan-

da, y juntamente que escriban los que están aquí naturales de

las provincias lo mal que les estaria en encargarse de nuevo de

la guerra, y asimismo á Amberes; y los de Fregelingas envia-

ron aquí á tratar con dos navios de españoles que habian ve-

nido con naranja, que si querian ir ellos y otras algunas mer-

caderías á aquella villa, que les darian aquí fiadores, así para

la de las mercaderías como del buen tratamiento que se les

i Al margen^ de ielra de Felipe II, diee: «Nu sé si ha ven.du esto.
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baria á sus personas. A mí me advirtieron dello é hice que di-

jesen á los que lo trataban en nombre del Magistrado de Fre-

gelingas que aquello no se podia acordar con las personas par-

ticulares si no intervenía algún Ministro, sin parescer que era

cosa hecha en mi nombre, y ellos se satisficieron desto de ma-

nera, que dijeron que era razón y lo querían tratar con su Ma-

gistrado, lo cual yo hice porque hubiese ocasión de tener al-

guna comunicación conmigo, y no dudo (según me dicen per-

sonas pláticas de la tierra que yo he enviado), que lo desean

por el aborrecimiento que tienen de la guerra si las cosas que

siembra el de Orange no los muda. Háme venido á las manos

una que Santaldegonda cuando habia de ir el de Orange á

Gante, por donde verá V. merced las tramas que tratan, las

cuales yo he hecho se envien á Holanda y otras muchas partes,

porque entiendan si el de Orange y Sequones desean que ten-

gan paz.

De Dunquerque partió una charrúa á los 8, que refiere en

el papel que será con ésta.

En la libertad de Antonio de Guaras me dan ya plazos de

horas, como antes era dias. Creo que la tendrá luego. Nuestro

Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á II DE MARZO DE 1579.

(Archivo general de Sipiancas.— Secretaría de Estado — Leg. 832, fol. 57.)

A los 26 del pasado escribí á V. M. y el duphcado fué á úl-

timo, aquí llegó á los 6 deste la nueva de la facción que se ha-

bia hecho cerca de Amberes y contándoles con mucho contento

esta Reina á los Embajadores de Francia, les dijo que aunque

viese quemada á toda aquella gente, no se vengarla de los de

aquella villa por la división en que hablan puesto á los Estados.

Ha respondido cerca de lo que escribí á V. M. en mis anteceden-
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tes de] haber arrestado bienes de flamencos que residen aquí por

dineros que habían tomado así los Estados como villas particu-

lares de ingleses que, pues tomaron la hacienda de sus vasallos,

quiere que se la paguen y por ser la mayor parte de los flamen-

cos herejes, cuyo consistorio ha ayudado siempre á los rebeldes

de V. M., siendo solos cuatro ó seis los que declaramente atien-

den á las cosas del servicio de V. M. como leales vasallos, asis-

tiéndome en cuanto es en sí; parece que la Reina quiere llevar

adelante lo que ha dicho de no querer ayudar más á los Es-

tados.

Asimismo los mercaderes ingleses desta villa se han resuel-

to de sacar todas las mercaderías de Amberes, mudando la

contratación áHendem por haberles cesado de Hamburg y tener

el comercio en aquel lugar, en la manera que en el tiempo que

harian cuando no podian tenerle en los Estados de V. M., y
para evitar el inconveniente que desto les podía suceder en-

viando los flamencos que aquí están paños en Amberes y otras

mercaderías, las cuales serían más baratas que las que los in-

gleses pusiesen en Hendem, los quieren obligar á que no puedan

traer de Amberes ni llevar ninguna mercadería que no sea por

la vía de Hendem, á pena de perdellos, porque si vienen á efec-

tuarlos obligarán á que salgan del Reino, quedando el comer-

cio en los ingleses, que es lo que pretenden, y muestra de que

no quieren comunicación con los Estados hasta vellos de todo

punto reducidos á la obediencia de V. M., pues hacen estos

flamencos á quien antes ayudaban y favorescían á causa de ver

que asistían á los Estados.

En Escocia han comenzado, de pocos días á esta parte, á

dar muestras de estar desavenidos unos con otros más de lo

que hasta agora habían hecho; trataban de que el Rey se mu-

dase del castillo de Sterlíng á Edemburg; no se entiende sí se

pondría en efecto hasta hacer el Parlamento que confirman

será 1.° de Mayo.

Mos de Simiers y este Embajador de Francia continúan en

tener de ordinario audiencia de esta Reina, y de pocos dias á

esta parte alargan la venida de Alanzon, en cuya compañía
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dicen que vendrá el Príncipe de Conde; tienen grande esperanza

de poderse efectuar el casamiento por las que le dá la Reina, y
no ser necesario que se haga Parlamento para concluirle por

haberle dado licencia en el primero que hice, después que se

coronó de poderse casar sin juntarle, y por la sospecha que el

Rey de Francia tiene de que su hermano trae pláticas con los

de Bretaña y no haberse aquietado los de Gascuña, se entiende

que esta Reina holgara más de que se entretenga en aquel

Reino, asegurándose con esto de que los franceses no atenderán

á las cosas de Escocia que le dan siempre cuidado ^ Guarde

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 21 DE MARZO DE 1579.

f^Archívo geueral de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fot. 151.)

Muy ilustre Señor: La última que escribí á V. merced fué

á los 11, y el duplicado partió á los 13; de la junta de Esta-

dos que escribí que se hacía en Utreque, ha resultado el haber

hecho liga los que allí se hallaron en la forma que V. merced

verá por el que va con ésta, donde hay cosas bien abomina-

bles, principalmente la libertad de conciencias, y segundo ar-

tículo que es copiado de la que se publicó en flamenco, y por-

que no pierda tiempo en llegar escribo ésta; no está nombrado

entre los coUigados la Señoría de Gruningem, por donde pare-

ce que llevan adelante la buena resolución que habian hecho

los de aquella villa.

Los Embajadores de Francia aguardan cada dia al Secreta-

rio de Mos de Alanzon, que despacharon, con quien dicen que

1 AI margen, de letra de Felipe II: Segnn esto no debe estar concluido como

lo escribió Juan de Vargas el otro dia que se lo habian dicho, y P!«to tengo por

lo más cierto, pues viene de más cerca.
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se entenderá la certeza del si ó no de su venida, que por las

muestras y apariencias que se ven en esta Reina, de ninguna

cosa la puede haber mayor hasta agora sino de que se casará

si puede con el de Alanzon, lo cual podrá V. merced significar

áS. M.

Hánse hecho amigos para favorescer el negocio Hatton y
el Conde de Lecester, y en el de la provisión de Gran Canciller

están muy conformes, ayudando á un grande hereje, y el de

Sussex y Cecil le son contrarios.

A los 19 mandó esta Serenísima que no partiese deste

Reino navio ninguno la vuelta de Alemania hasta segundo

mandato; entiéndese que es por respecto de las diferencias que

tienen con los mercaderes esterlines los de esta villa, que están

más desconformes que nunca.

De Amberes las más frescas nuevas que tenemos son de 15

que envió á V. merced, cuya muy ilustre persona Nuestro Se-

ñor guarde y estado acreciente como deseo. De Londres, etc.

Queriendo cerrar ésta me dicen que ha llegado el Secreta-

rio de Mos de Alanzon que se aguardaba y esas cartas impre-

sas de Amberes, donde va la que los Estados que allí están han

enviado de Heuao y Artues en respuesta de las que les escri-

bieron, donde se ve claro la intención que tienen cerca de la

Religión.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á ÚLTIMO DE MARZO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.— Leg. 832,t'ols.'l54 y 4 56.)

Con Guillermo Bodoiiam he recibido la de V. merced de 30

Diciembre, y duplicado de otra de 19 del mismo en 21 deste, y
las labores de mi señora la Duquesa que son como de tal mano.

El Embajador de Portugal está muy de partida para Fran-

cia, y aunque volvió segunda vez á verse con esta Reina, le
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convidó el de Lecester otro día y le dijo que ella quería tornar

á hablarle, lo cual fué á los 28.

Dícenme que es todo comunicar con él el que han de enviar

á Portugal, que será cosa del Conde de Lecester, y asimismo

han tratado que se vea con él el Embajador que envian de nue-

vo á Francia por venirse el que reside allí, y que por su medio

se trataba que asista Mos de Alanzon, por su parte, en el impe-

dir que uo venga á manos de S. M. la corona de Portugal, con

quien ellos podrán tener amistad y comercio aunque rompiesen

con S. M., y habiendo de venir otro medio mal es que se en-

tretenga este, como V. merced escribe, sabiendo tan poco.

En los sermones que ha oido esta Reina han hablado des-

compostísimamente los que los hacen en lo de su casamiento, y
el que predicó el primer Domingo de Cuaresma le dijo que de los

que se hacian con forasteros no podia suceder sino la destrucción

del Reino, como se habia visto después de haber pasado aquella

alma beata del Rey Eduardo desta vida, á quien sucedió María,

que se casó con extranjero y fué causa del martirio de tantas

gentes, como en toda la isla se hablan quemado y justiciado;

la Reina (acabada esta plática) se levantó sin que lo fuese el

sermón, que lo tuvieron á gran novedad, y se le parescen harto

á los ingleses lo que en todas sus predicas le dicen y que ella

no lo remedie, de donde se entiende que es negociación de al-

gunos principales.

El de Lecester y Hatton se han hecho grandes amigos con

el casamiento de Alanzon, al cual favorescen muy descubierta-

mente y aun á Brumel para que sea Chanciller, lo cual contra-

dicen todos los demás, pero él los ha ganado muy bien á los

dos con haberles ofrescido que les dará buenas pensiones si

tiene el oficio.

El Gentil-hombre que despachó Alanzon con las cartas

de 23 ha dicho que á la venida y ida de París se vio á solas con

el Embajador dcsta Reina y con decir á su hermano que sería

de vuelta dentro de quince dias á aquel lugar se dieron á en-

tender muchos que plantaría de nuevo su casa, pidiéndole el

oficio de Bussi de Aml)oisa, y Mos de Semiers y Rocatallada
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que están aquí lo han sentido mucho. No falta quien diga que

el tratar los franceses tan caídamente el casamiento es nego-

ciación de la Reina madre para adelantar la de casarle con uno

de los Infantes, poniendo esto por torcedor.

Háme avisado un Gentil-hombre de Bretaña, que Alanzon

habia enviado orden á la isla de Chosse, que está cerca de Gra-

vila en aquella costa, al Teniente de un virago, que es Gober-

nador de la isla, que si venian algunos piratas á ella los aco-

giese y diese lugar para deshacerse de las presas, lo cual debe

de ser por quedar algún provecho al Vaqueville, á quien há

meses hizo Almirante sin tener puerto en ninguno de sus Du-

cados, y que aperciban piratas navios para ir á la carrera de

las Indias.

Horacio Palavisin (según he colegido de pláticas que me ha

dicho) fué avisado de Alicante que andaban en busca de aque-

lla nao en que le venian los alumbres, y por eso escribió que se

los enviasen en navios ingleses, de que será con ésta la me-

moria por si acertaren á tocar en España.

Aquí está un Capitán francés con quien yo he comunicado

de seis meses á esta parte, y á lo que me parece tiene buen

entendimiento y es hombre resoluto, con quien el Rey de Fran-

cia (según he entendido) no está bien, por haber sido uno de

los malcontentos que sirvieron á Alanzon cuando tuvo guerra

con él, y de una manera^ que le miran con ojos de ser ministro

para cualquier alboroto. Háme comunicado muchas veces que

desea hacer algún servicio que le obligase á estar para siem-

pre en el de S. M. ^ y que conociese cuyo vasallo es, el ser

persona de valor, y aunque me ofreció que iria en los Países-

Bajos en tiempo que Alanzon estaba allí, no me paresce que

podia ser de tanto efecto, ni agua limpia hasta que se fuesen

los franceses. Agora me ha dicho que se resuelve de ir á Am-
beres con cartas que ha habido aquí para el de Orange á verse

con Mos de la Nua y entender lo que podrá hacer, según el

1 Así dice en la cifia. Nota al margen, de lelra de Feltpi' ¡1: «Bien creo que

dice.»
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estado en que hallase aquello, asegurándome que tendrá cre'-

dito entre los caballeros franceses para tenerlos á su devoción,

y que él procurará apoderarse de alguna plaza si se quiere ser-

vir del, que será de mucha importancia el entregarla. He'le loa-

do su resolución, parescie'ndome que no puede haber ningún

inconveniente en ello, ni serlo en estar en sus manos ninguna

villa del país, no residiendo Alanzon en él, más que en la de

otro Capitán de los Estados. Aviso dello al Príncipe de Parma

para que vea si se pasará adelante con la plática, porque si se

continúa será necesario darle algún dinero con que granjee

Capitanes ó si quiere que le señale plaza particular en que

ponga los ojos.

Yo no me olvido de representar á estos Ministros y otras

gentes de importancia en todas ocasiones, las cuales procuro

con harto artificio, lo mal que les estarla dar lugar á que fran-

ceses tengan mando en el Reino, de donde les será casi imposi-

ble echarlos, aunque faltase la Reina, por la amistad que tienen

en Escocia. Oyenme, pero las respuestas son tibias, como de

gente que quiere más que palabras, prosiguiendo siempre con

semejantes oficios, que es lo que me paresce más convenir,

pues S. M. no envia á mandar otra cosa, y si es verdad que

Juan de Vargas ha hecho con el Rey de Francia lo que escribe,

aquí no fuera inconveniente advertirme él dellos antes que yo

los entendiera por otra vía, pero él debe de ser de contrario

parescer. Nuestro Señor, etc. De Ldndres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EX

LONDRES Á ÚLTIMO DE MARZO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832. fol. 58.)

A los 11 escribí á V. M., cuyo duplicado partió á los 15;

Mos de Simiers y este Embajador continúan en el tener audien-

cias muy de ordinario y pláticas con esta Reina sobre el casa-

miento á que ella ha dado y dá en cuantas apariencias se ven
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do muy buena gana oídos, y de manera que han platicado, que

efectuándose, trataría nombrarse el de Alanzon por Rey de ro-

manos, lo cual acogieron bien los franceses, que tuvieron en

esta sazón cartas de su Rey que entretuviesen el negocio hasta

que él tuviese cierta respuesta que aguardaba de España y
Roma, que como llegase, vendría el Secretario de Alanzon,

que habían despachado con la resolución de todo. En este mis-

mo tiempo el Embajador desta Reina que reside en aquella Cor-

te no le advertía, sino ser todo ponerse en orden Alanzon para

la venida, que á lo que se veía sería cierta.

Los Embajadores con esta orden volvieron á tratar con el de

Lecester el aderezarse el de Alanzon para venir aquí, como lo

liabia entendido la Reina, pero que no serja cosa conveniente

sin estar confirmado el negreció, lo cual comunicaban con la

Reina, que le pedían fuese buen tercero. Respondióles que de

ninguna manera convenia, y que para el tiempo que vendría

Alanzon, estaría aquí junto el Parlamento, que él y sus deudos

y amigos serian parte para que todo el Reino pidiese entonces

á la Reina con voz de Parlamento que se casase con Alanzon, lo

cual ella no podía excusar, aunque no lo deseaba tan de veras,

como se veía que es con lo que se entretuvieron, que es lo que

ellos deseaban.

A los 19 llegó el Secretario de Alanzon que trujo cartas de

los de 16 del Rey de Francia, el cual escribía asimismo al Con-

de de Lecester más particularmente que á la Reina, asegurán-

dole que su herm.ano sería aquí por todo el mes de Mayo, que le

rogaba que al hacer de las capitulaciones fuesen con tanta fir-

meza como convenia para que pudiesen tener satisfacción las

dos partes.

Que el Embajador de Roma había hecho en nombre de Vues-

tra Majestad oficios con el Papa para estorbar el casamiento,

y que le había escripto exhortándole que divirtiese á su herma-

no del, y lo mismo hacía el Nuncio que reside allí de su parte

y Juan de Vargas de la de V. M., y con todo esto él quería que

se continuase. Que en cuanto al punto de la Religión, podía

asegurar á la Reina, que su hermano se gobernaría de manera
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que no diese escándalo en el Reino, donde no deseaba que lo

hubiese más que en el suyo propio.

Y que en lo que tocaba á la grandeza del mismo Conde es-

tuviese cierto, sobre su fé y palabra, que no sería menor, ni el

lugar que tendría que el que agora ocupaba, por haber de ser

compañero y gobierno de su hermano.

Después de la venida deste Secretario y cartas que trujo, con

que se avivó un poco más la plática, tuvo la Reina tres correos

de París dentro de dos dias, en gran diligencia en cuarenta y
cinco horas con aviso de haber llegado allí Mos de Alanzon y
el Duque de Guisa, y el aplauso con que habia sido recibido en

aquel lugar, que la ha alterado harto, por ser cosa muy impen-

sada para ella y el i^ecelo que tiene de las de Escocia, pares-

ciéndole que no puede ser sin gran misterio, por haber encu-

bierto Alanzon la vista de su hermano á los que el más favores-

ce y le gobiernan.

Avisóle juntamente su Embajador, que el Nuncio habia pro-

testado á Alanzon en nombre del Papa, le descomulgarla si ve-

nía en este Reino, y que el pueblo en París decia públicamente

que si se casaba con ella, aunque viniese á heredar, no le ad-

mitirían por Rey de Francia; con todo ésto, da grandísimas

muestras de casarse, diciendo que ternia por enemigo al que se

lo desaconsejase.

Mos de Simiers, se vio con ella á los 26, y le dio una carta

de mano del de Alanzon de los 23, en que le decia que no Se

espantase de que se hubiese visto con su hermano, que le habia

acogido como tal, que la causa habia sido querer desmentir los

que decian que trataban de hacerle guerra por estar desaveni-

dos, y que asimismo no le paresciese nuevo que los Gentiles-

hombres que hablan venido con Mos de Simiers, se volviesen

para acompañarle en la jornada, á quien él ordenaba se que-

dase aquí sólo hasta concluir el casamiento; favorescióle mucho
la Reina aquel dia entreteniéndose con él tanto que le hizo que-

dar á cenar con Milady Abart, que es la que tiene la mesa de

las damas de la Cámara privada, á donde le envió de la propia

suya de cenar, aunque estaba advertida por negociación mía
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que la carta que le habían dado de los 16 del Rey de Francia y
al Conde de Lecester no se habían escripto en Francia sino en

este lugar, como se ha venido á averiguar siendo la letra del

Secretario del Embajador que aquí reside, lo cual yo entendí, y
hice decir al Conde de Lecester sin que paresciese que era oficio

mió, de donde se puede presumir que el Secretario de Alanzon

traía las firmas en blanco y orden para las henchir en la forma

que más paresciese convenir.

La estrechura en que escribí á V. M. que habían puesto á la

de Escocia se continúa, habiendo dado esta Reina licencia al

Secretario que fuese á visitar al Rey, su hermano, de su parte

y de pocos días á ésta la ha revocado.

Sobre el negocio que he escripto á V. }¡í., que apretaban á

los flamencos que están aquí, de que no trujesen mercaderías

por la vía de Amberes, sino por la de Hendem, ha escripto el

Archiduque Matías y el de Orange, removiendo que se podía

hacer la contratación en Medíalburg, cosa en que no perderían

nada por cobrar las maltotas del lugar, no han respondido los

ingleses hasta agora, ni concluido el asentar su comercio en

Hendem, aunque están muy desavenidos con las villas maríti-

mas de Danzich y Hamburg.

El de Orange se había ofrescído á entretener la guerra

á V. M. en los Estados, y á muy poca costa queriéndose redu-

cir á que durase y hacerla ofensiva con guardar las villas solas

sin formar ejército. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 8 DE ABRIL DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, foi. 23.)

A último del pasado escribí á V. M., cuyo duplicado será

con ésta, y á los 23 partió de aquí Mos de la Rocatallada, con

quien han enviado de nuevo las capitulaciones del casamiento.
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cuyos puntos más principales se entiende que son en la confor-

midad que escribí á V. M. á 18 de Febrero, y algunos añaden

que muriendo la Reina le quedará Alanzon el título de los Du-

cados de Lincastre y Yorchi.

Estos Consejeros se vieron antes de la partida de Rocata-

llada una vez con él en Consejo, con ocasión de haberse de par-

tir otro dia; pero detuviéronle otros tres después estando de dia

y de noche en Consejo, de donde mandaron salir los Secretarios,

que ha sido una gran novedad, y cosa no usada sino raras ve-

ces y en negocios de mucha importancia, que se quieren tener

secretísimos; destos Consejos y partida de Rocatallada, ha re-

sultado en tratar la Reina de los que han de ir á encontrar al

de Alanzon y de las naves que saldrán á recibirle, y muchos de

los principales deste Reino y aun Consejeros hacen vestidos y
otras cosas para el efecto, paresciéndoles que si los franceses

aceptan los capítulos que ellos tienen por muy razonables, está

concluido el negocio.

Sobre el dar ostages para la venida de Alanzon, quieren

decir que lo fuesen los Condes de Sore y de Axfort y Milord

Unifor, porque aunque mozos es gente que por la antigüedad

de sus casas tienen cualidad y séquito.

La Reina ha tenido dos veces cartas de Alanzon de su pro-

pia mano, que le ha dado Simiers; afírmanme que ha respondi-

do de la suya, sin que lo viese Consejero, recatándose en par-

ticular del de Lecester, que han dicho á los franceses que anda

falso en el negocio por ser el principal contrario que tienen y el

de Sussex, aunque escribí á V. M. á los 27 de Enero lo que me
habia dicho, le he hallado de algunos dias á esta parte muy
tibio, y públicamente trata lo bien que le está á esta Reina el

casamiento, y ella le ha favorescido con decir á los franceses

que quieren que lo traten con él, y Milord Burleigh no les es tan

contrario como solia; no se puede alcanzar si haber mudado el

Sussex y Burleigh de opinión, es parescerles que por este medio

podria caer el de Lecester y vengarse del, así de los antiguos

rencores como favorescer de nuevo en el oficio de Canciller,

que pretende Sussex á un enemigo suyo y del Burliegh, ó que
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con esta ocasión de venir franceses en el Reino se alterase, en

el cual suceso le miran todos al de Sussex con ojos que ternia

gran parte.

Por mis precedentes he avisado á V. M. todo lo que aquí

habia tocante á negocios, con que agora no tengo más que de-

cir, sino que el de los arrestos se va mucho entibiando y temo

se ha de despintar.

En Amberes hacía grande esfuerzo el de Oranges secreta-

mente, así con el Magistrado como con las cabezas de los Gul-

das ó cofradías, para que entrase aquella villa en la liga que

hicieron las demás que se juntaron en Atrecht, como lo he avi-

sado á V. M., cu va, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARÜINO DE MENDOZA X ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 8 DE ABRIL DE 1579.

(Archivo geaeral de Simancas.—Secretaria de Estado.—Leg. 832, fol. 24.)

Por decirme el Embajador de Portugal que arranca ya

deste Roino para residir en el de Francia, que despacharia luego

como fuese en Cales correo en dihgencia á esa Corte, no he

querido perder la ocasión de enviar este pliego debajo de los su_

vos que remite al Embajador de su Rey que ahí reside. El pre.

senté que le ha hecho esta Reina ha sido piezas de plata sobre-

dorada, cuantidad de 1.200 escudos de esta tierra y un joyel de

300 á su mujer.

La postrera audiencia que tuvo le dio una sortija de su pro-

pia mano y debiera de ser como por memoria, porque sabe muy
bien hacer estas y otras tales jitanerías, cuando entiende que le

podrían ser de algún fruto y envanescer á los que trata, y á lo

que me paresce lo va harto el Embajador, no habiendo dicho

hasta agora lo de la sortija.

Aquí es todo afirmar el casamiento y la venida del de Alan-

zon, y los ingleses tratan dello más públicamente que solian, y
por ver tantas aparencias lo vienen á creer muchos que se bur-



367

laban antes del negocio, y para divertirle dijeron algunos á esta

Reina que en el estudio del Canciller, que murió á quien ella

estimaba por gran Consejero, rindiéndose á su parescer se ha-

bian hallado unos papeles que le hablan enviado dos años liá

de Francia cuando se removió la plática deste casamiento, que

no sería la entrada de los franceses sino para destrucción del

Reino y muerte de la Reina, libertando por este medio á la de

Escocia, que era lo que pretendían; que no debia de ser de mu-

cha importancia aquellos papeles, pues en tanto tiempo no le

habian dicho nada dellos, sin tratar más de la plática.

Siento cada dia más la pérdida do aquel hombre que escribí á

V. merced, porque fuera de la plática que tenía de las cosas de

Walsingan, sabiendo la certeza dellas, entendia otras muchas

de las puertas adentro de la Cámara de la Reina por su medio,

avisándome dellas una dama con quien cuasi agora me es im-

posible tener comunicación ni hallar hombre tan fiado como

aquel, y así me es fuerza perder mucho tiempo hasta enterar-

me de lo que pasa, andando mendigando las cosas.

Ayer llegó un inglés que habia ido con Casimiro en gran

diligencia; no se sabe hasta agora por qué ocasión, mas de que

sin desembotarse le hicieron entrar en Consejo, donde estuvo

gran rato. Partió á las de Amberes y refieren que se juntaban

á gran prisa algunos de los Estados con voz de que habia de

ser allí la junta general. Asimismo afirma que so batia Mas-

trich con 23 cañones; hoy por los avisos que van con ésta en-

tenderá V. merced los que daban por las últimas cartas.

Alanzon ha avisado á Mos de la Nua y á Pruneos que se

aperciba para venir á este Reino, y así lo han escrito ellos á

Simiers y á este Embajador.

Si Hanz no fuere partido cuando ésta llegue, suplico á

V. merced mande despachármele.

El Parlamento de Escocia se dijo aquí que se habia juntado

en Esterliu, y han avisado en este punto que es verdad, aunque

no habian efectuado nada por no estar conformes; dícese podria

ser alargarse y acabarse en Edimburg. El de aquí se entiende

que se alargará. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD Á DON BERNARDINO DE xMENDOZA, FECHA EN

MADRID Á II DE ABRIL DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría tie Estado.— Leg. 832 fól. 83.)

De diversas cartas vuestras que se han rescibido, son las

postreras de 5 del pasado; contienen particularidades que conve-

nia que acá se supiesen, y así fué bien avisar de todas, como lo

será hacer lo mismo de las que más ocurrieren, entreteniendo

siempre á la Reina en nuestra amistad y confianza por el buen

término que hasta aquí lo habéis hecho, para divertirla de los

pensamientos é inteligencias de Flándes; pues demás de lo que

á esto le obliga la razón y antigua anrstad de nuestras casas,

si lo quiere bien considerar el fruto que á la postre sacará, será

haber gastado sus dineros en favor de mis rebeldes, y tan ruin

gente como se sabe. En esta sustancia iréis siempre haciendo el

oficio que consigo trujeren las ocasiones de las pláticas que con

ella tuviéredes.

Siempre he tenido por invención lo del casamiento de esta

Reina con el Duque de Anjou ^, y paréscese bien en el paradero

que ha tenido, pues como habréis sabido, está ya muy reconci-

liado con su hermano; pero todavía fueron muy acertados los

oficios que vos sobre este particular fuistes haciendo con la

Reina, y el mismo camino llevareis todas las veces que fuere

menester para desviar el negocio.

Por consideraciones que acá han ocurrido, no he mandado

proveer los dineros y joyas que escribistes se podrian dar á los

Ministros desa Reina para los obligar á que miren con buenos

ojos los negocios que me tocan, y porque podria ser haberse

i Al margen, de letra de Felipe II, dice: Añadir esto: «no creo que por esto

dejarán de tratarlo, antes podria serse refonciliasen para esto, pero yo creo

que ella es la que no querrá.»
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mudado las cosas, será bien que conforme al estado dellas, tor-

néis á mirar lo que con cada uno se debe hacer, y regulándolo

conforme á la voluntad y lugar que tuvieren, enviéis memoria

dello para que yo lo pueda mejor resolver, como lo haré en te-

niendo vuestra respuesta.

Sobre lo de los alumbres se ha hecho aquí y en Italia tal

diligencia, que no irán muchos de aquí adelante á esas partes,

pero todavía teméis ojo sobre el Horacio Palavesin, y cuidado

de avisar de lo que más por allá ocurriere cerca deste parti-

cular 1.

La carta de marear se recibió, y ha parescido tan buena,

que se ha tenido por conveniente la diligencia que pusistes en

haberla; con ella vinieron también los pedazos de mina, y ha-

biéndose hecho el ensayo, se halla ser de poco provecho, pero

todavía fué muy bien enviarlos, y si cerca deste particular

ocurriese alguna otra cosa de que os advertir, se hará con otro.

Yo creo que se sacará poco ó ningún fruto de lo de los arres-

tos, pero todavía, conformándonos con lo que advertís, irá con

ésta carta mia para la Reina en vuestra creencia, á fin que uséis

della según viéredes convenir.

Según lo que Zayas me ha referido que le escribistes postre-

ramente, podria ser que se hubiese dado libertad á Antonio de

Guaras, pero todavía he acordado de escribir á la Reina en su

favor, la que irá con ésta, para que en virtud della le podáis

hablar y pedir de mi parte lo que, conforme al estado del nego-

cio juzgáredes que le podrá aprovechar, sobre presupuesto que

holgaríamos se abreviase con buen suceso, y así os encargo

que lo procuréis.

El Embajador de Escocia, que reside en la corte de Fran-

cia, ha dado á entender á Juan de Vargas que convernia que

yo enviase algún recaudo á los que siguen la parte católica, y
como allí hay de un dia para otro tanta variedad, y habiendo

1 Al margen, de letra de Felipe II, dice: Añadir esto: «Ya os habrán avisado

Saganla ó Delgado de los que se han detenido en Alicante y convendrá ver lo

que convendrá en aquellos.»

Tomo XGI. 24
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de hacerse algo, conviene que sea con fundamento y esperanza

de provecho. Será bien que miréis lo que en esto conviene y
me aviséis dello en particular, pues no es negocio que se ha de

resolver por sola persuasión del dicho Embajador, que debe ha-

blar en ello conforme á lo que él desea, y hay en ello todo lo

que vos muy cuerdamente escribistes á Zayas.

Mucha sospecha se puede tener de que en este tiempo los

portugueses estrecharán su amistad con los dése Reino, y así

conviene que estéis los ojos abiertos para saber lo que en esto

hubiere y avisar dello por todas vías.

Para esto creo será de provecho Antonio Fogaza , si camina

de buen pié, y aun holgaría de que, como de vuestro, os infor-

méis con qué fundamento pretende la gratificación sobre que ha

escripto á mi confesor y á Zayas, y me aviséis dello y de lo

que á vos os paresce para que yo lo pueda resolver. De Ma-

drid, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 12 DE ABRIL DE 1579.

(,\rcliivo general deSitnancas.—Secretaría de Estado.— Lcg. 832, ful. 247.)

Muy ilustre Señor: Después de mi última, que fué á los 8, se

ha resuelto el negocio de Antonio de Guaras en esta forma, que

es mandarle el Consejo que pague sus deudas antes de salir de

la Torre y que después se le dará libertad, y á lo que yo entien-

do le llevarán primero delante de algunos Consejeros; yo le he

enviado á pedir que tenga más paciencia que con el Guipar y
aunque está en este término el negocio y él tratando con sus

deudores, yo ya no lo acabo de creer hasta velle de la otra par-

te del agua, según lo que le ha hecho alargar las impertinen-

cias de su hermano, y no soy solo el que lo dice, porque él mes-

mo Gombal me ha confesado haberle dicho Guaras que si él no

viniera, se hubiera acabado el negocio meses há y sin tanta eos-
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ta como agora se hace, y tras todo esto aseguro á V. merced que

procede siempre con furia el Gombal, que se podía temer que lo

ha de alargar más, aunque espero en Dios que tendrá mejor sali-

da de Pascua su mujer ésta que la de Navidad, por lo que yo

escribí que me habia enviado á decir el Conde de Lecester.

Un inglés ha llegado aquí por mar á dar aviso á esta Reina

que S. M. ha mandado arrestar todos los navios de la costa de

Vizcaya á Poniente y que el Doctor Sandero y un hermano del

Conde de Pendesmont, y Jaimes Fisimores, irlandeses, arma-

ban algunos navios. Hale dado un poco de sospecha el entender

esto, por haber tomado una carta que gente principal de Irlan-

da escribia al Jaime Fisimores diciéndole que deseaban mucho

que viniese y que estuviese cierto que hallarla en aquella tierra

todo lo que podia desear; la carta no tenia firma y Walsingam

la envió á mostrar al Capitán Sir Juan Malvi, á quien la Reina

habia mandado ir de Irlanda, porque apresurase su partida.

Asimismo tiene aviso que el de Suecia y Dinamarca se ar-

man bravamente por mar.

Mos de Simiers está convidado para hallarse el jueves en

el lavatorio que hace esta Reina, al cual olla envia á llamar los

más dias, y se va á ver dos ó tres horas la obra de unos juegos

de pelota que hace con título de que son para Alanzon. Nuestro

Señor la muy ilustre persona de V. merced guarde y estado

acreciente como deseo. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 27 DE ABRIL DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría deEslado.— Leg. 832, fol. 257.)

A los 12 escribí á V. merced, cuyo duplicado será con ésta,

en el estado en que quedaba el negocio de Antonio de Guaras,

que era que pagase sus deudas para tener libertad, y con la

fama déla riqueza de su hermano le desentierran tantas, pidién-
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dolé que pague las deudas del Obispo del Aquila, y cosas desta

manera, que temo no se detenga algunos dias la averiguación

dellas.

El Secretario de Alanzon, que escribí á V. merced habia

vuelto á tratar los negocios de su amo, ha pasado una gran ba-

raja con Simiers, el Embajador que reside aquí, diciéndoles

queria ir; el Simiers le respondió que si él se queda, pues no

querian tratar el casamiento como convenia, el se iba, él baria

lo mismo, y aunque bravea de decir, que no estarla dos dias, se

ha quedado.

Los herejes que se llaman puritanos se han descubierto de

pocos dias á esta parte más que solian, y esta Pascua predican

de uno de ellos donde se juntaba todo el magistrado y mayor

deste lugar; habló tan desbaratadamente sobre que la Reina no

podia ser cabeza de la Iglesia ni los Obispos hacian bien su ofi-

cio, que le echaron luego mano, por quitar escándalo.

La diferencia que traian los mercaderes deste lugar con los

esterlines que residen en él sobre los privilegios, han tomado

por medio que los esterlines los gocen por seis meses con con-

dición que diesen fianzas, que sino se les otorgaba á los ingle-

ses los mesnios previlegios dentro del dicho tiempo, pagarían

como extranjeros los derechos que tlecian por las mercaderías

que hubiesen enviado; no han querido hasta agora aceptar los

esterlines el partido.

De Amberes avisan el haber asaltado á Mastrique, y que

aunque habia rescibido algún daño nuestra gente sin habelle

entrado, que tenian poca esperanza de que se pudiese entretener

ni dalle socorro.

Monsieur de Lami, avisan de Dunquerque que volvia con su

gente la vuelta de Malinas donde trataban de hacer los Esta-

dos cuerpo alguno. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre per-

sona de V. merced y estado acreciente como deseo. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES 1 27 DE ABRIL DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—-Secretaría de Estado.— Leg. 832, fül.248.)

A esta Reina escribe su Embajador de Francia que allí se ha-

bía dado orden secreta para que se armasen treinta navios, y por

esta causa han resuelto los de su Consejo que salgan siete su-

yos, aunque no lo han publicado ni puesto en ejecución al

aprestar más de dos, que dicen saldrán con voz de limpiar el

Canal de corsarios. Témense, por el armarse estos navios en

Francia, de las cosas de Escocia, y de pocos dias acá han tra-

tado y tratan de traer á aquella Reina á la Torre deste lugar,

que si lo pusiesen en efecto sería dar á entender están desabri-

dos con franceses, aunque la Reina no lo ha mostrado ni mues-

tra en lo que hace con Simiers, sino fud á los 21 deste, por estar

con él tan desabrida, que lo echaron de ver todos como nove-

dad grande, y de parte de Alauzon se entiende que se ha pedi-

do de nuevo otra capitulación, que es habiéndole acordado que

el nombramiento sería Francisco é Isabel, Rey y Reina de In-

glaterra, y que en lo que tocaba á Duario, se guardaría la ley

del Reino, que quiere ser coronado al casarse con ella, lo cual

á la opinión de todos los ingleses no lo acordará, y por este res-

pecto, paresciéndoles que es ocasión de quererse desavenir los

franceses, les hace alterar más con armar en esta sazón tanta

cantidad de navios, y el haberles venido á decir un inglés

que V. M. habia mandado arrestar todos los navios de la costa

de Vizcaya y Poniente, y venir á España en galeras la infante-

ría de Ñapóles, habiendo sobrevenido asimismo el haberle avi-

sado, como escribí á V. M., que estaban algunos irlandeses en

la costa de Vizcaya, y que de Escocia han pasado 1.500 esco-

ceses á la parte del Norte, con que le han crescido más las

sombras; na dado orden que vayan allá algunos capitanes que
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tienen plática de la tierra, sin hacer hasta agora más provisión

que esta.

En Escocia prolongaron el Parlamento, y según se entien-

de, por estar muy desconformes, lo cual escribió á esta Reina

su Embajador, y que vendria á darle cuenta de lo que pasaba,

aunque por la prorogacion no lo ha hecho, ni perdido asimismo

el Morton (aunque están desavenidos) la autoridad y parte que

tiene en el gobierno del Reino. También se ha diferido el Par-

lamento de aquí hasta los 25 de Mayo. Nuestro Señor, etc. De
Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 3 DE MAYO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 838, fol. 52.)

A los 27 del pasado escribí á V. M., y el mismo dia recibí

la de 11, y en lo que en ella V. M. manda acerca de los Minis-

tros de esta Reina, yo los he hallado muy tibios de dos meses á

esta parte en las pláticas que he tenido con ellos, y en particu-

lar al de Sussex, no habiéndome visto vez con él que no me
haya preguntado si tenía cartas de V. M. con término y pala-

bras de obligarme á declararle premio de las esperanzas que le

habia dado, por entender con tanta afición en las cosas del ser-

vicio de V. M, y aunque yo he procedido con él siempre con

engrandecérselas en general, y lo bien que le estaba, así por lo

que convenia á la quietud deste Reino como á la grandeza de

su ama el hacer semejantes oficios, no le era de menor conse-

cuencia para sus particulares propios, y que no le hiciesen daño

sus émulos; pero él y los demás que escribí á V. M., que son

Milord Burleigh y Jeymes Trefete y el Contralor y Hatton, capi-

tán de la guarda, que se van resfriando, es fuerza darles para

entretenerlos, porque de otra manera, no sólo se perderá la es-

peranza de poderlos ganar, pero se enojaráu del todo, haciendo
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los oficios que los demás, y por ser en esta ocasión tan solicita-

dos todos de franceses, que piensan que puestos los pies Alan-

zon en el Reino, tiene aseguradas, no sólo las cosas del, pero

aun las de Escocia, porque cuando falte esta Reina es fuerza

que la de Escocia por su propio interés le reciba á brazos abier-

tos, y que V. M. no se lo impedirá, ni el ser señores dellos, con

el título de decir que es el verdadero camino para reducirse los

dos Reinos á la Religión católica y obediencia de Su Santidad,

sería de mucha importancia el comenzarlos á prendar con lo

que escribí á V. M., es á saber: joyas d3 3.000 escudos, ó más,

á Sussex y á Milord Burleigh, yá cada uno, por ser en esta sazón,

y al Contralor 2.000 escudos en dinero, que atiende con todas

veras al servicio de V. M., y pasa gran necesidad con los ému-

los que tiene por este respecto y ser católico, es causa de que

la Reina no le haya dado de costa como á otros, sino ocasión

para acabarle, por ser hombre de séquito y desearlo los herejes;

á Hatton, aunque tiene afición al servicio de V. M., se ha es-

trechado en el negocio de los franceses con el de Lecester, de

manera que si pasa adelante, siendo V. M. servido, aunque

venga en joya de 1.500, se podrá entretener hasta ver cómo

procede, y el darles á los demás, si no estuvieren del todo olvi-

dados, de mi propia mano con gran secreto y esperanza de que

es sólo muestra de la merced que V. M. les ha de hacer muy
de ordinario, y al de Lecester, siendo servido V. M., como es-

cribí en otra mia, no sería inconveniente darle alguna galante-

ría por no declararle por quién es.

A Horacio Palavesin no ha pagado hasta agora esta Reina,

ni la Cámara desta villa parte del asiento qne hizo, cuyo plazo

se cumplió á fin de Febrero. Aguarda ocho naos ingleses que

fletó para que le trujeseu alumbres de Genova, de cuya partida

há dias avisé á V. M., y de los nombres dellas, por si fuese

servido que tocando en España se arrestasen los dichos alum-

bres.

El divertir el casamiento del de Alanzon con esta Reina he

procurado, continuando los oficios que he escrito á V. M., re-

presentándole en particular á ella sola en cuánto riesgo se po-
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nia su vida si se efectuaba, y con haber acogido, así esto como

las demás, que por particulares de su Reino le he dicho; trata

de manera con el Mos de Simiers, dando tantas muestras de

querer resolutamente casarse, que no hay Consejero que aun-

que sea de contrario parescer se lo ose decir, y antes de ir seis

millas de aquí á una casa del de Lecester, donde llevó consigo

á Simiers y al Embajador de Francia, diciéndoles que se resol-

verla allí de todo punto el negocio; pidió á todos los de su Con-

sejo le diese cada uno su parescer por escrito y ninguno dellos

quiso decirle declaradamente, sino poner los inconvenientes de

la una y de la otra parte, los cuales ella leyó á solas.

El Embajador de Francia ha vuelto, quedando el Simiers

con la Reina, que despacha agora un Secretario suyo con la re-

solución que les han dado, y por no llevarla el Secretario de

Alanzon, que decia no aguardaba otra cosa; se entiende que no

es de manera que esté el negocio del todo concluido, y no deja

de haber algunos á quien parezca que el tratalle con tanta es-

trecheza es para acordarse en el impedir que no se junte la Co-

rona de Portugal con las demás de V. M., armando para este

efecto los navios en Francia que escribí á V. M., y haber re-

suelto aquí que salgan siete de la Reina á la mar con que asis-

tirlos los dos si fuere necesario; estando armados los portugue-

ses, habiendo removido por la misma causa la alteración del

marquesado de Saluzzo, entreteniendo con ella que no pasase

las fuerzas que V. M. ha mandado venir de Milán en España

y disimulan esto con recelarse la Reina de los franceses por las

cosas de Escocia, donde no hay ninguna alteración por tener

Morton el lugar que siempre, y sus contrarios que dicen tienen

la parte de la Reina, ningún coraje para quitársele, si bien el

Embajador que tiene en Francia facilicitará á Juan de Vargas

el poderse hacer gran efecto con asistirles V. M., no proceden

de manera según desde aquí yo puedo entender para empren-

derse tan grande empresa con sólo el fundamento que él pro-

pone, porque aquel Gentil-hombre muy aficionado á la Reina

de Escocia que escribí á V. M. á los 26 de Octubre, que se ha

visto conmigo, me ha dado la respuesta que le dijeron acerca
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de comunicarse conmigo y también su causa; pues por ser la

de la Religión católica y libertad de la Reina la favorecia V. M.,

pudiendo ser yo para ello el mejor tercero de todos; le respon-

dieron que no me conoscian, y que así no tenían qué tratar

conmigo, sin pasar más adelante en la materia.

El Morton tiene 24 ó 26 señores Zordes de su parte con las

pensiones que por su mano les da esta Reina entre los que tie-

nen el nombre de la de Escocia; dicen que es Obispo de Bata-

nes el de más valor y séquito, el cual se puede dudar que sea

católico; pues hace el oficio de Obispo de la manera que los de-

más de aquel Reino, y si en este no se revuelve primero la plá-

tica con los aficionados de la Reina, tengo por dificultosa cosa

poderse guiar por sólo su Embajador que reside en Francia, de

manera que no lo impidan franceses si vieran que es cosa del

servicio de V. M. por las razones que escribí á 8 de Febrero al

Secretario Zayas, diciéndome que V. M. mandaba avisase lo

que sobre esta materia entendia.

Aquí no sólo han dejado la navegación de Catay, pero de la

que hicieron el año pasado han quedado tan escarmentados por

el poco provecho, que á ningún hombre ni marinero han paga-

do gajes del viaje.

Sobre lo de los arrestos hablaré luego á esta Reina, confor-

me á la orden que V. M. manda, aunque no sé si será tan graso

como me lo pintaron.

En el negocio de Guaras ha dicho la Reina que como pague

sus deudas le darán libertad, á cuya causa he suspendido el

darle la carta de V. M. hasta ver si lo efectúa, no sólo con la

brevedad que ella pero aun los de su Consejo han dicho.

Antonio Fogaza vino á este Reino á tratar negocios en tiem-

po que tenian diferencias con Portugal por orden del Cardenal

que es hoy dia Rey que gobernaba, y antes de su partida habló

en aquel Reino á Don Hernando Carrillo, que era Embajador

de V. M., que le dio cartas para Ruigomez de Silva, y según él

me dice habló también al Secretario Zayas; llegado aquí y pla-

ticado con estos Ministros sobre lo del acordar las cosas de su

amo, llegó en aquel tiempo Francisco Giraldi en Inglaterra, el
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cual por tener opinión de rico y ser cuñado de D. Francisco de

Portugal, vedor de la Hacienda del Rey D. Sebastian, y las es-

paldas que él hizo, y también Miguel de Mora comenzó á me-

terse en los negocios, reduciéndolos por la necesidad en que se

hallaban los ingleses, no queriendo V. M. dar lugar á que tra-

tasen en sus Reinos y Estados el acordarse con portugueses.

Visto esto el Antonio Fogaza, y que sería gran daño, así para

las cosas de la Reina como del servicio de V. M., procuró estor-

barlo y avisó á Ruigomez las ocasiones por que lo habia hecho,

y que cuando V. M. fuese servido de acordarse con Inglaterra,

sino acordaba asimismo Portugal, él mismo se iria á acusar de-

lante de su Rey del deservicio que le habia hecho en estorbar

el acuerdo á que le habia movido el celo de la Religión católica

y servicio de V. M. En todo este tiempo escribia muy de ordi-

nario todo lo que aquí pasaba al Duque de Alba, que gobernaba

en los Países-Bajos y al Secretario Zayas, con quien tenía

correspondencia y cartas de que siguiese lo que habia comen-

zado, y escribiendo el Duque de Alba en respuesta de algunas

suyas debajo de pliego de Antonio de Guaras, lo abrió el dicho

Guaras, y visto que se respondia con el Duque, mostró la carta

á Francisco Giraldi, que tenía ya nombre en público de hacer

los negocios del Rey de Portugal. El Giraldi dio allá aviso, se-

gún el mismo Fogaza dice, que él se lo ha confesado diciendo

que se correspondía con Ministros de otro Príncipe y cosas en

esta conformidad, que fueron parte para no responder más á

Fogaza, quitándole el entretenimiento que le daban, sin decir

la causa, porque aunque él procuró entenderla por vía de Don

Juan de Borja, continuando siempre el dar aviso á los Minis-

tros de V. M., y en ausencia del Duque de Alba al Comendador

mayor de Castilla, que me dio carta para él cuando vine aquí

el año de 74, donde me asistió con muchas veras en todo lo que

eutendia ser servicio de V. M., y en aquella ocasión tuvo mu-

cho aparejo para ello por acertar á tener comunicación con un

oficial del Consejo desta Reina, que le advertía dello, á quien él

entretenia de su propia hacienda, y deste gasto y otros que

hizo, como yo en realidad de verdad he entendido, es lo que su-



379

plica á V. M. mande se le pague conforme á la cuenta que ha

enviado á Zayas, que monta 1.200 escudos. Después por apreta-

Ue la necesidad, faltándole el entretenimiento de Portugal, por

deudas estuvo preso en esta cárcel, donde nunca dejó de avisar

á los Ministros de V. M. y al Sr. Don Juan, y luego como

llegué en este Reino me advirtió asimismo á mí de lo que en-

tendía, y en particular de algunos avisos que he escrito á V. M.

cerca de lo de Portugal con mucho celo, á lo que yo he enten-

dido del servicio de V. M., y con el mismo creo me advertirá,

á lo que he podido collegir, si pasaren algunas pláticas portu-

guesas, y por ser esta gente hereje tiene entendido que ha

sido sólo este Reino ocasión de aumentar y alimentar los de los

Países-Bajos y hugonotes de Francia.

Capitanes ingleses, de los que han quedado de los Estados,

enviaron aquí porgante para rehacer sus compañías, y después

de estar prestos para embarcarse en Gravisenda, envió orden la

Reina que no los dejasen pasar. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNABDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 3 DE MAYO DE 1579.

(ArchivogeneraldeSiraancas.— Secretaria de Eátado.—Leg. 832, fol. 258.)

Muy ilustre Señor: A los 27 del pasado avise á V. merced

de la llegada de aquel criado mió con quien rescibí dos de vues-

tra merced de 12 del mismo, y á los 29 tuve la de 2 que tenía

bien deseadas por haber pasado mil meses sin ver ninguna; por

todas ellas beso á V. merced las manos, que si el mochuelo no

fuera pieza de más espíritu por teuer algo de lo natural que

valor, yo me atreviera á servir á V. merced con él ayudando

para esto el estar de por medio las sobrinas á quien se les pue-

de rehusar mal nada, que para mí es tan gran merced como las

demás el tratarme V. merced con tanta llaneza, y asimismo la
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he rescibido muy grande por el despachar á Hanz, que fué bien

necesario que V. merced me enviase con él orden que se pusie-

se en los gastos extraordinarios lo que ha gastado más por

llegar aquí con deuda, según le trataron en casa del Correo

mayor, no dándole más de 160 escudos.

La muerte del Prior D. Antonio me ha dolido harto, pero su

vida era de manera que le podemos todos tener envidia.

Los antojos para S. M. se están haciendo á grandísima pri-

sa, y por haber de ser cosa esmerada no se apresura demasia-

damente al que los hace: irán con el primero.

Sobre la materia de los arrestos me habia hablado el de Le-

cester dos veces, diciéndome como no pedia los comisarios á la

Reina, que es la mayor señal que yo veo de que no debe ser

todo oro lo que reluce.

El de Sussex se quejó, aunque encubiertamente, enviando

á tratar con él un negocio de lo que se habia hecho en Namur

con su hermano, diciendo que aunque lo era él, no le hablaba

ni conoscia por tal, contando á Sagasti toda la origen de su

discordia y otras muchas cosas; yo estoy armado para respon-

derle la primera vez que nos veamos, si me moviere la plática,

que de hallarle tibio en las que solia antes comunicarme, no ha

sido poca ocasión la que verá V. merced, por lo que escribo

á S. M. á quien V. merced lo podrá significar.

El estrecharse esta Reina con franceses vá subiendo por los

puntos que han visto á S. M. cargar con las provisiones para

lo de Portugal, que confirma más lo que escribo, y el Embaja-

dor que de allá envían aquí trae orden de verse con el que par-

tió que dejó aquí su Secretario, aunque no con negocio de im-

portancia, porque yo le traigo persona á la oreja que me avisa-

rá si le tratare.

Esta Reina ha señalado para enviar á Portugal á Eduardo

Wouton, mozo de muchas letras y lenguas, que ha estado en

Italia, cosa de Walsingam, no se puede averiguar que es en la

Religión; partirá dentro de quince dias. Guarde Nuestro Señor

la muy ilustre persona de V. merced y estado acreciente como

deseo. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 4 DE MAYO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secrela lía de Estado.— Leg. 832, fol.2l.)

Después que escribí ayer á Y. merced, se ha aclarado más

conmigo Antonio Fogaza, á quien he procurado llevar por el

camino que más conviene para aquel servicio, poniéndole cien

mil emplastos, y me ha dicho después de muchas demandas y
respuestas, que si S. M. le hace merced con presteza en consi-

deración de los servicios de ocho años, le servirá con el mismo

celo que hasta aquí, y las obras que yo veré, y que esto no es

interés, sino por poderlo hacer mejor porque no le halle el Em-
bajador que viene preso por deudas por haberse ido el otro, y
dejádole en una hostería donde está bien cerca de volverle á

echar sus acreedores en la cárcel, y si el Embajador que viene

le halla tan necesitado como agora está, le dará poco crédito; y
cierto tiene razón, porque lo está tanto, que de pura compasión

le he dado con que aliviarle, entreteniéndole donde está por ver

con el celo que me asistía.

Es convenientísimo medio para entender lo que aquí trata-

ren portugueses, y aunque no se ofresciera esta ocasión de

tanta importancia, por ofrescerse tan voluntariamente y por

los servicios pasados, podia S. M., en descargo de conciencia,

mandarle dar los 1.211 escudos del sol, de su cuenta, los cuales

no son muchos en esta ocasión, y aunque no fuera cosa debida,

porque como dicen , no hay mejor cuña que del mismo madero;

háme pedido que lo que se hiciere sea por mi mano; y por lo

que toca al servicio de S. M., no puedo dejar de suplicar á vues-

tra merced que sea en brevedad la resolución desto porque im-

porta mucho el tenerle contento, y esta gente fuera de lo que

pasó con Giraldi, les ha venido hoy nueva que el Rey de Por-

tugal habia impedido que no habituallasen en su Reino á Juan
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Esfusimores y á un Obispo irlandés, cosa que les ha dado gran

contento y que confirma el haber plática de la una y de la otra

parte, y con el que han señalado para ir á Portugal, dicen que

irá Zelaris Candis, hijo de la Condesa de Josberi, porque fué

por cabeza de los ingleses que pasaron agora un año á los

Países-Bajos, y tratando algunos ingleses de sus buenas partes

y valentía y que era lástima que no le empleasen, respondió un

amigo suyo, que se haria presto en cosa donde se pudiese mos-

trar, de donde se puede coUegir que la ida á Portugal será

para hacer oferta de gente.

Todos estos Consejeros me dicen que están en Consejo

desde las dos de la tarde y con ser las nueve de la noche cuan-

do esta escribo, no han salido; tiénenlo por novedad, y yo aviso

de que la junta es sobre cosas de Portugal; ésta despacho en

alcance del correo que partió ayer. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á GABRIEL DE ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 8 DE MAYO DE 1579.

(Archivo general (ie Simancas.— Negociado de Estado.— Leg. 832, fol. 267.)

Muy ilustre Señor: A los 5 llevaron á Antonio de Guaras

delante del Tesorero y le dijo que, no obstante los malos oficios

que habia hecho y deservido á la Reina, usando de su acostum-

brada clemencia, holgaba de darle libertad en consideración de

haber venido su hermano á solicitarla, y después de haberle

dicho cosas en esta conformidad, llamaron á Gombal, á quien

refirieron lo mismo delante de su hermano, el cual ha hoy be-

sado las manos á la Reina por el favor de dar libertad á su her-

mano, que le ha rescibido muy graciosamente, haciéndole otros

muchos, y mañana le dijo el Tesorero que le enviaria pasa-

porte con que se pudiese ir, de que he querido dar aviso á vues-

tra merced, y del contento que es para mí ver en estado el ne-
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gocio, aun por lo que V. merced le desea como por otros mu-

chos respectos, de que daré aviso á V. merced con la primera

ocasión, sirviendo sólo ésta de que V. merced sólo pueda man-

dar que se le den á su mujer de tan buena nueva. Dios se la

deje gozar con mucho contento, y la muy ilustre persona de

vuestra merced guarde y estado acreciente. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 14 DE MAYO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 260.;

Muy ilustre Señor: A los 3 y 4, y últimamente á los 8, es-

cribí á V. merced lo que habia pasado el gran Tesorero con

Antonio de Guaras, y que le darían dentro de dos dias pasa-

porte con que se pudiese ir; él le tiene en sus manos desde

los 11 para poderse ir á embarcar á Do ora, y por no haber cum-

plido lo de sus deudas y querer vender una casa que tiene, no

usa del; yo deseo harto que no perdiese tiempo en gozar la gra-

cia que le ha hecho la Reina, porque su mujer no le pasase tan

trabajoso como debe de tenerle hasta verle, y sus deudores no

han perdido la ocasión con la fama de la riqueza de su herma-

no, apretándole hasta que pague el postrer maravedí, y si bien

la venida del Gombal no ha dejado de retardar el negocio, se le

puede perdonar todo, y tiene mucho su hermano que agrade-

cerle, pues fuera del trabajo que ha tomado, desembolsa dinero

para pagar sus deudas y juntamente se obliga por otras, que

son obras que no hacen siempre hermanos.

Los antojos de S. M. están hechos, y no van con ésta por

ir hasta París con persona que lo primero que pidió fué que no

le diese gran despacho: partirán con el primero.

Lo del resolverse S. M. con estos Ministros sería de mucha

importancia, y en particular suplico á V. merced que apresure

lo que toca al Contralor porque sirve muy de veras á S. M.,
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asistiéndome en cuanto puede, y está tan necesitado que me
ha enviado á decir resolutamente que si S. M. no le hace al-

guna merced, no es posible entretenerse aquí en la Corte donde

la Reina quiere que esté porque se acaba, y esto puede creer

vuestra merced, y asegurar á S. M., que no son fieros sino pura

necesidad, y si faltase, perderia mucho su servicio, y yo no po-

dría ser advertido de lo que agora entiendo, que no es de pe-

queña importancia.

Esta gente tuvo gran cuenta, como escribí á V. merced,

sobre si iria por España y Corte de S. M. el que envían á Por-

tugal, ó por mar; han resuelto que fuese presto y por mar, y á

lo que me dicen, con orden que esté allí algunos dias y ende-

rezado á Don Antonio, Gran Prior de Portugal; lleva cosas que

presentarle, que es lo que hasta agora entiendo.

Mañana, si Dios es servido, pienso ser con esta Serenísima

y darle la carta sobre lo de los arrestos; de lo que me respon-

diere daré aviso á S. M., y á mí me le ha dado un inglés de

que sabe que hay en España cosas que valdrá algo menos de

tres mil escudos, que si le dan parte dellos lo descubrirá, sin

haberme querido decir donde está, más de que será dinero, que

se tocará luego; háme parecido escribirlo á Y. merced, á causa

de afirmarme que es cosa segura, por si se ofresciere ocasión

que V. merced lo pida á S. M. para principio de ayuda de costa

de lo demás que se ha de sacar. Guarde Nuestro Señor la muy
ilustre persona de V. merced y estado acreciente como yo de-

seo. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 14 DE MAYO DE 1579.

(Aroiiivo general de Simancas.—Secretaría de Kstado.—Leg. 832, fol. 51.)

A los 3 escribí á V. M., cuyo duplicado partió á los 5, como

esta Reina habia mandado á los de su Consejo le diesen por

escripto lo que á cada uno en particular parescia acerca del
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jeasamieuto coo Alauzou, los cuales papeles vio estando en

Amestenem, casa del de Lecester, y como volvió á este lugar

mandó que no obstante el haber cometido el tratar de aquel ne-

gocio á ios Condes de Sussex y Lecester, Milord Burleigh y el

Secretario Walsingam, se juntase todo el Consejo para resol-

verle, lo cual hicieron dos ó tres veces, entreteniéndose en los

Consejos desde las dos de la tarde hasta las dos de la noche, y
el Canciller nuevamente elegido como primer voto, dijo lo mal

que estaba, no sólo á la Reina, sino á todo el Reino, esta pala-

bra de casamiento por no poder esperar sucesión dól, y la con-

fusión que habia con venir gente de profesión católica y ser los

franceses sus antiguos enemigos, cosa de que no podia dejar

de ocurrirles grandísimos inconvenientes representándoles mu-

chos dellos, en cuyo parescer concurrieron todos los demás

sino fué el de Sussex que dijo convenia que la Reina se casase,

y que no habiendo otro Príncipe sino Alanzo n, era fuerza hace-

11o con él; y después de haber dado cuenta á la Reina de la

resolución del Consejo, llamaron á Mos de Simiers en él, á quien

dijeron cuan exhorbitantes condiciones eran las que pedia de

nuevo Alanzon para efectuarse el casamiento, pues queria ser

coronado como Rey y los Ducados áe Yorch y Lincastro, y po-

der proveer la mitad de los oficios del Reino y que se le diesen

60.000 libras para el gasto del camino, y un puerto que estu-

viese en manos de franceses, y tener así para la guardia del

como de su persona 3.000 infantes de la misma nación, cosas

que jamás habia propuesto Príncipe ninguno que tratase casa-

miento con la Reina, á cuya causa no habia más que tratar de

aquella plática.

Mos de Simiers lo sintió mucho, y respondiéndoles que no

era aquello lo que le habían dicho otras veces, se levantó con

mucho desabrimiento y tanta prisa, que por mucha que se dio

el de Sussex en ir tras él no le alcanzó al salir de la puerta, la

cual el Simiers cerró con grande furia yéndose para la Reina

que le cogió con grandes regalos y sentimientos de que á sus

Consejeros no paresciese bien el casarse, lo cual ella no podia

dejar de desear, y no sólo lo mostró al Simiers, pero ha estado

Tomo XCI. 25
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tan melancónica estos días que han tomado por medio para ale-

grarla hacer venir algunas señoras con quien ella huelga mucho

para entretenerla dándoles aposento en la Corte, que tienen por

novedad. Ha dicho dos veces, estando retirada en su Cámara:

«no piensen que ha de pasar así, que yo casarme tengo.»

Mes de Simiers y el Embajador de Francia despacharon

luego al Secretario de Alanzon que estaba aquí, con la res-

puesta que les habian dado, y dentro de dos dias que partió por

la via de Cales llegó aquí por la de Bolonia Mos de Rocatallada,

con cuya venida se ha vuelto de nuevo á remover la plática,

aunque fríamente, por la respuesta que les habian dado. Ha
enviado Alanzon con Rocatallada al de Lecester dos caballos

españoles, y á decir á Simiers que procure en todas maneras

regalar y contentar á todos los señores y gente principal de

este Reino, que para hacerlo esté seguro no le han de faltar di-

neros, á lo cual él ha dado principio haciendo esta semana dos

grandes banquetes á los del Consejo.

De Escocia tuvo ayer aviso esta Reina de haber muerto el

Conde de Melet, y en tan poco tiempo, que presumían ser vene-

no, y que por este respecto le habian abierto delante de cinco

médicos, de los cuales los tres decian ser veneno y los dos no,

y el uno dellos para asegurarlo con prueba tomó del humor que

tenía el de Melet en el estómago con el dedo y lo puso en la

boca, que obró de manera en él que dentro de pocas horas juz-

gaban que moriría; no se entendía si había sido orden de Mor-

ton el atosigarle, ó de otra alguna persona particular.

Trataba el Rey de tomar la casa de Ambleton que es la que

hereda la Corona, con título de ser mentecato y incapaz el here-

dero que hoy la posee, por cuyo respecto estaban alterados

muchos de los principales del Reino, y de manera que se temia

no tomasen las armas. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA. AL SECRETARIO ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 26 DE MAYO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 261.)

Antonio de Guaras partió, como V. merced verá por la de

Su Majestad i, á los 24 para irse á embarcar á la Ría, tenién-

dole por más seguro pasaje que á Cales, y con haber tenido tan

larga prisión, me dicen que tiene mucha salud, que en su edad

no es poca merced que Dios le hace, y el favorescerle V. mer-

ced para que la reciba de mano de S. M. no será menester su-

plicarlo yo, teniéndola tan merecida por lo que V. merced sabe

que ha servido aquí, que su hermano no le ha asistido sólo con

el trabajo de su persona, sino con muchos dineros, como he es-

cripto.

La Reina no me habló palabra en la audiencia en su liber-

tad, ni Ministro suyo me ha tratado dello, y por haberle dicho

los que se la dieron al Guaras y al hermano que por sólo su

respecto holgaba la Reina de usar de clemencia con él, me ha

parescido no darles las gracias sobre el negocio, pues no le han

querido vender á S. M., y paresce pena pecati por no haber

deseado cosa más el Guaras que salir de aquí como Ministro,

lo cual fué ocasión de que le llevasen á la Torre; yo estoy con-

tentísimo de verle fuera della, porque era negocio que me ha

dado hartos desabrimientos, y tras tenerle acabado, me le han

descompuesto dos ó tres veces.

Aquí han llegado siete navios cargados de alumbres á Ho-

racio Palavesin, que son de los ocho que avisé á V. merced

que habían de partir de Genova *. Refieren los marineros ingle-

< Al margen, de letra de Felipe II, dice : «No creo que lo dice en la suya.»

2 Al margen dice: «En 15 de Mayo se le envió relación de lo que en esto

habia pasado y de como S. M. mandó soltar los presos y que fuesen bien tra-

bados.»
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ses que tocaron en Alicante y que el Corregidor les envió á de-

cir que viniesen los maestres y artilleros á hablarle que tenía

un negocio con ellos que no sería en daño de sus personas ni

navios; con esto salieron algunos dellos y marineros en tierra,

á quien andaba diciendo un español que huyesen, donde no que

serian presos todos por la Inquisición y confiscados sus navios,

lo cual ellos hicieron, según ellos dicen, dejando 25 hombres

en tierra que quedaron presos, y por haberles avisado después

que el Corregidor queria sólo tener los alumbres, no han querido

entregárselos al Horacio sin que primero no les haya dado fian-

zas, de que sacará á paz y á salvo todos los presos y les pagará

los daños que recibieren, por ser negocio que tocaba á su mer-

cadería y no á sus personas y navios. El ha hecho que me ha-

ble la Reina sobre su libertad, y algunos Ministros con harto

calor, para que suplicase á S. M. mandase soltar aquellos hom-

bres; yo les he dicho que no só la ocasión del estar presos, que

si fué como los mismos hombres dicen, la desobediencia de

huirse del puerto sin dar razón de lo que se les habia mandado,

que ellos saben que merescen ser castigados. Los alumbres que

le han llegado al Horacio entiendo que son 14.000 cántaras, va-

lor de 60.000 escudos, y aun creo que ha ordenado que dos

dellas pasen en los Países-Bajos, y que por no haberles servido

el tiempo no se ha hecho; puestos allí bien se podrá sospechar

que si quieren servirse dellos los rebeldes, que él hará con ellos

lo que por lo pasado ha confesado aquí, que al cargarlos en Ge-

nova envió á decir el Embajador á su padre que le avisase si

hablan de venir aquellos alumbres á los Países-Bajos, y él dijo

que no, debajo de lo cual partieron; como se ponga en efecto el

pasar los navios lo pienso avisar á Don Pedro de Mendoza para

que entienda el proceder de su padre, y si á V. merced le pa-

resce cosa que conviene, podrá significar todo esto á S. M. que

quien ahí favoresce sus negocios es Lorenzo Esyinola.

Juntamente he entendido que se tomó un pliego de cartas

en París, que enviaban al Horacio, y dentro habia una que yo

escribí á aquel lugar, y otras de particulares, y por andar una

persona en busca de las mias, á lo que sospechaba, para enviar-
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selas al Horacio, se dio maña ud amigo mió de que viniese á

sus manos el pliego, que era de otro ginovés que se llama

Pedro Espinóla; yo he escripto para que se averigüe muy de

raíz el negocio, de que daré cuenta á V. merced, que tras los

pasados no es bien que se pase en flores el andar un hom-

bre particular en caza de cartas de nadie, cuanto más de Mi-

nistros.

Mos de Simiers tuvo aviso como habia desembarcado el Se-

cretario de su amo, y con poca salud; embotóse para ir á encon-

tralle, y la Reina le envió á decir que no fuese, á tiempo que le

llegaron los despachos que traía el Secretario; envió un deudo

suyo á estar con él en Canturberi, á quien ladrones por roballe

han herido y tratado muy mal en el camino, de lo cual ha dado

quejas el Simiers á esta Reina con mucho sentimiento.

Algunos piratas de aquí y Francia me advirtieron que tra-

tan de ir á aguardar la flota de Indias, debajo los 40 grados ^,

junto á la isla del Corbo, que es el puesto por donde vienen, y
por si puede ser conveniente para el efecto y cosa de funda-

mento, no he querido dejar de avisar ú V. merced dello.

Él que va á Portugal ha estado tres ó cuatro años en Ñapó-

les entre la Nación española 2, y me envia á decir en secreto

con Sagasti, mi Secretario, con quien ha tenido grandes pláti-

cas, que partirá dentro de cuatro días y que está contentísimo

porque le han dado orden que pase por esa Corte, que después

del servicio de su ama, ninguno desea más que el de S. M.; yo

entiendo que debe de haber sido que si el tiempo no le sirve

para Portugal, tome la costa de Vizcaya ó Galicia, y haberse

resuelto que tome lengua de lo que ahí pasa antes que llegue

á Portugal, que es conforme á lo que han platicado conmigo,

por haber dado sobrestá materia muchos tientos; si fuere, su-

plico á V. merced procure se le haga buen acogimiento, que en

cuanto á la religión que tiene, sospechan algunos que es cató-

lico, por ser gran cosa de Walsingam y no hacer tras esto pro-

4 ¿Darán copia destoal Consejo de Indias?—Oe letra de Felipe 11 «Bien será.i»

2 De lelra de Felipe II: «Y desto á Portugal.»
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fesion de protestante, y así por esto, como por parescerme que

es bien que S. M. entienda las cosas que pasan en Escocia, que

están en estado que se teme no vengan en gran rotura, escribo

á Juan de Vargas que si no se ofresce dentro de tres dias oca-

sión envié con propio este despacho á Domingo de Iraeta, á quien

doy orden que haga lo mismo.

Los deste Consejo me han enviado á decir que me señalarán

Comisarios para lo de los arrestos; como se haga, se tratará de

la materia, de que daré á V. merced aviso.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZATAS, FECHA EN LONDRES

Á 9 DE JUNIO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 186.)

Muy ilustre Señor: Ultimo del pasado escribí á V. merced,

de que será con ésta el duplicado, y ayer recibí la de 17 del

mismo, en la que V. merced me avisa haber escripto 1.° del,

por vía de Juan Martínez de Recalde; no ha llegado hasta agora

á mis manos.

Beso las de V. merced muchas veces por las nuevas que me

dá de estar en tan buen estado el negocio del Duque, que para

mí pocas podian ser de mayor contentamiento.

El que va á Portugal se ha entretenido, por lo que verá

V. merced por la de S. M., y por no llevar oferta particular ha

cesado el ir Candi con él. Acompáñale un florentin que se llama

Pedro Caponi
,
que es uno de los que están bandidos de Floren-

cia por la conjuración del Duque, y está huido en este Reino.

Dícenme que el Eduardo Otton se entretendrá algunos dias

en Portugal dando aviso del estado en que hallare allí las

cosas, y que aquí se gobernarán según el que fuere , si bien

son de parescer algunos de estos Consejeros que, emprendien-

do S. M. de veras la empresa, se la podrá mal nadie impedir, y



391

aunque esto sea así, por lo que toca á su parte y de la de los

franceses, creo yo muy bien que harán lo que fuere posible

para impedillo, pues en tantas partes y con tantas cosas procu-

ran hacer sombras, y á mi juicio esta es una de las cosas que

aviva más la del decir que se quiere casar esta señora.

Horacio Palavesin ha hecho gran esfuerzo de que pase este

Embajador por esa Corte y tratase de sus particulares y calda-

mente el de los ingleses que se han prendido en Alicante, y
aunque el me envió á decir que iria por ella, temo le hayan al-

terado después acá la orden.

Sobre los ingleses que prendieron en Alicante, me ha en-

viado segunda vez á decir esta Reina que escriba á S. M., y por

ser el tercero persona á quien es bien contentar, me ha sido

fuerza dar cartas para S. M. y V. merced, á quien suplico no

sean de alguna intercesión, que el Horacio procede de manera

que no merece que nadie la ponga por él, y ya que tiene dadas

aquí fianzas para sacar los ingleses á paz y á salvo, no sería

malo que los condenasen por respeto de la desobediencia en pena

pecuniaria, porque la pagase el Horacio, que dijo en una con-

versación pocos dias há, que los Ministros de S. M. se la que-

rían cargar, pero que hablan llegado tarde.

Para lo de la materia de arrestos ha nombrado ya esta Reina

comisarios que son los que van en esa Memoria; dícenme que

se juntarán cuatro dellos, que tratarán todos los dias del negocio

y con poder de despachar, aunque no se hallen los demás.

Con e'sta envió la cuenta de los gastos extraordinarios, ha-

biéndose consumido en ella más de los 1.000 ducados del crédito

que se me envió; suplico á V. merced mande se me provea de

otro, y si fuere necesario, avisar á mi señora doña Ana para

que ordene quien lo solicite.

Sobre los reposteros se ha escripto á Luis Pérez, y de lo que

respondiere avisaré á V. merced; si los enviare se encaminarán

con comodidad segura.

El inglés que vá de parte de los mercaderes es persona que

les ha ordenado Milord Burley que envien, porque ellos trata-

ban de cometello á otro, y á lo que sospecho por ser convenien-
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te para que les avise de lo que ahí pasare que atienda á las

dos cosas con su estada.

Rocatallada, caballerizo de Alanzon, parte hoy para Fran-

cia; y á lo que me dicen sin cosa de importancia, más de que

va para volver con su amo.

De Amberes se entiende lo que va en ese papel, que es ca-

minar los de aquel lugar, con las tramas del de Orange, por los

pasos que los de Holanda y Gelanda. Guarde Nuestro Señor la

muy ilustre persona de V. merced y estado acreciente como
deseo. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BEENARDINO DE MENDOZA L GABRIEL DE T.kXk^^ FECHA

EN LONDRES k 10 DE JUNIO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 269.)

Muy ilustre Señor: Por haber escripto á V. merced ayer

muy largo, servirá sólo esta de acompañar la que vá con ella

para S. M., por donde verá V. merced el regocijo con que aquí

se está.

Rocatallada se ha entretenido hasta hoy,"que me dicen que

partirá sin falta; creo que lleva en pago de los caballos españo-

les que trujo hacaneas.

En las naos que he escripto que partieron en el mes de Oc-

tubre á robar á la carrera de las Indias he venido á descubrir

que envió una muy pequeña un Consejero desta Reina, grandí-

simo bellaco y puritano terrible, y uno de los que han nombra-

do agora Comisario, por sólo enviar en ella un Ministro que ha-

blaba la lengua española, con intención de que se quemase á

las armadas, armando el hereje para sólo este efecto el navio;

no he podido entender el nombre del predicante, lo cual procura-

ré con toda diligencia, pues es de tanta importancia atajar el

paso, para que no entre semejante pestilencia en aquella tierra.
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Con el despacho pasado se olvidó la Memoria de los Comi-

sarios, vá con esta. Nuestro Señor guárdela muy ilustre perso-

na de V. merced y estado acreciente como deseo. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k ZAYAS, FECHA EN LONDRES

L 20 DE JUNIO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 263)

Hoy he recido la de V. merced de 5 del pasado, que vino por

vía de Juan Martinez de Recalde, y en el particular de la prisión

de ingleses que V. merced en ella me escribe, los mismos que

vinieron dijeron aquí que la prisión no habia sido por respecto

de los alumbres, lo cual les habia advertido gente de Alicante,

y á esta causa, el hablarme la Reina y sus Ministros sobrello

fué con harta blandura, pidiéndome por vía de ruego que es-

cribiese para que los soltasen; yo les he enviado á decir su li-

bertad, de manera que la han agradecido mucho, y se lo referiré

á la Reina al verme con ella como más convenga, que según

lo que yo he entendido del Horacio, diciéndome lo que hace Lo-

renzo Espinóla en su negocio, bien eché de ver desde el primer

dia que no les faltaba á los alumbres padrinos, pues no se en-

tretuvieron las dos naos primeras que avisé á S. M. en Cádiz,

por el parescer como V. merced me escribió de algunos Minis-

tros pecuniarios, y los alumbres del navio que envió Horacio á

Mediamburg, tengo aviso que ha pasado en Amiens, donde se

consumirá en lo que los demás.

Esta Reina ha enviado uno á Dinamarca para disculpar el

haber quemado los corsarios ingleses la nao que escribí á S. M.

á los 10, por que como pasan su tierra que es como contadero

no quieren tenelle descontento.

Asimismo ha ido otro inglés á Berbería para tratar con el

Rey de Fez cumpla el asiento que tenian hecho ingleses con su
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hermano, habiéndose ofrescido á hacello, que era el pagalles las

armas y municiones que de aquí les llevan en salitre, lo cual

no quiere ya el de Fez que saquen ingleses, y ofrescelle de par-

te desta Reina toda amistad.

Jaime Fenemoris, irlandés, ha tenido nueva esta Reina que

anda en la costa de Cornualla, con una nao de 800 toneladas y
otras dos pequeñas con que ha tomado una inglesa de Bristol, y
echado á la mar toda la gente della, lo cual ha sido causa de

mandar á Onfregilberto que andaba á robar, que salga en bus-

ca del irlandés, que aunque no trae muchos navios, parece que

les dá cuidado.

A Rocatallada ha entretenido de dia en dia esta Reina y su

Consejo, dándole hartas audiencias en él, y hasta agora todos

afirman la venida de Alanzon y tratar de hacer provisiones para

ella, y de París avisan que su madre la habia hecho de dineros

para la jornada, cuyo desengaño parece que es bien remitir al

tiempo, según las vueltas que dá cada dia el negocio.

En lo de Santa Cecilia y su perdón, suplico á V. merced no

se olvide de favorescer, que yo lo deseo en extremo, porque se

gane aquella alma, y él asimismo el verse en camino para ello,

holgando de dejar la pensión que tiene de la Reina. De Ambe-

res no hay nuevas más frescas de las que con ésta verá V. mer-

ced. Cuya, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNÁRDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 24 DE JUNtO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 59.)

A los 20 escribí á V. M., cuyo duplicado fué á los 21 *, que

partió de aquí Mos de Rocatallada, á quien esta Reina y Conse-

1 Al margen, de letra de Felipe II, dice: «Esta debe de fallar, pues esotra

es de 10,
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jeros entretuvieron ocho, nueve, diez dias, diciendo que se resol-

verían el siguiente en la venida de Alanzon, hallándose el Roca-

tallada algunas veces con ellos en Consejo. Entie'ndese que la re-

solución que lleva es pasaporte para Alanzon, despachado en

forma de provisión, como ellos dicen, y con el sello grande, que

es la mayor seguridad que no dando ostages pueden ofrescer,

sin llevar cosa firme en el casamiento. En el cual, si bien dá la

Reina todas las muestras y apariencias posibles de desealle,

afirma siempre que no se casará con hombre ninguno que no

le haya visto primero de efectuallo. Desea hervorosamente la

venida de Alanzon, y aunque de sus Consejeros se han dicho

los inconvenientes que dello podrían suceder, han podido mág

los de la parte contraria, teniendo de la suya á la Reina, y con

ella no poco el parescer de que se entienda que sus partes y
hermosura son tan grandes, que por sólo ellas huelga de venir

á su Reino sin estar asegurado de que será su marido, dicién-

dole los que la quieren agradar, y que qué daño les puede

ocurrir desto, ofresciéndose el venir los franceses, conforme á

la ley que ellos les dan, siéndole de mucho fruto el estrecharse

en esta sazón con ellos, para hacer sombras á V. M. con esto

para las cosas de Portugal, que los mismos franceses desean

impedir, y asimismo el acordio de las cosas de los Países-

Bajos con los oficios que hacen los que están allí en nombre de

Alanzon.

Son de parescer aquí algunos que la venida de Alanzon po-

dria causar alteración en este Reino, por no hablar la gente del

con afición en el negocio, aborreciéndole el pueblo antes en ge-

neral; pero el tratallo hasta agora es con tan poco coraje, que

no dá mucha esperanza de efectuallo. A lo cual yo no dejo de

anim alies, representándoles los daños que desto les puedan

sobrevenir en la conformidad que he escripto y V. M. me ha

mandado.

Platican que determinándose Alanzon á venir, mudarán á

la Reina de Escocia á este lugar, teniéndole por más seguro,

por la poca que ella puede tener de la gente del, por ser tan

católica, y para este efecto ha labrado el Conde de Xosberich
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la casa que tiene en él, gastando muchos escudos en la obra, lo

cual es para algunos gran indicativo para traer á ella á la de

Escocia, por ser hombre el Conde que gusta más de guardar el

dinero que no gastallo en edificios. Nuestro Señor, etc. De
Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZATAS, FECHA EN LONDRES

Á 24 DE JUNIO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 25.)

Aunque sea tan gran disparate el venir Mos de Alanzon

aquí (según lo que entenderá V. merced por la que escribo á

Su Majestad) el haber hecho el de ir álos Países-Bajos, es causa

de suplicar á V. merced me la haga en dar orden se me envié

(si de Francia confirman que quiere acompañar este disparate

con los demás) la que yo he de tener en gobernarme con él,

porque hasta agora yo no he visto ni visitado á Mos de Simiers

ni él á mí, á causa de haber venido aquí á tiempo que su amo

tenía las armas en las manos contra S. M., y aunque es nego-

cio que tiene hartas demandas y respuestas, los franceses le

tratan de manera que podrian hacer semejante liviandad con la

furia que suelen emprender otros, y yo me hallarla confusísimo

sino supiese cómo me habia de avenir con ellos en semejante

ocasión.

Sobre el particular que escribí á S. M. de Santa Cecilia,

suplico á y. merced favorezca el buen despacho del i, que yo

le deseo en extremo por ver ganada aquella alma, y asimismo

la resolución en lo del Contralor, porque la necesidad le aprieta

cada dia más, la cual huelga de pasar por el servicio que hace

á S. M. guardando lo que sea servido de hacer con él, á quien

1 Al margen, de letra de Felipe ¡1, dice así: «Acordad esloj
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yo es fuerza que dé palabras y esperanzas por ver con las ve-

ras que asiste y trata todo lo que nos conviene. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

Cerrando ésta llegan las nuevas, que serán con ella, de

Amberes, y la priesa del despachar éste, no me da lugar para

saber si han llegado otras algunas.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DÉ MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES X. 6 DE JULIO DE 1579.

(Archivo general de Simancas —Secretaría de Estado.— Leg. 832. fol. 35.)

A los 24 del pasado escribí á V. M., y el duplicado partió á

los 26 del mismo. Por mis precedentes avisé á V. M. como esta

Reina habia dado licencia á la de Escocia para que enviase

uno de sus Secretarios á visitar á su hijo yendo con él un Gen-

til-hombre inglés que esta Reina señaló. Pasados de Barnich

se adelantó el inglés y dijo al Rey como venía el correo, digo,

un Gentil-hombre, y iba á visitar al Príncipe de Escocia, á que

él respondió, que ninguno vernia con semejante embajada á

quien él no mandase cortar luego la cabeza ó salir de su Reino,

y juntando los de su Consejo ordenó que el Secretario de su

madre se volviese á Barnich sin consentir durmiese en su Rei-

no, donde se quedó sin hacer su visita, lo cual se entiende que

fué negociación desta Reina, guiada por Morton para cumplir

con la de Escocia lo que habia prometido, y asimismo en apre-

tar á los de la casa de Ambleton, de donde se huyeron algu-

nos de los más principales, retirándose algunos á las montañas

con el Conde de Arguila, y para vengarse mejor el Morton

dellos, ha hecho que el Rey ponga en efecto el tomar en sí la

casa, por ser tonto y incapaz el que la posee, proclamando que

cualquiera que tuviere derecho á ella venga á declararlo, por

el cual medio les paresce á Morton y á los suyos que podrán
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acabar á los de Ambletou, viniendo á sus manos sin tomar

las armas para hacerlo, como habian comenzado; y aunque el

hijo del Conde de Atelet dice que está muy sentido de la muerte

de su padre, dando demostración dello, no ha acometido el to-

marlas, para vengarla, ninguno de los que eran de su bando.

Esta Reina está aguardando cada dia aviso de Francia en

respuesta del pasaporte que envió á Mos de Alanzon, que fué

contra la orden del de Lecester, y lo ha sentido de manera que

se retiró en una casa suya cinco millas de aquí, donde la Rei-

na le fué á ver y estuvo dos dias en su casa porque se hizo

malo, y después volvió otro secretamente á este lugar, y una

hermana del de Lecester (con quien la Reina holgaba mucho,

habiéndole mandado dar aposento en su corte) se retiró á su

casa en el mismo tiempo que el hermano. Nuestro Señor, etc.

De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 26 DE JULIO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 265.)

Muy ilustre señor: Por la de S. M. verá V. merced lo que

me pasó con esta Serenísima en la audiencia que escribí á vues-

tra merced á los 17, y por haberme respondido con tanta blan-

dura y que partirían como hubiese ocasión los españoles, ha-

biéndose encargado la cofradía de los mercaderes que tratan en

España dellos, hospedándolos, no me ha parecido apretar lo de

su partida hasta tener orden de S. M. y decir los mismos mer-

caderes que como haya ocasión segura los quieren enviar á su

costa.

Las dos mil cántaras de alumbres que he escripto que habia

enviado Horacio Palavesin en Alemania, ha consignado ya á

los Estados, y esta es la enmienda que en disculpa de los demás

que les dio; no sé si es resta de cuenta del asiento pasado 6
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principio de otro nuevo, mas de que según la necesidad en que

se hallan les será de mucho servicio cualquier cosa de donde

pudieren sacar dinero por poco que sea.

Un Gentil-hombre inglés, que se llamaba Morguen, partió

cuatro meses há deste Reino con título de que iba á cobrar los

gajes que se le debían por ser acroy de S. M., dándole licencia

esta Reina por cuatro ó cinco meses; há pocos dias que volvió,

diciendo que S. M. se los habia mandado pagar, y aunque yo

supe que partía con licencia, no me envió á decir nada á la ida

y lo mismo ha sido á la vuelta, y si la Reina de Escocia escri-

bió en su recomendación, no quiero dejar de decir á V. merced

que para semejantes cosas esta gente huelga de darle licencia,

que escriba y que con poco dinero que ofrezcan á un criado de

Walsingam sean semejantes cartas las cuales la pobre señora

huelga de dar por no desabrillos, y el detenerse tantos días

Guaras en París, sospecho que fué por llevar cartas suyas, que

es materia que, según lo que entendí aquí del, se le hacia mu-

cho de mal el salirse della.

Los Comisarios que escribí á V. merced que habia señalado

la Reina le parescieron (como á mí) que eran muchos, y por

esto mandó á los de su Consejo que señalasen cuatro que pu-

diesen asistir de ordinario al negocio, y está aquí un español

que se ha hecho vasallo desta Reina tan bonico, que dijo al

Consejo que el despachar la comisión no habia de ser sino para

que los propietarios ó sus procuradores pudiesen pedir sólo sus

bienes, lo cual ellos holgaron de oir, despachándolo en esta

forma; y diciéndomelo el Juez del Almirante, que es uno de los

Comisarios, le respondí que no debían de haber mirado el acor-

dio y carta de S. M. que yo habia dado á la Reina, pues habian

ordenado aquello, y después de disputado el negocio, teniendo

los papeles delante, él fué tan convencido que enviando yo otro

dia á Sagasti á tratar otro negocio á la Corte, le dijo Walsin-

gam que á mí me habian dicho el dia antes que la comisión es-

taba despachada, pero que no era así, por estar fuera á quien

la Reina habia mandado que la hiciese, coloreando con esto la

necedad que habian hecho, que ha sido ocasión de dilatar el
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dalla hasta agora, y por ser ya los dias de vacaciones que tienen

aquí para los negocios, no se podrá tratar deste hasta mediado

Septiembre.

Con estar asegurado desde los 6 deste que Mastric se tomó

á postrero del pasado, no tengo carta hasta agora del Príncipe

dello, ni aviso de Juan de Vargas, por donde verá Y. merced

si se ha avivado más la correspondencia que por lo pasado.

A Mos de Simiers ha mandado hospedar esta Reina en Gra-

nuche porque no se cansase con las idas y venidas; trata tan

de ordinario con él, que me dicen que lo vienen á sentir mu-

cho el de Lecester y Hatton. Nuestro Señor la muy ilustre perso-

na de V. merced y estado acreciente como deseo. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD i DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN SAN LORENZO Á 10 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.- Secretaría de Estado—Log. 832, fol. 414.)

De algunas cartas nuestras que estos dias se han recibido

es la postrera de 6 de Julio, que llegó acá á 25 del mismo. He

holgado de entender las particularidades que contienen por ser

todas de cualidad que era bien que yo las supiese y señalada-

mente los dares y tomares en que ahí se ha cuidado sobre la

plática del casamiento del Duque de Alanzon con esa Reina,

que por más que se diga no creo que ha de llegar á efecto, por-

que de ambas partes debe haber poca voluntad y mucha fiction,

pero si viniere á concluir, está claro que siendo Rey Alanzon

os habéis de haber en todo de la manera que con la Reina.

Lo que apuntáis en dos cartas vuestras de 10 y 20 de Junio,

cerca del viaje que hizo Drake se entenderá más en particu-

lar por la relación que con ésta se os envía de cartas que estos

dias he tenido de mis Visoreyes del Perú y de la nueva Espa-

ña, y de los de la audiencia de Tierra Firme, que cierto ha sido
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iin caso extraño, y como tal, es necesario que vos estéis muy
sobre aviso para procurar de entender por allá lo que más se

pudiere y señaladamente se habrá aportado ó aportare á ese

Reino, y si por ventura querrá intentar de emprender algo en

la mar destos Reinos, y avisareisme lue'go á fin que yo pueda

mandar prevenir lo que convenga, y es de creer que si se ha

salvado, habrá ido á dejar la presa en ese Reino, y enviareis par-

ticular relación de todo lo que supiéredes, así agora como ade-

lante.

Eduardo Woton, enviado por esa Reina á Portugal, pasó

por aquí á la vuelta de allá, y me visitó con una carta suya, sin

tratar de otro género de negocio, y así yo también respondí y le

mande despachar luego; lo mismo hizo el Rey, mi tio, por haber

entendido que es muy grande hereje, y según me escribió Don

Cristóbal de Mora, aunque habló con algunos en los negocios

que allí corren, no llevó comisión de cosa particular, más con

todo eso es muy necesario que vos estéis con mucho cuidado

de saber todo lo que ahí se tratare de cosas de Portugal para

irme avisando dello.

Hasta agora no ha llegado por acá la persona que decís que

envia la Reina á instancia de la compañía de los mercaderes

para me pedir los privilegios contenidos en la memoria que des-

to enviastes; si vinieren miraráse lo que convenga, según lo que

propusieren.

También se ha visto la memoria de los Comisarios que la

Reina ha nombrado para el negocio de los arrestos, y aunque

yo creo que al cabo se sacará poco fructo de lo que debe estar

ya consumido, todavía es bien que vos lo apretéis cuanto se

pudiere.

En lo de los alumbres no hay que añadir á lo que se os ha

escripto más de que siempre miréis á las manos á Horacio Pa-

lavesin, y que aviséis cómo procede también Benedicto Espi-

nóla y Paulo Grimaldo, que me han dicho se muestran poco

oficionados á mis cosas.

Si Santa Cilia se quiere convertir de veras, es muy justo

animarle para ello, mas porque como vos sabéis este negocio de

Tomo XGI. 26
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Religión que lo universal toca al Papa, y lo particular destos

Reinos al Inquisidor general, sorá bien que 6\ le escriba lo que

quería que hiciese con él el Santo Oficio, que yo mandare' se le

encomiende, y entretanto le podréis ir animando y entrete-

niendo de manera que no pierda la esperanza, pues sabe que

Dios y su Iglesia tienen siempre los brazos abiertos para perdo-

nar á los que de veras quieren dejar errores y volver al camino

de la verdad.

Habiéndome vos certificado tantas veces que el Contralor

procede de buen pié en las cosas que me tocan, será justo gra-

tificarle, y para ello podréis escribir con el primero qué canti-

dad de dineros será bien que se le dé, y si se podrá hacer de

manera que no venga á noticia de la Reina ni de sus émulos,

que en teniendo vuestro parescer, me resolveré como más con-

venga, y también me avisareis si se debe dar algo á otros de

esos Ministros, y qué cosas y en qué cantidad, advirtiendo que

se emplee en personas agradecidas y de provecho.

He visto todo lo que decís de la Reina de Escocia y de su

hijo, y como deseo tan de veras su libertad, déjase bien enten-

der lo mucho que siento sus trabajos. Vos la consolareis en ellos

por todas las vías que se pudiere, y me iréis avisando siempre

de lo que della y del estado de las cosas de Escocia se fuere

entendiendo.

Aunque por acá se saben las cosas de Irlanda, todavía será

bien que vos vais escribiendo siempre lo que ahí se entendiere

dellas, pues de razón debe ser lo más cierto.

Téngoos en servicio la diligencia que pusistes en el particu-

lar de Antonio de Guaras, y si os pareciere que es menester, po-

dréis agradecer á la Reina lo que por él hizo por mi respeto. De

San Lorenzo, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD Á DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN SAN LORENZO Á 11 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 99.)

El Rey.

Porque con otro se responderá á vuestras últimas cartas,

será e'sta para deciros que habiendo enviado la Serenísima Rei-

na, mi hermana, á Eduardo Woton, su criado, á alegrarse con

el Serenísimo.Rey de Portugal, mi tio, de su sucesión en aque-

lla Corona, le ordenó que me visitase á mí á la vuelta, como lo

ha hecho con una carta de su ama, cuya copia irá con ésta; y
habiendo yo estimado este oficio en lo que es razón, le he man-

dado responder lo que veréis por la copia de mi carta, que asi-

mismo irá con ésta, para que tengáis noticia de lo uno y de

lo otro, y hagáis con la Reina, en aquella conformidad, el cum-

plimiento que os paresciere ser á propósito para que entienda

que mi voluntad para sus cosas es la que siempre se le ha sig-

nificado. De San Lorenzo, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 15 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general de Simancas — Sfícrclaría de Estado.— Leg. 832, fol. 233.)

A los 30 del pasado escribí á V. M. las nuevas que esta Rei-

na tenía de Irlanda; después acá la han avisado, como Juan de

Desmont, hermano del Conde Desmont, que está en la misma

tierra, á quien ella los años pasados tuvo muchos dias preso

dándole libertad sobre la palabra de David, el capitán inglés,
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que el mismo Juan de Desmont le había nmerto en su misma

casa donde le liabia hospedado y á los ingleses que estaban con

él, viniéndole á decir la gente que habia desembarcado, y que

entonces era tiempo de mostrar á la Reina el deseo que tenía

de servilla para quitar la sospecha de lo pasado; él le respondió

que á la mañana tratarían sobre ello, y á la media noche entró

en su aposento y le dijo que se aparejase para morir; el David

le respondió que él no sabía, porque principalmente habiéndole

hecho tan buenas obras cómo dalle la vida, replicóle que bas-

taba ser inglés para que la perdiese, dándole él mismo de pu-

ñaladas, y á los demás ingleses (de los cuales se escapó uno),

que llevó las nuevas al Virey; han sentido aquí mucho la pér-

dida deste Capitán, así por haberse muerto con título de ser

inglés, y de manera que paresce cosa tratada entre los de la

tierra el levantarse, como ser soldado y persona que tenía gran

opinión con los irlandeses; el Conde Desmont, sabido esto, se

vino para el Virey con sólo diez soldados, á quien dijo que él

venía á servir á la Reina con lo que podia, que era con su per-

sona, porque toda la demás gente se habia ido con su hermano

y pasado de la parte contraria número de 3.000 hombres, sin

otros muchos que entendía se les iban allegando, con la cual

gente habían roto tres compañías de ingleses que habían ido

en su busca, y dos á la parte del Norte.

Avísales el Virey haber caminado 60 millas la tierra adentro á

meterse en un lugar fuerte que se llama Mimburg, y que la gente

principal no juntaba ninguna cosa para acudir al servicio de la

Reina, de la manera que él creía que lo hicieran, por lo cual y
por estar falto de soldados, sería necesario que le enviasen so-

corro con jirande presteza y asimismo por haber pasado 3.000

escoceses de la parte del Norte en favor de los irlandeses, cuyo

apellido es reducir la Religión catóUca en la isla.

Han ordenado se levanten 5.000 hombres y se armen seis

naos de la Reina con seis chalupas y vayan ocho de mercade-
'

res con vituallas, siendo Almirante Sir Juan Parret, que ha

sido gobernador de la provincia donde desembarcó gente, y
para guardia destas naos han mandado á los mercaderes desta
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villa que hagan y paguen 400 soldados, y se armen cuatro en la

costa de Bristol, ordenando juntamente qne los corsarios y pi-

ratas que son hartos, se junten con estos navios y los demás sol-

dados se vayan á embarcar á la frontera de Irlanda, de quien es

coronel el capitán Ors, gobernador de la isla Duyc.

Y por haberles dicho un inglds, que vino con los mismos na-

vios á Irlanda, que habia en ellos algunos ingleses de los que

esta Reina tiene declarados por rebeldes, están mucho más te-

merosas por la gente que ha pasado en su ayuda de Escocia, y
á esta causa han dado orden que se refuerce la guarnición de

Varvy, recelándose así de aquella parte como de los del Norte

y Norvich por los católicos que hay en él.

Asimismo ha proveído se fortifique Dobra con orden que

gaste 10.000 libras en ella Coban, y no obstante estas provisio-

nes, ha despachado á Irlanda el Consejo con última resolución

de que procure el Virey acordarse con los que se han levanta-

do, y cuando no pueda ser de otra manera, les otorgue pública-

mente el ejercicio de la Religión Católica, si quieren reducirse

con esto á la obediencia de la Reina, parescie'ndoles según lo

que dijeron en Consejo al resolvelle, ser lo que más les conve-

nia apaciguarlos sin dar tiempo á que con durar la guerra se le

alterasen algunos deste Reino (de que están temerosísimos), lo

cual se les echa bien, porque después deste rumor han mandado

que ninguno ande, sopeña de la vida, después de las diez de la

noche por este lugar ni se traiga pistolete en todo el Reino, ni

se tire arcabuz dos leguas al contorno de donde estuviere la

Reina, ordenando juntamente que se tomase nota de todos los

extranjeros que hay en la isla, quién son y qué hacen.

Yo me vi con ella pocos dias há y después de haberme hecho

grandes regalos, me dijo que de Irlanda le avisaban que hablan

venido con sus rebeldes españoles, pero que no lo creia ni que

Vuestra Majestad le quería hacer guerra; respondíle que no

entendía que hubiese ningunos. Que si habian venido algunos

la aseguraba que no era por orden de V. M., y asimismo que

cuando V. M. le quisiese hacer guerra, no sería con pocos sol-

dados y navios y no era de espantar que sus rebeldes procura-
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sen de desasosegarla, y en particular habiendo estado entrete-

nido en Francia con prisión el que habia venido en Irlanda;

replicóme que por parte de V. M. pensaba no serian fomenta-

dos, y que ella no podia dejar de loar mucho que teniendo

Vuestra Majestad levantada tanta gente con tanta armada, no

se supiese para dónde, aunque algunos creían que fuese para

los Países-Bajos y Berbería ó Portugal; respondíle que V. M.

era cierto que habia mandado juntar una grosísima armada,

pero para qué efecto, era cosa reservada en su pecho, pero que

su Embajador de Francia no le dejaría de avisar lo que discur-

rían en aquella corte. Guarde Nuestro Señor^ etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

:rnardino de mendoza á su majest.

en londres á 15 de agosto de 1579.

(Archivo geneial de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 234.)

Luego que entendió esta Reina la gente que habia desem-

barcado en Irlanda, despachó al Gentil-hombre escocés que es-

cribí á V. M. á 26 del pasado, que habia llegado aquí y con

mucha satisfacción, de lo que pedia que se guardasen las capi-

tulaciones entre los dos Reinos; tocante los robos y en cuanto á

las 14.000 libras que trató en nombre de Morton se empresta-

sen al Rey, le respondieron que la Reina le daría 4.000 dadas.

En esta misma sazón habia venido aquí una dama escocesa

que había partido de Escocia y ido á Francia para ir á servir

desde allí á la Reina de Escocia en ausencia de otra. Esta Reina

le habia dado pasaporte para ello, y con la alteración de Irlanda

deseó revocarla, sospechando no hubiese sido trato para darle

cuenta de algunas cosas de Escocia que están todavía encona-

das, pero por ser á tiempo que habia llegado no hubo lugar

para detenello.

Mos de Simiers ha despachado estos días correos en secreto
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sin dar aviso dello á este Embajador de Francia, y de ordinario

se ye con esta Reina. Entie'ndese que es sobre particulares de

Alanzon, y en el que escribí á V. M. que el de Orange procu-

raba la venida del Príncipe de Beariie en los Países-Bajos, á

petición de los de Ambares y Gante, platican ya de diferente ma-

nera por haberles respondido franceses que el de Bearne no pe-

dia venir ni tener gente sin consentimiento de Mos de Alan-

zon, y que por esta causa convendría llamar segunda vez á

Alanzon, á quien su hermano podria asistir con 20.000 hom-

bres y 4.000 caballos y que juntamente la Reina le ayudarla, de

la cual no se ven aparencias, porque los capitanes ingleses que

están en Liera por los Estados, hablan enviado aquí por gente

para rehacer sus compañías, las cuales tenian muy vacías, y
hecha la dicha gente y á punto para partir, y con lo de Irlanda

la han detenido, mandándoles que vayan á servir y á los fla-

mencos que aquí residen que salgan del Reino, sino quieren

pagar la imposición que les han puesto sobre el comercio que

tienen.

Aquí han hecho y hacen cada dia piratas ingleses presas

de mercaderes españoles, vasallos de V. M., y los mercaderes

envian poderes á los que aquí resider para que lo cobren, los

cuales por el provecho que les viene reducen el negocio á con-

cierto con los mismos piratas, desesperando á los propietarios

del; sino es por esta vía que es ocacion de alimentarlos como

los mismos ingleses me lo han significado, porque después de

concertada la parte, aunque el que está sirviendo á Y. M. pida

á la Reina y su Consejo que se castiguen los piratas, respon-

den que no hay quien se queje dellos por haberse acordado con

las partes, y á esta causa si V. M. fuese servido, convendría

mandar que ningún vasallo suyo pudiese pedir bienes á pira-

tas, sino fuese por medio del que estuviese aquí, porque de

otro arte jamás dejarán de salir de robar por estar ciertos que

les ha de quedar gran parte del robo, con que vienen á padescer

de ordinario los vasallos de V. M., cuya, etc De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 15 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo genoral de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 133.)

En 7 deste recibí una de V. merced de 26 del pasado, que

tenía bien deseada por haber mil dias que no habia llegado otra á

mis manos, y beso las de V. merced por las buenas nuevas que

me da del negocio del Duque y del Sr. Don Fadrique. Plegué á

Dios que se acabe presto y con el contento que yo les deseo á

entrambos.

Yo le tendria grandísimo de ver resolución de lo que he avi-

sado á S. M. cerca desta gente por el particular del que he es-

crito á V. merced, á quien siiphco apresure que se les dé grati-

ficación de su buena voluntad, que cierto es de manera que yo

no cumplirla con lo que deseo al estar aquí, si yo no lo dijese y
procurase que tuviese premio, y con lo que agora se ofrece

no es de pequeña importancia tener prendados á semejantes

hombres.

No tengo á poca dicha que á V. merced le parezca que en

dilatándose ahí el responderme no ando errado en lo que aquí

se ofresce, ende más con lo que hace del campo y Francia, por-

que hasta los 2 deste no llegó á mis manos carta de la toma de

Mastrich ni indisposición del Príncipe, ni de Juan de Vargas

hasta aquel mesmo dia, y con tal correspondencia verá V. mer-

ced si vivo de milagro, y así deseo que llegue D. Juan de

Idiaquez.

Monsieur de la Mota me envió á pedir que le hiciese crédito

de 3.000 escudos hasta tanto que llegase D. Alonso de Sotoma-

yor, habiéndole escrito S. y. que le traerla letras, porque él se

hallaba con tanta necesidad, que temia no le sucediese alguna

desorden en aquella plaza; yo, si bien entendí que podria él ha-

llar aquel dinero, le respondí luego porque no tuviese disculpa;
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estando las cosas tan vedriadas con Ministro español, si sucedia

alguna que me avisase cómo queria que se hiciesen las cédulas

por no poder sacar el dinero en especie de aquí, que le enviarla

crédito dellos, el cual me hicieron dos mercaderes, y entre ellos

un flamenco que es diamante en las cosas que tocan á la Reli-

gión j servicio de S. M.; no me ha respondido con haber pasa-

do Don Alonso por Cales, y aunque me da cuenta de sus nece-

sidades, no es lo mismo en los pasaportes, porque me ha dicho

un inglés que le tiene, haciéndole buena la hacienda que toma-

re de la gente de los Estados y por no tenerlos vedado hasta agora

S. M. la contratación de España, no he querido dejar de adver-

tir dello, y de cómo le dial Sr. Don Juan, que Dios tenga, luego

que llegué aquí, de que ingleses me mataban les diese pasapor-

tes para hacer presas de flamencos, que aunque tengan guerra

con Irlanda, no faltarán navios que hagan efectos.

Suplico á V. merced mando se escriba á Ronda para que se

envié testimonio como fueron pagados los ingleses, conforme á

la memoria que va con ésta, porque no se les podrá pedir aquí

sin semejante recaudo.

Por ofrecerse tanto que escribir, he acordado de dividillo en

dos cartas; pues será más distinción de las materias.

Ayer las tuvo Mos de Simiers de que Alanzon era partido de

París para Normandía con título de ir á caza, y con esta ocasión

hay ingleses que dicen que es para venir aquí. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 20 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general dr Simancas.— Srcielaiía de Estado,— Leg. S32, fol. 34}

A los 15 escribí á V. M., y el duplicado va con ésta, que Mos

de Simiers despachaba correos, sin dar cuenta al Embajador de

Francia, y era sobre la venida de Mos de Alanzon, que como
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Y. M. había entendido salió á los 3 de París, de donde envió

un Gentil-hombre á Simiers con cartas para esta Reina, di-

ciendo que sería muy presto en el Reino, lo cual ansí ella como

el Simiers procuraron tener secreto; pero por venir la nueva de

Francia, y haber tenido tiempo contrario Alanzon en Boloña

para embarcarse, se vino á publicar; luego que tuve aviso de

ser desembarcado, envié' á pedir audiencia á la Reina, por haber

estado en la última muy sabrosa conmigo, y díjome que le pe-

saba de que no se ofresciesen negocios que me forzasen á verla

muy á menudo, y aunque por entonces no tenía ninguno, por

no perder tiempo en enterarme de la disposición con que estaba

con la venida de Alanzon para avisarlo á V. M. y acordar á ella

lo mal que le podia estar concluir el casamiento, fingí algunos

de manera que paresció ser más propio suyo darle yo cuenta

dellos, que el desear oficios en esta sazón para divertirla del

que se trataba, los cuales fueron avisarla de algunas cosas de

que yo sabía; meses há que tenía sospecha, y en particular de

Mos de la Rocha, un caballero de Bretaña, y así le dije que si

bien aquella audiencia sería en público para pedirle mandase

castigar algunos piratas, restituyendo bienes que hablan toma-

do á vasallos de V. M., que la principal ocasión era advertirla

de algunas cosas, las cuales de ninguna manera habia querido

que pasasen por manos de Ministro suyo, porque no le dijesen

que el serlo yo aquí de V. M. y estrecharse con franceses, era

ocasión de decírselas y hacerle sombras con ellas, sino que

fuese ella juez, para que conforme sus avisos, juzgase si era de

importancia entender lo que yo le significaba, lo cual me agra-

desció con grandes palabras, y que por hablarle tan claro los

estimarla mucho más. Díjele que Mos de la Rocha aprestaba

algunos navios en Bretaña para ayudar á la gente que habia

venido en Irlanda, á causa del amistad que tenía con Jaques

Moris, habiendo tratado entre los dos como ella sabía, el casar

á trueque sus hijos, lo cual no sólo entendía por vía de Fran-

cia, pero que vizcaínos venidos con mercaderías en Bretaña lo

habían descubierto en los mismos puertos. Respondióme que

era verdad, y el haber despachado al Rey de Francia para que
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mandase no partiesen aquellos navios de Bretaña, y que así lo

habia hecho. Repliquéle que el Rey de Francia no dejaría de

darle muestras de toda amistad, pero que en semejantes cosas

podria decir que no le obedescian en todo sus vasallos, y que le

aseguraba no habia ocho dias que era partido de Bretaña quien

hábia visto el aprestarse los navios y de secreto para ir á Irlan-

da, lo cual la alteró y avivó la sospecha, alargándose conmigo

en la plática, de suerte que á lo que yo pude colegir, no era con

género de artificio ni falsedad, porque se apartó á un rincón de

la pieza conmigo, enojándose descompuestamente porque ha-

cían ruido en ella.

Después desto le dije que los franceses que servían á los

Estados con Mos de Lanua, trataban de irse como ella sabía, y

que á mí me advertían haber dicho algunos capitanes y cabezas

que saldrían por mar, y que para ir á Holanda ni Zelanda no

servía, porque, pues sacaba el de Orange los soldados que allí

tenía para traerlos á las marinas de Flándes y Brabante, y asi-

mismos para ir en Portugal, por no ser cantidad de gente, ni

haber navios prestos para tan largo viaje, y que de esto se co-

legia indubitadamente, que si salían por mar seria para ir en

Escocia, de donde entendía que después de los rumores de Ir-

landa, no estaban las cosas tan quietas como de antes, de lo

cual ella seria mejor avisada, pudiendo según esto ver si acor-

daban mis advertimientos; á que me respondió, que ella los te-

nia de que siempre intentaban franceses de apoderarse del Reino

de Escocía, tratando la materia de manera que eché de ver

hizo al caso el decirle esto, dándome muchos agradescimientos,

pidiéndome que semejantes cosas cuando ella no tuviese salud

para verme con ella se las escribiese, llevándole la carta el que

me servia de Secretario, que ella mandaría que le dejasen en-

trar hasta dársela en sus propias manos, y si bien sobre cosa

tan inconsiderada, como venir Alanzon en la forma que ha

venido, se puede asegurar nada, no sólo de su parte ni de la

Reina en lo del casamiento, ni vi en ella apariencias de que se

haga, sea tan presto el efectuarlo, porque dicen algunos de sus

Consejeros que será necesario acordarle el Parlamento, para
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que no haya alborv^to en el Reino, y la gente en g*eneral no

muestra regocijo de haber venido Alanzon, ni del tratarse viva-

mente pláticas sobre lo de los Países-Bajos, por estar según las

apariencias que aquí se ven desavenida la Reina con los de

Amberes y Orange, y él mismo lo da entender en una carta que

envió con ésta á V. M., que ha hecho imprimir, ni asimisrño

sobre el acordarse para cosas de Portugal, si no ser mocedad

de Alanzon el haber venido encubierto por no tener (como di-

cen los ingleses) con que venir con su casa, y para este efecto,

la Reina luego que fué en Granuche, dio llave de su Cámara á

Mos de Simiers (el cual entraba de ordinario por la puerta del

retrete), y luego que entendió que Mos de Alanzon era partido,

mandó aposentar á Simiers en piezas de sus mismos jardines,

donde me han advertido que á los 17 comió Alanzon con la

Reina, estando sólo en la pieza Simiers y una dama, y lo que

hasta agora se vé es que volverá encubierto como ha venido; y
aunque la Reina me lo negó, removiendo ella la plática fué con

palabras que quería que yo creyese al contrario, diciéndome

que sino habia venido, vendria, y con poca gente como ella

deseaba, lo cual le paresce á ella y á Simiers que es mejor me-

dio para que no se entienda si ha de volverse presto el dia que

parte, y á esta causa, entraron á los 17 unos franceses en casa

del Embajador de Francia de noche, los cuales están encer-

rados en una pieza porque parezca que es él, y en Cales publi-

caron que habia llegado allí, y que Mos de Gordan no le dejaba

pasar hasta tener orden del Rey de Francia, de lo cual me ha

parescido avisar á V. M. con propio.

De Irlanda avisan de nuevo el fortificarse la gente que habia

venido, el puerto donde habían desembarcado, lo cual ha sido

ocasión que la Reina ha mandado armar navios y levantar más

gente de la que escribí á V. M. en mis antecedentes, á causado

tener poca satisfacción de ía mesma Isla, pues los que han venido

paresce que tratan el negocio despacio.

Los de Gante han enviado á pedir á esta Reina con gran

instancia, sea parte para que Casimiro vuelva con gente en su

ayuda, que ellos se obligarán á las pagas, sin que ella trate
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más de pedirle, que como pensionario su\'o haga la jornada; no

les ha dado respuesta hasta agora. Guarde Nuestro Señor, etc.

De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAKDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 20 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secrelaría de E^lado.— Leg. 832, fol. 40.)

A los 17 recibí las de Y. merced de 27 de Julio y duplicado

de 16 del mismo, á que responderé en ésta, besando á V. mer-

ced las manos por el cuidado de despachar los créditos de mi

entretenimiento, que yo le tengo en advertir á Don Juan de

BoTJa de lo que aquí pasa, y él hace lo mismo mostrándome

mucha amistad.

El memorial que V. merced pide de Santa Cecilia envío, y
así á él como á los demás los entretengo lo mejor que puedo

con esperanzas, y todos me han vuelto las espaldas, sino es el

Contralor, que me ha enviado á decir que pues yo no tengo re-

solución en tanto tiempo de lo que S. M. le manda, él quiere

enviar persona que á boca diga algunas cosas de su parte, y
entienda si S. M. tiene por aceptos sus servicios.

Con la venida de Alanzon me ha parescido despachar al por-

tador, que creo hará diligencia como la vez pasada, por traer

empleado en otras cosas un correo, porque si enviara correo

desde aquí á Juan de Vargas, remitiéndole el despacharle des-

de allí, no hay pensar que lo hiciera en mil años.

Si Alanzon estuviera descubierto, yo no dejara de verle, pa-

resciéndome que era cosa debida, pues no son, como V. merced

dice, enemigos de S. M. No hay cosa segura de su partida, más

de no poder estar aquí muchos dias si no se descubre, y así se

vendrá á desparecer alguno. Los ingleses no parescen que se

resolverán á detenerle por no meterse en más rumor del que

tienen en Irlanda, que los trae bien desasosegados.
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Háme hecho Dios merced de avenirme con esta Señora de

manera, que me oye de buena gana, cosa que sienten harto al-

gunos de sus Consejeros, y esta última audiencia me la procu-

raron dilatar, pero ella no quiso, sino que fuese el dia siguiente

de como yo se lo habia pedido, en la cual me hizo mayores re-

galos y caricias de lo que aquí sabré decir; yo procure' (como

vuestra merced verá} usar de algún artificio para descubrir

tierra y entretenerla en amistad.

Los españoles que están aquí de la Coruña, há dias que dio

orden esta Reina que se embarcasen para su vuelta, pero el

tiempo no les ha servido hasta agora; escribo con ellos al Pre-

sidente de la Chancillería, que si los ingleses que allí habian

quedado estaban preso?, los mandase soltar si no tenía orden

de S. M. en contrario; hánles hecho aquí muy buen tratamien-

to, habiendo mandado prender dias há al maestro del navio y
algunos marineros; han acudido sus mujeres á mí, con tanta

gente destos mercaderes y lloros, que me paresció que no ha-

biendo hecho luego la Reina ni su Consejo castigo tan ejemplar

como merescian, era buena ocasión para no dejar el negocio

correr más adelante, y así le pedí les mandase dar libertad, que

ha sido gran contento para los ingleses.

Los mercaderes que tratan en España, se resolvieron, como

escribí á Y. merced, de enviar á esa Corte persona de más au-

toridad que la que habian señalado y dado dineros para que se

aderezase, pero cuando fueron á pedir cartas á la Reina, les di-

jeron que ella podria ser que le mandase tratar algunos nego-

cios, que enviasen algún letrado; señalaron el que les dijeron

con seis escudos al dia, y con haberles escripto de Sevilla lo

que S. M. ha mandado de nuevo para que no puedan sacar di-

nero, que ha sido bien conveniente, han dilatado el enviar á

pedir los privilegios, no obstante que en lo del no partir de

aquí sino con flotas lo han puesto en ejecución.

El que enviaron á Portugal, entiendo que le han escripto

que se procure entretener allí hasta ver el designo que tiene el

armada que S. M. junta.

Sobre los dos mil y tantos escudos que escribí á V. merced



415

que estaban ahí en España de la materia de los arrestos, me

ha vuelto á hablar el que me dio el aviso diciendo que conven-

dría hacer alguna diligencia para que no se pierda; hele en-

tretenido hasta dar de nuevo aviso á Y. merced dello, porque

me dice que no lo descubrirá si no sabe de cierto que se le dará

alguna parte.

Fogaza pasa grande necesidad, y así por su buen celo de

servir, como por lo que S. M. me escribió, le entretengo hasta

ver lo que manda, porque no muera de hambre, metiéndole en

la cárcel.

El ir Hanz es por no querer ningún correo de los de aquí

sino le dan 500 escudos para ida y vuelta, y por no hacer ru-

mor en buscarlos envió á Hanz, que habie'ndose despachado el

crédito de gastos extraordinarios, si V. merced quiere que se

pague la ida y vuelta escribo á mi Señora Doña Ana que le dé

para ello, sin ser necesario que vaya á casa del Correo mayor;

y el despacharle suplico á V. merced sea con brevedad, porque

para todo conviene que yo sepa lo que S. M. manda. Nuestro

Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA EN LONDRES

Á 22 DE AGOSTO DE 1579.

(\tchivo general de Simancas. -Secretaría de Estado,— Leg. 832, fol. 37.)

Ofreciéndose ir uno á París, no he querido dejar de avisar

á V. merced lo que después que partió Hanz ocurre, que es ha-

berse enojado la Reina porque se hablaba en su Corte que

Alanzon era venido, de manera que mandó públicamente no se

tratase dello, y prender á la Condesa de Arbi, y una hija del

Conde de Bedfort, damas suyas, por hablar en la materia; y
en la de Arbi hará caso cualquiera palabra que haya dicho,

por ser ella y su marido de los pretensores de la Corona.

Hánlas puesto en este lugar en casa de un caballero. Niega-
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lo asimismo á sus Consejeros, los cuales por contentalla disimu-

lan, excusando el ir á la Corte, por no parescer que la impiden

si quiere verse cou él, y así no se hallan sino en lo forzoso que

es el Consejo. Han dicho algunos que si se casa sin tomar el de

su Reino, podria ser que se arrepintiese, y el de Lecester está

muy apesarado desto y los más Consejeros desg'ustados, sino

es el de Sussex, que ha guiado la danza por descomponer al de

Lecester, como él lo dice, y quitalle el apoyo de los franceses,

y la gente en general tan descontenta, que si dura la estada,

ellos mismos dicen que no sería mucho haber novedad, y si por

picalles fuera gente que apresurara el paso; yo no he perdido

la ocasión desto y de otras muestras que por agora se ven.

Cuanto por los de aquí, no hay pensar (conforme á razón) que

el haber venido traiga cosa mezclada de mayor fundamento

que las vistas; pero es negocio que se puede mal regular con

ella, viendo que, por otra parte, los que lo tratan, y que con

ser tan gran disparate, no puede haber venido sin voluntad de

su madre, y que Lanu se vio en París con Alanzon, y en Bolo-

nia vino á verle asimismo, y después que llegó aquí, han veni-

do cinco correos de su hermano, y anoche el Secretario Love-

pina, cuyas partes Y. merced conoscerá. Ha dicho que partirá

el lunes, de donde paresce que podria retardar la ida de Alan-

zon, de la cual, ó estada, avisaré con todas ocasiones. Han en-

viado por las joyas que trujo Mos de Simiers, que estaban aquí.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPLA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA, k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 25 DE AGOSTO BE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Eslado.— Leg. 832, fol. 275.)

Después que escribí á V. M. á los 20, ha llegado aquí el Se-

cretario Lovepina, enviado por el Rey de Francia, como escribí

á Zayas á los 22, y por ser de consideración su venida en esta
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coyuntura, lie procurado entender ei designio della, que es en-

Tialle el Rey á pedir á esta Reina se ligasen y acordasen para

asistir á portugueses, e' impedir que no se juntase aquella Co-

rona con las demás de V. M., plática que aviva caldísimamente

la Reina madre, y orden suya el venir Lovepina en tiempo que

estuviese aquí Alanzon, paresciéndole que era el más oportuno

para llevar á la Reina á ello, y para este efecto vino con Love-

pina, que dicen que se volverá luego, un hermano suyo, letrado

á quien estiman en Francia por muy bueno, y ansimismo por

consejero, y no será menester que dé muchos á esta gente para

convéncenos, según lo que he entendido dias há de su intención

acerca deste particular.

La Reina está pagadísima de Alanzon y él de ella, lo cual ha

significado á alguno de su Cámara, diciéndoles que estaba con-

tenta de haberlo conoscido, y sus buenas partes que eran de

manera que le habian agradado mucho más que hombre ningu-

no, asegurando que por su parte no dejaria de ser su marido, y
de la de los franceses es lo mismo, aunque estos Consejeros no

entienden que se haya hecho ninguna resolución, por no haber

tomado su parescer hasta agora, concluyéndose las que se

hacen entre ella y el Alanzon, y si alguno interviene es

Sussex.

El de Lecester anda sentidísimo (como he escrito á V. M.) y
pocos dias se vino también á este lugar, saliendo de hablar á

la Reina, que se lo echaron de ver. Juntáronse aquella noche

en su casa el Conde de Pembruch, Milord Sidene y otros deu-

dos muy amigos suyos, donde debieron de tratar algunas pláti-

cas de la materia, por resultar dellas el haber dicho algunos

que al Parlamento se veria si se casaba la Reina, y en general

toda la gente amenaza revolución sobre esto.

Domingo, á los 23, hubo un gran sarao, en el cual danzó la

Reina mucho más de lo acostumbrado, y el Alanzon estaba

detrás de un paño, con quien ella se hacía señas; ha enviado

al Almirante y al capitán Winter con los que van á armar

cinco navios para ir la vuelta de Escocia por las cosas de Ir-

landa, y es á poner en orden uno en que pase Alanzon, porque

Tomo XCI. 27
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á la venida le tiró uno de los que tiene armados Mos de la Mota

tres ó cuatro cañonazos.

He entendido que uno de los cargos que ponen á la Condesa

de Arbi, fuera del tratar del casamiento, es que procuraba por

vía de hechiceros (de que hay aquí gran cantidad) informarse si

habla de vivir mucho la Reina; no han osado hasta agora me-

terla en la Torre, aunque lo hablan ordenado y prendido mu-

chos hombres y mujeres por hechiceros. Guarde Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 25 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general de Siraaocas.— Secretaría de Eslado.—Leg. 832, fol. 273.)

Aseguro á V. merced que no ha sido con poco trabajo el en-

terarme de lo que escribí á los 22, como verá V. merced por la

de S. M.; por estar tan falto de hombres es fuerza pagar algo á

quien nos puede dar luz de alguna cosa, fuera del artificio con

que es menester llevallos y regular las cosas para que no digan

mentira, y como la del casamiento en el estado en que está la

maneja sola la Reina, no hay que juzgar sino según las apa-

riencias que se ven y lo que ella dice, que no le ha faltado

maña queriendo resolutamente casarse, en el sabello guiar, en-

gañando á muchos de sus Ministros, pues ha traido el negocio

á este estado.

Háme dicho un confidente del de Lecester que blasfema de

franceses, y indignadísimo del de Sussex y lo mismo los que

dependen de Lecester,- yo me he deseado ver en esta sazón con

él y con estos Consejeros; pero el andar alterados es causa de

no verse conmigo, por no dar sospecha. Con todo esto, yo no

dejo de avisarles por terceros las que tienen unos de otros para

ver si podian venir á las manos; pero es gente de poco coraje
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y confianza, porque á la de Arbi ha acusado un criado su^^o

muy confidente y de toda su privanza.

A los 23 llegaron dos Gentiles-hombres franceses á Alanzon;

han dicho que hablan muerto en Anjou al Bu si de Ambuesa

y prendido otro de sus miñones; sino es ficción para "apresurar

su vuelta, lo entenderá V. merced por vía de Francia. Nuestro

Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA. AL SECRETARIO ZATAS, FECHA

EN LONDRES Á 27 DE AGOSTO DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 832, fol. 272.)

Por ir ésta con un correo que parte con harta prisa y debajo

cubierta agena, servirá sólo de avisar á V. merced como Mos de

Alanzon va hoy á Dobra, y en el camino le tienen puestos ca-

ballos de coche en que poder correr la posta hasta allí, donde

lo aguarda un navio de la Reina. Que lo que después que escribí

á S. M. á los 25 se ofresce, avisaré con el primero. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á ZATAS, FECHA EN LONDRES

Á 5 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 38.)

Muy ilustre Señor: Por no haberse ofrecido ocasión hasta

agora, no ha partido el duplicado de las que escribí á S. M. y
á Y. merced último del pasado, que va con ésta y por Francia.

Después acá se ha entendido parte de las dádivas que hizo

Mos de Alanzon, que fué una sortija de un diamante á la

Reina de valor, á lo que los franceses publican, de 10.000 escu-
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dos, el cual le entregó al darse el adiós en Covan, que fué con

grandísima ternura de entrambas partes, dándole ella otra joya.

Al de Lecester envió un cordón de una gorra con piedras de

3.000 escudos, y al de Sussex un diamante en una sortija de

otros tantos, y A Madama de Estafort y otras damas, joyas que

serán, así las unas como las otras, délas que trujo Simiers, que

se quedó aquí para continuar la plática del casamiento, y las

demás que escribí que tratan franceses, procurando obligar de

todas maneras estos Consejeros.

De Irlanda tiene nueva esta Reina que habian muerto en

una escaramuza á Jaques Cismoris, principal cabeza de los que

habian desembarcado, y para ella ha sido de tanto contento,

que ha mandado que no pasen los caballos que tenía ordenado

y parte de la infantería por entender que faltando su persona se

acabará con facilidad todo lo demás.

Dos dias há llegó aquí un correo expreso, despachado á

los 3 de Agosto de Sevilla por mercaderes, con cartas de ser lle-

gada la carabela de aviso de Indias, que decia que Drake, que es-

cribí haber pasado el estrecho de Magallanes, habia robado en el

mar del Sur en plata y oro 200.000 ducados de S. M. y 400.000 de

mercaderes, cosa que ha alegrado de manera á los que le arma-

ron que no caben de placer, entre los cuales son algunos des-

tos Consejeros, y la gente en general no trata sino de ir á robar

por este camino, y aunque les han despachado como he dicho

correo expreso con sola la nueva, yo no la creo, porque no es de

tan poca importancia que si fuera verdad no dejara S. M. de

mandar en tanto tiempo que se hiciera alguna diligencia; y
sobre presas que hacen piratas ingleses de vasallos de S. M.,

yo hago las posibles viniéndolas á entender por vía de ingleses,

que aun los propietarios no me dan aviso dellas, y en una que

se ha hecho pocos dias há cerca de la Coruña, y la salida de

Onfregilberto que hizo en Galicia, saqueando la ermita como es-

cribí á V. merced, y ellos mismos confiesan; pienso hablar á la

Reina para que los mande castigar, con la cual ocasión, si se

ofrescieren pláticas, no dejaré de hacer oficios para divertirla de

las que trae con franceses, y por este respecto procuro las más
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veces que puedo verme con ella y con sus Consejeros, que como

no vean lo que V. merced sabe, es machacar como dicen en

hierro frió con ellos.

Asimismo le ha dicho este correo que S. M. habia mandado

publicar que queria hacer en persona la empresa de Argel, que

les ha despenado del cuidado con que estaban de saber dónde

iba la armada. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona

de V. merced y estado acreciente como yo deseo. De Lon-

dres, etc.

A un Ministro destos han acusado y probado que trataba

con su hija, y la pena de tan abominable y nefando pecado,

aunque público, ha sido ponelle un poco á la vergüenza, y á esta

cuenta juzgará V. merced la que tendrán otros menos peca-

dillos.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 7 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general do Simancas.—Secretaría de Esladü.— Leg. 832, fol. 242.)

Muy ilustre Señor: Diciéndome un correo que partia con

mucha prisa á París, me dá otro inglés, que es el que despachó

Woton, los dos despachos de S. M. de 18 del pasado y tres de

vuestra merced de la misma data, el cual supe que habia llega-

do á los 5, aunque no con cartas para mí
;
pero como me habia

dado audiencia la Reina el dia siguiente, entiendo me los en-

tretuvieron hasta el ver con ella, y lo que pasamos avisaré con

el primero, que éste sólo me da tiempo para enviar los papeles

que V. merced pide, porque no se pierda ninguno en llegar,

que son unos que yo di as há tenía guardados para vellos y po-

der tratar mejor, si se ofresciere ocasión de la materia, y en-

viaré á Amberes por otros, porque aquí no los hay, que irán si

se hallaren con la primera ocasión: vá el edicto perpetual y la
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pacificación de Gante y la ordenanza y declaración de la dicha

pacificación. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de

vuestra merced y estado acreciente como deseo. De Londres,

etcétera.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES L 13 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Eslado.—Leg. 832, fol. 274.)

En 7 deste recibí la de V. M. de 18 del pasado, y á los 6

me habia visto con esta Reina, que me dijo babellas recibido

de Eduardo Woton y mucho confento de entender que V. M. y
la Reina, nuestra Señora, se hallasen con salud; yo le respondí

aunque no habia visto la de V. M. con palabras generales, ha-

ciendo el oficio que en ella manda, y pasada la habla sobre ma-

teria de piratas, lo que pude colegir de las que tuvo conmigo,

es andar vivísima la plática de estrecharse con franceses, que

todo fué decirme bienes de Alanzon y loar mucho las acciones

de la Reina madre, de que antes abominaba, y en la sazón que

por su buena orden y maña habia puesto las cosas de aquel

Reino; y cuando el casamiento no venga en efecto, es de creer

que le podrá tener el coligarse de nuevo con franceses y de

manera que sea todo en deservicio de V. M., según son gran-

des los indicativos que desto por agora se ven, y entre ellos es

uno irme de todo punto volviendo las espaldas estos Ministros

sino es el Contralor que me ayuda y advierte lo que pasa, y
entre los demás no se trata otro lenguaje sino que si V. M. insis-

te en lo de Portugal, ha de perder los Países-Bajos y tener guer-

ra en Italia.

Hánse resentido aquí franceses que V. M. y el Papa habian

favorescido á Velaguardia por medio de'l porque no pudiesen

por aquella parte inquietar las cosas de Italia; yo volví á repre-

sentar á la Reina los daños que de no conservar las ligas y
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alianzas que tiene con Y. M. le podian suceder (sin venir á par-

ticulares) por estar tan adelante el casamiento y tratar aficio-

nadísimamente dello, que no me parescia que convenia el ve-

nir á ellos. Asimismo no dejo de hacer estos y otros oficios y
sembrar alg'unas cosas que entiendo ser de importancia para

que los del Parlamento y gente del Reino las antevean, y lo

que les podrá sobrevenir si meten pié en él franceses. Díjome

que V. M. queria tomar á Portugal, para lo que tenía hechas

muchas provisiones; respondíle que como le habia significado

muchas veces, Y. M. habia mandado juntar una grosísima ar-

mada, pero que no entendia dónde sería servido de emplearla,

y cuando fuese en Portugal no sería tomar el Reino sino gozar

del derecho que Y. M. tenía por ser, después de la muerte del

Rey, el más propinguo y legítimo heredero, lo cual creia que

entendían portugueses. Rephcóme que no lo decian todos así,

y que Y. M. no podia tomar á Portugal habiendo quien se lo

impidiese. Respondíle, porque viese que sabía las pláticas de los

franceses, que por mucho que deseasen algunos Príncipes jun-

tarse para estorbarlo no serian parte, porque no habia dado Dios

á Y. M. sólo el derecho de aquella Corona, pero fuerzas tan po-

derosas como ella sabía para conservalla, y que yo no podia

creer que ella se quisiese mezclar en favorescer causa tan in-

justa como impedirlo; á que no me dio respuesta, divertiendo

la plática con que de nuevo trataban los Países-Bajos de entre-

garse á franceses; respondíle que aquellas sombras y miedos

eran ya de poca importancia, pues la experiencia les habia mos-

trado de la manera que se habían avenido con ellos el año pa-

sado sin podellos sufrir, y que agora habia menos apariencia

que nunca para admitillos estando reducidas Hainaut y el Ar-

thoes al servicio de Y. M.

Unos ingleses piratas que echaron gente en tierra en Gali-

cia (donde tomaron ganado saqueando una ermita) han vuelto

aquí y se loaban mucho del robo, que aunque yo no tenía aviso

de Y. M. dello ni de ningún Ministro, sino escribírmelo de la

costa de Francia, me pareció significallo á la Reina para que

los castigasen, diciéndole que me lo habia escripto el Presiden-
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te de Galicia, y que asimismo decia que daba cuenta á V. M.

dello porque con esta quedase la puerta abierta para hacer otro

cualquier oficio que V. M. fuese servido que se hiciese sobrello;

mandó luego que se prendiesen, asegurándome que se castiga-

rian como lo merecían.

De Irlanda avisan á esta Reina que el Conde Desmont se

habia huido del Virey, muy sentido porque no hacian cuenta

del, lo cual les hace temer que haya sido para pasarse de la

parte contraria, con cuya ayuda tendrían los demás mucho de

la Isla, donde habia llegado de nuevo un navio con gente ex-

tranjera y que el Virey traia pláticas con el Onel para que se

asosegase. Guarde Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 13 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 83-2, fols. 243 y 244.)

A los 7 avisé á V. merced el haber rescibido las tres de 18,

á cuyos particulares no tengo que decir sino remitirme á lo

que he escripto sobre ellos en otras, besando á V. merced las

manos por la que me hace en el mió, asegurándome tener sa-

tisfacción de lo que aquí se hace, y de mi parte certifico á vues-

tra merced que procuro acertar en cuanto es en mí.

A^'Cr me vinieron á hablar las principales cabezas de los

mercaderes que tratan en España de parte del Consejo, para

darme las gracias de la libertad que S. M. habia mandado dar

sobre fianzas á los que estaban en la Coruña, lo cual les escri-

bían por cartas de 19 del pasado, y que V. merced habia dicho

haber sido por respecto de lo que yo avisaba en unas mias que

habían llegado, ha sido para ellos de grandísimo contento, y los

que partieron de aquí, aunque yo me di harta prisa para echar-

los, han tenido tan contrarios tiempos que habrán tardado

harto.
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Después que tuvieron nueva de la presa de Drake, estos

mercaderes fueron al Consejo á decir que ellos se temían que Su

Majestad no quisiese cobrar la pérdida arrestando bienes de4n-

gleses en España, y que por ser tiempo de enviar sus naos no

querían hacello sin dalles parte por no perdellas. Respondié-

ronles que Drake había salido de aquí á descubrir nuevas tier-

ras, y que si había robado, ellos no tenían culpa dello ni pen-

saban que S. M. quería por este respecto lo fuesen bienes de

ingleses arrestándoselos, de que no he querido dejar de advertir

á V. merced para que entienda que desde agora su propio pe-

cado les empieza á acusar, y de unos mercaderes á otros se han

dado 4 y 5 por 100 para asegurar los bienes que tienen en Es-

paña por ocasión de arrestos. En la de S. M. me acusa que

venía copia de la que había escripto esta Reina, y debiérase de

olvidar porque no llegó sino copia de la que S. M. le escribe.

De Milán me avisan el impedimento que de nuevo ponen

para no pagarme los quinientos y tantos escudos de antes de

la consignación, que es haber mandado S. M. no se paguen

deudas hechas de un año atrás; suplico á V. merced provea se

escriba sobre ello, que con esto y deberme en fin deste diez y
seis meses mi compañía, podré yo mal pagar las que hago aquí

ni entretenerme.

Esta Reina partió á los 9 de Granuche para hacer un chico

progreso, andando á caza por casa de algunos caballeros hasta

principio del que viene, que será en este lugar á hallarse en el

Parlamento. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona do

vuestra merced y estado acreciente como deseo. De Lon-

dres, etc.

Después de cerrada ésta he sabido que ha llegado un Gentil-

hombre de Mos de Alanzon con cartas para esta Reina, dándole

aviso de haberse visto con su hermano en París.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZAYAS,

FECHA EN LONDRES Á 17 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Leg. 832, fol. 240.)

Con ocasión de ir este duplicado á Cales, no he querido

dejar de decir á V. merced que dentro de una hora, que partió

el principal, me advirtieron que el Gentil-hombre francés que

había venido decia la toma de Fuenterrabía, que ha sido de

tanto contento para esta gente, cuanto de pesar para mí, la

cual se va estrechando cada dia más con franceses, y desde que

llegó éste no hay dia que no vengan correos de Francia, así á

la Reina como á los Embajadores que están con ella en casa

del Conde de Sussex, donde es todo fiestas y danzas y brindis

á la buena nueva; creo que insisten en dinero para el de Bear-

ne, y que será en cuenta para rematar las joyas de su madre

que están aquí empeñadas, que si Dios no es servido de que

les falte á los de aquí y Francia, no dejarán de intentar (como

lo he escripto tantas veces) cualquier maldad para impedir la

grandeza de S. M., y cualquier buen suceso que pueda tener la

armada, porque no traen la mira los unos y los otros en otra, y
asimismo de cuánta importancia era tener ganados algunos

destos Consejeros, que ya no será tan fácil, pero nunca nos pa-

resce que habemos menester á nadie hasta el tiempo de la ne-

cesidad.

De aquí han llevado algunas barcas de remos á Monsieur de

la Mota; y van navios ingleses á servirle, de quien yo tengo

muy ruin opinión, según veo aquí las cosas. Hele advertido

muchas veces del!o, y últimamente le despacho este correo

para que entiendan que intentan alguna maldad por aquella

parte, porque no parte de aquí hombre que no lo sepan estos

Consejeros y platiquen antes de ir con algunos, y agora ha sa-

lido de la Reina un navio que ha armado un Gentil-hombre de
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la Cámara de la Reina con mucha artillería, y diciendo que va

á serville, que es para mí mayor sospecha, y la causa de des-

pacharle propio, avisándole dello. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 25 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado —Leg. 832, fol. 80.)

Aquí se ha tenido aviso de la Pragmática que V. M. ha

mandado publicar acerca de que no saquen navios extranjeros

mercadurías de esos Reinos, sino es sal, lo cual han sentido

mucho, no sólo los mercaderes ingleses que negocian allá, pero

toda la nación, y así han acudido les desta villa á la Reina y
su Consejo (que no tienen menor sentimiento), representándoles

cuan en su daño es y perjuicio del Reino, por el provecho que

tiene de aquella navegación, en la cual está interesada la ma-

yor parte del, como se vé más en particular por una relación

que envió con ésta á V. M. de las navegaciones que hacen,

que es causa de escribir la Reina á V. M. sobre ello, que me

ha enviado con grandes encarescimientos á pedir haga yo lo

mismo, suplicándolo á V. M., habiendo tomado por medio, por

haber partido ya algunas naos, y parescelles que no sufre dila-

ción el negocio, enviar la carta con persona que haga diligen-

cia, cuyos puntos, según he podido entender, envió asimismo

á V. M., paresciendo que por lo que aquí lo estiman, será ser-

vicio de V. M. que llegue este despacho antes del que la lleva,

porque fuera del decir que es contra las ligas y alianzas que

tiene con V. M., amciiazan que no teniendo donde emplear

tanta cantidad de navios y marineros, se resolverán de ir á

robar á la carrera de las Indias, lo cual se puede creer de sus

buenas intenciones, pues agora lo hacen, principalmente siendo

insolencia y soberbia tan grande, que los mismos marineros
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que van agora platican que si no traen fletes, han de hacer

robos en la costa en que satisfacerse dellos, sobre lo cual

(si V. M. es servido) podrá mandar se tenga advertencia en los

puertos y partes donde lo pudieren intentar, porque por este

respecto los mismos dueños de las naos (como más interesados)

han pedido licencia al Consejo para que los maestres dellas

puedan castigar á cualquiera marinero, sin que se le pida aquí

la razón dello.

Asimismo ha asegurado la Reina á los mercaderes que, no

dándoles licencia V. M. para que carguen sus naos, mandará

luego que no entren mercaderías de España en su Reino, sino

es en navios ingleses, evitando con esto que no los traigan fla-

mencos, porque en España no les paresce que puede haber can-

tidad de navios para navegallas.

Dijo cuando le daban cuenta de la Pragmática, que Vuestra

Majestad haria romper la amistad que tenía con ella, y que po-

dria ser que cuando la quisiese no la tuviese. Asimismo desig-

nan, que si V. M. no es servido de concederles esto, irán por

las mercaderías, entendiendo que allí las podrán cargar, y
cuando V. M. sea servido por algunas justas causas mandar

que por esta vez saque mercaderías, será de mucha importan-

cia para el servicio de V. M. que sea de manera que ellos en-

tiendan cuan grande favor y merced se les hace, y ser pura

gracia, estando en manos de V. M. el oprimirlos sin guerra, y
aunque veo que es grande atrevimiento decir yo esto, humilde-

mente suplico á V. M. me perdone, que el deseo que tengo de

acertar á servir me hace escribir á V. M. lo poco que entiendo.

Con tener los ingleses tantas partes donde navegar, han envia-

do á Constantinopla hombre á procurarla de allí, que ha vuelto

pocos dias há, y en su compañía un turco con carta de su amo

para la Reina de muchas caricias, ofresciendo libremente el

comercio de sus Reinos á los de éste, si de parte della se hace

lo mismo con sus vasallos; yo procuro copia de la carta para

envialla á V. M., y asimismo de la respuesta que se le dará.

En Amberes han proclamado los Estados que no se puedan

cargar mercaderías en ningún navio que no sea de los mismos
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Países-Bajo?, y en ejecución desto han sacado pocos días há las

que se habían cargado en una nao inglesa. Nuestro Señor, etc.

De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 25 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo gpneral de Simancas.—Secrelaría de Estado.— Leg. 832, fol. 253.)

A los 13 escribí á V. M. y el mismo dia llegó aquí un Gentil-

hombre del Duque de Alanzon á visitar á esta Reina y darle

cuenta como se habia visto con su hermano, y de la nueva que

habia tenido de la presa de Fuenterrabia ', que no le regocijó

poco, si le durara, pero después ha tenido las del sentimiento

que hizo con ella la villa de París, y de que hubiese ocasión

para romper guerra con Y. M. que lo han sido para ella y su

Consejo de harto pesar, y á esta causa no falta quien diga ha-

ber sido cosa acordada el aparescerse Monseñor de Agramont y
Duras con aquella gente en la frontera, para dar muestra de

algún trato, y que lo fuese, para entender de la gente de aquel

Reino en general, con qué ánimo se ofrescian para abrazar la

guerra contra V. M., siendo cosa hecha el advertir al goberna-

dor de Burdeos de lo que avisó al Rey de Francia, porque pa-

resciese cosa más asegurada y animase más la gente, teniendo

prenda en las manos para romper con ventaja, y esto por res-

pecto de las pláticas que aquí se trata, que se continúan siem-

pre, regalando la Reina extraordinariamente á los tres Emba-

jadores que se hallan con ella, á los cuales ha tenido estos dias

en casa del Conde de Sussex, donde han sido ella y ellos gran-

demente festejados, y lo mismo hacen todos los del Consejo

convidándolos en sus casas y regalando de suerte á todos, los

\ Al margen, de letra de Felipe II, dice lo siguiente: «Esto no ha escrito Juan

de Vargas, sino lo escribe agora.»
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que cuasi se puede decir ser ya todos unos, aunque la gente en

común (como he escripto á V. M.), muestra poco regocijo de

esta amistad.

Ha salido estos dia-s un libro impreso, en que se dice lo mal

que les está juntarse con franceses por muchas razones y cau-

sas, refiriendo lo que les ha sucedido las veces que lo han

hecho, el cual luego que se publicó mandó la Reina que, sopeña

de la vida, no le tuviese persona, haciendo grandes diligencias

para recobrallos todos, y saber quién es el autor, porque no se

divulgase antes del Parlamento.

El Conde Desmont, como escribí á V. M., se había huido

del Virey de Irlanda, y se ha pasado con sus hermanos, decla-

rándose contra la Reina
,
que ha mandado pasar en Irlanda, no

sola la caballería é infantería que se habia levantado, pero

hacer más de nuevo, para lo cual dicen que será fuerza llevar

vituallas de Inglaterra, porque en la parte donde están los que

se han levantado no las hallarán los ingleses, y así por esto

como por ser boca de infierno y tierra tan húmeda, temen aquí

el no podello acabar tan presto. Guarde Ts'^uestro Señor, etc. De

Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 29 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secrelaría de Estado— Leg. 832. fol. 241.)

Muy ilustre Señor: La proclama que vá aquí, y no traducida

por el poco tiempo, ha mandado esta Serenísima publicar para

prohibir el libro que habia salido contra su casamiento, satisfa-

ciendo á algunos puntos del, y por ser los dias antes la fecha de

la publicación que se hizo con extraordinaria solemnidad, la

tienen los ingleses por gran novedad, haciendo juicio desto que

convenia atajar el pasmo del libro para conseguir el fin del ca-

samiento, que está tan adelante cuanto se vé por la proclama
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donde para bueno á Alanzon, diciendo que por él se habían con-

servado los portugueses en Francia, cosa que no dará mucho

contento á los católicos ni gente de París. Guarde Nuestro Se-

ñor la muy ilustre persona de V. merced y estado acreciente

como desea. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DÉ DON BERNARDÍNO DE MENDOZA Á ZAYAS, FECHA

EN LONDRES Á 29 DE SETIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— l.eg. 832, fcl. 254.)

No he querido dejar de refrescar con ésta la de los 25, y de-

cir que, estando para partir los ingleses que van con la carta

de la Reina, aquel dia vino nueva á éste lugar, por vía de Oes-

te, que habia llegado Francisco Drake, que sospecho ha sido

ocasión de entretenerse hasta agora que se sabe ser mentira,

porque como he escripto á V. merced estos mercaderes están

temerosísimos que S. M. no mande arrestar los bienes de ingle-

ses para recompensar el robo que él ha hecho. Un hombre que

yo envié á Plemua para que luego que allí llegase me advirtie-

se dello, que es un español que vive cerca de allí, por ser la

parte donde se entiende que arribará si el tiempo forzoso no le

echa á otra, ha venido y dice que entendió en gran secreto

de una mujer de aquellas justicias, que hablan enviado los que

le armaron deste Consejo orden á todas ellas y á los Goberna-

dores para que le asistiesen á poner la presa en salvo, y por

esto temo que será difícil poderse recobrar si Uega aquí á salvo

cosa de momento, principalmente no siendo conveniente hablar

á la Reina sobre ello hasta ser llegado, porque sería dar á en-

tender que allá no hay fuerzas para castigarle, lo cual se podría

haber hecho fuera de los inconvenientes y peligros que tiene

en tan larguísimo camino, y los que tienen plática no le aguar-

dan hasta el Enero, porque dicen que habiendo de volver por

el mismo camino del estrecho, no es posible hasta el mes de
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Noviembre, que es verano en aquellas partes, como el Consejo

de Indias sabrá mejor, si esto lleva alguna razón.

Al Gentil-hombre de Mos de Alanzon ha despachado esta

Reina con un cordón de gorra, de valor, según ellos dicen, de

3.000 escudos, y él una cadena de 300, por donde verá V. mer-

ced andan vivas las pláticas, pues no se contentan de las pre-

seas que se dieron al despedirse de mano propia, y según los

correos que tienen estos Embajadores de Francia, no ha basta-

do para resfriallas la indisposición de su amo, lo cual siente

el pueblo general, y sin el libro que habian publicado, han pues-

to estos dias dos pasquines á la puerta del Maire desta villa,

diciendo perrerías dello, y en el uno, que cuando quisiesen de

hecho hacer el casamiento estarian juntos 40.000 hombres para

impedirlo.

Uno de los ingleses que va es casado en Canaria, llámase

Richart Graveton, háme dicho que ha holgado de aceptar la

comisión por advertir de algunas cosas que serán del servicio

de S. M, acerca de lo que aquí tratan franceses y de los que

armaron á Drake y navegación de los ingleses, diciendo que le

diese cartas para que Y. merced le oyese; y aunque no estoy

muy asegurado de su proceder, pues aquí le han señalado para

la comisión y otros indicios que yo tengo, se la he dado porque

de escucharle no puede haber inconveniente: que si e'l quisiere

tratar aquí con gente para poder decir algo, y no anda muy

errado, según me ha dicho, en la materia de navegación. De

Londres, etc.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDtNO DE MENDOZA AL SECRETARIO ZATAS,

FECHA EN LONDRES Á 3 DE OCTUBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 181.)

Muy ilustre Señor: El inglés que escribí á V. merced que

iba en compañía del otro que se llama Ricardo Graveton, he

sabido que va por habiendo sido orden precisa de Wal-
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singam, que los mercaderes le enviasen, y replicando que sería

mucha la costa, por conoscelle que es un grandísimo bellaco,

dijeron que de razón les darian lo que él gastase; lleva orden de

volver luego á dar cuenta de lo que ahí pudiere entender, y á

España me dicen que ha ido tres veces este año al mismo efec-

to, porque no vive sino deste oficio, y por sacar algo dirá algu-

nas verdades de lo que aquí pasa, lo cual no he querido dejar

de advertir á V. merced, aunque estoy cierto que por lo que he

escripto, se trataria con él con todo recato.

Una nao española del puerto de Santoña, con lanas para

Cales, llegó con tormenta á Sanduche, puerto deste Reino, y la

arrestaron luego dando aviso á los del Consejo, que mandaron

que la descargasen y viesen lo que traian, y que no hallando

cosas vedadas la dejasen partir, que es una gran novedad y
cosa que no la pueden hacer conforme á los intercursos y ligas

que tienen con S. M., de la cual yo me he resentido con ellos

y me han negado lo del mandar que se buscase la nao, diciendo

que el arrestalla habia sido por yerro, y crea V. merced que

en esto y otras cosas hecho bien de ver las ruines intenciones

que traen.

De quince dias á esta parte ha hecho terriblísimas tormen-

tas con que han dado al través muchos navios en esta costa y
en la de Bretaña, y por esto no han venido cartas hasta hoy

de Amberes, que dicen la mano que han dado los malcontentos

con la caballería albanesa y borgoñona á la gente de Bruselas,

Bilvorde y Liera, como verá V. merced por la que será con

ésta. Cuya muy ilustre persona Nuestro Señor guarde y estado

acreciente como deseo. De Londres, etc.

Tomo XGI. 2S
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 16 DE OCTUBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg 832, fol. 39.)

A los 25 del pasado escribí á V. M., cuyos duplicados par-

tieron el mismo dia por mar y Francia, y á los 29 envié la pro-

clama que esta Reina habia mandado publicar, con lo cual,

viendo nue no sólo habia mitigado la indignación del pueblo

contra los franceses, pero irritádole más avivando el fuego, por

salir luego otro libro en confirmación del que escribí á Y. M.

en mis antecedentes, mandó que se juntasen todos los de su

Consejo y le dijesen su parescer de nuevo sobre lo del casa-

miento, los cuales, de haber hecho muchos, estando en uno que

tuvieron á los 7 desde las ocho de la mañana hasta las siete de

la noche sin moverse de la pieza, mandando salir della los cler-

ques, que es término, como he escripto á V. M., que usan ra-

ras veces y cuando quieren tratar algún negocio de mucha im-

portancia y secreto, resolvieron que por ninguna cosa era bien

que la Reina se casase con Alanzon ni personaje de la Casa de

Francia, siendo desta opinión todos los Consejeros, sino fué el

de Sussex y Cecil que tuvieron la contraria; señalaron que el

Gran Canciller y Conde de A rundel fuesen á dar cuenta dello á

la Reina, que le dijeron que ellos se habían juntado y- platicado

muchas veces sobre lo que les habia mandado, y que así por la

seguridad de su persona como para la quietud y conservación

de la Corona, eran los más de parescer que no convenia se ca-

sase con ninguno de la Casa de Francia por los muchos incon-

venientes que de entrar en el Reino francés podian sobrevenir,

siendo sus enemigos antiguos, y también de los escoceses que

lo eran asimismo, que faltando su persona, lo cual indubitada-

mente se podia temer, y así creen que sería presto estando en-

tregada á franceses, se apoderarían del Reino sin podérselo im-
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pedir la g-ente del, con la ayuda que tendrían para ello del de

Escocia, representándole asimismo otras cosas que podrian

ocurrir, y cuan contra la opinión de sus subditos era el casarse,

á quien ella habrá dado tanta satisfacción con su manera de

proceder los años que había reinado, y que desta no le mostra-

ban sino un terrible aborrescimiento, que cuando ella no qui-

siese antever las cosas que le ponían delante, tomando resolu-

tamente por marido á Alanzon, ellos lo estaban de echarse á

sus pies y morir alh', corriendo la misma suerte que ella creían

que tendría, á las cuales palabras no les respondió ninguna,

demudándose de manera, que ellos se entretuvieron un poco

diciéndole después que, por el descontento que la gente en co

mun mostraba de venir franceses, les parescia que no se tuviese

por agora el Parlamento, porque no hubiese algún alboroto ó

sedición, dilatándole en otro tiempo, porque sí ella quisiese ca-

sarse, ellos le tuviesen y lugar para persuadir á la gente del

Reino que viniese en ello. Díjoles que se prolongase sin señalar

plazo para cuándo, porque esto quería dejar reservado para sí,

quedando tristísima de la plática, y tan melancólica y desabrida

que nadie la habla que no lo eche de ver; hanle dado estos días

muchos escríptos disuadiéndola del negocio, cosa que el de Le-

cester y Atton han g'uiado, j por cuyas manos han venido los

más á las suyas, significándole que cuando se quisiese casar, el

Parlamento le instaría que declarase heredero de la Corona,

porque ellos no querían quedar, sí faltase, en el estado que

agora, teniendo á sus enemigos dentro de sus casas, con lo cual

le han hecho grandes miedos por haberse dado á entender que

el mismo punto que le señalase la han de descomponer, y á

instancia de los mismos, se entiende que le cargó el Canciller

tanto la mano, á quien tienen por gran orador, conoscíendo su

pusilanimidad y miedo en cualquiera adversidad.

Símiers ha publicado que tiene licencia de su amo para irse,

y la Reina le favoresce como siempre, y aunque anda muy des-

avenido con este Embajador, por palabras que ha referido del á

la Reina, continúan siempre la plática de ligarse con franceses

para impedir á V. M, lo de Portugal y que se rompa la Junta
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de Colonia, en lo cual vienen los más destos herejes; pensaba

enviar la Jarretera al Rey de Francia y por respecto de su in-

dignación lo han diferido.

- Con los de Gante y Amberes y Estados que se llaman, y á

los de la Union, hacen grandes oficios los que están allí, de

parte de Alanzon para que lo vuelvan á llamar, y para este

efecto han sembrado el escripto que envió á V. M.
, y asimismo

el que los Estados que se coligaron en Utrich han pubUcado

para prohibir no se lean los capítulos que se habian platicado

en Colonia de la paz, por haber visto los Estados que se incli-

naba la mayor parte del país á aceptarla con ellos.

El Virey que tenía esta Reina en Irlanda ha muerto de en-

fermedad; han vuelto las naos que habian ido con el socorro, y
por carta de 3 deste se entiende que habia ganado el fuerte que

habia hecho la gente que se desembarcó, retirándose con los

irlandeses que estaban en su ayuda en los bosques, y que el

Conde Desmont los habia dejado, volviendo á tomar de nuevo

la parte de la Reina. Nuestro Señor, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L ZATAS, FECHA EN LONDRES

k 16 DE OCTUBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.— Secrelaiía de Estado.— Leg. 832, fol. 250.)

De Amberes han despachado un correo con gran diligencia

á esta Reina, avisándola que S. M. habia mandado se arresta-

sen todas las urcas y naos inglesas, y con la misma han envia-

do aquí á todos los puertos para que no parta ninguna hasta

segundo mandato. Escriben los herejes de Amberes por indig-

nar los de aquí, que no se contentaban con sólo arrestarlas

naos en España, pero que echaban á la gente dellas á galeras,

lo cual creo que es por divertir la de Holanda de la paz á que

estaba inclinada.

Estando cerrando ésta me han advertido que la Reina trata
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impacientísimamente si le contradicen el casamiento, diciendo

no una vez sino muchas, que jamás ha faltado su palabra y que

la quiere cumplir, y á Walsingam, habiéndola en ello, le dijo

que se fuese, que no sabía sino ser valedor de herejes, y á Co-

noils, Tesorero de su casa, que lo es muy grande y casado con

una prima hermana suya, diciéndole que habiendo defendido

en todas partes á los protestantes cómo quería casarse con ca-

tóhcos, le respondió que el hacerse tan celoso de la Religión le

podia costar caro, y que era querer bien á ella, que también

habia de desear que tuviese hijos. Con Atton ha pasado otra

baraja y él ha estado ocho dias que no la ha visto; puédese

hacer mal juicio si es todo artificio ó quererla Dios cegar á re-

ducir en esto, él lo haga como puede, y guarde, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE NOVIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simanca=.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 36.)

Cerrada la que con éstas envió á V. M., me han advertido

que la Reina dijo á los 9, después de haber entendido que ha-

bia llegado el Capitán Bretón con un despacho de Alanzon para

Simiers, entrando él en su Cámara privada, que le perdonase el

entretenelle tanto, que como hiciese una cosa le daria licencia

para que se fuese, y después de haber estado con ella muchas

horas, despachó al mismo Capitán Bretón; mandó venir á su

Cámara la Reina, á los 10, los más principales Consejeros, á

quien dijo que ella se quería resolutamente casar, sobre lo cual

no tenían que decille, que tratasen lo que convenia prevenir

para hacello, y cuando lo pongan en ejecución, indubitadamen-

te se puede creer que es permisión Divina, como lo he escripto

á V. M., para reducir este Reino á la Religión Católica y cas-
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tigalle del haberse apartado della con una muy intestina guer-

ra, según los indicativos que por agora se ven. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 28 DE NOVIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 60.)

Es tanta la mudanza desta gente sobre cualquier particular

que tratan, se puede mal servir á V. M. ninguna resolución ul-

timada, porque aunque la hagan con deliberación que lo sea,

la alteran momentáneamente y de manera que, á los 12, envia-

ron al anochecer aquí un correo con gran diligencia para que

se prolongase el Parlamento que habian asignado á los 24, y
dentro de dos horas llegó otro con orden de que sé escribiesen

las cartas para que se juntasen, y á media noche vino otro para

que se entretuviese hasta los 20 de Enero.

Asimismo envió la Reina orden á Estafort y á Doblan que,

como escribí á V. M. á los II y el duplicado á los 13, iba á

Alanzon, que se volviese, y después de haber dicho á sus Con-

sejeros lo que escribí á V. M. en mis antecedentes, mandó á

cada uno de por sí le diese su parescer en escripto, lo cual en-

tendiendo Simiers, le dijo que estando el negocio en el estado

que ella via, que no le parescia conveniente cosa hacer seme-

jantes diligencias; preguntóle quién se lo habia dicho, y él le

respondió que Cecil, á que replicó con grande enojo, que no es

posible que mis Consejeros no anden secretos; yo lo remediaré,

entrándose sin hablar más palabra en otra pieza; después desto

dijo al Consejo que escribiesen una carta pidiendo todos juntos

á Alanzon apresurase su venida; respondiéronle que á ella le

tocaba hacer aquello y no á ellos, y asimismo á su reputación

que viniese personaje de mayor autoridad y prendas que Si-

miers para concluir las capitulaciones; el Simiers luego que lo
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supo, se puso botas y espuelas y fué á despedir de la Reina;

ella le apaciguó con grandes regalos entreteniéndole hasta los

25 que partió, y con él Estafort, que llevan en la conformidad

de los que he escripto diversas veces á V. M., habiéndole conce-

dido agora de nuevo á Alanzon que puedan venir á su capilla

libremente todos los franceses y criados que tuviere, sin ser

número preciso, porque antes querian que le hubiese; si en

Francia pasan por lo capitulado, ha de venir personaje con la

confirmación firmada del Rey de Francia y su hermano; en-

tonces partirá de aquí otro para acordar la venida, y por de-

sealle tanto la Reina, les parece á algunos que son estas mu-

chas largas, y querer dar tiempo al tiempo sus Consejeros con

semejantes dichos, es por el aborrecimiento que muestra siem-

pre todo el Reino del casamiento y querer con esta tardanza

divertir á la Reina, y cuando no se consiga esto, mitigar el pue-

blo para que no se haga alteración.

Ha dado á Simiers joyas y perlas que estiman en 8.000 es-

cudos y al Consejero con vela que estaba con él 500 de plata

labrada v á los demás Gentiles-hombres cadenas de á 200, man-

dando á muchos pensionarios que fuesen con él, y á Milord

Habart y Semar que le dejasen en Francia acompañándole seis

Gentiles-hombres ingleses hasta Monterol, á quien los dos Mi-

lores han de aguardar con los navios que vuelvan, cosa que

admira á los ingleses por no haber hecho tan extraordinarias

ceremonias con ningún Embajador.

Esta Reina ha tenido otra carta del turco por vía de Fran-

cia en que dice con muchas ofertas el buen acogimiento que se

hará á los ingleses que fueren por mar y tierra á las suyas,

ansí por la voluntad que muestra de desear su amistad, como

por la que tiene con el Rey de Francia, la cual le pide que pro-

cure conservar y estrecharla lo más que fuere posible, y por la

que él tiene con el Rey de Francia le sería mucho contento ver

que se efectuase el casamiento con su hermano, de donde pa-

resce que ha sido negocio de los franceses el escribírsela, fuera

de que los turcos desean que le tengan con ellos los ingleses

por respecto del estaño que les han empezado á llevar de pocos
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años á esta parte, que les es de grandísimo fruto por no poder

fundir sin él artillería, y para los ingleses de excesiva ganan-

cia semejante mercaduría, con la cual sola entretienen la nave-

gacion de Levante para donde están de partida cinco naos, y
en una sola me afirman que va de 16 ó 20.000 escudos de esta-

ño en barras sin lo que llevan los demás; y por entender que

fuera de la descomunión Apostólica en que incurren los que lo

llevan en Levante á los infieles, V. M. tiene mandado que nadie

lo pase del faro de Mecina y ser cosa tan en deservicio de

Dios y de V. M. y universal daño de toda la cristiandad, aviso

de la partida destas naos y de lo que llevan al Virey de Sicilia,

porque entiendo que tocarán en Melazo ó Palermo, donde podrá

confiscar los estaños, conforme á lo que V. M. tiene mandado.

En Irlanda se ha vuelto tercera vez á levantar el Conde de

Desmont, y esta Reina, aunque no lo habia dado por rebelde las

demás veces, lo ha hecho agora, á lo cual me dicen que le ha

movido temerse no hiciese lo mismo el Conde de Gualdara;

hánle traido cartas del Dr. Sanderles escriptas á barones irlan-

deses de los levantados, diciéndoles que no perdiesen el ánimo

para continuar lo comenzado, porque los más de los nobles

deste Reino y de Escocia los ayudarian y asimismo otros Prín-

cipes extranjeros; ella ha señalado para que vayan á Irlanda

por Vireyes y se lo han rehusado, que demás sospecha de ser

esta alteración con más fundamento que la pasada.

En el Parlamento de Escocia trataban de dar título de Con-

de de Leños á Mes de Ovini, remitiendo para otro el señalar

sucesor de la Corona. Guarde, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 27 DE DICIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 832, fol. 33.)

Esta Reina tuvo á los 2 deste un correo expreso de Nurem-

berg con cartas del Magistrado de aquella villa y de un agente
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que tiene en ella, avisándole que se apercibiese, porque ellos

estaban ciertos que la armada que V. M. mandaba juntar era

para venir á este Reino; ella despachó luego otro para que la

advirtiesen por qué vía habían entendido semejantes avisos, y

aquel dia rae envió á decir, á más de las nueve de la noche,

por vía del Conde de Sussex, que aunque no hubiese negocios

que me obligasen á verla, holgaria de verme; y si bien yo ha-

bia estado de artificio muchos dias sin pedirla audiencia, con

entender que lo despeaba, por parescerme que andando tan es-

trecha con franceses convenia para el servicio de V. M. el ha-

cerla celos con el dar á entender que no era de su servicio re-

parar en lo del casamiento, cosa de que ella los ha tenido y

tiene muy grandes, fui el siguiente dia á verla, y advertido

del correo que la habia llegado, por cuyo respeto entendí que

me enviaba á llamar, confirmándome esta Reina las pláticas

que pasó conmigo, porque después do haber hecho grandes ca-

ricias y regalos, y decirme que la tenía muy quejosa con el no

haberme visto en tantos dias, fué todo procurar entender de mí

particulares del armada y referirme discursos que le daban y
avisaban sobre ello, para ver si yo sabía alguno, á que la res-

pondí en la conformidad que Y. M. me tiene mandado; y á lo

que yo pude colegir quedó más suspensa, después de haberse

visto conmigo sobre aquel particular, que lo estaba antes, en el

cual me advirtieron ansimismo de avisos de unos genoveses

que residen aquí, que escriben de Italia lo mismo que de Nu-

remberg, ha mandado á los Gobernadores de las provincias y
fronteras, de cuatro dias á esta parte, que vuelvan á asistir en

sus cargos, encargándoles tengan mucha vigilancia no haya

alteración, y aunque el ordenarles esto es diciéndoles los avi-

sos que tiene para temerse de la armada de V. M., muchos

dellos entienden que es miedo para lo del casamiento.

Hánme certificado que envió á decir á boca con Mos de Sí-

miers al Duque de Alanzon, que aunque las capitulaciones les

paresciesen en Francia un poco duras, que no le diese pena

porque ella las remediaría, y lo que yo puedo sospechar, sir-

viéndose desta prevención para contramina de lo que entendía
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que habrán de decir sus Consejeros que no lo desean, que han

publicado que se espantaban si en Francia aceptasen los capí-

tulos que les han enviado; yo le removí la plática, y trata en

ella con tanta ternura que se le echa bien de ver cuan encen-

didamente la desea.

El Embajador de Portugal que ha llegado aquí, se vio con

ella á los 29 del pasado, fué todo decirle qué bueno era de ver

que estaba acordado con V. M. su Rey, pues no habia en Por-

tugal ningunas prevenciones para defender, no tomase V. M.

por fuerza de armas aquel Reino, y que ellos no tenian ningu-

nas para el resistirlo, que es medio por donde le ha parescido á

ella y á sus Consejeros después que vino Uton, ya que no han

aprovechado los demás que han puesto al Rey de Portugal les

dé oidos para lo que desean aquí y en Francia, que moverán

más por él á los portugueses, haciéndoles el negocio honra di-

ciéndoles que por no poder no lo estorban; el Embajador le res-

pondió que el negocio estaba puesto en justicia y que conforme

á esto él no creía que V. M. queria, siendo Príncipe tan cris-

tiano y católico, llevarlo por las armas.

Ha llegado aquí nueva como Don Antonio se habia huido de

Portugal, y la Reina, luego que lo entendió, dijo en público

que holgaría que acertase á aportar en su Reino por poderle re-

galar en él y ayudarle en lo que se le ofreciese, lo cual oyeron

portugueses tornadizos que estaban aquí, que entiendo lo han

escripto en Portugal.

En Escocia insistió Morton en que se confirmasen en el Par-

lamento los bandos que se habian publicado contra la Casa de

Ambleton, y esta Reina, luego que lo supo, envió persona par-

ticular para disuadirlo al Rey, por entender que sería causa de

alteración en el Reino, y que los franceses asistiesen descu-

biertamente á los Ambletones, por lo cual se redujo el negocio

á este medio, de que los Ambletones, hasta que se descargasen

de las muertes que les achacaban, estuviesen sus bienes confis-

cados, sin hacer el negocio crimen Use majestatis, con el cual

la Reina y el Morton han hecho el suyo, teniendo á los de aque-

lla Casa oprimidos, y de manera que tengan esperanza de reco-
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brar sus bienes sin tomar las armas, para que no vengan en

última desesperación; á la Reina de Escocia han dado más li-

bertad de la que tenía de algunos dias á esta parte . No he po-

dido entender hasta agora si es orden desta Reina, 6 gusto del

Conde de Josberique, aunque algunos la tienen por gran nove-

dad por ser en esta'sazon.

COPIA DE CARTA ORIGINAL

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 28 DE DICIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fols. 155á157.)

S. C. R. M.

Yo di la carta de V. M. de 11 de Abril, sobre materia de ar-

restos, á esta Reina á los 10 de Mayo, y ella, en conformidad

de lo que V. M. le escribía y yo le dije, conforme al contrato

de Bristol, mandó se despachase una comisión para que pudiese

pedir los bienes de subditos de V. M. que por fraude y engaño

estaban encubiertos, el despacho de la cual me entretuvieron,

de dia en dia, más de dos meses, hasta que llegase el tiempo de

las vacaciones (porque no le hubiese por entonces), para poder

tratar de aquel negocio después de pasado mediado Octubre; yo

requerí con la comisión á los comisarios nombrados para que

oyesen mis demandas, y ellos lo hicieron reconosciendo á Y. M.

como actor de la causa por cuya orden yo pedia á los reos, á

quien mandaron citar, dándoles traslado de la demanda que se

les haria, y viniendo á responder con haber aceptado y seguido

la causa; al haber de sentencia dijeron los comisarios á mi abo-

gado y procurador, que no diesen más escriptos que no se po-

dian pedir en nombre de V. M. aquellos bienes, sino los propie-

tarios; visto esto, hablé á los del Consejo desta Reina, dicién-

doles que me espantaría que habiendo visto la carta de V. M.

y despachado la comisión la Reina y oido mis demandas, los
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comisarios, en virtud della, al tiempo del sentenciar respondie-

sen aquello, que yo queria saber dellos si era válido ó no el con-

trato de Bristol; respondie'ronme en general que ellos no sabian

nada de aquella comisión, ni cuándo se habia despachado; que

se informarian y darian la respuesta, la cual fué un mes des-

pués; y habiendo ventilado con muchas demandas y respuestas

la causa diciendo que no se podian pedir los bienes en nombre

de V. M., á que yo les respondí que si V. M. habia hecho el

contrato con la Reina habiendo sido los bienes de una parte á

otra arrestados á título de ser vasallos de V. M. y la Reina, no

nombrándose ningún particular ni propietario, estaba bien cla-

ro que si se habia hecho algún fraude con engaño, que era en

perjuicio de los que hablan hecho el contrato; y cuando no

fuese esto, que bien sabian que fué gentiam Princeps esf mari-

tus, Rex puMiccBf Pater suiditorum suorum^ y ansimesmo quod

interés Princij^iis ne subditi ferdam lona siia, que V. M.,

por respeto de las quejas que le daban sus vasallos, me habia

mandado que yo tratase este negocio, haciéndoles tan gran-

de merced y favor como era, que no viniesen á perder aquí

su tiempo y gastar sus haciendas, pidiendo la que les tenian

encubierta, lo cual era bueno de creer, pues con haber ocho

meses que trataba yo dello, ponian semejantes largas, por esto

se podria entender cuándo negociarla un particular, pues aun

conmigo usaban de tantas dilaciones, y que mal podrían pedir

los propietarios sus haciendas, habiendo acudido aquí toda la

de los arrestos en montón, deshaciendo los fardeles sin tener

cuenta con marca ninguna; respondiéronme que estaba bien,

pero que ellos no tenian seguridad de que los bienes que yo co-

brase no los pudiesen pedir después los propietarios, y que para

esto, fuera de la carta de V. M., era necesario que yo tuviese

particular poder para pedillos; V. M. podrá mandar lo que fuere

servido que se haga en el negocio, cuyo estado es este.

Que vo lo que he entendido de ellos es querer buscar todas

las cavilaciones y largas que pudiesen para que no se les pueda

apretar á causa del ser los principales del Consejólos que tienen

más bienes destos, y como el deLecestery Atton habían remo-
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yido la materia, pidiéndome que yo tratase della, que me ase-

guraban se me baria justicia, están agora desvab'dos, principal-

mente el de Lecester, que se habrá hecho dueño del negocio,

los demás le aprietan agora terriblemente la lanza en cuanto ha-

cen, que desea fuera de que fué con cautela, creyendo que yo

pusiera juntas luego todas las demandas, y que conoscidas tu-

vieran con las largas que han puesto agora de tiempo para res-

ponder con otras muchas más después, pero yo por ver cuan

cautelosamente procedian, ordené que no se pidiesen sino dos

cosas muy claras hasta asegurarme de su manera de proceder,

que es el no decir verdad en cosa que tratan, porque los mes-

mos que me hablan dicho cuando di la carta de V. M. que se

despacharla la comisión, dijeron después que no sabian cosa

della, y los comisarios se contradijeron dos veces delante del

Consejo, probándoles yo decir el mentira con los mismos autos

que habían formado, no siendo su designio de todos sino hacer

hacienda de cualquiera manera que pudiesen, y tras decir que

quieren hacer justicia es lo menos que piensan, porque presen-

tándoles yo pruebas de cómo Conols, deudo de la Reina, habia

tomado una nao de subditos de V. M. y metido los bienes en un

castillo de la Reina y vendídolos allí, habiéndome asegurado

que como se le probase harian que los restituyesen á los mer-

caderes, respondieron que era menester volver á hacer otra vez

aquellas probanzas, no con otro intento sino para que se luzcan

los testigos poniendo excusa que no se hallan, y quedarse con

todo, siendo los mismos Consejeros los principales que andan

y favorescen los piratas; para la venida de Drake, no hay

puerto en Inglaterra donde no tengan los que le armaron hom-

bres expresos para asistirle á encubrir el robo si viniere en sal-

vamento con él.

Guarde Nuestro Señor la S. C. R. P. de V. M., y en gran-

des reinos y señoríos acresciente, como los vasallos y criados

de V. M. deseamos y la cristiandad ha menester. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA

^C DE MENDOZA Á SU

EN LONDRES Á 28 DE DICIEMBRE DE 1579.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría Je Estado.—Leg. 833, fól. 159.)

A los 6 escribí á V. M., y el duplicado partió á los 20; luego

que el Príncipe de Conde vino á la feria en Picardia, tuvo avi-

so suyo esta Reina, llegando en la mesma sazón Poler, su Em-
bajador, que residía en Francia, que, como he escrito á Vues-

tra Majestad, no sólo es hereje, pero terrible puritano, el cual

si bien en público ha dicho que el Rey de Francia y su herma-

no estaban tan desavenidos, que creian que romperían en se-

creto, tratado con los más destos Consejeros, y en particular

con Walsingam, de cuánto fruto habla sido el haber hecho

venir al de Conde para embarazar á V. M., alimentando de

nuevo la guerra de los Países-Bajos por la gente con que iba

en socorro de la Nu y ayuda de los de Gante, la cual darla bien

qne hacer á los de Enao y Artues, aunque se quedasen los Es-

tados para ayudalles, y que Monsieur de la Mota no estaría

presto tan contento, informándose muy particularmente los más

de los Consejeros delante del Poler de algunos ingleses que han

hecho venir, de los que servian en Gravelingas, si la ribera que

divide aquel país de Francia se podría vadear, ó eran necesario

barcos para pasalla, y de qué forma habrán de ser, y si los

habia en la ribera ó si sería menester traellos de otra parte

para haber de pasar con presteza golpe de gente, y cosas en

esta conformidad, de que indubitadamente se puede collegir

tener algún designio por aquella parte; yo avisé dello á Mon-

sieur de la Mota á los 12 con correo expreso, sirviéndole ansi-

mismo al Príncipe de Parma el escribirme particulares de Fran-

cia que habia rumores de levantarse gente, de donde tiene

hasta agora aviso esta Reina que hayan hecho resolución sobre

las capitulaciones que envió del casamiento.
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Estos dias han partido de la parte de Sueste, fuera de las

que avisé á V. M., naos para Levante con gran cantidad en

planchas, y deste lugar está de partida una nombrada la Pro-

videncia^ de 200 toneladas, la cual va derecha á la isla de Xio,

y lleva en metal campanil y estaño valor de 20.000 escudos.

De Zelanda ha partido una nao con 4.000 cabujes para Por-

tugal y alguna pólvora, y en otras naos que van en el mismo

viaje han cargado flamencos cantidad della; no me he podido

enterar si son las armas y pólvora para proveer las cosas de

munición del Rey ó para otro algún particular.

El Embajador de Portugal trata ya con esta Reina y Mi-

nistros sobre la confirmación del acordio que tenía hecho su

Rey con esta Corona por tres años, que se cumplió á 15 de No-

viembre pasado, cuyo punto más principal es que los ingleses

no pueden navegar á la Mina; no entiendo que traiga comisión

de tratar sobre alg'uu otro particular; ha tenido cartas de su

amo, ordenándole que si viniese aquí D. Antonio no le vea, y
que pida en su nombre á esta Reina no le acoja.

El Parlamento de Escocia se concluyó sin hacer Conde de

Leños á Monsieur de Obini, dándole una abadía, que tenian los

Ambletones, que es la mejor de aquel Reino.

El número de los católicos es Dios servido que se aumente

aquí cada dia más, tomando por instrumento para esto el cole-

gio y seminario de ingleses que Y. M. mandó entretener en

Duay, de donde han venido de un año á esta parte y ansimis-

mo del de Roma 100 ingleses de los que allí han ido á estudiar,

ordenados de clérigos, por medio de los cuales se han reducido

y reducen muchos á la Religión católica, y los más gente que

ni ha alcanzado este Reino en tiempo que pudiesen oir en pú-

blico la predicación della, andan desconocidos en hábito de

legos, y con ser gente moza es cosa admirable su buena vida y
el herbor y celo que traen en esta obra, ejercitándola con gran

cordura y discreción, y para no dar ocasión á que los herejes lo

puedan impedir, viéndose visiblemente dello el dalles Dios par-

ticular gracia para esto, y traellos de su mano al poner las

suyas en semejante ministerio, y ansimismo por la alegría y
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fortaleza de ánimo con que se ofrescen al martirio siempre que

ocurre ocasión de sufrille por Dios antes que ofendelle, como lo

han hecho algunos, padesciéndole con invencible constancia y
contento grandísimo, siguiendo los pasos de muchos cléiigos y
religiosos sus antecesores, de los cuales hablan quedado ya

muy pocos, y esos encarcelados en estrechísimas prisiones, á

cuya causa se iba disminuyendo grandemente la Rehgion, por

no haber quien la enseñase, y ansí no la profesaban sino aque-

llos á quien Dios habia dado gracia para couservalla, por sólo

el puro celo de su servicio, lo cual ha querido así remediar por

medio de los que han venido, que hacen continuamente oración

por V. M., reconosciendo el haber sido Dios servido que fuese

Ja principal causa de tan gran obra; han reducido de tres meses

á esta parte algunos dellos, cinco destos ministros predicantes,

cosa que creen que será de mucho fruto por haber perdido los

encaminasen donde pudiesen estudiar y corroborarse en las co-

sas de la Fé, para tornar aquí á predicalla. Dios sea servido de

darles gracia para ello, como puede. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES A 13 DE ENERO DE 1580.

(Archivo geueral de Simancas.— Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 168
)

S. C. R. M.

Después de cerrada la que escribí á V. M. y va con ésta, en-

vié á pedir audiencia á la Reina para darle cuenta de algunos

robos que hablan hecho piratas, y me envió á decir que, aunque

de tarde en tarde, se holgaba que los negocios me obligasen á

verla, que fuese luego, porque gozarla de una fiesta que le tenían

aparejada; que era como las que aquí acostumbran de osos

echándoles perros, y por ser novedad dármela con tanta pres-

teza, sospeché el desear entender alguna cosa de mí de las que
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le escribiau de «Francia, de donde liabia tenido correo el dia

antes. Díjome que si era verdad lo que se decia que V. M. con

la armada que tenía en Italia se habia apoderado de Géuova.

Eespondíle que no sabía tal, y que cuando V. M. la tomase

sería para volverla á los g-inoveses, defendiendo en esta manera

su libertad y república, por tenerla debajo de su protección y
amparo, no dando lugar que se apoderase otro della. Después

desto fué todo tratarme que por todas vías entendia cuan gran-

de armada juntaba V. M., y que de nuevo le avisan el haber

mandado se levantasen 6.000 españoles y se juntasen mayor

número de navios de alto bordo, que según esto, sería la más
poderosa armada que jamás habia hecho Príncipe cristiano.

Diciéndome después de otras muchas cosas con grande énfasis

nt qíiid tot siimptus, yo le respondí: nenio movit nisi cu¿ ;pater

revelariit^ que me replicó que yo habia sido más que caballo

ligero, y aunque le decian muchos que vendría la armada aquí

en Inglaterra y en Irlanda, que ella no lo creia, y que cuando

fuese ansí, que pensaba que sería enviándola V. M. con ánimo

de hermano, y que con el mismo ella saldría á recibirla. Res-

pondíla que no le podria decir en aquel particular más de lo

dicho, por no ser de la revelación; vi en ella el estar temerosa

de las cosas de Irlanda, de donde tiene avisos de nuevo que el

de Desmont va reforzando cada dia más de gente por seguir

las más principales de la isla su partido. Nuestro Señor, etc. De

Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 13 DE ENERO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg 833, fols. 5 y 6.)

S. C. R. M.

A los 28 del pasado escribí á V. M. y el duplicado partió á

los 3 deste; el dia antes habia enviado á decir esta Reina al

Tomo XCf. 29
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Embajador de Francia que la viniese á ver, que había tenido

tres despachos de Estafort con cartas del Rey de Francia, y
su madre y Alanzon, que le escribía quedarse aderezando

para la partida, la cual sería en la manera que ella ordenase

sin gente ó con ella, firmadas las capitulaciones ó no firmadas,

y haber sentido mucho se hubiesen cortado las manos á los del

libro, cosa que holgará de remediar, aunque fuera á costa

de dos dedos de las suyas, y pues ya no era posible, le supli-

caba les perdonase y hiciese merced con alguna recompensa,

de suerte que entendiesen que el tenerla y gracia de las vidas

era por su respecto; que no me'nos le pesaba del haber entendi-

do que no hiciese al Conde de Lecester la merced y favor que

antes, y asimismo que Simiers no se hubiese avenido con él

en la manera que se le habia ordenado por serle amigo, habién-

dole de tener si venía en el Reino por hermano y compañero, y
que así al de Lecester como á los demás Consejeros que habían

contradecido el casamiento, le suplicaba no les tuviese mala

voluntad; pues era de creer que el haberlo hecho sería por pa-

recerles que convenia á su servicio, y que para efectuarle, él

tenía ya la bendición de su madre y licencia de su hermano,

cuyas cartas eran en esta sustancia, añadiéndoselo que cuando

se hubiese de alterar algo de las capitulaciones que los mismos

hablan hecho, lo podrían remediar, con lo cual mostró gran

contentamiento la Reina, acariciando extraordinariamente al

Embajador. Primero deste llegó Estafort que habia enviado á

Alanzon con una carta suya para la Reina, sellada con una es-

meralda de valor de 400 escudos, la cual se habia puesto en

ella al derretir la lacre, cuya suma era confirmar con grandes

regalos lo que en las pasadas, y en Estafort que sería muy
presto aquí Alanzon, viniendo antes dos personajes de Francia.

Dióle Alanzon una cadena de 1.000 escudos y otros tantos en

joyas y botones; la Reina despachó en gran diligencia á Alan-

zon la noche que llegó Estafort, diciéndole á él que se aperci-

biese, porque volverla presto en Francia.

Este Embajador de Francia tuvo palabra con el de Lecester

pocos dias há sobre persuadirle que confesare á la Reina el
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estar casado, lo cual le habían asegurado á ella Simiers y él,

que es una de las quejas que el de Lecester tiene dellos, y para

él reconciliarse, el Embajador con él le envió á decir con un

confidente suyo que por lo que habia escrito Alanzon á la Reina

vería los oficios que él había hecho, y si le eran en Francia tan

amigos como antes. Respondiéndole que ya lo sabía, y que

todas aquellas eran fileterías francesas, que cuando Alanzon se

casase con esta Reina le sería fuerza servirle entonces como á

su Rey. Pero que de otra suerte no quería tratar con franceses

ni se fiaría jamás dellos, que así se lo dijese al Embajador; en

esta sazón llegó Estafort, con cuya venida el de Lecester debria

de arrepentirse de lo dicho por ver el negocio al cabo, enviando

á buscar al que le habia traído el recaudo del Embajador, á

quien pidió que sino se había visto con él no le refiriese lo que

le habia dicho, sino que como de suyo tratase con él escribiese

á Francia ser de gran importancia, para afirmar de todo punto

el casamiento tener ganado al de Lecester, el cual ha hecho

que escriban á Monseñor de la Mota, Embajador que estuvo

aquí del Rey de Francia, gentes con quien el Mota se comuni-

caba con el de Lecester para que lo signifique en Francia, de

las cuales cartas ha venido una á mis manos, que envío á V. M.,

en cuya conformidad me han asegurado que ha escrito al Em-
bajador, y fuera de los demás indicativos que aquí se ven de

estar concluido el casamiento, aunque siempre es dando largas

entrambas partes, no es menor procurar el de Lecester que se

hagan tan caídamente semejantes oficios.

Un capitán inglés que esta gente trae con el Príncipe de

Conde, ha llegado aquí con cartas suyas para esta Reina, enca-

minado á Lecester y Walsingam, con quien ha tratado; hánle

dicho le despacharán luego y que llevará un presente á Conde.

Han mandado á tres capitanes que hagan 600 ingleses, de los

cuales han pasado ya 400 á la desfilada en Flándes, y lo mismo

será de los demás, que son como escribí á V. M. los que habían

ofrescído para la entrada de Conde en los Países-Bajos.

Tiene armado el Lecester un navio para enviar á robar á la

carrera de las Indias, que partirá dentro de once días, y para



452

el efecto ha procurado los más ingleses que ha podido hallar

pláticos en aquel camino, aunque yo entiendo que el principal

designio fuera del robar, si se ofresce ocasión, que no la perde-

rán en enviarle, para que asista á Drake si se le acierta á en-

contrar y que pueda mejorar de navio, por ser él y la gente de

su bando los que le armaban, y con el mismo designo aprestan

tres navios en Plemua debajo de nombre de Juan Aquines, de

100, 80 y 70 toneladas, con título de que llevan mercadurías

en la costa del Brasil, cargando algunas en efecto en ellas, lo

cual es directamente en perjuicio de la Corona de Portugal, no

obstante que no está confirmado el contrato que habia hecho

con esta Reina por tres años, que fenesció mediado Noviembre,

en el cual no se decidió de todo punto, así el de prohibirla desta

navegación como la de Berbería, habiendo los ingleses acorda-

do que no irian á la de la Mina y costa del Brasil. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 20 DE FEBRERO DE 1580.

(Archivo general de Simar.cas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, lol. IOS.)

En lo que V. M. manda avise si dio Drake aquí algunas

fianzas antes de su partida en este Reino, hay una ley que se

hizo para excusar los piratas, y es mandar que antes que salga

cuah^uier navio del puerto dé fianzas de no hacer daño á nadie

que no sea enemigo declarado de la Corona, pero no se ejecuta,

y cuando por algún particular se hace la obligación ó escrip-

tura en p'oi)ters forma y fictias las fianzas, y tanto, que ha-

biendo robado un inglés, que venía con mercadería de España,

150 escudos de pescado á un vasallo de V. M. de la Coruña,

que envió poder aqní para que se le pidiesen, acudieron á mí

para recurrir á las fianzas que habia dado el inglés en el puerto

y no fueron de momento para cobrar sólo un escudo, con haber



453

salido de aquí como mercader, por ser los nombres de los fiado-

res fingidos, y los que salen á robar no dan ningunas fianzas,

á causa del ir de ordinario por orden de los más principales y
Drake armado de los que he escripto á V. M.

Yo há meses que tengo de secreto á hombres particulares

en algunas partes del Oeste, que es á los que de razón ha de

llegar primero si viene en el Reino, para que mo avisen el mo-

mento, no siéndome posible hacer más diligencias que ésta por

haber enviado, los cuales armaron luego que tuvieron nueva de

su presa (como he avisado á V. M.), orden á las justicias de los

puertos para que le asistiesen á poner en salvo, y cuando vi-

niese hablar á la Reina y sus Ministros, por cuyo efecto no lo

he hecho sino con generahdad, como V. M. me lo manda; con-

vernia, siendo V. M. servido, amenazarlos, sino hacen entera

restitución de tan grandes robos, castigando á los cosarios, con

que V. M. mandara dar cartas de mar á los propietarios para

cobrar su hacienda, satisfaciéndose de la que hallasen de in-

gleses en cualquier parte por ser lo que más temen, y sobre lo

cual, los mismos mercaderes dan mayores gritos, diciendo que

porque ser dos ó tres de los principales de la Corte enviar á ro-

bar han de poner ellos sus haciendas y destruir al Reino, con

cuya ocasión acriminarán más el caso, procurando darme luz

donde estuviere encubierto el robo por no venir ellos á pades-

cer el daño.

Aquí temen la vuelta de Drake por la falta que terna de

navios y ser tan larga la navegación, juzgando que sino viene

dentro de dos meses, que es perdido, y los que escribí á V. M.

que armaban para ir á San Vicente, en la costa del Brasil, es-

tán prestos para partir. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 20 DE FEBRERO DE 1580.

(Archivo general de Simancas,— Secretaria de Estado.— Leg. 833, fol. 107.)

S. C. R. M.

Estos mercaderes ingleses tuvieron aquí muchos dias há naos

que partieron desde 20 ó 25 de Diciembre, y desde 1.° hasta

11 del pasado, y cartas en el mismo tiempo los que tenian en

esa Corte, que V. M. no les habia aun mandado dar respuesta

sobre el cargar de las naos, lo cual les ha hecho crecer su sober-

bia, publicando con una insolencia terrible que no ha sido gra-

cia ni favor lo que V. M. les ha hecho, sino pura necesidad y
fuerza, y no haber comodidad en esos Reinos para navegar las

mercaderías dellos, y por ser tan del servicio de V. M. que es-

tén oprimidos y con pocas fuerzas, y- que no puedan poner en

ejecución sus ruines intenciones; no dejaré de decir á V. M. lo

que siento y puedo juzgar en la materia, según lo que aquí

ocurre, suplicando humildemente á V. M. perdone tan grande

atrevimiento, que el celo de las cosas de su servicio me dá alas

para ello.

La navegación de España les es á los ingleses de la impor-

tancia que se vé por la relación que envié á Y. M. á los 25 de

Septiembre, por entretener con ella todas las demás y las fuer-

zas del Reino, que son tener tantos navios, sobre el cual apcgio

fabrican cada dia muchos más, y la hora que les falte esta na-

vegación con no cargar en España, no lo harán por no poder te-

ner en otra parte ningún comercio ni trato que pueda sufrir la

costa desta, así por la excesiva suma de dinero que sacan en

especie que no saldrá de otra ninguna parte, como por la rique-

za de las mercaderías, navegándolas ellos mismos, con que vie-

nen á ser casi señores del comercio en muchas partes, teniendo

en sus manos la navegación, gozando de todos los fletes, y si bien
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por muchas razones y causas no convenía proliibilles que no

carguen de todo punto en esta sazón, será muy conveniente cosa

para las del servicio de V. M. el mandar que se vuelva á publicar

de nuevo la Pragmática, para que les sea muestra de la gracia

y merced que V. M. les hizo con ver que es servido que se eje-

cute adelante, y el cargar en cualquiera parte sea con licencia

particular, en la manera que más convenga para el servicio

de V. M., dándolas en su Corte ó remitiéndolo á los ministros

en puertos, principalmente en el Andalucía, por ser la provin-

cia que podria agora sentir más el impedir que no cargasen,

así por la gruesa cosecha de aceites, vinos 3^ frutas que se traen

de allí, de que se consume en este Reino grandísima cantidad,

como por no haber en la dicha provincia número de navios para

podellas navegar, á causa de la falta de madera y no ser los

hombres dados á la marinería, por la abundancia y fertilidad

de la tierra, siendo la esterilidad la que fuerza á los hombres

en las tierras marítimas á ser marineros y perder el miedo de

tan peligroso oficio, porque desta suerte se conseguirá, dándo-

les licencia cada vez, en efecto de que se venda y saiga la co-

secha del Andalucía ó de otra parte, sin tener menoscabo los

almojarifazgos, rentas y aduanas de V. M., y se terna suspen-

sos á los ingleses para que no atiendan al deservicio de V. M.,

por verse desesperados de no poder gozar este beneficio en que

está interesado todo el Reino, intentando de ir contra sus fuer-

zas á la carrera de las Indias, sin otras partes, y juntamente

no fabricarán más navios para el efecto, por ver que al fin no

ha de poder durar aquello, pues cada vez es necesario que pi-

dan licencia, viniendo á consumirse en esta manera la mayor

parte de sus fuerzas, lo cual ellos temen y sienten, de suerte

que no lo pueden encubrir, confesando ser su total ruina y
destrucción del Reino, y principio del estar tan rico haber de

diez años á esta parte navegado ellos mismos las mercaderías

de España, lo cual se les podrá impedir mal sino es por este

medio ó castigándolos Dios con una guerra civil y tan intes-

tina como ellos merecen. Prospere Nuestro Señor la S. C. y
R. persona de V. M. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BF:ENARDIN0 de MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 20 DE FEBRERO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 106.)

S. C. R. M.

Esta Reina ha mandado fuera de las provisiones que escribí

á V. M. en mis antecedentes, salgan á la mar otros diez navios

de los suyos, en compañía de los siete, y á esta villa que levan-

te 4.000 infantes en la manera que lo hacen las villas y provin-

cias cuando los Reyes lo mandan, que es hacellos á su costa

las mesmas villas y dalles armas y sueldo hasta que este'n

adonde la Reina los quiere ó embarcados, á quien ella desde

entonces paga.

Juntamente ha ordenado se tome reseña en público á toda

la milicia del Reino en la manera que se acostumbra, la cual

será número de 80 ó 90.000 infantes los del rolo que están re-

partidos por el Reino, de suerte que tocándose arma en cual-

quiera parte del con la seña de fuego ó humos, quedan las

guardias por las atalayas sean de en ella dentro de doce horas

20 ó 25.000 hombres para impedir el tomar pié á quien ha de

seguir la demás gente, conforme á las otras órdenes que se die-

ren; de e'stos la mayor parte traen arcos y los demás todo géne-

ro de armas de que tienen poco ejercicio.

En Irlanda se conservan gallardamente los levantados, y
aunque traen oprimidos á los ingleses por las manos que les

han dado que piden cada dia socorro de todas las cosas de la

Reina, no se le ha enviado sino de vituallas, pareciéndoles á

los de su Consejo que no conviene dar muestras en esta sazón de

que aquello sea cosa de momento, temiendo no haya aquí altera-

ción con ello y miedos de la armada de V. M., y así lo remiten

al buen tiempo diciendo que en el de agora no pueden guerrear
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á causa de morirse los más ingleses que salen en la isla el in-

vierno en campo, y por ser tan variable gente la irlandesa no

se puede tener confianza della, aunque hasta agora todos afir-

man que el Conde de Desmont camina de manera que dará que

hacer á la Reina.

El Conde de Sosberi, que tiene en guardia á la Reina de

Escocia está muy al cabo, y esta Reina ha enviado á Midelbur-

que, Gentil hombre de su cámara privada, gran hereje y no

bien intencionado en los particulares de la de Escocia, para que

la tenga en guardia hasta otra orden.

El Embajador de Portugal ha tratado con esta Reina el ne-

gocio á que viene de prorogar el acordio con que los ingleses

no naveguen á la Mina ni Berbería; respondióle que le señala-

ría Ministros con quien lo habia de tratar, y según entiendo no

lo ha hecho hasta agora trayéndole en largas con designio de

querelle entretener hasta que se declare lo de la sucesión de

aquella Corona, parecie'ndoles que si los portugueses confie-

san unánimes el derecho de V. M. que tendrá en servicio que

concedan lo que antes no han hecho, y cuando esto no sea, que

los portugueses por tener su ayuda vendrán en lo que ellos

quisieren.

Cuatro dias há que la Reina mandó llamar á Daraison que

era el que hacía sus negocios en Amberes, á quien dijo que

cómo no le pagaban los Estados los dineros que les habia em-

I)restado siendo pasado los plazos; respondióle que las necesi-

dades y guerra no les daba lugar para ello, á que le dijo que

era un bellaco y que otros tan grandes como él le habian hecho

entraren semejantes cosas y ayudar á rebeldes, de que no sabía

cómo saldria aunque perdiese lo dado.

En lo del navegar los ingleses á tierras del turco no se ha

sentado cosa ninguna más de haber partido muchos navios

como he avisado á V. M. y uno que llegaría á la isla de Xio, de

donde pasaria en consulta un inglés con cartas de la Reina que

iba en ella.

Estafort vino de Francia cinco dias há; se entiende que traiga

firme resolución en lo del casamiento, que es ocasión de tratar
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cou más tibieza que antes la plática, habiendo aquí luego que

llegó prolongado el Parlamento hasta el mes de Abril. Nuestro

Señor guarde la S. C. y R. persona de V. M. De Lóudres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 20 DE FEBRERO DE 1580.

(Archivo genei al de Simancas. — Secreta! ia de Estado.— Leg. 833, fo'.s. -109 y 110.)

A los 11 escribí á V. M., y el mismo dia tuve los tres despa-

chos de V. M. de 28 y 29 de Diciembre y 16 de Enero.

Y por lo que V. M. me manda en la de 29 de Diciembre, me
vi con esta Reina á los 12, á quien hallé tan medrosa de la ar-

mada de V. M,, acusándola su propia conciencia, que sahó del

estrado que tiene en la Cámara privada más de seis pasos á re-

cibirme, donde estaban todos los de su Consejo, y con semblante

á lo que me pareció de tener ya tragado haberles de ser fuerza

tomar consejo y resolución sobre el armada.

Dijome la Reina la primer palabra antes que yo le pudiese

hablar ninguna, si venía como Rey de armas á declararle la

guerra ó no; respondíle que ella me parecía que la quería hacer

á todo el mundo, pues ordenaba se levantase muy gran número

de gente y se armase tanta cantidad de navios; replicóme que

todo esto era para que no entendiesen que estaba descuidada,

que ella jamás la haria á V. M., sino fuese servido de romper

primero, cosa que de ninguna manera podía creer ni que V. M.

emplearía contra ella las fuerzas de la armada, teniendo tan ve-

cina á Berbería y continua guerra con los infieles, y en otras

partos rebeldes que castigar, no desasosegando á quien le era

hermana, y como tal había siempre procurado y atendido á la

quietud de los Países-Bajos y que franceses no pusiesen pié en

ellos; yo me alargué en la materia cargándole la mano con la

buena ocasión del hallarla tan tímida, diciéndole que en cuanto

á su voluntad, creia que se habia procedido en aquella manera,
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pero que sus Ministros no lo habían puesto en ejecución; pues

los rebeldes de V. M. hablan tenido y tenían tantas ayudas y
socorros deste Reino, que no le habían sido de otro fruto más

de consumir su hacienda y fuerzas, olvidándose de las ligas y
alianzas que tenía con V. M. esta Corona, lo cual los rebeldes

la agradecían en la manera que vía y lo acostumbran siempre,

acarreando daños y guerra, á los cuales alimentan, y que fuera

desto, cada día robaban aquí ingleses bienes de subditos de

V. M., cuya restitución con solicitárselo yo tanto á ella y á sus

Ministros jamás se acababa de hacer, y asimismo iban navios

deste Reino á robar á la carrera de las Indias; díjome que si sa-

bía que hubiese vuelto alguno; respondíle que no por estar

cierto que allá los tratarían como lo merecían, echándolos á

fondo, y que cuando tuviese alguno tan gran ventura como le

sería el volver, que no me podría dar á entender que sería nece-

sario hacer yo oficios con ella para que los castigase; pues por

lo que le tocaba le convenía hacerlo ejemplarísimamente sobre

cosa tan fea y perniciosa, y de que le podrían ocurrir manifies-

tos inconvenientes; que de parte de V. M. se correspondía muy
diferentemente, pues tras haberla dado la vida y la Corona, no

había visto hasta agora espada de español ni de otro subdito

desenvainada contra ella, lo cual no hacían sus vasallos, pu-

diéndoselo yo afirmar, no de oídas sino de vistas, por haber pe-

leado muchas veces contra ingleses que se hallaban con los re-

beldes de V. M., que era servido que se les hiciese t.in buen

tratamiento en todos sus Reinos y señoríos cuanto ella sabía, y
asimismo tan gran favor y merced como lo había sido el man-

dar que cargasen libremente sus navios por esta vez en consi-

deración del habérselo ella asegurado, con ser el de los subdi-

tos de V. M. que navegan, y en mucho provecho de los ingle-

ses, importándoles sólo á los desta villa 50.000 escudos los

fletes. Respondióme que ella lo había estimado y tenía en mucho

y entendídolo por las naves que habían venido, y asimismo ios

buenos oficios que sabía que había hecho sobre ello.

Después me trató, entreteniéndome casi tres horas, ser una

de las cosas que más pude admirar el secreto que V. M. había
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mandado se tuviese en el desig-no de la armada, lo cual se ha-

bía visto pocas veces; pues las más, así por la manera y forma

de provisiones como por otros indicativos, se venía á alcanzar

el fin de semejantes empresas, y por divertirla de las que pro-

curan con su ayuda haber franceses en los Países-Bajos y te-

nerla suspensa para que no se estreche con ellos, me pareció

acrecentarle sus miedos con palabras ambiguas y preñadas,

diciéndole que no tenía de qué espantarse de que los discursos

no alcanzasen el secreto por una razón, que era tener V. M. á

los infieles por perpe'tuos enemigos y asimismo rebeldes, y ha-

berle deservido otros muchos y ser juntamente la armada de

V. M. tan poderosa, que cualquiera que discurriese hallaría por

lo dicho razones para persuadirse que podían hacerse muchas

empresas con ella, así junta como repartiéndola en dos ó tres

partes, lo cual era la causa de no alcanzar nadie el fin deste

secreto, y visto que no podía coger algo de mí por esta vía,

acariciándome con grandes gitanerías, me dijo que no era po-

sible que yo no entendiese por algunas muestras dónde sería

la empresa. Repliquéle que ella sabía bien que los Reyes se

avenían con sus Ministros en la manera que el estómago con

los miembros del cuerpo humano, no dando á cada uno más

parte de alimento de lo que era necesario para ejercitar su Mi-

nisterio, y que cuando V. M. como le había significado otras

veces no tuviera reservado en su pecho esto, yo no pudiera en-

tender mal el fin de tan grande empresa, con que la dejé con

más miedo que antes y muy sabrosa, que es una de las cosas

á que ha de atender el que estuviese aquí en el servicio de

y. M., porque con esto da libremente audiencia, y se puede en-

tender tratando los negocios con ella; el ánimo con que sale á

ellos y el que tienen sus Ministros á quien ella habla diferente-

mente después destar informada, y cuando no huelga de tratar

con el que aquí está, remite que señale el Consejo el día de la

audiencia, la cual ellos prorogan hasta tener alguna luz sobre

qué es, advirtiéndola de lo que ha de responder, con que está

armada. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA A SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 28 DE FEBRERO DE 1580.

(Archivo general de Simanras.—Secrelam de Estado. — Lfg. 833, fol. 11.)

S. C. R. M.

Después que escribí á V. M. á los 20 ha tenido audiencia el

Embajador de Francia, en la cual apretó grandemente á la Reina

de parte de Alanzon, sobre que le dijese resolutamente si se

habia de casar con él ó no. Respondióle que no era negocio para

concluirse tan arrebatadamente, ni dejar ella de tomar el pa-

recer de su Consejo y gente del Reino, sobre lo cual tuvieron

muchas demandas y respuestas, concluyendo el Embajador con

decille que cuando no se casase no podria dejar Alanzon de pu-

blicar las cartas que ella le habia escripto sobre este negocio,

que servirán de disculpalle de haber venido en este Reino y
que la gente entendiese que no habia sido ligereza suya sino

cosa muy acertada por lo que ella habia escripto; replicóle que

con cualquiera dama sespantaria que quisiese usar Alanzon

aquel te'rmino cuanto más siéndolo ella y Reina, quedando muy
desabrida de la plática y confusísima.

Después desto, hallándose sola en su Cámara con Cecil y
el Obispo de Yorqui, á quien tiene por hombre cuerdo, le dijo:

«Milord, yo me hallo entro Scila y Caribdis, porque Alanzon ha

acordado todas las capitulaciones que le envié, y me dice que le

avise cuándo quiero que venga para casarse; si yo no me caso

con él, no sé si será mi amigo, y si lo hago, no podré gobernar

el Reino con la libertad y seguridad que lo he hecho hasta

aquí con quien he de tratallo.» Respondióle que todos en gene-

ral tendrían contento de lo que á ella se le diese; y la Reina vol-

viéndose al Cecil le dijo: «¿Qué os parece á vos desto, que há tres

dias que no estáis en Consejo?» Respondióle que si era gusto

suyo casarse, que lo hiciese, pues no podia ser ningún daño para
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el Reino habiendo aceptado las capitulaciones Alanzon en la for-

ma que se le hablan enviado; que si no lo pensaba hacer, que

deseng-añase luego á Alanzon. Díjole: «no son dése parecer los

demás del Consejo, sino que le entretenga con cartas.» A que le

replicó Cecil. que siempre él babia oído decir que quien burlaba

á los Príncipes se burlaba á sí mismo.

Respondióle ella: «¿qué sé yo de qué animo está el Rey de

España conmigo para que me esté bien el desasirme de Fran-

cia?» Y á lo que yo puedo entender el alargar el Parlamento

luego que llegó Estafort fué para servirse de semejante ocasión

si les estuviese bien alargar la plática, remitiéndola hasta enton-

ces, y del querer agora respuesta ultimada sobre ella Alanzon,

parécele que cuando no se case la Reina con él, la forzará por

este medio á que le asista para las cosas de los Países-Bajos en

la forma que él desea, por no desavenirse de todo punto con él

ni su hermano, que es á lo que se vé uno de sus disignos; por

haber venido un dia antes que el Embajador habló con la Reina

dos Gentiles-hombres, de parte de Conde y Lami á pedille so-

corro ayudando con todas estas cosas sus pretensiones.

Los Estados de la Union han enviado á pedir á la Reina por

vía del de Orange 1.500 ingleses que quieren entretener; hales

respondido que los capitanes y coroneles dellos están nombra-

dos, que le avisen en la villas y partes que los han de poner,

j que con significación les darán para sus pagas que hasta

entendello no partirian porque no les suceda lo que otras veces;

dícenme que tiene la Reina la mira en que si pasan estos ingle-

ses se metan en plaza de importancia por estar más segura de

los dineros que ha dado á los Estados, los cuales procura cobrar

por todas maneras, habiendo de todo hecho gran instancia so-

bre la partida que los dio cuando la venida de Casimiro, y como

escribí á V. M. entonces, que fué cuando envió ella á Cobam y
Walsingam á los Países-Bajos, que les entregaron el dinero y
alumbres, fué diciendo que la Reina queria más seguridad de la

que le daban, que era letras de Estados con consentimiento de

los bredenrretes de Amberes, y por este respeto los Estados par-

te de plata que hablan tomado de las iglesias que tenian en la
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casa de la moneda para batir y cantidad de joyas de las que

habian quitado asimismo, las cuales metieron delante del Co-

bam y Walsingam en un cofre después de habellas estimado

con todo lo demás en valor de 130.000 escudos, que se cerró

con tres llaves que quedaron en poder de los Estados, y e'l con

los demás cofres que eran en todos que los trujeron aquí donde

la Reina los tiene que ha enviado á pedir las tres llaves del co-

fre de Brendo que quiere ser pagada y ver lo que hay dentro;

los Estados las han enviado con hombre particular y á decir que

cuando quiera ser pag^ada dellas y de lo demás ha de ser por la

tasación de los que la hicieron de parte de los Estados. Los

4.000 infantes que escribí á Y. M. en mis antecedentes, que la

Reina habia mandado hacer esta villa, se levantan con grandí-

sima diligencia, y con la misma tratan de poner en orden las

naos, y por ser necesario tiempo para armar todas las de la

Reina ha mandado salgan once de las suyas y otras tantas de

las que tienen armadas mercaderes, que saldrán á la mar me-

diado el que viene, siendo almirante Milord Habart, han de ir en

ellas los 4.000 infantes que aquí se hacen, y parte de ellos los

que se levantan en Quent. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DIí MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 12 DE MARZO DE 1580.

(Archivu general de Simancss.—Secrelaría de Eslado.— Lcg. 832, fols. 15 y 16.)

S. C. R. M.

A los 28 del pasado escribí á V. M., y á los 7 deste llegó

aquí el capitán Bruque, Gentil-hombre de Alanzon, con cuya

venida ha vuelto á dar una gran llamarada la habla del casa-

miento, por haber traido cartas á esta Reina, diciéndole, con

muchos regalos, que él aguardaba la respuesta que le daria

éste para enviar aquí al Marichal de Cose; la Reina le dijo que
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descansase algunos dias, que le despacharía, y á los 10, andán-

dose paseando por la mañana en una barca por la ribera con

dos ó tres Milores y damas, se entró en casa del Embajador de

Francia, con quien estuvo hablando una hora en presencia del

Gentil-hombre que habia venido. El Embajador despachó

aquella noche un correo en gran diligencia; han tenido algu-

nos por gran novedad la del ir la Reina á su casa, pareciéudo-

les que es seguro indicativo de ser cierto el casamiento, por

publicar ya el Walsingan y los demás que le contradecían, que

era fuerza el hacerse por evitar los muchos inconvenientes que

les podian ocurrir, desaviniéndose en esta sazón con Francia,

que es, según lo que yo puedo coUegir, lo que les hace entre-

tener la plática, recelándose de la armada de V. M., y Alanzon

querer, como he escripto á Y. M., obligar á la Reina por este

medio á que le asista para las cosas de los Países-Bajos en la

manera que desea, á causa de hacerle los de Gante grande ins-

tancia en que venga á ayudarlos.

Ha traido este Gentil-hombre cartas de Alanzon al Conde de

Sussex, Lecester, Cecil y Atton, capitán de la guardia, cuya

sustancia es decirle con generalidades que cuando no sea el ca-

sarse con consentimiento de todo el Consejo, él no ternia con-,

tentó del, sobre lo cual carga más la mano en la del Lecester,

que era escripta de la propia mano de Alanzon; él envió á decir

al Embajador que por su parte procurarla el negocio, no obs-

tante que el Rey de Francia ni su hermano no le hablan envia-

do nada, sabiendo que vendia á suerte para pagar sus deudas y
haber gastado tanto por servirle.

De las provisiones que escribí á V. M. que se hacían aquí,

han cesado la mayor parte, y, según lo que yo entiendo, es

temiéndose no hubiese algún alboroto en el Reino con levan-

tar tanta gente y no estar en general la de la isla bien en el

casamiento, ayudando por su parte á esto los católicos, por

decir la Reina que era todo temerse de la armada de V. M. y

ser para levantarse ellos la mejor ocasión de todas, lo cual les

pareció que convenia prevenir, y así puolicaron que ya no

habia para qué hacer la gente, por ser muerto el Rey de Portu-
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gal y coronada la Duquesa de Braganza por Reina, á cuya causa

sería fuerza que V. M. emplease allí su armada, afirmando esto

no solamente sus Ministros, pero diciéndolo en público la Reina

al salir de su capilla á un portugue's para que lo fuese á decir

de su parte al Embajador de Portugal, pero él es tan cuerdo,

bien entendido, aficionado á las cosas del servicio de V. M., que

respondió que podría ser que se lo escribiesen á la Reina, pero

que él no lo creia.

Aprestan con gran diligencia cuatro naos para enviar en

Irlanda, de donde ha tenido avisos la Reina que habían dado

paga á algunos soldados de los levantados, habiendo venido el

dinero en un navio pequeño de España; que afirmaba el doctor

Sándalos que vernian en su socorro 3.000 españoles é italianos

que V. M. enviaba en nombre del Papa, por cuyo respecto

quieren enviar estas naos con el capitán Winter, quedándose

Milord Habart con las demás, que asimismo se aprestan, aunque

no con tanta diligencia.

Esta Reina, como escribí á V. M., deseaba, por estar sospe-

chosa de las cosas de Escocia, viendo en tan buen punto á Mon-

sieur de Obigni apoderarse de la persona del Rey, lo cual yo

envié á decir á su madre, pero el Obigni, sirviéndose de la oca-

sión de levantar aquí mucha gente, trató con los principales

del Consejo que sería bien que ellos se apercibiesen, y que el

Rey visitase, pues entraba en edad, sus fortalezas, lo cual acor-

daron, y con esto le llevó al castillo de Dumberton, donde se

está con él, que es una de bis más fuertes plazas del Reino y
parte donde pueden llegar navios á abordar á la muralla; halo

sentido mucho la Reina, y asimismo el no tener tan de su parte

como antes á Morton, diciendo al Tesorero, con quien lo trata-

ba, que al fin sería escocés; replicóle que ella tenía la culpa,

pues no había procurado tener en sus manos al Rey antes de

agora; ella le respondió con gran suspiro que no fuera malo;

avísanla de Francia que procura la Reina madre se case con su

nieta, hija del Duque de Breña.

El capitán Santa Cicilia me ha vuelto á pedir suplique

á V. M. sea servido de perdonarle, haciéndome tanta instancia

Tomo XCI. 30
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sobre esto, que eclio bien de ver las cosas con que desea ser-

vir á V. M. como buen vasallo y reducirse á la obediencia de la

Iglesia romana, lo cual es ocasión de suplicar humildemente

á V. M. use con e'l de su acostumbrada clemencia, perdonán-

dole para que pueda ir á acabar en Mallorca, que es su tierra,

y cumplir con la oblig^acion que tiene por haber sido religioso.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 23 DE MARZO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 833,fols. M y ÍS.)

S. C. R. M.

A los 12 escribí á V. M. la venida del Gentil-hombre de

Alanzon, que como se vio con esta Reina le despachó ella un

correo, el cual llevó una carta escrita de su mano sin ninguna

resolución, y pidiéndole el capitán Bruc le despachase, le res-

pondió que no podia ser hasta que fuese de vuelta el correo que

había enviado que trujo una carta para la Reina de Alanzon de

mano propia, escribiendo en la misma razón al Embajador de

Francia que no tratase en la materia del casamiento, sino con

la Reina sola, y cuando fuese necesario significar algo á sus

Ministros, queria que fuese por medio de Hacerbo Beluteli, lu-

qués, que reside aquí, y ha servido siempre á franceses; el Em-

bajador, entendido la vuelta del correo de la Reina, fue á deci-

lle la orden que tenía y pedirle despachase al capitán Bruc; ella

le dijo que Alanzon, según lo que la respondía, no habia enten-

dido su carta, y que desto sería causa el haber perdido la cifra

que ella le dio; replicóle que no habia necesitado de cifra en el

negocio, sino decir sí ó no.

Despachó á los 20 á Bruc, á quien dio una cadena de 200

escudos con sola una carta para Alanzon que habia escrito y
sellado por su mano sin que la viese nadie, de donde se puede
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coUegir y con fundamento no ?er de ninguna sustancia, mas

del querer entretenerle con semejantes galanterías; pues así en

lo del casamiento, es de creer según razón que no se osaría re-

solver de todo punto sin el parecer de su Consejo, como en ayu"

darle para l^s cosas de Flándes, no pudiendo ser sino en dos

maneras con gente ó dinero, y la ejecución dello por mano de

sus Ministros con quien era fuerza tratarlo, y de ser esto en lo

que traen, como he escrito, puestos los ojos franceses tengo

cada dia más evidentes indicios fuera del haberlo asegurado de

tomo el de Lecester con grandísima certeza á un confidente

suyo, y visitádole yo con la ocasión de estar malo para descu_

brir*tierra, le piqué con decirle que sus enemigos favorecian

aquí la plática del casamiento por solo descomponerle; me res-

pondió que lo conocia bien por el estado en que se hallaba y el

continualla franceses por las cosas de los Países-Bajos, que el

Embajador de Francia le habia dicho el dia antes que no era

tiempo que estuviese malo un personaje como él, sino ir con

10.000 ingleses en ayuda de Alanzon para hacerle señor de

Flándes, pero que él aconsejaría á la Reina que no se olvidase

de las alianzas que tenía con V. M.; díle grandes agradesci-

mientos y palabras, conociendo de las que pasamos, que no ha-

bia sido con artificio decirme la intención de franceses, que han

enviado aquí al hijo de Laun con voz que el viento le habia

traido forzosamente al Reino; pero él ha dicho á protestantes

que era orden de su padre el decirlo y significar que no quería

ver á la Reina hasta que ella le mandase llamar, con quien es-

tuvo antes de su partida tres horas á solas, y á lo que me dicen

no llevó resolución ninguna más de esperanzas con que se par-

tió, habiéndole hecho el de Lecester y Walsingam muchas cari-

cias y presentes.

El Embajador de Portugal ha tenido carta de los cinco Go-

bernadores, ordenándole significase á la Reina la muerte del

Rey, por cuya orden atendían al Gobierno del Reino; ella le dio

audiencia retirada, entrando por puertas secretas, porque la

gente con semejantes aparencias hiciese juicio que le pedia so-

corro, lo cual se publicó luego.
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En Irlanda han hecho de tomo los levantados muy buenas

corredurías con daño de los ingleses; avisan á la Reina que el

Conde de Guasmerlan, que sirvió á V. M. en Flándes, habia

llegado en la isla y se hallaba con ellos, y que del de Vornia,

que es de los más principales de Irlanda, no se osaban fiar, aun-

que no estaba declarado contra ella, y según lo qiie yo entien-

do tiene razón, porque según me han advertido personajes in-

gleses, que les ha enviado á decir que si ellos hacen movimien-

to ó llega gente extranjera á la isla, que estén ciertos que él se

levantará con los demás.

A la propuesta que escribí á V. M. á los 28 del pasado que

aquí habían hecho á los Estados rebeldes, y Orange sobre* los

1.500 ingleses que querian entretener, ha respondido el de

Orange se les dará consignación de las pagas y alojamiento

en muy buenas plazas, pero estos Consejeros han tratado que no

les conviene enviarlos juntos en esta sazón, por no deservir tan

descubiertamente á V. M., y que si van á la desfilada que los

rebeldes los echarán luego á los enemigos sin ponerlos en plaza

de importancia, por estar faltos de soldados extranjeros, lo cual

ha sido ocasión de mandar á los capitanes que no hagan la

gente; de ocho dias á esta parte he entendido que se ha visto

con la Reina cuatro ó cinco veces de dia y de noche un hombre,

al cual metian por puertas retiradas, llevando cubierto el rostro

con un tafetán; no he podido enterarme de qué nación sea ni

qué trate más de haber platicado con Cecil y otros sus Conseje-

ros en tan secreto, por donde sospecho que debe ser negocio que

toca á los de Escocia, á causa del traer muy sobresaltada á la

Reina la ida del Rey al castillo de Dumberton.

El arresto que aquí habia hecho la Reina de los navios, se

alargó con dar licencia que pudiesen hacer cualquiera otra na-

vegación que no fuese á España ó Portugal, y los mercaderes

deste lugar sienten, demás del habérselo prohibido, el haber

pagado por las licencias de cinco navios 400 y 500 escudos

por cada una, con ir medio vacias de aquí las naos; des-

pués acá ha tenido la Reina tantos gritos de todos los demás

puertos, diciéndole que el comercio y navegación del Reino se
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perdería si les impedia el no ir á España, que en consideración

dello ha dado tantas licencias, que casi es alzar la prohibición,

y asimismo evidente muestra de cuánta importancia les es á

los ingleses hacer este viaje y ser servido V. M. que carguen

en España; pues con sólo habérselo impedido un mes en tiempo

que no van muchas naos por ser casi pasado al que ellos llaman

Lurraca Bendeja, no lo han podido sufrir sin pubhcar el daño

que les viene dello. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA X SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 23 DE MARZO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 838, fol. 57.)

S. C. R. M.

El navio que escribí á V. M. á los 12 de Enero que el Con-

de de Lecester armaba para ir en busca de Drake y á robar á

la carrera de las Indias, aportó con tiempo contrario en un

puerto de Irlanda de los que tienen los levantados, donde se ha

apoderado el Príncipe Desmont del navio y maltratado á la gen-

te del, de que está el de Lecester sentidísimo por estar muy bien

armado.

Los mercaderes deste lugar que tratan en Moscovia y Per-

sia han armado dos navios pequeños con que ir á descubrir si

hallan camino para el Reino de Catay por la costa de Moscovia

la vuelta del Norte, que es al contrario de lo que escribí á V. M.

que había intentado los veranos pasados Jorvirger, en que ha-

lló tantos inconvenientes, y los mismos es de creer que habrá

en este por no estar descubierto camino en aquella parte mas
de hasta el Rio Obi, y signo que es por donde creyó Strabon,

Dionisio, poeta, y Plinio, que tenía salida el mar Caspio, cor-

riendo por el dicho rio Obi; y asimismo, según toda razón de

astrología y cosmografía, ha de ser en aquella parte intracta-
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ble el mar y navegación por el excesivo frió, estando de 75 á

80 grados^ siendo la noche y dia de muchos meses. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 23 DE MARZO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833,fol.56.)

S. C. R. M.

Cerrada la que con ésta escribo á V. M., he entendido que

el que entraba con el tafetán en el rostro á hablar á la Reina

era un escocés de los de la casa de Ambleton, que ha ofrecido

poner al Rey en manos desta Reina, habiéndole ganado en Es-

cocia para el efecto, de donde ha venido por los premios que le

han ofrecido, y con este designio quieren decir quedan las cua-

tro naos que partieron á título de ir en Irlanda; que llevan con-

sigo un navio pequeño de remos que para Irlanda no puede ser

de ningún efecto, aunque yo no creo que sea este el designio

de ir las naos, si bien estoy cierto que es cosa indubitada que

el escocés ha ofrecido que entregará al Rey, y lo he advertido

á la de Escocia, su madre, y he dado orden lo entiendan ami-

gos del Embajador de Francia para que se lo avisen, porque si

yo lo significara no sirviera según su término de proceder más

de ponerme mal con esta Reina, diciéndole que yo se lo habia

dicho por aventajar los particulares de Francia, y por parecer-

me asimismo que es del servicio de V. M. que no vengan ma-

dre y hijo en poder desta gente, y que este Embajador no hará

tan gallardos oficios como sería bien en el negocio; lo escribo á

Juan de Burgos para que lo diga al Embajador de Escocia que

está allí, que de razón estorbará con más calor el negocio dan-

do parte del al Rey de Francia. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 23 DE MARZO DE 1580

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 38.)

S. C. R. M.

Después que escribí á V. M. me he visto con esta Reina

para darle cuenta del buen alumbramiento de la Reina, nuestra

Señora, de que mostró tener el contentamiento que los vasallos

de V. M. Preguntóme qué entendia de las cosas de Portugal;

díjele que haber hecho declarar el Rey, antes que muriese, en

las Cortes que el derecho era de V. M., y que los nobles y
eclesiásticos eran de la misma opinión, y que aunque parte del

pueblo y algunos de Lisboa no la seguian, era negocio llano, y
como tal no habia que tratar del, porque estaria ya acabado.

Replicóme, haráse sin armas; díjele que siendo de V. M. el de-

recho, y confesándolo los Ministros del Reino, que pocas eran

menester, cosa que sienten grandemente todos sus Ministros,

y casi que de ninguna suerte se quieren dar á entender que se

haya de juntar aquella Corona con las demás de Y. M., y por

este respecto la hablé en aquella manera.

Díjome que de Irlanda la habían traido tres hombres presos

que hablan llegado con el último navio, los cuales afirmaban

que V. M. enviarla socorro á los levantados con nombre que era

del Papa; que asimismo habia enviado breves en Irlanda, que

tenía en sus manos, declarándola por cismática, y que como á

tal no la obedesciesen por Señora, que desto se habia quejado al

Rey de Francia y enviarla persona particular á V. M. para el

mismo efecto; que en el entretanto me rogaba por amor de Dios

(diciéndolo por este término) que yo lo escribiese á V. M. Res-

pondíle que yo conocía por Vicario de Dios al Papa en la tierra

y cabeza de la Iglesia católica romana, y en confesión desto

perdería no una vida, pero cíen mil si las tuviese; que en las
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demás acciones, que como Príncipe temporal podia hacer, que

á mí no me tocaba el responder á ellas; pero como D. Bernar-

dino le diria que si ordinariamente todos los Ministros de su

Reino no trataban sino de la tiranía del Papa, y públicamente

vendían aquí papeles pintados, cuyo título era «Los tres tira-

nos del mundo», puestos en ellos el Papa, Nerón y el Turco, qus

no se espantase que procurase alumbrarles deste yerro, y que

se redujese el Reino al estado de sus antecesores, usando de las

amonestaciones de la Iglesia. Comenzó á bravear, diciéndome

que si el Papa ó V. M. enviaban socorro en Irlanda, que ella

largaria en Flándes, haciendo que entrasen juntamente france-

ses. Repliquéle que por lo que la deseaba servir, la advertía

que cuando V. M. extendiese su brazo para hacerle guerra,

sería con tan poderosa mano, que aun para alentar en aquel

estado donde estaba no ternia tiempo, cuanto más para cargar

en Flándes, con que se demudó mucho, que por esto podia en-

tender lo que importaba conservar las ligas que tenía con Vues-

tra Majestad no ayudando á sus rebeldes, á quien habia socor-

rido de todas maneras y dado dineros sobre las propias joyas,

que V. M. tenía en Bruselas, que estaban aquí; que asimismo

traia pláticas con Alanzon, con ser público que él trataba de

ayudar á los Estados rebeldes, aceptándole por Señor.

En lo de las joyas me confesó que estaban en su poder, y
que ella las habia tomado porque no viniesen en peores manos,

dando para lo demás tan magras disculpas como esta, y á lo de

Alanzon, que ella le hahia escripto que mirase que no tomase

sobre sí ninguna ruin voz por contemplación de nadie, dándo-

me á entender que si entrase en Flándes fuese de todo punto

rompiendo franceses con V. M. Dijele que cuando lo pusiesen

por obra, esperaba en Dios que volverían tan descalabrados

como yo los habia visto salir otras veces.

Después desto me preguntó qué se habia hecho de la arma-

da de V. M.; dijele que habia mandado se encaminase á Gi-

braltar y al Puerto de Santa María. Respondió, pues ha pasado

el Estrecho, bien es que nos halle desapercibidos, refiriéndome

las provisiones que habia mandado hacer. Yo se las aprobé y
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aun persuadí con razones generales, y lo mismo á sus Minis-

tros, haciendo triaca de su veneno, por parecerme que era del

servicio de V. M., según el estado de lo de aquí, movie'ndome á

ello la consideración destas cosas, porque cuando Y. M. sea ser-

vido que la armada pase en Flándes ó venga aquí, el apercibir

la milicia deste Reino no es de ningún momento para impedirle

cualquier buen suceso, sin el tomarle muestra, estando en sus

casas un mes ó dos antes ó después, no habiéndose de mover

dellas hasta que la gente extranjera haya pasado, y los navios

que ha mandado armar no son número que pueda resistir aún

á la cuarta parte de la armada de V. M. siendo tan pujante, ni

serles de efecto para las cosas de Flándes, pues teniendo todos

los puertos los rebeldes, cada vez que de aquí le enviaren gente

ó cualquier otro socorro, puede ir seguramente en charrúas por

ser tan breve el camino, viniendo según esto á no serle de otro

ningún fruto á la Reina semejantes provisiones, mas de una

apariencia vana, y que vea el mundo cuan flacas son sus fuer-

zas, aun con hacer el último esfuerzo y gastar suma de dineros

en ellas, principalmente en lo de las naos, que le cuestan mu-

cho, 'lo cual según razón es de creer que será el mayor freno de

todos para que no los vea los rebeldes ni franceses, y si le saca-

ren algunos, sea mucho menor suma de la que les diera, no te-

niendo necesidad presente en qué empleallos, que es en lo que

los unos y los otros se hacen instancia, y lo que les falta para

ejecutar la invasión de los Estados, y no gente si tuviesen con

qué pagalla.

Juntamente del armar ella, recelándose de la armada de

Vuestra Majestad, se consigue otro fruto, que es el ánimo que

toman con esto los levantados de Irlanda para entretenerse y
catóHcos de aquí, que la Reina teme, y por esta causa ha man-

dado de algunos dias á esta parte se revocase la comisión que

tenian estos sus Obispos para conocer de los católicos, diciendo

por su misma boca que eran unos bellacos, pues los apretaban

más de lo que era su voluntad.

Están así ella como sus Consejeros confusísimos, á causa

del tratar unos con otros que no saben en quién ñarse, habien-
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do deservido á V. M. con el ayudar á sus rebeldes y defendido

de tantas maneras al Rey de Francia, y diciéndoselo algunos

dellos que estuviese cierta que la armada vernía aquí ó en Ir-

landa, respondió que en tanto que V. M. tuviese en su Corte

Ministro, no podia creer que rompiese con ella. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 9 DE ABRIL DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 47.)

S. C. R. M.

A los 30 escribí á V. M., y á los 4 deste se vio el Embaja-

dor de Portugal con esta Reina, á quien dio una carta de los

gobernadores en Portugal. Hánme advirtido que quien la tra-

dujo en inglés ha dicho ser en creencia del Embajador, y junta-

mente, que siéndoles necesario se valdrían della para defender

la libertad de su Reino en común si V. M. se la quisiese quitar

no dejándoles nombrar sucesor de la Corona, y en la misma

conformidad escribieron á Francia, por cuyo respecto han di-

cho aquí algunos Consejeros que el Rey de Francia hizo arres-

tar los navios del Reino, y si bien ha mandado de nuevo la Rei-

na que no partan ningunos de los de aquí para España, entre-

teniendo las licencias á los que no fuesen partidos, no veo apa-

riencias que traten de enviar ayuda á Portugal, aunque dicen

que la darán, deseando que los portugueses forzasen á que V.M.

usase de las armas para con ellos, lo cual han hoy publicado

diciendo que tenian nuevas que V. M. habia mandado que en-

trasen cincuenta galeras por la ribera de Lisboa, y caminase el

ejército por tierra.

De Irlanda avisan á esta Reina que los levantados se van

engrosando siempre, y que no llegan á lugar ó parte que ten-
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g-a el nombre della que no lo abrasen, y los ingleses que tiene

allí le piden de nuevo con gran instancia socorro de gente, y

todas las demás cosas de que están necesitados, faltándoles has-

ta los bastimientos. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPU DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 17 DE ABRIL DE 1580.

(\rchivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 833, fols.i 42y 1 43.)

S. C. R. M.

Después que escribí á V. M. á los que ha tenido muy de or-

dinario este Embajador de Francia despachos de su Rey, y úl-

timamente le llegó uno en gran diligencia y una carta para esta

Reina, cuya suma era decille que si les importaba grandemen-

te en general á los dos el impedir la grandeza de V. M. y que

no se juntase el Reino de Portugal con las demás de V. M., que

á ella le convenia mucho más en particular estorbar esto por

estar él cierto que acabado lo de Portugal la armada de V. M.

vendría aquí y en Irlanda, lo cual él indubitadamente le podia

asegurar, y haberse hecho para este efecto, que por esto le im-

portaba descubrirse primero rompiendo con V. M., y no dar lu-

gar á que pusiesen soldados de V. M. pié en la isla, porque en-

tonces se podrían mal defender ni él ayudalla, que si se queria

juntar con él para el hacer guerra á V. M. y declararse luego,

que él tendría medio con su compañía de cortar las uñas á

V. M., de manera que no podría aun alcanzar á Portugal, di-

ciéndolo en la carta por este mismo término; pero que cuando

ella no aceptase este partido, y se declarase luego como ene-

migo de V. M., que él no romperia resistiéndose en la materia

á lo que le diria en esencia el Embajador que tuvo orden de su

Rey de comunicar el negocio antes que se viese con la Reina

con sólo Gicel, gran tesorero, lo cual hizo á los 14,* hablando
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después con ella, con quien pasó grandes arengas y discursos,

persuadiéndole el negock); ella le dio muy buenas palabras, co-

municándole después con el de Lecester, y mandó que no le tra-

tase con persona, porque quería que no lo entendiesen sino él

y Cicel solos y ningún otro Consejero; que ella no hacía por qué

romper con Y. M. ni comenzar primero que el Rey de Francia,

pues cuando fuese lo que elle afirmaba las fuerzas de su Reino

eran bastantes para defendelle; pero que con todo esto era de

mucha consideración el partido que franceses le ofrescian y
cosa para mirar sobre ella, y si bien como he escripto á V. M.

muchas veces, han traido grandes pláticas sobre esto, nunca la

han apretado franceses con las veras que agora, de lo cual se

puede sospechar que será mucha parte, los que debe de tratar

con ellos el Embajador Giraldo, haciéndoles ofertas en nombre

de portugueses, porque yo sé que vienen cartas suyas en los

paquetes de la Reina, y no para Antonio del Castillo, Embaja-

dor que aquí reside; de donde colijo por conoscelle y las entra-

ñas que tiene, que debe representar las mismas ofertas aquí por

consejo de los franceses para ayudar más la causa; asimismo he

entendido de Roan, que habia llegado allí por mar un portugués

que pasó en diligencia á París pocos días antes que viniese esta

carta del Rey de Francia y por entender que es del servicio de

V. M. que el aviso de todo esto llegue en diligencia despacho

proprio con él.

El de Lecester está sentidísimo de franceses, y me ha enviado

á decir con la ocasión de algunos oficios que he hecho con él,

que pues sus enemigos por acaballe habian tomado la partida

de franceses de quien antes lo eran, que él quiere seguir de hoy

más la voz de V. M. por vengarse, así dellos, como de france-

ses, que no se habian contentado con no agradescelle los ser-

vicios que habia hecho veinte años á aquella Corona, pero que

se habian valido de sus enemigos para arruinalle y descompo-

nelle del todo, que significase á V. M. su intención y deseo,

cuyas obras veria en lo que ocurriese, á que se remitía; y por

ser del servicio de V. M. entretenerle en esta sazón, y enten-

der son veras las ofertas, y escribirme de su medio para ente-
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rarme de las pláticas que traen franceses y portugueses en esta

sazón, viendo que él se me metia por las puertas como hombre

injuriado, le respondí qne yo habia antevisto de muchos meses

atrás, que un ánimo tan generoso y grande como el suyo po-

dría mal llevar mucho tiempo de la suerte con que le trataban

franceses, y que se escribiese á V. M. resolutamente lo que él

decia que antes le sería daño que fruto, y parescer liviandad

suya tan repentina mudanza, y cosa que no podia durar, que

por esto no dejaria de decille, por la afición qne le tenía, el ser

más conveniente sólo significar yo á V. M. que él atendía á las

cosas de su servicio con mucha más afición que antes, dando

principio en esta forma al negocio: por la cual se iría entablan-

do con más fundamento, y deshaciendo la opinión que antes se

tenía del, y que en esto yo no le habia de vender las palabras

que franceses, con que quedó satisfechísimo, admitiendo con

muchos agradecimientos mi consejo. V. M. mande si es servido

que pase adelante con él, que aunque tengo por dura cosa el

aseguralle de todo punto en lo que agora ocurre, es de mucho

fruto, porque tras el cuidado que yo puedo tener en advertirme

de lo que tratan aquí franceses y portugueses, y con verdad,

según lo que yo entiendo, por otras vías de las materias, dicién-

dome que si yo queria que abiertamente se declarase en públi-

co contra franceses lo haria; yo le dije que no convenia sino

que contemporizase con ellos como antes.

La plática del casamiento con esta Reina se continúa, aun-

que mucho más lentamente que antes; tiene aviso que Mos

de Bre, Secretario de Alanzon, viene con cartas suyas para

ella, cuya partida fué después de la llegada de la Reina madre

en Anjou, y entre otras cosas han avisado aquí ser para poner

lenitivos al de Lecester, paresciéndole que es el mejor Ministro

de todos para ello por haber estado aquí con Siraiers y con Velo,

y ser el que advirtió, por ser gran protestante, al de Lecester,

que el Sier y Consuelo andaban falsos con él, haciéndole malos

oficios.

De Escocia se entiende que Morton se habia confederado es-

trechísimamente con los Ambletones, de quien era antes ene-
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migo mortal y bando contrario, y que por haber tratado de ma-
tar á Milor de Obigni, el Obigni que habia levantado gente en

nombre del Rey, para guardia de su persona y seguridad de la

plaza de Dumberton.

Con ésta envió á V. M. una relación de lo que sucedió á tres

navios ingleses que partieron deste puerto para hacer cierto

efecto en la costa de Galicia.

Escribo al Regente de la Cancillería de aquel Reino que

conviene al servicio de V. M. se tenga gran cuenta en reconos-

cer si son navios de comercio los de los ingleses que llegaren

alli, y que donde no, se trate á los demás como enemigos, mien-

tras no entraren en los puertos. Guarde Nuestro Señor, etc. De
Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA 1 Sü MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 30 DE ABRIL DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 13.)

S. C. R. M.

Después que escribí á V. M. á los 17 con un expreso que

despaché, ha tenido esta Reina una carta de Francisco Giral-

do, Embajador de Portugal que está en Francia, cuya suma
era referille muchos ejemplos de algunos socorros y ayudas

que Portugal habia hecho á esta Corona, y lo mal que ella les

correspondía en el tiempo que hablan menester tanto la suya,

por querer V. M. usurpar el derecho de aquel Reino, y que en

esta parte habia mostrado mucha mayor afición y voluntad el

Rey de Francia á las cosas de portugueses, por habelle dado

todo lo que habia pedido para el efecto, que era artillería y mu-
niciones; la Reina dijo al leer la carta, y asimismo sus Conseje-

ros, que el Giraldo no tenía fuste para escribir por semejante

término, que por esto se podia creer ser inducido de franceses
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á ello, que le dictarían la carta haciendo semejantes oficios sin

orden de los gobernadores, que por esto no había para que' res-

pondelle; juntamente escribió el Giraldo al de Lecester pidiendo

le favoresciese el negocio, que asimismo no le respondió.

La Reina me envió á llamar á los 6, y me dijo que ella había

tenido carta de los gobernadores de Portugal significándole que

ellos estaban muy conformes, despaes de la muerte del Rey, en

dar el derecho de aquella Corona á quien le tocase, y que cuan-

do les quisiesen hacer alguna fuerza sobre ello, defenderse, para

lo cual desde luego pedian les diese ayuda y socorro en consi-

deración de la amistad que tenía en aquel Reino; les había res-

pondido que se holgaba que estuviesen tan conformes para ha-

cer Rey á quien le tocase el serlo de derecho, y sobre esto, no

creia que ningún Príncipe les haría fuerza ni agravio, princi-

palmente V. M. que tan de veras amaba la justicia y era tan

benigno y cristiano, y que esto ella lo significaría á V. M. por

mi medio, y porque Giraldo haria muchos oficios en Francia, y
el Rey creia que escribía á V. M. sobre la materia, y no pares-

cíese que ella se descuidaba en lo mismo, me pedia le hiciese yo

placer que el escribílle fuese con toda brevedad; respondíle que

yo lo haria, no obstante que, según los avisos que tenía, que

casi todos los portugueses unánimes confesaban el ser V. M.

su Rey.

Después me dijo, que con la llegada de las cuatro naos que

envió en Irlanda, en que iba artillería de batir, habían tomado

con ella los ingleses un reduto ó fuertecillo donde estaban al-

gunos levantados y quince españoles, diciendo que habían

venido allí por orden de V. M., y que de todos, que no habia

quedado uno, sino la cabeza que se llamaba Julián, ai cual

habían mandado traer aquí; que ella no sabía que hubiese hecho

cosa por donde mereciese que V. M. fomentase sus rebeldes;

respondíle que cuando fuesen los quince españoles no habia

fundamento para pensar que tan pocos hombres venían por

orden de V. M., que volviese los ojos á los Países-Bajos donde

estaban coronelías de ingleses tres años há sirviendo á los re-

beldes y saqueando las villas que tenían el nombre de V. M.,
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que cuando no lo remediare y g'uardase, las ligas que tenía

con V. M. que no se le vería quince españoles pero muchos

millares dellos, y tan cerca que no tuviese tiempo para repen-

tirse de lo hecho y otras cosas en esta conformidad, á que no me

respondió más de que de todas partes la amenazaban con la ar-

mada de V. M.

El Príncipe de Bearne y Conde enviaron estos dias un

Gentil-hombre á esta Reina á dalle cuenta del estado en que

se hallaban para tomar las armas, por haber roto la paz y la

palabra el Rey de Francia queriendo vender al de Conde, y que

el parescelle que habia menester al Rey de Francia, y su her-

mano por tenerse de V. M., no le forzasen á casarse con Alan-

zon, pues era el verse libre lo que mejor le estaba que los te-

nían fuerza y gente con que servilla, y más pujantes que los

del Rey de Francia, respondióles con grandes agradescimientos

ofrescién.doles la amistad que siempre, y dentro de dos dias que

partió este Gentil-hombre les envió ella otro.

El Secretario de Alanzon, que escribí á V. M. en mis ante-

cedentes que aquí se aguardaba, no ha llegado; vase olvidando

cada dia más la plática del casamiento, y de Francia tiene aviso

esta Reina que trataba de casarse el Alanzon con hermana del

Príncipe de Bearne.

Con ésta envió á V. M. una proclama que han hecho en

Frisa por inducion de Bartenas para descomponer las Iglesias,

ordenando en la forma que se ha de disponer de los bienes dello,

y avenir con la gente eclesiástica. Trataba el Bartenas de jun-

tar gente con que asediar á Gruningen. Guarde Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 21 DE MAYO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 9.)

S. C. R. M.

En 30 del pasado recibí el despacho de V. M. de 28 de Mar-

zo, y lo que V. M. manda signifique á la Reina de Escocia lo

he hecho, y con el recato que V. M. es servido se haga, y por

este respecto y daño que le podria ocurrir si fuera de otra suer-

te, yo dilaté el tener comunicación con ella hasta que de su

parte se me ofresciese el medio. Háme enviado á decir que sig-

nifique á V. M. que de su parte ha hecho y hace todo lo que es

posible para que su hijo dé la obediencia á la Iglesia católica,

que ella tiene y tendrá mientras viviere, y de su sincera y cons-

tante afición acerca de las cosas del servicio de V. M., y que

la misma procura que tenga su hijo para lo que fuere del servi-

cio de V. M. El Secretario de Alanzon, que escribí á V. M. que se

aguardaba aquí, vino á los 3 deste con una carta para la Reina

de Alanzon escrita de su mano y en cifra, la cual ella descifró

por la suya, sin querer que la viese nadie á los primeros dias; la

suma della era decirle con grandes regalos que si bien le ha-

rían muchas ofertas para divertirle el casarse con ella, que él

no se paraba en ninguna por servirla y alcanzar cosa que tanto

deseaba; por esta causa le pedia le enviase á decir si queria que

viniesen comisarios para concluir las capitulaciones, y en esta

conformidad la habló el Secretario y el Embajador de Francia.

Al darle la carta con otra del Rey de Francia, refiriéndole en

particular los oficios que hacía el Papa para impedir este casa-

miento, haciendo grandes partidos á Alanzon y juntamente

cuánto le importaba el efectuarle para la conservación de su

Reino, acrescentándole por este respecto los miedos que ella se

Tomo XGI. 31
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tenía de la armada de V. M. con los avisos que venían de

Francia.

Asimismo trajo carta de Alanzon para el Conde de Sussex y
el Tesorero de mano propia, y con orden que no supiese el de

Lecester que les escribia, lo cual le dijo la Reina al de Leces-

ter, y hablándole el Bre en nombre de su amo para que favo-

resciese el negocio, le respondió que ccSmo se quería valer del,

pues su amo no le escribia, habiendo traido él cartas para el

Conde de Sussex y Cecil; disculpóle que por estar sangrado no

lo habia hecho, y aunque admitió la desculpa el de Lecester,

entiende la poca confianza que hacen dól franceses, si bien está

tan en gracia de la Reina como antes.

La Reina dijo al Secretario, hacie'ndole instancia que le des-

pachase, que ella le enviaria una carta de su mano; replicóle

que él traía orden de llevar á boca la respuesta, y que cuando

no fuese así, sino por carta, abrirla antes de salir de Inglaterra

y entender la resolución que llevaría, lo cual fué ocasión de en-

tretenerle hasta los 18, que partió con dos cartas para xllanzon

y el Rey de Francia, las cuales mandó la Reina que le llevasen

abiertas para que las viese, cerrándolas delante del mismo

Bre, que en sustancia eran dalle muy dulces palabras sin nin-

guna resolución, lo cual les ha parescido aquí que convenia

por haber dicho el Embajador á la misma Reina que el negocio

estaba tan adelante, que no concluyéndose no podia dejar

Alanzon de quedar sentido del, y así los unos como los otros

quieren que sea la tela de Penélope, y cubierta para atender á

los designes que he escrito á V. M. que tienen.

Esta Reina ha tenido una carta de los Gobernadores de Por-

tugal en la misma sustancia de la que escribí á V. M. á los 9

del pasado, siendo duplicado della, la cual trujo Francisco Bar-

reto de Lima hasta París que pasaba á Roma, y desde aUí vino

un portugués con una carta de la Duquesa de Braganza para la

Reina, en que le referia la obligación que tenía de acudir para

ayudar á defender al que tuviese derecho á aquella Corona, sin

aclararle otra particularidad. Ella respondió, así á la Duquesa

de Braganza como á los Gobernadores, que por su parte no fal-
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taria de ayudar al que tuviese derecho á la Corona conforme á

las obligaciones que tenía para ello; yo he procurado enterarme

si el portugués que lo trujo habia venido de Portugal para ello,

y he hallado que sólo vino de París, de donde entiendo que la

carta vendria á Francisco Giraldo, y que él envió aquí persona

que la trújese.

En Escocia no ha servido el tomar las armas por el rumor

que escribí á V. M. en mis antecedentes más de para guardarse

á Monsieur de Obigni la parcialidad contraria que tiene con el

Rey el lugar que antes, por cuyo respecto les ha parescido, ya

que no ha aprovechado los otros medios á esta gente para des-

componerle intentar otro, que es el hacer en el Reino una junta

de Ministros, y que ellos obliguen por vía de Religión al Obigni

que no altere la que tienen en el Reino, haciendo sediciones en

él, y para esto enviaron de aquí uno á los 11 que se hallase en

la junta.

Pedro de Zubiaur, mercader, que reside en Sevilla, rae avisó

desembarcando en Plemua, puerto deste Reino, como hablan

llegado en dos puertos cuatro leguas de allí dos naves ingle-

sas, una que habia descargado trigo en Cartagena, y otra que

venía de Argel, donde habia llevado municiones, las cuales ha-

blan robado una nave de Martin Visante que habia partido de

Sanlúcar para Horna, cuyo valor estimaban en más de 40.000

escudos de que aquí se tenía nueva; yo pedí á la Reina mandase

se diese comisión para que yo enviase persona que secrestase

los bienes, poniéndolos en depósito hasta entenderse á los pro-

pietarios que tocaba, lo cual se ha hecho no dando lugar á que

el oficio del Almirante entrase en ellos, de donde no se pudie-

ran sacar con tanta facilidad, ni ser satisfechos los subditos de

V. M. de lo que se hallare en ser en poder de los ladrones.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.



484

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES i. U DE JUNIO DE 1580.

(Archivo geoera I de Simancas.— Secretaría de Estado—Lcg. 833, fol. U5.)

S. C. R. M.

Han enviado aquí los Estados rebeldes, con algunos capi-

tanes ingleses de los que los sirven, por gente para rehacer sus

compañías, juntamente á pedir á esta Reina diese luego lugar

para que fuesen más capitanes y soldados.

Yo luego que lo entendí, pedí audiencia á la Reina y á su

Consejo, á quien dije que ellos sabian bien los inconvenientes

que les habia reputado muchas veces que les podian ocurrir

para el ayudar á los rebeldes de V. M., los cuales no les referia,

pues de razón los debian de tener muy delante de los ojos.

Pero visto que la Reina se olvida desto y de las ligas

que V. M. tenía con esta Corona, no contentándose con haber

ayudado á los rebeldes con coroneh'as enteras de ingleses que

no habian faltado en los Países-Bajos después que se comenzó

la guerra (contra quien yo habia peleado hartas veces), alimen-

tándola con muchos empréstitos de dinero hasta tomar en gaje

las joyas de V. M., que de nuevo iban cada dia ingleses á ser-

villos, y se hacía aquí gente para el efecto, que cuando no lo

remediase la Reina é hiciese venir los soldados que estaban en

Flándes, yo no podia dejar de significar á V. M. y decirles á

ellos que para que cualquier Príncipe era muy perniciosa cosa

el asistir á rebeldes, principalmente á la Reina, que tenía en

Irlanda tanta gente levantada y muchos huidos de su Reino, y
otros no muy contentos, en el que por poca ayuda que se les

diese, así á los unos como á los otros, les daria bien qué hacer.

Respondióme la Reina y Consejeros que luego que ella heredó,

si bien las ligas y alianzas que tenía con V. M. esta Corona era
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particularmente por la Casa de Borgoña, habia enviado, de-

seando continuar aquella antigua alianza, á Milord Monteagu-

do para confirmar las dichas ligas, y que V. M. no lo habia

aceptado ni rehusado, por cuyo respecto entendían que estaba

libre la Reina de la obHgacion de las ligas, y que podia dar

ayuda á los Países-Bajos, impidiendo que no se apoderasen

dellos franceses; que cuanto á las joyas, que ella las tenía en

su poder y que las entregaria cuando V. M. las quisiese, refi-

riéndome al de presto el levantamiento del Duque de Norfolt y
las pensiones y entretenimientos que V. M. daba á quien ella

tenía declarados por rebeldes, y el haber tomado quince espa-

ñoles en Irlanda (que escribí á V. M. á los 30 de Abril) y ame-

nazalla de todas partes con la armada de V. M.; á que yo le

respondi en la manera que he escrito á V. M. muchas veces, y
ha mandado que lo haga ocurriendo tratar de semejantes ma-

terias, preguntándome dos y tres veces, así ella como el Con-

sejo, qué decía de no haber querido V. M. confirmar las ligas.

Respondíles que yo no podia dar razón de cosa que habia tan-

tos años que era pasado, que lo que me tocaba era decirles lo

que les importaba remediar las presentes, por el daño que les

podia sobrevenir dellas, pidiendo la Reina con tantos encaresci-

mientos que escribiese particularmente este punto de las hgas

á V. M., juntamente su Consejo, que oí en ellos y ella el desear

grandemente que se tratase de la materia.

Asimismo el Conde de Lecester, que (como he escrito á V. M.)

tiene comunicación conmigo y me ha dicho que no solamente

quería servir á V. M. en lo que ocurriere, pero ser medio para

que hiciese la Reina nueva liga secreta con V. M., yo le res-

pondí, divirtíéndole de la materia, que lo que importaba era ser

parte él para que se guardasen los hechos y no asistiesen aquí

á los rebeldes de V. M.

Yo envié á decir á la Reina de Escocia lo que V. M. me
mandó; háme respondido que besa las manos á V. M. por el con-

tinuar siempre en la voluntad del desealle ayudar en sus traba-

jos, y que significase á V. M. que ella pensaba tratar sobre su

libertad con esta Reina, si bien sospechaba que rehusaría el
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dársela por el parescerdel Conde de Lecestery Walsingam, que

la persuadían que ella no procuraba con todos los Príncipes

cristianos sino la destrucción de la Reina, la cual era ocasión

de tratalla agora peor que nunca; escribió dos cartas sobre esta

materia á la Reina y su Consejo, las cuales envió á este Emba-

jador de Francia para que hiciese el oficio, cujeas copias envió

á V. M. con ésta. Guarde Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE JUNIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. -19.)

S. C. R. M.

A los 29 del pasado escribí á V. M., y con estar entonces

casi deshecha del todo Ja plática del casamiento desta Reina, ha

vuelto á tratarse de pocos dias á esta parte más vivamente que

antes, de lo cual ha sido ocasión haber tenido esta gente un

Consejo á los 5 deste, en que resolvieron que convenia que la

Reina enviase á decir á Alanzon viniesen comisarios para efec-

tuar las capitulaciones, conformándose unánimes en este pares-

cer, y refiriéndoselo al Gran Cancillería Reina, le dijo; «¿vos no

érades de'contraria opinión? ¿cómo os habéis mudado?». Respon-

dióle que la poca experiencia que tenía en semejantes negocios,

por ser nuevo en aquel cargo, le habia hecho errar y no enten-

der la materia, y que congenia que enviase con brevedad per-

sona á Francia; y aunque la gente cree de cierto el casamiento,

según lo que yo puedo juzgar, el haber dado en esta sazón tan

gran llamarada, ha sido con el mismo designo que han tenido

y tienen ella y franceses, sirviéndose de la plática para entrete-

nerla guerra de los Países-Bajos, y enconar (si pudieren) las co-

sas de Portugal, porque partido el Secretario de Alanzon de aquí

casi con último desengaño, me advirtieron que Alanzon escribió
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á la Reina que á él importaban, por algunos negocios, que no

entendiese la gente que estaba del todo rompida la habla del

casamiento, que le pedia por esto diese lugar para que se con-

tinuase, lo cual ella le acordó, y en este mismo tiempo, así por

avisos de Amberes como de aquí, he entendido que el de Oran-

ge hizo grandes diligencias escribiendo á los más confidentes

que aquí tiene para enterarse si se continuaba la plática del ca-

samiento y los demás que traian con franceses, y advirtiéndole

que se estimaba, envió aquí á Plegi (que como he escripto

á V. M. estaba en Amberes en nomibre del Príncipe de Bearne),

el cual dijo á Walsingam, que si la Reina se casaba con Alan-

zon, que los rebeldes entretendrian la guerra en los Países-Bajos,

pero donde no, que los más estaban (con la rota de la Nua) incli-

nados á la paz por ver que no tenia fuerzas para entretenerla

Mos de Alanzon sólo eran de momento para poder hacer la

guerra, por lo cual los Estados que estaban juntos en Amberes

no mostraban voluntad de efectuar el acordio que se trataba

con Alanzon, de lo cual resultó el hacerse el Consejo que he di-

cho y pubhcar resolución que hicieron en él.

Plegi ha tratado con los de Gante que entregasen el señorío

de las villas que tiene el padre de Bearne en aquella provincia,

y en particular me han avisado que Plegi ha negociado que se

elija Magistrado en Dunquerque, en nombre del de Bearne, á

devoción suya, y que espera poner gobernador francés con de-

signo de tener allí navios de hugonotes para robar y hacer otro

Rochela, á lo cual han dado principio herejes franceses toman-

do una nao genovesa, que estaba ancorada, aguardando viento

en las Dunas, puerto deste Reino, pero el tiempo no les dio lu-

gar de ponella en Dunquerque, forzándoles que tomasen á Fle-

gelingas, donde me avisan la habian arrestado, aunque tenian

carta de mar del Príncipe de Bearne y Conde para que tomasen

bienes de cualesquier subditos de los Príncipes que habian he-

cho la santa liga. Guarde Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á II DE JUNIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. U4.)

S. C. R. M.

Cerrados los que con ésta escribo á V. M., me han advertido

que en Plemua, puerto deste Reino, á la parte el Hueste Uegó

una nao francesa, en la cual habia 1.000 arcabuces y cantidad

de pólvora, por cuyo respecto la arrestaron dando aviso dello

á estos Consejeros, los cuales entendiendo que las armas y pólvo-

ra iban á Portugal, han mandado que lo dejen partir libremen-

te por ser enviado por Giraldo en conformidad de lo que escribí

á V. M. á los 30 de Abril que él habia escrito á esta Reina,

diciéndole cuánto mejor asistia el Rey de Francia á las cosas

de Portugal, pues le habia dado vituallas y municiones que fue-

ron éstas. Guarde Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 18 DE JUNIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 153.)

S. C. R. M.

Hoy he rescebido dos despachos de V. M. de 16 del pasado,

y en lo que V. M. manda avisé de las preparaciones que hacía

esta Reina de navios, no fueron más de los cuatro que escribí á

V. M. que envió en Irlauda y apercebir la mihcia que tienen en

el Reino, á la cual de cuatro meses á esta parte da siempre
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orden que haga reseñas y se continúe el hacer de día y de no-

che con gran vigilancia las guardas en las atalayas que hay

por el Reino en la forma que se hace cuando tienen guerra solo*

Asimismo ha mandado se saque de la Torre de este lugar y

se lleve á la casa de munición que tiene en Rochestre, á donde

están sus naos, artillería, arcabuces, pólvoras y cuerdas y otras

municiones que para armar son necesarias, porque se pueda

hacer con mayor presteza.

Juntamente ha enviado hoy orden á las salas desta villa que

con las compañías de mercaderes hagan 4.000 infantes, 1.000

picas y 3.000 arcabuceros; no se entiende en qué los querrá

emplear, y por ser gente tan mudable se puede hacer poco fun-

damento de semejantes órdenes, porque las dan y alteran por

momentos.

Los avisos que V. M. mandó se me escribiese que habia dado

Augustin Clerque, capitán inglés, que llegó con su navio en el

puerto de Bayona sobre los que hablan de ir á Portugal con

armas, son ficciones urdidas por Walsingam, que fué el que le

envió para espiar á España, como escribí á dicho Juan de Idia-

quez á los 30 de Abril, y últimamente á los 29 del pasado

como se correspondía con estos Consejeros, escribiéndoles de

ordinario, porque tuviese lugar con semejantes cosas de asegu-

rar más y dalle oidos algunos Ministros de V. M., y esto puedo

asegurar á V. M., porque no han tratado jamás de enviar en

esta forma armas ni navios á Portugal, y cuando quisiese ser-

virse de las que he dicho á V. M. que han llevado á Roches-

tre, para el efecto tengo yo hombre expreso en el mismo lugar

para que me lo avise, antes por los miedos que se tienen de la

armada de V. M., que yo les acresciento de ordinario, están

siempre arrestados los navios del Reino y dan con dificultad

licencia principalmente para los que quieren partir para España

ó Portugal, siéndoles fuerza á los mercaderes dar dineros por

ello.

El mandar V. M. que Clerque sirva con la armada de Don
Pedro de Valdés, será traer un enemigo en ella y en cualquier

parte della que él se hallare, porque él vino de Graveliugas
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con un navio pequeño, que servia allí, diciendo que el tiempo

contrario le había echado á este Reino, donde después de ha-

ber comunicado con Cecil y Secretarios desta Reina lo que ha-

bía de hacer, le dijeron que se valiese de mí, pidiéndome que yo

dijese á la Reina le diese licencia para sacar otro mayor na-vío,

lo cual yo no quise hacer sospechando ser trato doble, que es el

que tienen los más navios ingleses, y visto esto, me vino á decir

que él habia alcanzado el poder sacar el navio encubiertamen-

te con que se iba para Mos de la Mota, que le diese una car-

ta, lo cual yo hice con palabras generales por haberme confir-

mado la sospecha que tenia del, con el no haber enviado unas

cartas que yo le habia entregado para Mos de la Mota, y avi-

sarme que trataba á deshoras con algunos de estos Consejeros,

lo cual advertí á Mos de la Mota, y que le renovase luego las pa-

tentes, y como tenía aviso del haber armado en Plemua por or-

den de la Reina su navio para ir en España, y habrá seis dias

me escribió Mos de la Mota que tenia respuesta del Duque de

Alba de 23 de Abril cómo habia rescebido la carta, en que le

decia la ida del Clerque, y cómo habia dado orden al Marqués

de Santa Cruz para que le prendiesen, y que V. M. mande des-

pués castigalle, tiene bien merescido.

De la vuelta de Drake tienen aquí muy poca esperanza los

que le armaron con el ver que tarda tanto, por cuyo respecto

creen que es perdido.

Estos dias ha llegado aquí por mar un portugués, el cual se

ha acogido en casa del Secretario Wilson; dícenme que trae

cartas para la Reina y algunos destos Consejeros, los cuales ha

ido hoy á dar; sospecho que son de D. Antonio, Prior de San

Juan, por haber hablado aficionadísimamente con los ingleses

que ha tratado en su negocio, y recatándose de Antonio del

Castillo, que tieuen aquí los Gobernadores de aquel Reino; de

lo que le respondieren avisaré á V. M., y hasta agora no da

muestras la Reina de querer mezclarse, enviando gente en aquel

Reino.

De Irlanda ha venido un capitán á esta Reina á solicitar se

les envié gente y municiones y vituallas; hale dicho que de
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nuevo se ha declarado contra ella el Conde Gloncarne, dándole

esperanzas que si él y los demás no tienen ayuda de gente ex-

tranjera, no podrán entretenerse muchos meses si ella envia lo

que él pide; tiene un poco de recelo que franceses no se apode-

ren del Rey de Escocia por habelle advertido que irá en progre-

so á la parte del Norte, donde se imagina que se podrán apode-

rar del y enviarle con la ayuda de Obigni, que está con el Rey

en el lugar que antes, y bien puesto con los escoceses. Guarde

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA. Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 26 DE JUNIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas —Secretaría de Estado.— Leg. 832,fols. 151 y15í.)

S. C. R. M.

El portugués que escribí á V. M. á los 18, cuyo duplicado

partió á los 19 por mar á Bilbao, que habia llegado aquí enca-

minado al Secretario Wilson, se ha visto con esta Reina, á quien

dio una carta de D. Antonio de 10 del pasado, y asimismo trujo

otras para algunos de sus Consejeros, y la suma de la f^^e la Rei-

na y las demás era decirle con palabras generales el derecho

que tenía á aquel Reino por el Breve que le habia concedido el

Papa, y la obligación que eUa tenía de ayudarle para conseguir

su demanda por la buena correspondencia que habia tenido siem-

pre con aquella Corona, de cuyo estado le informaria el porta-

dor, á quien podria dar crédito en esto y en lo demás que le ex-

plicase de su parte, añadiendo en la del Conde de Lecester que

no sólo favoreciese aquel Gentil-hombre suyo para que la Reina

le oyese, pero que le pedia le aconsejase en la manera que se

habia de gobernar. Dijo á la Reina que, fuera de ser legítimo

D. Antonio, como se vería por las pruebas, todo el pueblo de

Portugal estaba á su devoción y quería que fuese su Rey, te-
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niendo las armas en la mano para defender con este nombre la

entrada de V. M. en Portugal. Para lo cual tendrían necesidad

de que los socorriese con municiones y enviase alguno que es-

tuviese en su nombre para dar calor á la pretensión de D. An-
tonio. Ella le respondió que, como habia significado muchas ve-

ces á Antonio del Castillo, que estaba aquí en nombre de los

gobernadores, no habia de ayudar á nadie en aquel particular

cuya justicia no estuviese declarada; y con esto el que ha veni-

do procura que le den licencia para que mercaderes de Ambe-

res por sus dineros puedan sacar de aquí alguna pólvora, con-

fiados en la ganancia que tendrán en ella, y esto con la ayuda

del Secretario Wilson, á quien el D, Antonio envió una piedra

de bezar de valor de ochenta escudos; si se viere aparencia de

llevar alguna pólvora hablaré á la Reina en la conformidad que

V. M. me lo ha mandado, avisando asimismo qué cuantidad es,

que fuera del estar esta gente cierta que no tiene derecho nin-

guno D. Antonio, y ser mentira lo que dice, les ha parescido que

le deben de seguir muy pocos, pues para hacer semejantes ofi-

cios ha enviado aquí á quien ellos conoscieron cuando estuvo

aquí Francisco Giraldo, que era su criado ordinario. Tuvo |asi-

mismo dos dias há la Reina cartas de la Duquesa de Braganza

por vía de Francia, que le envió Francisco Giraldo; sólo le de-

cía en ellas que no renunciarla su derecho por ninguna cosa,

y cuando no tuviese justicia obedesceria á quien fuese Rey.

El Giraldo escribió demás con estas cartas, haciendo oficios

juntamente por la Duquesa de Braganza y D. Antonio.

Plegi, que escribí á V. M. que habia venido aquí de Ambe-

res, trató con esta Reina que el Príncipe de Conde convernia

por las revoluciones de Francia que viniese aquí á darle cuenta

dellas, que le otorgase pasaporte; la Reina se le concedió, con

el cual él vino por la vía de Alemania á embarcarse en Gresin-

gas, y llegó á este lugar á los 19, encubierto y de la misma

manera; se ha visto con la Reina, y aunque le acaricia y sus

Ministros no sé lo que harán con él acerca de su pr^^tensiou, que

es llevar dinero ó crédito para levantar caballería en Alemania

por haber tratado con su Consejo lo mal que les está el haber
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tomado en esta sazón en Francia los hugonotes las armas, por-

que los quisieran tener libres para que acudieran con nombre

de Alanzon á los Países-Bajos, dando asimismo calor á los por-

tugueses, y ocupar de todas maneras á V. M., que es el blanco

en que traen de ordinario puesta la mira.

De ocho dias á esta parte proceden aquí con mucho más ri-

gor que antes con los católicos, habiendo vuelto á las prisiones

y cárceles los que por serlo habian estado en ellas y salido so-

bre fianzas, y en el condado de Luichestre, que llaman Lincas-

tro, han prendido más de 60 hombres porque oian misa, y al

llegar la orden dijeron los de los lugares del contorno que si la

Reina castigaba aquello, que podria encarcelar toda la tierra;

yo entiendo que es causa dello el haberse hallado estos dias al

amanescer en este lugar sembrados por las calles unos escritos

en latin, como Breves del Papa, declarando á la Reina por cis-

mática; aunque no falta quien piense que es artificio de los mis-

mos herejes hacer esto para descubrir tierra con los católicos y

entender el ánimo que tienen, cuyo número es Dios servido que

se aumente cada dia más con la predicación de los clérigos

que han venido y vienen de los Seminarios de ahí y Portugal.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 29 DE JUNIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Seorelana de Estado.— Leg. 833, fol. 4.)

S. C. R. M.

A los 26 escribí á V. M. la venida del Príncipe de Conde á

este lugar, de donde pasó á verse con la Reina, la cual después

de haberle hablado dos ó tres veces despachó á Estafort en

Francia á Monsieur de Alanzon, á quien desea tener de su

parte para asegurarse más de su hermano y cosas de Francia,
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ofresciéndole que ella no faltaría de hacerle amistad y ayudarle

en la manera que él quisiese, por el cual medio, teniéndole sus-

penso y sin declararse con su hermano contra los hugonotes, le

paresce á ella y á sus Consejeros que tendrán en su mano el

poder asosegar por agora las alteraciones de aquel Reino, que

es en lo que ellos, como escribí á V. M. en mis antecedentes,

traen puestos los ojos.

Asimismo envió á decir á este Embajador de Francia el dia

que partió el Estafort que ella habia entendido que el Príncipe

de Conde era llegado en su Reino, pero que no le queria hablar

sino en su presencia; que fuese otro dia, lo cual él hizo, y es-

tando con la Reina vino el de Conde, á quien tenía aposentado en

el jardin, mandando saUr todos los del aposento, quedaron solos

los tres cuasi cuatro horas, donde el Conde refirió las quejas

que tenía del Rey y ocasiones él y los hugonotes para tomar las

armas; el Embajador le respondió á ellas refiriendo lo que el

Rey les habia sufrido, concluyendo las pláticas la Reina con

decir que ella queria ser el medio para acordarlos. Para esto dio

la Reina al Embajador un escripto, cuya copia envió con ésta

á y. M., diciendo ser lo que el Príncipe de Bearne y hugonotes

mostraban por su descargo, y en suma lo mismo que dicen en

una carta que en escripto con nombre del Príncipe de Bearne á

la nobleza de Francia, que se la enviase al Rey, y hasta enten-

der en la disposición que el Estafort ha hallado á Alanzon, me

dicen que la Reina no se resolverá en lo que ha de hacer con

el Conde y hugonotes, el cual luego que llegó aquí despachó

uno á la Fera, dándoles cuenta de su arribo, y que cierto se-

rian socorridos; vino con él juntamente un Gentil-hombre de

Casimiro.

Los 4.000 infantes, que escribí á V. M. á los 18 se levanta-

ban en este Reino, han dado muestra ayer y hoy con voz que,

así esta infantería como parte de la que hacen en otras partes,

hasta rúmero de 8.000 infantes irá en Irlanda; juntamente han

dado voz en querer armar algunas naos, aunque hasta agora

no se ven apariencias dello. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 10 DE JULIO DE 1580.

(Archivo general de Simain^as. -Secretaría de Estado.— Leg 833. fol. 154.)

S. C. R. M.

Después que escribí á V. M. á los 29 del pasado, ha partido

el Príncipe de Conde, embarcándose en Dobla en una nao que

esta Reina le mandó aprestar, con la cual llegó á los 4 deste á

la exclusa de Brujas, de donde pasó á Amberes, y si bien no

mostraba mucha satisfacción del acogimiento que aquí le habia

hecho la Reina, con voz de no haberle dado ningún socorro, es

todo artificio de esta gente para el aquietar las cosas de Fran-

cia con el designio que escribí á V. M. á los 26 que tienen, so-

bre lo cual hacen todo sn esfuerzo, y para este efecto apresura-

ron la partida del Conde', queriendo la Reina obligar con ella al

Rey de Francia y demostración del decir que no le habia que-

rido hablar sino en presencia de su Embajador, y por esta causa

envió á Estafort, el cual ha renovado dó con su ida la plática

del casamiento y escripto á la Reina como á los 12 de Agosto

vendrian aquí comisarios para tratar de las capitulaciones; con

estas cartas envió el Estafort un despacho de Alanzon para este

Embajador debajo de cubierta de la Reina, que ella le envió, y
á decir que la fuese á hablar el dia siguiente, que le dio una

carta que el Alanzon le escribió en el paquete del Embajador,

y á algunos Ministros suyos con quien hizo muchos oficios so-

bre el casamiento, los cuales, así ellos como la Reina, han

acogido muy bien, por parecerles que es el mejor medio el con-

tinuar la plática del para asosegar por agora las cosas de Fran-

cia, de lo cual tiene gran esperanza por asegurárselo el Emba-
jador, y avisarles el Estafort que el Rey de Francia habia en-

viado firmas en blanco á su hermano para que concluyese la
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paz en la manera que le paresciese, y cuando no se haga, die-

ron esperanza al de Conde que la Reina no dejaria de asistirle

para hacer levas en Alemania, dándole 1.000 escudos al partir

de aquí con título de ser el prestido del Conde de Lecester.

Esta Reina ha nombrado por Virey de Irlanda á Milord

Grey que tienen por soldado, habiéndolo sido en las guerras

que* tuvieron con Francia, á quien ha ordenado que de los 4.000

infantes que han hecho en esta villa escoja 1.000 para llevar

consigno y armar cuatro navios de los suyos para que se vayan

á juntar con los demás que tiene en Irlanda, de donde la han es-

cripto que en Santander habia prestas algunas zabras para pasar

soldados que el Papa envia de socorro á los levantados.

De Amberes me han avisado que el de Orange trataba de

enviar algunas armas á Portugal, y Francisco Giraldo ha es-

crito y escribe cada dia á esta Reina y Ministros sobre lo mis-

mo, poniéndoles delante lo que les importa favorescer á la Du-

quesa de Braganza, no dando lugar á que V. M. suceda pacífi-

camente. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 16 DE JULIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 150)

S. C. R. M.

Al hablar la Reina delante del Conde de Sussex, Cecil y
Walsingam le dijeron que preguntase lo que V. M. me habia

mandado que respondiese á la carta que ella habia escrito sobre

el cargar en España los navios ingleses; referíle que habia sido

servido que por aquella vez cargasen. Replicóme que no obs-

tante del haberse hecho ansí entonces y después acá, ella y sus

subditos deseaban entender si sería siempre lo mismo, pues era
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tan en provecho de los vasallos de V. M., viniendo á ventilar

con esto la materia, por las razones que me dieron; á que yo le

respondí con otras y la última, que pues los ingleses hacian tan.

ta instancia sobre el negocio se vela bien si les era de importan-

cia y provecho; Milord Burleigh me dijo que semejante prohibi-

ción entendian no poderla hacer V. M. sin contravenir artículos

y ligas que tenía con esta Corona. Respondíle que en este punto

creia que no habia ninguna dificultad, porque la dicha pragmá-

tica la hablan hecho los Reyes Católicos, y renovando la publi-

cación della en tiempo del Emperador nuestro Señor Carlos V, de

gloriosa memoria, el Rey Enrique VIII le habia pedido diese li-

cencia para que cargasen los ingleses en consideración de las

alianzas que tenian con la Casa deBorgoña. La Majestad del Em-
perador se lo habia concedido por vía de permisión, y segunda

vez renovándose la dicha pragmática en tiempo que V. M. estaba

en este Reino se habia añadido, y asimismo que puedan cargar

nuestros subditos los ingleses, de donde se vé ya claramente el

haber sido mera gracia y permisión hacerlo todo este tiempo, y
tercera vez que V. M. habia mandado publicar esta pragmática

á 9 de Agosto del año de 547; daba dos años de plazo para la

ejecución que corriesen desde la publicación de la dicha prag-

mática lo cual confirman lo mismo; el Milord Burleigh dijo á la

Reina que era negocio para mirar sobre ello con cuidado, y así

por esto como por la instancia que los mercaderes hacen con el

particular para que la Reina le aclare, no dude sino que escribirá

á Y. M. sobre ello, porque como he escrito á V. M. es la ruina

del Reino, y con lo que viene la gente en general á recibir más

necesidad. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

Tomo XCI. 32
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 16 DE JULIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fols.UG y U7.)

S. C. R. M.

A los 10 escribí á V. M., y el mismo dia que partió el dupli-

cado me envió á llamar esta Reina fuese á ís^ausique.

Díjome que el desear la viese era para decirme dos cosas: la

una la muchedumbre de avisos que tenía cuan vivas andaban

las pláticas que los franceses traian en los Países-Bajos, que in-

dubitadamente se podria creer el apoderarse dellos por estar

muy adelante el negocio si V. M. no hacía con brevedad algún

acordio con ellos.

La segunda el estar muy sentida de la asistencia que halla-

ban en los puertos de V. M. los levantados de Irlanda, que ella

estaba antes resuelta de publicar un bando dando por rebeldes

á los que servían á los de V. M. en los Países-Bajos sino se retira-

ban, aunque creia que no lo harian, pero que visto el avisarla

de Irlanda la ayuda que los Ministros de V. M. daban á los su-

yos, mandaba de propósito, alargándose largamente sobre los

dos particulares. Respondíle al de los Países-Bajos que yo te-

nía también avisos dellos, que si bien los de Gante deseaban

acordarse con Alanzon, las demás provincias rebeldes no eran

desta opinión, y cuando lo fuesen, llamando á franceses volve-

rían á salir de los Países como otras veces. Replicóme con

grandes bravezas que esta no sería así porque vendrían con más

infantería y caballería y grueso ejército que yo pensaba, de

manera que les fuese fácil la empresa, la cual ella temia mucho,

así por ser tan en daño de V. M., como en perjuicio de su Coro-

na. Díjele que á mí no me espantaba, por haber sido soldado, las

empresas que los ejércitos antes de formarse hacian por discur-

sos y cartas, y entender lo que era necesario juntar uno tan
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pujante cuanto para ejecutar semejante jornada era menester y
entretener muchos años, que si ella no hubiera socorrido á los

rebeldes fomentando aquella guerra estuviera libre de aquellos

miedos; pero que á tiempo estaba de poderlo remediar mandan-

do de yeras retirar á los ingleses, que ellos lo harian, y no ayu-

dar más á los rebeldes, á lo cual le habia de forzar el poco fruto

que le habia sido el hacerlo, si no sólo de escribir á V. M.

A las cosas de Irlanda, que de las acciones del Papa en cuan-

to Príncipe temporal, no me tocaba el responder, que sus Minis-

tros y navios tenian como era razón libre la entrada y, salida en

los puertos y reinos de V. M., y que algunos de sus Consejeros

la persuadían con semejantes fictiones porque no se olvidase de

asistir á los rebeldes de Flándes, diciendo que V. M. con el nom-

bre del Papa ordenaba que fuesen socorridos los de Irlanda,

siendo la armada que estaba en Galicia para el efecto, que desto

habia de serle buen desengaño que cuando el Jakes Sismoris

vino me dijo, y aun se acordaria el avisarle que venian 1.500

españoles, habiendo parado en no ser 60 hombres los que trujo

de todas naciones, ni tres españoles en ellos, y últimamente que

los 15 que tomaron en el castillo eran españoles, lo cual se ha-

bia hallado mentira no lo siendo ninguno dellos, y el Julián no

llamarse sino Julio y ser italiano.

Pasadas estas pláticas, en que se entretuvo conmigo más de

dos horas llamó al Conde de Sussex, Milord Burleigh, Secretario

Walsingam, y delante me volvió á hacer una grande arenga

sobre los dos puntos, á que yo le respondí en la conformidad que

antes, alargándome en los particulares con el referirle puntual-

mente todas las ayudas y socorros que habia dado á los rebel-

des y malos oficios hechos después que se comenzó la guerra,- y
que todas estas cosas eran ejecutadas, y las que ella proponía sólo

miedos, con decir que los de Irlanda afirmaban que los habia de

socorrer V. M.; concluyó la Reina la plática que por haber ex-

perimentado lo poco que V. M. estimaba sus cartas no dando

resolución ninguna á sus Ministros que las hablan llevado más

de palabras generales, se resolvia de valerse para significar esto

de los de V. M., que así me pedia lo escribiese.
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Después se apartó sola conmigo y me dijo que ella habia

hecho este oficio por cumplir con sus Consejeros, y que no dije-

sen que faltaba en lo que tanto le iba; que no deseaba sino con-

servar la antigua amistad que habia tenido siempre con V. M.

y Casa de Borgoña, y si necesario fuese estrecharla rectifican-

do las ligas de nuevo.

Entendí de la Reina el estar con grande miedo de la arma-

da, y desear mucho que de parte de V. M. se diese oídos al

renovar las ligas, porque si bien Alanzon la ofresce que con

su medio podrá afirmar las que tiene con franceses haciendo

otra de nuevo en la manera que mejor le estuviere, no se osa

fiar del todo dellos, por cuyo respecto no admite ni niega la de-

manda entreteniendo siempre al Alanzon con palabras á quien

persuade que lo que le importa para sus pretensiones y gran-

deza de Francia es hacer agora paz con los hugonotes no dando

lugar á que se aquietasen las cosas de los Países-Bajos, el cual

consejo se entendía aquí que el de Alanzon sigue y da á su

hermano.

El portugués, que escribí á V. M. que estaba aquí de parte

de Don Antonio, ha partido para Amberes; según entiendo á

procurar de algunos mercaderes con permisión del de Orange

enviasen algunas armas y municiones, porque de aquí no las

ha podido haber ni otra respuesta de la Reina de la que escribí

á V. M. á los 20 del pasado.

Dícenme que ella quiere enviar un Gentil-hombre á Portu-

gal encubierto, y del que ha señalado para el efecto se puede

collegir ser más para espiar lo que allá pasa con la cubierta del

escribir á la Duquesa de Braganza y Don Antonio, que con cosa

de importancia, porque aunque aquí se ha hablado con una

nueva que llegó de haber proclamado el pueblo á Don Antonio

por Rey que irian cantidad de naos inglesas para ayudarles á

los portugueses, ha sido voz sola de mercaderes sin ningún fun-

damento; los 1.000 soldados que escribí á V. M. que hablan de

ir deste lugar á Irlanda, ha mandado la Reina que no sean más

de 300, y que partan y vayan á embarcarse á Porsemua, donde

están los cuatro navios que habia mandado armar.
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Asimismo ha ordenado á Davison, agente que tenía en Am-
beres con los Estados rebeldes, se ponga en orden para volver

al mismo lugar. A la Reina de Escocia le fatiga mucho la in-

disposición que tiene del bazo y melancolía, y á esta causa ha

enviado á pedir á esta Reina la deje ir á los baños. Háselo

acordado con condición que vaya con ella al Conde de Josbe-

rique con la guardia ordinaria. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 23 DE JULIO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 44.)

S. C. R. M.

Teniendo cerradas las que con ésta van para V. M., me en-

vió á decir esta Reina que por haber sido tan largas las pláticas

que habia pasado conmigo, le habia parescido darme los puntos

dellas en escripto, que no avisase de nada hasta entonces, lo

cual ha sido ocasión de entretener el despacho hasta que me
envió el escripto y carta que va aquí, y compuestos los dos pun-

tos bien diferentemente de lo que los trató conmigo; y en la car-

ta entiendo que escribe á Y. M. sobre el particular del cargar

en España los navios ingleses.

ílstos dias ha mandado publicar aquí la pragmática que con

ésta envió á V. M., que como se ve por el tenor della, es mie-

dos que los católicos no se levanten, juntamente que no sólo los

deste lugar, pero que todos los del Reino que por ser católicos

habian sido presos y salido de las cárceles sobre fianzas y dá-

dolas asimismo sobre el haber sido llamados ante algunos jue-

ces de parescer cada y cuando que fuesen requeridos, que así á

los unos y los otros sopeña de la vida vengan á presentarse den-

tro de veinte dias en las cárceles deste lugar, en las cuales han
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entrado DÚmero de gente, y tanto según me dicen, que es para

dar infinitas gracias á Dios de ver con la alegría que llevan este

trabajo y persecución con que son añigidos agora más que nun-

ca. Este Embajador de Francia ha tenido una carta de 2 deste

de la Reina madre, escripta la mitad de su propia mano, donde

le dice que ella cree que la Reina no habrá dado ninguna asis-

tencia al Príncipe de Conde viendo la razón que su hijo tiene

para tomar las armas contra él y los demás hugonotes de la

Religión, y que el Rey tenía remitido lo de la paz y la guerra

en manos de su hermano, si los hugonotes daban principio al

obedescerle con desarmar y entregarle las villas que habian to-

mado; los comisarios que le habian escripto vendrían aquí, y
que si hubiesen de hacer el efecto que ella deseaba, que en per-

sona vendría con ellos á tratar el negocio lo significase á esta

Reina; y como Monseñor de Simiers vendría con los comisarios,

de que la Reina ha mostrado mucho contentamiento y de que

se renueve la habla del casamiento por el designo que he escrip-

to á V. M. De Amberes avisan que el de Conde haría instancia

con los Estados rebeldes le diesen en Holanda y Irlanda libres

puertos para vender los bienes de españoles, itahanos, portu-

gueses y franceses católicos y ñamencos que tomasen con las

cartas de mar que el de Bearne y él darían para el efecto orden.

Yolvian á remover villas, y otros herejes franceses que están

con el de Orange, la plática del casarle con su hija. Nuestro

Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES X 7 DE AGOSTO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado. -Leg. 833, fo!. 137)

S. C. R. M.

Después que escribí á V. M. lo que la Reina madre habia

enviado á decir á esta Reina acerca de la venida de Simiers y
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comisarios, ha tenido cartas de Francia en que le avisan que no

será tan presto, y que antes della le enviaría el Rey de Francia

un Gentil-hombre, y otro el Duque de Alanzon; y por haberla

avisado los hugonotes que se podría entretener cual lo será, ha

escripto al Rey de Francia sobre el acordarse con ellos, y á

Alanzon pidiéndole muy de veras insista en ello. Díjome cuan-

do me vi con ella que lo habia hecho, y que sin duda creia que

se levantaría el sitio de la Fera porque harian paz, aunque de

Francia no lo afirman con tanta certeza, pero ella hace siempre

su esfuerzo para conseguillo. Envió con ésta á V. M. la res-

puesta que el Rey de Francia da á los capítulos que ella le en-

vió en nombre del de Bearne, Conde y hugonotes.

Esta Reina habia maudado que de la provincia de Vinches-

tre pasasen 500 hombres en Irlanda fuera de los que partieron

deste lugar á embarcarse á Plemua, sospéchase que hará mayor

esfuerzo á causa de pedirle el nuevo Virey más gente y haber

tenido antenoche aviso que un Vizconde de los levantados ha-

bia venido con gente á hurtar la ciudad de Dublin, y que se

apoderara della si una mujer no descubriera el caminar la gen-

te; nueva que le ha dado mucho cuidado por no haber intentado

irlandeses semejantes empresas, y imagínase que éstas las ha-

cen con buenas espaldas.

Dícenle asimismo que el Onel estaba con 3.000 hombres y
sin quererse declarar qué partido tomaría, que le da más sos-

pecha.

Al Conde de Desmont le hablan apretado los ingleses en una

escaramuza, de manera que el de Desmont hubo de apresurar

el paso recogiéndose aun bosque fuerte á la marina, llevando

dos soldados en hombros al Doctor Landero.

El Rey de Escocia habia vuelto de su progreso al castillo

Esterlniz, y Mos de Obini, que tiene con él el lugar que siem-

pre, y más parte en el Reino, según dicen, que Morton.

Ha mandado la Reina que se ponga en orden un Gentil-

hombre que se llama Boes para ir á visitar al Rey de Escocia y
entender en el estado en que está lo de aquel Reino con el pro-

greso que ha hecho. Los Consejeros desta Reina han platicado
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que en todos los condados en que está repartido el Reino se eli-

ja en cada uno el castillo ó casa más fuerte y cómoda para po-

ner en él en prisión los católicos más principales de cada Con-

dado, sobre lo cual no han despachado orden hasta agora, si

bien continúan siempre en volver á la prisión á los que hablan

salido de las cárceles. Guarde Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDlNO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 7 DE AGOSTO DE 1580.

(Archivo general de Simancas. —Secretaría de Estado.—Leg. 833, fols. <38y <39.)

S. C. R. M.

A los 30 del pasado escribí á V. M. por mar con el patrón de

Ib, na.Ye Jieffaronaj veneciana, cuyo duplicado partió el mismo

dia por Francia, que tuve los dos despachos de V. M. de 10 del

pasado, y el siguiente me vi con esta Reina, á quien di cuenta

de las cosas de Portugal como en ellas manda V. M., de que

habia tenido aviso con correo expreso que le despacharon de

Francia, y asimismo harto sentimiento de la nueva, según me
advirtieron antes del vella y haber dicho mal se podrá contras-

tar ya contra el Rey de España, interrumpió al principio la plá-

tica, que es cosa que hace con artificio para entender con qué

ánimo la hablan principalmente cuando no está apercebida de

la materia que la han de comunicar, diciéndome que por las

ligas y amistad que V. M. tenía, le pesaba llevase tan adelan-

te negocio que se podia difícilmente cou servar; yo le replique'

conosciendo su designo y condición, y no importar cosa más

con ella que mostrarle brío, para enfrenarle y hacer que se

opong-a á contradecir, y no ejecutar los consejos que algunos

de sus Ministros le dan, que Dios no sólo habia dado á V. M. la

herencia de aquella Corona, pero tan grandes fuerzas cuanto
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ella sabía, no solamente para conservarlo, cosa que era tan fácil

por estar cuasi todos los portugueses contentísimos como se Yía

de ser vasallos de V. M., pero para c'd&tigSiV Á por¿u(/ueses que asis-

tiesen á los que obstinadamente resistiesen derecho tan claro y

justo, y le desirviesen en cualquiera parte, la cual respuesta la

encogió de manera, prosiguiendo yo la materia, que después de

haberme oido con mucha mansedumbre, respondió que yo podia

ser buen testigo del haberme dicho desde el primer dia que no

se habia de mezclar en el derecho de Portugal ni ayudar para él á

nadie que no tuviese justicia declarada, y que para ella habia

sido mucho contento entenderla de V. M. y buenos sucesos con

la entrada del ejército, de que tenía tanto regocijo por la alianza

y amistad que tenía con V. M., cuanto era razón de la prosperi-

dad de los amigos; pues según ella habia de ser para beneficio

y conservación de los que lo eran suyos, que así lo escribiese

á V. M.

Dada esta respuesta me entretuvo más de cuatro horas, en

el cual tiempo pasó muchas pláticas conmigo, pidiendo le dijese

lo que me parecia, y no como Ministro, qué habia de hacer en

las cosas de Portuj^-al. Respondíle que el negocio creía que es-

tarla ya llano, pero que sobre la materia no le podia decir como

Ministro, ni Don Beruardino, sino que el derecho de V. M. era

tan claro y manifiesto como se veía, por cuyo respecto sería

cosa feísima á cualquiera 'portugués que se opusiese contra él

ó ayudase á quien obstinadamente contradijese, y cuando no

fuera así, lo que tocaba á materia de estado, le obligaría á hacer

lo mismo, no ofendiendo á Rey que tenía tan poderosísimo bra-

zo y larga espada, principalmente en negocio que no podia

atraerle ningún provecho, sino antes daño, habiéndose entrega-

do voluntariamente á V. M. casi todo Portugal y nobleza del

Reino, y no seguirá Don Antonio ninguna, ni hacen de la gen-

te plebeya número de importancia, las cuales razones ella y los

demás podrian regular, viniendo á los individuos fuerzas y par-

tes desos Reinos, que por el suyo propio le convenía más que á

ningún otro, no sólo no ayudar á Don Antonio, mas tener gran

vigilancia en que no saliese de aquí un hombre, barca ni grano
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de pólvora para el efecto, quitando la sospecha que con esto en

semejante caso della se podria tener, en que le cargué la mano
por respecto de lo que escribí á V. M. en mis precedentes.

Asimismo le dije con la ocasión de las pláticas que no menos
que esto le convenia el mirar coa diferentes ojos que hasta aquí

las cosas de los Países-Bajos; pues así por el estado dellos

como por las ocasiones que ocurrian en Francia, y ir crescien-

do el Rey de Escocia, á quien tenian algunos por su heredero,

le era de tanto momento el no deservir á V. M. para la conser-

vación de su Reino de ninguna manera, sino procurar con obras

deshacer las cosas pasadas. A que me respondió, que ella desea-

ba tanto ver con quietud aquellos Países, acogiendo muy bien

esto y lo demás que le habia dicho, porque fuera del agrades-

cerme salió después á pasear aljardin, á donde dijo delante

de algunas damas y Gentiles-hombres que yo le habia hablado

atinadamente sobre lo de Portugal.

Preguntóme si V. M. me habia respondido á lo de los 15 es-

pañoles que se habian tomado en Irlanda. Díjele que en aquello

no habia que responder por no ser cosa de momento, ni aún

cierta que eran españoles ninguno dellos.

El dia antes que yo me viese con ella tuvo carta de la Duquesa

de Braganza que le envió Giraldo por Francia, el cual escribió

juntamente al Conde de Lecester la sustancia de las unas y de

las otras; era el quejarse de no haberle respondido á las cartas

que habia escrito la Duquesa. Hánle advertido que ya la han

hecho por mar y podria ser en el pliego de que di aviso á V. M.

á los 30 del pasado.

Antes que me llegasen estos despachos de V. M. se tuvo

aquí la nueva del haberse publicado Don Antonio por Rey, con

la cual ocasión yo signifiqué á todos estos Ministros cuan flaco

era su partido, y el poco séquito que tenía en el Reino junta-

mente; conforme á lo que V. M. manda con la ocasión del ve-

nirme ingleses á pedir las nuevas que tenía de Portugal, he

hecho dar muchas copias, con lo cual se ha divulgado sin que

parezca artificio la poca parte que puede ser para hacer ningu-

na resistencia, enviándola asimismo á Amberes, donde conti-
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nuaban según me avisan el tratar de enviar armas á Portugal

algunos mercaderes.

Con la ocasión del haber tomado corsarios franceses dos na-

vios ingleses han salido á la mar diez ó doce de piratas ingleses;

yo pienso advertir dello á la Reina, y juntamente he dicho á los

mercaderes que tratan en España que hagan instancia al Con-

sejo sobre ello, porque de otra suerte podrán pasar mal sus mer-

cadurías en España ni ser recibidas, sino es con grandes fes y
pasaportes míos de no ser navios piratas.

De Flegelingas escriben que el de Orange hacía instancia

que saliesen navios á lámar, y cuando no se acuerden para ir

la vuelta de Portugal; éstos ni los otros es de temer el daño

que podrian hacer en la carrera de las Indias en la venida de la

flota en que tienen aqui mucho la mira algunos dellos. Nues-

tro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU

LONDRES Á 14 DE AGOSTO DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. S33, fds. 131 á133.)

S. C. R. M.

A los 7 deste escribí á V. M., y á los 10 llegó á este lugar

por mar un portugués que se llama Juan Rodríguez de Sossa,

hombre de treinta y dos años, del hábito de Christus, que envia

Don Antonio con cartas para esta Reina, Conde de Lecester, los

Secretarios Walsingam (y Urruson). Trujo también una carta del

mismo D. Antonio para Antonio del Castillo, la cual le envió á

decir que el Rey, su Señor, le habia mandado se la diese y le

dijese á boca como convenia á su servicio saliese de aquí, par-

tiendo luego para Portugal, que por estar mal dispuesto no iba

en persona á hacer este oficio, que le enviase en escripto certi-

ficación del recibo della; el Castillo no quiso tomar la carta,
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respondiéndole que se espantaba que le hubiese enviado carta

del Rey de Portugal sin decir quién era, que él habia venido á

este Reino por el Rey D. Enrique^ que Dios teng-a, y asistido

después de su muerte en nombre de la Corona del Reino de

Portugal, por orden de los cinco gobernadores, y hasta ver car-

ta suya de quien ellos tenían por Rey ó reinase pacíficamente,

que él no habia de tener á ninguno por tal; el otro le replica

que el Rey, su Señor, era D. Antonio. Respondiéndole que cuan-

do él habia salido de Portugal el Rey D. Enrique habia decla-

rado á D. Antonio por hijo no legítimo, y que por este respec-

to no tenía derecho á la Corona, y él méno3 ocasión de recibir

carta suya como Rey, sin ver ninguna de los gobernadores so-

bre ello; que como á D. Antonio, y hijo de Infante de Portugal

le serviria, deseándole todo acrescentamiento. Hales parescido

á los más Ministros desta Reina acertada la respuesta que el

Antonio del Castillo ha dado, el cual puedo asegurar á V. M.,

como lo he escripto otras veces, que después que llegó á este

Reino se ha gobernado con mucha cordura y prudencia aten-

diendo con la lealtad que era obligado al servicio del Rey Don

Enrique, y después de su muerte al bien y conservación de los

reinos de Portugal sin faltar un punto en lo que debia ó ser buen

portugués para conseguir esto y la quietud de su patria, y por

esto y no haber querido tratar cosa con esta Reina ni negocios

que no fuesen con orden de los gobernadores, de quien ha seis

meses que no tiene cartas, ni mezclarse en las tramas y nego-

cios que el Giraldo urdió aquí y en Francia. Ha escripto en

portugués el Giraldo cien mil malas informaciones del, y asi-

mismo á esta Reina, que se guardase del, que era castellano y
aficionado al servicio de V. M., y esto después de haberle es-

cripto el Giraldo muchas veces que por qué no le ayudaba y in-

sistía para que la Reina enviase de aquí municiones y armas á

Portugal, y respondídole el Castillo que por no tener orden para

ello de los gobernadores no lo hacía; yo por estar tan asegurado

de la entereza y verdad con que ha procedido en todo el tiempo

que ha estado en este Reino, guardando todafidehdad á su Prín-

cipe y superiores, no cumpliría con lo que debo al servicio de
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V. M. si no dijese esto, y estar asegurado que con la misma

servirá á V. M. agora que es vasallo, á cuya causa suplico hu-

mildemente á V. M. le haga merced conforme él la meresce.

El Antonio del Castillo dijo luego que entendió que D. An-

tonio se habia proclamado por Rey, y ser idos los gobernado-

res á besar las manos á V. M., que él ya no era Ministro. Por lo

cual no he hecho oficios con la Reina para que no le tuviese

por Ministro viendo que él se allanaba en ello. He enviado á

pedir audiencia para renovar los oficios que V. M. me ha man-

dado que haga con la ocasión de haber venido este portugués.

Hámela dado para mañana, y de lo que pasase con ella avisaré

á V. M., que hasta agora no han hecho caso del ni se ha movi-

do deste lugar. Fuera de la nao que escribí á V. M. meses que

de aquí partió con municiones y,armas para Portugal han par-

tido otras dos urcas, que llevan asimismo municiones, las cua-

les están entretenidas al escribir ésta por el tiempo contrario en

las demás costas deste Reino.

Agustin Clerque, como he escripto á V. M., por diversas ve-

ces, se corresponde con el Consejo desta Reino, sirviéndoles de

espía (que fué á lo que le enviaron) y agora de tomo me ha ad-

vertido quien ha visto y tenido en sus manos sus cartas que

V. M. se habia servido del y dádole 1.000 escudos de ayuda de

costa y mandádole se entretuviese en la armada que se haría

en Galicia, de donde habian de pasar con algunos navios 800

italianos en Irlanda, y que él procuraría apoderarse de uno de

los mejores, y pasarse con él y el suyo á las uaos que tiene allí

la Rema; dales asimismo puntualmente de la armada, navios y
gente de V. M. y de cuanto se hace muy por menudo en la de

Galicia.

Estafort vino tres dias ha de Francia sin traer más nove-

dad de que acudirán los comisarios que ha de enviar á Alan-

zon, aunque no dice cuándo ni quiénes serán.

Queriendo cerrar ésta me ha venido á las manos la carta que

el portugués ha escripto al de Lecester pidiéndole le hubiese

audiencia de la Reina, cuya copia envió aquí á V. M. Hale res-

pondido que aquí no tenían otras nuevas sino el ser V. M. Rey
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de Portugal, y que hasta tener otra en contrario no se la darian

por no hallarse en disposición la Reina para oirle; yo tengo con

todo esto espías para entender si le habla en secreto. Nuestro

Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

IRNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJEST.

EN LONDRES k 21 DE AGOSTO DE 1580.

(ArclíivogeneraldeSimancas.—Secretaría de listado.— I.og. 833, fols. 448 y U9 )

S. C. R. M.

A los 14 escribí á V. M. la audiencia que me había dado esta

Reina, que antes que la hablase palabra, me dijo que si conoscia

un portugués que habia venido, el cual le habia enviado á decir

que le suplicaba le diese lugar por darle una embajada de par-

te de Don Antonio, que era Rey de Portugal; pero que ella no

le tenía por tal, ni le admitiria. Respondí!e que no sabía quién

era, y que en lo demás ella me queria pasar por la mano, ad-

virtiéndome lo que habia de hacer, pues me daba semejante

satisfacción, y que para tenerla ella de sí misma le convenia

hacerlo así, pues ninguna cosa le podia importar más que el no

contradecir á derecho tan justo como el de V. M., sobre lo cual

le referí los daños que desto le podían ocurrir y ningún prove-

cho, sin estimar la oferta que ella me habia hecho, por haberla

hallado tan blanda, dejando abierta la puerta con esto para po-

der, si mudase de propósito, reforzar con más cólera los oficios

que V. M. ha mandado que haga; concluyó conmigo con que

enviaría un clerque de su Consejo para que entendiese del por-

tugués lo que queria, el clerque fué el Secretario Wilson, y el

propio día que yo me vi con la Reina vino con orden suya el

Conde de Lecester á este lugar, donde se vio con el portugués

aquella noche á quien convidó en su casa á cenar. Dícenme

que trujo algunas joyas para dar, y que son las mejores, un
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diamante, una cintura y collar que venía dedicado para el de

Lecester, aunque no me he podido enterar si se le dio, y hasta

agora no le han dado respuesta ninguna, porque le traen en

largas aguardando á entender lo que hace Lisboa con la llega-

da del ejército y armada de V. M.

De Francia aguardan aquí un Gentil-hombre que envia

Alanzon A la Reina, á quien avisan que serán los Comisarios

que han de venir un hermano del Príncipe de Conde, el Maris-

cal de Coce y Mos de Piblac, aunque no dicen cuándo ni tiene

señalado término para el Parlamento, que es en el que dicen

que ellos se han de hallar aquí.

En Escocia hace instancia Mos de Obigni, como Conde de

Leños, le den libremente la tenencia del castillo de Domberton

por haber estado siempre en los de su Casa, el cual tiene agora

un Brustel á quien se le dieron años há todo el Reino como te-

niente de los de la casa de Leños, y juramento no le entregaria

hasta tener el Rey veintidós años, y por ser tanta parte el Mos

de Obigni en el Reino, le vienen á alzar el juramento para entre-

garle el castillo. Ha respondido que él habia tomado por orden

del Rey y con consentimiento de la Reina de Inglaterra, la te-

nencia del castillo, que no la dejaría sin darle parte della y li-

cencia para dejarla, por cuyo respecto el Obigni envia aquí un

Gentil-hombre para pedir á la Reina huelgue que el Brustel le

deje la tenencia, que según yo entiendo, es uno de los pensio-

narios que esta Reina tiene allí y amigo del Morton que está

muy desvalido, y no bien con él la Reina por haber dejado pa-

sar tan adelante al Mos de Obigni.

Esta Reina ha mandado se escriban cartas para el Conde de

Nontorber, Lanmonteagudo, Sustes y Sulanto, cinco barones y
300 Gentiles-hombres, los cuales son personas que tienen opi-

nión de católicos, y seguido que si ven los más dellos á las ma-

rinas, á los cuales tienen ordenados de ponerlos presos en las

casas fuertes y castillos que escribí á V. M. que habian señala-

do por temer no haya aquí otro levantamiento como el de Ir-

landa, de donde le hace el Virey de tomo cada dia instancia por

gente y dineros por creerlos levantados; cuando á estos católi-
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eos los llaman al Consejo los preguntan por qué causa no van

á las predicas, diciendo que es contra su conciencia; los mandan
poner en prisión, y á los barones que hasta agora han venido,

les han dado un mes de término para que se resuelvan cuál de

las dos cosas quieren oir, los sermones ó estar en prisión, donde

holgarán de tenerlos al tiempo del Parlamento para que no

puedan contradecir una ley que tienen determinada que se

haga contra los católicos, que es al inglés que no fuere pública-

mente á sus predicas, por el primer mes, le llevan 40 libras es-

terlinas, y por el segundo 80, multiplicando por esta forma cada

mes, por la cuenta de la cenina, el cual parescer ha dado

Cecil, diciendo que mucho más segura estará la Reina con qui-

tar las haciendas de esta manera á los católicos, que no las vi-

das. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA

EN LONDRES Á 4 DE SETIExMBRE DE 1580.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Eslado,— Leg. 833, Col. 130.)

S. C. R. M.

A los 21 del pasado escribí á V. M., cuyo duplicado partió á

los 22.

A esta Reina le ha venido un Gentil-hombre de Escocia, el

cual le ha advertido como el de Escocia habia renovado de nue-

vo las ligas que tenía con Francia, y enviádole con esta oca-

sión al Duque de Guisa un presente, y escrítole con título de

Rey, cosa que no habia hecho hasta aquí por respecto de su

madre, y por lo mismo no ha querido el Rey de Francia años há

tener persona con nombre de Embajador de Escocia. Hale dado,

así á ella como á sus Ministros, gran sospecha semejante nove-

dad, porque juzgan que el de Guisa no lo haria sin consentí-
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miento del Rey, y que según esto, deben de estar asegurados

franceses de lo de Escocia, aumentándole mucho más esta sos-

pecha el certificarle juntamente el que ha venido que Obigni y
Morton se habían confederado y reconciUado el Morton con

franceses, desaveniéndose de todo punto con esta Reina por res-

pecto de haberle enviado á pedir dias há 4.000 libras empresta-

das, y respondídole ella que se le darian sobre prendas, con la

cual respuesta él empezó con franceses por medio del Obigni, que

tiene cada dia más parte en el Reino, y tanto que avisan que

vuelve á platicar en el ser nombrado heredero de la Corona en

defecto que el Rey no los tuviese, y si bien há dias que esta

Reina procuraba divertir al Morton de semejantes pláticas con

grandes ofertas y nuevas esperanzas, él no les ha dado oidos,

de cuya codicia se puede creer que si franceses no le diesen

más provecho que la Reina, volverá á ser inglés.

En Irlanda, después de una escaramuza que los levantados

tuvieron con ingleses, en que fué muerto un hermano del Con-

de Desmont, escriben á la Reina que habian jurado unánimes

todos los levantados, y los demás que de nuevo se les habian

allegado, el perder sus vidas y hacienda en defensa de la fé ca-

tólica romana, y que el Virey con el refuerzo de ingleses que

le'habia llegado, caminaba por tierra á sitiar al Desmont, que

estaba á la marina la vuelta de la costa de España, y en la

misma parte el capitán Winter con las cuatro naos que tiene

allí la Reina, y los cuatro que escribí á V. M. que habia man-

dado armar para que se fuesen á juntar con estas, partieron

diez dias há de Plemua, avísanla asimismo que se habia descu-

bierto un navio de España que venía á reconocer en la disposi-

ción que estaban los levantados. '

Alanzon rescribió á esta Reina que serian presto aquí los

comisarios que en mi precedente escribí á Y. M.; ella le replicó

que pasando el sitio de la Fera adelante ó no queriendo el Rey

de Francia asistille para que él pudiese ayudar á los rebeldes de

los Países-Bajos, no habia para qué viniesen con tanta prisa, y
á esta causa se han resfriado grandemente las pláticas que

traiau sobre esto con frauceses, á lo cual ha ayudado, según me

Tomo XCL 33
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dicen, las sospechas que he dicho á V. M. que tiene dellos por

sus cosas de Escocia.

El portugués que lleg'ó aquí de parte de Don Antonio, ofres-

ció al de Lecester el collar de piedras que le traia, pero él no

le quiso admitir. Ha dado al Secretario Wilson algunas joyas,

y así con él como con el Secretario Walsingam trata, los cuales

cuasi le han desengañado de que ninguna ayuda ni socorro que

se le dé aquí puede ser ya á tiempo para lo de Portugal, que

para lo de las Indias y islas de los Azores sería de más impor-

tancia ir navios ingleses, que es lo que escribía á V. M. á los 30

de Julio que designaba esta gente, y que el portugués que pasó

de aquí á Amberes, lo habia tratado con el de Orange, que ha

escrito agora á la Reina, que si asistía á Don Antonio para esta

empresa, él le daria 22 navios de Holanda y Zelanda armados

que vayan en su compañía. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA. Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 23 DE OCTUBRE DE 1580.

(Archivo gfineral de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 24.)

S. C. R. M.

Vuelto Drake, como escribí á V. M., después de haber visto

á la Reina, ha consignado las cajas de plata y oro que traia al

Gobernador de Plemua, el cual por drden de la Reina las ha

puesto en una torre cerca de Saltage, donde tiene 40 hombres

de guarda; insiste la elde Sussex, Milord Burleigh, el Almirante,

el Contralor y otros Consejeros lo entretenga en su poder,

trayéndolas á la Torre de Londres, diciéndole que si Vuestra

Majestad le diera la satisfacción que ellos desean para las

cosas de Irlanda, se podrá restituir pagando á los armadores lo

que han gastado, y cu;indo haya de tener guerra con Irlanda
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servirse dello. El Drake ha vuelto á la Corte, donde está mu-

chos ratos con la Reina, á quien ella ha favorecido mucho, di-

ciendo cuan grande servicio le ha hecho. Han tratado en Con-

sejo Lecester y Atton que para no castigarle en su persona ni

hacer restitución del robo, puesto el negocio en justicia, tienen

una buena excusa, que V. M. no tiene prohibido por ninguna

liga ni intercursos que tiene con esta Corona que no vayan los

ingleses á las Indias, por lo cual pueden hacer el viaje ponién-

dose al riesgo que corren si los toman allá, pero que volviendo

libres, por no haber contrato sobre ello, no se puede pedir á la

Reina los castigue. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 23 DE OCTUBRE DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fols, 36 y 37.)

S. C. R. M.

A los 16 escribí á V. M. y hoy me envió esta Reina dos de

los Secretarios de su Consejo, uno en acabando de comer y otro

á la noche, á decirme que ella habia entendido que yo trataba

de la venida de Drake; remitiéndome por lo que tocaba al

servicio de V. M. del acogimiento que aquí se le habia hecho,

que no tenía razón, que ella se habia querido informar muy par-

ticularmente de su viaje, y hallaba que no habia sido haciendo

daño á vasallos de V. M., ni en tierras de su dominio, que

cuando fuese al contrario, ella haria hacer justicia gobernán-

dose en esto de la manera que entendiese; que V. M. se avenia

en ayudar á los levantados de Irlanda, y asimismo que no sin-

tiese el no darme audiencia, porque hasta enterarse de los ne-

gocios de Irlanda, no me oiria por ser Ministro de V. M., lo

cual haria enviando persona particular á V. M. ó por otra vía,

pero que si como don Bernardino yo la queria ver, que sería
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el bienvenido, y pues habia hecho tantos buenos oficios como

ella sabía, después que estaba en este Reino pa ra conservar la

amistad que tenía con V. M., no me cansase en tiempo que era

más necesario que nunca el continuarlos. A lo de Drake res-

pondí que por lo que deseaba servir á la Reina, me pesaba que

enviase á decir una cosa de que yo tenía tantas escrituras y
pruebas al contrario y ser la segunda vez e'sta que habia roba-

do, las cuales las mostré que son algunas que el consulado de

los mercaderes de Sevilla me ha enviado, y en particular un

memorial de 385.000 pesos que tomó en la mar del Sur en una

nao nombrada la Maestre ¡San Juan de Antona, y juntamente

sin los robos, los insultos y homicidios qne habia hecho en la

dicha mar del Sur y puestos de Y. M. quemando algunos na-

vios y cortado los cabos y jarcias de otros, porque no pudie-

sen ir en su seguimiento, que eran cosas como ella podía con-

siderar, y asimismo no castigándolas con la demostración que

convenia, que el haberse de resentir V. M. dellos era mucha

razón, principalmente habiendo robado millón y medio que no

era pequeña suma, pero que en esta materia, no me queria

alargar hasta el verla. A lo de la audiencia que después que

ella me la habia negado segunda vez y ordenado que no me
oyese su Consejo, no me habia pasado por el pensamiento pe-

dírsela, ni tenía para qué hasta tener respuesta de V. M. del

correo que ella sabía que habia despachado, y que mientras es-

taba en Inglaterra me podia desnudar mal del ser Ministro de

Y. M. para verla como persona particular, y D. Bernardino á

quien ella queria hacer tanto favor como dar lugar que le be-

sase las manos, y que como tal yo le estimaba y sentia el no

poderlo hacer.

Seis dias antes del enviarme estos Secretarios, el Príncipe de

Lecester me envió á decir con unosuyo que el tratar yo del robo

de Drake, por el miedo que tenian los mercaderes de que no

rompiese Y. M. la guerra por respecto del, sería ocasión de que

la Reina echase sus naos todas á la mar y levantase gente de

guerra, lo cual según las cosas que ocurrían podia yo juzgar

que no sería en provecho de Y. M. armarse la Reina, princi-
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pálmente en tiempo que los franceses la pedían se casase con

Alanzon y se fijase con ellos, que por esto sería mejor dar al-

gún medio en el negocio de Drake; díjele que hasta verme

con la Reina y decirle lo que V. M. me habia mandado no tenía

que tratar en ello, y que á las demás cosas solo le diriapor ha-

ber procurado, aun siendo soldado particular, tener más largas

manos que lengua, que se guardase la Reina de no dar ocasión

á que V. M. extendiese las suyas contra ella, que cuando se

quisiese casar con Alanzon y ligarse con franceses á mí me iba

poco en tratar dello, porque estaba cierto que cada uno de por

sí ó los dos juntos, entenderían de cuánta importancia les era

para conservarse el no desabrir á quien tenía tan poderosas fuer-

zas como V. M.; vuelto el Secretario con la respuesta, el de Le-

cestery otros Consejeros fueron á la Reina y refiriéndola dijeron

después que era menester volver á tentarme y descubrir tierra

conmigo, lo cual intentaron por otras dos vías, y últimamente

con estos dos Secretarios, que á lo que yo puedo colegir de sus

pláticas, fue' para conservarse si los respondía en la manera que

antes, pareciéndoles que por la cobranza del dinero ha de im-

pedir V. M. el no dar puestos á la gente del Papa, y que con lo

que me enviaba á decir la Reina, sin duda iria á verla, y por

entender que según sienten lo que pasa en Irlanda y poca con-

fianza que tienen de muchos de los de aquí, era del servicio de

Y. M. responderles á sus bravezas con alguna cólera, y no ver

á la Reina hasta tener orden de V. M. lo he hecho y dicho que

los lobos de Drake son más de millón y medio, porque con

esto ha corrido la voz por toda Inglaterra y de manera que les

ha encogido en general los ánimos, pareciéndoles que es nego-

cio tan exorbitante que será fuerza, si la Reina no hace restitu-

ción, el tener perpetua guerra con Y. M., lo cual empiezan á gri-

tar y que en rompiéndola son perdidos, y asimismo ha crecido

(con el ojo que yo digo que es tan gran suma) la envidia en los

Consejeros que no le armaron, que porque no gocen los demás

del robo, afean á la Reina grandemente el negocio, y juntamente

el haber llegado esta voz á Francia, ha hecho otro efecto que es

el no estar tan blando el Rey en venir, en lo que esta Reina de
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sea con ver que el temerse de V. M. le hace procurarlo, y que con

esto no ha de osar asistir á sus rebeldes con quien él (cuando

no los pueda acabar agora de todo punto por estar tan faltos de

fuerzas y no asistirles la Reina por el estado en que se vé en

levantar gente en Alemania) hará acordios más aventajados

que jamás, y así viéndose pocos dias con el Embajador de

Francia le recibió con gran desabrimiento, diciéndole que su

Embajador le escribia que no vía manera de hacer paz en Fran-

cia y que él se lo aseguraba siempre, de lo cual no podia dejar

de tener mucha sospecha, y por acrecentarle yo más las que en

ese particular le ponen, de que el Rey de Francia se entiende con

V. M., he tratado y trato estos dias con el Embajador de Fran-

cia con más familiaridad que antes convidándole, de lo cual tie-

ne la Reina grandísimos celos.

De Irlanda le han llegado nuevas que el Príncipe de Gildara

de quien ella hacía mucha confianza, procedia de manera que

temian no se pasase á los levantados, los cuales andaban tan su-

periores y gallardos con el nuevo socorro, que tenían casi sitia-

da á Utafur, y que de Escocia pasaba gente en su ayuda á don-

de se han retirado casi los más escoceces que estaban en Fran-

cia, y aquí, de mes y medio á esta parte, han encarcelado á

título de ser católicos más de 500 gentiles hombres ingleses,

temiéndose, como he escripto á V. M., no se levantasen con los

rumores de Irlanda.

El Ruger que escribí á V. M. que enviaba esta Reina á Ale-

mania al Emperador á hallarse en la junta de Norimberg

le han tomado en los confines de Juliers algunos caballos de

los que sirven á V. M. en Gueldres y prendídole por verle que-

mar unas cartas; ha escripto esta Reina al Príncipe de Parma

sobre ello sin haberme enviado á decir palabra. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.
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COPIl DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES L 30 DE OCTUBRE DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 35.)

S. C. R. M.

A Drakes ha mandado la Reina volver á Plemua con orden

que traiga las cajas de oro y plata que habia consignado al

Gobernador de aquella villa, y con haber publicado, como es-

cribí á V. M., que uo habia hecho ningún daño, confiesan

que trae 20 toneladas deste país de plata, que es 2.000 libras

cada una, y cinco cajas de oro, de longitud de pií^ y medio, y
gran cantidad de perlas de mucho precio algunas, y según las

informaciones que envían de Sevilla, es más lo que ha robado;

lo que ha resuelto la Reina de tomo, es que los que le armaron

se les den los dineros que pusieron y otros tantos; de suerte,

que el que puso 1.000 libras terna 2.000, y que la resta se de-

posite en la Torre deste lugar. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 30 DE OCTUBRE DE 1580.

(Arcliivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 34.)

S. C. R. M.

A los 23 escribí á V. M., cuyo duplicado partió el dia si-

guiente; aquí han tenido nuevas los Consejeros desta Reina

como el Príncipe de Bermud, después de la escaramuza que

escribí á V. M. que habia tenido con los soldados del Papa,
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había reforzado de gente en cantidad de más de 4.000 hom-

bres, y vuéltose á ver con los enemigos, los cuales le rompie-

ron, degollando la mayor parte de su gente, quedando asimis-

mo muerto el Bermud entre ella, la cual nueva tiene cubierta

á la Reina, y juntamente la poca confianza que hacen del de

Gildara, por cuyo respeto no se resuelven en cosa ninguna,

pareciéndoles que si Gildara se declara de todo punto, que será

necesario tomar diferente partido á causa de haberse declarado

muchos más con esta victoria, y en tanto número, que escribe

el Virey que no osaban salir los ingleses de Dublin, donde

tenía 1.000 soldados, y con todo eso no se aseguraba de la

tierra, siendo lo mismo que tenian guarnición de los soldados

que fueron desta villa; al principio se ahogaron 200 que iban

en una nao que dio al través cerca de Irlanda, sin escaparse

hombre della.

Esta Reina ha apretado á los Estados rebeldes en Flán-

des le pagasen el principal de los empréstitos que ha hecho,

sobre lo cual se han juntado los Yenderrates, con cuyo con-

sentimiento están obligados los Estados y villas á la paga

dellos, y por término de acordio le han dado cuatro mil y tan-

tas libras por los intereses corridos, remitiendo la paga del

principal para adelante con representarle que si hubiesen de

hacerlo luego les sería fuerza entregarse á V. M. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á Sü MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES L 13 DE NOVIEMBRE DE 1580.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado — Leg. 833, fol. 32.)

S. C. R. M.

A los 30 del pasado escribí á V. M., y el duplicado partió

á 1.° deste.

Esta Reina ha tenido nuevas de Portugal, por vía de Ambe-
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res, de dos urcas que habian llegado á Flegelingas en doce días,

habiendo partido á los 18 del pasado del puerto de Portugal,

que refieren como Don Antonio, después de haberse apoderado

del castillo de la Fera y reforzado con mucha gente, y saqueado

á Abeise y tomado á Yiana, de donde habia sacado 12 piezas de

arfillería, y con ellas rendido la ciudad de Oporto, que se le

habia entregado, lo cual le ha alegrado de manera, que apí ella

como sus Ministros lo han publicado descompuestamente en-

viándomelas á decir, y con ser nueva de tan poco fundamento

tienen tan dañadas entrañas que creen indubitadamente que

con esto podrán inquietar á V. M., y han platicado que sería

bien emprestar parte del dinero de Drake á Don Antonio para

que pudiese entretenerse.

Asimismo despachó al momento á Bristol, con orden que

partiesen cuatro naos so color de que iban á Irlanda con arca-

buces, pólvora, artillería de hierro y coseletes, para Oporto,

con que ayudar á Don Antonio y ha hablado en secreto con el

de Lecester, que sería bien que de diferentes puertos y navios

desta isla fuesen 1.000 infantes, como que partian á la desfilada

sin orden suya á servir á Don Antonio, para lo cual han seña-

lado algunos capitanes, y dellos me han advertido que se infor-

man algunos si será seguro el viaje y el tener puerto donde

desembarcar; juntamente han dicho que no obstante que tienen

mandado que no parta ningún navio á España, Portugal, ni

Levante por respecto de que no toquen en puertos de V. M. se

dé hcencia á cualquiera que quisiere llevar vituallas y municio-

nes á la ciudad de Oporto.

Luego que tuvo esta nueva despachó al Sosa que estaba

aquí, de parte de Don Antonio á Amberes con carta para el de

Orange, para que asistiese á Don Antonio con gente y muni-

ciones en la misma conformidad que ella, dando á Sosa una

cadena de 400 escudos, y el de Lecester le dio otra de 130, y á

él por parecer le que está Don Antonio en estado que podrá en-

tretenerse y aguardar al socorro dejó de ir á la costa del Brasil,

como escribí áY. M., que lo trataba en una nao de las que se

aprestaban con mercaderías para allá que há ya partido, y se
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llama la Miñona de Londres, la cual va derecha al puerto de

San Vicente, y encaminada á un inglés, que se llama Vintidal,

que entiendo que está casado con una hija de un Juan Bautista

Malio, genove's, que reside en el dicho puerto, siendo el ingiés

el que ha instado á los de aquí que hagan el viaje, y otro que

está en Fernambuco.

Ha enviado la Reina á llamar á Morgan, uno de los corone-

les ingleses que servían á los rebeldes en las Países-Bajos que

ha llegado, y con designo de enviarle con estos 1.000 hombres

á Portugal, y cuando no haya lugar esto, á Irlanda, de donde

tiene cada dia peores nuevas, y avisó que los navios que habian

traido la gente del Papa habian vuelto á Santander en salvo, y
para que no se entienda aquí lo que en la isla pasa, ha ordenado

que á ninguno de los que vienen della le dejen pasar del pri-

mer puerto, sino que desde allí envien el despacho, y de la nota

que escribí á V. M. en mis precedentes, se ha tenido confirma-

ción, pero que el Príncipe de Bermud, no habia sido muerto en

ella, si bien se habia dicho que lo era por haber estado cuatro

dias que no parecía escondido en un bosque, y que Onel habia

vuelto á dejar las armas con el partido que el Virey le habia

dicho en nombre de la Reina, que habia sido sacar todos los

ingleses que estaban en los castillos de su tierra y entregárse-

los, y á un yerno suvo, que repudiando su mujer, se habia

venido á servir á la Reina, sin decir por qué, y que del Prínci-

pe de Gildara se tenía siempre mucha sospecha; aunque estaba

con poca salud, y de tomo ha mandado la Reina, que de Bris-

tol pasen otros 800 hombres, por escribirle el Virey que ha me-

nester más gente y vituallas de que tenía tanta carestía, aun en

Dublin, que costaba cada comida á un soldado 12 dineros, que

son dos reales.

De la Isla del "Wuic han escrlpto á esta Reina, que en la

costa de Bretaña se hablan embarcado y embarcaban hasta

800 franceses en navios pequeños, y que algunos decían que

iban para Irlanda, otros á Holanda y Zelanda, y otros á Portu-

gal á Don Antonio, y por cartas que tengo de aquella misma

costa, me avisan lo mismo, y por no tenerlos de que hayan
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llegado hasta agora en Holanda y Zelanda, de donde tengo

frescos avisos ni ser conforme á razón que han de ir en Irlanda,

ni haber llevado cantidad de vituallas para hacer el viaje de

Portugal, me hace sospechar que no pasen estos franceses en

Escocia á apoderarse de los puertos de Dombard j Domberton

y otros de aquel Reino por orden del Obigni, que es cosa que

recelan aquí ingleses (y con razón), por haber pasado, como

escribí á V. M., de algunos dias á esta parte los más escoceses

que estaban en Francia á aquel Reino.

Aquí ha llegado un Embajador del Rey de Dinamarca á ad-

vertir á esta Reina, que por la guerra que tiene con el mosco-

vita, no podrá asegurar la nayegacion que los ingleses hacen á

Moscovia como antes; que se lo avisan para que no vayan navios

ingleses allá.

Asimismo ha venido otro Embajador de Escocia á tratar de

algunos robos que piratas ingleses han hecho, y juntamente

ha llegado otro de Constantinopla que, según su lenguaje, debe

de ser italiano renegado, el cual ha traido una carta del Turco

para la Reina, cuya sustancia es decirle el buen acogimiento

que se hace en sus tierras á los ingleses que van á contratar

en ellas, y persuadirle cuánto le importa el ayudar á los por-

tugueses, impidiendo que no se junte aquella Corona con la

de V. M., y ha publicado el tener hecha la paz con el persiano,

y que aseguradamente bajarla su armada en Italia á hacer al-

guna empresa.

Queriendo cerrar ésta, me han advertido que la Reina ha

tenido cartas de Don Antonio por vía de Francia, pidiéndole

encarecidísimamente le envié pólvora, artillería y armas, y no

gente, porque tiene la que ha menester. Nuestro Señor, etc. De

Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 11 DE DICIEMBRE DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg, 833, fol. 27.)

S. C. R. M.

A los 3 escribí á V. M. lo que se entendía de Irlanda, y el

mismo dia llegó un capitán de aquella isla á esta Reina, que le

ha dicho como el Virey, después de vuelto con toda la gente á

Dubliu, por la falta de vituallas y ruin tiempo, se resolvió con

algunos avisos que tuvo de lo mal que se g-obernaban los roma-

nos y poco coraje que mostraban, y irlos á sitiar con 800 in-

gleses, con que llegó á los 6 del pasado cerca de Esmernic y
Querí, entre dos riberas, donde hablan hecho el fuerte, habien-

do llegado ya las naves de la Reina; en la raya, que pusieron

200 soldados en tierra y pocas piezas de artillería, con la cual,

tirándoles algunos golpes, desencabalgaron una del fuerte, y
al momento pusieron una bandera blanca los de dentro para

parlamentar, y no obstante que no hacian género de resisten-

cia, ni tiraron arcabuzazo; el Virey se detuvo en el oillos, te-

miendo no fuese estratagema para entretenerle, y entretanto

llegase el Desmont y le tomase las espaldas, pues la cantidad

de gente que habia en el fuerte, habiendo tenido dos meses

para fortificalle, no era posible imaginar ningún soldado que

fuesen tan para poco que no hiciesen alguna defensa; pero

visto la instancia que le hacian, les pidió la comisión que

traian, y no mostrando ninguna más del decir que venian por

orden del Papa, les respondió que no habia de tratar con ellos

como soldados, sino como ladrones^ y que con todo esto se le

rindieron y aceptó salvas las vidas, saliendo 12 de los cabos de

la gente, á quien dijo que hiciesen á las demás pusiesen las

armas en cierta parte, lo cual hecho, envió á los 10 una com-
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pañía á tomar el fuerte, que degolló 507 hombres que estaban

en él y algunas mujeres preñadas, ahorcando 17 irlandeses é in-

gleses, y entre ellos á un Bluc irlande's y un cle'rigo y un ingle's

criado del doctor Sándalos sin haber sido muerto ni herido sino

un inglés solo; hall<5 en el fuerte 2.000 coseletes y arcabuces y
muchas armas para armar más de 4.000 personas, cantidad de

vituallas y municiones para muchos meses, y asimismo dinero,

avisando á la Reina que no pudieran elegir peor parte donde

fortificarse que en la que lo hicieron, porque era sitio que no

guardaba el puerto ni mar, ni servia para la tierra, no habien-

do ninguna laguna con que fortificarse, ni aun leña para que-

mar, por cuyo respeto les habia sido fuerza abrasar las naos

que habian traido; que el doctor Sándalos habia partido diez

dias antes del fuerte con 2.000 ducados al campo de los levan-

tados, y que el de Desmont habia venido há dos dias que se

rindieron con 6.000 hombres á socorrellos, y que habian llega-

do dos navios extranjeros allí, y, á lo que pudieron conoscer,

con gente de España, y en ellos un capitán Drun, inglés, pero

que el tiempo no les dio lugar para desembarcar; que si bien

él habia habido esta victoria, hiciese cuenta que el fruto della

era sólo haber degollado aquellos extranjeros, porque cuanto á

los irlandeses no habia sido de ninguno, por no haber venido

nadie en su ayuda por estar más obstinados que antes, por lo

cual sería necesario que le enviase mucha más gente si quería

que los levantados se acabasen; asimismo avisan los ingleses

que se hallaron en la facción que si los del fuerte se entretuvie-

ran cuatro dias hasta la llegada de Desmont el Yirey no se pu-

diera retirar, ni las naos de la Reina entretenerse y que pusie-

ran en gran riesgo las cosas de Irlanda.

Al Embajador de Dinamarca ha despachado esta Reina con

grandes agradecimientos de la oferta que habia hecho en nom-

bre de su amo, mandándole que le diesen una cadena de 400

escudos, y el renegado que escribí á V. M. que habia venido

con cartas del Turco á esta Reina, ha ido á Holanda á verse

con el de Oran ge.

Ha mandado la Reina que se sepan las rentas que tienen
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los católicos que están presos, y según son muchos, no podrá

dejar de ser gran cantidad; entiéndese que es con designio de

hacer nueva ley en el Parlamento de que pierdan las haciendas

si no fueren á sus iglesias, porque antes no era más que pena

de cárcel. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 20 DE DICIEMBRE DE 1580.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 833, fol. 26.)

S. C. R. M.

A los 11 escribí á V. M., y hoy me han advertido como esta

Reina ha enviado de la parte del Oeste un navio pequeño á las

islas de los Azores, á decir que se entretuviesen con la voz de

Don Antonio, que no les faltarla socorro fuera del que él lespo-

dria hacer desde la ciudad de Oporto, donde estaba con muy
gran campo, pareciéndole que esío podrá ser parte para que se

detenga en no dar la obediencia á V. M., y al hacerlo asimismo,

se puede sospechar que ha sido con indicio de que pudiéndose

escapar Don Antonio por mar, habia de hacer aquel camino, el

cual le han persuadido de aquí á última necesidad, juzgando que

se podia conservar en el puerto, y serles á los ingleses de mu-

cho momento tener la gente de aquellas islas favorable para los

designos que traen de ir con cantidad de navios á las Indias de

Poniente y Oriente, y ir á los Malucos por la navegación que

hizo Drake á la venida desde aquellas islas á este Reino, para lo

cual aprestan navios, como he escripto á V. M., y con gran

furia, porque puedan partir por Febrero, negocio que está re-

mitido al de Lecester, y que él trata con grande herbor.

Yo he tenido aquí aviso de la isla de San Miguel de los Azo-

res, de 12 del pasado, como un factor de la misma isla cargaba

2.000 y tantos quintales de pastel, de los derechos y almagace-
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nes de V. M. en un navio nombrado Falcon Blanco, maestre

Sebastian Antonio, en nombre de Don Antonio, y que enviaba

con él dos portugueses, para que vendiesen en Amberes, y
mercasen con ello algunas municiones y armas, y si por los

tiempos tocare en este Reino á causa de ser tan forzosos los

que corren en esta sazón del año, he habido comisión desta

Reina para que se arreste el dicho navio en cualquier puerto de

Inglaterra, y asimismo enviado un hombre de secreto á Flege-

lingas, para que diga á los portugueses que vienen en él cuan-

do allí llegue, como aquella hacienda es de V. M., y que nin-

guna cosa le importará para la seguridad de sus vidas tanto

como volver con ella á este Reino donde se podrá beneficiar me-

jor que en ninguna parte, y cuando estén tan obstinados que

pasen en Amberes, he escrípto á los Cónsules de la nación

portuguesa, dándoles aviso dello, y que procuren por el medio

que mejor pudieren hacerse señores del pastel, á título de ser

bienes de portugueses, porque no venga á manos de los rebel-

des, dándome aviso de lo que en esto se hiciere, porque por ser

cantidad de momento y hacienda de V. M., me ha parecido

procurar por los medios dichos que no se pierda. Nuestro Se-

ñor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDL\0 DÉ MENDOZA Á SU MAJESTAD , FECHA

EN LONDRES Á 9 DE ENERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas —Secretaría de Esladc— Leg. 835, fols. 218 y 219.)

S. C. R. M.

A los 20 del pasado escribía Y. M., y á los 21 tuve los des-

pachos de V. M. de 26 y 28 de Noviembre, y sus duplicados á

los 7 deste, y en cuanto á lo que V. M. manda le avise de lo de

Irlanda, lo he hecho hasta agoray asimismo como hablan traído
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al Coronel y Capitanes presos cerca deste lugar, á quienes han

dado licencia que envien uno dellos que se llama Justiniano,

ginovés, que ha partido para tratar con el Papa, sobre lo que han

hecho.

El Yirey se quedó con el capitán Arteaga, el cual al decir-

le por qué orden habia venido con su compañía en Irlanda, res-

yondió que C07i la de V. M., y que desto mostrarla escripto, que

me han advertido ha enviado aquí el Virey y ser una orden que

le habia de dar á cierto ministro de Justicia del señorío de Viz-

caya para que pudiese levantar gente, y el tratar Stafort con

Alanzon de lo de Irlanda, fué orden que lo hiciese como mane-

ra de queja que ella le daba entre otras de V. M. por encender-

le más para la empresa de los Países-Bajos y procurar enterarse

si el Papa trataba lo de Irlanda con sabiduría del Rey de Francia,

de que están siempre con sospecha que avivan de ordinario los

herejes y el tener Y. M. y el Papa y el Rey de Francia hecha

liga secreta contra ellos i.

Ha venido el capitán ^Yinter con tres naos de las que tenía

la Reina en Irlanda, dejando allá dos y una barca de remos, y
asimismo ha traído nuevas del Yirey como por la sospecha

que traia del príncipe de Gildara, le habia prendido y á un hijo

suyo habiendo escapado el mayorazgo, sus criados y á un yer-

no y otros cuatro hombres principales los tres lores y el otro

el barón Borni, de suerte que dicen que de toda la gente princi-

pal solo sigue el príncipe Bermud la parte de la Reina, porque

Onel, aunque no está del todo declarado contra ella, ha he-

cho tomar de tomo á sus vasallos las armas, y á esta causa te-

men más sus Consejeros agora de los levantados que nunca, y
si los soldados que Su Santidad envió de socorro tuvieran cora-

je para entretenerse pocos dias y sus Ministros los hicieran ca-

paces de aquella guerra y ellos la entendieran, que es el primer

principio y fundamento que se ha de echar en cualquier jorna-

da, juzgan todos en general que tuviera la hora de agora poca

\ De letra de Felipe II: «Bien sería enviar copia desle capítulo al Cardenal

de Gianvela para que le niustrase ai Nuncio».
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parte la Reina en ella ni pié los ingleses sino en algunas villas

cercadas.

Esta Heina ni sus vasallos no hacen ninguna instancia en

enterarse de si V. M. ha de ser servido de que carguen en vir-

tud de la Pragmática publicada, porque le hacen libremente en

toda la Andalucía y en las demás partes sino es en Vizcaya

donde se lo impiden en alguna manera, y cuando sea conve-

niente que V. M. mande disimular en lo de Andalucía, para que

salga de aquella provincia la gruesa cosecha de los frutos della^,

según mi razón y lo que puedo juzgar con el estar aquí sería

del servicio de V. M. que el cargar fuese con licencia particular

en alguna de las formas que he escripto á V. M., dándola á cada

nao de por sí, porque con esto entenderían ser mera gracia, y

agora dicen que es fuerza, lo cual les pondría algún freno á su

arrogancia, que es tanta, que vienen á ser en ellos los beneficios

del fruto y servicio que los que se hacen á las bestias malicio-

sas, las cuales les crecen de fuerzas y ellas no las emplean sino

en ejecutar con mas furia y violencia sus ruines intenciones, á

cuya causa es el mejor medio de traerlos trabajados para que

no puedan poner por obra las maldades que conciben, y esto se

vé en los ingleses, pues con el gran provecho que tienen con el

trato y comercio de España trayendo en sus navios las merca-

derías della, en confianza de lo cual fabrican naos cada dia ha-

ciéndose jefes de la navegación, y no sólo emplean este bene-

ficio en ir con abundancia de bajeles á Berbería á llevar armas

y municiones, pero de tomo han comenzado á hacer la nave-

gación de Levante, donde han dado principio á tener comercio

ordinario con los turcos llevándolos estaño y otras cosas prohi-

bidas, estrechando amistad con ellos, y asimismo el armar des-

cubiertamente y tan de ordinario naos para robar en la carrera

de las Indias, cosas que no harian si no tuviesen pié tan seguro

como la gruesa ganancia de los ñetes que les es cierta, pudien-

do cargar en España, y que asimismo los aumente su soberanía,

i De letra de Felipe 11: «Mucha razón tiene en todo esto y así lo acordaré

para que se trate dello, que importa mucho el remediarlo y castigarlo».

Tomo XGI. 34
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viéndose en isla y con tanta muchedumbre de navios con que

les parece que es imposible por esto poderles ofender fuerzas de

ningún Príncipe de la tierra.

Antonio de Castillo ha merecido la merced y favor que V. M.

le ha hecho por la entereza con que él se ha gobernado aquí

atendiendo al servicio de V. M. y conservación de la Corona de

Portugal, y para servir en aquel Reino será muy conveniente

su persona, porque tiene bien entendidas las materias del y po-

drá dar gran luz en todas las que se ofrecieren, así de Indias

como de otras partes, por tener á su cargo los papeles de la

torre de Otombo y vístelos con gran cuidado, fuera de sus mu-

chas letras que tiene para administrar justicia cuando V. M.

fuere servido de emplearle en este ministerio.

Yo he enviado (como escribí á V. M. á los 20) hombres

por los puertos de Inglaterra con una comisión para arrestar

aquella nao del pastel de la isla de los Azores si llegare á ellos,

y juntamente con esta color tengo personas para que me avisen

si D. Antonio acertase avenir en algún navio, y según los mu-

chos que han llegado de los puertos de España, así desde el Es-

trecho como de las demás partes hasta Guipúzcoa, se puede

sospechar el haber sido muy favorables los vientos y continuos,

y que si D. Antonio hubiera tomado esta derrota al tiempo de

su huida estuviera aquí dias há. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 9 DE ENERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—SecretaríadeEstado.—Leg. 835, f(>ls.163y 164.)

S. C. R. M.

A los 7 deste recibí el despacho de V. M. de 14 de Noviem-

bre, y en lo que Y. M. me manda en él que avise de lo que la

Reina ha respondido acerca de los robos de Francisco Drake, yo
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no le he pedido audiencia por las ocasiones que han ocurrido,

paresciéndome que según el estado de las cosas, era del servi-

cio de V. M. el no hacerlo para este negocio ni otro ninguno,

sin tener orden expresa de V. M. y respuesta de las que escri-

bí á V. M. á 3 de Octubre y 23 del mismo, refiriendo lo que la

Reina me habia enviado á decir al no darme audiencia las dos

veces que se la envié á pedir.

Asimismo vino con este el despacho que V. M. fué servido

mandar se escribiese á Pedro de Zubiaur, el cual no la he en-

tregado por no estar en términos el negocio que sea necesario

que dé las fianzas ni poder yo pensar con qué fundamento es-

cribe á algunos del Consejo de Indias de V. M., que tenian es-

peranza si se le enviaban los recaudos y poderes de los intere-

sados de cobrar buena parte, no habiendo yo hablado á la Reina

en aquel tiempo ni visto en ella indicativos en él, y después

acá, según lo que me ha enviado á decir sobre la materia y he

escrito á V. M. de semejante cosa, ni asimismo puedo entender

que el Zubiaur tenga comunicación con ninguno destos Minis-

tros para habérselo asegurado, porque estoy cierto qué cuando

fuera así me hubiera advertido dello, porque luego que llegó aquí

me dijo el poder que traia del Prior y Cónsules para el nego-

cio, y que él no podia tratar cosa ninguna, sixio fuese por mi

medio, y que así lo pouia en mis manos como cosa que era tan

del servicio de V. M. y beneficio de sus vasallos ^, y cuando al-

guno de los interesados le hayan apuntado á él que trate de

concierto, servirá sólo el removerlo para quedarse descubierta-

mente con todos los ingleses, con el ver que es negocio de par-

ticulares como lo han hecho otras veces, y que V. M. lo des-

amparaba que era lo que ellos amarían, y por ser la mayor im-

portancia para la recuperación desta hacienda, el tratar que

sea todo en nombre de V. M. y obligar á la Reina á que dé

cuenta della; yo he procurado para la dirección desto, ya que

no me podia ver con ella, hacer los oficios que eran más con-

venientes para que la Reina, no sólo por su reputación, pero

1 De lelra de Ftlipe 11: «Dice bien y así creo que será bieu aprobárselo »
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para la conservación de su Corona y sosiego dellale convenia el

encajarse del robo, pues era negocio de tanto momento, y que

los Ministros de V. M. hablan como cosa tal de tratar del, as^

por la fealdad y exhorbitancia del delito, como por la gruesa

suma del dinero robado de lo propio de V. M., las cuales pala-

bras sabía que hablan de llegar á los oídos de la Reina y sus

Ministros, y que forzosamente por conoscerle yo su condición

harian al caso en ella, obHgándole por lo que podia suceder á

que tomase en sí los bienes, que es lo que más ha importado

hasta agora para cualquier cuenta que tenga el negocio estar

en sus manos, y no distribuidos por las de los particulares ar-

madores, y que así y en cualquier tiempo pueda ser acreedora

dellos la Corona de Inglaterra, y asimismo con entender lo que

yo decia los personajes del Consejo que no eran interesados en

el negocio y grandes enemigos de los que le armaron, hablarían

con más calor á la Reina, representándole lo que le importaba

por lo que yo decia, el no ofender á V. M. tan inconsiderada-

mente, ni dar lugar á que do ninguna se repartiesen estos bie-

nes en provecho de algunos particulares y daño general de todo

el Reino y probable ruina de'l, en lo que le hacían grandísima

instancia el de Lecester y Walsingam y otros, representándole

el fruto que podia tener en dar parte dellos á los rebeldes de los

Países-Bajos para entretener la guerra y hacer gente en Ale-

mania y pagar los hugonotes de Francia para la misma empre-

sa, que era con lo que podia tener más seguridad y grandeza,

trayendo ocupado á V. M. con tan pesada y prolija guerra, ali-

mentándola con su propio dinero; pero visto que no podían lle-

var á la Reina á esto por las razones que le daban sus Consejeros

contrarias, fundados en lo que yo trataba para enflaquecerlas,

tras ponerle grandes inconvenientes que no se podia traer todo

el dinero de una vez, y que sería necesario meterlo todo junto

en la Torre, se resolvieron en este medio con esta dilación de

tentarme por algunas vías, diciéndome que si yo templaba parte

del rigor que mostraba en el viaje de Drake, podría tener de la

mia ó á quien quisiese dársela más de 50.000 escudos de pro-

vecho, como lo escribí á Don Juan de Idiaquez á los 25 de Oc-
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tubre; pero que yo esperaba en Dios que él me daria gracia

para que esta ni otra ninguna oferta me hiciese faltar un cabe-

llo en cosa del servicio de V. M. y beneficio de sus subditos,

respondiéndoles que cuando yo tuviera muchos más que los

50.000 escudos, les diera por hacer castigar tan gran maldad y
ladrón como Drake, de donde podian juzgar si tomaria dineros

por encubrirla; viendo mi respuesta y que la Reina mandaba

resolutamente que se llevase de Sion el dinero á la Torre, la

han apretado el Lecester y Walsingam que lo mandase batir;

pues cuando se hubiese de volver habria sido de mucha impor-

portancia lo que se ganaria en ello y en intereses del dinero y
tiempo; respondióles que no queria hacerlo hasta que yo me

viese con ella, teniendo respuesta de V. M., que en el entretanto

se tocasen las barras para ver la ley y quilates dellas, que se

ha hecho estando ya el dinero en la Torre deste lugar. No me
he podido enterar de la suma y cantidad que sea por tenerla

secretísima, y dado el Drake la memoria á un oficial solo que

le mandó la Reina, á quien él ha asegurado que cuando quiera

que se restituya este dinero, él ha dado todo lo que los subditos

de V. M. pueden pedir como paresce por los registros mismos,

confiado que no habrá pruebas para lo que ha tomado sin re-

gistrar, que es tan excesiva suma como se vé por los recaudos y
memoriales que se han enviado y antes yo tenía, de la cual él

expende altísimamente con mayor abundancia que ningún

hombre en Inglaterra y lo mismo hacen en su tanto todos los

que vinieron con él; dio á la Reina 'la corona que escribí á

V. M. que se hacía aquí, la cual se puso el dia de año nuevo;

tiene cinco esmeraldas, las tres largas casi del grosor de un dedo

meñique trasparentes, y las dos redondas, estímanlas en 20.000

escudos por ser del Perú; hadado asimismo á la Reina una cruz

de diamantes en novel año, como aquí se acostumbra, de valor

de 5.000 escudos y á Milord Burleigh diez barras de oro labra-

das, que valia cada 300 escudos; pero él no las quiso tomar di-

ciendo que no sabía con qué conciencia podia aceptar cosa que

le diese Drake, habiendo sido robado todo cuanto traia, y al Con-

de de Sussex 800 escudos de jarros y fuentes labradas que no
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quiso, respondiendo lo mismo que el Tesorero; al Canciller le

dio otros 800 escudos de plata labrada, repartiendo en la misma

forma á todos los Consejeros y Secretarios y más cantidad que

á ninguno al de Lecester. La Reina le favorece extraordinaria-

mente, porque ningún dia sale en público que no le hable y se

entretenga con él gran rato; ha dicho que le quiere armar ca-

ballero el dia que fuere á ver su navio, el cual ha mandado va-

rar en tierra y ponerle en la casa de munición que tiene cerca

de Granuche como cosa memorable por el viaje que ha hecho.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 9 DE ENERO DE 1581.

(Archivogeneral de Simancas.— Secrelaiía de Estado.— Leg. 835, fol. 208.)

S. C. R. M.

En mis antecedentes escribí á V. M. como aquí aprestaban

navios para ir en este Febrero á las Indias Orientales, robando

los navios que topasen en ellos, para lo cual tiene acordado y
concluido el de Lecester con la Reina, que Drake vaya con

diez navios á las islas de los Malucos, haciendo el viaje que

trujo á la vuelta, que fué pasar desde los Malucos al Cabo de

Buena-Esperanza casi por línea recta, sin tocar en ning'una

parte sino á vista de la isla de San Lorenzo, fiándose que halla-

rá aquella igualdad de vientos á la ida que tuvo á la venida,

porque según han experimentado los pilotos portugueses, cor-

ren dos vientos solos en aquellos mares, á que ellos llaman co-

munmente monevas que son Levante y Poniente, y que cuando

no les sirvan al tiempo que llegaren para doblar el Cabo de

Buena-Esperanza, volverán con el mismo á invernar á la costa

del Brasil, de donde tomará de tomo su derrota; y á los que le

quieren ayudar con 500 libras, les ofrece de dar 16 dentro de
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un año, á vuelta del viaje, con el cual cebo no le faltan codi-

ciosos que ayudan el armazón creyendo que ha de volver tan

rico como agora.

Que Conols, hijo del Tesorero de la casa desta Reina, que es

el que armó navios para ir á robar á la carrera de las Indias

agora dos años, vaya con seis á invernar á la costa del Brasil,

en el puerto de San Julián, que es á la boca del Estrecho de

Magallanes y que de allí pase con la instrucción que lleva de

Drake; y algunos marineros que le acompañaron á la mar del

Sur, robando lo que pudiere, y después siga la derrota á juntar-

se en las islas de los Malucos con Drake á dar la vuelta.

Que Onofre Gilberto, que también armó navios con el Conols,

vaya con otros seis á la isla de Cuba, y que allí, tomando sitio

conveniente se fortifique en él y salga desdé allí en busca de

de las armadas que partieren, así de las islas de Santo Domingo

y otras convecinas á ellas, como de las de Nueva-España y
Perú; juntamente quieren que Jorbirger vuelva á hacer la nave-

gación pasada y que procure inquirir paso para ir á Catay y á

los Malucos, por aquella parte, que según la opinión de Drake,

no obstante los hielos é inconvenientes que halló en ella el Jor-

birger, les parece que es fuerza que ha de haber algún estrecho

y paso, y aunque no se puede imaginar según razón, sino que

tendrán grandísimas dificultades en ejecutar tantos designios,

lo bien que ha sucedido en el suyo á Drak les hace que no re-

paren en ninguna; yo como me venga orden de V. M. para

verme con esta Reina, la hablaré sobre el aprestar estos navios

que para atajarle semejante pasmo ningún medio podrá ser

más conveniente que mandar Y. M. que de ninguno que se

tome á la carrera de las Indias ni llegue á ningún puerto dellas,

deje hombre á vida, sino que los echen á fondo.

De los dos navios que escribí á V. M. que hablan ido á des-

cubrir por la Costa de Moscovia la vuelta del Norte paso para

Catay, ha vuelto el uno que era de 150 toneladas; refiere que

partió por el mes de Junio pasado de Lopia, cerca de Riocolo

y caminó diez meses con Sueste al Noroeste, y que la cantidad

de los hielos que iban y venian con las corrientes, no le dejaron
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pasar adelante de la isla de Vaygatz, que está en los mapas

cerca de Pechera, que es casi en setenta y dos grados en frente

de Nonazembla, que en lengua moscovita quiere decir nueva

tierra, de donde volvió sin descubrir tierra y poca esperanza

de pensar volver á la que hablan partido por ser tanta la frial-

dad, que con ser en Julio y Agosto, una sola noche que heló

afirma que cuajó el hielo el grosor de una pulgada; no vieron

otra cosa más de dos osos blancos sobre pedazos grandes de

hielo que, como se acercaron al navio, saltaron á la mar na-

dando, el cual navio cuando entró en la ribera de Londres aún

traia vituallas para treinta meses. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

¡RNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJEST.

EN LONDRES Á 9 DE ENERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 835, fol, 6,)

S. C R. M.

Estafort llegó á este lugar de Francia á los 26 del pasado,

con la confirmación de la paz que V. M. habrá entendido y
aviso que se aprestaban los ciudadanos para venir aquí, y auu-

que la Reina mostró gran regocijo de las nuevas, quisiera que

fueran personajes de más calidad algunos de los ciudadanos,

sobre la cual pensó despachar á Francia, y viniéndole aviso de

allá de la poca salud del Rey, mudó de propósito por no des-

abrir á Alanzon que le habia escrito, que por sólo servirla y
darle contento habia hecho la paz forzando á su hermano á

ella; ha dado la Reina esperanzas al Embajador de Francia que

como vengan los ciudadanos, dará 200.000 ducados á Alanzon

de los que ha traido Drake para hacer en compañía del de

Bearne y Conde la jornada de Flándes, y juntamente que hará

que Casimiro entre al mismo tiempo con ejército por la parte
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de Gueldres asegurando aquel Estado y divirtiendo las fuerzas

de V. M. con el ir á Frisa, si les fuere más conveniente que

venirse á juntar por el de Bravante con los franceses, y aunque

para semejante empresa no les falta dificultades, la Reina ali-

menta á Alanzon con estas esperanzas, de las cuales se imagina

y asimismo los franceses, que les han de ser aseguradamente de

gran fruto, lo cual creen con facilidad por lo mucho que de-

sean.

Juan Rodríguez de Sosa que escribí á V. M. que habia par-

tido de aquí en un navio del Conde de Lecester, volvió á los 21

deste á este lugar, habiendo llegado á las islas de Bayona,

donde tuvo nuevas de la segunda derrota de D. Antonio, y
echando en tierra dos criados, dio la vuelta en el mismo navio,

de los cuales el uno era el que hacía aquí sus negocios, y se

llama Alvaro Bardinia á quien dio orden que volviese en su

busca después de haber ido á Lisboa; es hombre mediano, color

moreno, la barba entrecana, natural de Sétubal, donde casó vi-

niendo á vivir con su mujer á Lisboa, que para el servicio

de Y. M. no será inconveniente entender de lo que el Sosa tra-

taba con el de Lecester y otros Ministros acerca de las materias

de Indias y las demás cosas de D. Antonio, interrogándole por

los puntos que envió con ésta á V. M. en un memorial; aquí

han hecho poco caso de su vuelta y él lo pudo hacer con segu-

ridad por ser su navio velero que se escapó de la armada de V. M.

que trae D. Pedro de Valdés.

De Escocia tuvo dos dias há nuevas la Reina con gran dili-

gencia, como el Rey estando en Consejo con Morton le habia

hecho prender y á otros cuatro ó cinco de la parcialidad de esta

Reina, y con la misma despachó á Raudal, su Correo mayor,

con dos despachos; uno para el Rey y otro para Morton, con

orden que procurase en todas maneras dársele; juntamente ha

mandado á Milord Usdon, gobernador de Baruique, que partie-

se á aquella frontera, y algunos capitanes ingleses que hacian

aquí gente para Flándes ha mandado que se entretengan dicién-

doles que no sólo ellos, pero los ingleses que están en los Países-

Bajos, será necesario que vengan para enviallos en Escocia, de
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donde se teme, así por haber mandado el Rey hacer estas pri-

siones como tener aviso que habia algunos franceses con Obim,

Conde de Leños
, y que ios que estaban en Nantes para Portu-

gal eran 1.500 y se habian embarcado después de haber enten-

dido la segunda desecha de D. Antonio, con voz de querer ir á

robar, que le hace sospechar no hayan tomado el camino de

Escocia con nombre del Duque de Guisa, para lo cual ha}^ mu-

cho fundamento, porque yo tengo aviso que á los 3 deste lle-

garon á las Dunas tres navios de piratas franceses y dentro de

medio dia, hasta 16, y entre ellos cargados algunos de vinos

de Francia y arenques, de donde surgieron el dia siguiente en

compañía y con vientos Sud y Subdeste, tan forzosos que no se

puede pensar sino que hayan ido la vuelta de Escocia ó de

Holanda, en lo cual no hay mucha apariencia según la poca

devoción que tiene la gente de aquella isla para acojer france-

ses, si ya no es trato del de Orange metelles en las manos al-

guna plaza de importancia, forzando con esto á los holandeses,

mal que les pese, y parte que tiene con sus secuaces en las

villas para que sigan aquel camino.

Asimismo ha mandado por cierta ocasión al Conde de Jos-

berich refuerce la guardia que de ordinario tiene la Reina de

Escocia y la ponga en más estrechura que antes.

Estos dias ha hecho prender la Reina á Milord Hercabaert,

hermano del Duque de Norfolch y á otros dos caballeros. Char-

les Aruudel y Suduel, que eran de los más validos de su corte,

y fuera de ser por caso de Religión habiéndolos acusado otro

caballero, grande amigo suyo, que habian recibido el Santísimo

Sacramento y oido una misa, reconciliándose á la Iglesia Cató-

lica Romana; cuatro años há que es aquí crimen Use Magesta-

tis^ se sospecha por tratar los tres con familiaridad con el Em-

bajador de Francia y á título de desear se efectuase el casa-

miento de Alanzon y con damas de la corte que eran de la

misma afición y favoridas de la Reina, que hay más misterio

en ello con el habelles llevado á la Torre y sembrado el de Le-

coster que trataban de hacer un mazacre de los protestantes

empezando por la Reina para indignar más la gente contra
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ellos y franceses, y asimismo contra el Conde de Sussex, de

quien eran extrechísimos amigos.

El Conde de Sosa, Embajador del Duque de Saboya, llegó

aquí ayer, que viene á hacer á esta Reina la restitución de la

Jarretera que tenía su padre; ella ha mandado acaricialle mu-

cho enviándole cuatro hombres principales al camino á encon-

tralle. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE SU MAJESTAD L DON BERNARDINO DE MENDOZA, FECHA

EN ELVAS Á 12 DE ENERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.— Secretaria de Estado.— Leg. 835, fol. 165.)

El Rey.

Don Bernardino de Mendoza, del nuestro Consejo y nuestro

Embajador en Inglaterra: con la carta que os escribiamos en

14 del pasado os enviamos otra para Pedro de Zubiaur, resi-

dente en ese Reino, en que se le ordena que siga vuestra orden

y con ella trate de la cobranza de lo que robó en la mar del

Sur el corsario Francisco Drake, precediendo para ello el dar

las fianzas que ofreció, como en particular lo habréis visto por

la dicha carta, cuyo duplicado va con ésta, y porque después

ha parescido que podría ser ofrescerse ocasión en que fuese bien

tratar de tomar algún asiento ó hacer algún concierto en la

cobranza de lo que nos toca, y no parece cosa decente que sea

por nuestra mano, sino que lo vaya tratando con los demás

Pedro de Zubiaur todo junto, y dándoos cuenta de lo que hi-

ciere; luego que recibáis ésta le llamareis y daréis nuestra carta,

y advertiréis en tomando del las fianzas que os pareciere de la

orden que ha de tener, así en el tratar dello, como lo que to-

care al asiento ó concierto, y que os comunique de ordinario

para que, según la disposición de los negocios y estado en que

mediante vuestra diligencia y la suya se pusiere éste, ordenéis
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lo que más conveng-a, y porneis en ello el cuidado y diligencia

que de vos se espera, así en lo que toca á la hacienda nuestra,

como á la de particulares, y avisarnos heis en todas las ocasio-

nes que se ofrecieren de lo que se fuere haciendo y se enten-

diere que de acá conviene proveer. De Elvas á 12 de Enero

de 1581.=YO EL REY.=Por mandado de S. M., Antonio de

£raso.=Al Embajador de Inglaterra sobre lo que toca á la co-

branza de lo que robó el corsario Francisco Drake. ..

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES 1 15 DE ENERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 835, fol. 2.)

S. C. R. M.

Por las prisiones que escribí á V. M. á los 9 que el Rey de

Escocia habia hecho de Morton y otros, ha mandado esta Reina

se tenga el Parlamento á los 16 deste, tras haber dado otro se

prorogase, y que aquel dia haga el Chanciller la propuesta para

que la gente de'l señale procurador general, lo cual hacen el

dia siguiente, viniendo el Tercerola en persona á él, y que allí

les pida de su parte que se entretengan en señalarle ocho dias,

que es cuando la Reina vendrá, y todo por dar tiempo al tiempo

para enterarse de lo de Escocia, y asegurarse si los 16 navios

de franceses habian ido en aquel Reino, de donde tuvo aviso

ser 30 los presos en sólo la corte del Rey, y no haber muerto á

Morton lue'go como fué preso, cosa que ella y sus Consejeros

creian, sino que Sir Jaimes Bedfort, escocés, hombre de ropa

larga que habia venido de Francia, le acusaba haber muerto á

su padre del Rey y á otros tres personajes del Reino, haciéndo-

les dar veneno, queriendo proceder en esta manera el Rey con

Morton, porque se clarificase más la inocencia de su madre y
falsedad de que la han querido culpar en aquel particular, con
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el cual aviso despachó la Reina un Gentil-hombre en seg*ui-

miento de Randan con cartas para el Rey, pidiéndole encares-

cidamenfce que la carta del Morton no fuese vista ni sentenciada

sino por los doce nobles del Reino, que según las leyes del se

han de hallar á juzgar cualquiera que lo sea.

Avisan asimismo que este Sir Jaimes Bedfort habia estado

en España y que V. M. le habia mandado dar cantidad de di-

nero, con que habia ganado algunas voluntades en Escocia para

conseguir la ejecución del negocio.

Ha mandado esta Reina al conde de Wdinton no venga al

Parlamento, no obstante las cartas que se han escripto, y al

Bedfort y Josberic y Obispo de Lincon, á quien ha dado pa-

tente para que en sus distritos puedan prender cualesquier per-

sonajes y levantar gente, haciendo al Wdinton general de la

frontera de Escocia y país del Norte.

Juntamente que Milord Usdon refuerce la guarnición de

Barnic con 200 soldados más, y se aperciban de la milicia de la

frontera 6.000 homores y 500 caballos.

Yo he hecho con algunos ingleses católicos que tienen co-

municación en Escocia oficios en manera de discurso, para que

persuadan é insistan en el castigo de Morton, por no tener otro

medio más conveniente, y escripto á la Reina de Escocia dán-

dole cuenta de la novedad, que si bien en parte me duele el

haber de ser ocasión de tenerla en más estrechura, que lo ha de

llevar en paciencia á cuenta de los demás trabajos, por el con-

tento que tienen todos los que la desean servir de que llegue el

castigo á Morton que sus maldades merescen, principalmente

siendo por término que su hijo dá tantas razones de volver por

su causa, en la cual convendrá que sus aficionados y servidores

de Escocia insten con más herbor que nunca, lo cual me hace

el decirle la voluntad que ha conoscido en mí de servirla, y esto

juzgando según mi razón y estado de las cosas de allí, que era

del servicio de V. M. el advertirla yo de cosa que habia de lle-

gar á sus oídos y por término que quedase con agradesci-

miento dello á título de ser Ministro de V. M., acordándola lo

que le vá de que Morton no tenga vida para la restauración de
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la Religión católica en aquel Reino y bien de los particulares

della Y de su hijo.

El Embajador del Príncipe de Piamonte tuvo audiencia á

los 11 y 14, en que hizo restitución de la Jarretera. Díjole la

Reina que tan poca cosa no habia para qué haber hecho camino

tan largo, y esto por no darse á entender que traia orden de

pasar en Escocia, para lo cual le pedia licencia.

Entiéndese que no se la dará, si bien ha dicho que su ida

no es sino para hacer el cumplimiento ordinario con el Rey,

como pariente de su amo y Corona con quien han tenido siem-

pre amistad y buena correspondencia los de la Casa de Saboya.

Al conde de Gildara ha mandado esta Reina que traigan

aquí con su mujer y á los demás prisioneros de su casa. Nues-

tro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BEfíNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 15 DE ENERO DE 1581.

(Archivo genfiral de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 835, fol. 223.)

S. C. R. M.

Después que escribí á los 9 deste, he entendido que esta

Reina ha mandado dar á Drake 10.000 libras, de que envió he-

cha y firmada la libranza dellas, del dinero que se metió en la

Torre, á título de ser recompensa por el viaje que hizo, y si

bien lo refiere así la libranza, se puede sospechar que es para

armar los navios que escribí á V. M. que ponen en orden, por-

que el Drake, aunque prometió á los marineros de su navio

como ellos lo publican, cuando tuvo nuevas de las riquezas que

traia el navio que robó de San Juan de Antena que si hacian lo

que era en sí portomaile repartirla 10.000 libras entre ellos, no

se las dio ni ha rematado cuenta con ninguno del viaje, antes

los va entreteniendo con suma de dinero, y prendándoles en esta

manera para que vuelvan con él en el que trata, y las cajas de
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oro que tomó en el navio de Chile, no quiso que reconociesen

jamás el navio, sino un criado suyo.

La Reina le hace entrar en su Cámara muchas veces, y nin-

guna sale en público que no le hable, y andándose paseando

con él en el jardin, le dijo cuatro dias há el Drake, que si de

los navios que él habia de llevar, ella mandaba que fuesen tres

de los suyos que él pidiese, y siete de los de mercaderes, la ase-

guraba que pondría en estado las cosas de la carrera de las In-

dias, que V. M. le enviase, como dicen aquí le dlanckesineí, para

que ella acordase las condiciones que quisiese en el capitular

sobre esto, y las demás cosas que á ella y á su Corona le pudie-

sen estar bien. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

IRNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJEST

EN LONDRES Á 17 DE ENERO DE 1581.

(\rchivo general do Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 833, fol. 224.)

S. C. R. M.

A los 15 escribí á V. M., y anoche llegó aquí un inglés á

decir á esta Reina como él habia venido con Don Antonio desde

Bayona, á donde se habia embarcado desconocido con muy
mal traje en un navio inglés, con el cual habia llegado en

Francia á la costa de Bretaña muy falto de dineros, y que al

momento el inglés habia partido á avisarlo á la Reina sin de-

cirlo á Don Antonio que habia escripto al Rey de Francia.

Tienen por cierto la Reina y sus Ministros el ser así, por tener

buena opinión del inglés que lo ha advertido, lo cual no he

querido dejar de escribir á V. M. al momento, con la ocasión

de hacerse á la vela un navio que parte para Laredo, aunque

no tengo otra certividad ni la Reina confirmación de la manera,

más de lo que he dicho á V. M., y habérmelo enviado á decir

luego un Consejero suyo; como venga algún aviso, daré cuenta

del á V. M. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

ÍRNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJES'

EN LONDRES Á 28 DE ENERO DE 1581.

("Archivo geueral de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 835, fol. 225
)

S. C. R. M.

A los 17 escribí á V. M. por mar con un navio que iba á La-

redo, y el duplicado partió el siguiente dia por Francia, de don-

de ha tenido de nuevo aviso esta Reina con otro inglés, que el

Rey de Francia habia enviado un Consejero suyo para que se

viese con Don Antonio y á decirle se fuese para Alanzon, que

él podria asistir á su pretensión con ayuda de los rebeldes de

los Países-Bajos para armar algunos navios; no ha señalado

este inglés precisamente el lugar donde estaba Don Antonio,

si bien lo tienen por cosa asegurada hasta agora ella y sus Mi-

nistros, que ha llegado en Francia, y así lo han dicho á Juan

Rodríguez de Sosa, que está aquí en casa de un médico portu-

gués que se llama López, y que esto era cierto aunque no tenía

aviso de su Embajador dello.

De Escocia les ha escrito Raudal que el Rey habia enviado

á Morton cou 500 caballos de guardia al castillo Domberton, el

cual está enteramente en manos de Mos de Obigni, y con gran

guardia á su devoción, siendo teniente suyo en él el mayor

enemigo que tenía Morton, en cuyas manos llevan orden de en-

tregarle, y asimismo que si saliese golpe de gente á los 500 ca-

ballos para quitársele ó entendiesen cualquiera rumor de cosa

semejante, lo primero que hiciesen fuese matar al Morton, y
juntamente avisa Raudal que el Rey hablaba diferente lenguaje

del que solia, y que Obigni le gobernaba y todo el Reino, si-

guiendo los más de los principales y gente particular su parti-

do, al cual vé ya tan inclinado al hacer guerra á los ingleses,

que indubitadamente creia que como pasase el invierno la rom-
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penan con ellos, y que á Morton cuando no le llevasen en Fran-

cia como algunos decían, que no le parecía que llevaba mucho

camino, le cortarían la cabeza presto; han enviado de aquí otro

para que se procure matar al Obígní por medio de algunos de

los de la casa de Ambleton que son sus enemigos, y que están

en orden los 6.000 hombres y 500 caballos para el segundo

mandato, porque hasta agora no tiene nueva de haber llegado

gente extranjera en el Reino, aunque se lo habían avisado de

Barních, sino diez navios con algunos franceses y vituallas

que enviaba el Duque de Guisa.

Al Parlamento se ha dado principio, hallándose en él la

Reina, de parte de quien les dijo el Chanciller á los del que en

los dos puntos del nombrar sucesor de la Corona y particular

de casarse, que la Reina no quería que se tratase en este Parla-

mento, el cual se entiende que, como otorguen el subsidio de

dinero que ella pide, se acabará.

La Reina de Escocia ha enviado al Embajador de Francia

recaudos, y escrito á esta Reina para que si se ofreciese tratar

en el Parlamento de nombrar sucesor en su perjuicio, protestase

en su nombre, haciendo los oficios necesarios para el efecto.

Esta Reina ha mandado que se ponga en orden una nao de

las suyas, en que han de pasar los comisarios que vienen de

Francia. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA EN

LONDRES Á 13 DE FEBRERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 835, fol. 226.)

S. C. R. M.

A los 28 escribí á V. M. haber tenido esta Reina confirma-

ción del arribo de D. Antonio en Francia, y fuera del despachar

al momento los dos ingleses que vinieron á decillo con orden

que anduviesen con el D. Antonio para avisar lo que hacía,

Tomo XCl. 35
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tuvo cartas de Cobam su Embajador que le afirmaba lo mismo,

y así envió á los 3 deste al capitán Pirin, hijo de un inglés na-

cido en las islas de los Azores y andaba con D. Antonio, con

cartas para él de grandes ofertas, lo cual significó el de Lecester

á Juan Rodríguez de Sosa, y que se aprestase para ir á buscar

su amo en Francia, y á los 4 le escribió Cobam que el Rey de

Francia le habia asegurado el tener aviso que D. Antonio era

preso ó muerto; nueva que han sentido mucho aquí, porque se

imaginan que habia de ser instrumento para poder por su me-

dio inquietar las cosas de Portugal, y cuan de veras lo desean,

se les echa bien de ver en la facilidad con que creen cualquiera

cosa que puede servir para el efecto, aunque no tenga mucho

camino.

Esta Reina asignó, luego que fué preso Morton, mil libras de

pensión cada año á los dos Ambletones que están fuera de aquel

Reino, el uno en este y otro en Francia, y aunque ellos habian

instado dos años sobre el tenerla, no la habian alcanzado hasta

entonces; ordenó al conde de Gutinton y Milord Usdon que

como tuviesen júntala gente, entrasen en Escocia con designo

de obligar al Rey, con el no estar apercibido diese seguridad bas-

tante de que no acogeria gente extranjera en el Reino, y de

nuevo ha alterado la orden mandando que se retiren en los cas-

tillos de la frontera de Escocia por haberle respondido Mos de

Obigni en nombre del Rey, á las propuestas que habia hecho se-

gunda vez ¡Raudales, que la Reina estuviese segura que no se

procedería en el negocio de Morton sino por justicia, y que si

quisiese asegurarse de que se baria, podrá enviar dos ciudada-

nos para que de su parte estuviesen á ver la causa, á condición

que se hallasen otros dos del Rey de Francia; que cuanto al no

venir extranjeros que los Señores del Reino le darian sus fir-

mas dello, y cuando la Reina no estuviese satisfecha con esto

enviarían estajes dello para más seguridad; dicen que hablán-

dole al Rey de Escocia lo mucho que deseaban los ingleses te-

ner á Morton, respondió que si le querían tanto, enviaría á su

tía la Reina de Inglaterra el cuerpo, quedándose él con la cabe-

za por ser buen Consejero.
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En Irlanda han degollado los levantados al capitán Suiche

con 300 ingleses, siendo señores de la campaña como es de

ordinario de invierno; avisan ser muertos los más ingleses que

ha envíalo la Reina, de flujo y peste, lo cual hace pedir al Vi-

rey nuevo socorro.

El hijo mayor del Conde de Guildara, que escribí á V. M.

que habia escapado cuando prendieron á su padre, ha vuelto de

nuevo á la obediencia de la Reina, hacie'ndose de su voluntad

prisionero.

El Embajador de Francia dio pocos dias há cuenta á esta Rei-

na de los comisarios que habian de venir, y ella mostró disgusto

de que no fuesen los que ella habia dicho; está aguardando á un

Gentil-hombre de Mos de Alanzon que ha de venir antes que

ellos.

Tiene la Reina aviso, fuera de haberlo escripto asegurada-

mente algunos de los consistorios de Holanda al de los flamen-

cos herejes que residen aquí, que Holanda y Zelanda habian

acordado en él admitir á Alanzon, y en Amberes han hecho ha-

cer juramento los Coroneles de aquella villa, que es casi todo el

Magistrado, á ciertos soldados de infantería y caballería que

han levantado de nuevo, el ser enemigos de V. M. y de todos

sus confederados, renunciando el ser su Soberano Rey y Señor,

y que después desto trataba el de Orange se pusiese de imposi-

ción 100 libras de gruesos en el ciento de sal, que son 100 me-

suras que no vale agora más de 23 libras para socorrer la en-

trada de los franceses, diciéndoles para el persuadírselo, que

pues se pagaba al principio de la guerra el ciento de la sal á

250 libras, y algunas veces 300, que en esta ocasión no se les

habia de hacer pesadumbre ni gran cargo para el recibir fran-

ceses dar ciento, y cuando no sea del servicio de V. M. el im-

pedir que no la lleven de España los holandeses y zelandeses,

no sería inconveniente que V. M. fuese servido de mandar se

pusiese gran imposición sobre cada mesura de sal de la que se

saca para los Países-Bajos, subiendo mucho más el precio della,

que según aviso que tienen aquí mercaderes, no pagan en Es-

paña y en Portugal más de siete reales por cada una, lo cual
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vendría á ser cantidad de momento y de no pequeña impor-

tancia para asistir los excesivos gastos que V. M. hace en la

guerra de aquellos Estados, alimentándola con la misma sus-

tancia dellos en esta forma, por el no selles posible vivir sin sal.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 27 DE FEBRERO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.— Secretaria de Eátado.— Leg. 83ü, fols. 228 y 229.)

S. C. R. M.

A los 13 escribí á V. M., y el duplicado partió á dos dias.

Estaba aguardando esta Reina un Gentil-hombre de Alanzon,

el cual llegó á los 19; llámase Monsieur de Marchamont, acom-

pañado de muchos Gentiles-hombres, y entre ellos el consejero

Juan Bandín, para serlo suyo, que es tan hereje como los libros

que ha escrito. La Reina envió á decir al Embajador de Francia

que le hospedase é hiciese buena gera, pues sabía cuan favore-

cido era de Alanzon; hale hecho buen acogimiento y dádole

asimismo los más dias audiencias muy largas, y á solas, de las

cuales lo que se ha podido entender hasta agora es haber ve-

nido éste para dalle cuenta de lo que ha trabajado Alanzon en

lo de la paz por servirla y hacerla espía nada para los demás

comisarios y enterarse en el humor que estaba la Reina y Con-

sejeros con la novedad de Escocia, así para lo del casamiento

como lo demás que ha de tratar. Ha visitado, dándoles cartas

de Alanzon, al conde de Sussex, Cecil y Genes Grafe, que

son los Ministros que muestran más voluntad en las aparien-

cias al casamiento por respecto de la parcialidad que traen con

el conde de Lecester y habellos ordenado la Reina traten este

negocio, y dícholes con generalidades que el desear Alanzon

casarse con la Reina no es tanto con esperanza de tener here-
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dero, cuanto por la autoridad que del ser marido se le recresce

para conseguir sus designios, que son por haber hecho la paz

en la Francia, con la cual habia prendado á los católicos de

aquel Reino y ganado aseguradamente los de los hugonotes y
conseguido lo mismo de los protestantes de Alemania, á quien

deseaba tener enteramente á su devoción, lo cual sería si tras

haberles dado el contento de haber ayudado y ayudar con tan-

tas veras á los rebeldes de V. M. de los Países-Bajos, veian que

esta Reina le elegia por marido y amparo de su reino y reli-

gión, como Príncipe de tanto valor, cosa que les daria gran co-

raje para que por lo que á ellos mismos tocaba procurasen cal-

dísimamente que fuese nombrado por Rey de romanos, que era

el blanco en que ponía la mira de sus acciones, y que los comi-

sarios no veudrian hasta dalles aviso de la voluntad de la

Reina con un Gentil-hombre que habia ordenado Alanzon que

viniese con di para el efecto, el cual se llama Monsieur de Meri,

que ha partido con una carta de la propia mano de la Reina,

sin saber ministro suyo qué le dice en ella ni lo que ha tratado

con el Marchamo ut hasta agora, sino sólo que le ha dado un

anillo mariaje para que le lleve á Alanzon el Meri, y dicho en

público que no solamente queria que viniesen los comisarios,

pero que le parecia cada hora que tardaban mil años y otras

semejantes ternuras, de las cuales juzgan los más que se las

han oido que se casará, y por esto han respondido los tres Mi-

nistros para quien trujo cartas el Marchamont que ellos no

pueden decille otra cosa sino ver en la Reina gran deseo de

efectuar el casamiento.

Asimismo el Marchamont ha significado que se entretendrá

aquí algunos meses en negocios de su amo, á cuya causa antea

de su llegada se entendia que venía á pedir dineros á la Reina

para la invasión de los Estados de V. M. que trata Alanzon, y
hacer liga contra V. M . y él dijo dos dias há al conde de Nor-

tumberlam, Gulini y otros cuatro Milores en la Cámara de presen-

cia que él habia entreoido decir que su venida era á pedir dine-

ros á esta Reina, cosa que no le habia sido ordenada en su co-

misión, pero con todo esto, por lo que he escrito á V. M. en
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otras mias que ha tratado la Reina con el Embajador de Fran-

cia é indicativos que se ven, se puede sospechar que no dejará

de intentarlo, y que como francés hace semejante salva para

engañar mejor y no desabrir á los ingleses, que tan de mala

gana ven á nadie que pida dinero, siendo más esto ocasión de

su venida y de la de los comisarios efectuar ligas que no el ma-

riaje.

El conde de Autiuton, como escribí á V. M., habia hecho

esta Reina General de los Bordes de Escocia, es gran puritano
*

y enemiguísimo de la Reina de Escocia y su hijo, por ser de

los que pretenden la sucesión de esta Corona, por lo cual trató

de secreto con algunos escoceses de la parcialidad de Morton

que entrasen en Inglaterra como lo acostumbran aun en tiempo

de paz á hacer alguna correduría, y que con esto habria ocasión

de que se hiciese lo mismo en Escocia, y dar principio á algún

rompimiento. Los escoceses vinieron hasta Calrri, que es nueve

millas dentro Inglaterra, donde mataron algunos ingleses,

prendieron á otros, recogiéndose con presa de ganado, y el An-

tinton avisó dello á Milord Usdon, Gobernador de Barnic, que

envió número de ingleses en Escocia para vengarse del daño

rescibido, y los escoceses los salieron al encuentro, de ma-

nera que les fué forzado retirarse en diligencia con pérdida de

200 hombres; tuvieron encubierto esta nueva á la Reina, y en-

tendiéndolo por vía de una dama, al venir á negociar con ella

Walsingam, le dijo: «¿qué ha sido lo de Escocia? ¿He ordenado

yo esto?» respondiéndole que la pérdida era tan ligera que se po-

dría remediar presto, y ella le replicó: «tú, puritano, nunca es-

tarás contento hasta que tenga yo guerra por todas partes y me
la haga el Rey de España.» Y aunque ha pasado esto, la Reina

ha ordenado que no se mueva soldado de las fronteras hasta ver

lo que resulta de la junta que se hace en ellas dos veces al año

de los escoceses é ingleses para tratar de los robos que hay de

una parte á otra, y ésta se habia de tener á los 21 deste.

El Virey de Irlanda escribió á esta Reina que el conde de

Bermud procedia de suerte en su servicio que sería de parescer

que le quitase la pensión que le daba, y al de Lecester y Wal-
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singan que instasen en ello, los cuales lo acabaron con la

Reina, y partido el despacho tuvieron nuevas que Onel le hablan

venido de las fronteras de Escocia 400 soldados de los Redaja-

ques, hombres pláticos de Irlanda, por cuyo respeto aquella

misma noche prendieron aquí á todos los irlandeses que estu-

diaban, tomándoles sus papeles para entender si tenian comu-

nicación con los escoceses, donde no hallaron cosa que impor-

tase más de agnus Dei y cuentas de perdones á algunos, quo

fué ocasión de llevarlos á la Torre, despachando en gran dili-

gencia para que el Virey no quitase la pensión al conde de

Bermud por ser sus tierras confines á las de Label y Redaja-

ques. Habían degollado los católicos levantados al capitán Crins

con algunos ingleses de su compañía, y así por esto como

por los muchos que hablan muerto de flujo y peste, como es-

cribí á V. M. en mis antecedentes, que afirman agora que

son más do 5.000 y pedir el Virey nuevo socorro, ha man-

dado la Reina se levanten 2.000 hombres y pasen en la isla

con toda diligencia, ios cuales se hacen en aquellas fronteras.

Cobam, Embajador desta Reina en Francia, le ha escrito

cuanto Juan Baptista de Tassis habia dicho en nombre de

Vuestra Majestad á la Reina madre, tan puntualmente, que se

puede sospechar que cuando ella no se lo haya dicho, lo habrá

advertido á su hijo Alanzon para que lo entendiese. Guarde

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES L 14 DE MARZO DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 835, fol.230.)

S. C. R. M.

A los 27 del pasado escribí á V. M., cuyo duplicado partió á

los 2 deste.

Esta Reina ha tenido aviso de Irlanda que todos los nobles
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y señores que no se habían declarado contra ella han tomado

agora las armas, siendo solos el príncipe de Guildara y el de

Bermud que no lo han hecho, y el de Guildara por tenerle pre-

so, como lo he escrito á V. M., el Virey en el castillo de Du-

blin, cuya mujer y hijo han traido de la misma manera á este

lugar y el de Bermud por sospechoso, si bien ha estado en el

servicio de la Reina y contrario del Desmont, y por las últimas

cartas escriben que Milord Bernay, que estaba asimismo preso

con el de Guildara, se había huido del castillo y seguídole toda

la gente del de Guildara, y que de la que traia el Bermud se le

habia ido la mayor parte, de manera que á esta cuenta serviría

él solo la de la Reina; que ha sentido mucho esta nueva, por

haberse declarado juntamente Juan Onel, no obstante que el

Virey le hacía grandes ofertas, tratando de verse con él. Esta

Reina ha ordenado que fuera de los 1.000 hombres que escribí

á V. M. que habia mandado hacer para enviar en la isla, se le-

vanten otros 1.000 y se envíen de aquí algunas naos con muni-

ciones y vituallas. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES L 17 DE MARZO DE 1581.

(\rchivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Log. 833, füls.237y 238.)

S. C. R. M.

A los 14 escribí á V. M., cuyo duplicado partió el día si-

guiente, y sino hubiera dado cuenta á V. M. de lo que aquí se

entendía de Don Antonio por los avisos que el Embajador Ce-

ban daba á esta Reina, refiriéndolos persona que vé las mismas

cartas, siéndome difícil cosa tener otros por otro medio, no tu-

viera manos para escribir á V. M. sobre este particular, no ha-

biendo dicho en algunas mías tan varias cosas en él, y agora

de tomo despachó un correo en diligencia Cobam á los 5 deste



553

de Blois, que llegó aquí á los 14, advirtiendo á la Reina como el

gran amigo de Don Antonio, que sabian que residía en Fran-

cia, le habia mostrado cartas suyas, que después de haberle

roto en la ciudad de Oporto á los 22 de Octubre, se fué á Via-

na y allí estuvo tres dias escondido en una taberna ó bodegón,

y prendieron tres criados del mismo Botello, y visto esto el Don

Antonio y Obispo y Botello, salieron de noche desconocidos la

vuelta de Lisboa, y topando gente cerca de una ribera, temien-

do no ser descubiertos, se partieron escondiéndose entre unos

juncos, donde el Don Antonio y Botello perdieron al Obispo de

la Guardia, llegando con grandísimo trabajo á Lisboa, y que

allí hablan estado escondidos todo aquel tiempo, tratando de

noche Don Antonio con algunos amigos suyos que darían orden

como pudiese salir del lugar por tierra y venir en Francia, y
que lo advirtiese así al Rey de Francia como á esta Reina; des-

pués de haber escrito esto, Cobam envió otro correo á los 7, que

llegó aquí ayer, diciendo á la Reina que el mismo amigo de

Don Antonio le habia dicho como estaba ya en Francia y en

Anguiers, habiendo venido con él el Botello, los cuales venian

muy rotos y sin un solo real, y que el Don Antonio no se que-

ría descubrir por no entender que estaba segura su persona en

Francia hasta verse en Inglaterra, donde él procuraría venir

presto y dar cuenta á la Reina de lo que dejaba acordado con

sus amigos en Portugal, á quien de su parecer del Cobam con-

venía que la Reina asistiese y ayudase caldísimamente á volver

en Portugal, haciéndole sobre esto grandes discursos para per-

suadirla inquietase á V. M. por este medio; pues el de la Du-

quesa de Braganza estaba ya acabado con tantas mercedes y
favores como V. M. le habia hecho.

Con estos avisos, que tienen aquí por cosa asegurada y cer-

tísima, llevó el Conde de Lecester al Juan Rodríguez de Sosa,

que se está aquí todavía á hablar con la Reina encubierto, con

quien estuvo dos horas, y asimismo el Sosa se vé muy ordina-

rio con el de Lecester, que ha tratado y trata estas materias, y
sí bien hasta agora no han tomado resolución ninguna, aguar-

dando á ver lo que hace Don Antonio en lo del venir aquí, como
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lo ha dicho, ó quedarse en Francia; no obstante que les ha en-

tibiado mucho venir tan pobre, porque les afirmaba el Sosa y el

Cobam que tenía en su poder muchas joyas, y en particular la

del jaez rico, lo cual tenía creido el de Lecester.

En Escocia ha procurado esta Reina por medio de los dos

Ambletones, su-s pensionarios, tener parte con algunos de aquel

bando para que se pusiesen de la suya si acertasen á entrar in-

gleses en aquel Reino, y por las últimas cartas avisan que no

habia tenido efecto, y que los escoceses, según la muestra que

habian hecho de gente, eran más fuertes que los ingleses, pi-

diendo á esta causa el Conde de Hantington y Milord Verdón,

que les diese la Reina orden para levantar más gente.

Ayer salió de aquí un escrito impreso, que dicen que el Rey

de Escocia ha hecho, cuya copia, traducida en español y origi-

nal, envió con ésta á V. M., que es de las más perversas y ne-

fandas cosas que se han escrito jamás; sospechan algunos ser

ficticia, y que aquí se ha forjado por dos respetos: el uno porque

corra la voz entre gente del Parlamento y por el Reino dello, y
que desto hagan juicio conforme á toda razón, que cuando los es-

coceses quieran romper con ellos, no es posible que V. M. ni otro

ningún Príncipe católico le ayude, habiendo hecho confesión tan

abominable, indignando asimismo á los católicos deste Reino

contra ellos, dándoles causa y muy fundada para que no se osen

fiar de gente que ha hecho semejante declaración, pareciéndoles

servirá esta voz para impedir la ccmunicacion que podia haber

entre los escoceses y católicos ingleses, de aquí removida por

el fin de la libertad y servicio de la Reina de Escocia, á que

atienden los unos y los otros.

El Parlamento estaba resuelto de acabarse tres dias há, sin

haber hecho en él cosa de momento más de haber restituido la

Reina en la sangre al Conde de Sore, que agora se llama de

Arundel, hijo mayor del Duque de Norfolch, no habiendo querido

aceptar á la misma gracia á sus hermanos y hermanas, que es

novedad por acostumbrar darlo á todos, cuando se da al mayor;

entiéndese que el entretener que no se acabe el Parlamento es

por haber contradicción en el pasar cierta petición que los he-
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rejeshan dado para que se haga nueva ley, y mucho más rigu-

rosa que antes para castigar á los católicos que no fueren al

ejercicio de sus iglesias. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 6 DE ABRIL DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado —Log. 835, fols. 168 y 169.)

S. C. R. M.

A los 17 del pasado escribí á V. M., cuyo duplicado partió

á los 19, y con la llegada de Mos de Meri en Francia se dieron

más priesa los Comisarios á ponerse en Cales de lo que esta

Reina pensaba, no siendo en su compañía por falta de salud el

hombre del Príncipe de Conde i, como se decia, á cuya causa la

Reina no escribió en conformidad de lo que he avisado á V. M.

en otras mias que deseaba que viniese algún Príncipe de los de

Francia entre ellos; y visto esto, Alanzon pidió á su hermano

mandase venir al Príncipe Doulfin á quien los demás han

aguardado en Bolonia y Cales; que luógo como llegaron se tuvo

aquí un gran Consejo sobre el enviarles pasaporte, porque hasta

agora no se les habia dado, y en él hubo muchos pareceres de

que no convenia que pasasen, y cuando viniesen algunos, que

no fuesen tantos ni con tan gran acompañamiento, pero con el

aviso de que el Rey de Francia tiene muy quebrada la salud y
creido los ingleses que vivirá poco, dijo la Reina que fuera del

haber escrito ella que viniesen, no convernia de ninguna ma-

nera desabrir á Alanzon ni dar sospecha á franceses; que se les

enviase luego pasaporte muy general, y así se hizo rezando que

daba salvo-conducto para la ida y vuelta á todos los Príncipes,

1 Al margen, de lelra de Felipe II, dice: «No debe decir sino el mismo Prín-

cipe.»
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Duques, Condes, Marqueses, Barones y Gentiles-hombres sin

señalar á ningún Princeps legationis.

Asimismo ordenó se fabricase á grandísima furia uña gale-

ría en las casas de Yesmestre donde festejarlos y se hiciesen

14 coches para sus damas y se ordenase una justa para los 16

deste y labrasen 10.000 libras esterlinas de plata que se entien-

de repartirá de presente entre ellos, que son de las barras que

trujo Drake, y se les concertase muy bien una casa de las suyas

y hospedasen espléndidamente dando muchas muestras de que-

rerse casar, que es increíble para los más ingleses; el de

Lecester, no obstante que es de esta opinión, recelándose con la

llegada destos franceses no sean parte sus contrarios para des-

componerle, me han advertido que ha hablado á la Reina di-

ciéndola que el designio de Alanzon era enflaquecer sus fuerzas

á persuasión de su hermano y de V. M. y reducir este Reino á

la ReHgion Católica Romana, lo cual se vía, pues le avisaban

que habia enviado á pedir al Papa licencia para casarse con

ella, y que para esto ningún medio era mejor que obligarla de

todas maneras á gastar dineros y deshacerse de su Tesorero,

siendo artificio enviar tan grande compañía, lo cual ha hecho

caso, y asimismo otras sombras que ha puesto á la Reina, de

manera que ha mandado se estreche más el gasto de lo que

tenía ordenado, diciendo que pues los Reyes de Francia no ha-

cían la costa á los Embajadores que iban de aquí hasta ser lle-

gados en París, sería poca reputación que ella no se gobernase

en la misma manera
;
que se excusase lo del darles caballos y

de comer desde Dobla aquí.

Ha apuntado á Milord Cobam como general de ios cinco

puertos y al Conde de Pembruch y otros Milores que vayan á

encontrarlos, mandando á todos los Condes y Barones que se

hallaron en el Parlamento se entretengan en este lugar con sus

mujeres, los cuales juntan todos sus criados y allegados, así

por la ostentación como por ser gente de suyo tan sospechosa

que recelan no haya alguna novedad, y en especial el de Leces-

ter hace mayor esfuerzo que ninguno para convocar sus deudos

y allegados, dándose á entender en este particular cada uno di-
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ferentes cosas y las que les lleva su afición, porque estando la?

de Irlanda tan alteradas y de Escocia enconadas, se imaginan

en general que no puede serles de ningún fruto la venida de

los franceses, siendo gente con quien ellos desde la teta profe-

san enemistad estando tantos años atrás colligados con Esco-

cia, la cual representaba el Obispo de Yorqui á la Reina estos

dias, y ella le dijo que las novedades de Escocia liabian remo-

vido en otro tiempo franceses, pero la de agora que estaba en-

gañado que la fomentaban españoles.

Fuera desto, no solo los ingleses, pero los demás vemos tan

varias cosas en esta Embajada que se puede mal, según razón,

juzgar ni avisar á V. M. qué sea el fin della, porque dado que

la "Reina no se case, como es cosa asegurada en la opinión de

todos, afirmándola los mismos franceses, cuando sea el designio

hacer alguna liga defensiva y ofensiva contra V. M., que es lo

más probable, en la de muchos se vé que el MarcJiamonl ^ se

recata que no entienda lo que trata con la Reina el Embajador

que aquí reside, el cual si bien habla muchas cosas con ligereza

francesa, afirma en público que estos Comisarios no vienen de

parte del Rey sino de la de Alanzon con consentimiento de su

madre y hermano, y que cuando vengan á hacer alguna liga

que Alanzon no es Rey de Francia para haberlo de valuar ni

tratar con él.

Asimismo se vé de parte de la Reina proceder en este nego-

cio, teniendo más cuenta con las cosas de ostentación y poco

momento si deseare hacer esta liga, que no en las de conse-

cuencia para conseguirla, porque ha ido entreteniendo la venida

de los Comisarios queriendo que fuesen entre ellos personas las

cuales no tienen experiencia ni calidad para que ella haya hol-

gado de aguardar, tanto por la seguridad que puede tener con

ellos de que el Rey de Francia no se saldrá della con solicitarle

tanto los franceses y rebeldes de los Estados de V. M., el re-

solverse en la manera que ha de invadir Alanzon los Países-

Bajos, representándole para esto la estrecheza en que estaba

\ Al margen, de letra de Felipe II, dice: «No se quién es éste.)
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Cambray é inconvenientes que ocurrían en dar tiempo á que se

reforzase el ejército y fuerzas de V. M., consumiéndose en él

como se veía cada dia más las de los rebeldes, y con ser estas

consideraciones para tener tanta con ellos como se deja consi-

derar habiéndose de hacer liga, no pone los ojos la Eeina en

ellas con el cuidado en que haya buenas invenciones en la justa

y á dónde se ha de danzar, y qué mujeres hermosas podrán

estar en su Corte y otras semejantes cosas, hasta haber man-

dado por orden del Consejo que todos los mercaderes vendan el

cuarto menos cada vara de lo que solian, así de tela de oro

como terciopelo y otras sedas, diciéndoles que quiere que le

hagan este servicio las alas y compañías de los mercaderes para

que con más comodidad se puedan aderezar y vestir las damas

y Gentiles-hombres del Reino, lo cual es manifiesta muestra á

lo que parece diferente fin, y ser sólo el suyo en parte vanidad

é ir entreteniendo á Alanzon.

Hale escrito Cobam, su Embajador, que Casimiro habia to-

mado 6.000 ducados de pensión de V. M. con obligación de

levantar otros tantos caballos siempre que se le ordenase; dí-

cenme que al leer la carta el Secretario "Walsingam, dijo que

de cuatro pilares de su iglesia ya les faltaban los dos, siendo el

uno vuelto por Casimiro y el otro quebrado por Morton, que les

guardase Dios los demás que quedaban enteros que eran el de

Lecester y Orange.

El capitán Piri, que escribí á V. M. á los 13 de Febrero que

habia enviado en Francia esta Reina á D. Antonio cuando se

dijo la primera vez haber llegado á aquel Reino, ha vuelto; dice

que D. Antonio quedaba en Angiers con 12 portugueses, y
entre ellos el Obispo de la Guardia; ha traido cartas para el

Conde de Lecester y el Secretario Wilson, pidiéndoles sean

parte para que la Reina le dé algún dinero; ella despachó al

Sosa en Francia ordenando que le diesen dineros para el viaje

del tesoro de su Cámara con instrucción del de Lecester, que

era según me han avisado, pedir á D. Antonio viniese en este

Reino; dióle el de Lecester á su partida una canoa y otras dos

los Secretarios Walsingam y Wilson y orden para que se les
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pasase una de las naos que iba por los Comisarios, de donde se

collige ser presente para el D. Antonio por dejar aquí el Sosa

sus criados é ir en su compañía sólo un ingle's, criado de Wal-

singam.

De Amberes me han advertido que el Archiduque Matías

escribid una carta á un médico desta Reina por manos de un

camarero suyo, la cual carta fué intercepta de los Estados re-

beldes que están en Amberes y entregada á Santaldegonda que

la descifró, y después de hecho fueron al Archiduque y le pi-

dieron les diese el abecedario de aquella carta, cuya suma era

decir al médico que tratase su casamiento con esta Reina ad-

virtiéndole algunos inconvenientes que le podrían sobrevenir

del efectualle con Alanzon; él les entregó el abecedario, dicién-

doles que no hablan de tener por mal que tratase de su casa-

miento, porque ellos no se le procuraban; hánle dicho asimismo

que cuando quisiese se podia ir, que los Estados saldrían á

pagar lo que debia en Amberes, que es cosa urdida del de

Orange para entretenerle que se haga descargo del GoliernOj

'pidiendo en cambio de su persona la del Conde de Bura y Mos de

Lanua ^ Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNAEDINO DE MENDOZA L SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES A 6 DE ABRIL DE 1581.

{Archivo general de Simancas —Sfcrelaría de Estado.— Leg. 835, fol. 170.)

S. C. R. M.

A los 25 del pasado recibí el duplicado de la de V. M. de 14

de Noviembre, á cuyo principal respondí á los 15 de Enero; en

ella venía una cédula de V. M., despachada por el Consejo de

Indias, su fecha en Yelves á 12 de Enero, en que V. M. manda

1 Al margen, de letra de Felipe 11, dice: «Ojo á esto.
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que ofreciéndose ocasión en que fuese bien tratar de tomar algún

asiento ó hacer algún concierto en la cobranza de lo que robó

Drake, y no parecer cosa decente que esto se haga por mi mano,

sino que lo vaya tratando Pedro de Zubiaur, con lo demás yo,

como he escripto á V. M., no he visto ni veo hasta agora apa-

rencia de tratar de concierto ninguno, ni imagino que el Pedro

de Zubiaur tenga algún fundamento ni razón para haber ad-

vertido de que le habrá hasta hablar yo á la Reina con orden

de V. M., así para lo que toca á lo robado de la hacienda

de V. M. como de bienes de mercaderes, porque el Pedro de

Zubiaur se ve conmigo cada dia y no me ha significado tal, ni

dice sino que, si ministro de V. M. no lo trata, no hay cobrar

un real; no sé si debajo desto escribe diferentes cosas, aten-

diendo á solo su provecho tras tratar conmigo lo contrario,

queriendo sacar lo que pudiere por no volverse las manos va-

cias, principalmente tratando el acordio ó asiento persona prin-

cipal, á causa de ser excesiva la cantidad del robo y no estar

en poder de ningún individuo, porque cuando esto fuera y la

suma 30 ó 50.000 escudos pudiera tener efecto, pero habién-

dose entregado de todo el robo la Reina y retenido en sí sin

intervención de ningún Ministro, fuera de lo que está en la

Torre, 100.000 libras esterhnas que el Drake le ha dado, como

lo escribí á D. Juan deldiaquez á los 27 de Febrero, es de creer

que al platicar de acordio, ella no se ha de satisfacer, tenién-

dolo en su poder todo en la Torre, con sólo la contenta de los

mercaderes, sin entender que V. M. lo está principalmente,

imaginando por lo que yo he dicho que la mayor parte era del

patrimonio de V. M., y para prueba de esto puede servir de

muestra que cuando Regáñate, pirata inglés, tomó una nao en

la carrera de las Indias con 80.000 escudos en tiempo del Em-

perador, nuestro Señor, reinando aquí el Rey Eduardo, metie-

ron los 80.000 escudos en la Torre, los cuales, si bien eran

casi todos de particulares, que enviaron expreso con poderes

para que lo solicitase aquí, duró el hacer la restitución casi

ocho años, y al fin no la hicieron sino de parte dello con inter-

vención del Ministro que tenía aquí la Majestad del Empera-
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dor, nuestro Señor, y si el Consulado de Sevilla ha suplicado

á Y. M. sea servido de dar licencia para que ellos se concier-

ten, no entienden lo que en este Reino pasa, aun en la restitu-

ción de robos de pequeña importancia, los cuales jamás vienen

á recobrar sus propietarios, dado que tengan toda justicia con

bastantes pruebas, porque el que los trata atendiendo á sólo

su provecho, y lo que habrá del concierto, que es la tercia

parte de lo que se cobra, y cosa acostumbrada entre ellos, no

atienden sino á sacar lo que pueden y dar carta de pago á los

piratas, los cuales se conservan con esto sin que el Ministro

de V. M. sea parte á que se castiguen, porque dicen los desta

Reina que los dueños están contentos y no hay quien se queje,

viniendo á padecer el daño los vasallos de V. M., el cual no

reciben ingleses ni franceses, porque lue'go que piratas de cual-

quiera de las dos naciones han tomado bienes de la parte, he-

chas las probanzas, y que no se les hace justicia, como las pre-

senten ante este Consejo ó el del Rey de Francia, les dan carta

de marca para que se puedan satisfacer de los bienes de la otra

nación, y con esto se pagan de su mano, cosa que los vasallos

de V. M. no representan en sus Consejos, que es ocasión de no

mandar V. M. que se les asista para cobrar sus haciendas por

semejante término, ni hacerse como se hacía en Flándes en

tiempo del Emperador, nuestro Señor, que luego que ingleses

habian robado bienes de flamencos, hechas suficientes pruebas,

se arrestaban otros tantos bienes de ingleses en Flándes, á

cuya causa señalaban los ingleses comisarios para que se hi-

ciese justicia sumariamente y restitución del robo. El haber

publicado los Cónsules en Sevilla que V. M. les había dado

licencia que se concertasen, no les ha sido ni será de ningún

provecho, habiéndolo entendido ingleses que lo han escrito

acá, y aunque han platicado que en este particular V. M. ni

sus Ministros no tienen qué tratar, pues son bienes de mercade-

res con quien se acordará Drake.

Aquí continúan en el aprestar navios, como he escripto

á V. M. en otras mias, para ir á las Indias, habiendo resuelto

que no haga el viaje Drake (lo cual debe de haber el negociado

Tomo XGI. 36
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por segunda mano, diciendo que no será tan descubierto), sino

un capitán Vingnen, á quien tienen por muy buen marinero,

y el que entró á degollar los soldados de Su Santidad en el

fuerte de Irlanda, y si bien publican que no partirán hasta el

Septiembre, meten en orden á gran furia diez navios que están

en el puerto fuera de los conocidos, y se entiende que si Ving-

nen no estuviera malo que hubieran ya partido.

La Reina fué á los 4 deste una milla de Granuche á ver la

nao de Drake, donde le hizo un gran banquete, y tanto, que

después del tiempo del Rey Enrique no ha habido ningún tal

en Inglaterra; armóle caballero, diciendo que allí tenía una es-

pada dorada para cortarle la cabeza, la cual dio á Mos de Mar-

chamont, diciendo que hiciese el oficio por ella, que para esto

le daba poder, y así hizo él la cerimonia; dióle título de Seño-

ría para las tierras que ha comprado, y el Drake le presentó

una arca grande de plata y una rana de diamantes, repartiendo

en los oficiales de la Reina 1.200 escudos. Nuestro Señor, etc.

De Londres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 6 DE ABRIL DE 1581.

(Archivo general de Siraancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 835, fol. 171.)

S. C. R. M.

De Escocia se entiende después que escribí á V. M., el ha-

ber nombrado el Rey á Obigni por su Teniente general y pro-

tector de su persona, Camarero mayor del Reino y Presidente

de su Consejo y á Milord... ^, que es uno de los ambletones que

estaba preso; Almirante del Reino al Conde de Marra, guardián

de las fronteras de Inglaterra, el cual ha hecho tregua entre los

i Al margen dice, de kírn de Felipe II: «Asíeslá en la cifra.»
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escoceses que se llaman mortal fucl, que quiere decir manteni-

miento mortal, gente que entretiene terribles bandos, porque

jamás sabe perdonar para que estén prestos al servicio del Rey

todas las veces que fueren llamados, habiendo afirmado entre

los unos y los otros las treguas por quince meses; ha mandado

á Mos de Engisa, sobrino de Morton se retire en la alta Esco-

cia, á lo cual dan aquí color algunos Ministros desta Reina, con

decir que ha sido á petición del mismo Conde, y no es sino pena

y á las tres cosas que de nuevo le habia propuesto el Raudal,

que eran se procediese en el negocio de Morton por justicia, y
echase de su Reino á Obigni como hombre sedicioso y mandase

retirar la gente que habia juntado en las fronteras de Ingla-

terra, porque ella no deseaba inquietar las cosas de su Reino,

sino conservar la amistad y alianza que habia tenido con él, le

dijo que él habia mandado juntar los nobles de su Reino para

comunicar los tres puntos y responder con su parecer á ellos, y
que así lo hacía, que en el negocio de Morton no se procedía

sino por justicia, según las leyes del Reino, en la conformidad

que otras veces habia dicho al desterrar á Obigni, habiéndole

venido á servir de Francia luego que le envió á llamar con tanta

voluntad, dejando país tan abundante y fértil por venir á la es-

terilidad de Escocia; no sería buena recompensa aquella, mere-

ciendo mucha más de lo que le habia dado el Obigni por su

persona, fuera de ser el más cercano primo que tenía y lealtad

con que le habia servido y servia, y á lo tercero de no desear la

Reina inquietarle su Reino, se veian contrarias muestras con el

haber hecho proclamar estuviesen todos los soldados de las

fronteras en armas para el segundo mandato al Conde de Win-

ton y Milord Usdon, con tanta gente de sus fronteras, que por

el mismo respeto él habia reforzado las suyas con muchos más

soldados, los cuales, pues estaban dentro de su Reino, no tenía

qué quejarse la Reina, donde se entretenian hasta en tanto que

ella hiciese retirar la gente de guerra de los confines de Es-

cocia.

Con estas respuestas, la Reina, no teniendo efecto lo que ella

habia procurado que con su ayuda los de la parte de Morton to-
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masen las armas y hubiese guerra civil en aquel Reino, se ha

resuelto por avisarle que habían hecho los de Escocia al "Rey

servicio de 40.000 libras para poder entretener 1.500 hombres

en sus fronteras de enviar Comisarios en aquel Reino, para que

se hallen á la causa de Morton, y mandar retirar la gente, or-

denando que las guarniciones ordinarias se refuercen con do-

blada de la que suelen tener, entreteniéndose en esta manera

con los escoceses sin querer venir en rotura, los cuales han ga-

nado tiempo, según le escribe el Raudal, con las respuestas que

le han dado de apercibirse, de manera que se hallan tan gallar-

dos que de su parecer antes podrían hacer daño á los ingleses

que recibirle dellos sí se viniese en este tiempo á las manos,

que por esto le sería más conveniente contemporizar con ellos,

ayudándose para esto de la amistad que tiene con Francia.

Escribe el Vírey de Irlanda á esta Reina que los aumurus,

que son gente que tenía su nombre y confinan con tierras del

Conde Desmont, han tomado las armas, y que él ha procurado

que las dejen, poniendo de por medio al Conde de Bermud, y
por fiador de que se cumpliría lo que se capitulase con ellos en

nombre de la Reina, y que para resolverse en esto les había

dado treinta días de término que se cumplen mediado este mes,

y que cuando no se aquietasen deponiendo las armas, los decla-

raría por rebeldes, y que donde no, él no podia entretener los

presidios ordinarios, sino se le enviaban de nuevo 4.000 hom-

bres, que por esto podia juzgar aquí el Consejo qué número de

gente sería necesario para conquistar los levantados de la isla.

Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á 6 DE ABRIL DE 1581.

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 835. fol. 177.)

S. C. R. M.

Los Católicos deste Reino, con los cuales yo tengo de ordina-

rio comunicación, conforme á lo que V. M. me tiene mandado,

me han significado con algunas personas de mucho espíritu, á

quienes tienen como principales cabos y cabezas de todos, que

fuera de los trabajos, miserias y prisiones con que yo he visto

que han sido afligidos con más rigor que antes de dos años á esta

parte, agora de nuevo ven sobre sí el querer Dios que les sobre-

venga por sus pecados otra mucha mayor calamidad y persecu-

ción que las pasadas, las cuales solamente les tocaba en la ha-

cienda y fastidio de verse en prisión, siendo como sombra desta,

por lo cual no pudiendo ausentarse del Reino si no quieren olvi-

dar de todo punto á Dios profesando los ciegos errores que aquí

tienen han de perder, no sólo la libertad, hacienda, bienes,

patrimonio y vida, pero la honra dejando con infamia á sus

herederos y posteridad con las le^^es que la Reina ha pasado

en el Parlamento, que son en este particular las que con ésta

envió á Y. M., que si bien ellos, aunque no con tan herviente

celo como sería razón, tienen puestas estas cosas en las manos

de Dios y ofrecidas con su propia sangre y vida para emplealla

todas las veces que hubiere ocasión en su servicio, y aumento

de su Iglesia Católica Romana, no pueden dejar de sentir como

hombres el oprobio del quedar esticmados sus hijos y descen-

dientes por traidores desta Corona con las leyes hechas, y mu-

cho más ver que podrían ser parte para desarraigar de todo

punto la verdadera Religión Católica en este Reino, si Dios no

es servido por infinita misericordia de remediarlo, con que por
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alguna vía no se alargue la ejecución de tan rigurosos é injus-

tos edictos, por cuyo respeto del destirpar totalmente la Reli-

gión Católica, han hecho los herejes para la institución dellos

todo el esfuerzo posible con la Reina, poniéndole delante que

los Católicos de aquí desean tener, no sólo libre el ejercicio de

la Religión, pero la mudanza desta Corona, maquinando cosas

contra la misma perdona de la Reina y total ruina de Inglater-

ra, y otras semejantes ficciones y mentiras, comprobadas con

los avisos y testimonios de los herejes y sectarios de muchas

provincias, y aunque ellos han procurado impedirlo por los me-

dios que han podido, ofreciendo últimamente que servirán á la

Reina con 150.000 escudos, porque no se pasasen los estatutos

en el Parlamento, no han sido parte para dejar que se hagan,

que es ocasión del acudir á V. M., como verdadera columna y
defensor de la Iglesia Católica, suplicando humildemente sea

servido de volver los ojos á su aflicción, socorrie'ndoles en ella,

hasta que Dios permita les ponga enteramente en libertad, con

el significar á Su Santidad de cuánta importancia sería para

que no ahogue la cizaña de los herejes de todo punto, la buena

simiente de católicos que Dios ha sido servido de conservar en

este Reino con medio de los seminarios que Y. M. ha entrete-

nido de ingleses, que nombrase un Cardenal de la nación, pues

hay dos personas en ella, como el doctor Sandales y Guillermo

Alano, que está en el seminario de Renes, cuya virtud y letras

son de manera que podrían merecer en parte la tal dignidad, á

lo cual les mueven las razones que con ésta envió á V. M., que

ellos mismos me han dado, que según lo que yo puedo juzgar

por el estado de las cosas de aquí, no dejo de entender que será

de grande momento para los del servicio de Dios y de V. M.

lo que los católicos piden, y que cuando no tengan una tal ca-

beza, con los estatutos que se han hecho de nuevo por ser gente

encogida y no poderse ausentar del Reino, se vernán á descae-

cer mucho, no teniendo quien les anime, y á esta causa lo

desean los principales dellos con tantas veras, que me han ase-

gurado que un caballero católico deste Reino ha prometido que

dará 1.000 escudos cada año de su hacienda para ayuda á
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entretener el tal personaje, que no siendo Cardenal, aunque

tenga otro cualquier estado, no les podrá asistir en la manera

que conviene y ellos desean por las razones que fuera de las

que ellos dan se puede considerar. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.

COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA Á SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES Á II DE ABRIL DE 1581.

(Archivo general de Simancas.— Secretaría de Estado.— Leg. 835, fol, 180.)

S. C. R. M.

A los 6 escribí á V. M., cuyo duplicado partió el siguiente

dia, y ayer tuvo aviso esta Reina de Raudal como habia llegado

á Barnicb; entiéndese que es artificio y color del venirse á ha-

llar en las fronteras, para tratar de las corredurías por haberse

descubierto cierto tratado que él tenía acordado con el Conde

de Angisa para matar á Mos de Obigni, que como he escrito á

V. M. llevaba orden de aquí para intentarlo por todas vías, y el

Randal tuvo aviso que Mos de Obigni habia sido advertido de

sus pláticas, dándole juntamente al Randal aviso de que se pu-

siese en salvo, porque donde no, correria riesgo. El partió para

Barnich, y en el camino no se sabe si el miedo le hizo pensaré

ser así, que algunos caballos venian en su seguimiento, los cua-

les le tiraron un arcabuzazo, aunque de lejos; que vea la Reina

si es servida que vuelva allá, habiendo ocurrido esto, lo cual

entiende que aseguradamente será parte para asegurar y apre-

surar la justicia de Morton, y que asimismo crea que fuera de

la esperanza que tienen de que les ayudarán franceses, vinien-

do gente si fuese necesario, no hubieran reforzado sus fronteras

ni braveado tanto sin semejante seguridad y espaldas en V. M.,

lo cual les habia asegurado un escocés que habia venido de la

corte de V. M., donde se habia entretenido todo el tiempo que
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Morton le había tenido desterrado del Reino, á quien el Rey ha-

cía mucha honra y daba grande crédito, y que con esto orde-

naba el Rey cosas que jamás ninguno había hecho, que era

mandar que ningún escocés trújese á Barnich ni á otra ninguna

frontera vituallas, so pena de la vida; la Reina, luego que tuvo

esta nueva, despachó correo en diligencia al Conde de Autin-

ton y Milord Usdon, que apresurasen con toda brevedad en la

orden que tenían de retirar la gente de las fronteras, en las

cuales, pues se habían de juntar con los escoceses en este

tiempo al plazo ordinario, á acordar las corredurías que se ha-

bían hecho de la una parte á la otra, se procediese en ellos de

la suya con toda blandura, de manera que no se diese ocasión

que los escoceses viniesen en rompimiento.

Asimismo despachó a Mos de Miri, sin pensarse que como

escribí á Don Juan de Idiaquez, había vuelto de Francia con

una carta de propia mano de Alanzon, con otra suya de ma-

no propia, sin verle Ministro suyo, y con ella le enviaba Mar-

chamont un cinegil morado con oro de la Reina, que se le caia

al entrar en la nave de Drake, y el Marchamont le tomó por ir

arrastrando, y la Reina se le pidió aseo^uráudole que como lle-

gase á casa se le volvería, porque no tenía con qué tirar las

calzas; el Marchamont lo hizo, y ella se le volvió á poner de-

lante del, dándosele cuando volvió á Usmestre, y no solamente

en esto, pero en todas las demás cosas que se ven, da muestras

de quererse resolutamente casar. Nuestro Señor, etc. De Lon-

dres, etc.
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COPIA DE MINUTA DE CARTA

DE SU MAJESTAD Á DON BERNARDINO DE MENDOZA, DE LISBOA

SIN FECHA (entre PAPELES DE 1581.)

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.— Leg. 835,fols. 29 y 30.)

Por otra se satisface á las cartas que estos dias han llegado

vuestras, y aquí aparte se responderá á tres que señaladamente

tratan de las cosas de Escocia. Las dos de 9 de Febrero, y la

otra de 17 de Marzo. Con ellas vinieron las copias de las que á

vos os ha escripto la Reina de Escocia, las cuales he holgado de

ver, y de entender el buen acogimiento que el Padre Guillermo

Hol, halló en los principales Consejeros del Rey, su hijo, y lo

que así por ella como por los católicos de aquel Reino se platica

para su reducción. Y antes de pasar adelánteos agradezco mu-

cho el trabajo é industria que en ello ponéis, que por ser cosa

de tanto servicio de Nuestro Señor, le recibo yo particular.

Y comenzando por los cuatro medios que los dichos católi-

cos de Escocia proponen para reducir el Reino á la Fé Católica,

no hay duda sino que el primero de la vía de la predicación es

el más suave y seguro, y que los demás son de riesgo y mucha

consideración, porque el apoderarse los católicos del gobierno y
cosas de aquel Reino, de manera que necesiten al Rey, quizá no

sería tan fácil como piensan; lo otro de deponerle de la Corona

mientras viviese su madre, caso que no fuese Católico, es de

muy graií dificultad, y contra lo que le han jurado, y estando

la Reina ausente y presa sobre la manera del gobierno y las

personas que le habian de administrar hervirla de confusión el

Reino; pues tratar de sacarle del Reino (que es lo último), para

que después se convierta, es cuasi privarle del, y quedar la

conversión en duda. Y lo que dicen por remate que no se en-

caminando bien alguno de los medios de arriba se saldrán con

mujeres é hijos dejadas sus casas y haciendas, eso ya no era

menos que imposibilitarse del todo, y así no conviene imagi-

narlo, sino ir disimulando y aguardando las ocasiones que Dios
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dará, y así habello de tenerla mano en que de desconfiados no se

inhabiliten, ni tampoco fuera de tiempo se arrojen á cosa en su

daño, en lo cual es necesario andar con mucho tiento y cuidado,

sin dejarse llevar del buen celo, antes que el negocio esté madu-

ro, á cosa que pueda traer mayores inconvenientes, y así os en-

cargo que vos andéis muy advertido en ello, por vuestra parte.

La Reina por lo que os escribe, paresce que entiende bien

todo esto, pues por una parte procura la conversión de su hijo,

por vía de lectura y religiosos, y por otra, conosce el tiempo

propio en que se le podría enviar socorro de gente extranjera,

en caso que acertase á pacificarse lo de Flándes; y aunque ella

también alguna vez ha apuntado lo del sacar al Rey su hijo

de Escocia, dándole vos á entender del inconveniente que esto

sería, le podréis responder de mi parte á lo demás, que deseo

mucho verla libre, y á ella y á su hijo seguros y contentos, y
restaurada la Religión en toda esa isla, y que en mí hallarán

siempre la misma voluntad y afición que hasta aquí. Que ella

procure (como lo hace), de alumbrar y ir ganando á su hijo

para que se deje traer al camino de la verdad, procurando con

los dichos católicos se entiendan y sean á una, por ir ganando

tierra en el negocio mientras se disponen las cosas á poderles

dar el socorro de gente extranjera, que en el caso que ella dice

de pacificación de Flándes, no le dejaré yo de dar, y aun antes

si hallase forma y buen expediente para ello. Pero que para

todo importa que me avise por vuestro medio, pues que será el

más breve y seguro, cómo recibe su hijo sus amonestaciones y

consejos en lo de la reducción; de quién se puede fiar en su

Reino y de quién no; qué gente de guerra tiene y qué tierras

fortificadas; qué puerto y desembarcaderos se podrían dar á los

extranjeros; qué se puede prometer de Francia, que de Ingla-

terra bien se vé lo que puede esperar; y en suma, que entendido

el estado de las cosas de por allá, y proponiéndome condiciones

justas y honestas, hallarán en mí toda correspondencia, asisten-

cia y buena amistad, y también se la procuraré de Su Santidad,

que es de creer ayudará al Rey, á lo menos de dinero si dá es-

peranza de ser Católico.
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Esto le podréis decir, y cuanto á lo que os ha apuntado de ir

granjeando de mi parte con dádivas las voluntades de algunos

de los principales de Escocia á este fin de la reducción, s^rá

bien comunicar con ella cuál es mejor, darles pensiones como

dice, ó ofrecerles gratificación del servicio, según fuere el que

hicieren, y hacérsela conforme á él, y caso que parezca más á

propósito lo del dar pensiones (aunque ésto, las menos veces

sale bien), me avisareis á qué personas y en qué cantidad pare-

ce que se podria dar á cada una.

Y entretanto que desto se trata y se disponen las cosas para

el buen fin que se desea, procurad que lo del enviar predicado-

res por vía de Francia é Inglaterra, se vaya siempre continuan-

do debajo de la disimulación que hasta aquí, y podréis y ayu-

dareis con algún dinero á los Religiosos que anduvieren en

estos pasos, para lo cual, los dias pasados se os envió un crédito

de 2.000 escudos, y se os irán proveyendo más, y la correspon-

dencia vuestra con los católicos de Escocia, sea antes de pala-

bra, por medio de personas fiadas, que por cartas, por la som-

bra, que si estas se perdiesen ó viniesen á publicarse, podrían

dar á franceses y á otros que contraminasen el negocio.

Cuanto á lo de vuestra venida, pues parece á la Reina de

Escocia, como por otras vías lo entiendo, que sería agora para

estos negocios de mucho inconveniente, y conosciendo vos lo

mismo, os aconorteis á esperar el tiempo, que por este respecto

me pareciere que conviene,* yo os encargo que por agora os

entreteugais ahí atendiendo á este negocio y á los demás que

se ofrecieren de mi servicio, con la diligeucia que soléis, que

esto le recibiré, y acá se va mirando entretanto la persona que

converná enviar á título del robo de Drake como decís, y se os

avisará á su tiempo.

Y pues os parece necesario obligar aquel caballero que go-

bierna los de la Casa de Habart, avisad también en particular

lo que convendrá se le dé y en qué forma, que visto ésto, se

resolverá lo que convenga, y en este medio le iréis conservan-

do y entreteniendo con la buena maña que sabréis. De Lis-

boa, etc.
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COPIA DE CARTA DESCIFRADA

DE DON BERNARDINO DE MENDOZA k SU MAJESTAD, FECHA

EN LONDRES k 16 DE ABRIL DE 1581.

(Archivo gfineral de Simancas.—Secretaría de Estado.—Leg. 835, fol. 179.)

S. C. R. M.

A los 11 escribí á V. M. y el duplicado partió otro dia; des-

pués acá he entendido aseguradamente las nuevas que esta

Reina tiene de D. Antonio, habiendo un tal Brito, que vino en

su nombre meses há en Francia con algunas cajas de azúcar,

fingido las demás cosas que he escripto á V. M. que hablan

avisado á esta Reina por entretenerla, y al Rey de Francia por-

que no se resfriasen en el ayudar á D. Antonio, diciéndoles

que estaba en Francia sin quererles aclarar decir verdad hasta

ser llegado el Conde de Vimioso en aquel Reino, el cual dice

que D. Antonio estaba en Mazagan, en Berbería, y que des-

pués de haberle dejado allí, él se volvió en España donde se

desembarcó, y caminando en hábito de clérigo, diciendo que

iba á Roma pasó en Francia; al momento que la Reina tuvo

este despacho envió otro á Cobam, su Embajador, para que

Juan Rodríguez de Sosa tratase con el Conde de Vimioso y el

Brito, viniese D. Antonio en Francia para cuando remiten la

manera en que se le podrá asistir para inquietar á V. M., por-

que hasta agora no han tomado resolución en lo de las Indias,

si bien ha hecho una junta el Secretario Walsingam por orden

de la Reina y del de Lecester con Drake, el capitán Aquines

Vinter, Jorbirger y Vingen, que son pláticos marineros para que

dijesen su parecer en lo que se podría hacer en aquella nave-

gación.

El de Lecester ha apretado mucho á esta Reina, diciéndole

que mire lo que hace en casarse con Alanzon; ella ha respon-

dido, que estando tan adelante el negocio y pláticas que ha

pasado con él, si ella respondiese á los Comisarios que vienen
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las razones que habia para no efectuar el casamiento, podrían

suceder dello mayores inconvenientes que si las significase á

boca al mismo Alanzon, de quien estaba cierta que las acepta-

ría con mucha más satisfacción sin quedar con desabrimiento

para no hacerle toda amistad en cualquier estado que se viese,

y que por esto le habia escrito que viniese dentro de algunos

dias como llegasen los Comisarios y- no con mucha compañía,

lo cual ha sido causa de asegurarse en parte el de Lecester y
comunicar con el Marchamont con mucha más estrecheza que

antes.

Ha dicho asimismo el Conde de Sussex y los demás que son

de opinión que se case, lo que ella habia dicho al Conde de Le-

cester por asegurarle y juntamente á los de su parecer porque

no hiciesen algún movimiento impidiendo la venida de Alanzon,

pero que como él viniese aquí, estuviesen ciertos que ella se ca-

saría con él, y esto ha significado la Reina, y el de Sussex al

Marchamont que me han advertido que ha escripto á los Comi-

sarios, que cuando ellos dentro de pocos dias que lleguen aquí

no estén muy enterados que se hará indubitadamente el casa-

miento, no será bien que Alanzon venga de manera que cuando

la Reina no les afirme á ellos que se casara si son del parecer

de Marchamont, no querrán que venga el Alanzon y entonces

se podrá venir la Reina si quiere de la escusa, diciendo que si

él no está aquí no puede casarse sin parecer de su Consejo,

donde ellos saben cuantos del lo contradirán, dando á entender

que no queda por su voluntad el negocio que está estos términos

que escribo á V. M.,y los Comisarios en Dobra, donde llegaron

ayer. Nuestro Señor, etc. De Londres, etc.

FIN DEL TOMO NOVENTA Y UNO.
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